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PRELIMINAR

Entre los graves problemas que la actual organización del traba­
jo plantea, ocupa lugar preferente y despierta singular interés, por
parte de los Gobiernos y de la acción social privada, el del tl'abajo a
domicilio. Se trata de un problema general que afecta a una clase
numerosa de personas que viven del trabajo manual, variando mu­
cho su edad, condición y habilidad profesional, abarcando las múlti­
ples cuestiones relacionadas con el salario y su determinación, la
jornada, las condiciones higiénicas del local de trabajo, la inspec­
ción, la moralidad de los contratos y otras de no menor interés.

Los que por un jornalo precio, fuera de la fábrica, elaboran, para
ésta o para un intermediario, ciertos artículos, reclamaIl en todo.s los'"
países la atención de los Poderes públicos, y, sin embargo, prestán­
dosela éstos con la mayor suma de elementos informativos para la la­
bor legislativa, y con la asistencia de la opinión pública, herida en sus
más nobles fibras, son aún muy escasas las medidas que hasta ahora
ha adoptado el intervencionismo para acudir a aliviar la gravedad
del mal, y, lo que es más singúlar, las Leyes que existen tienen casi
todas el carácter de mero ensayo, discutiéndose siempre la éficaciá
resultante de la aplicación de las mismas.

Parece probar lo dicho cuán delicado es el asunto de que se trata,
y explica el porqué, según Y. -Boyaval (1), -se-llevan escritas sobre
un problema, que está lejos de haber cristalizado en fórmulas defini­
tivas, más de cuatro mil trabajos, habiendo provocado el asunto, ade­
más de animados debates de Congresos y Asambleas, tantO interna­
cionales como nacionales; muchas informaciones de señalado carác-

(1) Panl Boyaval, • .ta Lutte contre le «Sweating-systém»,-Paris,
F. Alean.
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ter e:xperimental~ practicadas por organismos oficiales y pri"'ados~

exposiciones de trabajos realizados a domicilio~ y la constitución de
Ligas y Asociaciones de todo género para el amparo de esas catego­
rías de obreros~ con la introducción~en las relaciones comerciales y de
trabajo, de procedimientos de defensa de los intereses y de la acción
del consumidor~ como el lalJel, las listas blancas y otros: a todo lo
cual amI se debe aüadir el espectáculo de esa gran masa de opinión
formada por gentes de las ideas más contrapuestas, que~ desintere­
sadas de otros problemas sociales no menos palpitantes, y muchas
veces contrarias a la política social~ piden para los trabajadores a do­
micilio, por altas razones de ética, la adopción de medidas tutelares,
que bien saben los peticionarios no han de redundar probablemente
sino en quebranto de sus propios intereses económicos.

Parece que las gentes, en este caso, proceden como si sintieran la
parte de responsabilidad que a todos alcanza en los males del traba­
jo a domicilio. Un miembro del Parlamento británico (refiriéndose~

en 1909, al disc·urso de la Corona, en el que se anunciaba la presenta­
ción del proyecto de Ley sobre Comités de salarios en el trabajo a
domicilio), decía estas palabras:

«El hecho de e~istir entre nosotros una clase trabajadora com­
puesta, en su mayor parte, de mujeres, mal retribuída, peor alimenta­
da, víctima de interminables jornadas, y sin que jamás pueda reunir
los medios necesarios para subvenir a su existencia mod~stfsima, a
pesar de su trabajo incesante, es una mancha en nuestro escudo na­
cional y una ofensa a nuestros sentimientos humanitarios» (1).

y M. Fuster, preocupado especialmente' del aspecto_, a su juicio,
poco moral del trabajo a domicilio, en un estudio sobre la obrera en
Berlín., relata el- siguiente diálogo, que dice presenció:'
. «-Pero, señor, decía una pobre obrera, sollozando: usted bien
comprende que yo no puedo vivir y pagar el hilo, la luz y el tranvía
con lo que usted me ofrece.

»-jQué quiere usted que haga! ~ respondió el patrono. :Me encuen­
tro frente a la competencia de otros patronos, y creo favorecer-os prefi­
riéndoos.a otras que están en el mi~mo caso~ Hay gran número de
mujeres que ganan el dinero de otro modo, usted sabe cómo, y que
se acercan a nosotros en los momentos de apuro o simplemente du-

(1) Citado por el Sr. Boyaval, oh, cit.
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mnte una part.e- de la jornada. Piden muy pequeña renumeración, casi
nada, porque cuentan con la noche para completarla.

»-Pero, señor, yo no soy como ellas.....»
El patrono, refiere M. Fuster, eneogiéndose de hombros, exclama:
«-Lo lamento mucho, "pero no puedo remediarlo, y es preciso pa-

S~r por ello. Nadie pagará mis corsés un pjennig más carosporque los
cosan mujeres honradas (1).»

~L Charles Benoist ha dicho también (Les mftiers de jamille, pu­
blicado en La Réf{)rme Sociale, l.o de diciembre de 1901) que «la
suerte de la mujer que trabaja está en manos de la mujer que hace
trabajar», y :M:. Brants, por su parte, afirma que «el idilio del hogar
de trabajo no es ya más que una triste ironía».

Podría decirse, según estos testimonios, expresión de los juicios
más generalizados sobre el particular, que hay un estado de opinión
contrario al trabajo a domicilio. Lo que no quiere decir que la suerte
de los obreros a domicilio preocupe unánimemente, o que sus reivin­
dicaciones sean por todos tenidas como justas. Por el contrario, abun­
dan quienes sostienen en contra el punto de vista del respeto al
hogar, por su superioridad sobre la fábrica en muchos respectos.

Refiriéndose a esos elementos abstencionistas u hostiles, M. Ver­
haegen, en una Memoria presentada al Ir Congreso internacional
sobre trabajo a domicilio «<Comment arri1/er ti (aire 1/oter le mínimum
léf/al de salaíre»), d.ecía lo siguiente: «Mucha gente, aunque parezca
increíble, no se ha dado cuenta aún de lo que sufren los obreros a
domicilio, y siguen creyendo que el trahajo en casa es sinónimo de
idilio. Un número aun mayor de personas no se han preocupado jamás
de los remedios que deban aplicarse al lamentable estado de cosas
actual, y otros,-en número limitado; es verdad, víctimas de su igno­
rancia o de prejuicios inveterados, son resuelta"mente hostiles al mí-o
nimo legal del salario. El primer cuidado de los partidarios de la re­
forma debe, pues, consistir en informar al público, en conmoverle,
en refutar las objeciones hechas al salario mínimo, justificando esta
medida y probando su eficacia.»

Los elementos hostiles a la intervenci6n en el problema obran tal
vez influídos por un respeto tradicional a una forma de trabajo que,
a diferencia de otras muchas de las actualmente existentes, no debe,
en absoluto, su origen a la transformación industrial moderna, alinque .
ésta haya venido a agravarla. Karl Bucher (.Die Entstekung der

(1) Charles Fuster, Revue Féminine, oct!1bre de 1895, pág. 15.



MTIN. Biblioteca Central

-4-

Volks¡r:irtitsclwft) cree haber h~llado la forma de industria a domici­
lío asalariada en los siglos XvII y XVIII. Pero es indudable que,
hasta época reciente~ la opinión no se ha manifestado interesada por
la int.er\ención legal, porque como dice Y. Boyaval (obra citada):
«~Iucho tiempo estuvo de moda presentar el trabajo a domicilio
como la forma idílica, si no la ideal, de la producción. rodeada de
una aureola de paz y de bienestar. Y, sobre todo, en la época en que
los abusos del trabajo en talleres y fábricas fueron más notorios, por
no existir la actual legislación obrera, el trabajo a domicilio aparecía
sugestionador, por ofrecer la ilusoria promesa de una vaga indepen­
dencia.')

«Se encontraban sus ventajas en el orden familiar, singularmente
para la obrera: se veía a la madre dedicándose al trabajo en su hogar,
al propio tiempo que cuidaba de sus hij os y atendía la casa. Bajo el
imperio de una larga tradición y de todo un atavismo se establece aún
hoy día una asociación de ideas entre trabajo a domicilio y hogar
doméstico, y por ello los dos términos se convierten en sinóniqlOs
de restablecimiento del hogar y cultivo de las tradiciones familiares.>}

«TRmbién con frecuencia se convierte en argumento el hecho de
que los mismos trábajadores a domicilio se vean uncidos a su oficio,
a pesar de su miseria, simple problema de hábito entonces, porque
las nuevas generaciones - como se ha comprobado muchas veces~
rehuyen el taller doméstico y se dirigen hacia la fábrica, donde el
trabajo es más remunerador. En realidad, el régimen del trabajo a
domicilio, en la mayor parte de los casos, constituye la peor forma
del salario moderno. >}

El trabaj o a domicilio ofrece, para :11me Jualla Brunhes, dos ca­
ras, y tiene, por consiguiente, dos nombres: cuandó se llama trabajo
a domicilio, evoca espontáneamente ideas g'randes y nobles, y cuando
se llama siceatíng-systeni, sólo merece execración. 'Pe.roJ.a aureola del
trabajo en el hogar se transforma muy frecuentemente en un círculo
de hierro. Se trata, pues, de Ulla misma cosa. El régimen moderno
del trabajo a domicilio, condicionado por una concurrencia desenfre­
nada e implacable, se convierte, con mayor o menor rapidez, más o
menos completamente, pero con entera seguridad, en et s1oeating-
system. .

¿Qué es el trabajo a domicilio?
. Indicada ya la variedad y complejidad de sus formas y aspectos,

no es de extrañar el diferente concepto que los escritores sociales
tienen del mismo.
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Para .Y. _\.. Julin es «el régimen indu:::trial en el cual la produc­
ción se halla confiada a obreros qq.e trabajan a destajo en su propia
ca...~~ por cuenta de uno o de ,arios· empresarios comerciales, que re­
ciben los encargos~ los reparten directamente: o por intermediario, en­
tre los obreros, les pro'\een generalmente de las primeras materias y
monopolizan la ,enta de los productos fabricados fuera de sus propios
lugares de trabajo». (A. Julin~ Les industries ti domicile en Belgiq'ue
r;Í8-a-vis de la concurrence étrangere, pág. 7. Lieja: Imp. Benard, 1908.)

Carlos Marx denomina trabajo a domicilio «el local exterior de la
fábrica, de la manufactura, del ahnacén». Y agrega: «AlIado de los
obreros de las fábricas: de los obreros de las manufacturas y de los
artesanos, que se encuentran concentrados en grandes masas, desde
el punto de vista de los locales, y que maneja directamente el capi­
tal, éste mueve además otro ejér~ito, el de los trabajadores a domici­
lio, repartido entre el campo y las grandes ciudades.»

Federico Le Play, en su focabula1·io social, da la definición si­
guiente: «Una de las dos organizaciones de la grande industria ma­
nufacturera; régimen en el cual el patrono centraliza los productos
que una muchedumbre obrera fabrica, por su cuenta, en talleres es­
peciales o en los hog-ares domésticos.»

Según el Sr. Valle Iberlucea, Senador argentino (Fundamentos
del proyecto de Ley sobre trabajo a domicilio, presentado al Senado de
la Ka~ión):

«En general, podríamos decir que es el trabajo de un obrero, el
cual, siendo a menudo propietario de algunos instrumentos de labor
que necesita, recibe ordinariamente su materia prima de algún con­
tratista industrial o comercir1, o, por lo menos~ cede a éste el pro­
ducto de su trabajo, a cambio de· una remuneración que tiene el ca­
rácter de salario.»

La Asociación Inte.rnacional para la Protección legal de los Tra­
bajadores (Asamblea de Basilea en 1904) entiende por trabajo a do­
micilio propiamente dicho «el que se ejecuta en su casa por el ob1'e- .
ro, con o sin el concurso de uno o varios auxiliares, y por cuenta de
un empresario».

La misma naturaleza del trabajo a domicilio~ compuesto de tan
varios y extraños elementos, muchos de los cuales no trascienden al
público o no le impresionan tan fuertemente como otros, ha determi­
nado en este problema, que lo es singularmente de 'opinión, el que
se le haya conocido y~ a veces, reducido al llamado problema del
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síuating-sJlstem, sistema del sudor, o de hacer sv.4ar, término ya
aceptado como expresión sintética generalizada y gráfica de la defec­
tuosa organización del trabajo a domicilio.

En el capítulo primero de su obra El «S'llJeating-system» discurre
T. Cotelle sobre lo que debe entenderse por tal sistema. «S?l/eating­
system, dice, es una palabra verdaderamente enigmática, porque a
primera vista nadie comprende lo que puede ser un siste'Jrta del su­
dor.1t La dificultad, según el autor, procede de la unión del vocablo
sJlstem con el vocablo síoeating, unión que comprende múltiples he­
chos. «El vocablo ha tenido suerte, y los desheredados de la fortuna
lo consideran como fiel expresión del bienestar de los empresarios,
que se enriquecen.con el sudor de sus víctimas.» Afirma luego que ni~­

guna de las definiciones intentadas hasta hoyes bastante sintética.
Los hechos agrupados, según el concepto inglés, en el Hamado siste­
ma del sudor, pertenecen a dos órdenes de ideas: unos, relativos a
la organización, )" otros, referentes a las defectuosas condiciones del
trabajo; «ambos órdenes de ideas dében unirse, y su agrupación per­
mitirá reconocer cuándo se trata ono de un caso de sJ{)eating-system».

Supone éste siempre el abuso de «la mano del hombre». «La lu­
cha épica entre el pequeño industrial y el que, dueño de grandes
talleres, es poseedor de toda la maquinaria indispensable, parece
constituir la base del sloeating.» El «maquinismo» «DO ejerce en el
asunto más que una acción secundaria;.>; los fenómenos del s10eating­
system no dependen todos de la lucha de la industria doméstica con·­
tra la gran industria: antes bien, parece que suponen un lazo sólido,
aunque tirante, entre la grande y la pequeña industria. «El smeating­
system se relaciona de tal modo con la fábrica colectiva, que ella
constituye la forma de organización industrial necesaria para su
existencia»; y «es, en realidad, el conjunto de las malas condiciones
creadas a los obreros que trabajan en sus domicilios o en las indus-­
trias dominadas por la fábrica colectiva».

Uno de los individuos del Comité de Manufacturas de \Vashington,
dice el mismo M. Cotelle, que tomó parte en la información verifica­
da en 1892, escribió que «el sroeating-system consiste en encarg'ar 'el
fabricante el trabajo a un contratista, el cual lo distribuye a los obre­
ros propiamente dichos. Lo que.....se quiere significar, añadía, con la
palabra smeating-system, es que -el empresario o contractor hace sudar
algo a sus empleados -y a las personas que por él trabajan». Esta de­
finición, como se ve, distingue entre la simple organización del tra­
bajo yel abuso de que en ocasiones es víctima el obrero; pero de la
misma -definición se deduce que la exp~otación del trabajador por el
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c(YII,tractor no constituye la significación absoluta de la palabra su;cal­
ing-G?/stem. Para T. J. Morgan, la expresión de que se viene hablan,...
do .se refiere al sistema por virtud del cual el trabajo obtenido en los
grandes almacenes por empresarios, o smeaters, es realizado por gen­
tes esclavizadas, durante muchas horas y en malísimas condiciones
higiénicas. un sastre de Bedfordt, :Mr. Barnes, decía al Comité de
Manufacturas de Bastan, en 12 de abril de 1892: «El srceating-system
existe, a mi juicio, allí donde el trabajo se confía fuera del almacén
a ciertos empresarios, que a su vez lo distribuyen a otras personas,
obteniendo una ganancia por esta distribución~ sin trabajar ellos ab­
solutamente nada.»

En su citada obra dice ~1. Boyaval que «en un informe publicado
por la Cámara de los Lores se atribuyen al slüeating-system las siguien­
tes características: salarios exiguos, y, por tanto, insuficientes; lar­
gas jornadas de trabajo, y talleres insanos.

Lord Derby y sus colegas entienden que el su;eating-systcm no
consiste en un modo singular de remuneración, ni en una forma es­
pecial de organización industrial, sinu enciertas condiciones de tra­
bajo que enuncian en la forma que acaba de verse.

La Comisión de la Cámara de Diputados preguntó a un sastre de
Nueva York qué entendía por s}l)eating-system, a lo que contestó «que
era un sistema mediante el cual el patrono hacía sudar el salário a
sus obreros.»

Según Leroy·Beaulieu, el s1Veating·system consiste en una serie
de contratos de confección de ropas, que terminan en un pequeño..
patrono que se obliga a encargar, bajo su responsabilidad,trabajos
de corte, de costura y de repaso, pagados a precios ínfimos, hechos
en locales malsanos y con exorbitantes jornadas de trabajo.

Para M. Charles Benoist es el régimen de la opresión continua.

La intervención leg'al en el trabajo a domicilio ha' de recaer sobre
una masa de obreros, cuyo núníero exacto se desconoce, pero que se
sabe es grande. Sólo en Francia se calcula en mill,ón y m,edio el con­
tingente de trabajadores a domicilio. De los demás países, según
datos de· la obra de M. Boyaval, podría obtenerse este censo de traba­
jadores a domicilio:
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Obreros Total de o bre- : Proporción
a dOInicilio. ros del país. ~ por 100.

Bélgica.•.••..... , ...•....••.. 132.000 825.000 17
Alemania ....................• 405.262 » »

Suiza • .. .. .. .. • tl .......... I ..... .. 120.000 » 17 a 19
Italia...............•........• 250.000 » })

Austria ... .. - ..... - .......... 760.000 )} 34
Dinamarca . . ~ . .... ~ ............ .- 18.000 » 9
Rusia •••• •• I_a •••••••••• ...... 12.000.000 )} »

Francia........•.... ........... 1.565.000 )} »

En el resumen de un artículo publicado en el Ilándr¡úorterbuc1l deí'
80zialen IIygiene, bajo la firma de Kaup Grotjahn, que figura entre
los trabajos del Ir Congreso internacional del Trabajo a domicilio, se
dice que las cifras exactas concernientes al número de trabajadores
a domicilio faltan en la mayor parte de los Estados industriales. En
Alemania, el número de trabajadores a domicilio se estima en medio
millón. En 1901, la estadística que se hizo en Francia señalaba la
cifra de 632.000 obreros a domicilio, pero no menciona los que traba­
jan, para ayudarse, en oficios de esta índole. En 1906, la estadística
belga calculaba en el 14 por 100 de toda la poblaciESn obrera el nú­
mero de trabajadores a domicilio. En el censo de población que se
hizo en Italia en 1911 se intentó dar el número aproximado de los
trabajadores a domicilio existentes en todo el Reino; .rero, hasta el
presente, los resultados no han sido satisfactorios.

Tratándose de una modalidad industrial de tan complejos aspec­
tos, no es de extrañar el interés. con que los tratadistas sociales han
pretendido fijar las notas características del trabajo a domicilio.

El Sr. Boyaval, según el de'sarrollo metódico de su estudio sobre
la materia, parece conceder muy señalada importancia al carácter de
cO'ildieio'ilado por la concurrencia: «Es indudable, dice, que por sus ca­
racteres específicos, el trabajo a domicilio asalariado favorece mu:y
grandemente el juego de la libre concurrencia. Permite, en efecto,
disfrutar de todas las /yentaj as de la concentracion capitalistlí. y co­
mercialinherentes a la grande industria, sin tener que sufrir las
mayores cargas. ,>

Pero la concurrencia se manifiesta de otras varias maneras: con­
currencia del gran almacén barato, que aparece triunfador en el mer­
cado; concurrencia de los intermediarios "JT de la clientela, ávidos de
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obtener el producto al precio más bajo posible; concurrencia! en fin!
de los mismos obreros: extraña lucha esta! en la que se busca por el
empresario al obrero más baratú, al inmigrante necesitado! al que
busca sólo un jorna.! suplementario, a los niños, a los asistidos pOl" la
Beneficencia, y en la que los obreros del campo compit.en \entajosa­
mente con los de la ciudad, por la baratura de la vida, entre otras ra­
zones.

Se caracteriza también el trabajo a domicilio! según el resultado
del estudio del mismo autor, p')r lo sencillo! en general, de la obra!
que no exige gran aptitud profesional; y por natural corolario, la fá­
cil diúsión del t?·abajo. Para el empresario supone este régimen el
ahorro: a) del taller; b) de la organización JI vigilancia del trabajo; e) de
la partida de anzortización del capital fijo; d) de las imposiciones de la
organización obrera de resiste1u:ia, y e) de la inspección legal.

Pero aparte estas notas generales, que el Sr. Boyaval considera en
diferentes partes de su obra, el autor se fija especialmente, como to­
dos cuantos se han ocupado con el problema, en el salario a destajo,
como característico del trabajo a domicilio.

«El empleo de la palabra sala?'io, dice, que implica la idea del des­
tajo, parece característica en nuestra forma de producción.

»Aunque dicha producción se encuentre diseminada, la forma ca­
pitalista es t~D completa y la organización comercial está tan concen­
trada en este régimen como en el de la fábrica. En realidad, el tra­
bajador ejecuta en su domicilio la misma clase de trabajo que otros
hacen en el taller. Como el obrero de la fábrica centralizada, el tra­
bajador de la fábrica dispersa no es más que un eslabón en Ulla pro­
ducción industrial colecti ,-a.

»8u remuneración es a destajo; pero este es sólo uno de los ele­
mentos de la producción que pueden ouservarse.

»Cuando se usa el término genérico «trabajo a domicilio», debe
procurarse no confundir el trabajo familiar o la pequeña industria con
la producción industrial de la fábrica descentralizada. La industria a
domicilio puede ser indiscutiblemente doméstica, y ello sucede cuan;.
do, eomo ocurría principalmente en otras épocas, el trabajo se hace
en casa del obrero para atender las necesidades de su familia~

»)Puede ser autónoma, como acontece cu.ando el peq'ueño produc­
tor, propietario de sus útiles y de sus productos, provee directamente
a su clientela.

»Y, por último, se encuentra la fábrica descentralizada o «in­
dustria a domicilio asalariada» que es la que merece nuestra aten-­
ción.» .
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Los principales element-os del síl/f}atiílll-sJjsteííl, según Cotelle (1),
son: el gran almacén de 'üenta, ante tooo, que se aprovecha del tra­
bajo a domicilio, y en pésimas condiciones higiénicas; la exageración
en lu.,s 1t:orfUile trabajo, y la exigüidad de los jornales.

Para Cornelissen (2), la industria a domicilio debe considerarse
como un procedimiento metódico de los contratistas (fabricantes, em­
presarios, etc.) para librarse de los gastos de capital fijo (edificios,
máquinas, etc.) y de capital circulante (alquileres, impuestos, cale­
facción, etc.), a expensas, ya de los obreros, ya de los subcontratis­
taso Cornelissen dice también que el obrero a domicilio trabaja para
el consumo ajeno, distinguiéndose en esto del trabajador doméstico,
que trabaja sólo para satisfacer sus propias necesidades y las de su
familia.

En su obra Les Systemes socialistes et l'évolution économiq.ue,
)1. Bourguin reconoce que, aunque la producción se encuentra disper­
sa en el trabajo a domicilio, la forma capitalista es tan completa y
la organizaci?ll comercial tan concentrada en este régimen de la in­
dustria como en el sistema de la fábrica. «Los trabajadores, e::;cribe,
aunque trabajan en sus viviendas, son simple~ asalariado¡;;, como los
obreros de fábrica, no teniendo relaciones sino con el empresario que
ordena el trabajo. En realidad, el régimen del trabajo a dom.icilio, la
mayoría de las veces, constituye la peor forma del salá~io.»

Esta es la opinión sostenida por los Sres. Castroviej o y Sangro y
Ros de Olano, que han ~studiado el problema en España.

«Se caracteriza el trabajo a domicilio, di0en, por la misma separa­
ción propia de la economía capitalista moderna entre el empresario,
anticipador de los materiales, de la mano ~de obra y muchas veces de
los instrumento¡; del trabajo, y el obrero que trabaja en su domicilio,
pero por cuenta del empresario, suministrador de la materia prima, de
los útiles, o de entrambas cosas.

>Sinembargo, puede el patrono no anticipar nada, y ser, no obs­
tante, la industria trabajo a domicilio, como sucede, por ejemplo,con
algunas labores de esparto y el tejido de los sombreros de paja en
ciertas regiones de España, en las cuales, según ~e ha de mostrar, el
obrero trabaja por su cuenta y vende los productos al almacenista o
comerciante encargado ,de hacerlos circular en el mercado nacional o
mundial. Sea de ello lo q ue q~iera, el fenómeno económi_co de tal ré­
gimen industrial procede de la amplificación del mercado, y el consi-

{l) Obra citada.
(2) Théorie du. salaire et travail salarié.
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guiente de producir para un públic.Q anónimo, lo que hace pr~iso un
intermediario, encargado de relacionar los productores y consumido­
res, resultando, por imposición de los hechos, que unas veces, por la
presión del público, sale perjudicado el trabajador y poco ganancioso
el empresario, y otras, el empresario abusa de la situación del obrero,
y aun engaña también al consumidor». (Castroviejo y Sangro y Ros
de Olano, El trabajo a domicilio en EspaFia, pág. 9.)

En el estudio para hallar soluciones al problema del trabajo a do­
micilio, una de las dificultades con que se tropieza es la de. saber a
qué tipo obre,o se han de referir las medidas de intervención que se
adopten. Es tan vario en sus aspectos el elemento subjetivo del pro­
blema, que difícilmente, ni aun en una sola clase de trabajo a domi­
cilio, pueden hallarse obreros de condición uniforme, por su mayor o
menor independencia dentro de la ·clase, sexo, edad, habilidad técni­
ca, etc.

Cornelissen diyide a los trabajadores a domicilio en varias catego­
rías, a saber: a) Obreros y obreras que trabajan durante el día en fá­
bricas o talleres y llevan a su casa un trabajo que deben concluir du­
rante la noche para entregarlo al día siguiente; b) Obreros y obreras
que trab:-tjan a domicilio, ya directamente para un fabricante o due­
ño de negocio, ya para un intermediario, S e) Obreros y obreras que
trabajan en el taller de un subcontratista.

Refiriéndose sólo a las obreras, y adoptando otro punto de vista
más interesante para los obreros mismos, un Sindicato francés de
obreros decía al II Congreso internacional sobre estas cuestiones (Tra­
bajo A., 15, de las Actas del mismo, referente al proyecto de Ley fran­
cés) que el trabajo a domicilio afecta a tres distintas clases de obreras:

«Lll primera es el contingente de mujeres de edad o inhábiles, pe­
queñas comerciantes arruinadas, enfermas, que solicitan trabajos ma­
nuales fáciles. Sin fue~a social no pueden organizarse; la miseria ha
disminuido su energía moral. No siendo susceptibles de una forma­
ción profesional, se ven reducidas a aceptar pequeños trabajos al al­
cance de todo el mundo, como único medio de no perecer de hambre.
Estas mujeres viven generalmente en tugurio~, y hasta exageran lo .
miserable de su instalación para e,xcitar más'la caridad. Eleva.rpara
estas infelices el tipo de los salarios sería, las más de las veces, dis­
minuir en igual proporción la limosna.

La segunda categorfa, menos conocida, pero casi tan numerosa
como la anterÍür. abarca las mujeres que «quieren trabajar sin que se
sepa)). La labor que realizan requiere tanto gusto como habil1dad.
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Este trabajo especial permitirá a la obrera conser\ar el rango a que
está acostumbrada; su marido y sus hijos podrán de est.e modo alcan­
zar una posición mejor. Para muchas es también un medio de satis­
facer los gustús de la coquet.ería, pero, en la mayor parte de los ca­
sos, el salario de esa cat.egúría de obreras es una ayuda inclispensa­
ble. Como las del grupo anterior, aunque por motivos diferentes, esas
obreras no pueden asociarse ni entenderse, será necesario elevarlas el
salario sin contar con ellas.

En la tercera categoría entra «la obrera profesional». Hija o mu­
jer de -.obrero, hizo su aprendizaje, habiendo trabajado casi siempre
en taller, y después de casada, cuando su familia ha aumentado, ha
buscado realizar en su casa el trabajo que antes hacía fuera, con ob­
jeto de criar o educar a sus hijos y atender a su hogar. Calcula que
ganando poco tendrá aún mayores beneficios que buscando un sala­
rio superior en un taller. Los niños no rodarán por las calles, las co­
midas estarán a su hora, y el marido no sentirá la tentación de aban­
donar la casa. Estas ,alientes mujeres no abundan, y no son conoci­
das de los informadores, pero son las únicas ~apaces de reunirse en
Sindicatos. Su capacidad profesional, su energía moral, su espíritu
abierto a todos los problemas del oficio, les peru;Jiten estudiar sus
miserias e intentar la defensa.»

La somera exposición de los factores principales que intervienen
en el trabajo a domicilio ahorra casi el enumerar sus muchos in­
convenientes y hasta sus peligros. Alcanzan éstos al obrero mismo, al
consumidor y a la sociedad en general, y-entre ellos pueden citarse:
la insuficiencia de los salarios; la merma de éstos por multas, fianzas,
retencione~; obligación de aportar a la obra, por cuenta del obrero,
máquinas, útiles e ingredientes; el pag'o en especies o en plazos lar- /
gas, etc.; toda una gama del llamado t'J'uck-systerrt: las jornadas de
trabajo excesivas, robando muchas yeces horas al sueño, y sin des­
cansos oblig'atorios; la intervención en el trabajo de la mujer y del
niño; la falta de condiciones higiénicas de los locales de trabajo, que
se traduce en causas de enfermedad y contagio, no, sólo para los
que en .ellas viven, sino para el consumidor, a q.uienaquél transmi­
te gérmenes de enfermedad, por el vehículo del objeto elaborado; la
deficiente alimentación y la dura intromisión del contratista o inter-.
mediario; la dificultad de la inspección, etc.

Uno de los mayores abusos a que se presta es, indudablemente,
el de los intermediarios. .

«Nadie puede oponerse, dice Cotelle, por lo menos en teoría, a que
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el obrero trabaje cuantD le plazca. Que se le\"ante al despuntar el
día y se acueste a media~oche, son cosas que dependen de su li­
bertad indiV"idual: y a él solo: por lo tanto, interesan.

7>Pero el abuso deja de ser. indiV"idual para revestir carácter colec·
ti,o y justificar cierta clase de medidas, cuando son los contratistas
los que hacen trabajar excesi,amente a los obreros. A.l decir que
cada cual puede dedicarse al trabajo durante el tiempo que guste, es
a condición de que esta labor prolongada no ejerza efecto alguno so­
bre los que no quieren traspasar los límites prudenciales en que las
horas de trabajo deben mantenerse, y a condición también de que no
se perturbe la estricta proporción que debe existir entre el jornal y
el trabajo. Equilibrados ambos términos, puede el obrero reducir o
prolongar el tiempo de su labor, y aunque por una tarea excesiva ,.
pueda comprometerse su salud, nadie, como dice )lr. Villey en sus
Principios de Economía politica, tiene derecho a impedirlo.

~)Con el síVeating-system no sucede, sin embargo, lo mismo. La
exageración de las horas de trabajo se hace, por así decirlo, sistemá.­
tica, y se impone a todos, aun a los que no quisieran, trabajar más
tiempo del debido. El con tractor llega a considerar como normal la
jornada excesiva, y la exige tácitamente como jornada ordinaria de
trabajo, sin aumentar por eso los jornales. Los obreros están bien
pagados, dice Mauricio Greenbaum, durante la primera semana
en que trabajan con el sweater. El esfuerzo que se exige de ellos no
parece exagerado; pero no tarda el Sl)veater en hacerles trabajar más,
para tener derecho al mismo jornal acordado primitivamente. Los
obreros redoblan su energía, y al cabo de algún tiempo hácese pe­
sadísima la labor, y los jornales caen, para no volv~r a elevarse ya
nunca.»

Pero no todos los autores que se han ocupado de la cuestión con­
ceden ig'ual importancia a los intermediarios. Sydney Webb dice, a
este propósito: «No podemos aceptar como verdadera la caricatura
del Punck representando el middle-man en forma de araña que de­
vora las moscas. De compararle· aun insecto, encontraríase mayor
semejanza con esos gusanos que aparecen en la carne cuando co­
mienza a corromperse. No es la causa, sino el efecto de un mal, y
obtiene su proV"echo del estado de descomposición del medio social,
que es de donde saca los medios de vivir; pero si él no lo hiciera, cual­
quier otro lo haría en su lugar.

»Son estas consideraciones que seguramente harán meditar. a los
que creen que la supresión del intermediario bastaría para elevar el
precio de la niano de obra.»
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Para atajar los males del trabajo a domicilio, o algunos de ellos,
por lo menos, las medids.s parciales o indirectas presentan a veces
más inconvenient.es que ventajas. Véase, por ejemplo, lo que, refirién.­
dose a nuestro país, dice un Inspect.or del Trabajo:

«En punto a higíene y seguridad, hemos progresado notablemente,
aunque en ocasiones la imposición de mejoras lleva aparejados cier­
tos daños a las mismas obreras, que no nos es dado evitar.

»Dn Inspector visitaba, hace pocos meses, un taller de sastrería
donde trabajaban veintitantas mujeres. El local era malo, sin cubo
de aire suficiente, sin sol, sin más vistas que un sucio patizuelo, y, en
vista de ello, el funcionario estampó en el libro de visita el apercibi­
miento reglamentario, dando un plazo prudencial para el traslado del
taller a otro local. Cuando transcurrió el plazo fijado, volvió el Ins­
pector, que fué recibido por el patrono con finura no exenta de soca­
rronería, y al examinar el taller observó que no había más que ocho
mujeres. Las restantes trabajaban en sus casas... ~.» .

«Ya ve usted-decía el patrono-que he cumplido con lo ordena­
do, y todos hemos salido ganando, pues ahora las obreras que no quiso
usted que cupieran aquí, trabajan en su domicilio, a destajo, y pro·
ducen mucho más que cuando lo hacían a jornal, sin que nadie pueda
rnolestárlas ni meterse en si trabajan mucho o poco, pues no creo yo
que el poder de ustedes llegue hasta· el sagrado del hogar.»

«No había contestación adecuada al cinismo de aquel hombre, y
el Inspector prefirió callar. Pero es digno de señalarse 'el hecho, del
que resulta que, pretendiendo conseg'uir mejoras para la obrera, el
Inspector contribuyó inconscientemente a agravar la situación de
ésta.» - .

«Este y otros ardides semejantes permitieron a ciertos patronos
explotar a las trabajadoras en forma más dura y ominosa que antes,
y actualmente son muchos los establecImientos de la industria del
vestido que no tienen taller, y la confección la realizan las costureras
en su domicilio, libres de la acción inspectiva.» (El t~a1Jajo de la m1Jr

jeT en la industria, por José González Castro. INSTITUTO DE REFORMAS

SoCIALES, Sección 2.a
)

Al lado de los inconvenientes q'ie ofrece el trabajo a domicilio
debe también el legislador considerar sus ventajas sobre otras formas
de trabajo. Cita M. Cotelle,por ejemplo, «la de realzar la dignidad
del hombre, manteniendo "su independencia, y la de permitir a la
mujer aportar un suplemento al presupuesto de ia familia, sin aban·
donar los quehaceres de la casa. Hoy, sobre todo, en que tantas mu·
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jeres abandonan el hogar doméstico para trabajar en las fábricas, de­
jando expuest.os a sus hijos a todos los peligros de la calle, parécenos
injusto querer suprimir el trabajo a domicilio sin buscar antes el me­
dió de reorganizado y de reju,enecerlo. Que el trabajo, a domicilio se
p~esta a grandes abusos, demuéstralo cumplidamente. el síTJeating­
sJJstem.~ pero que haya por esto de desaparecer, parécenos un absur­
do, por más que reconozcamos que en el estado actual de la industria
impónese el trabajo en grandes talleres».

La opinión de M. Cotel1e la comparten muchos tratadistas, como
ya se ha apuntado.

M. Bru dice: «El obrero es algo más que una máquina de produc­
ción. Se le debe asegurar EUS intereses morales con el mismo títuló
qué sus intereses materiales. Ahora, desde el punto de vista moral,
la superioridad del trabajo a domicilio es indiscutible. Permite no

--abandonar la casa, atender a los cuidados de su arreglo y dirigir
la educación de los hijos; en una palabra, respeta .la armonía fami­
liar.»

(cHonradamente comprendido, dice M. Verhaegen, el trabajo a
domicilio ofrece grandes ventajas. Respeta más que ninguna otra in­
dustria la libertad del obrero, por estar fuera de toda reglamentación,
de toda vigilancia. Evita al proletariado la promiscuidad de la fábri­
ca, esa escuela de rebeldía y de inmoralidad tan desastrosa para la
mujer; y especialmente para la joven.»

La fuerza de algunos de est<>s arg'umentos ha sido apreciada debi­
damente. Toda idea de supresión dei mismo parece abandonada, ten­
diéndose en todas partes a transformarlo, a reglamentarIo convenien­
temente, para mitigar o hacer desaparecer sus males, conservando
cuanto de beneficioso pueda tener.

A este fin se encaminan los esfuerzos de los obreros mismos, de
los legisladores y de las obras y personas de acción soci.al.

En cuanto a los obreros, recoI1óce~egeneralmente que es para ellos
un grave obstáculo a su mejora su resistencia a la asociación, o qui­
zá lá g!'an dificultad en que se hallan para lograrla, por la mdole mis­
ma de su condición profesional.

El hecho se traduce en -cierto desvío del resto de la clase obrera
asociada, y hasta, en ocasiones, hostilidad. o «verdadera cruzada»,

. Según frase de Sidney 'Vebb, quien asegura que en ninguna profe­
sión domiciliaria hubo jamás Trade-Union con la fuerza necesaria
para imponer la reglamentaci6n del trabajo~

Estimase que esta clase de trabajo, no s610 hace imposible el
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desarrollo de las organizaciones obreras, sino que además provoca su
ruina (1).

La influencia deprimente del trabajo a domicilio sobre los salarios
ha sido uno de los moti,os principales de los recelos de los trabajado­
res en general, ~- como es la asociación para éstos el arma preferida
para sns rei,indicaciones, y los obreros a domicilio representan en
esa táctica una excepción, su mejora de condición no encuentra en la
clase el debido eco.

Se ha obser,ado que allí donde los obreros a domicilio han logra­
do agruparse para la defensa de sus intereses comunes han obtenido
éxitos ostensibles. Pero se observa asimismo que rara vez se 'ha llega­
do a la asociación por simple impulso profesional, sino que, en la ma­
:yor parte de los casos, es fruto de una acción de carácter moral o re­
ligioso, que, por obra de principios caritativos, despierta la idea de la
necesidad de una acción común para hacerse respetar como seres hu­
lmtnos, más que para exigir como elemento esencial en la industria.

El hecho, que en otro apartado de este libro será objeto de más de­
tenido estudio, es que, hasta ahora, a pesar de los estímulos y suges­
tiones que en tal sentido actúan sobre los obreros a domicilio, hasta
por singulares medidas legales, la asociación de los obreros a domi­
cilio apenas existe ni tiene fuerza suficiente para imponer o reclamar
la justicia en esta forma del trabajo.

Mayor eficacia p\.lede tener la acción social, que, d3sde luego, me­
rece ser estudiada con interés como elemento histórico muy valioso en
la campaña en favor de los <!breros a domicilio, y como curioso fenóme­
no de reconocimiento colectivo de un daño producido a nuestros se­
mejantes por causas que nos son atribuíbles. El público mismo, que
busca la baratura del objeto, se interesa por la suerte del que lo· ela­
bora; sabe quizá que las penalidades de la vida del obrero a domicilio
denuncian la avaricia más o menos excusable del comprador, y, heri­
da su conciencia, quiere poner remedio al hecho. Tal vez entonces el
egoísmo busque la propia disculpa, atribuyendo a los intermediarios
pasión de lucro, que eI!.tre ellos y los consumidores fuera equitativo
repartir; quizá el mal se remediara si, en vez de la baratura del objeto,
se exigiera del vendedor la garantía de un justo trato al obrero que
elabora aquél: lo cierto es que así como al obrero de la fábrica O de
la mina no llega, en general, la.acogida simpática del consumid~r,

(1) Mme Sidney Webb, The Case ford the Factory Acts, 1901.
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sino la indiferencia o el temor cuando usa de las armas corrientes
para mejorar su condición, el obrero a domicilio encuentra la tutela y
afect.o de núcleos select.os constituídos con el fin de \elar por él desde
t.odos los puntos de vist.a: el moral, el higiénico, el profesional, etc.

Hasta pudiera decirse que, por ahora al menos, con los obreros a
domicilio está la sociedad, mientras que con los obreros de la gran in­
dustria centralizada está la ley.

« .•••• es error grave suponer, dicen los Sres. Castro\iejo y Sangro
y Ros de Olano, que en la industria a domicilio sean los beneficiados
los empresarios: puede ocurrir esto, y algunas veces, empresarios sin
conciencia, ajenos a todo sentide moral, extreman las condiciones an­
gustiosas del trabajador a domicilio; mas en el régimen actual de la
concurrencia nacional y mundial, la causa del rebajamiento de los
salarios - de la cual proceden acaso todos los males del obrero - es­
triba principalísimamente en la voracidad del público consumidor,
ansioso de rebajar y apasionado de lo barato, en la anarquía de la
concurrencia que el mismo público estimula; y como los industriales
no pueden conseguir disminución de los gastos en los grandes talle­
res, por la necesidad de mantener grandes gastos generales, por la
mayor resistencia que ofrecen los obreros organizados, y aun por la
protección que a éstos dispensa una creciente legislación social, se
han visto, por exigencias de los hechos, obligados a descentralizar la
industria o a proteger la descentralización despertadora del lucro, en
daño del obrero más débil, ya por no estar org'anizado, ya por la de­
bilidad inherente a su sexo o a su edad.» (Castroviejo y Sangro y Ros
de Olano, El trabajo a domicilio eí¿ Espafía, pág. 8.)

La acción social privada se manifiesta, entre otras formas, con las
Ligas sociales de compradores.

Los principales fines de éstas, según }Ime Brunhes, puedenresu­
mirse así:

«1.0 Trabajar por la educación social 'del nocivo e inconsciente
soberano, que es caSI siempre el consumidor, haciéndole compren­
der el resultado de sus actos cotidianos y las· consecuencias ·de sus
compras, y

2. o Dar a los miembros de la Liga las instrucciones necesarias
para que acomoden a otros principios su manera de obrar, indicándo­
les los proveedores que respetan en toda su integridad las Leyes de
prDtección obrera y tratan a sus empleados con arreglo a las reglas de
la justicia. »

Para la educación del consumidor se utilizan los folletos;l"evistas,
anuncios y conferencias; para la acción sobre los proveedores, la en-

2
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cuesta; e, independientemente de las interrenciones y de las diligen­
cias! se emplean las listas Ol-arbCaS ~ y el label.

Las lúta.s bl-ancas, que están muy difundidas entre el público, re­
comiendan las Casas que dan buen trato a su personal; son, por tanto.
un excelente anuncio, absolutamente gratuito, cuyas ventajas fácil­
mente se comprenden. Lejos de encontrar mala voluntad en los co­
merciantes, la Liga de :Kew-York tiene en ellos sus más preciados
auxiliares.

Ellabel es una etiqueta que llevan los objetos fabricados con arre­
glo a las condiciones requeridas.

, Los Sindicatos nacen a veces uso de él; pero es evidente que tamo
bién pueden emplearle Asociaciones como las Ligas sociales de com­
pradores, como sucede en América (en N~w-York, por ejemplo,
61 fabricantes tieneq. ya el derecho de servirse de él) y en Suiza. Los
otros artículos no provistos del labe! se encuentran por ello descalifi­
cados a los ojos del público, que debe abstenerse de comprarlos (l).

No podía el Estado permanecer al margen del problema, una vez
que la opinión denunció su existencia, que las investigaciones oficia­
les comprobaron su gra\edad y extensión, y que la acción priyada,
consciente de su misión educativa y protectora, se esforzaba en apor­
tar los remedios a su alcance.

Y en la necesidad de intervenir en asunto tan complejo, buscóse,
desde luego, el¡:¡implificar en lo posible los procedimientos de inter­
vención, reduciéndolos a lo indispensable y de más probable éxito,
por aplicarse a los aspectos más característicos, y como tales tenidos
por el mayor número: el salario, la jornada, la higiene del taller, las
garantías de eficacia en el cumplimiento de las reglas que se fijaran.

En cuanto al salario, se conviene en que, siendo perfectamente
explicable su exigüidad en el trabajo a domicilio, por la" concurren­
cia de motivos que ya se han citado (competencia, aislamiento de los
obreros a domicilio, acción del intermediario, .consideración del sala­
rio como jornal de complemento o ayuda, etc.), no lo es menos que
conseguida, por un procedimiento adecuado, su elevación, quedaría
de hecho muy limitada la gravedad del mal. Para algunos hasta pa":'
rece ser este factor la entraña casi única de los horrores que apare- -
cen de manifiesto. .

El Sr. Castroviejo, por ejemplo (Amando Castroviejo, Los Comités
de Salarios en el trabajo a domicilio, publicación núm. 20 de la Sec-.

(1) Boyaval, ob. cit., páginas 158-160.
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ció7/, Espa¡wl~ de la .ÁSOCiaciÓít i'íítelíw.cior¡,al para la Pí·oterxión le.qal
de los I'rabajadores), dice que «las miserias consiguientes a este gé­
nero de trabajo proceden de su exigua y precaria retribución: el mal
no está en el trabajo en sí, cuya forma incluso puede ser defendida
como ideal, y quizá el progreso de los pequeños motores traiga para
lo futuro una mayor difusión de esta modalidad industrial, aparle de
hacerlo deseable otro género de consideraciones; pero el mal existe
en razón a la cantidad con que se retribuye este trabajo, cantidad
que fluctúa entre los mínimos de 2,5 céntimos de peseta (tejido o
trenzado de paja) y 19,8 céntimos (relojería, mano masculina), y los
máximos de 8 céntimos (tejidos de seda) a 75 (relojería), a la hora.
según se ha mostrado en diversas Exposiciones de trabajos a domici-

. lio. Estos máximos y mínimos dan un medio, respectivamente, para
unos y otros, de 37,1 y 10,1 céntimos de peseta, entre las 11 catego­
rías típicas de los objetos presentados en la Exposición de Zurich y
Basilea, celebrada en 1909, y análogos resultados se obtuvieron con
las Exposiciones de Amsterdam y Bruselas y las organizadas; en
Francia por varios grupos afectos a Le SillO?b. Aun obtendríamos en
España medios inferiores, por no existir tipos tan altos en los máxi­
mos y sí más bajos en alguna industria; verbigracia, el tejido de
lienzos de cáñamo a mano, en Galicia, o el de cintas de seda para
atar cigarros habanos, en Granada. (Véase El trabajo a domicilio en
España, por Amando Castroviejo y Pedro Sangro y Ros de Olano,
Madrid, 1908, publicación núm. 10 de la Sección Española de la
Asociación internacional para la Protección leg'al de los Trabajado­
res.) y en otro lugar de la misma obra pregunta: «¿Qué vida huma­
na, ni aun estrictamente animal, cabe esperar con semejantes sala­
rios? El nudo de la cuestión, así como la clave del problema obrero,
está en la elevación del salario, y aunque la acción social de los inte­
resados (sindicalismo) o de la sociedad (Ligas sociales de comprado­
res) pueda coadyuvar a resolver el problema, éste quedará en pie
mientras el Estado no intervenga enérgica y activamente, fijando un
salario mínimo, ya a tanto la pieza o ya un precio alzado por jornada
de trabajo. Decir esto hace una docena de años equivaldría a susci­
tar la airada prot.esta de la generalidad, diciendo que era una medida
de abusiva ingerencia socialista. Hoy están contestes en afirmarlo
todos los sociólogos y economistas, y el socialismo no se ve. por parte
alguna, puesto que.. no es el Estado quien propiamente fija los sala­
rios, sino quienDarantiza, por la coacdón, el salario convenido entre
un grupo de trabajadores afectos a mi determinado trabajo industrial
.y un grupo de patronos, constituyendo una Asociación o Comité,
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presidido, ya por una peI'80na elegida de común acuerdo <> nombrada
por la A..utúridad gubernativa.»

En el trabajo a domicilio, por un conjunto de circunstancias, en­
tre las cuales siempre habrá que contar, de un modo especial, con la
no asociación de los obreros, sucede que se aprecian con más claridad
los efectDs de leyes económicas que ~ra no se dan libremente en
otras relaciones del trabajo, donde contra o enfrente a la organiza­
ción o la fuerza patronal existe una organización o fuerza obrera que
actúa como regulador de intereses y apetitos.

Aquí, por el contrario, se percibe un régimen arcaico, en el cual
patronos, intermediarios y público tienen su parte de responsabili­
dad en la exigüidad de los jornales.

Por eso, el Sr. Boyaval (obra citada) se manifiesta contrario a la
adaptación de principios que den nuevo aliento a los males por ellos
mismos creados" {,El día menos pensado, dice, también se traerán a
colación las teorías sobre el salario emitidas por los economistas de la
escuela clásica y por algunos de ~us precursores.

Algunos pretenden que el salario se rija por la productividad del
trabajo, y, sin embargo, se advierte claramente que son precisa­
mente estos obreros de jornadas interminables y de producción in-
tensiva los que menos ganan. .

Según otros, debiera regir la utilidad del trabajo, es decir, lo que
se obtiene de la confección de los objetos más indispensables, como,.
por ejemplo, la industria del vestido, que es precisamente la peor re­
munerada.

¿Será el precio? Pero ¿qué producen para el obrero esas lujosas
tiendas de sedas y encajes, donde se les remunera COD salarios irri­
sorios"? ¿,A qué se ha reducido la célebre teoría del «fondo de salari.o»
(el 'ílJage-fund), una vez probada su ineficacia por los hechos ocurri­
dos en las T'í4ade-U'ítions ingleses, que- sirvieron de enseñanza para
Adan Smith y sus sucesores, sing'ularmente Stuart M:ill1 .

Los obreros a domicili.o, ¿están mejor pagados por los estableci­
mientos importantes que por otros más modestos'?

En fin: ¿qué pensar de la famosa ley de bronce, fórmulada por
Lassalle, cuando se ven descender los 'salarios por b:¡jo.delmíI1imum
vital más razonable"?b

El expediente de la fijación del salario mínimo parece imponerse,
si se trata de llegar al fondo del problema;

.Es ese,· además, el objeto propio,con ·la disminución de la jornada,
algo más difícil de e.stablecer, de la intervención del Estado: lo que
enr~lidad eXige y justifica la mediación del Póder público entre -pa-~
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tronos y obreros; y en abono de esta inter,ención merece recordarse
que a esa medida se ha llegado en muchos países, incluSo el nuestro~
para ciertas formas de la llamada gran industria, en las que~ por otra
parte~ existía la grau dificultad de lo ,ariable de la producción y del
precio de los productos, como, por ejemplo~ en la industria minera,
circunstancias que generalmente no se dan en la mayorí~ de las in­
dustrias a domicilio~ sujetas más a las influencias de las estaciones
que a las de las oscilaciones de precio en el mercado.

En definitiva, como dice el Sr. Boyaval, «la intervención legal para
la fijación del salario mínimo de los trabajadores a domicilio parece
el único remedio verdaderamente eficaz; todos los demás propuestos
han fracasado radicalmente. No podemos permanecer indiferentes
ante las desgraciadas víctimas del slf)eating-system, y menos renun­
ciar a todo esfuerzo en favor suyo, pues la solución .estática es, en
este caso, la más perjudicial.

No faltarán dificultades en materias tan complejas y delicadas,
pero ellas no deben desalentarnos, toda vez que podemos salvarlas
con relativa facilidad.

¿,Cuál es el salario mínimo que debe fijar para los trabajadores a
domicilio? En teoría, debe ser el que. necesita diariamente un obrero
para poder vivir de su salario, es decir, para satisfacer sus necesida­
des de una manera decente.

En la p'ráctica, comparar este salario con el de los obreros propia­
mente dichos, no será más que un modo empírico, un procedimiento
cómodo de terminar la cuestión, y nuestros esfuerzos deben tender a
aproximarse cuanto sea posible a lo necesario para la subsistencia.

Pero ¿,eómo llevar a cabo la fijación del salario mínimo'? Por uni­
dades básicas, fij adas por r~gión (el coste de la vida difiere mucho
de Unas a otras). En cuanto a la aplicación de estos salarios fijos a
las diversas formas del trabajo a domicilio, parece convéniente con­
fiarla a los profesionales~ ~eunidos-en Comités mixtos de patronos-y
obreros. - '

El salario base cotidiano se refiere a la suma de trabajo que un
obrero de regular disposición puede efectuar en una jornada 'de du­
ración normal, y como el trabajo a domicilio se hace generalmente
por piezas sueltaf!, la cuenta de cada una se obtendrá muy fácilmente
examinando la marca fijada en todas l~ fabricadas dí~riamentee'n
estas condiciones. Si, por ejemplo, en una región donde la marca se­
ñale el precio de 3 francos, una obrera de regular disposición puede
confeccionar diez objetos determinados en una jornada de diez horas,
el salario mínimo de cada objet-o deoiera ser 0,30 francos.»
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La determinación del salario mínimo rara vez se atribuye al Poder
público a priori y exclusi~amente. Es lo general, por estimarlo más
acertado, que se acuda al expediente de las Comisiones mixtas o Co­
mités de salarios, casi siempre «paritarios», como mayor garantía de
acierto, por razones de conocimiento del medio, la profesión, la resis­
tencia industrial, las condiciones del mercado sujetas a variación, et­
cétera, así como por la mayor libertad en que esos organismos pue­
den desenvolverse, adaptándose con flexibilidad a lo singular de los
casos en un sector de la vida indústrial tan variable y complejo.

Sidney y Beatriz \Vebb (1) estiman, a este propósito, que, «~ien­

do el objeto del salario mínimo nacional preservar a la comunidad de
los peligros del parasitismo industrial, dicho salario, para U!! hombre
o una mujer, respectivanmente, debe ser determinado por una inves­
tigación prácti.ca sobre el coste de los alimentos, de los vestidos y la
salud fisiológica, de acuerdo con los hábitos y costumbres nacionales:
debe constituir, en una palabra, un salario vitah>.

Aflrmael Sr. Castroviejo (ob. cit.) que, «aunque esta solución de
los Comités de salarios es la. única eficaz, supone un mínimum de
asociación obrera y un mínimum de datos estadísticos respecto a los
trabajadores afectos a cada industria domiciliaria. De aquí, según
él, la dificultad de implantarla en España tan pronto como sería de
desear»; pero no cabe desconocer que los demás métodos usuales en
el resto de la industria para fijar los salarios, por deficientes que sean,
estímanse inaplicables en las industrias domésticas y a domicilio,
dado el especial carácter de éstas. .

Queriendo tener esto en cuenta, y por temores quizá de adoptar
fórmulas, o demasiado avanzadas dentro del actual estado del inter­
vencionismo, o no suficientemente acreditadas como eficaces, se ha
recurrido a veces a otros sistemas para atender a los obreros a domi­
cilio. Recordemos, entre otras, la fórm.ula de los talleres centrales,
ensayada en Austria y Suiza; la creación de escuelas técnicas de ele­
vación p"rofesional, intentada en Alemania, o la solución cooperativa,
buscada, por ejemplo, por los tejedores en seda del Bajo Rhin, con el
apoyo del Gobierno.

Lo que parece claro es que hasta ahora sólo en contados países se
ha llegado a una reglamentación general que está aún en período de
ensaso.

En otros aun no se ha intentado nada directamente para resolver

(l) Industrial Democracy, pág. 774.
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el problema, pero ya la necesidad de preparar medidas legales se ha
impuesto por demandas de la opinión y ad,ertencias de los Inspecto­
res del trabajo. El Sr. González Castro (ób. cit.) presenta el siguiente
cuadro del mal que nos ocupa:

«En nuestra legislación carecemos de medios para e,itar tan
grandes males, pero desde hace algunos años vienen dando la \'oz de
alarma los Inspectores del trabajo, y en sus ~Iemorias y documentos
oficiales claman contra esta explotación -de la miseria, instando al
Estado a llevar a las Leyes la inspección del taller doméstico, saltan­
do por encima de ese ridículo sentimentalismo del sagrado del hogar.
.\. los que no transigen con que la Inspección penetre en el taller do­
miciliario queremos recordarles las severas palabras del ilustre abate
francés, P. Lémire, cuando exclama: «Los muros del hogar domésti­
co no son un recinto dentro del cual cesa la responsabilidad moral.
No pueden esconderse detrás de esos muros el alcoholismo, la tuber­
culosis y la explotación de los niños..... No puede instalarse una má­
quina de coser para que trabaje día y noche, destruyendo vidas y se­
res débiles.)

»La visión de esos talleres domésticos es inolvidable. En una pieza
oscura, sin ventilación directa, de paredes ennegrecidas, o cubierta
con mugriento papel y múltiples desgarrones, con el pavimento de
rotos ladrillos, sin más muebles que una desvencijada camilla y cua­
tro taburetes, trabajan la madre, dos hijas y una niña, ajena a la fa-

.r milia, en concepto de aprendiza. En el rostro de todas se retrata la '
anemia. La madre tose, y va arrojando sus esputos en una bacinilla
que tiene al lado, en la que se ve gran cantidad de expectoración
espesa, amarillenta y con algunas estrías de sangre. Hacen pantalo­
nes, y las hemos interrogado:

»)-Mi marido está en cama, baldado~ como ustes1 sabe, y he de
trabajar para mantenerle y para que coman pan siquiera los dos pe~

queños que están en la cama con su padre,para que no nos estorben
en la labor. Ya ve usted los precios: nos pagan' a 40 céntimos cada
pantalón, y hemos de poner el hilo nOE:otras. A mucho que trabaje­
mos las cuatro, salimos por cuatro pesetas al día. Algunos llegamos
hasta a 5 6 6 pesetas, pero eso es trabajando catorce Y'más horas se-­
guidas.....» -

»La tos interrumpe el relato de la sin,entura. Dos meses después
de esta escena, la tuberculosis se llevó a la madre. Las hijas conti­
nuaron haciendo pantalones, la anemia prosiguió su labor de abono
en aquellos organismos para el espléndido florecer de la tisis, y CllaD-
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do. haee unos meses. ,úlnmos a la casa..... , ya encontramos alIado
de'las dos hermanas 'la misma bacinilla en que echaba los esputos la
madre. ¡Ellas también f-osían; .....

»Cuadros análogos, pudiéramos cit.ar muchos, pero más sombríos,
más crueles aun, que sorprendémos en esos tugurios, cuando como
médicos entramos en ellos,.

»A esta situación llegan las obreras, obligadas por los intermédia­
rios, que, con el pretexto de que otras menestralas trabajan más ba­
rato aun, las rebajan algunos céntimos en cada pieza, viéndose ellas,
por tanto, en la disyuntiva de trabajar jornadas larguísimas para ob­
tener jornal suficiente, o ganar unos míseros céntimos, que no alcan­
zan, ni con mucho, a satisfacer sus más perentorias necesidades.

»Los partidarios del taller doméstico ignoran seguramente muchas
particularidades de éste, que, de conocerlas, seguros estamos .de que
modificarían su juicio. Son muchos los talleres de esta índole que
albergan obreras extrañas a la familia, sujetas al pequeño patrono en
condiciones más duras que sus compañeras de las fábri~as, y sin la
protección que a éstas procura la Inspección del Trabajo. Reciente­
mente pudimos penetrar en una casa miserable, donde vivía, murien­
do, un infeliz sastre, en el último período de tuberculosis. Dos niñas
de doce y quince años-a las que enseñaba el oficio-se hallaban en
aquel tugurio, trabajando jornadas de trece y más hora's, sobre todo
los sábados. Ganaban ¡un real diario la mayor, y un reaL .... a la se-
mana la más pequeña! '

Pudiéramos citar muchos casos parecidos, especialmente en la in­
dustria del vestido, la más dura para la obrera, la más dañina y tor­
mentosa.»

El mismo Inspector del trabajo dice, en otro lugar de su obra, que
«cada día' aumenta el trabajo a domicilio en proporciones tales que,
de no intervenir pronto y eficazmente el Poder público, muy en breve
se advertirán los desastrosos efectos de esta forma dé trabajo. La gr~­

vedad que representa el progreso del s10eating-system no es sólo por
las malísimaS condiciones higiénicas de los talleres domésticos, sino
porque los.salarios son tan ínfimos e infamantes, que obligan a la
ob~era a trab~jar jornadas inacabables, en las que, como dice un ilus-,
trado médico, el doctor Pinilla, 1/a eolrrá/ltdose el jornal en tiras de pe­
llejo, a la 7J2.a'itera del :judío 8hyloek del dl'ama shakspirialw».

.Al reunir el Instituto, respondiendo al mandato oficial recibido,
los datos a su alcance para estudiar el asunto, ha parecido, pues, con­
.venie,nte ordenarlos en dos apartados generales, que se refieren al pro­
blema y sus intent-os de solución en el Eztran:jero y en Espaiía. '
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Dentro de c-ada grupo se examinarán las siguientes cuestiones:

1. Extranjero:

1.o Informaciones re,eladoras de la existencia y caracteres del
próblema.

2.0 Legislación sobre el trabajo a domicilio:

a) Leyes;
b) Proyectos de Ley;
e) Aplicación de las Leyes.

3. 0 La acción privada en el problema del trabajo a domicilio:

a) Labor de las Asociaciones internacionales de protección obrera;
b) Congresos, Exposiciones ~fuseos;

e) La asociación obrera en el trabaj o a domicilio.

II. España:

l.o Planteamiento del problema.
2.0 Informaciones.
3. o La acción oficial (Antecedentes parlamentarios, Legislación, .

Proyectos).
4.° La acción privada tutelar u obrera, asociación obrera, Con­

gresos, Exposiciones, etc.
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PRIMERA PARTE

El problema del trabajo a domicilio; según las Informa­

ciones y la legislación de los principales países.
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Informaciones y Estadisticas extranjeras sobre el trabajo
a domicilio.

.
1.0 Las primeras informaciones oficiale",; Informaciones posteriore8.-2.oBesum~n '

de las informaciones oficiales (Datos de conjunto; Gran Bretaña, Estados Uni­
dos, Franr.ia, Bélgica, Holanda, Austria y Alemania; Conclusión), según la pu­
blicación oficial alemana Gebiete und Methoden der amtlichen ArbeitsRtatisti1L in den
wichtigsten Industríestaaten. - 3. $ Otras informacíones: Massachu6ets, República
Argentina, Suiza, Italia y Japón.

1.o Las primeras informaciones oficiales: Informaciones
posteriores.

Las primeras informaciones. oficiales sobre el trabajo a domicilio
fueron: la de Inglaterra (1888 a 1890), realizada por una Comisión de
la Cámara de los Lores; la de Nueva Zélanda, en 1890-; la de los Es­
tados Unidos, en 1893, y las 'de Victoria, en 1893 y 1894.

A éstas siguen las que a continuación se citan:
Canadá, 1896.
Dinamarca, 1897.
Alemania, 1896 y 1906.
Bélgica, 1899.
Austria, 1900.

o Italia, 1904 Y 1906.- ~

Suiza, ] 904 Y 1906.
Francia, 1905.
Noruega; 1906.
Holanda, 1906.
Rusia, 1902 (nuevo trabajo sobre la pequeña industriaanteri?r..

mente estudiada).
Estas informaciones tienen muy distinto éarácter.- Son: unas, so­

bre el trabajo en general, con referencias parciales sólo al trabajo a
domicilio; otras, especiales sobre éste; unas, de índole monog'ráfica;
otras, puramente estádísticas.
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La información inglesa causó en el público gran impresión. A ella
se debe la expresión del resumen de los tres defectos capitales del
Síua,tin.fl system: l.0 Sal~rios exce~ivll.mentered.ucido; ~ notoriam:nte
insuficientes; 2.° DuracIón excesn"a del trabaJO, y 3. InsalubrIdad
de los locales de trabajo.

Por su parte, la información de Kue"\a Zelanda probó que el tra-
bajo a domicilio afecta en gran parte a los extranjeros necesitados
que residen en las grandes ciudades~ desconocedores del idioma y
co~tumbres del país, lo que les hace aceptar cualquier clase de tra­
bajo para evitar el hambre.

En los Estados Unidos, país mu~' afectado también por las con­
secuencias del movimiento migratorio mundial, las informaciones
pusieron de manifiesto la intensidad de los males de18meating-system.

2.0 Resumen de las informaciones oficiales: Extracto de la pn­
blicación oficial alemana «Gebiete nnd Metboden der amtlichen
Arbeitsstatistik in den wicbtigsten Indnstriestaaten».

Datos de conjunto.

Íntimamente unido al problema del trabajo de mujeres y niños se
halla el planteado por el trabajo a domicilio, puesto que en él se ocu­
pa número considerable de aquéllos. El trabajo a domicilio ha sido
objeto de preocupación para los Gobiernos, casi en idénticas propor­
ciones que los demás problemas del trabajo.

No es fácil precisar por medio de cifras hasta qué punto la exten·
sión, cada vez mayor, de las Leyes protectoras del trabajo ha contri­
buído a aumentar en algunas industrias el número de obreros a do­
micilio. De todos modos, puede decirse que existen, principalmente
en las ciudades, muchas industrias a domicilio, y que es considerable
el número de obreros ocupados en ellas.

Según el censo industrial de 12 de junio de 1907, hay en Alema­
nia 405.2-62 obreros a domicilio, al decir de los obreros mismos, y
482.436, al decir de los patronos, cifras a todas luces inferiores a la
realidad. .

En Inglaterra, el número de los obreros a domicilio, según los
datos de los Inspec.í.ores fabriles, se calcula en 100.000, muy inferior
a la realidad, mientras que en Francia, el censo de población de 1901
revelaba ya la existencia de 632.000 obreros a domicilio, de los cuales

• t
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laIIlitad pertenecían a la industria del vestido y 162.000 a la indus­
tltia textil.

En Suiza se estima habrá próximamente unas 130.000 personas
ocupadas en la industria a domicilio.

En estos últimos tiempos se ha despertado el interés de la opinión
pública hacia la industria a domicilio, merced en parte a los Congre­
sos de protección obrera, reunidos en Berlín en marzo de 1904 y en
Zurich en agosto de 1909; a los Congresos internacionales de Trabajo
a domicilio, reunidos en Bruselas en septiembre de 1910 y en Zurich
en 19] 2; a Exposiciones de Trabajo a domicilio, como las de Berlín,
Francfort, Zurich, Basilea, Londres, París, Bruselas, etc., y, final­
mente, por medio de numerosas informaciones oficiales y particula­
lares. La tendencia a remediar, con medidas legislativas, los abusos
descubiertos, ha dado también por resultado el conocimiento del tra­
bajo a domicilio en las diferentes industrias, sus clases, el salario, las
horas de jornada y otros muchos datos relativos a la vida de esta ca­
tegoría de obreros. De este modo también se trazaron las líneas gene­
r~les que debía seguir la estadística en materia de trabajo a domi·
cilio. .

Informaciones acerca del trabaj o a domicilio se han practicado en ~

Inglaterra, Estados Unidos, Francia, Bélgica, Holanda y Austria.
La información inglesa se limitó a la industria del vestido en el

Barrio Este de Londres y en Leeds, y a la fabricación de clavos y ca­
denas en algunos distritos del Reino Unido.

En Francia 8e abrió en 1905 una información especial acerca del
trabajo a domicilio en la industria de la ropa blanca, quedando ter­
minada en 1911, y entre una y otra fecha, en 1908-1911, se practicó
otra información referente a la fabricaci6n de flores artificiales.

La información belga es mucho más amplia, y consta de 10 tomos,
el último de los cuales !se publicó en 1909.

En Holanda se public6 en 1911 la primera parte de un trabajo
acerca de la industria a domicilio. Se refiere a la industria de la ali­
mentación. La segunda parte hace referencia a la elaboración de dia­
mantes, a la tipografía, a las industrias químicas, a la zapatería, et­
cétera. La tercera parte no se ha publicado todavía.

En Austria, el Ministerio de Comercio quiso adSluirir datos exac­
tos. acerca de las condiciones del trabajo a domicilio, y confió en 1897
esta misión a los Inspectores del. trabajo. A.lgunos años después, el
Con~ejo del Trabajo encarg6 a la Oficina de Estadística obrera una
información referente a la industria de la confección, la cual se am­
plió a los talleres y domicilios de esta clase de obreros. En 1906 pu-
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blicó la misma Oficina otra información relati\'"a a la industria desas­
trería y ropa blanca.

En Italia, el Ufjkio del Lar;oro comenzó en 1913 una información
'relati~a al trabajo a domicilio en Turín, Yilán, Venecia, Florencia y
Roma.

En los Estados unidos, la información sobre el trabajo a domicilio
se incluyó en la información ge;neral sobre trabajo de mujeres y ni­
ños~ ~- se refiere también a la industria del vestido.

Gran Bretaiía..

Las informaciones practicadas en Inglaterra sólo se refieren al
81veating system. Tres son las principales: la practicada por J. Bur­
nett acerca del Sí1;eating system en el Oeste de Londres, que se refie­
re exclusivamente a la sastrería; la del mismo, relativa a Leeds, y,
finalmente, la tocante a la fabricación de clavos y cadenas. Se fun­
dan estas informaciones en datos adquiridos personalmente en los lu­
gares de trabajo y en datos suministrados por patronos y obreros.

Las informaciones son, pues, de carácter puramente descriptivo, y
no contienen· ninguna estadística de jornada ni de salarios,coD ex­
cepción de la relativa a Leeds, en la cual se insertan los datos de este
género referentes a 12 oficios distintos.

Otra información de gran interés acerca del trabajo a domicilio se
practicó en 1888-90 por una Comisión especial de la Cámara de los
Lores. Esta información se refirió también a la confección, pero com­
prendiendo otras muchas industrias en numerosos distritos. Es de no­
tar que, al hacerse esta información, se tomó juramento'a los decla­
rantes: .en la Memoria se dice que este procedimiento no dió todo el
resultado que de él se esperaba.

Como se ve, todos estos trabajos eran de alcance limitado~ y no
ofrecen gran interés desde el punto de vista del método estadístico.

En 1907 nombró el Gobierno una Comisión especial para el estu­
dio de las condiciones del trabajo en las industrias en las cuales pre­
domina el trabajo a domicilio. Esta C8misión tenía también el encargo
de proponer la adopción de medidas conducentes a la creación de Co­
mités de salarios y de locales para el trabajo debidamente autorizados.

Escuchó la Comisión el parecer de obreros, patronos e intermedia­
rios, publicándose los datos reuni9-os en dos tomos. El segundo de
ést.os contiene las propuestas hechas al Gobierno por la Comisión en
el sentido de crear Comités de salarios, proyecto que ya se ha reaÍi­
zado. La Memoria no tiene, pues, ningún contenido estadístico. Los
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'datos estadísticos referentes a la industria a d~micilio se reducen, en
la Gran Bretaña, a las Memorias publicadas por el Inspector central
de Industrias del Home Office, sobre la base de los informes enviados
por las Autoridades locales. Estas Memorias se hacen en cumplimien­
to del arto 132 de la Ley sobre fábricas y talleres, que dispone 'que
los funcionarios de Sanidad informen anualmente a las Autoridades
de distrito acerca de los talleres y lugares de trabajo. El Local Go'Oern­
ment Board, de quien dependen los "funcionarios de Sanidad, les en­
vía, a este efecto, unos impresos, en los cuales se alude también al
trabajo a domicilio.

En las Memorias anuales de los Inspectores del trabajo aparece
además un cuadro, en el cual constan los obreros a domicilio, las
infracciones de la Ley de fábricas, etc., pero en ella sólo se contiene
un número aproximado de obreros 'de esta clase.

Este cuadro indica'también el número de patronos y de obreros a
domicilio, clasific'ados en 24 ramas de industria.

Estados Unidos de América.

En los Estados Unidos no existen informaciones especiales de ca­
rácter oficial acerca del trabajo a domicilio. Sin eII;l.bargo, la ~xtensa

información dedicada al trabajo de mujeres y niños en los --Estados
Unidos se ocupa, en un capítulo del tomo II, del trabajo a domicilio
en la industr,ia del vestido. Se trata' principalmente de obreros que
rematan prendas de ropa (jinisking). La información total, referent~ ,
a la industria del vestido abarca 244 establecimientos, sitos en cinco
grandes poblaciones, y 23.683 obreros. De éstos, 3.695 son los llama­
dos jinishers, que rematan prendas de ropas, y de ellos, 946 han sido
calificados de home jinishers, ° trabajadores a domicilio. UnoS 674
obreros fueron interrogados en sus casas, y no todos ellos se ocupa-
ban a la sazón en la industria comprendida en la información., '

La forma de ésta se expone enla Sección titulada Estadística de
mujeres y niños, y es, en parte, descriptiva, yenparte, estadística. Un
cuestionario especial sirvió de ~ase a la información rel~tiva al tra~

bajo a domicilio. '
La pregunta núm. 13 estaba concebida así: IJescripció'llt "exacta de

las 1tahitaciones en las cuales se -oerijica el trabajo de fXJnjección; dí­
'ñzensiones de la halJítacíón; si sirve o no al mismo tiempo deéocína-, dor­
mitorio, etc., 11 si se llalla en e~tatlo de limpieza. El cuadro xxx. se re­
fiere exclusivamente al trabajo a domicilio.

La información esp6cial relativa a ést.B co~pr~nde 100 páginas
3 .



MTIN. Biblioteca Central

impresas y trata de la extensión de este género de trabajo en las ciu­
dade.s de Chicago~ Rocbester~)'ue\aYork, Filadelfia y Baltimore.
Dedícanse los obreros a la t.erminac-ión de faldas, pantalones y blu­
sas. En gran part.e se "'\erifica el trabajo en talleres.

Las cifras totales de esta información son las siguientes:
Total de obreros a domicilio, 3.695: de los cuales, 946 trabajan en

sus casas~ y 2.749, en talleres. Trabajo principal: fabricación de pan­
talones (865 obreros) y de faldás (1.791). El salario semanal oscila
entre 1 y 10 dólares, siempre que no haya interrupciones, pero el·
término medio es de 3,34 en Chicago, 4~52 en Roahester, 3,06 en'
Nue"'\a York, 3,76 en Filadelfia, y 3,14 en Baltimore. El término me-
dio general es de 3~21 dólares. '

Estos datos se han obtenido de la"s declaraciones prestadas por los
obreros. Estos suelen emplear también aux~liares, niños en su ma­
yoría.

La información contiene cuadros en los cuales se expresa la raza
a que pertenecen los obreros, el número de personas que componen
sus familias y el de hijos, por edades. Uno de estos cuadros da idea
de las ganancias de la familia. Hele 3'1uí :

Chicago.

Ganancia Auxiliares.Personas del obrero a domi-

que compo- Ingreso cilio y Carácter
anual de sus auxiliares. Edad. delnen Parentesco

la familia. de ésta. A la con el obrero Ocupación. trabajo auxiliar.
Al año. semana. a domicilio.

--- --- --- --
4 800 150 3 13 Hija....• 1En casa.. Constante.
4 328 150 3 60 Madrepo-I

lítica .. En el tao

5 825
I "ller.... rdem.

325 6,50 39 Mad~e. .• En casa.. Intermitente.
5 598 175 3,50 ¡ 15 Sobrma.. Idem .... Constante.

I
11 Hijo ...•. En la es-

450 l. cuela .. Idero, después

5 200 28!EBPOSO ••

de la escuela.
5 En el ta-

ller.•.. Ocasional,cuan-
do está para-

7 264 48 2
do.

13 Hija ...•. En la es-
cnela .. Constante, des-

pués de la es-
: cuela.
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Como adición a lo dicho acerca de las condiciones sanitarias de
las casas, se incluyen descripciones del género de vida de los obreros
a domicilio en las diferentes ciudades. Por ejempl~:

«F'lmilia núm. 2. Se compone del padre~ la ·madre y dos hijos de
seis y tres años, respectivamente. Ocupan cuatro habitaciones en una
casa de vecindad que consta de seis cuartos. La cas~ se halla extraor­
dinariamente sucia. La familia paga 7 dólares al mes. La casa tiene
dos pisos en la fachada a la calle y tres en la posterior. La familia
ocupa un departamento interior en el segundo pfso. Hay agua en la
cocina, pero no baño~ ni gas. El trabajo se lleva a cabo en el dormi­
torio del matrimonio. La ventilación y la luz son insuficientes. El in­
greso total de la familia es de 325 dólares. El gasto mensual en ma­
nutención asciende a 18 ó 20 dólares.»

Una parte de la información se refiere a las condiciones sanita­
rias, y otra enumera los peligros a que se exponen los compradores
de objetos fabricados a domicilio cuando los obreros padecen deter-
minadas enfermedades. -

El resto de la información sólo en parte alude a los obreros a do­
micilio, eomo en el éuadro XX ·del tomo n.

Francia.

Atendiendo a las indicaciones hechas por la" III Asamblea de la
Asociación Internacio~al para la Protección tegal de los Trabajado­
res, reuniq.a en Basilea en septiembre de 1904, la Oficina francesa del
Trabajo comenzó, en 1905: una informaci"ón acerca del trabajo a do­
micilio en la industria de la ropa blanca, y la terminó en 1911.

La información francesa se diferencia de la belga en que trata
principalm~ntede describir la situación de los .obreros, mientras esta
última se esfuerza en hacer resaltar l~s condiciones industriales y po-,.
lítico-comerciales de los trabajadores, consagrando un capítulo nada
más a describir su situación. La infor¡p.acióncomprende todas las ra­
mas del trabajo de ropa blanca de mujeres y niños, ropa blanca para
hombres y' ropa blanca de -casa.

. El tomo 1, que explica el carácter de la información, comprende
la realizada en París; los tomos II a IV ~ se refieren a.24 departamen­
tos, en los cuales se confecciona ropa blanca; el tomo V contiene da­

. tos y documentos complementarios.
Para los trabajos informativos, que- duraron unos cuatro años,

desde 1905 hasta 1908, se escogíeron aquellos lugares donde, según
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el censo de 1901 y los informes de los Inspeet.ores del trabajo, existe
gran número de obreras a domicilio ocupadas en la confección de
ropa blanca, como, por ejemplo, en los departament.os del Norte,.
Paso de Calais, Sarthe, Sena, Soma, etc. La recopilación de señas
ocupó bast.ante tiempo. Para ello se adoptaron, en un principio, dos
procedimient.os: acudir al Almacén central de la Beneficencia públi­
ca en demanda de las direcciones de obreras que para el mismo tra­
bajaban, "J- pedir idénticos datos a los establecimientos benéficos. No
pocos datos resultnron insuficientes o inexactos, por lo cual la infor­
mación tUYO que referirse a aquellos que pudieron comprobarse y
completarse, a cuyo efecto, los funcionarios interrogaron a los porte­
ros de las casas, a los dueños de lavaderos, a los patronos ya algunas
Sociedades. Así pudieron hacerse, poco a poco, listas de señas de
obreras costureras de distintas categorías.

Se trató, pues, de un ensayo, porque ni en París ni en los depar.·
tamentos elegidos podía pensarse en hacer una verdadera estadística
obrera. Según los datos contenidos en el censo de ]901, había que
estudiar las circunstancias de 174.244 personas, es decir, de 3.839
varones y 170.405 mujeres ocupadas en esa industria.

La información se llevó a cabo interrogando a los interesados.
Para ello, los informadores de la Oficina del Trabajo iban a las casas
y allí interrogaban a las obreras, según el cuestionario previamente
redactado. Este cuestionario comprendía los siguientes extremos: cIa·
se de trabajo, procedencitl. del mismo (patrono), carácter del taller,.
duración de la jornada (estación, período ordinario, época de paro),.
entrega y pago del trabajo, precio por pieza, útiles de trabajo (si es­
taban alquilados o eran propiedad de la obrera), ganancia ordinaria y
ganancia suplementaria (deducidos los gastos de casa, alumbrado,.
amortización de anticipos, agujas, hilo, etc.), habitación y taller (nú­
mero de ventanas, cubicación, etc.), clase de alumbrado, calefacción,.
higiene, situación de la casa y varios.

Aun cuando la información se anunció en los periódicos, los agen­
tes de la Oficina del Trabajo comprobaron que la mayoría de las obre­
ras la ignoraban. Con objeto de facilitar los trabajos y de evitar que
las obreras mostrasen recelo y desconfianza, el Ministro de Comercio
e Industria dirigió una circular a las interesadas explicando la finali­
dad de la información, a la vez que remitía a los patronos un cues­
tionario, sobre los siguientes puntos: clase de ropa blanca;importan­
cia relativa del trabajo en el taller ya domicilio;' número de estable­
cimientOs y de obreras; consumo en la localidad o fuera de ella; pre­
ponderancia del trabajo en taller o del trabajo a domicilio,' según los
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artículos; costura a máquina; juicio de los patrones sobre las dos for­
mas de trabajo; entrega de trabajo directamente a las obreras, o a
maestras que sirven de intermediarias. Se les advertía que cuando la
experiencia demuestre que una clase especial de trabajo resulta más
beneficiosa en el taller que a domicilio, tenían que probarlo con da­
tos relativos al salario, al paro forzoso y al precio de coste.

También tenían que dar su parecer los patronos acerca de la ven­
ta de artículos de la industria a domicilio y de la condición de las
obreras de esta clase.

El tomo V publicado en 1911, contiene el resumen de la infor­
mación, del que resulta que 'fueron interrogados 129 patronos, 112
intermediarios y 2.012 -obreros. Con las contestaciones pudieron com"
pletarse 1.783 cuestionarios, que fueron complementados con 137
monografías, presupuestos y modelos de cartillas de salarios. En con-
j unto, informaron 2.300 personas. .

Los 1.783 cuestionarios se clasifican así: 66.6 se refieren a la con"
_fección de ropa blanca de señora y niña, 37-7 a la de ropa blanca de
caballero, 172 a la de ropa blanca de casa, 131 a industrias auxilia­
res, y 437 a la confección de ropa blanca para hospitales, cuarteles,
asociaciones, etc.

La mayor parte de la información se refiere a París, centro prin­
cipal de la confección de ropa blanca. En el prólogo del primer tomo,
dedicaQ.o, como ya se ha dicho, a París, se exponen las dificultades
que hubo que vencer para llenar 510 hojas. Los agentes d~ la Oficina
del Trabajo tuvieron que hacer, con este objeto, 1.500 visitas, y no
siempre les fué dado obtener contestaciones claras y precisas al cues­
tionario.

No men0S difícil fué interrogar a los intermediarios. El examen
de los libros de éstos no pudo realizarse, y hubo que limitarse a los
datos suministrados por los industriales. Por lo que hace a los inter­
mediarios que actú:;m con reserva, fué más difícil todavía conseguir
datos, por el temor que les infundía el suponer que se trataba de una
intervención fiscal.

En resumen: los informes reunidos por los agentes de la Oficina
del Trabajo acerca de la industria a domicilio en París, se refieren
a 540 obreras, y se corppletan con 66 monograñas y presupuestos do­
mésticos, 29 monografías de intermediarios y 18 comunicaciones he­
chas por patronos y comerciantes.

El trabajo se divide en Cinco partes: la primera comprende los da­
tos remitidos por 18 fabricantes fcerca de la confección de ropa blan­
ca en París; la segunda, los enVIados por 29 intermediarios. En esta

•
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parte se hallan datos referentes a los ingresos anuales, a las ocupa­
ciones principales y a las secundarias, a los jornales, ete. La t.ercera
parte, que es la más ext.ensa, comprende los 510 cuestionarios relati­
"Vos a las obreras~ clasificadas según la índole del trabajo que ejecu­
tan. La cuarta parte se refiere a los presupuestos domésticos de las
obrera:;, así como a sus circunstancias personales. La quinta parte
contiene un resumen estadístico de los 510 cuestionarios.

Los tomos Il, JII Y IV de la información g'eneral, cOntienen datos
análogos de cada departamento. En el V tomo está compendiada la in­
formación. Divídese este tomo en cuatro partes. La primera, titulada
El personal, consta de tres secciones: l.0 Fabricantes; 2.° Intermedia­
rios y almacenistas, y 3.° Obreras. La segunda trata de La di1)isión y
organi:-aCión del trabajo, o sea de las condiciones generales del trabajo
(ta.lleres, habitaciones, trabajo a mano, trabajo a máquina, paros, sa­
larios, etc.) y de las condiciones personales del trabajo·. La tercéra
parte se ocupa con las circunstancias familiare~ de las obreras, sus
ganancias, etc. Finalmente, la cuarta parte describe los males del tra·
bajo a domicilio y propone medios para evitarlos.

En 1908-1911 se practicó una información referente a la fabrica­
ción de flores artificiales.

Bélgica.

El censo industrial de octubre de 1896 reveló la existencia de
132.174 personas dedicadas a la industria a domicilio, de las cuales
118.747 eran obreros domésticos propiamente dichos, o sea el 14 por 100
de la población de Bélgica. A esta circunstancia, que justificaba la
necesidad de un estudio detenido del problema, se unió otra: la de
que, al redactarse el proyecto de Ley sobre contrato de trabajo en 1895,
fué preciso excluir del mismo]o relativo a la industria doméstica, por
ignorarse las relaciones que en ella mediaban entre obreros y patro­
nos. La Oficina del Trabajo tuvo, pues, que proceder- a la reunión de
datos exactos acerca de esta clase de trabajadores.

A este efecto, publicó una serie de monografías que forman 10 vo·­
1úmenes y tratan de las industrias domésticas de Flandes, Brabante,
Malinas, Brusela..';, etc.

La base de esta información fué el censo industrial de 31 de octu­
bre de 1896, merced al cual se conocían los centros principales de la
industria domiciliaria y los obreros que ocupaba, clasificados por
profesiones, edades y procedencias. A. cada colaborador le facilitó la
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Oficina del Trabajo un plan complet<> para el estudio especial que se
le encomendaba. Este plan constaba de cuatro partes: 1. Organización
del comercio; lI. Organización de la industria desde el punto de vista .
técnico y económico; JII. Intereses en litigio y sus relaciones, y
IV. Legislación obrera. \

Los puntos comprendidos en cada una de estas partes o secciones
eran los siguientes:

Generalidades.

Influencia del medio exterior; población; circunstancias económicas; condiciones
sociales.

1. ORGANIZACIÓN DEL COMERCIO.

Origen de la industria a domicilio; su carácter, su desenv.olvi­
miento; manera de realizarse; examen crítico de los procedimientos
empleados; intermediarios; obreros (autÓnomos, dependientes); cré­
dito y capital; primeras materias; mercados (nacionales, extranjeros);
competencia; crisi¡;; (precios, salarios); causas de éstas.

lI. ORGANIZACIÓK DE LA, INDUSTRIA.

A) Organizació'n técnica (división del trabajo,' procedimientos
emplead<?s en el mismo); . /

B) Organización económica (recluta de obreros, contratojle tra­
bajo, salarios, jornada, condiciones sanitariasde los lugares de tra­
bajo, seguridad del trabajo).

IlI. INTERESES EN LITIGIO Y RELACIONES ECONÓMICAS.

A. Patronos e intermediarios.

Contribución industrial; derechos arancelarios; fomento del co­
, mercio; condiciones que deben reunir los obreros desde el punto de

vista técnico; contrato de trabajo.

B. Obreros autónomos y obreros dependiel~tes de otros.

Intereses obreros propiamente dichos (ahorro, casas obreras, aso­
ciación, paro, enfermedad, previsión, etc.).
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Int.ereses comunes del obrero y del patrono (Comités mixtos, ea­
. jas de resistencia, huelgas, etc.).

Oficinas de conciliación.

IY. LEGISLACI6~ OBRERA.

tEstán representados patronos y obreros en los Consejos de indus­
tria y trabajo'? ¿,Ejercen unos y otros el derecho de sufragio'? ¿,Existe
en la localidad Tribunal arbitral para la industria a domicilio'? ¿.Há­
llanse comprendidos los talleres de la industria a domicilio entre las
industrias peligrosas e insalubres'? ¿Están sometidos los ob~eros a do­
micilio a la Ley de 13 de diciembre de 1889 referente al trabajo de
mujeres y niños? ¿Se les aplica la Ley de 16 de agosto de 1887, que
regula el pago de los salarios'? ¿Se les aplica la Ley de 15 de junio
de 1896, referente a las medidas de precaución que deben adoptarse
en los talleres industriales'? Ejemplos de las consecuencias de la apli­
cación o de la no aplicación de estas Leyes.

Los informadores de la Oficina del Trabajo se ciñeron estrictamen­
te a este plan. Con el fin de evitar las dificultades propias de este gé­
nero de informaciones, los agentes de la·Oficina del Trabajo procura­
ron dar a conócer sus propósitos por medio de la Prensa, de suerte
que los interesados supieran a qué atenerse. El procedimiento em­
pleado después fué la información directa, acudiendo a las casas de
los obreros e interrogándoles. Las dificultades que fué preciso vencer
consistieron en la averiguación de las señas de los domicilios y en la
determinación exacta de la profesión. Los Alcaldes de las distintas
poblaciones encargaron a la policía local que redactase listas de obre­
ros a domicilio; pero al comprobarse se notaron en ellas numerosos
errores, que fué -preciso rectificar personalmente. Hecho esto, se vió
que era difícil hallar a las obreras a quienes había de interrógarse en
sus casas. Para evitar estos inconvenientes se adoptó el sistema de se­
guir a las obreras cuando Balían de los almacenes. Una vez estable­
cida la comunicaci6n directa con las interesadas, la labor fué más.
fáciL A. lo que muchas se negaban era a dejar ver sus libretas de sa­
larios, por temor a que los patronos, sabedores de ello, no les diesen
trabajo. Idénticas dificultades surgieron por lo que respecta a las in­
termediarias: las pequeña~ suministraron datos incompletos o falsos,
por temor a la tributación o por hallarse delante sus obreras. En cam­
bio, los comerciantes e industriales ofrecieron todo género de facili-
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dades, suministrando datos acerca de la situación personal de las obre­
ras y también de las condiciones industriales del trabajo.

En el tomo IX de la obra aparece una información especial relati­
va a los salarios en el ramo de sastrería para caballero.

Esta información especial se llevó a cabo con arreglo a las siguien­
tes bases:

- . a) Las poblaciones elegidas fueron aquellas que, según el censo
industrial de 1896, tienen gran importancia desde el punto de vista
de la confección de prendas de caballero, a saber: Bruselas y sus al­
redores, Amberes, Malinas, Lieja, Brujas, Gante, Bergen, Verviers,
y Namur;

b) El número de investigaciones se determinó en cada ciudad
por la Oficina del Trabajo, proporcionalmente al número de obreros
a domicilio. En total, se visitaron 268 talleres;

e) La información se llevó a cabo por agentes especiales de la Ofi­
cina del Trabajo, en su mayor parte corresponsales locales de ésta;

d) Se dispuso que los agentes se limitasen a describir lo que ha­
bían visto personalmente y a reunir datos fehacientes acerca de 19s

. salarios.
La información alcanzó, como decimos, 268 talleres, pero el nú­

mero de obreros interrogados fué mucho mayor. Los talleres 'se clasi­
ficaron primeramente por ciudades y por el número de obreros; des­
pués se clasificaron también según su clase,es decir, en atención a
la confusión de taller y residencia que ofrecían.

En el formulario B de la Estadística industrial de 1896, una de las
preguntas hacía referencia al trabajo a domicilio. En las instruccio­
nes que se·dieron a los agentes de la Estadística se d'ecíaque había
de entenderse por obrero a domicilio aquel que fabrica un artículo

\

por cuenta,de un fabricante cuya profesión consiste en la venta de
dicho artículo, o aquel que d,a a un artículo su forma definitiva, pero
por razón del género de trabajo o de su situación económica, se ve
en la imposibilidad de elevarse a la categoría de patrono.

La in~ormació~ se enderezó, pues, a averiguar: a) La ¿lase de in­
dustrias ej~rcidas; b) Les nombres de las localidades donde se ejer­
cían; e) El número de obreros, por industrias y por Municipios;
d) El nombre, domicilio y profesión de los patronos que ocupaban
obreros a domicilio. Al proceder a estas averiguaciones se tropezó
COn no pocas dificultad.es, entre ellas la de clasificar a los obreros qne
trabajaban en sus casas y t3mbiéIl fuera de éstas.

El capítulo II del tOqlO X de la información clasifica a los obreros'
a domiciliQ por profesiones, por edades y por procedencias..Co~o
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unidad ~--tadí5tic.a se emplea la familia, es decir la reunión de varias
personas, ligadas por el parentesco, que yiven bajo un mismo techo.
La clasific:ación de estas familias se h.izo del siguiente modo: a) Fa­
milia.-s cu\"o cabeza es obrero a domicilio; b) Familias en las cuales la
madre es ~obrera a domicilio, pero no el padre; e) Familias en las cua­
les ni el padre ni la madre son obreros a domicilio, pero sí los hijos.
La clasificación dió el siguiente resultado:

A. Padre, obrero a domicilio , .
B. Madre, obrera a domicilio ..•. , .••...........
C. Hijos, obreros a domicilio , ,.
D. Varias ........•..........• ··.·.···•········

TOTALES ••••••••••••• • ••• ••• ••

19.520
21.562
16.977
2.839

60.898

El número de los obreros a domicilio comprendido en estas fami.,..
lias se puede considerar desde dos puntos de vista: l. o Número de
obreros pertenecientes a las industrias comprendidlls en la informa­
ción, es decir, 87.989 obreros, de 112.003 inscritos en esas industrias,
y 2. 0 Número de obreros a domicilio comprendidos en las 60.898 fa­
milias, cualquiera que sea su profesión, es decir, 90.510, de 118.620
personas que aparecen como obreros a~domicilio.

Según se considere una u otra cifra, se ve que la información se
refiere al 78,55 por 100 o al 77,14 por 100 de la población obrera que
trabaja en sus casas.

Lo primero que se hizo fué clasificar a los obreros por sex<?s Y eda­
des, en la siguiente forma:

Número 1iúme:ro
Número de personas

de personas que ganan jornal.

de familias que
INDUSTRIAS y las com- Mono'" IM.yo,., ~ ,6 .ñO'.¡

casas. de ¡baños. •
TOTAL

ponen.
_ __ Varones. Muieres.

. ,
Armas de fuego . I a.S10 14.097 348 5.2!Jü 1.223 6.861

i
Cuchillería .•.•.. I 128 571 24 226 43 293

.......... - ...... 1........ .......... " ••••• '1" •••••. ........ .........
. . . . .. . . . . . . . .. .. 1........ ......... " ..... "1·· ...... ......... ~

I
.........

I

I
----

- TOTALES •••• i 60.898 285.306 12.414 83.407 66.919 162.740
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En tablas sucesivas se exponen los diferentes pormenores de las
familias, tales como parentesco, afinidad, etc., y la relación entre la
industria a domicilio, la agricultura y la industria en general, ete.

Otros cuadros estadísticos contienen datos acerca de los fabricantes
que utilizan el trabajo a domicilio, de los intermediarios entre obre­
ros y patronos y de la clasificación de las industrias.

Holanda,

En 1911 se publicó en Holanda la primera parte de un trabajo
acerca de las industrias a domicilio. Estaba' hecho por la Dirección
del Trabajo. Los antecedentes de esta información son los siguientes:

Algunas industrias domésticas, como la fabricación de cigarros y
la de encajes, habían sido ya objeto de estudiG por parte de Comisio­
nes especiales. También la Inspección del Trabajo publicó, en 1907­
1908, datos relativos a la industria a domicilio. Con posterioridad, y
siguiendo el ejemplo de las Exposiciones de productos de estas indus­
trias, celebradas en Berlín y en Londres, se organizó en Amsterdam,
en 1909, una Exposición semejante y pn Congreso para el estudio del
trabajo a domieilio. La reunión de objetos para la Exposición motivó
una información, que practicó un Comité compuesto de seis personas,
sobre la base de un extenso cuestionario, que comprendía, entre otros,
los puntos siguientes:

«1. Nombre y apellidos del obrero.
2. Domic.ilio.
3. Estado.
4. Edad.
5. Clase de trabajo.
6. Tiempo que lleva ejerciendo la profesión.
7. ¿Dónde la aprendió?
8. ¿Quién es su patrono~

9. ¿Trabaja directamente para un fabricante o almacenista, o re­
cibe el trabajo de manos de un intermediario~

10. ¿Trabaja solo, co~ personas de su familia o con extraños~
.......... ~ ~ ~ .

13. ¿Trabaja exclusivamente en su casa, en talleres 9 en la' fá­
brica?
.................................................................................................- .

16. ¿Cuántas horas trabaja cada persona de la familia?
...............................................................................................
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~.T:rabaja en domingo? .
¿Cuántas horas trabaja, por término medio, a la semana?
Forma de pago del jornal: por piezas, ete.
: A cuánto asciende el J' ornal según los casos?(;...............................................................................................

23. ¿Cuánto importan los gastos de material? ¿Suministra los ma­
teriales el patrono?

24. ¿Se indemnizan los gastos de luz o combustible?
2.:'J. ¿Tiene otros gastos por maquinaria, aprestos, etc?

. ., ..

'Z7. ¿Hay deducciones o multas?
28. ¿.Existe un contrato de trabajo?
29. Los materiales que le entreg-an, ¿son peores que los empleados

en el taller C! en la fábrica'?
30. ¿Está obligado a comprar materiales, útiles o avíos en casa

del patrono'? ¿.En qué condiciones'?
31. ¿.Los compraría más baratos en otra parte'?
32. ¿,A cuánto asciende su ganancia semanal'?
33. ¿Qué entregas de trabajo hace semanalmente?

36. ¿Qué salarios paga a sus auxiliares?
37. ¿Tiene otros ingresos que no procedan del trabajo a domicilio?

¿Cuántos?
38. ¿Es propietario, o arrendatario?
39. ¿Cuántas habitaciones tiene su casa'?
40. ¿,Qué alquiler paga?
41. ¿Cuántos son de familia'?
42. ¿Tiene taller separado?
43. ¿Se utiliza el taller para dormitorio o cocina'?
44. ¿Qué dimensiones tiene su taller'?

...................................................................................................... ~ ..
46. ¿Se resiente o su familia físicamente del trabajo'?
47. En caso de enfermedad o de accidente, ¿recibe auxilio econó.­

mico y asistencia facultativa'?
48. ¿Pertenece a alguna Sociedad obrera'?»
Reuniéronse, al final de la información , 10.700 cuestionarios,'.

relativos, en su mayor parte, a la industria del vestido, del tabaco,
de la zapatería y textiles. En 1909 lúzose cargo el Estado de todos
estos datos, y el Director de la Oficina del Trabajo recibió ~l encargo
de completarlos y de redactar una ·Memoria. La información se com­
pletó en marzo de 1910~. bajo la dirección del.Directordel Trabajo,
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habiéndose nombrado agentes especiales para interrogar personal­
mente a los obreros. Durante los años 1910 y 1911 fueron visitadas
7.000 familias obreras, abarcando la información un total de 18.000
familias. Las cuestiones acerca de las cuales versaron los interroga­
torios fueron las ya indicadas, para lo cual se repartieron cuestiona-O
rios impresos que se llenaron.

Uno de los puntos sobre los·cuales se llamó la atención de los en­
cargados de la información fué el de las infracciones a las Leyes del
trabajo cometidas a costa de los obreros a domicilio.

Los datos rel,.lnidos se clasificaron por grupos de industrias. En
cada capítulo se trata de una industria, ajustándose al orden emplea­
do en el censo obrero de 1899. La parte hasta ahora publicada trata
.de la industria de la alimentación y sus similares, y es de carácter-
principalmente descriptivo.

Austria.

El Ministerio de Comercio venía o~upándose desde hacía tiempo
con el trabajo a domicilio. En 1896 se dirigió una circular referente al
mismo a las Cámaras de Industria y Comercio. Como quiera que las
opiniones emitidas acerca de una intervención legislativa diferían bas­
tante, y además convenía obtener una idea clara y exacta de las con­
diciones del trabajo a domicilio, el Ministerio de Comercio dispuso
en 1897 que los Inspectores del trabajo se encargasen de practicar­
una información relativa a esta clase de obreros. Al efecto, se re­
dactóun cuestionario que sirviese de base a la información, dándole
unidad, pero se dispuso que los materiales se reuniesen, a ser posi-·
ble, personalmente por los referidos Inspectores.

Comprendía el cuestionario los puntos siguientes:
1. Denominación de los artículos fabricados a domicilio.
lI. Clase dé trabajo (trabajo suplementario, industria doméstica~

etcétera). .
III. Nombre y domicilio del contratista que utiliza a los obreros

a domicilio. .
IV. Época del año en que se trabaj~

V. Forma que reviste el trabajo desde el punto. de vista de . las;
relaciones con el patrono.

VI. Preparación que sufren los materiales entregados al obrero
por el patrono. .

VII. Descripción del trabajo desde todos los puntos de vistá.
. VIII.- Venta de los productos de la industria a domicilio.
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IX. Personas empleadas por el obrero a domicilio.
X. Situación legal del obrero a domicilio con respecto al pa-

trono.
XI. étiles de trabajo.

XII. Condiciones de los locales de trabajo.
XIII. Duración de la jornada de trabajo.
XIY. Descanso dominical.
XV. Situación económica del obrero a domicilio.
La dirección de los trabajos informativos estuvo en manos de la

Inspección central. Se tropezó, como en todos los demás países, con
la desconfianza de los obreros y de los patronos. Temían los unos que
la información determinase una rebaja de sus jornales, y -los otros
que tuviese por único objeto un recargo de las contribuciones, a cuya
sospecha contribuía el estarse preparando la reforma del impuesto
de utilidades. Esto no obstante, se reunieron datos de gran interés
que, repartidos en tres grupos, forman los tres tomos de la informa­
ción. El tomo 1 comprende las Memorias relativas a los obreros a do­
micilio en Bohemia; el II, las de Mahren, Silesia, Galizia, 8alzburg'0,
Steiermarck, Carintia, Carniola, el Litoral, Tirol, Vorarlberg' y Dal­
macia. En cada tomo, los datos están clasificados por regiones y por
industrias. No se han publicado los resúmenes, ni los cuadros esta­
dísticos, por lo cual disminuye el valor de la información.

Además de ésta, existen en Austria otros trabajos relativos a la in­
dustria a domicilio, hechos por iniciativa del Consejo del Trabajo. Re­
fiérense a la industria de confección y a la del calzado. El primero se
publicó en 1901 con el título de Vivienelas y condiciones sa?titarias de
los obreros a domicil~o en la industria de confecciJn ele ropas, y contie­
ne las actas de la información oral que practicó la Oficilla de Estadís-­
tica del Trabajo.

En 1906 se volvió a publicar este trabajo con nuevos datos.

Alemania.

El trabajo a domicilio sololia sido objeto de estudio estadístico al
hacerse en 1882, .1895 Y 1907 el censo profesional e industrial. En el
censo de 1882 se pidieron, por vez primera, datos acerca de las in­
dustrias .o trábajos suplementarios del cabeza de familia; en el' de
1895 se aludió ya expresamente a la industri3: a' domicilio, y otro
tanto se hizo 'en el de 1907. La única iIÍformación especial relativa al
trabajo a domicilio es la que practicó en 1896 la- Comisión de Esta-
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dística obrera con respecto a las industrias de la confección. La infor­
mación fué oral, y sus resultados se publicaron con los de la Co­
misión.

Conclusión.

Al comparar los métodos empleados para el estudio del trabajo a
domicilio, se echan de ver muy notables diferencias. prescíndese de
los censos profesionales y obreros, y se practican informaciones espe­
cíales~ Éstas son' de dos clases: las que tratan de abarcar todas las in­
dustrias domés~icasy las que se refieren tan sólo a las más principa­
les. Informaciones generales son las de Bélgica, Holanda y Austria;
especiales son las de Francia y los Estados Unidos.

En Bélgica se trató de comprender la totalidad de la industria ~

domicilio belga partiendo del censo obrero de 1896, y esforzándose
en reunir la mayor cantidad posible de datos, sobre todo con relación
a las circunstancias industriales y político-comerciales de losob~e­
ros, por lo cual se esbozan únicamente los rasgos característicos de
su situación material. La información belga ofrece además la par­
ticularidad de haber sido encargadá a diversos profesores y publi-
cistas. . .

En Holanda, lo mismo que en Bélgica, abarcó la información to­
das las industrias a domicilio, pero más bien con carácter descriptivo.
En Austria, los trabajos informativos se refirieron igualmente alas
industrias doméstic.a& principales, pero no se hizo resumen de ellos.

En Francia, la Oficina del Trabajo se limitó a estudiar una de las
industrias a domicili~, la de .confección de ropa blanca. Los resúlta­
d{}s pueden calificarse de ensayo en grande escala de una "rabor
mucho más amplia. A idénticos principios obedeció la información

_hecha en-los Estados Unidos acerca de la confección de ropa de ca:-
·ballero. .

En Inglaterra, los trabajos fueron de distinto género, y carecen de
v-alor desde el punto de vista estadístico. ~

En realidad, las informaciones que pueden servir de pauta para
el estudio del problema del trabajo a domicilio son únicamente las.de
Francia, Bélgica y Holanda.
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3.° Otras informaciones."

Kassachussets.

Como tipo de información, merece s~r conocida la que se realizó en
Massachussets.

Información acerca del trabajo a domicilio en el Estado de llfassacftus­
sets (Estados Unidos de América), realizada por la o.ficina de Esta­
dística del Estado.

Encaminóse la información al conocimiento de la situación del
trabajo a domicilio; industrias en que existe; influencia que ejerce
sobre el trabajo de fábricas, y r~tribuciones de los obreros; tipos de
las familias ocupadas; motivos que las obli-gan a aceptar esta forma
de trabajo; naturaleza de la retribución -si es complementaria, o de
otra c1ase-, y sus efectos sobre la vida de familia. Debía procurarse
realizarla con vista a reunir hechos particularmente relativos:

a) A los trabajadores - número de personas comprometidas en el
trabajo a domicilio, sexo, edad y nacionalidad-: procedimientos de
contratación, carácter y condiciones de la labor, retribución;

b) A las industrias: número de establecimientos en cada una, pro­
porción entre el número de obreros a domicilio y el de los que traba­
jan en fábricas, proporción entre las retribuciones de uno y otro gru­
po, determinación del aumento o disminución del trabajo a domicilio,.
opinión de los fabricantes respecto a la necesidad de esta forma de
trabajo para la industria;

e) Alpúblico: si esa labor se practica en condiciones perjudicia­
les para la salud pública o de manera que signifique una carga de:
industrias parásitas para la sociedad. _

En la información tomaron parte 831 patronos, 675 de los cuales.
fueron objeto de especial estudio por agentes de la Oficina de Estadís­
tica, que averiguaron que daban trabajo a domicilio 248.

También se entrevistaron con 53 contratistas o distribuidores y
con 3.400 obreros, y obtuvieron datos completos de 134 estableci­
mientos, en los que trabajaban 2.075 operarios.

Los hechos sustanciales derivados de" la información son los si-Jo
guientes:

1. El promedio de las r~tribucioneses generalmente bajo.
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2.' Es de poca importancia la competencia que se hacen recípro­
camente los obreros de fábricas y a domicilio.

3. La ocupación a domicilio es muy irregular.
4. Hay un verdadero peligro en la circunstancia de existir, apro­

ximadamente, una quinta parte de niños menores de catorce años en
este género de trabajo.
. 5. Las mujeres casadas dedicadas a estas labores forinan los tres
quintos del personal obrero.

6. Generalmente, las casas visitadas en que se practica el trabajo
a domicilio tienen buenas condiciones higiénicas.

,7. El trabajo a domicilio no suele estar establecido en distritos de
población congestionada.

En cuanto al procedimiento seguido para la información, se co­
m~nzó por una investigación preliminar de los establecimientos que
daban trabajo a domicilio, y de ella resultó que eran muchos, por lo
cual se acordó reducir el estudio a aquellos en donde tenía mayor im­
portancia, que resultaron ser los de confección de ropas y vestidos,
joyería y platería, artículos de papel, objetos de sport) objetos de ce­
luloide, y otras industrias (cepillos, artículos de sedería).

Se emplearon en la información los sistemas de' entrevistas practi­
cadas por comisionados de la Oficina y de cuestionarios contestados
por los interesados, siempre en mayo~ número las primeras que los
segundos (675 a 156 establecimientos), y de los 2.409 obreros, que

- figuran en ella, el 20 por 100 fué visitado en su domicilio.
Los documentos empleados han sido los siguientes:

1. Una circular, redactada en los siguientes términus:

«Querido señor: Esta Oficina se propone estudiar el trabajo a do­
micilio en las industrias de Massachussets, y agradecería su coope­
ración en la forma que se indica más abajo. Me permito asegurar a
usted que los informes que usted se sirva comunicarno$ serán u;tili­
zados únicamente para propósitos estadísticos, y que' no publicare­
mos' su nombre.»

Trabajo' a domicilio.
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2.. Produ~to ... (Díga...~ la especialidad; por ejemplo~ calzado de
mujer.)

3. Descripción de la especie de la labor hecha fuera de la fábrica ...
4. ¿,Se da la obra por agentes o contratistas, o directamente por el

establecimiento'? ...
5. Promedio del número de obreros a domicilio que trabajan en la

estación plena ...
6. ¿,Cuál es el total importe de salarios pagados a los obreros a do­

micilio, durante el último año financiero, en su establecimiento? ...
7. Si en añós anteriores daba usted trabajo a domicilio, y después

renunció a él, dígnese manifestar cuándo ocurr,ió esto y por qué '"
(Fecha.)

Cédula para los obreros a domicilio.

1. a) Industria ... ; b) Producto ...
2. Naturaleza: a) Obrero ... ; b) Padre ... ; e) madre ...
3. Sexo .•.
4. Edad ..•
5. Estado ...
6. Ocupación previa ...
7. Salud ...
8. Nombre de quien da el trabajo ...
9. Comisionista ...

10. Clase del trabajo .. '
11. ProcedImiento para asegurar el trabajo '"
12. Cantidad del trabajo ...
13. Forma del pago ...
14. Premios. "
15. Retribución: a) Semanal ... ; b) Anual ...
16. -Retribución del grupo: a) Semanal ... ; b) Anual ...
17. Cargas ... : a} Avíos ... ; b) Materiales o •• ; e) Transporte

d) Otros '"
18 Horas de trabajo .•.
19. Años que hace que trabaja o.,

20. Cómo ha aprendido •..
21. Estación plena ...
22. a) Meses de paro en el último año .. o; h) Causas del paro ...
23. Otro género de trabajo a domicilio en el último año... .

. 24. Trabajo fuera de casa y asistencia a la-escuela: ~) Especie ... ;
1;) Roras ...; e) Salarios •.•; d) Meses de paro en el último año ...

"
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25. Total ingreso de la familia, especificando los orígenes ...
26. Ayudantes, niños u otros ...
27. Ahorros, seguros. etc .
28. Renta de la habitación .
29. Número de locales ...
30. Número de habitantes ...
31. Número de h.abitantes obreros ...
32. Local del trabajo: a) Dimensiones ... ; b) Número de locales

destinados al trabajo ... ; e) Luz ... ; d) Ventilación ... ; e) Temperatu­
ra ... ; f) Limpieza,...

33. Autorización ...
34. Explicaciones acerca de la industria ...
(Fecha y firma del ~gente especial.)

A.l reverso de la cédula va un estado que comprende las siguien­
tes conceptuaciones:

1. Otros miembros del grupo.
2. Número de obreros, sexo, edad, estado, número de patronos

que dan trabajo, horas, trabajo fuera' del domicilio o asistencia escolar.
3. Cédula para fabrieantes:

L a) Industria ... ; b) Productos oo.; e) Especialidad del trabajo oo'
2. A.ños en el negocio ".
3. Estaciones: a) Plena ... ; b) Floja oo.

4. Procedimiento de distribución de la obra ...
5. Cargos .. ,
6. a) Forma de pag'o ... ; b) Precios al detalle ...
7. Contratos con intermediarios .,.
8. Número de obreros por meses: e ... , f oo., m .oo~.a oo., m ... , j "',

- j ... , a oo., s OO" o oo., n .•. , d ...
. 9. Nacionalidad ...
10. Cómo se recluta ...
11. Cómo se aprende o ••

12. a) Sistema primeramente usado ... ; b) Pro~reso ... ; e) Moti­
vos ... ; d) Observaciones ...

Se ha empleado también otra cédula p~ra los contratistaS, que, con
escasa diferencía, es muy semejante a la de 10's fabrieimtes.

Para completar la información se hizo un minuCioso estudiO- de las .
nóminas de un año entero en todos los establecimientes, observando
que Sólo un corto número de operarios figuraba en ellas ·en el perlodo
an~l completo, y se llegó también a visitar en su domicilio de trabajo
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a cerca del 20 por 100 de los obreros que constaban en aquellos docu­
mentDs, cuya tarea resultó muy trabajosa, por la carencia o error
de señas, lo mismo de nombres que de direcciones.

E5ta infol"IIlación fué sugerida por el estudio que ht:tce tres años
realizó el Department of Researclt of tite TVomen's Educational and
Industrial Unión (Oficina de investigac-ión de la Unión femenina de
Educación industrial) acerca de la fabricación d~ ropa interior en
Boston, del cual resultó que una gran parte del trabajo se hacía a do­
micilio, así como por el dictamen de la .l"leu;-York State Factor?! In­
1/estiflatinq Commission, P,ll el que se enumeran los daños que el tra­
bajo a domicilio produce.

Prestaron su ayuda a la Oficina de Estadística del Estado de Mas­
sachussets, sin remuneración alguna, las Srtas. Carolina E. \Vils¡;;on,
Margarita S. Dismour y Margarita Hutson, de la Unión mencionada;
el Dr. Amy Hewes, Profesor de Economía en el Colegio de Mr. Hol­
yoke y Secretario de la ComisJón del salario mínimo de Massachus­
sets. La Srta. Alzada P. Comstock preparó análisis y cuadros y ex­
tractó y tradujo Memorias de trabajos análogos extranjeros, habiendo
revisado toda la labor el Sr. Frank S. Droun, Jefe de Estadística de la
Sección del Trabajo de la Oficina, con el auxilio de la Srta. Anita
1. Flyn.

El tiempo empleado en la información ha sido de noventa y cua..;.
tro semanas. La materia de la información se desarrolia en el libro
pl}.blicado con este título: El trabajo industrial a domicilio en J:fas­
sackussets: Resultados de una injormaci6n Itec/w en cooperaci6n con la
Unión femenina de Bducación iudustrial, en los capítulos siguientes:

1. El problema del trabajo a domicilio, por Amy Hewes: 1) Exten­
sión del trabajo a domicilio en la industria; 2) Ubicación de las in­
dustrias que practican el trabajo a domicilio; 3) El nivel de los sala­
rios; 4) Peligros del trabajo a domicilio; 5) Actitud de las organiza­
ciones obreras; 6) Remedios propuestos. Reglamentación de las p'i"O­

hibiciones.
II. Análisis de las condiciones en las industrias con trabajo a do­

micilio: 1) Sexo y edad; 2) Asistencia escolar; 3) Condición conyugal;
4) Situaci'ón doméstica; 5) Nacionalidad; 6) Ocupacion previa yapren­
dizaje; 7) Retribuciones anuales; 8) Extensión del paro forzoso; 9) Re­
tribuciones anuales en relación con la edad y con la habilidad; 10) In­
gresos de otras pr-Ocedencias; 11) Retribución por horas; 12) El obre­
rismo femenino y los auxiliares; 13) Cargas que pesan sobre"la retri-"
bución; 14) Cambio de ocupaciones; 15) Inquilinato; 16) Condiciones
de vida.
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III. Detalle de las induf:.;trias: 1) La industria del vestido, por
Ma~garitaS. Dismour:_A) Introducción; B) Vestido de hombres: tra­
jes exteriores; C) Vestido de hombre: camisas y calzoncillos; .D) Ro­
pas de mujer y niño, a máquina; E) Ropa de mujer y niño, a mano;
F) Cuellos bordados, botones; G) Zapatería; H) Géneros de punto:
I) Tirantes, ligas y otros objetos de tejido elástico; J) Otros artículos
de vestido; K) El obrero.-2) Joyería.y platería, por Margarita Hutson
A.bels. -3) Objetos de papel, por Carolina E. Wilsson.-4) Artículos
de celuloide, por Margarita Hutson Abels.-5) Artículos de SPO?·t, por
Carolina; E. Vilsson.-6) Otras industrias, por Margarita S. DisIDour.

República Argentina.

En el Bolean del .Departa1'ltento Nacional del Trabajo, número de
31 de diciembre de 1914, pág. 79, se publicaron los resultados de una
información oficial llevada a cabo en Buenos Aires.

El Departamento poseía una serie de observaciones recogidas du­
rante varios años en las fábricas, casas de confección; Arsenal de
Guerra y Arsenal de Marina, sobre la industria del vestido, relaciona­
das con las condiciones del trabajo a domicilio, que dan a conocer los
salarios que se pagan fuera del establecimiento, la importancia de
esta forma de trabajo y la intervención de intermediarios; De un
modo más directo se han obtenido informaciones sobre esta forma
de trabajo, concurriendo un Inspector a los propios domicilios pro­
visto de cuestionarios, en los que se requieren los datos que esencial­
mente interesan en la materia.

Hecha la compilación periódica de estos datos, se han anotado re.;.
sultados que se agrupan en distintos cuadros. «Es entendido, se dice,
que este trabajo se hace con las reservas propias de una compilación
limitada, y al solo objeto de acentuar lo que desde ahora se observa.
Es un pri~erpaso que seda en el estudio de nuestras condiciones en
tan importante materia, y por eso no deben considerarse como defini-
tivas las conclusiones a que se llega.» .

A.I formular los cuestionarios para una investigación sistemáticá
se procuró obtener especialmente aquellas informaciones qüe pueden
interesar a los legisladores argentinus; ocupados en el estudio de esta
materia. «Los datos obtenidos se han clasificado en clladros estadís-

. ticos, que permitirán estudiar, con el uso E¡imultáneo de los datos re­
cogidos en otras investigaciones, las siguientes cuestiones:

1.Q A.lcance y significado de la presencia; en el domicilio, de tra-
1?ajadores extraños a la familia; _ . .
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2.o Relación enire los 'salarios ganados con el trabajo a domicilio
T los obtenidos en los talleres T fábricas, a igualdad de clase de tra­
bajo y horario. Edad, conveni;ncia patronal y conveniencia obrera;

3.° Relación entre los presupuestos y foroma de vida obrera de las
familias que trabajan a domicilio y de las que trabajan exclusiva­
mente fuera de él;

4.° Relación de las entradas por concepto de trabajo a domicilio,
con el total de los recursos de la familia;

."). Industrias que abarca y su alcance;
6. o . Condiciones de higiene, salud de los obreros que trabajan en

su casa y consecuencias para la salud pública;
. 7. 0 Origen de la costumbre. Conveniencia obrera y conveniencia
pa~on~; .

8. 0 Intermitencias del trabajo y su influencia para el interés pa-
. tronal;

9. o Circunstancias que inducirían a legislar las industrias que dan
trabajo fuera de los establecimientos y la::; que harian n,ecesario in­
tervenir en los domicilios en que se trabaja por cuenta.»

«Debo, desde luego, hacer notar que los datos obtenidos nos reve­
lan, en el trabajo a domicilio en la capital, diferencias esenciales con
relación al trabajo a domicilio en Europa y aun al de los Estados de
la Unión Americana.

En primer término, no aparecen sino en muy reducida escala .las
industrias del hierro, de la madera, del tabaco, del mármol, del papel
y otras que hacen particularmente penoso el trabajo a domicilio, por
el polvo que producen, el ruido, el desaseo que causan los materiales,
las herramient'ls Re trabajo y las estufas secadoras, como sucede en
el pulido de mármoles y. adornos, tallado de madera, fabricación de
bolsas de papel, de cigarros, de fiores, juguetes, armas, etc. Qasi la
totalidad del trabajo, tanto en la capital como'en el interior, lo provee
la industria del vestido.

No se obser~a entre nosotros, como en Francia, la lucha del pe­
queño industrial, del artesano que trabaja en ·su domicilio, siguiendo
.antiguas costumbres, contra la gran industria moderna, que desaloja
a la mayoría y reduce a la miseria a los obstinados, la lucha de la
maquinaria contra la habilidad manual, como ffi. de la industria de
pacotilla contra el trabajo sólido del artesano. .

Los obreros a domicilio no son aquí los que habitan los barrios'
vecinos a las fábricas y casas de venta. Habitan con frecuencia los su-o .
burbios, los pueblos vecinos y aun la campaña, ;:t.lejados hasta 100 ki­
lómetros del qne ofrece el trabajo.
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Tampoc-o se cocina en el aposento en que se trabaja o se duerme,
o destinado a ambos usas, como se observa con frecuencia en-los pai­
ses fríos. Entre nosotros se cocina, por lo general, en locales destina­
dos para ese objeto o en instalaciones en los patios. La ventilación du­
rante las horas de trabajo no puede compararse midiendo el respec­
tivo volumen de los aposentos, porque se trabaja, por lo general, cle­
lante de" una puerta o una ventana abierta o enel patio, con frecuen­
cia debajo de un árbol o parral, como lo permite buena parte del año
la benignidad de nuestro clima.

No aparece el niño de corta edad trabajando en el domicilio para
afuera.

En lo que se nota semejanza, y a veces con mayor acentuación
para nosotros, es en lo siguiente: intermitencia del trabajo; recargo
accidental, excesivo por exigencia patronal; inferioridad del salario
en algunos casos, cQn relación al salario de fábrica.

En cuanto a las "relaciones sociales" del trabajo, la situación de
nuestros obreros a domicilio es tan inferior como en Europa, y obedece

"a las mismas causas. No se asocian para defender colectivamen~e los
intereses profesionales ante los patrones y las A.utoridades. El trabajo
a domicilio es aquí tan anónimo como en el Extranjero. El patrón en­
contrará siempre a quien dar trabajo, sin que los obreros que sufran
sus imposiciones 'puedan impedirlo. Los obreros podrán en todo mo­
mento entregar el trabajo a terceros, sin que los patrones ni las ,A.u-
toridades puedan impedil'lo. '

El recargo sistemiitico de trabajo ha sido también notado entre
nosotros, a veces, con la complicidad o cómplacencia directa de los
patrones. Hay zapaterías y fábricas de calzados que permiten que los
aparadores, además de las ocho horas,de trabajo en el establecimien­
to, lleven trabajo a su dom~cilio para cuatro, seis y más horas, a pe-

'dido de los.obreros y con igualdad de- salarios.
Finalmente, tenemos"también al intermediario, que contrata con

las fábricas y grandes Casas ~~ venta, y al que con frecuencia se le
atribuye en el Extranjero toda la responsabilidad de la inferioridad
del salario.>}

Las condiciones propias de nuestro trabajo a domicilio justificarán
la diversidad del mét-odo adoptadQ en la inve~tigaciónpracticada, y

. que consiste especialmente en la preparación de cuadros que permi­
tan la comparación de ciertos factores con las de otrás" investigacio­
n~ realizadas por la División de Estadística y por la Inspección y Vi­
gilancia~ en especial a lo que se refiere al presupuesto obrero, costo
de la vivienda, salario y edad, como se verá a medida que se vaya-
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a,anzando en el estudio de los dat.os obtenidos, según el orden seña­
lado en las nue,e cuestiones precedentemente enunciadas.

De los 412 cuestionarios utilizados, corresponden: a las familias
sin empleados, 351; a las familias con empleados, 42; a personas so­
las, 3, y a personas que trabajan y ,iven en común, sin vínculo de
familia, 16.

El promedio de los jornales de los 121 obreros varones, ·que tra­
bajan de ocho a doce horas, es de 3,42 pesos ID. n. (moneda nacional)
De éstos, el de los 48 padres de familia que figuran es de 3,71 pe­
sos ffi. n.; el de los 14 hijos, de 3,47 pesos; el de los 12 extraños a la
familia, que trabajan con ella, de 2,37 pesos, y el de los 37 hombres
solos, de 3,29 pesos.

Estos salarios se aproximan más a los promedios generales de los
obtenidos por los obreros de igual profesión, y que trabajan fuera de
sus casas, es decir, en las sastrerías, zapaterías y fábricas de calzado,
que a los promedios de los mínimos.

El promedio del salario de las 364 mujeres, que trabajan de ocho
a doce horas, es de 1,83 pesos m. n. De éstas, las 198 hijas ganan un
10 por 100 menos que las 118 madres, cuyo salario es de 2,05 pe­
sos m. n. El de las mujeres al servicio de las familias es de 1,46 pe­
sos, y el de las mujeres solas es de 2,20 pesos.

El promedio general del salario de las mujeres que trabajan fuera
de sus casas en profesiones similares, modistas, sombrereras, corse­
teras, chalequeras, etc., es de 2,20 pesos m. n.

Como se ve, los jornales obtenidos por las obreras que trabajan en
sus domicilios son inferiores en 37 centavos (16,8 por 100) a los salao...
rios de los que trabajan fuera de él. Si se tiene en cuenta que el tra­
bajo a domicilio sufre habitualmente algunas interrupciones, recla­
madas por las atenciones domésticas, resultan los salarios que se
pagan en el taller aproximadamente iguales a los que se pagan en el
domicilio.

Se debe hacer notar que los jornales en el domicilio se acercan más ­
a su promedio que'los de los talleres. Esto significa que los últimos
son más variables, alcanzando, en unos casos, a ser muy elevados, y
otros, muy bajos. Estos últimos corresponden a las «aprendizas)), que
ganan 8: 10, 20 Ó 30 pesos al mes; algunas veces, con comida; otras
veces sólo la comida, y en el 18 por 100, nada. Prescindiendo, pues,.
de estos jornales abusivos, el salario a domicilio, en que el abuso
del «aprendizaje» no existe, resultaría algo menor que el trabajo en
el taller.

Conocida la inferioridad del salario del trabajo a domicilio en el
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Extranjero, era c-asi lógico esperar que ocurri~ra aquí algo semejan­
too Esa inferioridad ha sido supuesta por los que, anticipándose a la
constatación científica de los hechos"; han estudiado este asunto con
criterio formado sobre la documentación europea y norteamericana.
De 598 casos, 130 son varones, 468 mujeres. De los ho"mbres, 45 son
padres de familia que trabajan solos, 9 con S1lS esposas, 2 con sus es­
posas e-hijos, 7 con varios hijos. De las mujeres, en 135 casos trabaja
en el domicilio la madre sola, en 9 con el esposo, en 2 con el esposo y
los hijos, en 41 la madre con uno o varios hijos. En 146 casos traba.­
jlm una o varias hijas, en 32 trabajan con otras familias.

El total de los menores de diez y seis años que trabajan en el do­
micilio es de 49, el de los de diez y seis a veinte años es de 190, y
los restantes son mayores de veintiuno. Sólo aparece en los 598 caSOf:·
un menor de doce años y 3 mayores de cincuenta y.cinco.

Se ve, por los datos expuestos, que la conveniencia del fabricante
no está en la disminución p.el salario ni en él empleo de meno­
res, por ahora: está en la de evitar la instalación de talleres y las
consecuencias de la intermitencia de la demanda, como veremos más
adelante~

En cuanto a la conveniencia obrera, dado el acentuado carácter
de lahor del hogar doméstico y la ausencia o poca importancia "de
empresas de sroeatinj¡, consiste, en -algunos casos, en la imposibilidad
de obtener momentáneamente otra ocupación, y, en la mayoría, en la
oportunidad de añadir una nueva entrada al presupuesto de familia
sin los sacrificios de abandonar el hogar, que esto importa para "'ella y
su familia la salida de la madreo de la hija a la fábrica.

El promedio general de los presupuestos de las familias en que
uno o varios de sus miembros" trabajan en su domicilio y de las per­
sonas que trabajan solas, también en su casa, es de 1.491 pesos ID. n. ,
al año.. De éstos, es de 1.679 para aquellos en que los que trabajan en
su domicilio tienen ocupación todo el año, de 1.546 para los que la
tienen nueve meses, de 1.120 para los que sólo tienen, trabajo seis
meses. En los cálculos para determinar estos presupuestos se ha creí­
do conveniente prescindir de las entradas obtenidas con el trabajo in­
termitente d"e los meses de escasez d~l año, por no haberse podido
precisar su monto exacto. Se trata, pues, de mínimos, pudiendo re­
presentar las entradas no constatadas de O a 8 por 100 sobre los pre­
supuestos del año.

El promedio" de "los presupuestos constatados, en los 221 casos
investigados de familias en que ninguno de~sus,miembros trabaja­
en su casa, es de 1.859 pesos ID. n. al año. Con esto reElulta que los
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presupuestos de las primeros son en 19~8 por 100 menores que los de
los segundos.

El presupuest-o de los que tienen como única entrada el produci-
do del trabajo a domicilio es, en los 124 casos, de 988 al año. De
éstos, el de los 10 casos de mayor entrada es de 2.309,10 pesos, y el
de los 10 casos de menor entrada es de 277,50 pesos.

En ninguno de los presupuestos estudiados se incluyen las rentas
(casi nulas) ni las «entradas naturales», es decir, lo que no se paga
por alquileres, como cuando son propietarios o caseros, o lo que se
ahorra con la pro.ducción de h,uevos y legumbres para el consumo.

De los 598 casos compilados, 593 se ocupan en la industria del
yestido.

Por ahora, no nos es posible precisar el número de personas que
en la capital trabajan en su domicilio por cuenta ajena, o fuera de la
capital a servicio de Empresas radicadas en ella; pero de los datos
obtenidos se deduce que la cifra es importante. Se sabe que sólo las
17 principales Casas de conf~cción, el Arsenal de Guerra y el de Ma­
rina, dan trabajo a domicilio a 11.000 obreros aproximadamente, de
los que una buena parte, tal vez la mayoría, viven en la Capital
Federal.

De los locales en que se trabaja, 12 estaban destinados exclusiva­
mente al trabajo, 18 servían también para comer, 256 para comer y
dormir. En ninguno de ellos se cocina. En 126 casos se omitió el dato.

Las 1.948 p~rsonas que viven en los domicilios donde algunos de
sus miembros trabajan en la casa ocupan un total de 539 aposentos,
con un promedio de 3~6 personas por pieza. El promedio de las per­
sonas por pieza, en los 221 casos de familias obreras (que no trabajan
en el domieilio) cuyas viviendas se ha estudiado simultáneamente, es
dé 3,8.

Los precios de los alquileres pagados por los que trabaj an en su
casa dan un promedio de 41~ pesos al año. Los pagados por los que
no trabajan en el domicilio dan un promedio de 348 pesos al año.

En cuanto a la relación entre el costo de la vivienda y los recursos
de ambos órdenes de familia, resulta que para los que trabajan a do­
micilio, el alquiler, que es en absoluto 15,5 por 100 más alto que el
de los demás, representa un mayor desembolso, circunstancia no des­
preciable si se tiene en .cuenta que las entradas son algo menores,
como ya se ha visto.

Son, sin duda, las exigencias del mismo trabajo las que mueven a
. alquilar piezas más grandes, con lo que la diferencia de alquiler ven­
dría a representar un «gasto del tra~ajo», no computado entre los
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que han sido t~mados en cuenta para obtener los jornales net~s uti­
lizados.

Con relación a la higiene, no siendo, por una parte, menor el nú­
mero de personas por pieza, a la vez que es mayor el precio que pa­
gan, y siendo, por otra, mayor la permanencia en la casa, es de su­
poner que esas condiciones no difieran apreciablemente, dada la com·
pensación de los diversos factores. Es mayor la «aglomeración» rela­
tiva de la población obrera que en parte trabaja en el domicilio por
cuenta ajena que la que no lo hace; y no es relativamente mayor el
tamaño del aposento que retiene más personas de la familia traba­
jandoen él todo el día, aun cuando se trate de «salas» y «comedo­
res» alIado de «piezas comunes-).

El origen de esta forma de trabajo puede .atribuirse,. de acuerdo
con las características señaladas, a dos circunstancias concurrentes:
la conveniencia para muchas personas en tener una ocupación pro­
ductiva sin abandonar su domicilio, y la de los industriales y comer­
cia:ntes en proveerla.

No puede deducirse de los hechos que obedezca a resabios de la
existencia del artesano; a inferioridad que incapacite la concurren~ia

a las fábricas, a la ocultación de trabajos de menores, ni a la explo­
tación por parte de empresarios e intermediarios poco escrupulosos,'
interesados en dejar al obrero en su casa para explotar su trabajo con
facilidad. Ninguno de estos fenómeno,s se percibe hasta ahora en los
datos obtenidos.

Todo induce a creer que hasta hoy no ha mediado otro factor que
una mutua conveniencia entre dadores y tomadores de trabajo. La
mayor ·extensión de una investigación y el tiempo nos dirán si tan
lamentables circunstancias existen.

La intermitencia del trabajo es muy pronunciada. En 182 casos
tenían trabajo todo el año; en 120, durante nueve meses, yen 110
sólo seis meses.» ' -

El Dr. Valle Iberlucea (ob. citada) alude a otra información reali­
zada por D.a Celia Lapalma de Emery en 1911 (publicada en el Bo­
letín del Departamento Nacional del -Prabajo, con el título P'J"abajo' de
la muje'J" a domicilio) por encargo del Departamento del Trabajo.

Después de una relación completa de las condiciones de ésta res­
pecto de la salubridad de los sitios donde trabaja, de las jornadas de
labor y de los salarios irrisorios que percibe, se llega en dicho estu­
dio a esta conclusión: «El trabajo a domicilio de la mujer en gene-

. raI, lejos .de mejorar en sus condiciones, tiende a empeorarse amedí·
. da que ella se hace más' di~stra, porque se emplean sus habilidades,
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por lo general, para elaborar artículos barat.os, no pudiendo regir en
ella el principio, aplicado al trabajo industrial de fábrica, de que de .
una mayor habilidad de ejecución se sigue elevación de salario. Y esta
circunstancia hace que se imponga la urgencia de medidas de pro­
teccióo.

»La industria que más emplea esta clase de operarios es-según
los datos que me ha facilitado el Departamento Nacional del Traba­
jo-la del vestido y tocador. A este gran grupo pertenece la elabora­
ciÓn de alpargatas, calzados, acolchados, confecciones, corsets, cor­
batas, guantes, impermeables, peletería, modas, sastrería, lavado,
planchado, sombreros, zapatos y aparado. Según el Censo industrial,
teníamos en Buenos Aires 2.939 casas pertenecientes a esta industria,
con 88.160 obreros, de los que 15.079 trabajaban en los talleres o fá­
bricas y 22.081 a domicilio.

»La misma fuente oficial indica que 1.417 camiseras trabajan en
sus casas, 3.872 en calzado, 2.954 en artículos de roper~~, 2.443 en
confecciones, 5.516 en artículos de sastrería, 4.250 en r~pa militar.
Estos datos son, sin duda, in~ompletos. El Censo municipal del/Cen­
tenario, en efecto, nos dice que 90.256 personas mayores de cator~e

años trabajan en la industria del vestido y tocador. '¡'enemos: 1.955
bordadoras, 16.316 costureras; 16.086 modistas, 11.460 planchado­
ras, 692 chalequeras, 1.049 corseteras, 901 pantaloneras, 189 corba­
teras, ln.621 zapateros, 10.358 lavanderas, 749 colchoneros, 166 go­
rristas, 148 pasamaneros, y así en otros oficios.

»De manera, pues, que no es nada exagerado decir que sólo para
la industria del vestido y tocador hay en Buenos Aires más de 60.000
obreros a domicilio. En la República ocurre así igual fenómeno que
en otros países industriales, en los cuales el trabajo a domicilio está
representado por un porcentaje enorme de trabajadores.

»En cuanto a las jornadas y salarios de estos obreros, el Departa­
mentp Nacional del Trabajo, en una investigación individual que lle­
vó a cabo, constató los datos siguientes: aparadoras, de diez a trece
horas diarias de labor, de- 3 a 3,50 pesos por día, remuneración en
bruto; gastos de trabajo por día, de-O,50 a 1 pesos. La mayoría .de es­
tas obreras viven en una sola pieza con sus familias. Una cuarta parte
de las vísitadas manifestó que en varios meses del año carecen d~tra­

bajo. La séptima parte de las interrogadas tenía a su cargo, con este
único salario, el mantenimiento propio y el de sus familias.

»Las bordadoras trabajan de doce a trece horas, y ganan líquido
1,49 pesos; las camíseras, de nueve a doce horas, con 1,20 pesos y 2
de s!llario, del que han de deducir gastos de 10 a 20 centavos, fal-
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teindoles trabajo durante varios meses del año; las costureras tra­
bajan: unas, de cinco a ~iete horas por día, y otras prolongan la
jornada. hasta -doce y diez y siete horas: de ellas, hay quien gana
sólo 0,35 pesos por día y quien llega a ganar (esta es la excepción)
5 o 6 pesos (la mayoría de estas obreras viven en una pieza, pagando
30 pesos de alquiler); las corbateras trabajan de nueve a quince ho­
ras, ganando de 1 a 6 pesos, excluídos los gastos; las modistas, de
nueve a diez horas, percibiendo un salario de 1,50 a 3 pesos; las pan­
taloneras, de ocho a diez y siete horas: salario diario, de 0,50 a 5 pe­
sos (el trabajo es continuo en la iniciación del verano y del invierno);
los sastres (mujeres) trabajan de nueve a doce horas, ganan de 2,40
a 8,40 pesos, poniendo hilo, aguja, carbón, etc., de su cuenta; las
sombrereras, de doce a trece horas, salario de 2 a 2,50 pesos; las pa­
ragüeras, de diez a once horas, de 1,50 a 5,20 pesos, y las corseteras,
nueve horas de trabajo, salario, 2,10 pesos.

»Hablando de retribución de la costurera en Buenos Aires~ dice la
autora del estudio indicado, que hay casas que emplean más de 2.500
costureras, muchas' de las cuales alcanzan a cobrar 2 pesos diarios
como máximum de salario, después de soportar grandes tareas y de
afanarse en extremo.

»Los precios corrientes de las costureras que más se hacen, con­
tinúa, son éstos: por la docena de camisas de señora, según clase de
trabajo, se paga desde 2 pesos a 12 la docena, con costura a máquina
y a mano; las blusas, desde 2 pesos 50 centavos a 6 pesos do-cena; bo­
tones, de 4 pesos a 12; camisas de hombre, de 4 a 6 pesos docena; cal­
zones de señora, de 2 a 4 pesos docena; corpiños, ·de 1,20 a 4 pesos
docena; sábanas, desde 40 centavos, docena cosidas a máquina; a 3 pe- _.
sos y 6 pesos las vainillas, cftda una; las fundas, a 40 y SO centavos.la
docena; los pañales y servilletas, a 30 y 40 centavos docena.

»En la ropa de cargazón llega a pagarse 1 peso con 50 centavos la
docena de pantalones de brin o casineta y.90 centavos la docena de
camisetas de cntonada para trabajadores. ,

»Los pantalones finos para niños, dé brin, sin forro, de 25 a 35
centavos cada uno, y las blusas con doble cuello, desde 70 centavos a
1 peso 20 cada una.

»Los vestidos de niña varían entre 35 y 65 centavo~cada uno los
d~ pacotilla, y desde 80 centavos a 2 pesos cada'uno los de lencería.

»Los delantales japoneses se .p~gan a 1,80 pesos docena por su
confección. . , ,

»L!1 costurera de ropa míli.tar; .mejor remunerada,. relativamente,
que en París en Buenos Aires,' se paga a 70 centavos los pantalones
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de brin y 1 peso los de paño, y 4 los capotes y 5 Y 6 pesos las cha­
quetillas de parada, dándole todo cortado.

»~o quiero detenerme hoya establecer largas y prolijas compara­
ciones, pero puedo, por lo que tengo observado, afirmar que est.os pre­
cios resultan generalmente exiguos para el,tiempo, los gastos y la
energía que necesitan emplearse para hacer estos trabajos.

»Así, por ejemplo,en la ropa de niño, que es una de lasque ma­
:yor ganancia da, se necesita trabajar con destreza hasta diez y doce
horas para llegar a hacer seis pantaloncitos de brin, sin forro, y ga­
nar, a lo sumo, 1,90 pesos al día, incluso los gastos.

»Para hacer-de ropa militar, que es la mejor retribuída-un pan­
ta16n, se gastan doce horas, y en un capote, diez y nueve horas de
gran tarea.

»He podido observar que, en los mejores casos, las costureras, por
lo general, cosiendo a domicilio sin cesar, desde las siete de la maña­
na a las once de la noche, dándose apenas el tiempo indispensable
para alimentarse mal, s610 pueden ganar, a lo sumo, 45 pesos al mes.

»Y son frecuentes los casos de tareas que duran una semana, para
cobrar 6 pesos por el trabajo, debiendo todavía deducir los pequeños
gastos. Es más: aun el salario de trabajo casero suele ser de 4 y 6
centavos por hora, en ocupaciones que una obrera de fábrica gana un
jornal de 2 y 3 pesos. Y, después de todo, como el obtener diferente
clase de costura no ofrece regularidad, es poco seguro el que una
costurera pueda llegar a fijar sus ganancias en forma estable.

»He conocido una pobre mujer, que trabaja, con una hija de diez
y seis años, diez y doce horas diarias, y apenas alcanzan a ganar 25
pesos en el mes. .

.»Las costureras de lencería "Ó.nicamente a costa de gran sacrificio
alcanzan una ganancia de 1,50 pesos y de 2 pesos al día, y a veces
trabajando trece horas diarias.

»Una vainilla de sábana, que se paga a 6 pesos, necesita de' siete
a diez días de trabajo, gastando la vlsta y fatigando ~mucho a la
obrel'3.

»Hay vestidos de niña-que apenas pueden hacerse dos en el
día-, que se pagan de hechura 35 centavos, que tienen de material
un máximum de 1,15 centavos,ey que se venden a 4,80 pesos.»

Suiza.

Los datos estadíSticos publicados' en Suiza revelan la importancia
qué Jiene en la Confederación el trabajo á domicilio. De las Empre":'
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sas industriales empadronadas en 1905, el12~4 por 100 son talleres
instalados en el domicilio del obrero, que ocupan el5 por 100 del total
de ést.os. La industria que ocupa ~ás personal es la del borda,do~

princi'palmente en Saint-Gall, Appenzell y Turgovia, y algo menos en
Zurich, Schwitz y Glaris. De los 65.395 obreros empleados por esta
industria, 35.078 trabajaban en sus casas, o sea el 53,5' por 100. La
industria de la seda permite a la mujer coníribuir al sostenimiento de
la familia, sobre todo en "los cantones de Zurich, Schwitz, Berna y

Nidwald. Las cintas de seda se fabrican en talleres domést.icos en l<ls
cantones de Basilea, Argovia y Soleura, a pesar de los grandes es­
fuerzos que hacen las grandes Casas de Basilea para acaparar la tota­
lidad de la producción. En la fabricació.n de telas de seda trabajan en
sus domicilios 12.478 personas, o sea el41 por 100 de las dedicadas a
esta industria; en la de cintas de seda, 7.5~7, o sea el 51,9 por 100 de
los obreros de esta clase. Por lo que hace a la relojería, puede decirse
que, aun dando trabajo a muchos talleres domésticos, va pasando a
ser dominio exclusivo de ~as fábricas. Esta industria, que antes pre­
dominaba eh Neuchatel,. es hoy más importante que ninguna otra
en Berna, especialmente como trabajo doméstico. Los 12.071 obre­
ros que se dedican a ella en sus casas representan el 23,7 por 100
del total. La fabricación de objetos de paja tiende tanibiéna ser
atraída por la gran industria. Existe principalmente en Argovia, y
también en Lucerna, Friburgo y Tes'sino, durante los meses de otoño
e invierno.

Las industrias a domicilio se reparten del siguiente modo: Borda­
do: cantones de Saint-Gall, Appenzell, Turgovia y Grisones; telas de
seda: Zurich, Schwitz, Zug, Unterwaid y Uri; cintas de seda: Basi­
lea; relojería: Neuchatel, Berna, Vaud y Soleura; objetos de paja:.
Unterwald; tejidos dé algodón: Glaris; vestidos: Ginebra, Valais y
Schaffhouse.

Italia.

En Italia se estaba haciendo, al empezar Íaguerra europea, una
nueva información sobre el trabajo a domicilio en varias industrias:
confección de ropa blanca, zapatería, etc. La información se refería a
las principales ciudades italianas, en eadauna de las cuales una 'Co­
misión especial visitaba las localidades donde. se realiza ese trabajo.
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En el Japón, el ~inisterio de Agricultura Y. de Comercio ha pu- .
blicado datos sobre el trabajo a domicilio en las obras Estadística de
fábricas, Resum~n de información sobre fábricas y Estado actual del
obrero industrial japonés.
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Legislación sobre el trabajo a domicilio.

A._ Las Leyes_

1.° Movimiento d~ opinión favorable al intervencionismo del Es­
tado. - Leyes de protección general del obrero a domici­
lio. - El principio del salario mínimo legal.

Los-inconvenientes del trabajo a domicilio, en sus varios aspectos,
han suS"citado dos movimientos de opinión, conducentes al interven­
cionismo del Estado en el problema..

Es uno el explicable sentimiento de protesta contra evidentes
abusos y flagrantes infracciones a la ley de solidarid~d social, senti­
miento que a veces llega al extremo de desear la supresión de e·ste
género de trabajo. Pero creyendo, la casi unanimidad de las personas
sensibles a los males puestos en evidencia, que, aunque difícil, es
factible remediarlos, sin llegar a la simple supresión, quizá ineficaz e
injustá, y siempre lesiva, han e~olucionado del primer movimiento
de protesta, que ya reclamaba la intervención, hacia el de propuesta
razonada de medidas tutelares en las que pueda concretarse la acción
de los Poderes públicos, que no obsta a la particular y suple la im­
posibilidad para ésta de dar fuerza de aplicación a los expedielJ.tes
que reclama adoptar la gravedad del problema.

«Una de las preocupaciones dominantes del legislador contempo­
ráneo, dice P. Pic (.Del régimen legal de la industria a domicilio,

. ~emoria A, 17 del TI Congreso internacional del Trabajo a domici­
ho), es someter a una cierta reglamentación el trabajo a domicilio o
trabajo en la propia casa del obrero (tJ'avail en cltamln'e), paliando así
los múltiples inconvenientes del sJ'Deatillll-system. Todos los proyec­
tos recientes, en lugar de limitar la reglamentación legal a la fá-

5
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brica propiamente dicha, se encaminan a englobar en una vasta red
protectora a todos los trabajadores de lafábrica colecti75a, es decir, al
conjunto de asalariados que, bien sea en pequeíios talleres, bien en
sus habitaciones (en d¡,amb~'e), en este caso aislados o en familia,
concurren a la confección de productos manufacturados, por cuenta
de un patrono.»

En la campaña estimuladora de la intervención del Estado para
reglamentar el trabajo a domicilio adviérteseuna verdadera coinci­
dencia de opiniones, independientemente de los exclusivismos de
clase y de las reservas doctrinales. El"elemento obrero figura en ella
con actos y propuestas considerables, a pesar de la falta de asociación
de los trabajadores a domicilio. Donde principalmente puede apre­
ciarse la opinión de los obreros favorable a la reglamentación del
trabajo a domicilio es en los Congresos por esa clase celebrados a
partir, próximamente, de 1890. Esto aparte, deben recordarse las
campaüas realizadas en 1889 y lb91 en Londres por los zapateros y
los curtidores para agitar la opinión en su favor; las grandes mani­
festaciones de Berlín en 1896, a las que concurrieron más de 30.000
obreros a domiciiio de las industrias del traje y de la costura, provo­
cando así el interés de la opinión y del Parlame"nto hacia el problema,
y la huelga de las obreras de ropa blanca de Nueva York en 1909, sos­
tenida por más de 35.000 jóvenes operarias.

Los Sindicatos y Asociaciones obreras han reclamado en caSi to­
dos los países la reglamentación del trabajo a domicilio, y, a veces, la
supresión del mismo, disting'uiéndose en este movimiento las !l!rade­
Unions inglesas y los Sindicatos alemanes de todas clases.

M. Cotelle (obra citada) se fija en ]0 hecho por el sindicalismo in·
glés yen el valor que tiene en el movimiento general que aquí se
estudia:

«Antes de intentar una acción legislativa, era preciso, dice, que la
opinión pública se interesara en el asunto, y las Prade-U';iÍons fueron
las que se encargaron de ello en los pueblos anglosajones. Ellas han
dirigido la campaña iniciada contra el s'J'lJeating-sJjslem, y nada más
simpático, porque su presencia a la cabeza del movimiento parece de­
cir a las víctimas del sJl)eating:«No lograréis vencer sino por medio
de la unión.» En cuantas medidas se han imaginado contr¡ el odioso
sistema adviértese la influencia de las :rrade-Unions~ influencia que
llega a ser decisiva cuando empiezan a éelebrarse los Congresos. Los
obreros americanos de prendas confeccionadas fundaron en 1892 una
Asociación titulada Uniteil GarmeJ'tt Workers, para luchar contra la
pequeñez de los jornales y contra el trabajo en tene'J!lents-Jwuses. Esta



MTIN. Biblioteca Central

- 67-

Asociación apoya a los que de ella forman parte en sus reinndicacio­
nes legítimas y auxilia con 5 dollars semanales a los sastres en huel­

. ga. La Working TVomen's Protective Unwn sostiene las reclamaciones
que puedan enkblar las mujeres contra los patronos por merma in-­
justa de sus jornales.»

Nótase también la acti\a campaña de las entidades sociales de ca­
rácter religioso, y, sobre todo, las católicas obreras, mixtas o de tute­
la social, distinguiéndose entre ellas las alemanas,suizas y france­
sas, y completan la idea de un movimiento general de opinión pro­
picia al intervencionismo del Estado los votos, resoluciones y peti­
ciones de todu género formuladas por entidades políticas (partidos
socialistas, «Ac~ión liberal» francesa, grupos feministas) y sociales,
en su sentido más ampl.io (Le Sillon, el Museo Social de Parí~, y el
Comité del Instituto internacional para la difusión de las experiencias
sociales). En general, estas fuerzas de opinión aspiran a transformar,
por medio de la Ley, el régimen actual del trabajo a domicilio, aun­
que a veces se pida la supresión del mismo, bien para algunas indus­
trias donde es particularmente insalubre, bien en todas, propuesta
excepcionalmente formulada~ como se ha apuntado ya, en ocasiones,
por Asambleas de obreros de la gran industria, por Asociaciones de
pequeños industriales y hasta-por algúÍlas Ligas de compradores.

Reclamada la intervención del Estado, se ha ejercido é.sta de dos
maneras, que fácilmente pueden distinguirse: o el Estado ataca el
mal por procedimientos de carácter tutelar indirecto, sin modificar
en su esencia el régimen del salario, o, pOr el contrario, es esta refor­
ma la base de la intervención, que, en esencia, ·es una. modalidad de
la política. social para el estable~imientodel salario mínimo.

Al primer orden de medidas es alo' que el Sr. Boyaval (obra cita­
da) llama <'intervenciones legales incompleta~»..Entre ellas coloca las
que se proponen sólo proteger la salud o las condiciones de trabajo
del obrero a domicilio, limitando la concurrencia y las' horas de' tra:­
bajo, reprimiendo el t?·ucll-system, el, abuso en las multas y retencio­
nes y atajar males parciales del s}veatinfj-system, pero sin llegar al es­
tablecimiento del mínimo leg-al de salario, calificadu ·por Boyaval
de «el remedio necesario». .

Cita y estudia este autor,entre las Leyes de intervención íneoID-' .."
}>leta, las que se _pueden clasificar así, por países:

Alemania. - Ley de 1910 moaificando -el bódigo..industrial en lo·
que se refiere a la jornada extraordinaria de los obrerós fabriles que
trábajan en su casa. ' .
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Le, de 1891 contra el tr'll--ck-system.
Di;posiciones reglamentando la facultad patronal.de imponer mul­

tas y retenciones.
Ley de 30 de marzo de 1903 sobre el trabajo a d<>micilio de los

niños.
A 1lstria. - Ley de 8 de marzo de 1885 reprimiendo el truck­

system.
Bélgica. - Leyes de 1887 y 1896 combatiendo el truck-system.
Leyes de 30 de julio de 1891 y 17 de junio de 1896 sobre deter­

minación de la labor realizada a destajo a los efectos del jornal tipo.
Disposiciones reglamentando las multas y retenciones patronales.
Estados Unidos. - Leyes de 1882, 1885, 1888, 1891 Y 1907 res­

tringiendo la inmigración.
Le)Tes de ~ueva York (1897) y ~lassachusetts para evitar la con­

currencia del trahajo en las prisiones con el mercado libre.
Leyes contra el truck-system.
Leyes sobre condiciones higiénicas en el trabajo á domicilio en

los Estados de Nueya York, Nueva Jersey, Massachusetts, Pennsylva­
nia, Illinois, ~Iaryland, Ohio, \Visconsin, Indiana, Missouri, Con­
necticut y }lichigan.

Algunas de estas Leyes señalan también los requisitos para auto­
rizar la apertura de talleres, registro de obreros, inspección, ya veces
obligan a la imposición de la marca o label sobre todo objeto fabri­
cado a domicilio.

Francia. - Ley de 7 de marzo de 1850 sobre cumplimiento dejo
pactado entre patronos y obreros de la industria textil acerca.de la
cantidad del trabajo a destajo.

Ley de 7 de diciembre de 1909 contra el truck-system.
Ley de retiros obreros de 5 de abril de 1910, apHcable a los «asa­

lariados que trabajan a domicilio», por virtud del Real decreto de 25
de marzo de 1911. .

• Hungría. - Ley de 27 de junio de 1892 combatiendo el truck~
s,!/stem.

Inglaterra. - Leyes de 1891, 1895 Y 1901 acerca de la obligación
patronal de llevar registros de los obreros a domicilio, y de las con-
dici<>nes higiénicas de esta clase de trabajo. .

Leyes de 1831, 1887, 1890 Y 1896 prohibiendo el trv.tCk-sJjstem.
Leyes de 1891 y 1895 sobre comprobación de la cantidad de obra·

realizada por el Qbret"o a destajo, a los efectos del j~rnal.
Artículos 15 a18 de la Prade Boards Act d·e 1909. Publicidad de

las lis~s de salarios.
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Leyes limitati,as del trabajo de los niños a domicilio.
Luxemburgo. -Ley de 12 de julio de 1895 modificada en 1906~

~~cl~~q~. .
lYoruega.-Ley de 27 de junio de 1892 contra el tr'llAJlt-system.
Disposiciones sobre la facultad de imponer multas y retenciones.
}lue1Ja Gales del Sud.-Disposiciones restringiendo la inmigra-

ción.
JYue1Ja Zelanda.-Disposiciones imponiendo el label.
Disposiciones restringiendo la inmigración.
Lev de fábricas de 1908. Artículos referentes al máximo de jor­

nada ~utorizado para los obreros fabriles que trabajan en horas ex-'"
traordinarias a domicilio~

Leyes contra el truck-system.
Rusia.-Ley de 3 de junio de 1886 y arto 1.359 del Código penal

combatiendo el truck-system. .
Suiza.-Ley de 27 de marzo de 1877 contra el truck-system.
Disposiciones reglamentando la facultad de imponer multas y

retenciones.
Victo1·ia.- Disposiciones restringiendo la inmig'ración.
Leyes contra el truck-system.
Ley de 12 d~ diciembre de 1905. Publicidad de los tipos de sa­

lario.

Alg'unas de las Leyes dictadas en el Extranjero en favor de los
obreros a dqmicilio merecen una referencia más detallada.

En Alemania, los niños empleados en trabajos industriales, o, no,
estaban ya protegidos por la Ley, especialmente por la de 30 de
marzo de 1903, y la industria de la confección d'e ropa había sido
objeto de-reglamentación, como la que contienen las órdenes del
Consejo Federal de 31 de mayo y 17 de noviembre de 1904. La Ley
alemana de 28 de diciembre de 1908 modificando la de fábricas y'
talleres, que tiene por principal objeto la reglamentación de la jorna­
da, contiene disposie.iones especiales prohibiendo dar o hacer trabajo
a domicilio, fuera de la jornada normal, a los obreros de filbricas y
talleres. -'. 1 - --

. La Ley dinamarquesa de 29 de abril de 1913 estable~e, en cuanto
al trabajo a domicilio, que el Ministro del Interior podrá fijar, a pro­
puesta del Consejo de Trabajo, las condiciones bajo las cuales los lo­

_cales destinados a vivienda puedan servir también como talleres, y
prohibir los trabajos insalubres y peligrosos. Para procurar et cum­
plimiento de estas disposiciones, _ordena la Ley a10s patronos que
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den a la Ins~ccíón del Trabajo los datos de nombre y apellidos, edad
y señas del domicilio de los obreros que en él trabajan, y les obliga a
consignar estos datos en un registro. Los funcionarios de la Inspee­
ción no pueden entrar en los talleres a domicilio sino en virtud de
delegación especial del Director de ese servicio y para la misión que
estrictamente les incumba~ con arreglo al Reglamento.

Algunas Leyes de los Estados "Gnidos (entre otras, las de \Yiscon­
sin de 20 de abril de 1899 y Kueva York de 28 de abril de 1908) pres­
criben que ningún industrial puede dar trabajo para ser ejecutado a
domicilio~ sin que previamente se haya inspeccionado por el personal
competente el local donde aquél haya de efectuarse, y sin que el Ins­
pector haya expedido, si procede, en vista del resultado de la visita,
la oportuna autorización. Se exige también que el patrono lleve una
lista de los obreros que trab3jen por su cuenta a domicilio.

La Ley de ~lassachusetts de 1891, como las de casi todos los Es­
tados norteamericanos que han legislado sobre esta materia, dispone
que cualquiera que venda, o exponga para la venta, ropa de confec­
ción manufacturada en un local de habitación por una familia no ex­
ceptuada de la autorización determinada por la Ley, debe poner en
cada uno de estos objetos la marca label, la cual llevará, en caracteres
legibles, la mención tenement made (fabricada a domicilio), y los nom­
bres del Estado y la ciudad de donde provenga. Las Leyes posteriores
de los Estados norteamericanos han <;ompletado las disposiciones so­
bre higiene y seguridad de los talleres privados.

La Ley inglesa sobre accidentes del trabajo de 21 de diciembre de
1906 se aplica a los obreros a domicilio como a cualquier otro traba­
jador industrial. Para esta Leyes obrero a domicilio toda persona a
quien se entregan artículos de fabricación o primeras materias para
ser confeccionadas, limpiadas, lavadas, modificadas, adornadas, aca­
badas, compuestas o preparadas para la venta, ya en su propio domi­
cilio, ya en otro lugar, fllera de la vigilancia o de la: dirección de la
persona que ha suministrado las primerás materias o los artículos en
cuest~ón. Los talleres de familia, y todos los locales de trabajo a do­
micilio, son en Inglaterra inspeccionables, y la jornada de trabajo en
locales insalubres y peligrosos puede ser limitada por los Consejos de
distrito, según la Ley de 17 de agosto de 1901 y las Ordenanzas de 23
de mayo de 1907 y19 de abril de 1911. Según la Ley de 16 de di­
ciembre de 1911 sobre el seguro nacional, todos los trabajadores a
domicilio deben ser asegurados por quien les da trabajo. .

P~r último, algunas Leyes, como las de Berna de 23 de febrero de
1908 y .Appenzel de 26 de abril del mismo año, prohiben que las
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obreras trabajen a domicilio después de la jornada normal en la fá­
brica, concediendo limitadas excepciones al principio. '

El Sr. Boyaval estima que este género de Leyes no ha dado'resul­
tado apreciable. Las noticias de lo conseguido con las mismas hacen
suponer que al menos no han logrado resolver el problema~ y que al­
gunos de los países citados han acabado por legislar" sobre el salario,
según más adelante se verá. En cuanto a l!ls razones del poco éxito
obtenido, citaremos, en resumen, las principales que apunta el autor
citado.

Las medidas que de algún modo restringen la libertad del domi­
cilio resultan, en general, poco simpáticas. El label es de difícil apli­
cación y poco eficaz~ y los obreros a domicilio pueden, si se emplea
con cierto rigor, llegar a verse privados de su modo de ganar la vida.
Las garantías de higiene en el trabajo son mUy difíciles "de vigilar
en su cumplimiento, y, por consecuencia, poco eficaces. La sanidad
de los locales~ sin una elevación del salario correspondien~e, cons­
tituye una carga enorme para las entidades que la procuren, y son
paliativos q~e explican la frase de un publicista inglés C~Ir.A. 8mith,
«Estudio sobre el smeating» , en PIte Láncet): «Los obreros piden pan
antes q uc alcantarillas y desagües.»

La limitación de la jornada, por sí sola, conducirá a una mayor
tensión de trabajo, que arruinará el organismo del obrero a domicilio.

La Inspección, mientras no esté dotada con holgura que permita
tener un vastísimo cuerpo de funcionarios, no podrá perseguir a do­
micilio las infracciones de las Leyes obreras, estrellándose así todo
buen deseo del legislador.

Descartadas esas soluciones leg'ales, si han de ser las únicas, o
aceptando muchas de ellas como elementos útiles complementarios
del niínimo obligaterio de salario, queda éste como denominador co­
mún de casi todas las aspiracIones intervencionistas. El acuerdo sobre
este particular era unánime, desde 1902, en los medios úbreros ingle­
ses y alemanes, según las conclusiones de los diferentes Congresos
en esas naciones" celebrados' de algún tiempo a esta parte por los
trabajadores socialistas, cristianos, católicos e independientes. Cita el
Sl-. Boyavallas frases pronunciadas por el P. Vaughan, de la Compa­
ñía de Jesús, con motivo de la manifestación organizada en Londres,
en enero de 1908, por la Antismeating League, a la que concurrieron
personas de las más diversas ideas y creencias. «Opino que, negarse
a conceder un salario ínínimo a nuestros hermanos sin defensa, es un
crimen contra lo~ obreros, contra el país y hasta contra la majestad
del mismo Dios.»
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El mo~imiento de opinión recogido en esa fras~ se extiende ya a
todos los países~ es aspiración de cuantas corporaciones sociales y po­
líticas se han ocupado con el problema. Ent.endiéndolo así, sin duda~

el ponente general del Primer Congreso internacional del Trabajo a
domicilio (Bruselas~1910), decía: «La primera medida que debe adop­
tarse es la fijación del salario mínimo. Todos los especialistas están
conformes en asegurar que esta cuestión es la que domina en el
debate.»

~L Koch (Die Hal(sindustrie in lJeutscllland, pág. 73) dice, por su
parte: «(La reforma más importante, en lo que afecta a la industria do­
miciliaria, es la cuestión del salario. Solucionar ésta es dar solución a
todo el problema.» Parece cierto, en efecto, que lo que más ha mo­
vido la opinión y determinado la intervenci'Ón de los Gobiernos en el
problema del trab3jo a domicilio ha sido la comprobada insuficiencia
de los salarios en esa industria. La información francesa demostró
que la mitad, por lo menos, del total de obreros a domicilio, traba­
jando durante muchas horas, obtenían, como promedio de remunera­
ción, de :300 a 600 francos al año; en la especialidad de ropa blanca,
las obreras apenas ganan 400 francos anualmente. La información
ingles~ contenía datos tan elocuentes' como el de unos niflos de Bir­
mingham, que percibían 30 céntimos por coser dos docenas de pa­
ñuelos.

Ante hechos tales, no ha bastado al legislador velar por la higiene
del taller o por la libertad del obrero, sino que ha pretendido atacar a
fondo el mal.

La fijación del salario mínimo, como es sabido, es, por otra parte,
medida que se ha adoptado ya en diferentes épocas y países para va­
rios trabajos industriales. Aparte las derivaciones sociales recogidas
en Leyes de este carácter, del principio de derecho común de resci­
sión por lesión (art. 138 del nuevo Código civil alemán, Código cjvil
suizo y otros proyectos como el español sobre contrato de trabajo, de
29 de mayo de 1908), que tiende a evitar la usura en la remuneración
del obrero, las Leyes intervencionistas, que en otros tiempos fijaban
tipos de salarios como protección de intereses gremiales y del consu­
midor, lo hacen hoy para garantía de la justa o al menos "equitativa
remuneración del obrero, ya en industrias explotadas por el Estado,
ya en otras donde es posible llegar a determinar, sin gran dificultad,
lo que por equidad debe percibir el trabajador.

La adopción del principio legal del salario mínimo es, natural­
mente, medida no exenta de dificaltades. M. Coteile (obra citada), re­
firiéndose a éstas, habla del inconveniente, que consiste en que, para
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..pagar el jornal mínimo c-On arreglo al tiempo, harán los patronos tra­
bajar mucho más que antes, y cita a otros aut-ores que se han fijado
en la cuestión. «A.ntaño, dice M. ~létin, preferían los patronos distri­
buír trabajo a domicilio, para eludir ,el cumplimiento de la Ley de
1890; pero desde el año 1896 prevalece la tendencia opuesta. Cuanto
más disminuya el trab.ajo a domicilio, más fácil será la inspección, y
más eficaz, por lo tanto, la protección ot-orgada a los obreros por la
Ley, en lo cual no puede negarse que existe un progreso evidente;
pero, por otra parte, resulta que en la fábrica, bajo el régimen de las
horas reducidas y de los jornales mínimos, los obreros inhábiles o
lentos no encuentran ya trabajo.» Este es, con efecto, sigue :l\'I. Co­
te11e, el gran escollo de una institución tan interesante como la del
establecimiento del jo'rnal mínimo. «Desde el punto y hora en que se
establece una tarifa por piezas demasiado elevada, oblígase al patro­
no a pagar con arreglo al tiempo; pero como también en este punto se
le fija un jornal mínimo, no hay medio de impedirle que exija de sus
obreros un trabajo más rápido y más intenso.• El jornal mínimo fa­
vorece exclusivamente a lós buenos obreros, que son los que cobran
íntegro por su trabajo el precio de tarifa, debiendo contentarse los
inhábiles con un jornal menos crecido, y el hecho es tan cierto, que
los Consejos de conciliación de Nueva Zelanda autorizan a ciertos
obreros para aceptar jornales inferiores a los consignados en la tarifa.»

«Leyes como las relativas a la fijación de lqs salarios, ha dicho
Leroy Beaulieu, deben ser estudiadas, no en sus detalles, sino en
sus consecuencias. Hay que inquirir si no van más allá del fin que
se proponen; si en vez de los males que pretenden curar, sin lograrlo
siempre, no engendran otros tan temibles como aquellos, y si, lejos
de proporcionar a ciertas gentes medios de subsistencia más abun- .
dantes que los que poseían, no les arrebatan 105 únicos recursos con
que co'ntaban para sostenerse. La Ley de-Victoria, por hablar de un
ejemplo reciente, es posible que reduzca a la mendicidad a muchas
personas que, en ciertos trab3jos mal pagados. Bllcontrában el suple­
mento de recursos necesarios para su vida.» Leroy Beaulíeu aduce,
en apoyo de su tesis, el hecho de que en Melbourne, {<gran número
de personas incapaces de g'anar el jornal íntegro, a causa de su poca
destreza profesional, logran, sin embargo, trabajar a precio reduci­
do, decliu'ándose menores de veintiún años o mayores de cincu.enta,
si_ es que se encuentran próximos a dichos límites, caso en el cuall~
Ley autoriza la percepción de jornales menores que los señalados».

En contra de estos y otros obstáculos que pudieran ofrecerse al
legislador, cree el publicista belg a Ji. Verhaegen (Com unicación
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al II Congreso internacional del Trabajo a domicilio) que, en primer
término, debe suponerse que una reforma tan radicalmente innova­
dora como el salario mínimo legal no puede ser acogida en todas par­
tes con entusiasmo. A.quí se hablará del peligro del precedente, allá
se harán notar las dificultades de aplicación del sistema, los inconve­
nientes de esa llue,a rueda del régimen electivo, y, en fin, el carác­
ter vejatorio de \ina Ley que, con el pretexto de inspeccionar, per­
mite al Poder público traspasar los umbrales del hogar doméstico.
«En general, puede decirse que la moderación y la sencillez son nor­
mas a que deben ajustarse los autores 'de los proyectos. El ejemplo
de Inglaterra es muy significativo a este propósito. El legislador co­
menzó por aplicar el principio del salario mínimo a escaso número de
industrias, y al propio tiempo multiplicó las garantías de orden con­
servador y las disposiciones encaminadas a prevenir y resolver los
conflictos. La mayor dificultad para los partidarios de la implantación
del sabrio mínimo en las industrias a domicilo estriba en conseguir
que la Ley acoja el principio de la reforma. ~lientras tanto es preciso
luchar con la mayor energía por el triunfo de esa idea, mostrando un
espíritu conciliador en lo que afecta a las modalidades de la ley del
salario.»

Lo que generalmente ha hecho la Leyes reservar la" fijación razo­
nable, y atemperada a las distintas condiciones y circunstancias de
la industria y del medio en que se desarrolla, a las Comisiones o Co­
mités de salarios.

<dlás que sellalar por sí misma el salario mínimo, dice el mismo
M:. Verhaegen , debe procurar la Ley la creación de aquellos medios
que necesitan los débiles, es decir, los trabajadores a domicilio, para
sentirse fuertes y lograr que su trabajo se ejecute de acuerdo con los
dictados de la equidad. Los obreros de la g'ran industria suelen recu­
rrir al contrato colectivo de trabajo; ya que esta forma tan excelente
y provechosa de la evolución profesional goza hoy día de señalada
preferencia; tanto entre los trabajadores como en el medio patronal.
Los obreros de la industria descentralizada se encuentran en la impO­
sibilidad de acudir al contrato colectivo, y por ello la Ley puede
y debe establecer por sí misma la base de parecidos acuerdos en be­
neficio de dichos trabajadores, para lo cual bastará crear Comités
mixtos de patronos y obreros con la misión de fijar el salario mínimo
oblig~ltorio en cada rama del trabajo a domicilio, del mismo modo
que esto se realiza mediante los contratos colectivos.»

«No pueden recogerse en una Memoria los medios concretos más
oportunos para asegurar el éxito inmediato del salario mínimo -legal
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en cada uno de los países en ello interesados; y bastará, por tanto,
fijarse en un país que sirva de ejemplo. En Inglaterra ::;e realizó un
esfuerzo admirable para lograr el triunfo de la Ley de 20 de octubre
de 1909 sobre los Comités de salarios, siendo el movimiento" tan enér­
gico y adaptado con tan grande justeza a su fin, que jamás campaña
alguna hubo de superarla, ni en resultados más completos, ni en so­
luciones más satisftictorias.»

Según el Boletín de la Qjicina internacional del Trabajo, de Rasi­
lea (pág. XXVfn del vol. IX), la idea de reglamentar los salarios por
medio de Trib~lDales o Consejos arbitrales se emitió por primera vez
por un publicista australiano, Sj,me, en una obra de crítica de la Eco~

nomía pol{tica clásica, titulada Outlines ofart industrial Science (1876).
Desde entonces, el sistema ha sido aplicado en muchos países y a va­
rias industrias. El movimiento de opinión favorable a los Comités
mixtos para la' dete~minación del salario mínimo en la industria a do­
micilio, satisfecho en Australia e Inglaterra con las Leyes que más
adelante se estudiarán, ha determinado otras interesa'ntes iniciativas
en el mismo sentido.

En Francia se aspira a la institución de los Comités en varios pro-
, yectos de Ley, entre ell.os el de M. Cuny de 1910. En la Argentina

se inspira en el mismo principio el proyecto de Ley nacional del tra­
bajo (art. 31), y en los Estados Unidos la clisstión se ha tratado tam-
bién en el Congreso. '

2, o Idea general de las L~ye's vigentes sobre el trabajo
a domicilio.

Las Leyes tipo que en el Extranjero se han dictado reglamentan­
do especialmente el trabajo a domic.ilio son las sig'uientes, por orden
cronológico:

Au.~tralia y Nueva Zelanda.-Leyes de diferentes Estados regla­
mentando el trabajo en fábricas', talleres y tiendas y estableciendo
Comités de salarios para la fijación del salari,o mínimo.
" Graíl Bretaña.-Ley de 20 de octubre de 1909 creando Consejos

de industria (Trade Boards Act). '
Alemania.-Ley de 20 de diciembre de 1911 sobre el trabajo a dó­

micilio.
FraíLcia.-Ley de 10 de julio de 1915 sobre el salario de las obre­

ras a domicilio en la industria del vestido.
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La Oficina de Estadístic.a del Trab3jo de los Estados Dnidos~ en el
libro que ha publicado con el título Jfinirrz'u.rrlílJage Legislation in tluJ
Cnited 8tates and FOieign Countries~ enumera así las Leyes dicta­
das sobre salario mínimo y Comités mixtos en el trabajo .a domicilio:

...'-neta Zelanda.-Ley sobre conciliación y arbitraje industrial de
31 de agosto de 1894.

Victoria.-Ley sobre fábricas y comercios de 28 de julio de ] 896.
A ustialia del SUI.-Ley de fábricas de 5de diciembre de 1900.
.1Ynera Gales del Su,i.-Ley sobre conciliación y arbitraje de 10 de

diciembre de 1901. \ .
A ustralía occídental.- Ley sobre conciliación y arbitraje de 19 de

febrero de 1902.
Australia (Comrrzonu)ealtk).-Ley federal sobre conciliación yar-

bitraje de };'l de diciembre de 1904.
Queensland.-Ley sobre Comités de salarios de 15 de abril de 1908.
Tasmania.-Ley sobre Comités de salarios de 13 de enero de 1911.
Gian Bretaña.-Ley de 20 de octubre de 1909 sobre Consejos de

trabajo; Ley de 29 de marzo de 1912 sobre salario mínimo en las
minas.

Estados Unidos: Massachusetts. - Leyes de 4 de junio de 1912; 21
de marzo de 1913; 19 de mayo de 1913.

Oregón.-Ley dé 17 de f~brero de 1913.
Utak.-Ley de 18 de marzo de 1913.
Waskington.-Ley de 24 de marzo de 1913.
}{ebraska.-Ley de 21 de abril de 1913.
Minnesota.-Ley de 26 de abril de 1913.
Coloiado.-Ley de 14 de mayo de 1913.
Califoinia.-Ley de 26 de mayo de 1913.
TVisconsin.-Ley de 31 de julio de 1913.

'Conviene examinar, en resumen,' cuáles son los principios más
importantes de las Leyes antes citadas.

ALEMANIA

La Ley alemana de 20 de diciembre de 1911 dimana de la Exposi­
ción del trahajo a domicilio celebrada en Berlín en 1906. La impre­
sión causada moti",ó la presentación al Reichstag por representantes
de los partidos burgueses, especialmente del Centro. de una proposi­
ción de Ley reglamentando el trabajo a domicilio. Por su parte, varios
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Diputados socialistaS presentaron otra, c.oncebida en términos radica­
les. El Gobierno, algún tiempo después, hizo suya, con algunas mo­
difiéaciolles, la propuesta del Centro, y presentó un proyecto de Ley
derogando el Reglamento de industrias (diciembre de 1907). Las dis­
posiciones de este proyecto 'sobre el trabajo a domicilio fueron objeto
especial de uno nuevo, presentado en febrero de.1910, que, después
de discutirse, se aprobó como Ley. Esta Ley ha sido estudiada por el
P. Henri Koch en una ~Iemoria presentada al JI Congreso internacio­
nal del Trabajo a domicilio (Rapport A, 12), de la que se procurará'
dar aquí una breve idea. La Ley, dice el Sr. Koch, ha sido malaco­
gida por los que, viendo que no fija un mínimo de salario obligato­
rio, desconfían de su eficacia; pero así y todo, contiene importantes
preceptos, que se espera den buen resultado. La Ley comprende cla­
ramente el «trabajo a domicilio», evitando la confusión de anteriores
preceptos, que se referían a la «industria a domicilio» o al «trabajo
en la propia casa» (HausÍ1tdustrie, HausgeJOerbe y Heimarbeit). Se
adoptó ese término para designar las personas objeto de la protección
legal, y que antes carecían de ella, es decir, las que en su propio ta­
ller trabajan por cuenta de. otro, ya haciendo objetos de nuevo, ya
componiendo o perfeccionando los ya ejecutados cuando ocupan exclu­
sivamenté personas de su familia o trabajan solos; o los que en talle­
res del mismo género trabajan por su cuenta. Alcanza la Ley a estas
categorías de obreros, ya obligándoles directamente, si trabajan en
su propio domicilio, ya atribuyendo la responsabilidad de su aplica­
ción al que, caso de trabajar los obreros en talleres de otro, sea dueño
de éstos o dirija en ellos el trabajo. Se exige a ,todo el que da trabajo
a domicilio, sea patrono o intermediario, que lleve el registro de nom­
bres de las personas que trabajan, por cuenta de aquéllos, a domicilio.

En cuanto a inspección, la Ley se refiere a las disposiciones gene­
rales sobre la materia.

.La Ley se propone, ante todo, velar por la vida, -Ía salud y la se­
guridad del obrero, y contiene disposiciones para evitar laspérdidas
inútiles de tiempo por la recepción o entrega de la labor, y relativas
a: la prevención y seguro de riesgos, a la prohibición del trabajo 'do­
minical, con reglas especiales para el de los niños y medidas para
prevenir daños a la salud pública, por la elaboración de sustancias
alimenticias en taUeres, etc. El arto 8.0 establece que, para los talle­
res ya existentes, la Ley no tendrá efecto retroa~tivo, a menos que
e1!- ellos existan verdaderos abusos o que reúnan condiciones notoria-
mente anormales. •

En cuanto al salario, la Ley sigue la tradición del proteccionismo
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obrero alemán~ que tiende a mejorar aquél por medidas indirectas~

pero no a fijar tipos mínimos obligatorios. Se limita~ pues~ la Ley~(ar­

tículo 3.°) a ordenar que en todos los locales del trabajo a domicilio
se fijen listas de los preeios a que se paga.u, a los obreros a domicilio,
las diversas labores que se les encargan. Esta disposición sólo entrará
en '\igor cuando se· ordene por decreto imperial, siempre que las in­
formaciones que se hagan oficialmente indiquen si el precepto debe
o no tener carácter general. El arto 4.° ordena también llevar cartillas
o boletines de tra.bajo, en los que consten la clase e importancia de
€ste, el salario establecido y el precio en venta del ohjeto, pero asi­
mismo se aplaza la entrada en vigor de este precepto.

Crea la Ley Comités profesionales~ con una misión tutelar conci­
liadora y consultiva para elevar la condición económica de los traba­
jadores a domicilio, apreciar si los salarios son o no sufiCientes, me­
diar entre patronos y obreros~ en casos determinados, y preparar tari­
fas de jornales. En estos Comités deben estar representados patrDnos
y obreros.

En la discusión del proyecto de Ley de trabajo a domicilio, el
Ministro del Interior, Dr. Delbrück, se opuso, en diferentes ocasiones,
al principio de la fijación del mínimo salario. «En cuanto a,l salario,
dijo en 16 de febrero de 1910, hay disparidad de criterio entre el Go~
bierno y la Comisión, pues el Gobierno, deseando illfluír, sobre los
salarios pagados en la industria a domicilio, por medio de una cierta
publicidad, no quisiera ir tan lejos como la Comisión.» Si el Gobierno
accediera al establecimiento de los Comités de salarios para todas las
industrias, a domicilio o no~ y diera carácter obligatorio a las tarifas
mínimas, «sería la aceptación tácita de una de las doctrinas más vi­
vamente combatidas en las luchas econÓmicas de nuestra época, la
de la intervención del Estado en el contrato de trabajo, atribuyéndo­
se una cooperación en el establecimiento de los· salarios». Y el 28 de
noviembre, volviendo sobre el mismo tema, decía que el «Gobierpo
rehusaba adherirse a toda propuesta que en cualquier forma conduzca·
a fijar obligatoriamente tipos de salarios con la cooperación de las Au­
toridades, pues no corresponde a los Poderes pú-bllcos ni a las Autori­
dades administrativas inmiscuírse de esa· manera en el contrato del
trabajo y en las relaciones económicas entre patronos y obreros. No
se pueden establecer comparaciones -con otros paíSes. Una nación
como Inglaterra, que no posee, en· realidad, ninguna admini.,.;tración
de Estado~ que descansa sobre la autonomía administrativa; en que el
Poder ejecutivo es independieñte y ni está sometido a la acción del
Par1amento~podría mejor que .Alemania tomar y ejecutar esasmedi-
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das. En Australi~, la estructura social, económica y administrativa es
diferente de la de Alemania.» El Ministro creía, por otra parte, que,
por la acción de los Comités profesionales, «los casos de escandalosa
depresión de los salarios tenderán a desaparecer. Los Tribunales pro­
fesionales tomarán por base de sus decisiones los acuerdos de los Co­
mités; pero esto es el máximum de lo que es. posible conceder, en
sana doctrina, en interés de los obreros a domicilio».

Como la Ley hace responsable de su cumplimiento al obrero a do­
micilio, es decir, a la persona que tiene derecho al uso del taller, y
esto provo,ca forzosamente un aumento de gastos de instalación, en el
presupuesto del Ministerio de Comercio y de la Industria de Prusia
para 1912 se consignó mi crédito de 100.000 marcos para «ayudar a
la industria a domicilio». '

ESTADOS UNIDOS

Todas las Leyes a que antes se hace referencia son aplicables a los
obreros de ambos sexos y a los niños, diferenciándose, por esta razón,
de las Leyes americanas, que sólo se aplican a mujeres y niños. Seg-ún
la Oficina norteamericana del Trab9jo (ob. cit.), la legislación sobre
salario mínimo se inició en los Estados Unidos con la Ley de Mas­
sachusetts de 4 de junio de 1912, que no .entró en vigor hasta el mes
de julio de 1913. Esta Ley fué seguida de otras similares que se pro-

. mulgaron en ocho Estados durante los años 1912 y 1913. Por lo que
hace a la esfera de' acción Q./j estas Leyes, en California, üregón y
Washington, las Comisiones pueden fijar las condiciones del trabajo,
así como los salarios mínimos, y en California y Oregón están Jiutori- .
zadas para fijar la jornada,con la limitación, en el primero de estos
Estados, de que no exceda de las determinadas en la Ley industrial.
En Wisconsin, la Comisión, puede.fijar las horas de trabajo. En todos
los demás Estados,excepto euUtah, las facultades que concede esta
clase' de legislación se limitan a lafij-aciónde los saláríos ·mínimos.
Sólo e~ Utah .fija la Ley la cuantía d~ los salaí·ios mínimos en. la si­
guiente forma:

Para los menores de diez y ocho años,de 75 centavos, por lo me­
nos, al día; para, los aprendices, 90 centavos al día; para los adultos
prácticos en el oficio, 1,25 dollars al día•

.La base para la determinación, del salario mínimo es, en todas las
Leyes americanas, el coste de la vida; pero, en Colorado, Massachu­
setts y Nebraska se debe tener, en cuenta además el estado de los ne,
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gocios J- el efecto que causará en ellos un aumentú del salario míni­
mo. Por excepción, podrá pagaT6e un salario inferior a los que ten­
gan algún defectú físico. También se prevé en algunas Leyes un tipo
de salario inferior al mínimo para los aprendices.

La ej ecución de estas Leyes, excepto en L tah, corresponde a una
Comisión encargada, en general, del cumplimiento de todas las Leyes
del trabajo. Los funcionarios de esta Comisión los nombra el Gober-
nador. .

A.ntes de fijar un tipo mínimo de salario es preciso que la Comi­
sión abra una información, ya sea por iniciativa propia, ya a petición
de parte. La Comisión tiene la facultad de tomar declaraciones, reci­
bir juramento y examinar libros de comercio. La determinación del
salario mínimo apropiado corresponde, salvo en Utah y en COIOl"ado,
a una Subcomisión especial, que actúa como asesora de la principal,
que puede devolverle las propu.estas para que de nuevo las estudie, y
hasta nombrar otra Subcomisión. Las Comisiones que fijan los sala­
rios mínimos constan de igual número de Vocales patronos y obreros
y de uno o más representantes de la Comisión principal. Una vez es­
tudiados los precedentes de que se dispone en un principio, reúnen
nuevos datos, y tratan de fijar, por unanimidad, el salario mínimo
que se debe proponer. Cuando la propuesta de la Subcomisión se
acepta por la Comisión principal, se procede a una información pú.
blica. Si, después de esta información, no se considera necesario nin­
gún cambio en lo propuesto, se dictan las resoluciones oportunas, y
éstas adquieren carácter obligato.rio a los treinta días en Minnesota y
\Visconsin, y a los sesenta en California, Colorado, Oregón y Wash­
ington. En Massachusetts, la Comisión anota los nombres de los pa­
tronos que se niegan a aceptar el salario mínimo fijado, pudiendo ha­
cerlospúblicos, y en Nebraska el procedimiento es el mismo, con la
diferencia de que los nombres de los patronos rebeldes deben publi­
carse necesariamente en el plazo de treinta días. En todos los Estados,
con excepción de Minnesota, se establece la revisión por un Tribu·

/ naI. En Oregón y Washington sólo puede hacerse esto en cuestiones
de carácter jurídico. En California, el Tribunal puede revocar el
acuerdo de la Comisión cuando ésta se extralimite en el uso de sus
facultades o cuando el acuerdo de la misma sea producto de uD. en­
gaño. En California y \Visconsin, el acuerdo puede révocarse cuando
es ilegal o poco fundado; en Massachusetts, cuando su cumplimiento
impida que el patrono obtenga una ganancia lícita, y en Nebraska
cuando pueda poner en peligro la prosperidad de una industria. En
todos los Estados, excepto en Massachusetts y Nebraska, se. imponen
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multas o penas de prisión, y a veces ambas a la vez~ a los patronos
que pagan salarios inferiores al mínimo fijado o dejan de cumplir al­
guna otra condición establecida en el acuerdo de la Comisión. En
lIassacl1usetts y en Kebraska~ la única facultad que se concede a la
Comisión es la de publicar los nombres de los patronos que pagan
salarios inferiores al mínimo.

La labor que precede a la fijación de un salario mínimo es enor­
me, y pocos Estados le han dado término. En utah, donde el salario
mínimo lo fijó la Ley, se aplicó éste sin más formalidad. En .Minne­
sota, las disposiciones fij ando los salarios mínimos se dictaron en oc­
tubre de 1914, pero un día antes de la fecha en que debían cum­
plirse, el Tribunal Supremo del Estado suspendió sus efectos, sin que
hasta ahora se haya resuelto el asunto. En otros Estados, la implan­
tación de los salarios mínimos se ha retrasado hasta conocer el crite­
rio del Tribunal Supremo de los Estados Unidos, por entenderse que
algunas de estas Leyes no eran constitucionales.

FRANCIA

La Ley de 10 de julio de 1915, modificativa de los títulos III y V
del libro 1 del Código del trabajo y de la previsión social, se aplica a
todas las obreras que ejecutan a domicilio trabajos de vestido, som­
breros, cnlzado, ropa blanca de todas clases, bordado, encajes, plu­
mas, flores artificiales y cualesquiera otros trabajos propios de la in­
dustria del vestido.

Todo el que dé labor de esta clase a ejecutar a domicilio deberá
ponerlo en conocimiento de la Inspec,ción del Trabajo, llevar un Re­
gistro de las obreras empleadas y exponer, en los locales de espera y
en los de entrega y devolución de materiales' para la labor a ejecutar ~

los precios de las hechuras fijados para las prendás. .
Las obre!"as recibirán cuadernos talonarios para anotar cuanto se

relacion.e con su trabajo, clase y cantidad, plazos de entrega, precios
a pagar, etc.

Los precios de hechura serán los que permitan a una obrera de
habilidad media ganar en diez horas un salario igual al. mínimo que
se fije por los Consejos del trabajo, o, en su defecto, por Comités de
salarios de la profesión o de la localidad.

Los Comités se compondrán del Juez de paz~ Presidente nato, dos
a cuatro obreros u obreras, y un número igual de patronos de las in­
dustrias a q ue s~ refiera la Ley.

6
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Además, a falta de Consejo del trabajo, se crearán Comités profe­
sionales de peritaje, compuestos del.Juez de paz, Presidente, dos obre-
ros u obreras y dos patr~nos. .

Los Consejos del trab'ajo~ o, en su defecto~ los Comités profesiuna­
les de perit3je~ redactarán el cuadro de horas necesarias para la eje­
cución de lo::; trabajos en serie, según los artículos~ categorías de
obreros y circunstan~ias locales.

El s;lario mínimo aplicable a estos artículos se deducirá del sala­
rio mínimo por hora fijado por los Comités de ~alarios~ multiplicado
por el número de horas necesario para la ejecución del trabnjo ref,:;­
rente a esos artículos.

Los tipos que resulten de salario por tiempo o por piezas se harán
públicos.

Contra los tipos de salarios se admitirán reclamaeiones, en un pla­
zo 'de tres meses~ ante ulla Comisión central que funcionará en el
Ministerio del Trabajo. Pasado el plazo, o no aceptada la reclamación,
el salario fijado será obligatorio.

Los restantes artículos de la Ley reglamentan 10 relativo a recla­
maciones' competencia de los Consejos de prud'lzommes, interposi­
ción de acciones ci viles, nulidad de pactos contra Ley ~ sanciones por
infracción e inspección .de la Ley. '

GRAN BRETAKA

La Exposición del trabajo a domicilio ( s}oeatiítfj exhibition) organi­
zada en Londres, en 1906, por el Daily-NeílJS, dió por resultado la
constitución de la Liga nacional contra el sJ'lieatill,g-system. La Liga'
pidió, apoyada en el poq.eroso movimiento de opinión creado, que se.

o recogiera por los Poderes públicos la idea de los Comités de salario.
La propuesta fué formulada por primera vez en el Parlamento por
A. Henderson, del Partido del trabajo, en 1907. El :Ministro del Inte­
rior, 31 presentarse la proposición, instituyó una Comisión parlamen­
taria para el estudio del problema del trabajo a domicilio, yencomen­
dó a Mr. Ernest Ayes, como competente en Economía política, el es- ,
tudio, sobre el terreno, de los Comités australianos. La Comisión se
pronunció en favor de los Comités del salario en el trabajo a do­
micilio.

Como el )!inisterio no procedía en este asunto con rapidez, la
Liga nacional se dirigió al primer Mini5tro, Mr. Asquith, reclamando
una solución urgente, y se le prometió que serí3; examinado con de-



MTIN. Biblioteca Central

- 83-

tenimiento, ant-es de redactarse el discurso de la Corona para 1909.
y el proyecto, con efecto, fué presentado por el Gobierno, tomando
como base los trabajos re~lizados por el Board of rrade, que presi­
día ~Ir. \\7"inston ChurchilL

La discusión del proyecto fué larga e interesante. Las principa­
les razones aducidas en pro y en contra pueden reducirse a las si­
guientes:

En pro: Necesidad de remediar el abuso de los salarios excesiva­
mente bajos; el proyecto mejorará los procedimientos técnicos de
ciertas industrias, donde los salarios bajos lo han impedido hasta ahora
(\Vhittaker); no se trata de que el Estado implante un sistema gene­
ral de fijación de salarios mínimos, sinó de aplicar un remedio excep­
cional a industrias en las cuales el obrero vi"e en condiciones muy
duras (Tennant, Subsecretario de Estado); la desaparición de <- iildus­
trias parásitas» es de inmediata necesidad para luchar contra el paro,
haciendo con cuid~do el tránsito de los obreros de aquéllas a otras
profesiones (Lyttleton, unionista); hay patronos que pagan salarios
suficientes y que los aumentarían, de acuerdo con los obreros, pero si
la Ley no obliga a los patronos que se resisten a hacer lo mismo, es
inútil todo buen deseo (Richardson).

En contra: Carácter socialista del proyecto; peligro de acentuar
con el proyecto los· males de la concurrencia extranjera (Baubury,

. antintervencionista); privación de medios de ganarse la vida' por el
trabajo a domicilio a viudas, huérfanos y personas que· no pueden
hacer otro género de labor; las tarifas no podrán establecerse, en vista
del factor concurrencia, sino sobre la base principalmente del factor

.necesidad. . I

La Ley inglesa parece inspirada en las de Australia que institu­
yeron los Comités de salarios. «La Gran Bretaüa - dice la Dficina
norteamericana' del Trabajo. (obra citada)-, al implantar el salario
mínimo, copió el sistema de Victoria~ después del estudio que prac..;.
ticó en 1908 un Comisario éspecial.»

La Ley atribuye al Board of Trade la facultad de crear Consejos
de industria (rrade Boards) en las de la confección de vestidos, fabri­
cación de cajas, de encajes (ciertas operaciones) y de cadenas a mano,
y en cualquier otra industria en que el Gobierno estiíne que el tipo
de salarios es excesivamente bajo. Se aplicará la' Ley a todos los
obreros de estas industrias, 'ya trabajen en fábriC'a o taller, ya a o

domicilio. El texto de la Ley, que consta.de 22 artíclll~s~ elaBificados
en cinco secciones, lleva como epígrafes de éstas los siguientes: Es-

o tablecimiento de los Consejos 'de industria; Tarifas de salarios mí-
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.nimos; Constitución de los Consejos y procedimiento; Aplicación de
la Lev. "\ Disposiciones complementarias.

El B~a'rd of Trade establecerá uno o varios Consejos en cada in­
dustria o ramo de la misma comprendido en la Ley. La Ley podrá
extenderse a industrias distintas de las que expresamente cita. Al
efecto, se dictarán" las oportunas Ordenanzas. Según el arta 4.°, los
Consejos deben establecer la tarifa de salarios mínimos por tiempo, y
pueden también fijar la de salarios por piezas, y si los patronos así lo
solicitan, deberán hacerlo así. Sin· embargo, se autorizan salarios in­
feriores a los de la tarifa, miando se trate de obreros enfermos o físi­
camente incapaces, si no puede llegarse al tipo de la tarifa, hacién­
doles trabajar por piezas, en vez de por tiempo. Elaboradas las tarifas~

se da un plazo para que las partes interesadas puedan hacer objecio­
nes a las mismas, y sobre ellas habrá de recaer decisión.

El Board of Trade publicará los nombres de los patronos que es­
pontáneamente acepten el salario que la tarifa les seÍlala, antes de
expirar el plazo que hace obligatoria la tarifa. A los sois meses de pu­
blicadas las tarifas, el Consejo ordenará que se tengan por obligato­
rias. Una vez definitivamente establecidas, el patrono que no abone a
sus obreros el salario mínimo fijado incurre en mult~ que puede lle-

. gar hasta 20 libras esterlinas, y aumentarse hasta 5 libras por cada
día que la infracción siga sin corregir. Una vez creados los Consejos,.
entenderán de cuantas cuestiones se susciten sobre las condiciones del
trabajo en la respectiva industria.

Los Consejos se componen de vocales nombrados por el Board of,
.Trade, y vocales elegidos por los patronos y por los obreros en nú­
mero igual para cada" clase. Ef Presidente será siempre uno de los
vocales nombrados por el Gobierno. Las mujeres son elegibles para
los Consejos. Para celebrar Consejo se requiere la asistencia de la ter­
cera parte más uno de los vocales nombrados. Podrán crearse eomi­
tés industriales de distrito, formados con vocales que ostenten la mis­
ma representación que en los Consejos de industria. Los Comités- .

, informarán a los Consejos y les propondrán las tarifas de salarios"
mínimos que a su juicio deban adoptarse. "

Los funcionarios encargados de acoger las reclamaciones qu~ se
formulen a las tarifas· y de aplicar la Ley ser~n nombrados por el
.Board of Trade, y tendrán facultad hasta para autorizar la visita de
.fá?~i~as, talleres y todo otro lugar donde se distribuye trabajo a do­
.mlelho. Las personas que dificulten deliberadamente la misión del
Inspector incurrirán en la multa máxima de 5 libras esterlinas par­
eada acto de ese género, y las"que induzcan a error al Inspector, en



MTIN. Biblioteca Central

- 85-

• la de 20 libras esterlinas, como castigo míni~o, o en la pena de pri­
sión, en casos gra\'es, hasta tiempo de tres meses. Los Reglamentos
para la ejecución de la Ley deben ser sometidos, siempre que sea po­
sible, al P~rlamento, que podrá anularlos.

La finalidad de la Leyera favorecer a los obreros de industrias en
las cuales imperaba el sllJeating-system, y las antes enumeradas se
eligieron por ser las que pagaban salarios más ínfimos. El15 de agos­
to de 1913, la Ley, ratifi-can do los fallos provisionales de los Comités­
industriales, hizo extensiva la anterior a cuatro industrias más: la de
caramelos y otros dulces, la de conservación de sustancias alimenti­
cias, la de confección de camisas,' la de artículos de cocina y la de
bordado en hilo y algodón, las cuales dan trabajo a unas 150.000
personas.

Los decretos dictados para la aplicación de la Ley ing'lesa ennme­
ran las ramas de industria en las'que, según la citada Ley, es obli­
gatorio llevar 'lista de los obreros que trabajan a domicilio; aquellas
en que, por insalubridad de los locales, se prohibe esa clase de tra­
,bajp, y contienen formularios para las listas de obreros, en una serie
de trabajos a domicilio señalado,s con todo detalle. La Ley se aplica

'ya a la indumentaria, ropa blanca, tapicer,ía y ebanistería, ga~vano­
, plastia, fabricación de limas, peletería, cables, áncoras y cadenas de
hierro y acero, carros, cerraduras y llaves, estuches, paragüería y
artículos similares" sacos, caj as d~. papel, cepillería y j ugueteda y
algUnas otras industrias,simíJares.

AUSTRALIA (CÓMMONiTEALTH)

Australia- meridional.

La Lev de Australia meridional de 21' de diciembre de 1907' codi­
. fica, modificándolas, las relativas ~ fábricas y talleres, y entre ellas la
de 1900, queprescr.ibía el r~gistro de nombres de los trabajadores a
domicilio y la constitución de Comités de salarios. -

La nueva Ley extiende la esfera de acción de los -Comités de sa­
larios a' un mayor número de profesiones que las señaladas en la
de 1900.

.otra Ley dé 7 de diciembre de 1910 aun extiende más el radio de
apllcación de la de 1907, y la modifica de acuerdo con los resultados

,de la experiencia en ,cuanto al procedimiento para determinar los ti~

pos de salarios, creaciqn de Comités rurales; reg'las especiales para
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los obreros de capacidad profesional atenuada, duración de la jornada
de trabajo y algún otro punto de no menor interés.

Australia occidental.

El arto :38 de la Ley de 16 de enero de 1904 trata del s1Veating­
systeín en relación con las fábricas. Como medida preventiva, dispone
que el patrono fabricante que dé trabajo fuera de la fábrica llevará al
día una relación de las personas que lo ejecuten y de la clase de tra­
bajo que realicen. La obligación que prescribe esta Leyes la conte­
nida en sus análogas de :Nueva Zelanda y otros Estados de Australia
(Queenslandia, Nueva Gales del Sud, Vic·toria y Australia del Sud);
pero con la diferencia que en éstas se exige también que en las listas
de obreros a domicilio se incluya el precio del salario pagado, y en
Nueva Zelanda se obliga a fijar una etiqueta sobre todo artículo con­
feccionado fuera de la fábrica, yen la cual se indique quién lo ha
hecho y dónde.

Victoria.

La primera Ley sobre fábricas y talleres fué la de 1873, compues­
ta sólv de seis artículos.

La ~Iemoria sobre el sJoeati¡z,g-systeín, r~dactada por la Comisión
Real, instituída en 1882, a consecuencia de una agitación obrerá,
sirYió de base a la Ley de 1885, que contenía ya el principio delobli­
gación de llevar los patronos la lista de los obreros a domicilio a
quienes daban trabajo. La Ley' de 1893 contenía otros preceptos es­
peciales sobre d trabajo a domicilio, entre ellos él de que los precios
de -los jornales pagados a esos obreros tenían que ser comunicados a
la Inspección de fábricas.

En esa época se constituyó una COffi.isión parlamentaria par~ -es­
tudiar el trabajo en las fábricas y el sllJeatÍl'z,g-system. ·El resultado· de
sus investigaciones dió motivo al proyecto, que, después de muchós
y acalorados debates, llegó a ser Ley" en 28 de julio de 1896, prin­
cipalmente enderezada a combatir los abusos en e1"trabajo a domi­
cilio.

Los principios generales de esta Ley son los siguie~tes: Inscrip­
ción obligatoria, en un Registro que lleva la Inspección del Trabajo,
de los obrero.s ~ domicil,io_ Creación de los Comités mixtos o especia~

les para la fijaCIÓn de los salarios por tiempo. y por piezas, teniendo
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en cuenta la naturaleza, género y clase de las respectivas labores q,ue
se realizan a domicilio, del modo de ejecu"ción, etc., y facultados para
determinar 'la proporción entre aprendices y auxiliare~ gratuítos y
obreros propiamente dichos. Los Comités estarán formados por igual
número de patronos y de obreros, presididos por persona imparcial,
con voto decisivo. Estos Comités se 'constituyen para cada industria,
y tienen que estudiar las condiciones de la misma y fijar los salarios
mínimos correspondiente::; a los distintos trabajos y procedimientos
de la iudustriá. Estos salarios mínimos, una vez fijados y publicados,
son obligatorios para todos los patronos de la industria interesada cu­
yos establecimientos se hallen sitos en la demarcación del Comité.

Esta Ley fué modificada por otras posteriores, -6n lo ,que se refiere
a la composición de ciertos Comités (Ley de '24 de diciembre de 1896);
suspensión excepcional, por el Gobierno, de los acuerdos de los
mismos (r.ey de 27 de septiembre de 1897); prórroga de la vigencia
de la Ley y excepciones al principio del salario mínimo (Leyes de '29
dc fe,brero de 1900 y de ;) de diciembre de 1902); lluevas reglas para
fijar los salarios, y medidas para dulcificar los efectos de la determi­
nación del tipo mínimo, recursos contra las decisiones de los Comi:...'
tés, y derogación del precepto de proporcionalidad entre obreros y
aprendices (Ley de 30 de octubre 'de 1903). La Ley de 6 de octubre
de 1905 vino a consolidar y recopilar los preceptos de las anteriores,
sobre la base de los principios de la de 1896, con cierta suavidad en
su aplicación. -

La de 23 de dicienibre de 1907, sobre fábricas y tiéndas, ha exten­
dido notablemente el campo de acción de los Comités de salarios. Las
de 2 de marzo de 1909 y 4 de enero de 1910 aun amplían la júrisdic­
ción de esos Comités, y admiten que puedan constituírse algunos co­
munes a varias profesio~esdjstlntas.

La de 4 de enero de 1911 deroga el precepto de las anteriores
ql}-e hacía obligatoria la autorización legislativa para la creación de
los Comités de salarios; y faculta al Gobierno para extender la apli~

'cación de los acuerdos de los Comités a los distritos rurales.

** *
. Los Comités mixtos se implantaron en Queellslandia én 19U8 yen
Tasmania en 1911., '

Tendencia, reciente en Australia es la de combinar el arbitraje
obligatorio con los Comités mixtos.

Así, en Victoria desde 1903, ~ en Australia meridional desde 1907,
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e:x:i~ten dos Tribunales industriales de apelación de los acuerdos de
los Comités de salarios. Queensland lo tiene desde 1912. ~n Tasma­
nía. contra f'l acuerdo de un Comité de salarios puede acudirse ante
el Tribunal Supremo. Por sU part-e: Nueva Gales del Sur implantó
en 1908 los Comités de salarios o Consejos industriales, en relación
con su sistema de arbitrHje obliga}ürío.

~TEVA ZELANDA

La Ley núm. 59, de 1908, de Nueva Zelanda codifica las disposi­
ciones legales sobre trabajo en fábricas y talleres, y entre ellas las
conducentes a reprimir el sJveatin,q-system.

En Xueva Zelanda se ha adoptado, desde 1894, para la fijación del
salario mínimo, el sistema de la Ley sobre arbitraje obligatori.o. Según
la Ofieina del Trabajo de los Estados Unidos (obra citada), la Ley: pro­
mulgada en un principio con objeto de prevenir las huelgas y los pa- .
ros, confería al Tribunal de arbitraje autorización para fijar las con­
diciones de admisión al trabajo, incluso el salario mínimo que había
de pagarse en los casos de que conociera. Este método fué el adoptado
también en Australia por Nueva Gales del Sur en 1901, por Australia
occidental en 1902 y por la «Commonwealth}) Australiana en 1904. En
los Estados que emplean el sistema de arbitraje obligatorio, -loí:) con­
yenios celebrados entre obreros y patronos pueden registrarse con
determinados requisitos y tener iuerza de laudos. Puede exig'irse el
cumplimiento de los mismos a las partes y a todas aquellas -personas
y Sociedades que manifiesten su intención de celebrar un convenio.
En algunos de estos Estados, tales convenios han llegado a adquirir
gran importancia. En septiembre de 1914 regían 89 convenios en
Nueva Gales del Sur, y 84 en la Australia occidental.

Una diferencia importante existe entre el método del Comité de
salarios y el de arbitraje oblig>atorio: el primero fija los salarios y las
condiciones de trabajo, sin aguardar a que ocurra una huelga: mien­
tras que: en el sIstema de arbitraje obligatorio, el Tribunal, por sí
mismo, no inicia el procedimiento, sino que aguarda a que se suscite
el conflicto o problema de los salarios v de las condiclones de trab3jo
para resolverlo. En el sistema de Comité;; de salarios. cada industria
o profesión tiene su propio Comité, mientras que e~ el del arbitraje
hay generalmente un solo Tribunal para todas las industrias que ra­
dican en un distrito. Otra lliferencia importante es que los Comités de
salarios constan de personas que representan a patronos y obreros~
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presididos por persona imparcial, en tanto que el Tí-ibunal de arbitra­
je lo constituye un solo individuo, asesorado a veces por peritos.

En Nueva Zelanda, la Ley :fiia un mínimo de 5 chelines a la sema­
na durante el primer año y 8 durante el segundo, aumentándose esta
cantidad en 3 chelines semanales por cada año más de trabajo en la
misma profesión~hasta llegar a un salario de 20 chelines. No 'podrá
pagarse ninguna prima, ni hacerse -ningún descuento con cargo al
salario de un niño- o de una mujer menor de diez y ocho años, salvo
por razón del tiempo perdido con ocasión de faltas cometidas por el
()breroí de .enfermedad de éste y del cierre temporal de la fábrica
para la limpieza o repar~ción ~e las máquinas.

3.° Noticias sobre la aplicación de las Leyes.

ALEMANIA

D~ los resultado(de la Ley alemana poco puede, por ahora, saber­
se.No parece haber tenido ,favorable acogida en los medios obreros
ni entre los especüili::3tas de la materia en el Imperio, pero tampoco
faltan quienes creen que puede reportar apreciables beneficios. La
aplicación de la Ley alemana será difícil CH. Koch, t,rabajo citado),
porque siendo una de sus bases esenciales hacer responsables de las
medidas protectoras al contratista, esa responsabilidad será eludida

_muchas veces por razón de las vastas ramificaciones del tr~bajo a do­
micilio y de la real autonomía de los que trabajan en esascondí­
~iones.

El empresario, como hae~crito A. \Veber (Hausindust1'ielle Gesetz­
flebung und .8iDeating-system en el Schmollers Jahrbucli, 1891, 283),
"no da trabajo para que se ejecute en talleres faltos de_ higiene"sino
que lo entrega a los intermediarios. A ello le,}nducen. razones de faci­
lidad, -y además prevé que, más o menos pronto, le van a hacer res­

_ponsable de los males de esos obreros. Así crece la importancia de los
-intermediarios, que, por su parte, no cesarán en sus abusos, porque,
por mucho que les exija la Ley, sabrán eludir sus obligaciones sin

. detrimento de las ganancias, dirigiéndose a los obreros m:~jor instala-o
dos y más selectos. .

'. Mediante la obligación de llevar el registro de obreros a domici­
lio los patronos e intermediarios, se espera que cesará la nefasta com­
petencia que hacen a los verdaderos obreros las personas de cierta po-
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sición que, para ayuda de gastos~ trabajan a domicjlio~ como suple­
mento de su actividad en otros órdenes.

Es d~ lamentar~ a juicio del P. KQch~ que la Ley alemana no dé
más iIllportan~ia a la inspección~pues, dice~ ni refuerza el contingen­
te general de Inspectores, ni crea la inspección femenina, tan conve­
niente en algunas de las ramas del trabajo a dom~ilio. Tanto más
cuanto que las disposiciones legales de carácter tutelar e higiénico
(prevención de riesgos~ higiene del taller, deseanso dominical, regla­
mentación especial del úabajo infantil, etc.), si no están garantiza­
das por una inspección adecuada, pueden dar muy poco resultado
práctico. Se teme, por otra parte, que de cumplirse esas disposiciones
tutelares~ y no dando la Ley garantías de que los salarios se elevarán,
empeore la condición de los obreros protegidos) porque parece presu­
mible que la mejora de talleres y condiciones de trabajo aumente los
ga;:;tos de producción, y, sobre todo, el precio de los alquileres.

El legislador alemán, solicitado por los elementos socialistas para
reglamentar el trabajo a domicilio, ~on un criterio severo, ha preferi­
do hacer antes el ensayo de las medidas indirectas y suaves, sobre
todo en lo referente a lo~ salarios, pero si en ese terreno fracasara, es
eYidente que, sin vacilar, recurriría a medidas de coerción legal.
El P. Koch opina que la Ley, «primera reglamentación uniforme
del trabajo a domicilio en Alemania», puede, «aplicada discretamen­
te, mejorar la suerte de muchas pobres gentes»), siendo aquélla algo
más que «ungüento blanco», como decía el Diputado Naumann en el
Reichstag. .

La Comisión general de los Sindicatos obreros alemanes hizo de la
Ley un comentario severo. Segúll ella, la Leyes para los obreros nll
conglomerado de obligaciones'y de cargas, sin ofrecer la compensa­
ción de g:arantías efectivas contra los salarios usurari03.

ESTADOS UNIDOS

Los elementos de que actualmente se dispone par~ juzgar los re­
sultados de la legislación norteamericana sobre salario mínimo son
muy limitados. Estas Leyes, por lo que' hace a los Estados Unidos,
se encuentran todavía en un período de ensayo, y será preciso que
transcurra .mucho tiempo antes de formar juicio acerca de sus efec­
tos. En Utah, rige la escala de salarios desde 13 de marzo de 1913; a
la par que la L~y estableciéndola, j' su aplicación perniite estudiar los
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efectos de aq uélla; pero en los demás Estados, los primeros acuerdos
datan de fines de 1913 y demediados de 1914. Los datos relativos a
Utah permiten aseg'urar: l.0 Que la Ley ha coutribuído a _aumentar
los salarios de cierto número de obreras; 2. 0 Que no ha aumentado la
nómina de los establecimientos que emplean c~)llsiderablenúmero de
mujeres en más de un 5 por 100; 3.° Que no lia hecho que el salario
~ínimo -se aproxime al máximo; 4. o Que los patronos dicen que la .
eficiencia de los obreros es mayor desde que se aplica la Ley, y 5.° Que
ésta tiende a igualar'el coste de la producción o de la venta entre los
fabricantes y comerciantes. Todavía no existen datos referen~es al

"E:3tado de Oreg'ón, y en cuanto al de Washington y al de M:assachu­
setts, los que se tienen no 'hacen entrever perjuicio alguno causado

"por la implantación de salarios mínimos en algunas industt'ias ejer­
cidas principalmente por mujeres.

FRANCIA

No se tienen datos que permitan apreciar los resultados de la Ley
francesa.

GRAN BRETAÑA

El procedimiento de los Consejos de industria británicos para fijar
los salarios mínimos, según la Ofic~na norteamericana del Trabajo
(obra citada), es semejante al empleado por los Comités australiano~
de salarios. Se fija,. por lo' general, un"" tipo mínimo" para los obre:'"
ros, desde una edad determinada, empleados en ciertas ocupaciones,
mientras que para los obreros jóvenes se establece un tipo mínimo in-:- "
feriar, que aumenta en proporción a la duración del aprendizaje.

Se asegura que el establecer una escala g'radual de salarios para _
l<?s aprendices da por resultado el mejoramiento de la enseñanza in-

- dustrial; a fin de aumentar- el valor, de los servicios prestados por
el obrero. .

He aquí alg'unos de los salarios mínimos fijados en la Gran 13re­
talla para la industria de sastrería al por mayor:

Por hora.

Obreras que no trabajan en sus casas. ..•. 3 1/2peniques.
Obreras a domicilio '. . . . .. 3 1/2
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Aprendizas mayores de cat-orce años y menores de quince:

Por semana.
de

cincuenta horas.

Primer semestre " ., .
Segundo semestre.. : ............•........
Tercer semestre.. . .. . , .
Cuarto semestre .•............•.... '.....•
Quinto semestre. , ' ' ..
Sexto semestre . . . . . . . . . . . .. . .
Séptimo semestre .
Octayo semestre •...•.......•.. · .

3 chelines.
4,6
6
7,3
8,4
9,5

11,5
12,6

En esta industria se establ~cen diferentes tipos para los aprendi­
ces de quince afios, menores de diez y seis; para los de diez y seis,
menores de veintiuno, J para los mayores de veintiún años. Esta gra­
duación dé los salarios mínimos, proporcional a la edad ya los cono­
cimientos, es rasgo característico de los fallos que dictan los Comités
británicos v australianos.

El núrn~ero de grados y la duración de los plazos fiJados para los
aprendices son mayores que los señalados por las Comisiones ame·
ricanas.

Miss Constancia Smith, en el Rapport que presentó a la Asamblea
celebrada en Zurich (1912) por la Asociación internacional para la
protección legal de los trabajadores, habl~ de los resultados de la
Ley inglesa. de 1909 sobre el trabajo a domicilio en la siguiepte
forma:

«Dos aflos hace que comenzó a regir la Ley spbre los Comités de
industrias. cuyo carácter de ensayo a nadie se "oculta, y a pesar de
tm breve lan.so de tiempo, han podido recogerse algunas observacio~

nes sobre sus efectos, que debén exponerse, teniendo en cuenta, las
tendencias manifestadas, más que los resultados obtenidos.

En las industrias, no muy importantes y estrictamente localizadas,
de la fabricación de cadenas a martillo y del rematado de encaj~s, la,
experiencia cuenta con. buen número de preciosas pruebas, tanto
acerca de la necesidad de un salario mínimo, en cada caso particular,
como sobre la. relativa facilidad con que los salarios mínimos pueden
establecerse. .

En cambio, estas industrias no son bastante importantes para que
su testimonio ofrezca una prueba conc~uyente de la tesis general, y
en lo que respecta al rematado de encajes en particular, la experiencia
es de muy caria duración, puesto que la fijación de los salarios en
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esta industria no fué declarada obligatoria hasta febrero del año 1912.
Además,. los Consejos de industrias, que se refieren a las más im­

:'portantes sometidas a la Ley, tales como la de fabricación de cajas y
. la de confección de trajes, se hallan en los comienzos de· su gestión.

El Consejo para la fabricación de cajas ha publicado, el3 de mayo
de19~2, el salario mínimo que por hora y por semana corresponde a.
los obreros, y dicha industria ha entrado, pues, dentro del período
transitorio de 'seis meses, durante el cual se permite paguen sa­
larios inferiores al mínimo, en virtud de contratos escritos estipula-

. dos entré patronos y obreros.
La impresión que; en conjunto, producen tan fragmentarios resul­

tados, no es ciertamente lisonjera, pero la obra lenta de estos prime­
ros Consejos de industria no podía sorprender a quienes conocen prác- .
ticamente la variedad e importancia de los intereses que se Intenta
conciliar. La misma organización de los Consej os de industria ha'
exigido m\lcho tiempo, y encontró gran número de dificultades que,
por anticipado, se preveían. Ha sido fácil req.nir a los representantes
de los patronos, no organizados aún, para asociar sus esfuerzos a los
de la Ley.» .

Georg-e Askwith ha publicado, en la revista berlinesa 80ziale
Praxis (núm. 19, de enero de 1911), un artículo, en el cual expone
las dificultades para obtener la representación obrera. Explica cómo su
departamento (el de Comercio) tuvo que recurrir a las org'anizaciones

. obreras locales más rudimentarias; de tal suerte se dejaba sentir la
carencia de una organización g'eneral en las industrias sometidas a-la
~ey. El Ministerio solicitó el concurso de las peq:ueiía~ SoCiedades
locales, y convocó la reunión de Asambleas obreras para solucionar

e elp~oblema de su representación en el Consejo de industria respecti­
vo, dedicándose luego a buscar e};tre-los obreros laS"personas capaces
de defender en ellos s_us intereses.

Sir George Askwiht describe, enfin,los e~fuerzos que ha" tenido
que hac~r para persuadir a las mujeres a que abandonasen la exagera-'
dá reserva que venían observando, y las pruebas de paciencia que ha
ténido que dar para lograr que las obreras a domicilio expusiesen
sus puntos de vista. •

- Gracias a estas medidas ha sido posible formar una lista de can-
didatos obreros, que fué examinada por una Comisión nombrada por
el Ministro para decidir si se había hecho conforme a los Reglamen­
tos, y, finalmente, se examinaron por algUlios elevados funcionarios
la~ condiciones dé los candidatos designados.. Todas estas operacio­
nes exigieran cierto tiempo, y en dos importantes industrias, la labor
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de orQ"3.nización no ha concluído con el nombramiento de los miem­
bros del Consejo de illdustria~ pues se trata de crear 10¿5 Comités d~
industria de distrito: nueYe en la industria más disgregada de fabrica­
ción de cajas; siete en la industria más importante y concentrada de
confección de tr~jes.

La organización de estos Comités de distrito exigirá gran cuidado
y extremada circunspección, porque se trata de formarlos de modo
que la mayoría de los miembros se escoja entre per;:;~nas que hayan
pertenecido al Consejo de industria y que los Comités se hallen en
intimo contacto con este organismo. Para satisfacer esta última exi­
gencia, el Consejo de industria- es decir, los patronos y obreros­
está representado eu cada Comité de distrito.

Hasta ahora, el Consejo de industria para la fabricación de cade­
nas ha venido formándose por sufragio directo de los representantes

• de patronos y obreros reunidos en Asamblea. Los otros tres Consejos
son nombrados por el Ministro de Comercio, a quien las. dos partes
presentan una lista de ~andidatos escogidos por ellas.

El exigu"o territorio a que se extiende la industria de la ca~ena

facilita la elección de los miembros del Consejo de industria, y el es­
caso número de oLreros correspondiente a la parte de esta industria
sujeta a la Ley favorece el éxito de los trabajos subsiguientes del
.Consejo. En efecto, la Ley no se aplica más que a los obreros y
obreras empleados en la fabricación de cadenas hechas y trabadas á
mano o a martillo de pedal, lo que se ejecuta en talleres especiales
donde se produce la cadenita barata, que no puede temer, bajo ñin­
gún respecto, la competencia extranjera. Merced a tan favorables-cir·"
cunstancias se ha hecho posible, desde el primer momento, el acuerdo
entre las dos partes. ".

En cambio, los sal~rios que se trata de reglamentar eran muy
exiguos, porque esta industria constituía, desde hace mucho tiempo,
uno de los ejemplos clásicos del smeatíng-system. BfljO el antiguo ré­
gimen de trabajo, una obrera de mediana capacidad, que trabajara
en la fabrieación de cadenas ordinarias durante cuarenta o cincuenta'"'
horas por semana, llegaba a ganar un salarioque oscilaba entre 7,50
y 10 francos, pero de él había que descontar, 3 francos para el com-
bustible y para alquiler del yunque. "

El Consejo señaló primeramente el, salario mínimo par~ la indus­
tria de cadenas fabricadas con martillo a mano, y, algunos meses más
tarde, el de la de cadenas trabadas o hechas con martillo de pedal. Esta
última parte de la industria no emplea más que hombres, miEmtr~sque
las otras se sirven exclusivamente de mujeres; pero unas y otras traba-
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jan por piezas. El procedimiento seguido por el Consejo de industria
consistió en efectuar primeramente la fijación del salario por tiempo,
para transformarla luego en una tarifa por piezas. Fijó en 26 3/10 cén­
timo¡;; (2 1/2 peniques) por hora el tipo del salario por tiempo para la
fabricación de la cadena con martillo a mano; la tarifa por piezas repor­
tar.ía al obrero uu salario algo superior. .

Bajo el nuevo régimen, el salario de las obreras aumenta en un
- 80 por 100, por término medio, pero, en muchos casos, elaumento ha

llegado hasta el 150 por 100, puesto que la mayoría de ellas no ha­
bían disfrutado salarios superiores a 10 1/2 céntimos por hora. El au­
mento del salario d.e los obreros ha sido menos cuantioso, aunque tam-
bién considerable. -

'Un obrero empleado en la fabricaci6n de cadenás trabadas a mano
o con martillo de pedal, que ganaba anteriormente 52,5 céntimos
(5 peniques) por hora, en cadenas de calidad ordinari?-, y de 5 5/8 a
7 penique.s en otras -de mejor clase, puede llegar ahora a una ganan­
cia de 22 1/2 a 311/2 chelines por cada s-emana de cincuenta y cu~tro
horas. '. -.

Conviene advertir que al nuevo tipo de salario se ha llegado por
acuerdo mutuo de patronos y obreros; reunidos en Consejo de indus­
tria, y que si la fijación de las tipos ha sido minuciosamente discuti- ­
da, la unanimidad con que, al fin, se han adoptado, permite esperar
que pronto tendrán aplicación a toda la industria. Desgraci-adamente,
algunos patronos e in"terrrie~iarios de Craqley Heath procuran eludir
ciertas disposiciones de la Ley, que los patronos organizados acepta.:.
ron tiempo ha. Fundándose en las preseripciones de la Ley,han
declarado: 1.0 Que los salarios mínimos establecidos por un Consejo
de industria deben ser promulgados con tres meses de anterioridad a
-su vigencia, _y 2~o Que cada patrono tiene libertad para hacer aceptar
a sus obreros, mediante contrato escrito, un salario inferior al-mínimo
establecido por estos obreros en los seis meses que alcanza el plazo de
promulgación de los salarios -mínimos. -

Según esta interpretaci6n, los obreros corrían el riesgo de pe'rder,
- ~n todo o en parte, las ventajas que el nuevo rég'imen les procura. Du­

rante el plazo de espera, estos patronos acumul~ron ~D stock conside­
rable de cadenas fabricadas con arreglo a salarios anteriores, inten­
tando, al propio tiempo, que sus obreros firmasen contratos estipu-.

_landa salarios inferiores. Pero la re'soluci'ón deLConsejo de industria,
que les -concedía el doble y 'máR del doble de su salario mezquino,
infundió.a los obrm'os un nuevo espíritu. Al amparo deja Federaci6n
de Sindicatos de obreros y de la Liga nacional para 1·30 lucha contra
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el sFl:eati7tg-systeiíl, rechazaron las obreras la firma de los contratos de
aquel género que les eran uropuestos. En vista de ello, los patronos
les intimidaron mediante el lock-out, y durante esta difícil situación,
que duró c-erca de tres meses, las obreras resistieron con firmeza, re­
cibiendo, no sólo numerosos testimonios de simpatía por parte del pú­
blico. sino también subsidios generosos que les permitieron mante­
ner ~us derechos sin caer en la miseria. El Sindicato de obreras,
organizado en la hora del peligro, subsiste todavía, y realiza gran­
des progresos en el sentido de impedir a los patronos eludir las pres­
cripciones del Consejo de industria. A poco de comenzar este Consejo.
de industria el ejercicio de sus funciones, se estableció un principio
muy importante. Los obreros pretendían que la Ley les confería el
derecho de limitar el número de aprendices; semejante opinión fué
ratificada por una decisión judicial. Desde entonces, el Consejo de
industria goza de plenas facultades para conceder o negar certificados
a los aprendices, o para retirarlos, cuando haya un núme~o excesivo
de ellos.

Es evidente que este derecho tiene un valor conside'rable en las
industrias, en que la expulsión de los obreros de más edad, y su re­
emplazo por una multitud de jóvenes aprendices, 'sería la conse­
cuencia de la aplicación de los salarios mínimos. La' duración del
aprendizaje para cada una de las partes de la fabricación de cadenas
sujetas a la Leyes de dos allos, siendo de tres para aquellosaprendi­
ces que desean conocer las dos diferentes ramas de la fabricación. El
salario inicial correspondiente' a los aprendices es de cuatro chelines,
y se aumenta cada seis meses.

El número de los miembros que componen el Consejo, de indus- ,
tria instituído para la de fabricación de cadenas se ha fij ado en 17, Y
comprende los tr~s cuyo nombramiento correspo.p.de al Ministro de
Comercio.

El Consejo de industria creado para la fabricación de encajes es
algo más numeroso, toda vez que la ci.fra mínima de Consejeros se
eleva a 19, y la máxima, ,a 23. Este Consejo está formado casi exclu­
sivamente con obreras a domicilio. Dichas obreras, en número' de
10.000, aproximadamente, no reciben directamente el trabajo de laS.
fábricas, sino pór mediación de 700 intermediarías. La labor del Con­
sejo de industria es singularmente compÍicada y minuciosa, por su­
~rir esta ind;ustria más que otras la presión de la competencia extran­
Je~. El Consejo de industria del encaje aceptó también Ull tipo de .sa­
larlO, que se declaró obligatorio el 24 de febrero de 1912. Este salario,
basado sobre UD tipo por tiempo, que alcan~a a 28,9 centí~os (2 3/4
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peniques) por hora, y que volvió a elevarse, el 30 de septiembre de di­
cho año, a 31 1/2 céntimos, ha podido ser' fácilmente aplicado a una
lista de precios por piezas, en que la tarifa pagada hasta aquí a las
intermediarias ha servido de punto de partida. En Nottingham, el tra­
bajo por piezas está tan firmemen'te arraigado en las costumbres, que
el Consejo de industria no ha necesitado perder un solo instante para

.~aptar los salarios por tiempo a las condiciones del salari~ por piezas.
El Consejo tuvo, en cambio, que ocuparse de ciertas particularida­

des locales, entre otras, de la cOmisión que debía pagarse a las repar­
tidoras intermediarias del trabajo, y decidió que las condiciones de
este cOJ:}trato fueran señaladas por las repartidoras inter~ediarias y
por las Casas de venta interesadas en ello.

Otro'problema muy importante para las hilanderas fué el de los
hilos defectuosos; hasta aquí, la frecuencia con que se rompían los
hilos había contribuído a disminuír el salario de las hilanderas de 10
a 10 1/2 céntimos por hora. Se averiguó que Jos hilos' que con tanta
frecuencia se rom'pían eran hilosde doble torsión, y que, parapbte­
ner suficiente fuerza de resistencia, era menester emplear hilos de •
triple torsión. El Consejo 'de industria tuvo entonces el aciQrto de io­
grar que se aceptara un contrato estipulando que, en adelante, el
salario de las obreras 'se aumentaría l3n,2 6/10 céntimos por gruesa
g'orda, cuando se utilice hilo de doble torsión.

En Nottingham, durante el período transitorio, no siempre han
sido pagadas las nuevas tarifas de salarios. a causa de que gran parte
de las 10.000 trabajadoraR a domicilio pertenecen al tipo de la obrera
pobre e ignorap.te, y que además carece de todo trato inmediato con
los patronos. Organizar eñ Notting'ham 10,000 hilanderas de encaje ha
sido una obra más difícil que formar en Cradley _Heath el Sindicato
de obreras de la Cadena, co'n operarias menos numeros'as y más in­
dependient.es.

Actualm~mte, la L,ey se. eh,lde a veces por los contratistas inter- ,
mediarios, y estas infracciones exigen la organización de una inspec­
ción más completa. Es de esperar que, corriendo el tiempo, desapare­
cerán estos intermediarios, ya que- uno de los efectos indirectos de la
Ley han sido las relaciones más directas en que se hari puesto obreros
y patronos desde el momento en que comenzó a regir.

. Fabricaciónfle cajas de cart6n.'-Es una industria· singularmente
d~persa en el país. El Con~ej6 de esta industria comprende de 35 a 41
IDle}llbros, siendo, por tanto, el más numeroso de los cuatro que
existen actualmente; sus Comités de distrito son también más nume­
rosos que los de la industria del vestido, y ec cada Comité de Ingla- '

7
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ter1"3. están representados los obreros de Gales y de Escocia. Al lado
de las fábricas de cajas~ que producen para el mercado y se encuen­
tran repartidas por t-odas las regiones del país~ exis~e también un nú­
mero considerable de talleres que fabrican cajas para uso exclusivo
de ciert.os industriales. Estos talleres especiales están también repre­
sentados en el Consejo de industria. La obra de estos Consejos de in­
dustria ha sido más compleja y difícil que la de los anteriores,. Pri­
meramente "decidió discutir el tipo de los salarios~ y consultar m!Ís
tarde a los Comités de distrito. La opinión de éstos nó parece haber
tenido gran influencia en la resolución final del Consejo. Dichos Co­
mités se declararon partidarios de que se fijasen tipos variables según
los distritos, pero el Consejo acordó un tipo mínimo uniforme~ por
tiempo, de 31~5 céntimos (3 peniques) por hora para los obreros que·
trabajan cincuenta y dos horas semanales, y una tarifa uniforme y
general para los aprendices. El salario inicial de estos últimos se ele­
va a 4 chelines, aumentándose, cada seis meses, a 5, 6, 8, 10 Y 10 Y
1/2 chelines, hasta llegar al tipo mínimo completo. .

El Consejo de industria tiene facultades para suspender el derecho
de dar cel'tificados de aprendices a los patronos que no cumplan en
todas sus partes los contratos de aprendizaje. La duración del apren­
dizaje es de tres años. Se comprende en él todo el tienlpo que la joven
obrera haya dedicado al trabajo en la industria, sea antes o después
de obtener el certificado. Los aprendices no deben exceder de la edad
de veinte años. Estas prescripciones relativas al aprendizaje son de 13
mayor importancia en una industria en la que el desarrollo del ma­
quinismo, la división del trabajo y la especialización de los obreros
ha dado lugar, estos últimos años, a un g'rado de perfección tal, que.
las niñas menos robustas pueden ejecutar hoy, sin fatiga, trabajos
que anteriormente se reservaban a las mujeres adultas. No es fácil
señalar la proporción en que han aumentado los salarios: bastará decir .
que ha sido considerable. Pero, por otro lado, no es menos cierto que
una gran parte de estos obreros -reciben actualmente salarios semá­
nales inferiores a 10 chelines. Los salarios m~ reducidos son proba­
blemente los de estos -obreros a domicilio, cuya ganancia semanales
frecuentemente inferior a 7 y 8 cheline~. .

Indv...st1"ia del1/estido.-La industria del vestido es la más impor:..
mnte de todas las sujetas a la Ley,por comprender~elpersonal.obre­
ro más numeroso. En cambio, no está tan dispersa como la industria ­
de las cajas; antes, por el contrario, se encuentra concentrada en
to~ las grandes ciudades. Dicha industria es más complicada que
las otras tres, y el Consejo de la. rama más sencilla (compuesto .de 29 :
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a 37 miembros) actúa sobre ,muchas de las variedades que en ella se
com'prenden. No hace mucho tiempo q~e personas de gran experien-..
cía en lo que respecta a este trabajo, manifestaron la imposibilidad
de implantar el salario mínimo en una industria sujeta de tal modo a,
la in'fluen~cia de,' los cambios de temporadas y a los caprichos de la
moda. Pero Sir George Askwith contradijo semejante, criterio pe':'
simista: - '. ' "

En el citado artículo publicado en la revista. berlinesa' Soziale
Praxis decía qu.econsideraba faltas de, fundamento las objeciones
eontrarias alos salarios mínimosbasadi~en la influencia de la moda.
Lo que hace falta es actividad y organizac16n~ Los inedias para re-

- solver el problema se han. encontrado ya en le} qp.erespecta a las ra­
mas superiores de ~a' indvstria. La lista para el trabajo por piezas se
ha establecido d,esde 'hace algún tiempo., Si los obreros hubieran es­
tado mejor organizados, dicha tarifa se hubiera adoptado en las de­
más ramas de la industria. :

Comoen la industria de laseajas los patronos se había.u organizado
en el Consejo áe ind\,lstriadel vestido; En esta industria no se limita­
ron a constituír y a consultar ros Comités dedistritoantes que' el Con­
sejo de industria hubiera discutido el mínimo deL salario, sino que
-~~emás los representantes de ~os pa~i'onos en 10sCoinités convocaro~

, , una Asamblea nacional que'precedió a' la' ¡;euni6n de Íos Comités.
, El Reglamento especial de este Consejo de jndustri!l señala una

línea de separación absÓluta entre las.dos partes, toda vez que dis:-
" .' 'pOne que la rriayoría de cada una deelÍ3:spueda exigir que losaCuer­

dos sean tomados por representaciones., Dé eSté modo se evita-~l frac­
cio~amiento de los gruposrepres'entados,yi3e hace efeetÍva, La res- ,
'p~~sabilidad de los miembros, cuyosvotos .en cada problema' vienen '
a ~~r deeís.ivos~ La manifestaci6n ~Hrdisgustoque híeieron:losObre-
ros:'cuando se les comunicó que el Consejo de industria' h~b{a,~jado
eL tipo mínimo - por tiempo-eil63,3céritímo~(6peniqués) por hora
pa1,".a los hombres y 34 2/10 céntimos (3 1/4 peniques) para las, muje-

.:-- jres, es·decir, 25 chelines para ::UllOsY 13 cheline's pa~a 'laS otraS por.
emeuenta y una' horassemari~l~ de, trabajo, ,estinlóse iustificada1 ­

por.considerarse esta ta8a muy:~eduCidapara uÍitl'a:bajó tan -Penpso.
. . ", 'La, mayor ventaja,que la fijací6n de ~alál"io:; mí~imos'próporciona,

. a·108 trabajado.res consiste 'en élheeho de señalar: satarios que no
pueden ser susceptibles de disminución. 'Entre todOEf:losobreros a

, dOll};icilio, éstos han sido los más benefi~iados,~ porque' htista' ahora
, .slIÍnerou como ningunos otros toda clase' de reducciones de salario,
, mediante, gastos en hilo"algodón y artíeulos de pas~maneríá.
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Resumen de l.<JS keckos. -~Qué·concll!siones se cree que plleden­
inferir:m de los hechos expuestos~ En primer término, se señal~ la
relativa facilidad con que se implanta el sulario mínimo ~n las in­
dustrias más complicadas~ Además, según confesión de los mismos
patronos, encuentran-margen suficiente en las cuatro indu~trias su­
jetas a la Ley para elevar los salarios al nivel de los pagados por
aquellos industriales que mejor retriQuyen a los tra~ajadores: . .

En cuanto a la organización desde el punto d~ VIsta admInIstrati­
vo, el escaso lapso de tiempo que lleva rigiendo la Ley no permite,
por el momento, formular un juicio definiti~o. La bueña voluntad·
con que los obreros pertenecientes a las cuatro industrias sometidas a
la Ley han procurad() organizarse permite suponer que dichos traba- ­
jadores, guiados por su propio interés, 'impe~irán en adelante las in­
fracciones de la Ley y el incumplimiento de sus prec6.ptos.

AUSTRALIA Y NUEVA ZELANDA

Las Leyes que, en resumen, se han examinado tiene"n todas carác­
ter de ensayo de aplicación de sus priacipios--e instit.uciones funda­
mentales: Arbitraje, Consejos o Comités de industria; y fijación del. •
salario mínimo. .

Sobre la aplicación de las Leyes en Australia, sujetas, como se ha·
visto, a constante revisión, hay una abundante literatura,socíal, que
en general se inclina a reconocer la bondad de los resultados obteni­
dos. Los puntos esenciales de 'la reforma. que implicaban subsisten, y
las modificaciones.de las -Leyes tienden. a· revestir. a los. Comités de
salarios de cuantas garan:t;ías aconseja la experiencia. . .

Al presentar el Presidente del Consejo. de~linistrosde Víctoria~ o;:

M. Murray, el proyecto.de Ley que se aprobó'con fecha 4,de enero:-· .
de 19~1, expuso los beneficios obtenidos por el sistema de los Comités:
de salarios, en los prime.ros tíemposmuy combatidos porlospatronós,'
que acabaron por defender la óbra deesosComítés. En 1897, ,para "
45.178 obreros, sólo hablaseis Comités;que afectaban a 10.635 as~la-;-.': ­
riados, y,en 1910, de'un total de 79.348 trabajadores, 'sólo' 14.962"dLs-"'i··
tribuí,dos en 65 profesiones, carecían de Comités. El número delfi3-
que existían, incluído el trabajo a domicilio, era de 71, que afectaban"
a 75.000obreró,s. En diez años, sól-o una huelga de' panaderos de. c.or~

ta duración se había producido en .las- industrias en:que habíaOomi'--
tés. Se preparaba la cr~ación de 21nuev()s Comités; y secalculáoa' en·
3 millones' de libras esterlinas el-alza: de· los salarios aÚibuíbles. ala
a.cción de aquéllos. - , A '" '
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EldesarroUo general adquirido por el sistema 'en aquellos Esta­
. dos, segiín la Ofic~na norteamericana del Trabajo (ob. ~it.), puede
juzgarse por los siguientes datos: .

Nueva Gales del Sur:

Comités 'industriales. '. ~ .. : ..•.... ~ '" '.
Número de fallos......•..• , ...•....... ; '" . ,.
Conven·ios ~ ' ~..•..........•
Número de obreros asociados •............. ',' ...

Victoria:

Comités de salario's '" ' " .
Número de fallos........•.......................
Personas a qui~nes: comprendía.. ~ -

, Queens!and:
,1

Consejos industriales; ..•.. ~ . . • . • .. . .
Núm-ero de fallos ............•.... :.. ' .
Personas a quienes alcanzan sus e~eet~s, más de..

Australia del Sur:

Comités·de salarios ,~ ..•.. '" ..... , .... ,-..... , ...
Número de fallos .... ',' •.•......................
Personas a quienes alcanzan SU~ efectos ... ~ . '

:Australia occidental:

Número de fallos firmes ...•..••.....• . 11 • •••••••••

Idem de fallos pendientes , ...•...........
IdeÚl de convenios vigentes .•.. ":~' .-•..•.. , .•..

.Idem de obxeros asociados .•... ~ ~ .. : .

208
260
"71

200.000

135,
129

150.000

81
76

'90.000

51
54

25.000

18
.' 19

93
'30.000 '

21
l~

. Tasmimia:

Consejos de salarios ; ; , : .. ~ ..
Número d~,fallos ...• '.'.. , •.•..•.'.. ";,,, ó' .'•••••••

Aust1'alia (Com'monwealth):

Numero de fallos ..• ~ ... '. .- •.......•. '~,""""""
Idem de convenios vig~nLes;..... ; ..... : ..

Nueva Zelanda:

Número de Sociedades ~obrer~8 en"diciemb're: de
191$.•...••.. · ; ..•. ~ ~.~......... 399

Número deobreroB asociados.' ~ .~ ...• ",;, r., < .. :.. '--12.000
'Idem de convenios y de tallos ,en 31 de marZO

.de 1912 ••. : .••......• ~: .• / :~ •.. '," •.•. '373

, '. Durante el período siguiente a la promulgación deestasLey;es;
l~s industrias de ,estos· Estados se han desarrollado normalmente, y
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se asegura que la fijaeión de salarios mínimos no ha iniluido desfa,o­
rablement.e sobre ellas.

Las ~femorias en que se con-tienen datos acerca del particular~

tampoco revelan t.endencia ninguna a que el tipo mínimo se convier­
ta en máximo, Una Memoria relativa a Nueza Zelanda, al estudiar
este problema en 191-0, demostraba que en aquellas industrias en las
cuales se habían fijado salarios mínimos por el Tribunal de Arbitraje,
el 62 por 100 de los obreros recibía mayor salario que el fijado por el
Tribunal. Los dat.os se referían a las cuatro ciudades principales de
la colonia. En Auckland, el 63 por 100 de los obreros cobraba más
del mínimo; e~ \Yellington ocur~ía otro tanto con-e164 por 100; en
Christchurch, con el 63, y en Dunedin, con el 56,5.

En los Estados australianos, los salarios fijados por los Consejos y
por los Tribunales industriales no afectan únicamente a los obreros
no técnicos, o sea a los braceros, sino a todas las industrias. El sala­
rio natural se acepta como base para los braceros; pero sobre este tipo
pueden fijarse otros para las diversas ocupaciones, que caen dentro
de la competencia de un Consejo, graduándose por la habilidad del
obrero. ASÍ, por ejemplo, en un fallo típico del Consejo de ingeniería
de Victoria, aun cuando se fija un salario de 48 chelines por semana
de trabajo de eua'renta y ocho horas para los braceros, se establecen
también otros !J1ínimos superiores para otras ocupaciones, que llegan
hasta 66 chelines para los herreros y torneros y a 72 para los que ha­
cen modelos.

Para los aprendices se fijan tipos mínimos especiales, inferiores ál
de los adultos, ateniéndose. a la edad, y procurando que vayan au­
mentándose por plazos o térI!linos regulares. hasta el fin del período
que se fija, o sea hasta que empieza a regir la escala de los adultos.

En el II Congreso internacional del Trabajo a domicilio (Zurich,
1912), el Dr. Broda estudió también detenidamente los resultados de
la legislación protectora de obreros a.domicilio.en'Australia.

De su interesante Memoria se toman los siguientes datos~

«Los inconvenientes y abusos típicós del trabajo a domicilio esta-r

ban tan extendidos y arraigados en A..ustralia como en EUfÜpa.
La Comisión formada en ~elbourne'en 1892 a fin de estudiar a

fondo el problema, demostraba' en su ~ncuesta que gran "númer~ de
patronos, para librarse 4e los rigores de la 'inspección que impónía en
sus fáhri-eas el eumplimientQ -de las Leyes protectoras del obtero, ce~
rraban sus talleres y encargaban el trabajo a los obreros a dOln(cilio-"
qD.~ carecían de legislación defensora de sus intereses~Se comprobaba'
que, en la carpíntería, el número de talleres babía 9.-escendido de '64-
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con 1.02"2 obreros, en el año 1886, a 40, con 471 obreros, en 1892,
precisamente la época en que. comenzó a ser. rigurosamente aplicada
la legislación obrera.

En lo concerhiente a la cuantía de los salarios en la industria a
domicilio, se manifestaba que la mayor parte de las mujeres emplea­
das e11 la industria del vestido trabajaban de doce á catorce horas
para ganar un jornal de 2,50 francos diarios, y este salario, que en
Europa sería aceptable, no lo es en A.ustralia, donde el nivel de los sa­
lal"Íos es mucho más elevado que aquí, por lo que produjo en la opi­
nión públIca australiana el conocimiento .de este'hecho honda y gene­
ral emoción. La Comisión informadora reclamó inmediatamente la
implantación de mi sistema legal de salarios mínimos, y propuso, a .
este fin, la creación de Comités para fijar el salario mínimo por horas
y por piezas en las industrias donde los abusos eran más notorios, tan­
to para los obreros a domicilio como para lo~ de las fábricas, señalan­
do al propio tiempo a los últimos la jo.rnada máxima de trabajo.

La Ley de 1896 dió cumplida satisfacción de estos deseos, e inme­
diatamente comenzaron a funcionar los primeros Comités creados pOl'
decreto gubernamentaL

Los obreroa a domicilio se manifestaron algo r~misos en el ejerci­
cio del derecho de tener representación en los Comités y en la ihdus­
tria de ropa bla~ca de señoras. La participación obrera en el voto· fué
tan escasa, que se hizo necesario confiar al Gobierno el nombramiento
de delegados. En 1903 fué votada la nueva Ley, según la cual los Co­
mités de salarios se compondrán de cuatro a diez representantes de los
patronos y obreros~ Dom brados unos y. otros por el Gobierno, por un
plazo de tres años. Estos nombramientos no podrán ser anulados más '
que cuando protesten dé todos, o de alguno de ellos, la mitad de. los
patronos y' obreros de las industrias correspondientes. Los delegados
tenqrán derecho a que se les indemnice a razón de 5 francos ·por me­
dio día, ya io francos por día, así como a que se les reembolsen los
gastos de viaje cuando residan a. 65 kilómetros de Melbourne.

El·primer Comité de salarios, fué el de la industria 'del vestido, en
la que los desgraciados obreros eran más explotados: Después de la~~

gas deliberaciones, el Comité publicó sus acuerdos? fijando· en ocho
horas la jornada máxima de trabajo, y en '9,40 francos para los hom­
bres y en 4,20 francos para las mujeres el sa~ario mínimo diario, esta­
bleciendo una escala de salarios seLiJanales para los aprendices, des­
de, 3,15 francus durante el primér año de aprendizaje a 43,75 francos
dU~nte el séptimo. Patronos y obreros marcnaron de acuerdo en el
CUrso de estas delíberáciones, y mios y otros hicieron causa común
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contra los intermediario~. que reducían c.ada vez m.M los salarios de
105 obreros a domici1io~ con objeto de hacer a sus colegas una compe­
tencia desleal.

Pero el mérito principal del Comité no consistió en señalar para
los obreros del sexo mllscuíino el salario mínimo indicado (que pudie­
ra parecer excesivo al lector europeo, y que, en realidad, es el corrien·
te en Australia), sino el de determinar que el salario mínimo feme­
nino sería en adelante 4,20 francos diarios-25 francos semanales-,
porque salarios tan elevados únicamente se pagaban a las mujeres en
muy pocas fábricas. La situación de estas obreras mejoró considera~

blemente, tanto desde el punto de vista de la equidad como desde el
de la higiene, lo cual viene a demostrar, según el Dr. Broda, los be­
neficios alcanzados, mediante la Ley, por los obreros australianos.

Anteriormente, 1:ls condiciones del trabajo eran detestables, y la
cuantía de los salarios muy reducida, según pudo comprobarse en
una encuesta que se hizo en el aüo 1893, y de la que bastará tomar
este dato, de gran valor demostrativo. En dicha época, los grandes
almacenes confiaban la confección de vestidos a los intermediarios,
que, por su parte, explotaban enormemente a los obreros a quienes
encargaban la ejecución del trabnjo. La mayoría de ellos venían a
trabajar de setenta a ochenta y cuatro horas semanales, para percibir
por ello de 8,50 a 15 francos. Los obreros manifestaron ante la Comi­
sión informadora que dicha explotación había cesado, y que los sala­
rios s3üalados por los Comités a los obreros a domicilio les asegura­
ban una vida, si no desahogada, al menos soportable.

Algunos patronos, oídos por la Comisión informadora, aportaron
_-como principal objeción contra la Ley el hecho de que la fijación ele­

vada de salarios, por piezas, para los obreros a domicilio, había obli­
gado a los intermediarios a ejecutar los trabajos en sus talleres y a
pagar los salarios por jornadas. Pero precisamente este hecho es uno
de los que la Comisión no puede considerar como un inconveniente
para la aplicación de la Ley, porque la transformación del trabajo de
taller en trabajo a domicilio se hace cási siempre a expensas del pro­
greso técnico. Entre las personas que depusieron ante la Comisión,
muchas coincidieron en declarar que los «buenos patronos» estaban
ahora menos protegidos contra la concurrencia artera de los «malos»,
que reducían los salaríos a fin de vender a precios más baratos.

El salario mínimo de los obreros de la industria del vestid0 1 que
en 1896, antes de instítuírse los Comités desalaríos~era de 19 francos
por semana, se elevó, cuatro años después, a 21,50, y ei salario medio
de las obreras pasó a ser de 43,75 a 66 francos.
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Los patronos tenían gran interés en pagar a los buenos obreros, a
fin -d.e conservarlos, más que el mínimo legal; así es que la- mayoría
de los salarios es notablemente .superior a este mínimo. Los salarios
mínimos fijados por el Comité no se han convertido en salarios máxi-
mos, como creían los enemigos de la Ley. .

A. pesar del aumento de los salarios,-la exportación de trajes para
hombre, en los otros Estados de Australia, ha subido de 3 millones,
en 1896, a 7.750.000 francos en 1902. La prosperidad de la industria
no se interrumpió~ pues; por tal aumento. El Comité de salarios de la:

, industri'a de ropa' blanca para hombres se reunió en febrero de 1897.
Las deliberaciones dieron comienzo el 18 de enero de 1898, acordando
señalar ~l salario mínimo de 20 francos semanales- por pie~as -al
trabajo de taller y a domicilio. En la práctica, este mínimo ho se.
aplica más que a las mujeres, por no ocupar esta indlLStria otro perso­
nal-que el perÚmecienté al sexo femenino. ~Los actuales salarios son
muy superiores a los que se pagaban con anterioridad, y por ello tam-

.bién en esta industria la elevación de los salarios por piezas ha deter­
minado la sustitución del trabajo de taller por el trabajo a domicÜio.

También se instituyó un Comité especial en -la ipdustria de ropa
blanca para señoras, que señaló igualmente un salario mínimo de 20
fl'ancos por semaI!a. Pero mientras los demás Comités acomodaban
su funcionamiento a las prescripciones de laLey, este último llegó a
la conclusión de que no era posible determinar e'xactamente los sala­
rios por piezas, tomando ~omo base los salarios por jornada y el tiem­
ponecesario para concluír cad~ prenda, porque la diversidad de tra­
bajos de este género hacen imposible semejante fijación. El Comité
decid~ó, pues, confiar a cad.apatrono la misión de fijar los salarios
por piezas; pero al propio tiempo < encargó al Servido de- Inspección
de -fábricas intervenir cerca de .los industriales, afiIi de que dichos
salarios fu'eran proporcionados al mínimo legal de salario, por jornada.

. Gracias a la celosa vigilancia dé los Inspectores, este fin se ha con­
seguido, hasta cierto punto, y los salarios por piezas,especialmente

'para los obreros a domicilio~ han: .alcanzado extraordínario<·aumento.
. Contra lo que muchos patronos temían, esta industria, lejos de

.disminuír su exportación, no. ha cesado de verla aumentar C@Ii la
misma reg'ularidad que antes de funcionar el COIl)ité~

Lo primero que se .9-esprende· de los datos anteriores es que el
:funcionamiento efectivo de los Comités de sala.os es un hecho en ~

Australia. Además se ve que no han causado grande's perturba:ciones
en la organizaci6n industrial del país. Verdad es que ID1lchos patro­
nos, que no estaban en condiciones de pagar. a sus obreros lóseleva-
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dos salarios fijados por los Comités, sustituyeron por el trabajo a
domicilio el trabajo de taller; otros renunciaron por completo a con­
tinuar su industria, con lo que viene a realizarse el principio constan­
temente proclamado por el Parlamento de Victoria, a saber: que debe
asegurarse a todo obrero un mínimo de asistencia~ y que, por consi­
guiente, una industria incapaz, por razones técnicas o de cualquier
género, de satisfacer esta ·obligación, no tiene derecho a la vida.

Por otra parte, el perjuicio causado a cierta ciase de trabajadores,
que se Yieron privados de ganar el pan en la forma en que venían
haciéndolo, no fué más "que temporal y pasajero. ya que los obreros
a domicilio encontraron trabajo en las fábricas y los ancianos recibie­
ran de la Inspección permisos autorizándoles a trabajar por un saia-"
rio inferior.

Es preciso hacer notar que en 1902, fecha de los Rapports publica­
dos por la Comisión informadora, el sistema de Comités de salarios se
encontraba en plena evolución y no había recibido aún los retoques
que se le dieran más tarde por consejo de la experiencia.

Según el modo de proceder en todos los países anglosajones, se
comenzó por hacer un ensayo; luego se adaptó la Ley a las necesida­
des de la yida prácti~a, suprimiendo o reformando aquello que el uso
había mostrado defectuoso.

Un hecho que demuestra las simpatías que van inspirando los Co­
mités de salarios es que en 1898, la Cámara de Comercio de Victoria,
representante de los intereses patronales, votó un acuerdo reclaman-:
do la extensión de la Ley a la fabricación de cigarros, a -las fraguas
y a las vidrierías.

Estímase por el autor de la Memoria resumida, Dr. Broda, que
los Comités de salarios de Vietoria constituyen la solución definitiva
del problema del trabajo a domicilio.

B_ Los proyectos_

Prescindiendo de las propuestas de protección indirecta· de los tra­
bajadores adomicilio formuladas en casi todos los países, al intentar
legislar o reformar las Leyes sobre contrato de trabajo, jornada, hi­
giene del trabajo, proteeeión a la mujer y al niño. obreros, ere., el
mayor interés del ~s~dio de los proyecws se-limita a losque en dife­
rentes países, siguiendo el ejemplo de los que ya tienen Leyes sobre
la mat-eria, se han presentado concretamente, como un todo orgánico,
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sobre el trabajo a domicilio, proyectos que, en resumen., se van a exa­
minar, tomando la mayoría de las ncticias que se recogen de las Me­

'morias presentadas al JI Congre,so internacional del Trabajo a domi­
cilio.

REPÚBLICA. ARGENTINA

En el proyecto de «Ley nacional del trabajo», presentado el 6 de
mayo de 1904 al Congreso argentino por ~l Ministro del Interior,

: Dr. J. 'V. González, el título IV trata de losintermediarios en el con­
trato de trabájo (<<la:s" personas que se ocupan en la contratación por
cuenta ajena- o de procurar colocaciónen la industria..... Esta cobc&.­
~íón puede hacerse, ya procllrando la mano de obra demandada pOl"
empresarios o patronos, ya ofreciendo 10.8 servicios de los obreros, y a
pedídode los mismos»), y el título -VII, del trabajo á domicilio e.in-
dustrias domésticas. '

Dentro de este título, el arto 165 declara que no están sometidos
a la Ley «los locales donde sólo "trabajen los miembros de una fami-,
lía bajo la autoridad del padr:e, madre o tutor, siempre que el núme­
ro de pel"sonas que en tales sitíos trabajen no exceda de diez, que no
empleen motores mecánicos y_que la indlJstr,iano ésté clasifjcada en-

,tre las peligrosas o insalubres); _
Elart. 168 prohíhe que ,el local destinado a tallel" de .familia sea

"dormitorio, comedol" o coeina, salvo pl"ovÍsionalmente; y fija las Coll­
.,.dicionesde aireación y ventilación de aquél; y el 16gestableée:re­
glas de prevención higiénica para evitar contagios de enfermedades"
infecciosas, etc. - .' .

AUSTRIA. •
En AustrIa se sentía hace tiempo'la ~~cesidád d~ afrontar'el pro.;"

'.'¡,blema del trabajo a domicilio~ El Conseja del Trabajó austriaeo,creado.
,,~en 1898, nombrÓ u~a Comisión encargada dé pl"epa~al" ~ejoras lega­
',les para los obreros a ,domiéilio dé la confección y délcalzado. El
., Dr. Haisnisch y\ el Diputado socialista Smitka, míérnbros- de 'dicha
,::Pomisión, redactaron uu proy~ctode Ley reglamentando el tr~bajoa
',~omicilioen las industrias de confección de,:veitidos, de ropa blanca
. y de calzado: ,. . . "

.' Sometido por el Gobierno austriaco al examen de un Consejo con~
'_ sultivo, y aprobado en sus extremol;l esenciales, pidió la Cámara de
Comercio e Industria de Viena la habilitación de las CámaraJs de ln-
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dustria "' Comercio como Consejos d.e salarios. Las discusiones a que
dió lu~r el proyecto sugirieron grnn número de iniciati'\""as, que se
'tu'\""ieron presentes en su redacción definitiva. El Gobierno tuvo espe­
cial cuidado de señalar en el títuto del proyecto el alcance 'de la re­
glamentación, que se concretaba a los obreros a domicilio de las in­
du::;trias de confección, calzado y lencería.

El proyecto comienza por definir lo que se entenderá por obreros
a domicilio, patronos, representantes de patronos, contratistas e in­
termediarios, y dice en f'U arte 2. 0 que el Ministro de Comercio, oídos
las Cámaras de Comercio e Industria, los Sindicatos interesado·s y las
Asociaciones competentes, debe designar, por decreto, las categorías
de productores que, según la Ley, han de consider~rse formando par­
te de las industrias de la confección del vestido, del calzado y de la
ropa blanca. Los patronos y contratistas informarán, por escrito, a la
Cámara de Comercio y al Consejo de prud'lwmrnes de cada región, si
encargan o no trabajt> a domicilio. Los contratistas e intermediarios
llevarán una lista de sus obreros a domicilio. Una vez intormado el
Consejo de Industria, deberá dar conocimiento de estas listas al Ins­
pector competente, a la Caja de Enfermedad, a la Cámara de Comer­
cio, al Consejo de prud' kúmmes y al Sindicato.

Regula después el proyecto la publicación de las condiciones de
trabajo, las cartillas de salarios y las listas de entrega. El proyecto
obliga al contratista y al intermediario a anunciar publicamente estas
condiciones de trabajo, así como la naturaleza e impqrte de los sala­
rios y el de las retenciones, si las hubiere. Los trabajadores a domici­
lio recibirán una cartilla de salarios, y los capataces un cuaderno
para llevar las listas de entrega.

Los articulas 7.9 Y sigui13ntes reg'lamentan la protección del haba,.
jador, y, a tal efecto, está prohibido emplear como obreros adomicilio
a los varones menores de diez' y ocho años y a las m\ijeres que nO
hayan cumplido diez y seis. Los Inspectores del Trabajó y losmédi­
cos oficiales denunciarán las infracciones a la A.utoridad competente,
y ésta, se~ún los casos, podrá prt>hibir a l<Js patronos las entregas _de .
material y a los obreros la aceptación del trabajo; en caso de enfer--·
medades contagiosas, clausurará los talleres. familiares infectados. Se
prohibe al trabajador a domicilio tener ayudantes aprendices. El ~m­
pIro circunstancial de los miembros de la familia no' conferira la cua­
lidad de aprendiz; sin embargo, los niños menores dedo~e años no
podrán trabajar en ningún caso. El trabajador a domicilio no podrá
aceptar directamente trabajo extraordinario. .

~La parle más ínteresantedel proyecto es l~ que se refiere a las Co-
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misiones de trabajo a domicilio que no se crean por ministerio dela
Ley, sino que se confían al recto criterio de las Autoridades políticas
regionales, y muy especialmente al Co.nsejo político provincial. Las
Comisiones de' trabajo a domicilio, cuyas funciones duraran cinco
años/estarán compuestas por representantes de los patronos, de los

, contratistas, de los' aprendices y de los obreros a domicilio. Podr:in
fijar salarios mínimos obligatorios para los aprendices de talleres y
trabajadores a dumicilio, y los precios máximos de ·venta de las mer­
cancías entregadaspor/los patronos a' quienes les confiaron elencar­
go. Para este señalamiento de salarios será requisito indispensable el
voto unánime' de las Secciones interesadas y la asistencia de las dos
terceras partes de los miembros de la Sección'. Todos los acuerdos de
las Comü¡ione~ de trabajo a domicilio requieren la aprobación del
Consejo político provinciaL ' ,

Las Comisione's de trabajo a domicilio tienen además la misiQn de
aCtuar com9 Comités de conciliación 'y, arbitraje y de proponer inicia":
tívas a las Cámaras de Industria y Comercio de sus re8pectivos dis­
tritos. Cuando existan con anterioridad contratos colectivos, las deci-

. siones' de'aquéllas sólo serán válidas en los extremosa que los conve

. nio~ no hag'all referencia. Si las decisiones pr~ceden al contrato
c?lectivo, perderáIi. su' validez en los puntos sobre que versen los con:....
,tratos entre las partes. , './'

En cuanto a la penalidad señalada alasinfl'acciones de~la .Ley, el
artículo 45 prescribe que regirán para ello las disposiciones de,l Códi""

,go de Comercio. '

BÉLGICA.

. A poco de celebrarse el Congreso internacio:naldel Trabajo a do­
micilio, que actuó en Brusebisen septiembre de 1910, los dos partidos
políticos más preppnderantes en Bélgica, el católico y el socialista, se
esforzaron en acoplara la: realidadleg·islativp.del país lO$gellerales,
.anhelos mostrados en sus sesiones. M':'C.Huysmans, socialista, y
M. Pierre Verhaegen, catÓlico,pr~'sentaron'sendo~proy~ctosaeLey
'3. fin de reglamentar en Bélgica el, trabajo de losobrerós a domicilio,
siendo de notar'en ellos la-gran semejanza que guardan las ideas que
lescinspiran. " . ' ". -, . '

Proyecto de M. Huysmans . ..:- Al proyecto de 'M..Huysmans preee-:-·
rle'una exposición -de ·motivos. Después de algunas 'consideraci?nes: '
sóbreel trabajo a domicilio y'el s'loeatínfl sl/$¿em, analiza lós'hechos en
lo que concierne a Bélgica, sirviéndose de uria encuesta muy com-'
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pleta~ presentada en el Congreso de 1910; hace un estudio de las prin­
cipales manifestaciones de la lucha contra el sistema del sudor, y re-
sume la legislación vigente en los diversos países. .

El proyecto enumera las varias clases de trabajadores a domicilio
que quedarían sujetas al nuevo régimen; señala al patrono la obliga- ­
ci6n de llevar un registro en que inscriba sus obreros; confía la in­
tervenci6n a la Ins pecci6n del Trab3jo y a las uniones profesionales,
y concede gran i~portancia a las medidas higiénjc~~ Su eficacia se
garantiza fijando un cartel de salubridad en las diversas industrias, y
el Ministerio del Trabajo resolverá cuáles necesitan clausurarse y
cuáles deben ser sometidas a un Reglamento especial.

,La parte principal del proyecto se refiere a la formaci6n y funcio­
namieuto d.e los Comités de salarios. Dichos.Comités deberán instituír­
se en toda localidad o grupo de localidades donde seá necesario, en
virtud de iniciativa oficial o a requerimiento de los inter~sados, cU:an~

do lo 'reclamen la mitad de los patronos u obreros; el númerO. de los
miembros del Comité no puede exceder de seis. En cuanto a la elec­
ción de los Comités de salarios, el autor se refiere a la Ley sobre los
Consejos de Industria, reconociendo el. derecho de las mujeres a elegir
y ser elegidas, consignando que basta para ello un ¡:.Lño de ejercicio
en la profesión, y que si una de las partes se negase a elegir repre­
sentantes' serán designados por el Ministro del Trabajo.

El proyecto determina luego el funcionamiento de los Comités de
salario, los cuales deben reunirse al menos una vez al año, y siempre
que el Presidente sea requerido a ello por la tercera parte de los miem­
bros. Están encargados de examinar las peticiones referentes al esta- .
blecimiento de salario' mínimo, dirigida por sus miembros,por la­
Inspección del Trabajo, por las UDion~s profesionales o por cualquier
persona interesada. El Comité señalará el salario mínimo que debe
recibir por hora el obrero de capacidad media. Este salario ,DO" puede _
ser inferior al que gane el obrero de la misma clase en fábricas o ta­
lleres. . . .

Todo obrer~ tiene derécho a que su trabajo se pag~e por·piezas. ~
Los patronos son responsábles. de la insuficiencia de .los salarios p:a;'"
gados por sus intermediarios. La validez de ·las resoluciones de .los
Comités de salarios no puede ser inferior a tres años. La reviSión.debe
hacerse cuando la reclaman la mayoría de los patronos o d~ los obré­
ros e~ectores. LosComités de salarios de la mismaprofesi6n pueden
re~ll"Se y -concertar su actuae-ióll. Para ello, el Comité' central podrá
reVI.Sar y coordinar las tarifas. Cada infracci6n constituye un delito .
especial por cada obrero, castigada con una multa 'de 26 a 300 fran-



MTIN. Biblioteca Central

- 111 -

cos, y que se eleva al doble en caso de reincidencia. Los Inspect.ores
del Trabajo y los funcionarios judiciales cuidarán especialmente del
pago de los salarios y de la represión del truck-system.

M. Huysmans declara que, para la redacción de su proyecto, se
. ha inspirado ,en los principios de las Leyes inglesa y australiana, y. . ,
que reproduce, caSI text.ualmente, algunos artículos del proyecto Er~·

sentado en Francia por el Conde de Mun. El proyecto tiene semejanza
con el del Consejo Superior del Trabajo francés, así como con los sis..,
temas americano, alemán y sueco, siendo muy iuteresalltela confor­
midad que guarda con los :lcuerdos adoptados por el Congreso del
Trabajo a domicilio celebrado en Bruselas; ,

La declaración obligatoria de la edad-igualmente prevista ep el
proyecto sueco-, para impedir la explotación de los niños, la de­
pendencia de la Inspección del Trabajo, el depósito de los registros
en los Ayuntamientos, las medidas de higiene consignadas, laobli­
gación de,llabel o contraseña especial..para distinguir el encaje hecho

, a mano del fabricado a máquina, y, en fin, la prohibición de ejercer a
domicilio determinadas industrias, son disposicipnes importantísimas
del proyecto, así como las que se refieren a la prohibición impuesta a
los patronos de dar trabajo a domicilio a los obreros. que trabajen en
talleres, y la que trata de la constitución y funcionamiento de los .Co­
mités de salarios.

El proyecto Ve1"ltaegen. - Según el arto 2.°, ,el Ministro del Tra­
bajo podrá transformar las Secciones de los Consejos de IIl,d.ustri~ y
l.'rabajo en Comités p~ofesionales~ encargados de fijar los salarios en
las industrias. a domicilio aependientes de estas Secciones. Se consti­
tuirán de oficio, o a petición de cualquier persona o Union profesio­
nal, interesada, y de derecho cuando 10 reclamen la mitad -de los
obreros interesados, siempre que figuren en los Regü;tros prescritos.
El Comité de salarios deberá reunirse cuando, sea necesario, y. 'uI;la
vez al año, por lo menos, a petición de la mitad de sus miembros.

La misión del Comité se reducirá a examinar toda reclamación so­
licitando ia implantación del salario mínimo. Estas petieionespodrán
hacerse por uno de sus miembros, p'or el Inspector del Trabajo y por
todas las Uniones profesionales y personas interesadas. EL Comíté de
salarios determinará el salario mínimo que debe ganar 'por hora el
obrero de capácidad media. Este salad.o variará seg'ún la naturaleza
~e la obra o según los lugares de trabajo de la circunscripción", some­
tIda a la jurisdicción del Comité. Las listas de preeiosdeherán esta- ,
blecerse cuantas veces sea posible.

El Comité fijará carteles con las listas de salarios, y, si es posible,
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los mínimos para los aprendices del oficio, y también para los que tra­
bajen en t.alleres. El ComiM y los intermediarios serán responsables
solidariamente de la insuficiencia de los salarios. Las resoluciones se
tomarán por mayoría de ,"otos entre los miembros presentes, y para
que haya quo7um se exige la presencia de las dos terceras partes de
ellos. Las resoluciones de los Comités de salarios serán válidas por dos
años, y ampliables en general. Los interesados podrán recurrir ante
una «Comisión de apelación en materia de salarios;·, que se creará por
el ~Iini:5tro del Trab3jo.

'fodo patrono tendrá obligación de llevar un registro, en el que
exprese los nombres y domicilios de sus obreros. Además, deberá re­
mitir a sus obreros inscritos una cartilla indicadora del trabajo ejecu­
tado y del salario pagado. '

Las infracciones se castigarán con la multa de 26 a 500 francos,
que se elevará al doble, en caso de reincidencia dentro de los dos
años siguientes. Los interesados, la Inspección del Trabajo,y el Co­
mité de salarios competente, podrán reclamar directamente ante los
Tribunales.

Por la sola exposición del proyecto se advierte que, en lo esencial,
~:L Verhaegen se inspira en los mismos principios que M. Huysmans~
pero se notan en ciertos puntos algunas diferencias caracteristicas
entre ambos proyectos. El de M. Verhaeg'en es más conciso y no con­
signa las medidas de higiene que insertó M. Huysmans en su proyec­
to. Además, mientras el proyecto Huysmans preconiza la creación de
Comités de salario~ el de M. Verhaegen utiliza las Secciones de los
Consejos de Industria y Trabajo ya existentes, para que sirvan de Co­
mités de salarios. Pero la diferencia principal radica en la base esco­
gida para el míninum del salario. El proyecto Huysmans toma como
base el salario pagado a los obreros de la misma categoría que traba­
jan en talle'res, y, en cambio, el de M. Verhaegen se contenta con
decir que el Comité determinará: el salario mínimo que debe ganar
por hora un obrero de capaeidad media. La innovación más interesan­
te de .este último proyecto se inspira e,ll l~ legislación australiana, y
es aquella que trata de aplicar el salario mínimo a los aprendices de
las profesiones afectadas, como a los que trabajan en talleres.·

FRANCIA

Los proyectos legislativos referentes a la fijación de un salario
IDinimo legal para l~s trabajadores a domicilIo presentados a las Cá-
maras francesas han sido: -
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Proyecto Coutant, de 5 de julio de 1910.
Proyecto Cuny, de 5 de diciembre de 1910.
Proyecto de Mun, de 2 de abril de 1909, reproducido ellO de ju­

nio de 1910.
Proyecto' del Consejo Superior del Trabajo, de 25 de noviembre

de 1910.
Proyecto del Gobierno, de 3 de noviembre de 1911.
Proyecto Durafour, de 20 de marzo de 1912.
Los ~os primeros proyectos son generales; tienden a fijar un sa­

lario mínimo para todos los trabajadores:
1.° El proyecto Coutant confiala fijación del salario mínimo a los

Consejas generales y Consejo::; de distrito, no previendo más que un
mínimo diario, en relación únicamente con el trabajo por tiempo, e
inaplic'able, según esto, al trabajo a domicilio, que se paga por piezas.

2.° El proyectoCuny dispone la creación, en cada provincia, de un
Comité profesional de salario, elegido por los obreros y patronos, que'
se reunirá anualmente pa'ra señalar las tarifas por tiempo y por pie­
zas. Los Comités profesionales centrales tendrán el deber de revisar
estas tarifas, de coordinarlas Y> de recibir las reclamaciones que se
susciten.

Los demás proyectos se refieren de ~ll modo especial al trabajo a
domicilio:

}.O El proyecto del Conde de :M:un dispone la creación de Comités
de salarios, elegidos por obreros y patronOs, formándose el cuerpo
de electores con los individuos inscritos en las listas redactadas por
la IoIlspección del Trabajo~ Estos Comités deberán reunirse una vez al
año, por lo menos, y:fijarán las tari'fas mínimas de. los salarios. El
Comité central profesional deberá revisar estas tarifas, coordinarlas
y recibir las reclamaciones que se promuevan. Las industrias com­
prendidas en el proyecto deberán llevar un registro de los obreros
que empleen y remitir a cada uno de ellos una cartilla, en donde se
espe.cifique el trabajo hecho y los precios pagados. Los Sindicatos
tienen derecho a ejercitar las acciones que correspondan en nombre
de sus socios. El Inspector 9.el Trabajo goza igualmente del derecho
de reclamación directa. _

Los Comités se constituirán a petición' de los Sindicatos.
2.Q El proyecto del Consejo Superior del Trab:~.jo, minuciosamente

discutido, no se aplica más que a los obreros de la industria del ves­
tido. Pretende fijar el salario mínimo por comparadón con el de los
demás obreros. 'EI salario regional corriente debe revisarse por los
Consejos de p?'ud'lwmmes, que lo publicarán a petición de los 'obreros

8
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que se consideren perjndic~dos; cotejarán los precios seflalados en ta­
rifas llormale5~ por ellos comprobadas~ y harán encuestas, con ayuda
de los Consejos del Trab~jo~ para determinar el ,alar del trabajo por
piezas. Para asegurar la eficacia de la Ley~ -los patronos estarán some­
tidos a la obligación de llevar un registro y de facilitar cartillas de
trab~jo a sus obreros.

3.° El proyecto del Gobierno se inspiraba en el del Consejo Supe­
rior del Trabajo~ y es ya Ley de 10 de julio de 1915.

El proyecto Durafour favorece únicamente a los ohreros cinteros
v de la sedería.
01 Una comparación de los proyectos legislativos franceses~ concer­
nientes al sa]:¡rio mínimo legal para los trabajadores a domicilio, da-
ría el siguiente resultHdo: -

1) .D~flnición del salario mhtÍíno: l.0 Los proyectos Coutant y Ol1ny
no lo definell: así como tampoco el del Conde de Mun.

2.° El pro.yecto del Consejo Superior del Trabajo aice que este sa- _
1ario no dehe :-,e!' inferior al salario ordinario que perciban en la re·
gión lus oLreros de aptitud corriente ocupados en trabajos análogos,
pagados a jornal.

2) Es/cí'a de aplicación: ].0 Los proyectos Cuny y Coutant com­
prenden a todús los trabfljndores.

2.° El del Conde de )lun a todá industria que comprenda obreros
y obreras a domicilio.

3.° El del Consejo Superior del TrabHjo a las obreras a domicilio
de la industria del vestido, alcanzando también a los de la ropa bian­
ca. sombreros, calzado~ etc.

3) Organismos encargados de establecer las tarifas: l. o Proyecto
Coutant: Consejos generales.

2.° Proyectqs Cuny y }'fun: Consejos de salarios y Comités cen­
trales.

3.° Proyecto del Consejo Superior del Trabajo: Consejos de prud7

lwmmes, encarg'ados de fijar las tarifas.
4) Fuerza obliglftoria de las tarifas: 1.0 Proyectos Coutant, Cuny

y de M'un: Tarifas redactadas a priori, y obligatorias para los Pfí-­
tronos.

2.
0

Proyecto del Consejo Superior del Trabajo: Tarifas indicado­
ras establecidas por los Consejos de prud7wmmes, que no son obliga­
torias hasta que el Tribunal recibe la reclamación del obrero perju­
dicado.

5) IJeredw de IJ"eclan'bación o de dema1~da ante l-os Tribunales: l.o Pro­
yecto Coutánt: No hace indicación alguna.



MTIN. Biblioteca Central

- 115-

, 2. 0 Proyecto Cuny: Derecho concedido a los Sindicatos.
3.0 Proyecto de Mun: Derecho concedido a los Sindicatos y a la

Inspección del.Trabajo.
4.° Proyecto del Consejo Superior del Trabajo: Derecho concedido'

a los Sindicatos.
Interve;¿ción.~Losproyectos Cuny, de Mun y del Consejo Superior

. del Trabajo señ~lan la obligación de llevar el registro y la cartilla.
6) 8anciones de la Ley: 1.0 Proposición Coutant: Mult~ d~-16 a

3.000 francos; ;prisión de seis días a tres años.
2. 0 Proyecto Cuny: Multa de 20 a 500 y 1.000 francos; indemni­

zación de daños y perj uicios.
3.° Proyecto de Mun: Multa de 16 a 300 francos (l-a reincidencia

se castiga cOllel doble); indemnización de daños y perjuicios.
4.° Proyecto del Consejo Saperior del Trabajo: Multa (no indica

la cantidad ni su carácter).

URUGUAY·

En la República del Uruguay se sometió.a estudio de la Cámara
de Representantes un proyecto del Diputadosocialista'_Dr. ,Emilio
Frugoni, que establece (Jonsejos de salarios para la determinación
del mín)mo en todas las industrias.
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La acci6n social privada en el problema

del trabajo la domicilio.
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La Asociación internacional para la protección .. legal de los
trabajadores, y el problema del trabajo a domicilio.

Desde que en el Congreso de París, celebrado en los días 25-28 de
junio ue 1900, fueron aprobados los Estatutos de la A.sociación inter­
nacional para la protección legal de lo~ trabajadores, J' se acordó la
reunión de, Asam bleas de esta Asociación pará estudiar en ellas las
informaciones de todos los países, con el objeto de proporcionar a los
Poderes públicos eficientes elementos para legislar, apellas ha dejado
de considerarse en las ya celebradas el problema. del trabajo a domi­
cilio, plantp ado ep la totalidad de las naciones, ofreciéndose al pro­
pio tiempo los medios necesarios para hacer ilegal' hasta los obreros
empleados en esta clase de trabajo la acción tutelar del Estado.

Asamblea de Basilea, 1901.

En dicha Asamblea, celebrada en Basilea los días 27-28 de septiem­
bre de 1901, el profesor Bauer, en su informe sobre la labor de la Ofi­
cina internacional del Trabajo, hace un resumen de 'las cuestiones
que, a su entender, deben ser discutidas por la Asociación y pueden
ser objeto de una reglamentación internacional. Entre ellas co­
loca el trabajo a domicilio, .sobre el cual dice lo siguiente: «En los
países de grande industria, donde, la clase obrera está bien· organiza­
da, la reducción de 'la jornada del trabajo es un· problema cuya reali­
zación no encontrará grandes dificultades. La creación de un servicio
de inspección mundial sería, pues, cosa superflua. No sucede lo mis­
mo con el trabajo a domicilio, pues aquí, la protección debida af obre­
rQ tropieza, en el propio país, con graves obstáculos. La legislación
que se ha dictado últimamente en Inglaterra sobre el particular nos
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ofrece un ejemplo digno de teller~e en cuenta. Las medidas de rigor
empleadas en los Estados TInidos contra el trab3jo a domicilio~ ¿no es
e,-idellte que han pro\ocado el éxodo de esta industria y hecho crecer
la importación de los artículos fabricados a domicilio en los Estados
en que se realizó la prohibición'? i

También se está de acuerdo en que el solo medio que puede impedir
el stan,dard of lije en,ilecedor en la industria a domicilio es fijar el sa­
lario mínimo y la jornada má:Kima del trab3jo por Comisiones com­
puestas de patronos y obreros dedicados a esta industria. Este sis­
tema se ha practicado con gran éxito en Australia y en Nueva Zelan·
da, "j- es de esperar, pues, que Europa seguirá el ejemplo. La difusión
de los Sindicatos de contratistas y las agrupaciones que forman los
obreros ofrecen para el poneuir la perspectiva de nuevos ensayos de
pactos internacionales de producción, concluídos libremente, con
cláusulas relativas a los salarios y a la duración del trabajo.

Las enseüanzas que se obtengan por estos procedimfentos servi­
rán indirectamente los intereses de la protección obrera nacional y
ayudarán a elevar la condición de las clases obreras más desdichadas,
las mujeres, niños y adultos, que sufren hoy explotación irritante,
contribuyendo al propio tiempo a estimular la transformación de la
producción mundial y al desarrollo de grandes fuerzas industriales.»

En el programa de la legislación de todos los países, en materia
de protección obrera, formulado por esta Asamblea, figuran en cuarto
lugar las Leyes protectoras de los trabajadores a domicilio.

II Asamblea (Colonia, 1~02).

La II Asamblp,a general de la Asociación internacional para la pro­
tección leg'al de los trab3jadores se celebró en Cúlonia los días 23 y 24
de septiembre de 1902. En ella no se llegó a estudiar el trabajo a do­
micilio.

III Asamblea (Basilea, 1904).

Presentó en ella el ponente de lengua francesa, M. Pic, un infor­
me-en nombre de la Comisión del Trabajo a domicilio-muy com­
pleto, desde el punto de vista técnico. «El problema del trabajo a do­
micilio, dice M. Pie, es seguramente uno de los más delicados que
pode.mos examinar, porgue da lugar a cuestiones socíales y morales
referentes a 1& organización famíliar. Es imposible legislar sobre este
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punto sin abrir una serie de encuestas nacionales p~ralelas". Para una
encuesta, o una serie de encuestas de este género, es necesario contar
con un programa preciso, concreto, determinado. -

Ahora tenem()s o ante la vista un cuestionario muy interesante,
pero demasiad.o complejo, excesitramente vasto, capaz de esterilizar
las mejores disposiciones. En adelante, la cuestión del trabajo a do­
micilio no se presentará en la misma forma en todas partes. Es~ pues,
preferible dejar que cada Sección nacional cuide de redactar un cues­
tionario apropiado a las necesidades particulares de su país. Nuestra
misión se reduce a circunscribir el dominio de la encuesta y señalar
a las diferentes Secciones algunas ideas directrices en que deben ins-
pirarse. .

. Tres puntos esenciales dóbenexaminarse. Primero: ¿Sobre qué
debe versar nuestra encuesta, o, en otros términos, cuáles son los da-

o tos en que debe inspirarse el futuro legislador? En segundo lugar,
¿cuáles son las industria8 objeto de nuestro estudio'? Antes tenemos
que fijar lo que entendemos por trab3jo a domicilio, para asegurar la
parte"más delicada de nuestra misión. Por último, el tercer problema
es una cuestión de método. "

1.0 ¿Cuáles son los antecedentes que debemos reunir y poner a
disposición de los futuros legisladores?

Tal es la primer"a cuestión, a que responde el arto 1.0 de las pro­
posiciones que sometemos a vuestra consídéracióll:

l.a La Junta directiva de la Asociación internacional invita a las
Secciones a abrir, en "la forma que ellas mismas acuerden, y según
progra~a cuyo detalle se deja a su libre aprecíación, una encuesta
sobre los dos siguientesextremos: .

a) Cuál ha sido la influencia de la legislación protectora sobre el
desarrollo del trabajo a domicilio, en 10 que concierne especialmente
a las mujeres y obreros jóven~s.

"h) Ouáles son los principales abusos, resultado ya de la carencia
ya de la insuficiencia de reglamentación de esta fótma de trabajo,
tanto desde el punto de vi~ta de l~ duración del de estas clases obre­
ras como de la higiene y seguridad d.e los locales donde se efectúa.

Podéis advertir que pedimos; a las Secciones nacionales que se
fijen en dos extrem"osdistintos y conexos. Ciertos miembros pregun­
tarán cuál ha podido o debido ser la influencia de las Leyes protec­
toras en el desarrollo del trabajo a domicilio, especialmente en lo .
que concierne a las mujeres y obreros jóvenes. Es preciso separar la '
cuestión del trabajo de-los adultos. En la mayor parte de las legis­
laciones, el trabajo de los adultos, lo mismo en el taller que en la
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fábrica. no e5íá reg-larnentado. o lo está insuficientemente. Ser3~ pues,
premat"uro e:::tudia; el problema~ aun más delicado, del trabajo a dIJ­
micili-o de los obreros adultos. Entendemos que no se puede reducir
la encuesta a este primer problema~ por ,estar el segundo contenido
en él. ¿Cuáles son los principales abusos~ resultado, ya de la caren­
cia. ya de la insuficiencia de legislación"? Si consideramos útil estu­
dia"r ~la influencia de la. legislación protectora sobre el trabajo a domi­
cilio, es porque suponemos ]a existencia de abusos más o menos gra­
ves, y probablemente muy graves, resultado de aprovechar ciertas in­
dustrias del trabajo a domicilio. Reconocemos, sin embargo, que, en
cierto~ caS08, esta clase de trabajo ofrece algunas :ventajas, pero en la
mayoría de ellos entraila yerdaderos abusos, como lo demuestran los
informes particulares de que disponemos, y que conviene completar
y ordenar para medir su importancia. Se hace, pues, necesario exa­
minar, al propio tiempo, la cuestión de la influencia de"la legisbición
sobre el trabajo a domicilio y la de los abusos que result~n a c~usa de
h carencia o de la insuficiencia de reg-]amentación. "

Estamos en presencia de un mfll social, y así como el médico que
quiere curar un enfermo debe, ante todo, hacer un diagnóstico, es
decir, determinar con precisi~n la causa y la naturaleza de la enfer­
medad, así también H nosotros, en el caso presente, se nos impone se­
guir el método de observación para señalar la causa del mal y poder
luego pre¡;;cribir los remedios adecuados..

Seg-unda euesti9n:' ¿Ctiáles son las clases de industrias objeto de
la encuesta? No trataremos de dar una definición directa: bastará
enumerar las distintas clases de trabajos que pueden incluirse en esta
fórmula, entendida en su acepción más lata.
, Tal es el objeto de nuestro arto 3. 0 , 'redactado en la siguiente

forma: " ,

Las encuestas se extenderán:
a) Al trabajo a domicilio en sU; sentido propio, es' decir: al trabajo

que en su casa ejecuta el obrero, con o sin el auxilio de otro u otrós,
y por cuenta qe un cnntratista. Entra'n.en esta categoría ciertos tra­
bajadores a domicilio cuya independencia es sólo aparente, ya que,
en realid,ad, caen bajo la m~y estrecha dependencia de fabricantes o
de grandes almacenistas;

b) A los trabajos efectuados en talleres a los que, no alcanza la re­
glamentación legal, ya por considerárseles como talleres de familia,
ya en razón del corio número de obreros ordinariamente empleados,
ya en razón a la naturaleza de la industria, ya por cualquier otra"
causa.
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La primera se refiere a una Cl3se de trabajo sobre la calificación de
la cual DO es ,posible dar respuesta alguna.

Es cierto que en el término trabajo a domicilio se comprende, des­
de luego, todo el trabajo ejecutado en la misma casa del obrero. Con­
viene ad~más extender el mismo calificativo al trabajo ejecutado en
ciertos trab.ajos arrendados; por ejemplo, a una Empresa productora

\ de fuerza motriz. Esta clase de trabajo se encuentra muy extendida
en la capital de Francia, ptin<;ipalmente en la fabricación de los lla­
mados artículos de ParÍ~ y en otras pequeñas industrias que se sirven
del trabajo diseminado. En el instante en que los obreros trabajan
por cuenta de contratistas, y en un local que es una dependencia de
sus alojamientos, no en un verdadero taller, hay, en cierto sentido,
trab9jo a domicilio, y debe ser, por consiguiente, incluído en lá en-
cuesta., , ,

Nuestra fórmula dice: «El trabajo ejecutado con o sin el concurso
d,e uno o vl1~ios. auxiliares.» E.sta exp.resióu ha sido escogida intencio­
nalmente: auxiliar es una palabra más vaga, más comprensiva que
obrero. Se' puede considerar dentro de ella a dos clases de trabajado­
res: de una parte, a los obreros que trabl1jan por cuenta de un jefe de
taller que al mismo tiempo comercia con el contrato de trabl1jo. Exis-
ten.aquÍ dos~empresas s'uperpuestas: de una par:te, los auxiliares que

, f-arman parte de la familia del obrero (mujeres, nifíos, pupilos, etc.).
Es inadmisible que 'la encuesta no recaiga sobre el frabajofamiliar,

,que puede encubrir grandes abusos. Notad que, en la hipótesis que
;establecemos. el jefe de ·familia ~no trabaja por su cuenta, sino por "
encargo de un tercéro,de un contratista, que.le .tiene bajo su depen­
dencia y le obliga..,lndirectai11eúte a explotar industrialmente el traba-

:"jo de los suyos. Sin duda; el trabajo familiar nos parece, moralmente
:.- hablando, superior altrabajo de'taller, sobretodo para la mujer; pero

importa investigar las.. condiciones' en que. se ejecutatod~ clase;de
"trabajo. ' ' ' .

• ",C Después de una detenida discusión,eonsideramos oportuno agre­
"g'ar a nuestra lista otra clase de trabajadores que, aunque no se en"":

-euentran ligados por un contrato de trabajQ!J se halla; bajo la depeti-.
·.dencia ecOnómica de ciertos patronos, de poderosos fabricantes o de
, ,g'randes . almacenes. Estos trabajadores, cu.ya indep~Ddencia es sólo
',aparente, SOn ~uynumerosos en "París, éspecia1m.ente en la~ ill(;ius­
~rias de j ug'uetes, muebles, confeecióD, etc., y existen también en. casi

, todas las reg'iones. '
Los obreros de cierta clase no puedenrelaciouarse directamente

Con el público, y se ven reducidos a entenderse con l().~ ~gentes de
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grandes alrnacenes~ que los hacen trabajar a destajo y por cualquier
precio (síl;eatiílf/-system). Impor'"La fijar bien la idea de que no son
obreros unidos direct3.menteal patrono por un contrato de trabajo.
Económicamente~su dependencia es real, ya menudo, muy estrecha;
esto solo justifica la encuesta. .

Llegamos a la segunda proposición, y en este punto-nos parece in­
dispensable extender un tanto el dominio de la encuesta. No se trata
del trabajo a domicilio propiamente diCho en el sentido estricto del
término, pero sí de un trabajo conexo que se le parece bástante, y que
puede engendrar grandes abusos, por efecto de la insuficiente regla­
mentación legal. Nos referimos al trabajo que se eje"cuta en talleres
de pequeña importancia, al que la totalidad de las legislaciones excep­
túan de reglamentación 'legal. Esta excepción procede de diferentes
causas. En Francia son los talleres de familia distintos de los domici­
lios los que se sustraen de la reglamentación. En el instante en que el
jefe de taller emplea únicamente a su rpujer, sus hijos Y. sus descen­
dientes, no le alcanzan las sanciones legales, y los Inspectores sólo
tienen derecho a vigilar tal taller desde el punto de vista higiénico, y
a cerrar su industria por peligrosa o por molesta.

Otras excepciones son debidas al pequeño número de obreros ha­
bitualmente empleados en una industria."Esta causa de excepción 110

existe en Francia, pero sí en las leg'islaciones alemana e italiana, por
ejemplo. :

Hay también alg'unas industrias que carecen de toda clase d~ le­
gislación, como sucede en Francia con las pequeñas industrias de la
alirÍlentación. .

El tercer punto adoptado en nuestras proposiciones es una cues­
tión de método. A éste se refiere el arte 2.°: «Las Secciones deben
adoptar, a ser posible, el método monográfico, es decir, el .que cón- ,
siste en incluír en las encuestas, no el conjunto de las industrIas na~

cionales, sino sólo las escogidas de intento por las Secciones.»
Deseamos, si es posible, una encuesta intensa que pueda ser pro:'

vechosa al futuro leg'islador; y para que una encuesta sea profunda,
no debe versar más que sobre ciertas industrias, porque" si se englo-­
basen todas, se necesitaría invertir diez añ'os en preparárla", y. aun
correría el riesgo de parecer superficial. Si, ai contrario, se escogen
en cada país una o,varias industrias en las que se halledcsarrolládo
singularmente el trabajo a domicilio y aparece éste engendrando abu-_
sos manifiestos y ya comprobados, la encuesta será seria, profunda;
versará, en una palabra, sobre todos los punt-os esenciales que desea­
mos conocer.
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El día que podamos comprobar los resultados de estas encuestas
tas nacio~ales, señalará el punto de partida de un trabajo llUeVO, con­
sistente en determinar la legislación apropiada al trabajo a domicilio.
Queremos in~estigar la verdad; deseamos saber si realmente el tra­
'bajo a domicilio es como nos lo describen sus partidarios, bajo forma
un tanto idílica, o si, por el contrario, se presta a fraudes y a la ex­
plotación 'dé los obreros. Si existen estos abusos, nuestrQ deber será
señalarlos e indicar los oportunos remedios, cuidando mucho ,de no
lesionar la inviolabilidad del domicilio. y menos algo que para todos
es sagrado: la, organización familiar. ,>

El Dr. Pieper, ponente alemán, dijo que ~o entraba en las miras
de la Comisión especial organizar una encuesta profunda sobre la si­
tuación de los obrerosen el trabajo a domicilio, sino únicamente in­
vestigar el desarrollo que ha tenido la legislación en esta materia y si
ha sido onp eficaz. La Comisión ha 'resuelto que se deben de obtener
dos resultados prácticos; determinar hasta qué punto la prohibición
del trabajo nocturno de las personas protegidns había lanzado a estos
obreros al trabajo a domi,cilio, y cuáles son los inconvenientes de esta
industria. Si actualmente se puede ¡lsegurar q \le la legislación pro­
tectora del trabajo ha mejorado notablemente la situación de los obre- ,

:. ·ros de las fábricas, de igual modo se puooe afirmar que esta legisla­
ción ha lanzado gran número de personas protegidas alá: industria a
dom~cilio: en el que las condicione-s del trabajo son más duras que en

. las fábricas. Está doble afirmaciónoblígará· indudablemente allegis­

.lador a ocuparse también del trabajo a domicilio, y po~ eso figura a
. la c,abeza de otras resoluciones la pregunta siguiente:
: "Lo ¿,Cuál ha sido la influencia de la legislación' protectora sobre'
, ~l desarrollo del trabajo adomiCilio-en lo que concierneespecialmen-

. ,- te a las mujeres y obreros jóvenes'? y como ~a protección legal en 'las
_',:fábricas alcanza, hasta ahora, a las mujeres, ,a lQsniñosy alos adul­

tos, se ha creído conveniente, añadía; limitar la -encuesta a,estas cla-
~~)~es de trabajadores. " '

. A.I mismo tiempo, la encuesta debe establ~cer:,

2.0 ¿,Cuáles son los principales a.busos, resultado, ya de la caren-
., cia, ya de la insuficienéia de regla,mentación de esta forma de traba­
jo, tanto desde el punto de vista de la duracióJidel dé estas clase~

,,obreras como del de la higiene y seguridad de los lócales donde se efec­
túa~ Dentro de la Comisión se discutió largamente sobre lo que podía

'-enténderse por trabajo a domicilio, y por ello se considera oportuno
indicar cuál es el alcance que debe tener la encuesta. A.demás üeltra- .'

-bajo a domicilio propiamente dicho, entrará el que se efectúa en ta-
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lleres donJe sir,an mujeres y niños que toda,ía no caen dentro de la
reglamentación legal.

El Sr. 'Yeber manifestó que sólo hay un punto con el que no está
completamente de acuerdo, y es el que se refiere a la extensión de la
encuesta, puesto que des~aría se limitara al trabajo a do~icilio, tal y
como la definen las distintas legislaciones, sin extenderla, como se
dice en la proposición, a otros trabajadores, cuya dependencia no es
más que aparente. _

Las proposiciones de la 'Comisión fueron adoptadas por unani­
midad, y pasaron por ello a ser los siguientes acuerdos de esta
Asamblea:

«1. o La Junta directiya de la Asociaciación internacional invita a
lfts Secciones a abrir, en la forma que ellas mismas acuerden y se­
gún programa cuyo detalle se deja a su ·libre apreciación, una en­
cue~ta sobre los dos sig'uientes extremos:

a) ¿Cuál ha sido la influencia de la legislación protectora sobre
el desarrollo del trabajo a domicilio, en lo que concierne especialmen-
te a las mujeres y obreros jóvenes'? .

b) ¿.Cuáles son los principales abusos, resultado, ya de la caren­
cia, ya de la insuficiencia de reglamentación de esta forma de tra-'
bajo, tanto desde el punto de vista de la duración del de estas clases
obreras como del de la higiene y seguridad de los locales dónde se
efectúa'?

2. 0 Las Secciones deben adoptar, a ser posible, el método mOllO­
g'ráfico, es decir, el que consiste en incluír en las encuestas, no el
conjunto de las industrias nacionales, sino sólo las escogidas de in­
tento por las Secciones.

3.o Las encuestas se extenderán:
a)' Al trabajo a domicilio, en su sentido propio, es decir, el trabajo

que en su casa ejecuta el obrero, con o sin el auxilio de otro u otros,
y por cuenta de un contratista. Entran en esta categoría ciertos obre­
ros a domicilio, cuya independencia es sólo aparente,ya que, en rea- ,
Edad, caen _bajo la muy estrecha dependencia' de fabricantes o de
grandes almacenistas;

b) A los trabajos efectuados en talleres a los que no alcanza la
. reglamentación legal, ya por considerárseles como talleres de fami- .
lia, ya en razón del corto número de obreros ordinariamente emplea.
dos, o por, la naturaJeza de la industria, o por otra cualquiera causa.»
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-IV Asamblea (Ginebra, 1906).

Correspondió informar sobre los problemas relativos al trabajo a
domicilio a la Comisión IV. Los «ponentes» fueron los Sres. Greulich,
Secretario obrero suizo, y Henri Lorin, de París, tomando parte en
el debate, además de estas personalidades, MM. "Millerand, \Veber,
Pribram, Alfassa, Koch, Keufer y Tischend6fer (1).

M. Greulich 'explicó las conclusiones de la Comisión, que, a su
entender, deben ser aceptadas por la Asamblea. Dijo que las delibera­
ciones de la COinisión handurado tanto tiempo, que se ha hecho im­
posible abordar la proposición de la Junta directiva relativa a una re­
glamentación internacional de esta cuestión. Sin embargo, la Asam­
blea debía votar la 9.a de las proposiciones de l~ Junta directiva,
encargando a ésta de estudiar, de acuerdo con una Subcomisión, las
ramas de la industria a domicilio que se dedican a la exportación.

M. Lorin, ponente francés, se expresó en estos términos: «Hab~is

confiado a la IV ComIsión el eucargo de estudiar y discutir las Me­
'morias de las Secciones nacionales relativas al trabajo a domicilio.
Voy.a exponeros, en breves palabras, las co~ctusiones que someto.a
vuestra. apro bación.

A pesar de las múltiples investig'aciones y. de las numerosas obras
que se han publicado sobre esta cuestión durante los 'últimos años,
no se ha lleg'ad'o aún a definir exactamente en qué consiste y cuáles
son sus derivaciones y consecuencias'. Sólo de un modo imperfecto se
conoce la extensión del c~mpo en que se desarrolla 'e1 trabajo a dom.i·
cilio y las condiciones en que se efectúa. Pero sé sabe lo bastante
para poder afirmar~ desQ.-e luego, que da lug'ar a muchos abusos, tan
perjudiciales a la salud y al desarrollo físico y moral de los trabaja-:
dores cumo atentatorios a su dignidad, al propio tiempo que ofrece,
por consecuencia de lairisalubridad de los locales donde con frecuen­
'Cia se ejecuta, graves inconvenientes para el público que hace u~o d~ .
sus proq.uctos. Puede también aseg'ur9-rse que, en la may.oría de los
países, la aplicación prog:resiva de la legislación· protectora de los

- (1) El resumen de lo tratadó en esta Asamblea se toma' de la obra de
los S~'es: Bayo y Sangro y Ros de Olano E,a IV Asamblea ge'(leral de la
~~OCwcl.ón, Ginebra, septiembre 26 al 29,1906. (Publicación de la Sec­
Clon española para la protección legal de los trabajadores,)
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obreros de las fábricas ha impulsado a los patronos a servirse, en la
medida que su industria 10 consentía, del trabajo a domicilio, para
sustraerse al cumplimiento de las Leyes .

. La Comisión os propone, pues, declaréis que los trabajadores a do­
micilio tienen necesidad de ser protegidos, y que dicha protección re­
quiere la iIlter~enciónde los Poderes públicos.

A causa de la insuficiencia de datos precisos, ha juzgado la Comi­
sión que no es posible 5leñatar de un modo definitivo la form.a de esta
interyención, y menos decidir si puede un día ser objeto de acuerdos
internacionales. Sin embargo, entiende que los Poderes públicos es­
tán en el caso de realizar inmediatamente una obra de suma impor­
tancia, y por ello propone a la Asamblea que invite a las Secciones
nacionales a solicitar de sus respectivos gobiernos cierto número de
medidas. Estas medidas se refieren a dos órdenes de ideas. Las pri­
meras tienen un fin de información: el de facilitar a.la autoridad com­
petente datos completos y precisos sobre la extensión y las condicio­
nes del salario en el trabajo a domicilio.

La Comisión desea que se establezca la obligación para los patro­
nos y contratistas ele todo g'énero:

1.0 De llevar, al día, un regi,stro de las personas que emplean en
los trabajos de su industria fuera de su establecimiento o de sus de­
pendencias directas;

2. o De dar a cada uno de sus empleados u obreros, al encargarles
el trabajo, un boletín en el que se indiquen exactamente los precios
de la mano de obra, y de anunciar en las oficinas de pago de jornales'
una tarifa general de los precios de la mano de obra corrientes en el
establecimiento.

Estas prescripéÍones, como se ve, no hacen intervenir al legislador
en la fijación de los salarios, pero la publicidad que envuelven cons­
tituye por sí misma una medida protectora.

La segunda serie de medidas trata de mejorar de un modo inme­
diato la condición de los trabajadores a domicilio.

Se invita a las Secciones nacionales:
1.o A procura!" que la inspección y los seg·uros sociales' se extien";'

dan a los trabajadores a domicilio;
2.o A reclamar, tanto en interés del público como de los obreros,

la aplicación rigurosa de las Leyes y Reglamentos sanitarios genera­
les a los locales insalubres en que se efectúa el trabajo a domicilio,
haciendo lo posible por que se dicten análogas disposiciones en los
países donde en la actualidad no existen, y

3.o A apoyar la acción y a facilitar (y, en caso necesario, tomar la
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iniciativa) la constitución de organizaciones~como Sindicatos profe­
sionales, Ligas sociales de compradores, etc.

La acción de estos organismos no sólo servirá de medio poderoso
para influír en la opinión pública, sÍno que puede ser el primer ca­
mino que se trace hacia una organización profesional de todos los ofi­
cios, al-lado de la cual cualquier reforma es insuficiente e ilusoria.»

El Sr. Bittmann defiende tres enmiendas: Por la primera pretende
que se agregue al final de la primera disposición: «Registro que estará
siempre a la disposición de las autoridades encargadas de la vig'i­
lancía.»

Desea también que se modifique el texto de la primera cOll~lusión,

q;ue no parece cambiar el statu quo, a pesar de la obligación impuesta
a los patronos de llevar un registro de las personas que emplean. Hoy
mismo, la lista de los salarios se lleva en un registro parecido. Si va
a. servir únicamen~e;-~ara fines estadísticos, basta que conteriga los
nombres de los obreros que están airectamente comprometidos con el
patrono, y es inútil que se inscriban los de los miembros de la fami­
lia y los de otros auxiliares que hacen una parte del trabajo.

Pero el o.rador cree que estos registros deben estar hechos de mOdo
que puedan servir tanto para el fin estadístico como para el fi,n social.

'Actualmente, el patrono ignora la situación -de los obreros a domici­
lio, y se preocupa de no contraer ninguna responsabilidad a propósito
de semejante hecho. Cuando en una fábrica se pagan exiguos salarios,
o el trabajo se efectúa -en pésimas condiciones, desde el punto de vis­
ta higiénico, el propietario queda rebajaq.o, portales hechos, ante la
9pinión pública. Por el contrario, aun cuando la condición de los
obreros a domicilio sea de lo más lamentable posible, no padecerá
p,or ello la buena fama de dicho patrono, que ignora tal estado de co­
sas y- entiende que no tiene 'motivos de preocupación.

Es preciso, por consiguiente, despertar en el patrono esta respon­
sabilidad, y la obligación' de-llevar un registro de las personas que

, -émplea a domicilio en lo,s trabajos de su industria contribuirá a con­
seguirlo.

El orador pide que/en el registro seinscriban también los nombres,
de los miembros de)a familia y auxiliares del obrero a domicilio. Pro­
pone además 'que se intercale en la segunda proposición, después de
las' palabras: «precios de la mano de ,obra», «y de las materias que se
les entregau».Este complemento es absolutamente preciso; porque el

_ salario total del obrero no siémpre' puede ser calculado por el precio
de la mano de obra. En toda clase de industrias a domicilio, el patrono
provee al obrero de los materiales necesarias para la ejecución del tra­

9
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bajo, y descuenta luego su valor del salario que le entrega, pudiendo
quedar a veces considerablemente reducido..Hac~ fa~ta, pues, ten~r
en cuenta este hecho, si se quiere conocer a CIenCia cIerta el salarlo
efecti"\""o del obrero.

Y. ~iilleranddice que, en lo que respecta a la enmienda Bittmann,
que tiende a imponer al patrono la obligaci6n de señalar los· precios
de los materiales juntamente con los de la mano de obra, le parece a
él v a varios congresistas de lo más acertada y plausible.

~«Por el contrario, sentimos mucho, el Sr. Lorin y yo, no poder
aceptar la enmienda del Sr. Bittmann, que tiende a obligar a los pa­
tronos v contratistas a llevar un registro en que figuren, no s610 las
person~s empleadas en los trabajos de su industria, sino también los
parientes que empleen en esta obra y los auxiliares a quienes h~gan

trabajar en ella. He aquí las razones por las que me parece peligroso
aceptar esta enmienda. ,

Se advierte primeramente que, si los obreros a domicilio utilizan
auxiliares, se convierten, por este hecho, en subempresarios, y caen
bajo la acción del párrafo l.0, que expresa la obligación para torios
los que dan trabajo de declarar las personas que emplean. Sobre este
punto, en lo que respecta a los auxiliares, prevalece el deseo de
M. Bíttmann.

Y, al contrario, se presenta un grave inconveniente obligando al
patrono a declarar de modo concreto las personas de su familia que
trabajan con él, por las razones siguientes: o bien M. Bittmann en­
tiende que esta obligación debe ser exigible en derecho, y, por tanto, _
ir acompañada de una sanción, o cree que no es precisa la .sanción, y
entonces es, no sólo inútil, sino peligroso, imponer por una Ley cier­
tos deberes que, no estando sancionados, no pueden tener realidad
alguna. Supongamos que M. Bittmann quiere que la Ley sancione
esta obligación. Ahora bien: ~quién va a ser responsable de la decla­
ración que se debe hacer ~e los parientes y auxiliar~sque trabajen con
el obrero~ . ' , . .

t EI patrono~.... y lc6mo s,e puede hacer a éste responsable de la
mayor o menor veracidad que encierran las deciaracionesde sus
obreros~ El patrono no podrá declarar más que lo que sus obreros a
domicilio le manifiesten, y, por tanto, es injusto exigirle responsa­
bilidad por tales declaraciones. y si él no puede ser respoñsable, .
t a quién nos dirigiremos~Llegaréis a una co~secuenciaque laComi­
si6n ha rechazado de la manera más terminante y sobre cuvos incon-, .,

.venientes llamo la atención de la Asamblea. '
De aceptarse ~a enmienda de M. Bíttmann,. es preciso 'que, a la.
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oi>ligación de declarar al patrono los parientes que con elobrero tra­
b3jan, acompañe una sanción penal señalada poi' la Ley, y l~ Comi-'
sión entiende q~ nada puede haber tan peligroso para el éxito de la
obra que intentamos realízar como imponer a los patronos una obli-

,gación leg~lsancionadacon cierta penalidad para sus obreros. -
Sin 'duda alguna; todos nos hallamos convencidos de que lalegis­

lación sobre el trabajo a domicilio es la más necesaria, y, al propio'
tiempo, la 'más delicada, la más difícil, de cuantas di~posiciones.lega­
les sobre el trabajo pueden dictarse. Ysi nos colocamos en frente, de
los patronos, imponiéndoles una obligación, y además hacemos cerner
una amenaza sobre los obreros, parecerá que teneIiIos el prt+rito de
suscitar toda suerte d~ obstáculos a la obr,a que intentamos llevara
cabo,. sin motivo alguno que pueda justificarlo. Lo que interesa es
conocer primeramente el número y condición de los obreros a domi­
cHis>, y, una vez sabido esto, podremos ir más adelante. Para conocer
esos uatos, la 4ecla!ación que exigimos a los patronos·es a la v~z nece­
saria y suficiente. Ir más lejos, hacer pesar sobre los obreros la ame- .
naza de una pena, será comprometer el resultado de esta obfa.»

El Sr: Presidente manifiesta.que M.Bittmann acaba de expresar
a la presidencia su deseo 4e retirar su enmienda a la primera propo=-
sición, que ha co~batido M. Millerand. .

M. Alfassa própone se añada al arto LO lá siguiente proposición:
«Se invita a las Secciones nacionales a estudiar los medios de dar la
mayor publicidad a los informes sobre los ,salarios obtenidos por con-'
secue~cia de las medidas legale,s», a .que se refiere el párrafo ante­
rior a).
, "Dice que no cree n~cesario dar la.rgas expUcaciones,puesto'que le

parece que uno de los fines principales del arto al, párrafos l.0 y 2.°,
es, no sólo· facilitar a la A.dministración la obtención de datos sobre,los

. talleres donde se trabaJa a domicilio, .sí"no también dar cierta publici- .
dad a los salarios muy reducidos que se pagan en gran nú_mero de in·
dustrias, para influír de este modo -sobre la opinión pÚ-blica.
,., Lasmedídaspreconizadas'por.el t~xto de los: párrafos anteriores

R6; parece realicen este ·fin de un modo súficiente, toda vez que el.
a~uncio del. precio ~e la mano de obra, fijado en lasofic.ínas de pago
de· los salarios, no lléga más que a conocimiento de los obreros y'pa-·
tronos interesados. Supliéa, por consiguiente, a las· Secciones que es­
tadien el medio práctico de dar a conocer al público, los salarios, en

~.e~tremo.bajos,que se pagan en·ciertas industrias a domicilio. Sí~ como
"r. . entiende, se trata de infiuír en la opinión pública, este.medío le pa-

rece·ei mejor de todos ,para lograr dicho prop.ósíto. .
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Y. fl. Koch dice que M. Greulich ha· presentado una enmienda
con objeto de que la Junta directiva se encargue de hacer una en­
cuesta sobre las illdustriasa domicilio que, por la exportaeió.n de sus
productos y por su importancia sobre el mercado universal, exijan
una reglamentación internacional, encu~ta que deberá servir de
base a una reglamentación internacional y que tendría m&s valor si
se consignase cuáles son las ramas de la industria a domicilio que
figuran en la exportación, y cuáles, son los países donde. se establece
la concurrencia. .

Ant~ todo, será preciso conocer las distintas formas de exportación
de las industrias que desde un país a otro ~ehacen la' competencia.
Puede ocurrir que ciertos artículos, fabricados, por ejemplo, en Ale­
mania por la industria a domicilio, salgan de sus fábricas y de 'sus ta­
lleres.

Conviene, pues, según el orador, añadir a la enmienda de'M. Greu­
lich las palabras: «La Junta directiva queda encarg~da de desig­
nar..... », etc., las ramas de la industria a domiéilio que exigen ,una
reglamentación internacional, los países de concurrencia de estas in­
dustrias y las condiciones de producción de esta concurrencia.

M. Keufer estima que, en virtud del últ~mo párrafo, que dice: «A
apoyar la acción y a facilitar la constitución de organizaciones, como
Sindicatos profesionales, Ligas sociales de compradores, etc.», con­
viene añadir: «La Asociación cree que los abusos e inconveDient~s, ya
comprobados, en las industria~ a domicilio, hacen necesaria la acción
de los Poderes públicos y de la iniciativa privada~»,

Propone agregar: «y de la iniciativa privada», porque considera
que en 'el trabajo a domicilio sufren más los obreros que en ninguna
otra clase de industria; y por ello se hace preciso mencionar la acción
de los Poderes públicos, y tampién la acción de la iniciativa privada, .
que puede ser de gran utilidad .práctica en e,l asunto que nos pr~- .
ocupa.

:M. Tischendorfer refuta primeramente, en su. nombre y Ém, el de
los delegados obreros, la opinión de }f. Greulich referente a la dificul­
tad de defender ante el mundo 'obrero las resoluciones de la Asam­
blea y de aSUI!Ür la responsabilidad que de éllas se d·eriva.'Felicita
a M. Greulich por haber defendido con el mayor entusiasmo el pri..,.
roer punto de las proposiciones relativas al trabajo a domicilio, y
piensa, con M. Greulich, que, en general, debe confiarse alos obje­
ros la defensa dE:: sus intereses, mediante la constitución de Asocia.eio- .
nes profesionales, y ello bastará para que la opinión pública se íncli,...
ne a favor suyo: en lo concerniénte al trabajo a domicilio, se hace
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necesario que todo el mundo preste su colaboración a la organización
profesional de estos obreros y les ayude en su desenvolvimiento.

«En Alemania se ha Comprobado"que es imposible evitar los abu­
sos a que da lugar el trabajo a domicilio, sin el concurso de todas
las clases sociales. Si M. Greulich partiCipa de otra opinión en este
asunto, ppdemos 'asegurar que .se ha ~ado un gran paso hacia la so­
lución del problema del trabajo a domicilio.•

M. Keufer propone una modificación del ~xto de la proposición d),
a fin de que' comience por estas palabras: «Para hacer más eficaz la
iniciativa privada, facilitar y provocar, en caso necesario, ..... , etc.»
Retira la enmienda que anteriormente presentó.

Se aceptan las proposiciones de los Sres. Bittman y Alfassa y la
última de M. Keufer.

Se promueve una discusi6n sobre las proposiciones de MM. Greu-
lich y Koch. .

'M. Millerand dice que no se opone, ~n pri.ncipio, a la enmienda
presentada por M. Greulich. Cree que el mejor medio de aceptarla,
'por lo menos, en espíritu, sería confiarla a la redacci6n de la J upta
directiva. Desde, el punto de vista de la redacci6n, y enalg-o de lo
que se refiere al fondo de la misma, necesita hacer dos observaciones.
-«En el texto del núm. 9 de la Junta di.rectiva se nos dice: «La Junta
directiva se encargará de designar, de ac'uerdo con una Subcomisi6n,
las industrias a domicilio .que especialmente 'para la exportaci6n.~... ,
etcétera; Está bien que la Junta directiva se ocupe de las industrias
a domicilio que trabajan especialmente para la exportaci6n; tal vez
sea práctico para. ciertos países. En' Sui'za, y eh algún otro ·Estado,
d~sde luego ; pero . eJ;l Francia 'sólo merecen "consign'arse como in­
dustrias a domicilio que trabajañ eEipecialmente' para la .exportación

: las que surten a los grandes almácene~.»Cree, pues" quecomoel nú­
.' mero 9 se refiere a todas las Secciones' nacionales, no deben mante­
nerse éstas palabras: ~<que trábajen 'singularmente para la expor-,

• tación»." .
La segunda observación es más genéral, y se refie~e a la suben-o

mítmda de M. Koch. El párrafo ~ o dice, a~final: «desigparlas medi- .
das que deben ,tomarse -para'llegar a ·una reglamentación internacío­
nal». La. Comisi6n..J1a partido' del principio de noha-blar, en sus pro-

. posiciones, de reglamentaéi6n internacional. '«Y n,o es 'porquerecnace­
, mosIa ide~ de concertar algún día un Convenio internacional para
íutervenir en ,el trabajo a domicilio, sino por entender que se deben
clasificar los problemas. Tenemos' sobre el tapete cierto nl1mero de
proyectos de Convenios internacionales, y nos' parece que preparar
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hoy un proyecto de Convenio internacional sobre el trabajo a domi­
cilio es adelantarse a los acontecimientos, y quizá correr el riesgo de
retardar la conclusión de otros Convenios que podrían ser más fácil­
mente aplicados. En suma: sin rechazar a priori la idea de un Con­
venio int.ernacional relativo al trabajo a domicilio, insistimos en que
dicho proyecto debe ceder la p.rioridad a otros de que'hemos hablado
ya, y que son menos difícil.es de llevar a la práctica»~

Los autores de la proposición retiran lo referente a la reglamenta­
ción internacional, y se confía la redacción de laúltinia parte a la
Junta directiva.

Los acuerdos de esta Asamblea, en lo relativo al trabajo a domici-
lio, fueron los siguientes:

«La Asociación cree que los abusos e inconvenientes, ya compro­
bados, en las industrias a domicilio hacen necesaria la acción de los
Poderes públicos.

La Asociación invita a las Secciones nacionales:
A, ti) A solicitar de sus respectivos Gobiernos la adopción de me­

didas legales, estableciendo la obligación, para los p~tronos y contra­
tistas de todo género (entrepreneurs et sous-ent-repreneurs):

l. o De llevar al día un Registro de las personas que emplean en
los trabajos de su industria, fuera del establecimiento ode sus depen­
dencias directas, Registro que' estará siempre aja disposición de las
Autoridades encargadas de la vigilancia, y

2. 0 De dar a cada uno de esos empleados u obreros, al encargarles
el trabajo, un boletín, en el que se indiquen exactamente los precios
de la mano de obra y de los materiales que se les entreg~n,y de anun.,.
ciar en las oficinas de pago de jornales la·tarifa general de los precios·
de la mano de obra corrientes en el esta,blecimiento; "

Ó) A estudiar los medios d~ dar la mayor publicidada.los infor­
mes sobre los salarios obtenidos por consecuencia de las medidas le­
gales a que se' refiere el párrafoant-erior ar

B. A procurar que la inspección y los seguros sociales se éxtien- .
dan a los trabsjadores a domicilio.

O. A. reclamar, tanto en interés~elpúblico como de los ob!~¡'os,
la aplícación rigurosa de las Leyes y Reglamentos sanitarios genera­
les a los locales insalubres en que se -.efectúa' el trabajo 'a domicilio,
haciendo lo 'Posible· por qúe se dicten análogas disposiciones en -los
países donde en la actualidad no existen.

]J. A. .apoyar la acción ya facilitar (Y, en caso necesario~ tomar _
la iniciativa) la constitución de organizaciones como'Sin~lfcaiosprJ:)-
resionales, Ligas sociales de compradores, etc. -



MTIN. Biblioteca Central

- 135

E. La Ju~ta directiva queda encargada de designar, de acuerdo
f.()Il una Subcomisión:

a) Las ramas de la industria a domicilio de cada país cuyos pro­
ductos estén sujetos a coneurrencia en el mercado mundial con los
de otras naciones, cuáles son éstas, y las condiciones del trabajo y de
la producción de esta. concurrencia;

o) -En cuáles industrias a domicilio la ausencia de seguro contra
la enfermedad, las largas jornadas de trabajo (sobre 'todo, de. las mu­
jeres y de los niños), la insuficiencia de los salarios.y el paro periódi­
co, exigen con más urgencia la adopción de medidas protectoras» (1)..

Resumen de IO¡3 informes relativos al trabajo a domicilio'
presentados por las Secciones en esta Asamblea.

Alemania.

El trabajo a domicilio se da:

A) EN EL CAMPO (particularmente en Silesia y en Sajonia).

L Industría textil a domicilío.

Disminución del trabajo a domicilio, aumento de fábricas, aumen­
to de talleres familiares propiamente dichós. El trabajo lo proporcio­
nan principalmente los intermediarios. En algunos lugares se trans­
forma el domicilio en taller.

Duración del trabajo: De cator~e y media a quince hQras"
Salarios: De 6 a 6,65 marcos por semana.

(1) .Memorias relativas al trabajo ·a domicilio presentadas en la
IV Asamblea de Ginebra para la protección legal de los. trabajadores:
. Dr. Rudolf' Meerwarth, Unter.suchungen über die Hausindustrie in'
D~utschland,Jena, 1906; Dr. Michael HaínÍBch, Die Heí"rnarbeit in Oste:-

. 7ezch, Vi"ena, 1906; J. 'Ramsay Mac Donald, Conditions of Home Work-zn
the f!'lI;ited Kingdom, Londres, l~On; Ch. üenart, Ñote sur le tr.avail a
domzezle en Belgique, Liej~, 1906. Consúltese también Schoder, Geda'(t­
lee.,! zur Heimarbeitan'?~ellung;.H~ Koch, Die deu~.~che H?,u~indus~r~e,'

. Munchen-Gladbach, 190<>; el artIculo de Payen;,IImdustrzea domzctle
ef la réglementation du t'ravail, inserto en L'Economiste Frmu;ais, j~­
1;0, 190-l, Y el Rapport presentado a la IV Asamblea general, Le tra-patl

Y
a domicil~ en P,ran~e. et specíalement. dans la région Lyonnaise, por

Paul PIC y M. AmIens, de Lyon, Parla, 1906. .
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La mayor mortalidad infantil tiene lugar en Prusia.
Legislación protectora en \igor: Prohibición de los Economatos;

Seguros contra la \ejez y la in\alidez; Prohibición del trab3jo noctur­
no a los niños (de ocho de la tarde a ocho de la mañana); Probición
rigurosamente respetada.

H. I'l-¿dustria de juguetes.

Localizada en Sonueberg y en Erzgebirge.
Organización doble: 1.0 Trabajo a domicilio combinado con el tra­

bajo en las fábricas, ;:- 2. 0 Trabajo a domicilio exclusivamente: a) gran
industrial; b) obrero de fábrica; c) obrero a domicilio.

Durante la temporada se dedica a los obreros, después de las on~e

horas de trablljo de fábrica, al trabajo de transporte.
Duración del trabajo: De trece a diez y nueve horas.
Salarios: Obreros de fábrica constructores de piezas, de 9 a 10 mar­

cos por semana; obreros que trabajan a domicilio, de 5 a 9 marcoS.
Enfermedades: Frecuentes tuberculosis en el trabajo del papel

mojado.
Legislación protectora en vigor: Prohibición del trabajo nocturno.

a los niños.

B) EN LAS CIUDADES Y EN EL CAMPO.

nI. Fabricaciót¡¿ de cigarJ·Qs.

Aumento del trabajo a domicilio (efecto de las Leyes protectoras
de -l888 y 1891). .

Se emple~ronen las fábricas del distrito de Minden: En 1891,.1.883
niños; en 1897, ninguno, yen 1898, en la industria adomicilio, 5- 863.

Organización triple: l. Talleres a domicilio donde trabajan obreros
que no forman parte de la familia (l.(l .....En Hamburgo y Bremell,_ el
que los hace y sus áyuQ.antes).-IL Trabajo encargado por los fabri­
cantes ,a lo~ talleres familiares: l.0 Fabricante que encarga el trabajo
fuera:de su establecimiento; 2.0 Familias que trabajan a domicilio: el
marido hac~ los cigarros, la mujer los enrolla, y los niños cortan ·1as
hojas de tabaco (Sajonia y "\\'estfalia). - nI: Trabajo en la fábrica y
trabajo dado a domicilio.
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Duración del trabajo: De doce a quince horas, sin descanso domi­
nical.

Salarios: Jefes de talleres, de 28 a 34 marcos por semana; auxilia­
res, de 9,50 a 15 marcos. Trabajo a domicilio en las grandes ciudades:
14 marcos en Hamburgo; 21 a 23 en Breslau; en Sajonia, de 8 a 9; ni­
ños extrañ,os' a la familia (de seis a quince años), de 1 a 1,50 marcos
por semana y de cuatro a seis horas de trabajo por día.

"Enfermedades: Tuberculosis pulmonar. .
Legislación protectora en vigor: Seguros contra la vejez y la inva­

lidez (con buen resultado). Ley para la protección de los niños.

C. EN L.A. CIUD.A.D .•

IV. Confección.

Aumento del trabajo a "domicilio.·
Organización:

A. Co"njecciónpara hombres: 1.0 Confeccionador con tal!er de corte;
2.° Intermediario con taller a domicilio, empleando obreros extra­
-ños (a veces, con división del trabajo); 3.° Ciertos trabajos se encargan.
por el intermediario a obreros a domicilio indep,e~dientes y sueltos
(talleres donde el trabajo se hace con intermitencias) y talleres fa- .
miliares. .

B. Confección para señO?oas: 1.0 C0I?-fecciollador (sin taller de cor:'"
te) que encarga el trabajo a un segupdo intermediario que trabaja a
domicilio con sus obreros. Duración de la temporada, ocho meses.
. C. ConjeccióJ?, de ropa blanca: 1.° El trabajo se encarga directa­

. '. mente a los obreros a domicilio. No es industria de temporada.
Jornada de trabajo: Trabajo de taller doce horas; trabajo a dom:i-

éilio, de trece a catorce horas. . . .
Salarios: En 10$ talleres de hómbres, de l6 a 18 marcos; en los de

"~ujeres, de 10 a i2 marcos; a domicilio, mujeres de 6.a 7 P?r"se­
mana.

En Berlín' se. calcula por cada obrero adomicilio 0,55 casos de en­
fermedad, 14,62' días de enfermedad; por cada obrero de :ta~ler, 0,21,
5,10 ídem. íd.

Legislación protectora en''Vigor: Ordenanzas' del.Coilsejo federal
de 31 de mayo y 17 de noviembre de 1904: }.o P~ohibicióndel trabajo
a los niños que tienen que .asistir a la escuela; 2. 0 Los niños menores
de catorce años no deben trabajar más de seis horas diarias" descon-
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tando media hora de descanso; los de catorce a diez y seis años~ diez
horas, como máximum, con media hora de reposo; prohibición del
trabajo nocturno (desde las ocho de la noche hasta las cinco de la ma­
ñana); descanso dominical; 3.° Prohibición del trabajo nocturno a las
mujeres (desde las ocho de la noche· hasta de cinco de la Ínañana).
Duración máxima del trabajo: Once horas diarias y diez, las vís­
peras de los días festivos. Interrupciones del trabajo: De una hora a
hora v media. Protección de las mujeres recién paridas: Cuatro sema­
nas; 4.° Anuncio de las horas de trabajo, obligación que tienen los pa­
tronos de comunicárselo a las Autoridades locales; 5. 0 Horas suple­
mentarias; obreros mayores de diez y seis años; trece horas diarias
durante sesenta días, y hasta las di~z de la noche; se precisa llevar un
registro de declaraciones obligatorias. Excepciones en caso de acci­
dentes o de fuerza mayor. Después de seis horas de trabajo, una hora
de descanso (Ordenanza de 1.0 de abril de 1903); 6. o-Obligación de
proveer gratuitamente a los obreros de libretas de salarios (GeJverbe·
ordnztng, párrafo 114), a), conteniendo las siguientes indicaciones: <

naturaleza y extensión del trabajo; en el trabajo de .piezas, número
de piezas; tarifa del salario, condiciones de entrega de instrumentos
y muestras, mencionando si el obrero recibe alimentación y aloja­
miento. Las libretas de salarios dan buenos resultados; alguna vez se
aumenta el trabajo a domicilio. Alos obreros de los talleres se las ase­
gura contra la enfermedad, vejez e invalidez, pero no a los obreros a
domicilio.

V. Industri..a de flores artificiales y a')·ticulos de moda.

Continúa estacionada.
Organización: 1.0 Fábrica; 2.° El obrero (compra las primeras ma­

terias) trabaja con sus operarios;· el. mayor trabajase hace fuera;
3.o Trabajo, a domicilio; temporada, de siete a ocho meses.

. Duración del trabajo: Catorce horas, once en el taller y tres a· do~
micilio; diez a once horas, para los. trab3josejecutados circunstan­
cialmente a domicilio (para aumentar la venta).

Salarios: Trabajo en fábrica, de 1,60 a 1,80 marcos diarios; trabajo
a domicilio! 0,80 marcos por día..

Condiciones higiénicas: :Mejores que en otros trabajos.
Legislación protectora en vigor: Seguros contra la eIíférmedad en

Munich y en Sajonia.
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VI, a) Prabajo de gal"tcltillo; bordado.

b) Il"tdustria encajera: bordado en Maneo.

Disminución del 1.0 a), y aumento del 2.° b).
Organización doble: a) l.0 El vendedor, empleando obreros pro­

pios, a veces encarga el trabajo fuera,; 2.° A domicilio (también a ,mu­
jeres,- que trabajan a precio irrisorio);b) 1.0 Fa9ricante; 2.0 Interme­
diario; 3.° Trabajo a domicilio.

Duració~ del trabajo; Catorce a quince horas en el trabajo habi-:
tual; diez a doce en trabajos circunstanciales:

Salarios: 0,80 y 1,20 marcos diarios; obreros especiales, 1,50 Y1,80
marcos.

Enfermedades: Oftalmías y desarregl~ neryiosos.
Legislación protectora en vigor:. Seguro contra la enfermedad

(únicamente en Munich)..

Austria.

El Censo industrial de 3de junio de 1902 acusa la existencia de
357.000 estable~imientos', con 464.000 obreros a domicilio (46 por 100
la industria textil, 30 por 100 la de vestidos) ..

,1. Centro principal de la industiia .teztil camp~s~na.

En el Norte de Bohemia (fabricación, de encajes). Duración del
trabajo, de trece a catorce horas; salario má~iP1o, 1 íranéo ·diario•.......,
Moravia (duración del trabajo,dequince.a diez Y,seis' horas); salario
semanal máximo, 6 francos'Cde-la, Me~or.ia .de la Inspecc~ón delPra-

, bajo sobre el trabajo a domicilio, 1901).-,- Si~esiaJ ,ídem. - BJlja Aus­
.- tria (quince horas de-trabajo diario, 5a 10'~rancos por :semana):­

Steiermark (tejido de telas, trabajo en casa de los'clientes).-,-Bor4a-:
,dos en Voralberg, 'doce a quince ,horas de trabajo; salario'diario de
J:>ordadores y ayudantes, ~,28 a 6,60. ' ...,. ._' '-~" .'
',- Organización: Trab;:¡jo proporcionado _principalmente porinterme­
d~arios, y también encargado directamente por el 'patrono. Trabajo
4e fábrica, combinado contrabajo a domicilio y contrabajo en casa
de los clientes.
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Seguro contra la enfermedad: A veces, sindical. Los ~mpesinos

que trabajan a domicilio son generalmente aquellos que tIenen sus
propiedades hipotecadas.

n. Princi)Jales centros de la industria de 'lJestidos !teclws (urbana).

Viena y Prossnitz (M:Dravia).
Organización: a). 1. o Sastre con taller de corte; 2.~ Corredor (inter­

mediario entre el fabricante y el obrero a domicilio); 3.° Patrono.
en pequeño, trabajando piezas sueltas con obreros y aprendices;
o) 1.0 Trabajo a la medida; 2.° Destajistas, trabajando a domicilio.

Industria de calzado confeccionado. - 1.° Cortador con numerosos
obreros; 2.° Obrero a domicilio (suelas). -

Trabajo a domicilio combinado con el trabajo de fábrica...
Duración del trabajo: De diez a trece horas. Prossnitz, trece horas.
Salarios: En Viena de 12 a 13 francos por semana (Memoria de la

Inspección del Trabajo). En Prossnitz, 6 francos. En la confección del
lino, 3 francos por semana (idem).

Seguro contra la enfermedad: No es obligatorio, pero en parte
existe en Prossnitz.

Rélgica.

La industria textil (singularmente tejidos e industria encajera y
confección). Fabricación de armas en Lieja.

En 1896, 118.750 obreros a domicilio.
Tendencia a la centralización de los patronos en Bruselas y en los

alrededores de Brujas y de Gante. .
El trabajo a domicilió tiende a dísminuír un tanto en todas partes;

la influencia de las Leyes protectoras del trabajo no es apreciable.
Duración del trabajo: De doce a quillce horas. -.
Salarios: De 1,80 a 5 francos en el campo; en la industri~ encajé­

fa, de 0,35 a 2 francos diarios.
Enfermedades: Desviación de -la columna vertebral; leucorrea,'

anemia, eserofulosis, tisis y disminución de la vista (VerhaegeIi, La
IJentelle).

Legislación p'rotectora en vigor: LO La Ley de 13 de diciembre de
1889, que fija en los doce años la edad· de admisión aLtrabajo, se
aplica a los almacenes, manufacturas y fábricas, pero no a los talle-
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res, a menos que sean considerados como establecimientos peligrosos
o estén provistos de un motor mecáqico. Ofrece, muchas dudas, y da
lugar'a continuadas discusiones la clasificación de ciertos talleres en­
cajeros, especialmente aquellos en que se reúne el trabajo de taller,
el aprendizaje profesional y la enseñanza primaria; pues mientras
unoS los consideran como manufacturas, otros les niegan ese ca­
rácter.

'Los niños mayores de doce años se emplean en. estos estableci­
mientos en el trabajo encajero de cuatro a diez horas, yen tiempo de
gran prisa, de diez y seis a diez y siete horas..

2.0 Prohibición del Economato (Ley de 16 de agosto de 1887). El
estricto cumplimiento de la Lej es muy difícil, a causa de las condi­
ciones particulares que se establecen en el contrato entre las dos
partes.

No hay seguro.

Francia.

Se advierte el d~sarrollo del trabajo a domicilio en el-campo en las
proximidaaes de las grandes. ciudades, singularmente en' las inme­
diaciones de Limoges, Dijon, Rouen,Toulouse, Lyon, en lós depar­
tamentos de Saone-et-Loire.y Jura. Espartic:ularment~apreciable en
las industrias del vestido, de la lencería yen los trabajos en madera:.

La disÚibución de la fuerza motriz eléctrica en la industria, cin­
tera campesina de Saint-Etienne provoca la superproducción, aumen~
talos talleres de familia y tiende a ',reducir lós salarios, Aquí, como en
Bélglca, los talleres,de, familia' son los más 'numerosos.,

- Organización: 1.0 El fabricante; 2.0 El contramaestre con taller -de
familia. /. . ' _ ,.

'En el Alto Loire,el taller..dé familia se utiliza muy frecuentemente
, por el fabricante de encajes. Salarío. del jornalero, de 0,60 a 1 franco.

,En la fabricación de g'énerosl de punto, que' tiene lugar en Rouen,"
se entrega trabajo a domicilio ~ lasmujeres.Se.emplean rriños meno-

-res de trece años en los talleres de' familia~de Oyonnax, Numerosos
incendios y accidentes graves. , '
, El taller de familia se encuentra también en la industria de cu..:.
chillería en Thiers (los herreros y, 10sJimadores trahajan de catorce a
diez y ocho horas diarias, por un salario de 1,25 a 1,50 francos).

, 'Legislación protectora en vigor: Ley del 2 de noviembre de 1892.
Los artículos 1.0 y 3.° extienden la protección de las mujeres y los. ,
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niños a todos los establecimientos, salvo los de familia, aquellos en
que el trabajo no se ejecute co~ayuda de un motor mecánico, y los
que no pertenezcan a la categoría de los' e..."Í.ablecimientos clasificados.

Efect-os: Aument-o de los talleres de farriilia. Reducción progresi­
va de los salarios.

Inglaterra. -

Es imposible asegurar si el trabajo a domicilio aumenta o dis­
minuye.

A). EN LA CIUDAD.

Confección de vestidos, de ropa blanca, de calzado, industria de
guarnicionería, de cepillos, de artículos de deporte, fabricación de'
cajas yde juguetes.

B). EN EL CA.MPO.

Tejidos, fabricación de clavos, etc. (Mid«land Counties).
Organización: LOEn Londres predominan los talleres de fami­

lia, así como también los obreros'a domicilio sueltos;. 2.0 Talleres de
familia con obreros extraños.

Duración del trabajo: De doce a trece horas; a veces, diez y nueve
durante la temporada.

Salarios: 1ch. a 1 ch. 6 d. por' jornada de trábaj'o de trece a ca­
torce horas. Operarios dedicados, a -la fabricación de cadenas, 5 ch.
por semana. Los Inspectores de las fábricas señalan una alimenta­
ción insuficiente. .

Legislación protectora en vigor: Factory and Worltshops Act 190],
arlículos31, H)7 a 115. Puolíc Realth Act,91,·P. H., London.

Los artículos 24 y 25 disponen qué en las industrias a domicilio,
que sean designadas por vía de ordenanza, los dueños de los estable­
cimientos que encarguen ~trabajo fuera 'de la misma, así como los in­
termediarios, deben llevar ulia lista de sus obreros a domicilio, que
están obligad9s a presentara los Inspectores cuantas veces se les
exija, y dos veces por año a los Consejos de distrito. Son insuficien­
tes las Leyes querj.gen actualmente en esta materia.. '

Extracto de la Memoria del Ministro de Instrucción, fechada en
29 dejunió.de 1906. .
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En el Reino Unido hay 12.340 listas (boletines) 'Con 112.555 obre­
ros. a domicilio. So~amen~ en !:-on~res ~ay .3.812 listas con 33.821
obreros. ,

S~ el Consejo de distrito informa al dueño del' establecimiento o al
intermediario:

a) Que un taller a domicilio es insalubre, y, después de recibir la"
notificaci"ón, obliga el duefto a trabajar en el mismo taller, pagará
una multa de 10 libras.,
. b) Sufrirá idéntico castigo cuando obligue a trabajar en un taller

en el que sepa "se hallan propagados lae.scarlatina o el sarampión
(aun cuando no haya recibido ninguna advertencia).

.Las personas me!l0res dé d.iez y ocho.años' no pueden trabaJar más
que desde las seis de la mañana a -las nueve de. la" noche (los sába­
dos, de seis mañana a cuatro tarde), y' con algún descanso en las
horas de trabajo~

Los niños menor~s de doce años no pueden estar empleados más
que de seis de la mañana a una de la tarde, y de una a ocho de la
'noche (los Sábados, de una a cuatrQ de la tarde).

D~spués de cinco horas de trabajo, se les" concederá media' hora
de descanso para comer. .

Se les exige certificado de buena salud, firmado por un médico.
Los establecimiento~ peligrosos están sujetos a las prescripciones de
la Ley de fábricas.

No están sujetos a la Ley: los talleres de familia propiamente di­
chos, ,los talleres de trenzado de paja, -dé encajes y la fabricación de
guantes. Prohibición ,de encargar trabajo a domicilio a los obreros de
las fábricas (difícil de inspeccionar)..

La Ley sobre protección a la infancia concede a las Autoridades­
locales las facultades necesarias.
, La cláusula relativa a los salarios (art~ 116), estipulando que debe
fijarse por esc'rito el tipo de salarios antes de entregar el trabajo:(Ley
sobre las fábricas), seha exterididú a diferentes ramas deÍa' industria
a domicilio. .

. La prohibición del Economato ha sido declarada í~aplicable en
- 1905 por una sentencia judicial.

Hungría.

Elllúmero de ob'reros a domicilio' se 'ha elevado en 1901 en 8.400.
o'sea el 3,26 por 100 de todos los' obreros de- fábricas. . ,
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Esta cifra se reparte como sigue:

. ,

1." Industria metalÚrgiea•••..•...••....••.•. \
2.° Fabricación de máquinas...•... ~ ..••.•....
3.0 Industrias vidriera y de cantería .. " •.....
4. 0 Idem de la madera y del hueso.....•....•..
5.o Idem del cuero.. •• . ••••.•... ; ....•...••..
6.0 Idem textil. ., . ~ ., .••. , ....•...•.•••..••..
7.0 Idem del vestido , .
8. o Idem del papel .........................• ,
9. o Idem de la alimentación . . .• .." .•...
10. Idem química ; .......•.•...•.
11. Tipografía, litografía, etc•••.........•.•..

Número
de obreros.

59
57

453
1.920

69
2.413
3.096

123
160
,97
13

I Por 100.

070
0:67
5.36

22:69
0,82

28,52
36,60

1,45
1,89
1,15
0,15

El mayor número de obreros lo dan las industrias del vestido,
la textil y"'la fabricación de muebles. En la industria del vestido, los
mejores ~astres dan trabajo a pequeños patronos necesitados de él.
En la textil, los empresarios dan la obra a los trabajadores a do­
micilio.

Lo mismo sucede en la fabricación de muebles.

Proyectos de reforma.

Inglaterra.

l.o Proyecto Mac-Donad: Para poder encargar trabajo a domici­
lio, será preciso tener un certificado expedido por el Inspector del
Trabajo, en el que se haga constar que el taller a domicilio en cues­
tión reúne. condiciones suficientes desde el punto de vista higiénico.

2.0 Proyecto de Sir Charles Dilk~: Que se creen por el Ministerio
del Interior Comisiones .rn,ixtas para fijar los salarios mínimos en cier-
tas ramas. de la í'ndustria. .

Alemania.

1.o Proyecto Albrech: Clasifica a los obreros a domicilio en: Heim­
arbeiter (obrero' a domicilio propiamente dicho); Hausarbeiter (obre­
ro que va a trabajar en casa de los clientes); Hausge'JlJerbetr.eibende (ta-
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ller de familia con obreros extraños). Exige 12 metros de aire, como
mínimum, eh 105 talleres a domicilio. Prohibición de dormir y de co­
cinar en estos talleres. Boletines de salarios. Obligación para los in­
termediarios y para los obreros a domicilio de comunicarlo a las Au­
toridades locales. Duración del trabajo de seis a ocho horas; los sába""7

-dos, de seis a cinco y media. Descanso dominical. Estricta observancia
de la::; tarifas de salarios. Extensión del seguro: Prohibición de traba­
jar a domicilio en localesen que hay enfermos atacados de padeci­
mientos contagiosos. Vigilancia por medio de la Inspección del Tra­
bajo y de Comisiones mixtas. En la demanda de obreros a domicilio,
el Tribunal industrial, en funciones de Tribunal de, arbitraje, debe
fijar la tasa de los salarios" por una época determinada. Estos salarios
no deben ser inferiores a los pagados en fábricas y talleres. Se hacen
obligatorios después .de su publicación. .

2. o Proyecto Hitze: Déclaración obligatoria para los industriales y
para los inte.rmediarios. Boletines ae' salarios. Prohibición de tra.bajar
)<;>s domingos, los días festivos y sus noches desde las diez a las seis
de la mañana. Reg-lamentación de la jornada de trabajo de los adultos
por el ConseJo federal. Prohibieión de dar trabajo para Uevara casa.

El Comité de" protección debe auxiliar'a la Inspección del Tra­
bajo. Creación de Cámaras del Tr~bajo;"con Secciones especiales para'
el trabajo! a domicilio. Extensión del seguro.

V Asamblea (Luceri;t.a, 1908).

La V Asamblea tuvo lugar en laSala del Gran Consejo deíHótel­
de-Ville, de Lucerna, figurando en la orden del día C-Qomisión ~. a) los
problemas del trábajo de los niños y del trabajo a domicilio. "
- Dicha Comisión quedó formada del, modo sigUiente: Presidente:

M. Víctor Brants, y po¡{entes: M.et DI":H. Koc~, de Berlí,n, y el Pro:
, fesor Raoul Jay, de París, en lo relati"voaltrabajo, a d.omicilio;
MM~ Jul. Ofner, de Viena.y;elPrbfesor G. Renard, de :rarí~~~n lo
eou~erniente al trabajo "de los niñ0s; y el Profesor Bá:uer, sopre la
cuestión del bordado a hilocontínllo. -

Todas las Secciones nacionaÍes estaban representa~s en la Co.....
misión. " ,

"'"Tomaron también p~rte en sus trabajos: el Delegad? del Gobierno
belga, ,Edmondo Fabrí, Inspector principal del Trabajo en Gante; el

, Ip.spector Fischer, del Instituto de Higiene de Fran~furt, y los Dele­
10
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gados de los Gobiernos de A.lemania, Baden, Austria, It.alia, Dina­
marca, Estados Unidos, Francia. Noruega, Suecia y Suiza.

Según el Sr. Bayo (La V Asamblea de la Asociación internat!ional
para la protección legal de los trabajadores, publicación de la Sección
española de aquélla), las deliberaciones de la Asamblea sobre el tra­
bajo a domicilio dieron el siguiente resultado:

:M. Jay, ponente francés de la Comisión 3.\ recuerda que la Aso­
ciación internacional para la protección legal de los trabajadores se
viene ocupando, desde ~ace dos alios, del trabajo a domicilio, y que
en la Asamblea de Ginebra se formularon conclusiones en el sentido
de introducir ciertas medidas de carácter preparatorio. Conviene no
sólo ratificar aqueUas opiniones; sino recoI1ocer que en la aplicación
de las ~edidas propuestas es indispensable tener en cuenta la natu­
raleza particular de las diversas industrias.

Ante todo, es preciso proclamar que la insuficiencia de los salarios
es la raíz de cuantos males padecen los trabajadores a-domicilio, cua­
les son principalmente l~s casas insalubres, la fatiga por el exceso
de trabajo y el empleo abusivo de mujeres y niños. Es, por consi­
guiente, un deber, tan urg-ente como imperioso, elevar el tipo de los
salarios, cosa que no puede abandonarse a las luchas de la concu­
rrencia, ni a la resistencia del trabajador, ni menos a la acción pa­
tronal.

En cambio, el contrato colectivo, al establecer tarifas de salarios
obligatorias para todos y dictar una regla común, que encerraría en
límites prefijados las concurrencias patronal yobrera, impondría ne­
cesariamente el alza de los salarios de los trabajadores a domicilio.

Por ello, la Comisión recomienda con el mayor empeño la organi­
zación corporativa de las.profesiones ejercidas a domicilio, el estable­
cimiento de contratos colectivos de trabajo yel reéonocimiento de esta
clase de contratos yor la Ley. ' .
, Cierto que el contrato cglectivo y las orga,nizaciones corporativas
tropiezan en la industria a domicilio con obstáculos muy difí~iles de
salvar; pero no por ello debe renunciarse a poner en práctica los me­
dios indjspensables para elevar el s~il'ario de estos sufridos trabajado­
res. Uno de elIDS nos lo proporciona la legislación -alemana, que ~on'

cede al Juez. ciertos poderes de censura sobre la fij.a.ción del s-alario
por el contrato de trabajo. La intervención del Juez puede ser civil o
penaL Civil, cuando acuerde la anulación del contrato de trabajo e ­
indemnización de daños y perjuicios al obrero_peIj~dicado,y'penal, '

- cuando imponga una pena propiamente -dicha al patrono queno pa-
gue el salario suficiente. . -:



MTIN. Biblioteca Central

• - 147 -

La Comisión inv-ita a las Secciones nacionales a que examinen y
decla't'en en qué medida sería eficaz y práctico atribuír al juez en sus
países respectivos esta doble competencia.

Pe~o el medio más práctic<1' y directo para lograr este propósito nos
lo ofrece la institución llamada Comités de salaríos, que desde hace
algunos años funciona en la colonia inglesa de Victo.ria.

Estos Comités sólo deben ser impuestos por la Ley a ciertas indus­
trias"pero pueden extenderse 'a las que crea conveniente. Se compo­
nen de un número igual de patronos y de obreros, presididos por una
persona nombrada de común acuerdo entre ellos, y, en su defecto,
designada p')r el Secretario. Su misión consiste en establecer para los
trabajadores a domicilio ~arifas de salario mínimo obligatorias, san­
cionadas por verdaderas penas.

La Comisión invita a las Secciones nacionales y a los Gobiernos
respectivos a que estüdien y ensayen, si es posible, la creación de es­
tos Comités de salarios. Es evidente que si estos deseos se difunden,
si se asiste a las experiencias 'realizadas al mismo tiempo en varios
páÍses, se habrá dado un paso decisivo en la .solución del angustioso
problema del trabajo a domicilio.

Muehas y grandes dincultades se opondrían a esta obra; pero si se
consigue retener la atención de lo~ trabajadores e inspirarles el debi­
do interés sobre las cuestiones profesionales y los medios de resolver­
las, la institución dé 16s Comités de salarios será uno de los medios
más' rápidos y seguros para desarrollar Iasorganizaciones obreras y el
contrato colectivo' en la industria adomicílio. De la práctica del con­
trato colectivo, impuesto y reglamentado por los Comités de salarios,
se desprenderá el contrato colectivo libre, espontáneo y autónomo.

El Dr. Koch, ponente alemán, conviene, conM. Jay, en que es
preciso ratificar los acuerdos tomados en la .t\.samblea de Ginebra.

Manifiesta que los medios más conducentes para lograr la "eleva­
ción de los salarios de los trabajadores a domicilio son las organiza­
ciones obreras y los Comités de salario, que han dado excelentes re­
sultad~s ellJ Suiza, Alemania.y A.ustralia, respectivamente.

Y. Pic propone que la Asamblea de Delegados invíte a las Sec­
ciones nacionales a estudiar; inspirándose en la legislación vigente o
en proyecto y en las nece~idades prá~ticas, la medida ~nla cual se
conceptúe deseable y posible someter a los trabajadores a domicíl~o

a-~as Leyes de reglamentación de fábricas (du!aciónlegal deltraba-
. jo; higiene y seguridad de los locales d~ trabajo).

Se apruebl). esta proposición.
M. K.eufer propone que se añada al arto 3.° una cláusula relativa
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al trabajo a domicilio de las mujeres que no tienen llecesid!id de él.
Esta:'5 mujeres perjudican de un modo not-orio a los demás traba­

jadores a domicilio, y contribuyen indudablemente a que los salarios
continúen siendo misérrimos y envilecedores. Es preciso que se ejer­
za por todos una acción moral, en la cual las Secciones de?en tomar
la principal parte.

~{r. J.-J. ~Iallon declara que la Sección Británica concede la ma-
:yor importancia a la idea de acordar la creación de los Comités de sa­
larios, pórque si bien mediante ellos no puede asegurarse a los tra­
bajadores a domicilio un salario muy elevado, al menos imponen un
salario mínimo, bastante remuneratorio.

M~L Philipoyich y ~Iillerand manifiest~l?- que está fuera de lugar
la proposición de M. Keufer, y que la Asamblea no puede hacer nada
práctico en el sentido que se pretende. xl. Keufer retira su propo­
sición.

Las conclusiones de esta Asamblea relativas al trabajo "a domici-
lio fueron las que a continuación se expresan:

A) Ei¿ general:

l. o La Asamblea de Delegados recuerda, en primer término, con­
firmándolas, las indicaciones gener~les formuladas en 1906 en Gine­
bra (obligación de las listas de obreros; publicIdad de los salarios; ex­
t.ensión de la inspección; seguros sociales y reglas de higiene; apoyo
a las organizaciones profesionales; Ligas sociales de compradores 1

etcétera, etc.).
2.° La Asamblea de Delegados es de opinión que en la aplicación

de estas medidas, como en la de las anteriormente propuestas, se de­
berá tener en cuenta la naturaleza" particular de las diversas in­
dustrias.

3.o La Asamblea de Delegados estima que· la mala situación: de
los trabajadores a domicilio proviene principalmente de la insuficien­
cia de los sal~rios, y que, por·consecuencia, es preciso ante todo bus"
cal' los medios de elevarlos. -

A este fin,
a) La Asamblea de Delegados recomienda vivamente la organi­

. ~ión corporativa de las profesiones ejercidas a domicilio, el esta­
blecímíent.o de contratos colectivos·y su reconocimiento por la Ley
en los países en que este reconocimiento no resulte del derecho actual.

o) La Asamblea de Delegados ruega a las Secciones que"exami­
nen en qué medida sería eficaz y práctica, en sus respectivos países,

..
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una Ley civil y penal permitiendo a los Jueces anular y reprimir los
contratos de salarios insuficientes y usurarios.

e) La Asamblea de Delegados ruega a las Secciones:
a) Que estudien la cuestión de la organización de los Comités de

salarios;
6) En los casos en que la acción profesional se haya mostrado in­

eficaz; y donde las circunstancias lo permitan, invitar a sus Gobier-
nos-a hacer, inspirándose en las proposiciones de Ley inglesa, el en- "
sayo de la aplicación de un mínimum de salario establecido, bajo la
forma de series de precios de salario, por Oomités mixtos. Deberán
COmenZ&fSe estas experiencias por las industrias donde las aplicacio-
nes parezcan más fáciles y donde el trabajo de que se trate sea para
el mayor número de obreros el recurso principal;

ro) De informar a la Asociación de los resultados obtenidos. En
particúlar se rueg'a a la Secéión inglesa que tenga al corriente a la
Asociación de las experiencias eventuales que puedan hacerse en este
asunto en el Reino Unido.

4. o La Asamblea de Delegados, juzgando la cuestión del trabajo
a domicilio demasiado vasta para estudiar todos los demás. remedios
propuestos. y especialmente la extensión de la reglamentación. del
trabajo de los obreros a domicilio, deja el examen de estos puntos,
,para una sesión ulterior. .

5.° La Asamblea de Delegados invita a-las Secciones nacionales a
estudiar, inspirándose en la legislación vigente o e~ proyecto y en
las pecesidades prácticas,'la medida en la cual se conceptúe deseable
y posible someter a los trabajadores a domicilio a las Leyes de regla­
mentación de fábricas (duración legal del trabajo, lügiene y seguri­
dad de los locales de trabajo).

B) En la fab')'icacíón de bordados de kilo continuo:

La Asamblea de Delegados ruega a las Secciones -alemana, aus­
triaca, americana, francesa y suiza; que estudien la cuestión de si el
proyecto de una reglamentación del trabajo en la fabricación de bor­
dados, contenido en el proyecto de Memoria de la Junta directiva,
podría servir de base para negociaciones internacionales entre los

, países interesados~ Las Memorias de estas Secciones. deberán dirigir­
se a la J unta directiva~ la que decidirá si ha lug'ar a convocar a una
Comisión especial.
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VI Asamblea (Lugano, 1910).

La Asamblea de Lugano se celebró los días 26, 27 Y 28 de sep­
tiembre de 1910 (1).

Divididos los asambleístas en Comisiones, a la tercera correspon­
dió entender de dos problemas importantes, uno de los cuales era el
trab8jo a domicilio, y enriquecieron las deliberaciones a él concer­
nientes Ulla serie de interesantes trabajos y documentos.

Entre ellos figuraban: 1) La .Jfémoire de l'Ofjice Royal Britannique
d-u Commerce ¡'elatif it la Loi de 1910 sttr les Conseils d'industrie et les
métllOdes de jixatiort du minime de salaires; 2) Heimarbeitjragen in
DeutscJtland (Berlín, 1910), por E.Isa Lüders, de la Sección alema·
na; :3) IJie Bedeutltng 1/on organisatioilen un Parivertriigen ir" "der os­
terreicldsclwn IíausindustJ-ie mil spezieller Berücksicktigu'Il,g der Kon­
jektionsindustrie und der Gabloncer Glasllurzmarenindustrie (Brakl,
Viena, 1910), por la Doctora EIsa Cronbach, de la Sección. austriaca;
4) Lohnroltcher (Viena, 1910), por el Dr. V. Kienbock, de la misma
Seccióll; 5) A 'Cant-projet de Loi sur les Comités de salaires, de la Sec·
ción francesa; 6) Per le lagrime ignote; la questione del lavoro a domi­
cilio, extractos de 11 Jfomento, de Turín (1910), por varios autores,
de la Sección italiana, que también presentó un manuscrito sobre el
mismo asunto del Dr_ A. Schiavi; 7) 8cluoediscker Gesettzent1vurj ~e­

treJjend heimindustrielle A rbeit (Estocolmo, 1~10), de la Sección sue­
ca, y 8) Enquete sur le tra1)ail adomicile ckez' les bijoutiers du CantOl~

de (}eJteve, por el Sr. y la Sra. de Máday, con la colaboración de 22
estudiantes, de la Sección suiza.

El estado del problema en diferentes países, según los trabajos
presentados a la Asamblea, era, en resumen, d siguiente: "en Ingla­

. terra se empezaba a aplicar la Ley de 1910, con apreciable resultado.
«El trabajo a domicilio en A 1emania.-Elsa Lüders, perteneciente

al Bureau für Socialpolitik de Berlín, hace su Memoria en cumpli­
miento de un acuerdo de Lucerna. La Oficina int~rnacional, inter­
pretándole, había pedido, según se dijo a las. Secciones: 1) datos
sobre el estado de hecho de 'las organizaciones profesionales de los
trabaj adores a domicilio; 2) hasta qué punto podría hacerse una legis-

(1) Datos tomados del folleto de los Sres. Gascón y Marín y Palacios
La A.samhlea de Lugano~ publicado por la «Sección española para la pro­
t.ección legal de los trabajadores».
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lación en los Estad<)s sobre contratos de salarios usurorios y de ,ham­
bre; 3) si existen Comisiones paritales de salario mínimo, y ~uáles
fueron. sus resultados; en fin, 4) en qué medida se hacen y extienden
las disposiciones para acortamiento de la jornada de trabajo y fomen­
to de la higiene y seguridad entre los trabajadores a domicilio.

Respecto det' primer punto, recuerda la autora las dificultades
para la sindicación de este género de obreros:' situación económica
precaria; aislamiento, sobre todo, en el campo; accidentalidad y ad··
jetividad de la profesión; variedad extrema de tipos y categorías de
operarios, etc., etc. De los organizados que figuran en las Freie Ge­
1verksckaften, en las Ckrístlícke Gemerkscltaften, en los Hirscl't-IJunc­
kerscke Ge1f)erverei~te, .en las Katkolísche FachabteZlungen o entre las
KonfessioneUe A rbeUú uni A r.beiterinnen- Veretne, no hay en Alema­
nia datos exactos: las excelentes estadísticas de estas Asociaciones no
han hecho para. ellos todavía una cuenta aparte. Adherida a los Sin­
dicatos cristianos, surgió 'en 1900 una Unión de obreras en un peque~

ño Círculo' del Grupo Cristiano~Social'de Señoras, después de' una
conferencia de Gertrudis Dyhrenfurth y de un verdadero trabajo de
'rebusca por los medios miserables de BerlíIl: se titula. Geroerksvereín

. der HeimarbeiterínnenIJeutschlands ;lar Kleíder und Wiiscltekonfektion
'und ver1Va~ldte BeruJe) y ascendióde15ü miembros, en 1900, a 6.500
éri 1909. La Unión, a diferencia de los· grupos católicos y confesiona,
-les que hemos citado, ··es interconfesional,y' reclama: a) Extensión
del seguro de enfermedad e i~validez a los trabajadores de vestidos y
ropa- blanca; b) ~eguro de huérfanos;c). Introducción de libretas de
~alarios, donde pueda también figurar 'el del maestro intermediario;'
d) Inscripciones de obreros al efecto de la Inspección del trabajo, va­
liéndose del mismo maestro in,termf3diarío; e) Inspecci6n de l:iabita'-

.. ciones por ltgentes ofiCiales; f) Extells,lón de la Inspección del tra­
bajo al de domicilio, con"/el correspondiente aumento de las mujerés
'empleadas en ella; g) Prohibición a las obreras de taller de llevar"
trábajo a casa, y pei'miso, en cambio, a: las acreditadas oficialmente

.,como trabajadoras a -domicilio, parareaEzal', por exc~pció:ri y pasaje­
rament~,' trabajos de tal1er,.,y h) Contrato colectivo COll tarifa míni­
ma"renovable, si desea~ cada: estación. TodavíaáumentaroJ) estas re­
~c!ainacionesmás adelante. La reforma del pliego' ··de.'condicionesen
]o~contratos administrativos, los 'Consejos de conciliación obligato­
rios, las Escuelas profesionales, constItuyeron otros tantos artículos'

> ...d~ su programa. En la dirección de estos grupos participan señoras
- de ·otras clases en colaboración' con las propias obrer~, pues An estos

'.> intentos de' organización de las últimas capas sociales, la parte pa-
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tronal~ confesional. de asisteDcia~ tiene~ por la fQ.erza misma de las
cosas, mucha importancia.

...\. la cuestión de 10$ salarios dedica la autora el capítulo II. Las
libretas de salarios estim reconocidas en Alemania por la (}eí1;e¡'be­
ord'ilunf/ (no rige, como es sabido, en Helígoland y las Colonias),
y toda,ía mejoran en los proyectos de reforma; la protec.ción con­
tra los salarios usurarios ,a lográndose por la aplicación del artícu­
lo 138 del Código ci,il; la institución de los Comités de salario, en
el tipo australiano e inglés, no existe, pero la opinión científica (so­
bre todo, en los escritos del r:--ereiJl für 8ocialpolitik) y la política
toman c3da "ez posiciones más netas en pro de su introducción. Se
pretende tambirn confiar la tarea a las Cámaras del trabfljo. A este
propósito, EIsa Lüders hace una interesante y documentada reseña,
lue completa con el capítulo Ilr sobre el contrato colectiyo de traba­
jo aplicado a este género de industrias. Cita muy curiosos ejemplos
para mostrar la lucha· entre los partidarios de la reglamentación le­
gal y los del libre «cuerdo colectivo. Las dificultades de este último
para resoh-er la cuestión en tan complejos y heterogéneos dominios
son harto notorias. '

La protección sanitaria del trabajo a domicilio no había alc3nzauo
en la Ley-cuando escribía la autora-, a partir de 1908, los apeteci­
dos progresos. Pero los proyectos de Ley a que se ha hecho referen­
cia, ciertas protecciones a los consumidores, las medidas que puede
tomar la policía por denuncia de los Inspectores del trabajo, hacen
pensar que el principio-ya alterado por la Ley de protección a la
infancia, de 1903-de que la industria a domicilio esté exenta de las
influencias bienhechoras de la legislación del trabajo, está muy con­
tradicho. En fin: a partir de la primera Exposición de' trabajos a do­
micilio de 1906, se ha notado un benéfico hervidero dé reformas;
realmente ha removido muchas energías y despertado, sobre todo,
a los Gobiernos y Parlamento~,; Ya hay proyectos haciendooblíg~to-

, rios los IDAs fáciles seguros para estos obreros.
El extenso eftudio termina con una excelente colección ~~ docu-,

mentos, a los cuales se hace referencia -en el texto. Son denotar,
aparte de los oficiales, la proposición de Ley.sobre trabajo a domici-­
lio, de los demócratas-socialistas, la del Dr. Hit.ze y la moción, sobre·
el asunto, de la Sección alemana de la Asociacíón:»

«La cuestión en A u~tria. - L Otr~ doctora, Eisa Cronb,ach, nos re·
fiere la situacióri. de los obreros a domicilio en Austria, haciendo des- ,
tacar, a fin de llegar a afirmaciones semejantes a las apuntád4;fS, , la
importancia del contrato colectivo en estos oscuros dominios. Una in-
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trodlwciJn; dos partes, destinada: una, a la Sifjlfijicacióll del contrato
col-ecti'lio en la indust;-ia dé la con/ecciól~, y la otra, a la significación
del mismo en la industria de pequeños obJetos de vidrio; en fin, una con­
clusión, integran su interesante y a las veces. docQmentado trabajo.
La cuestIóri es' particularmente importante, en un país 'donde las es-

,tadísticas oficiales de 1902 registran entre los obreros, a pesar -de la
poca esc-rupulosidad conceptual para hacer la selección?un 15 por 100
de trabajadores a domicilio, que se eleva a 18 y aun a 20 por 100 en
Bohemia, y hasta a 33 por 100 en Galitzia. La autora, según se aper- .
cibe por lo dicho, recoge dos ejemplos monográficos: uno, la indus~

: tria en que más domina]a ciudad, como la de confecciones, la cual
se concentra, sobre todo, en Viena y Prossnitz, con sus alrededores
(27 .000 obreros),.y la industria de pequeños objetos de vidrio, orga:"
nizada principalmente en el campo,en el Bezirk de Gablonz, donde,
por cierto, es muy difícil de determinar el núm'ero de obreros a do­
miCilio, pues son infinitas las ramas de estas industrias, e influye
mucho en su atracción la coyuntura. En todo caso, es siempre una
población respetabJe, evaluada su producción en muchos millones .

•De estos estudios se deduce que este género de 'trabajadores no son
incapaces de organizarse; hace auos que luchan conscientemente~por
lograrlo, y con relativos buenos éxitos, pero necesitan apoyo del Es­
tado en su cuestión' fundamenta~, que e.s la política de salarios. Las
disposiciones sobre Corporaciones oblig'atorias y al6'unas análogas dé
la (;er¡¡;erbeordunfj austriaca no les han alcanzado. Las Comisiones o

-, Co~ités paritarios de salarios, inspirados en los contratos colectivos I

~ya pactados por algunas industrias, si extendieran sus condiciones a
los obreros no participantes de la industria misma, aun a las indus­
trias que no han logrado hacer todavía esfuerzos protectores, serían, '
sin duda, el adecuado remedio a tantos máles_ Enfin~ que triunfe en

.';Atistria la Ley, ya preparada, sobre el :trabajo a domicilio, pero· que
, no se concrete a las inp.ustrias del vestido.

2. Sobre los «salarios usurnrios», así designados con ~na'-ealifi-­

cación jurídica, que no coincide siempre con la económica, 'que-t~m­
bién se ha empleado, de «salarios de hambre, nos alecciona', por lo

-que respecta a Austria, el Abogado Dr. V.'Kienbock~de Vi~na. Nien
las Leyes.civiles ni en las penales que regían a la ,sazón, figur_ab~n

condenadas esta clase de remuneraciones de ex,plotación; pe!o sí en
los proyectos de refo.rma, 'a" imitación de Alemania. Mas en opinión'

-del autor; si no deben figurar en las Leyes civiles y penales'prescrip­
cíones referentes a los «salarios de hambre» que obliguen al Juez
a investigaciones sobre el mercado, p~ra las que le faltan medios, sí
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deben ocupa~e en los «salarios usurnrios'?~ que encierran un concep­
tD~ según se ha dicho, naturalmente jurídico: éstos deben penarse
enérgicamente y considerar los contratos en que int.er,engan por no
,álidos. »

«Lo~ Comith; de saJaríos en Franáa.-El documento francés ofre­
cía~ no sólo el ant~pro~-ecto presentado por el )Iinisterio del Trabajo
a la Comisión permanente del Consejo Superior del Trabajo el día 10
de enero de 1910, sino la proposición de Le~- del Conde de )Iun rela­
ti.a a la institución de Comités profesionales~ encargados de estable­
cer los salarios mínimos para los trabajadores a domicilio, y la del
Diputado Engerand, muy sucinta, en el mismo sentido (arnb:is de ju­
nio de 1910 , más la proposición hecha por M. Honoré en el mismo
mes a la Comisión permanente del Consejo Superior del Trabajo, re­
ferente sólo a las obreras de la confección, y adoptada el 4 de julio
siguiente. .

Según el anteproyecto del 31inistro, corresponderá a los Consejos
del Trabajo, creados por la Ley de 1908, constituírse en Comités de
salarios en virtud de decreto propuesto por el )linistro, después de
haber oído al Consejo de Estado. Ante::; de cOIlstituírse, será menes­
ter unn previa enr¡U'Jte cerca de los patronos y obreros de la región a
cuya profe::;ión afecte. Las ind ustrias a que deben extenderse son: el
molinnje e hiIndo de seda, tejido de telas, confección de ropa blanca,
bordado, confeccione::; de yestidos, sombreros, calzado y de flores ar­
tificiales, y, excepto en las dos primeras, se limitarán a intervenir en
el caso de trabajo a domicilio salariado. A otras industrias podrá ex­
tenderse si lo reclaman los dos tercios de sus patronos y de sus obre­
ros inscritos como electores de un Consejo del Trabajo. También po­
drá reconocerse cualidad de Comité de salarios a cualquiera Comisión
mixta parital que hubiese funcionado, por lo menos, un año. Las
funciones de unos y otros pueden ser suspendidas cuando lo reclamen
la mayoría de los patronos y la de los obreros. Su misión será: esta­
blecer listas de salarios por tiempo o por pieza, y, dentro de su esfe­
ra, para aquellos trabajos en que estén por bajo del nivel ordinario
en la región. Para ello deben documentarse convenienteme.nte, y
hasta recurrir a personas peritas. Las decisiones al efecto se tomarán
por ma:oría~ que debe alcanzar los dos tercios de los patronos y de
los obreros. A falta de acuerdo, intervendrá el arbitraje, según Ley
de diciembre de 1892, y las decisiones de los Comités y los árbitros
sólo serán combatibles por vicio de forma o infra:cción de la Ley. No
obligarán hasta después de convenientemente anunciadas y por el
tiempo prescrito; si éste no se séñalase~ basta sustitución por otras
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nuevas. Sin embargo de lo cual, la validez no excederá de tres años.
La revisión se llevará a cabo a petición de la mayoría de patronos y
obreros electores. Las condiciones establecidas se aplicarán a título
de mhtimum, y se anunciarán (multa en otro caso) también en los es­
tablecimientos industriale8 donde se practiquen las profesiones afec­
tadas por la Ley o en los locales donde se distribuyan materiales ose
reciban las mercancías de los obreros que no trabajen en ellos. Los
Conseils de prud'llOmmes intervendrán en los litigios que puedan sur­
gir, y los Inspectores del trabajo y la Policía en las particularidades
concernientes.

El Sr. Conde de M:un se pronuncia también en favor de Ulla regla
común establecida por la Ley. Los efectos' de los contratos colectivos
en este mundo disperso de trab~jadores; sin dejar de ser recomenda­
bles, resultan, como quiere Jay, ilusorios. Su proposición, que, des­
pués de un artículo preliminar, se divide metódicamente en tres par­
tes: 1) organiz3;ción; 2) funcionamiento, y 3) intervención y sanción,
prevé en la primera de ellas que, si una de las partes no quiere ele­
gir representantes, los elegiría entonces el Ministerio del Trabajo. En
cuanto se anuncie en el Journal Ojjiciella formación del Comité pro­
fesional de salarios, todos los patronos, y si éstos no tienen comuni­
cación directa con ellos, sus intermediarios, estarán obligados a dar
una lista exacta de los obreros que trabajan para su industria a domi-·,
cilio. Sobre estas listas formarán la general suya (revisable cada año)
los Inspectores, donde consten todos los obreros y patronos, y depo­
sitarán una copia en la Alcaldía de todo Municipio en que esté domi­
ciliada una o varias de las personas inscritas. El industrial o empre­
sario declarará, en el término de ocho días, cualquier cambio de
personal. En la se[/'ltnda parte, lo más interesante es lo relativo a la
fijación del mínimum de salario, esto es, dél que debe recibir por hora
el obrero de capacidad media, naturalmente variable según los tra­
bajos (series de mínima para las diversas operaciones) y los lugares.
Para los trab~jos en que no esté fijado, el paÚono tendrá que pro­
bar ante el Tribunal que las condiciones en que trabajan sus obreros
les permiten ganar, si son de un~ capacidad ordinaria, -el mínimum
señalado por hora. En los trabajos a destajo, el patrono tendrá que
someter sus tarifas, para equiparación, al Comité. De los salaúos mí­
nimos no podrán hacerse deducciones para intermediarios ni sub­
empresarios, y el comerciante que libre al mercado un objeto confec­
cionado a domicilio será civilmente responsable de la insuficiencia
de los salarios pagados por el empresario o subempresario, salvo re­
curso contra estos últimos. En la teJ'cera se consigna, respecto de la
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inte1'\ención~ la ohligacióll para patron05 e intermediarios de un re­
gi5tro~ donde consten puntu3~mente cada uno de sus obreros, los
trabajos encargados ~- los salarios satisfechos. Los que no estén en re­
lación directa con los obreros, inscribirán en el registro-que~ natu­
ralmente~ estará siempre a disposición del Inspector del trabajo --los
nombres y dirección de cada uno de los intermediarios con quienes
se entienda. Además, el patrono entregará a cada obrero o persona
que emplee una libreta~ donde consten los datos, trabajo y salario
del registro mencionado. Una multa de 16 a 300 francos, dohle en
caso de reincidencia, por cada delito~' por cada persona empleada en
condiciones contrarias a la Ley, el ejercicio de las acciones corre::;­
pondientes a cargo de los indi,iduos, los Sindicatos· de la profesión
interesada, del ~linisterio público o del Inspector, sahaguardan el
cumplimiento de estas prescripciones humanitarias.

Las proposiciones de los Sres. Engerand y Honoré -llO aiíaden prin­
cipalmente nada nueyo a lo dicho.»

<<Jfiserias ocultas.- La Uilión popular de los católicos italiaíiOs: en
su homenaje a la Asamblea de Lugano. ha reunido en un interesante
folleto la campana de IlllfomeJlto, de Turín, en pro de la gente mi­
sérrima que :mfre bajo las más crueles torturas de la industria. Real·
mente es un gTito de dolor, en el que se funden una serie de voces
autorizadas y elocuentes, las de Angelo :\Iauri, el profesor 'roniolo,
Calisse, Paolo Rinaudo, ~larconGini, Cantono y tantos otros. Las si­
tuaciones de hecho, las Exposiciones, los Congresos, los remedios
que en estos últimos tiempos han agitado la cuestión del trabajo a
domicilio, y una huena documentación de toda suerte, en la que figu­
ra incluso lo hecho en Espaüa por los Sres. Sang'ro y Ros de Olano y
Castroviejo, hácenles interceder vehementemente ante la Asamblea
per le lagJ'ijjze i!l1l,ote/ ..... »

«En Suecia. -El proyecto de Ley sueco define así el trabajo a do­
micilio: el trabajo industrial que un empresario o intermediario cual­
quiera encarg'a, con fines de explotación particular, para ser hecho en
cas·á del obrero o en cualquiera otro lug-ar, donde no llegue la vigi­
lancia en la ordenación del trabajo del patrono o de la persona que lo
encarga. Estatuye los conocidos registros, por cierto muy al porme­
nor, donde ha de constar incluso la fecha de nacimiento de los obre­
ros menores de diez y ocho aiíos, cuando los haya, las listas de los
obreros empleados por los intermediarios y las libretas de salario; en
ciertos casos, hasta listas de precios de salarios mínimos. Pre,é tam­
bién el caso en que se produzca una enfermedad contagiosa en los si­
tios donde se trabaja a domicilio 7 autorizando a las Autoridades para
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impedir la distribución en ellos de material de trabajo. Las Autori­
dades competentes cuidarán también de la debida higiene y sanidad
general de estos obradores, ayudadas por los patronos e intermedia­
rios, obligados aquéllos a comunicar anualmente a las primeras 103

datos del registro respecto de éstos y de los obreros empleados. Las
A.utoridades los pasarán a su "Vez a la Inspección Central del Trabajo.
Las penalidades son muLtas que pueden alcanzar hasta 500 coronas;
el procedimiento puede ser prümovido por el Ministerio público, y
ante los Tribunales de policía, y aun, en su defecto, ante los ordi­
narios.»

«Los joyeros de GÍ'luúra. -A los Sres. de ~Iáday, ayudados por 22·
alumnos del curso de Legislación obrera comparada, de la Universi­
dad, se debe, según se ha dicho, esta interesante monografía.

En ella se dedica la introducción a definir el trabajo a domicilio en
general. En efecto, reina gran disparidad entre los autores en cuanto
a su concepto, pero se advierte, sin embargo, que hay coincidencia
en dos puntos: en que el trabaj6 se ejecúte en la habitación misma
del obrero, y en la existencia de uno o varios patronos que excluyan
el contacto directo entre el produetor y el público adquirente del pro­
ducto. En opinión de los monografistas, más bien que resultar la doe_
fiuición del trabajo a domicilio por delimitación,otiene que serlo por
enumeración, y así consideran como tal: a) todo trabajo ejecutado
en una parte del alojamiento del obrero que tenga al mismo tiempo
otro destino (alcoba, comedor: cocina); b) todo trabajo ejecutado en
un taller especial, pero que forme parte de un alojamiento, y e) todo
trabajo que se ejecute por un asalariado en un taller especial sopor-
tando él mismo los gastos. l

Señalan como inconvenientes del trabajo a domicilio: a) el que
hace concurrencia a la fábrica, sustrayendo a sus obreros de las car­
gas y protecciones legales; b) el abuso trágico del trabajo de los ni­
ños: e) la duración ilimitada de la jornada y trabajo nocturno, el.
truck-systent, las dificultades para la sindicación, abuso de interme­
diarios, gastos de local a cargo de los obreros..... ; d) los peligros, no
sólo para la salud del obrero, sino del público en general, y e) la in­
suficiencia apremiante de los salarios

y corno causas del mismo: a) en unas profesiones, la imposición
por ~l patrono al obrero, el cual le acepta bajo la presión de la concu­
rrencia; b) en otras, en las industrias populares, es el obrero el que
tiende a trabajar en su casa (sin darse generalmente cuenta que tie­
ne que pagar usurariamente el viaje de los que vienen a buscarle a·
su escondite), resultando a veces ventajas de tal régimen, así especí-
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ficadas. con razón o sin ella: 1) D'e parte del patrono: al ahorro de
gastos 'de instalación; b) sustracción de la empresa a la \igilancia
de las Leyes protectoras del obrero; e) mano de obra a bajo precio;
d) dependencia del obrero bajo el patrono; e) un seguro patronal
contra las crisis a costa de los obreros, a quienes se deja o se toma
según los riesgos. 2) De parte del obrero: a) conserva la unidad y la
vida de familia; b) sal\a la libertad indi\-idual: trabaja cuando quiere
y cuanto quiere; e) procura trabajo a los que no podrían obtenerlo
en la fábrica (enfermos, ancianos y mujeres); d) puede tomar el tra­
bajo como una ocupación accesoria; e) permite a los padres vigilar el
trabajo de los hijos, darles educación moral y la instrucción profesio­
nal del oficio; f) el intermediario facilita el mercado; g), en una
cierta medida, los obreros pueden defenderse mejor contra el paro Ha
mado de estación.

Pero estas ventaja~, dicen los autores, no pueden servir de pre­
texto para impedir la inter\'ención implacable de la Ley en todas par­
tes donde estén en juego intereses tan altos como la salud pública o
el porvenir de los niños.

La información que, contribuyendo a esta obra, presentan, se hizo­
por invitación del Director del Oficio internacional del Trabajo, Pro­
fesor E. Bauer, y, explicándola, hacen la distinción entre la informa­
ción teórica, «documentación completa sobre un punto», realizada
principalmente por la lectura, y aun por el interrogatorio directo de
ciertas personas competentes, y la práctica, que va a la fuente mis­
ma de los hechos, realizando también experiencias. En ciertas parti­
cularidades prácticas siguen el método empleado por el Inspectorado
de las fábricas del Gran Ducado de Baden.

El cuestionario fué redactado para informarse, en lo posible, acer­
ca de la persona y la familia del obrero, de las condiciones' económi­
cas más generales, de las condiciones de trabajo propiamente di~ho

y de las condiciones higifnicas en que lo realizan; mas como la in­
formación había de realizarse por estudiante::;, el cuestionario se re­
dactó más para instruír al investigador de lo que debía saber que
para indicarle las cuestiones que debía suscitar. Los sitios y direccio~

nes de los obreros se obtuvieron: 7, por la estadística federal; 40, por
la lista de electores de hombres buenos y del Sindicato de joyeros; 6,
por el Sindicato de bruiíiJores; 12, por indicaciones privadas; 500,
por el A nnuai?'e Géno 'Ooís, lista que sólo da el 33,9 por 100 de los
1.666 obreros que fig-uran en el Censo de H)02. Los investigadores se
distribuyeron en 18 grupos, y realizaron 504 visitas, que dieron 63
resultados positivos y 441 negativos, bien por. cesación de trabajo.
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por trabajar el obrero en fábrica, por fallecimiento, etc., etc. Sólo 4
obreros rehusaron responder.

Dedican los autores un interesante capítulo a .la historia retros­
pectiva de la joyería en Ginebra y a la situación presente de la mis­
ma. En él pued~n seguirse sus vicisitudes, huelgas y azares. En otro
consignan las descripciones indiyiduales obtenidas en la práctica viva
de la enquéte.

De los datos estadísticos insertos en el trabajo, merecen especial
mención los que siguen. Según el Censo federal de 1905, hay en
'Suiza 70.873 Empresas a domicilio y 92.162 obreros, o sea el, 59,8
por 100 de las Empresas industriales, y el 28,3 por 100 de los obre­
ros. Lo~ que trabajan a domicilio constituyen el 2,66 P9r 100 de la
población totaL De ellos, 72,8 por 100 son mujeres, y 9.172 jóvenes
de catorce a diez y nueve años. De las 63 descripciones individuales,
42 corresponden a hombres, 21 a mujeres. Las razones que les deter­
minaron al trabajo a domicilio pertenecen a tres categorías: a) Cir- •
cunstancias de ancianidad o enfermedad que impiden trabajar en la
fábrica; b) Ventajas económicas de esta especie de trab3jo (15 obreros
ganaban más de 10 francos por día); e) Condiciones especiales de sa­
lud, necesidad de cuidar la casa, deseos de mayor libertad.

La mayor parte de los patronos se pronuncian contra el trabajo a
domicilio. Lo dan como favor a los casados, enfermos o a los que son
especialistas.

De 57 respuestas referentes a duración de trabajo, son: de menos
de ocho horas, 14; de ocho a once, 25; más de once, 4; todo el día,3;
hasta por ia noche, 5; por pasar el tiempo, 2; trabajo irregular, 4.

Era el trabajo ocupación única en 25 casos; la principal, en, 26;.
accesoria, en 10.

No estaban asegurados 19; sí lo, estaban 29. De 41 casos, 40 no
estaban sindicados. /

En el terreno legislativo, la información conduce a los autores a
dos conclusiones:

l. a Los talleres instalados· en las cocinas y alcobas necesitan
inevitablemente, en interés de los mismos obreros, la inspección hi­
g'iénica;

2.a El número considerable de ancianos que todavía necesitan
trabajar justifica las reclamaciones en pro del seguro de vejez.

Una serie de interesantes apéndices, en que figu"ran el cuestiona­
rio de la enquéte; las Ordenanzas suntuarias de la República de Gi­
,liebra; la reforma introducida por «los magpíficos y muy honorables
señores» en la clase de orfebres, cambiantes y mercaderes de orfe·
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brería: tarifas de salarios y proyectos de cOll\enios; los Estatutos de
la Co;perati,a ginehrina para la talla del diamante; los Estatutos de
la Federación de rematadores de cajas; una rica bibliografía, etc., etc.,

ponen fin al estudio."

<'"Como base de sus deliberaciones acerca de la reglamentación del
trabajo a domicilio, la Comisión adoptó las resoluciones de la anterior
Asamblea de Lucerna, modificándolas y ampliándolas, para tener en
cuenta los hechos y los informes más recientes.

El Diputado austriaco Smitka, ponente alemán, resumía el alcan­
ce de las conclusiones propuestas por la Comisión diciendo que la
reglamentación del trabajo a domicilio era ante todo una cuestión de
salario; que muchos de los inconvenientes en la higiene y en la ha­
bitación eran, más que otra cosa, producto de la insuficiencia de sa­
lario; que debía proponerse la organización corporativa de los obre­
ros a domicilio y la libertad de coligación o asociación, concediendo
a los Sindicatos profesionales el ejercicio de las acciones que se de­
rivaran de la legislación supuesta por las conclusiones, y que debía
además recomendarse la institución de los Comités de salarios, como
el remedio más eficaz para luchar contra los abusos existentes.

Puede verse en las resoluciones el detalle de lo propuesto: con­
signado queda lo principal, para que sirva de antecedente necesario
a las indicaciones que a continuación van resumiendo la muy inte­
resante discusión habida acerca de materia que por sí sola justifica
la alta conveniencia de la existencia de la Asociación.

La Asamblea recomienda la organización corporativa, y la opi~ión

fué unánime, ya que las discrepancias fueron sólo relativas a por­
menores de redacción: a si debía o no decirse org'~nizaciones sindi­
calts o asociaciones profesionales, como propuso Goldschmidt, para
que así pudieran diferenciar8e las dos categorías de asociaciones.
Como fué unánime la recomendación- favorable al establecimiento de
contratos colectivos, institución que, como decía Jay, debía ayudarse
en su desenvolvimiento con todas las fuerzas, pero que requería indu­
dablemente, como previas y necesarias condiciones, las libertades de
coligación y de asociación; al apoyo al contrato colectivo, que Keufer
expresaba en estos términos: «Debemos estimularle, a pesar de todo, a
pesar de la resistencia patronal», agreg~ndo:«Tambíén, a pes~r de la
resistencia de un cierto número de obreros, debemos estimular el es­
tablecir;niellto de contratos colectivos, porque es la manera de prepa-
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rar la clase de los trabajadores para las responsabilidades que le in­
cumben, cuando ella adquiere obligaciones con los patronos.»

Yas, como muy sabiamente recordaba Jay, el contrato colectivo
es un arma poderosa, pero de pesado manejo; exige fuerzas, que fal­
tan de ordinario a los trabajadores a domicilio. Por eso había que
pensar en otrás medidas también conducentes al alza de los salarios,
medios menos perfectos, puede ser, menos simpáticos a muchos,
pero medios que pueden dar resultados inmediatos, o al menos,
próximos.

. Hay que reprimir los contratos que estipulen salarios insuficientes
y usurarios, hay que evitar los abusos del 8íf)eatÍl~g-8ystem, hay que
mostrarse favorable a la creación de los Comités de salarios análogos
a los que acaba de establecer la Ley inglesa, y hay que establecer ne­
cesariamente serias sancrones penales para castigar las violaciones de
los principios admitidos por la Ley. Tales fueron las principales afir­
maciones sustentadas porla Comisión, la que proponía a la Asamblea
que invitase a las Secciones nacionales para que entraran en relacio~

nes con las organizaciones. de obreros existentes y que estimularan
la conclusión de los contratos colectivos y de las medidas que preco-

. nizaba como remedio.
El dictamen .de la Comisión, en el pormenor, dió lugar a animada

e instructiva discusión ya votaciones repetidas. Desde luego surgió
una cuestión de competencia, podemos decir. La Asociación ¿podía
aceptar la proposición que se le hacía de entrar en contacto con las
organizaciones obreras~ Mischler, austriaco, opinaba en sentido ne­
gativo, defendiendo la conveniencia de suprimir tal parte del dicta­
men, por hallarla contraria a los Estatutos de la Asociación. Mas la
opinión favorable halló valiosos defensores, que decidieron la votación
en el mismo sentid() de aprobación. El profesor Bauer, el celosísimo
Secretario general de la Asociación, recordaba que ya en la Asamb~ea

. de Basilea, en 1901, se había recomendado a las Secciones; a propuesta
de Keufer, que estimularan las relaciones de la Oficina internacional
con las Federacioues de trabajadores, y afirmaba que, obrar, las Sec:-

- ciones no habían obrado en sentido contrario de las resolucionés vo­
tadas, no existiendo reaimente la cuestión constitucional que Mis­
chler suscitaba, y contra la que elevaba su voz enérgicamente el pro­
pio Keufer, sosteniendo que la Asocíación se mantenía demasiado
extraña e11 sus relaciones con el mundo obrero, que había necesidad
de que los economistas, los profesores, los higienistas, todos 10s__~!Jí
presentes, se pusieran más frecuentemente en relación con el prole-

~ tariado, en favor del que se quería trabajar, a fin de hacerle conocer
11
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sus dehere5~ al mismo tiempo qne sus derechos, y de iniciarle en las
reales dificultades que suscita el estudio de estas cuestiones, dificul­
tades muy frecuent.emente ign.oradas por el obrero. _\firmaciones que
suscitaro~ ine'quh-ocas muestras de asentimiento, que se tradujeron
en que, por 30 ",otos contra 21, fuera aceptado el dictamen de la Co­
misión "\ mantenida su invitación a las Secciones.

Aceptábase la conveniencia de la conclusión de contratos colecti­
vos e illsistíase en la necesidad de combatir todo abuso, de reprimir .
todo salario usurario, de anular los contratos que lo estipulasen, ele
que se establecieran serias s~nciones penales contra la violación deO
las tarifas mínimas señaladas por la Ley. No se ocultaba a la Comi­
sión que prácticamente existían dificultades para la aplicación judi­
cial del derecho de anular ciertos contratos, dando ello lugar a que
no fuera ahsolutamente eficaz el remedio para rAsolver por sí solo el
problema de mejoramiento de salarios.

Juy dábase por apercibido de que podía y hasta habia "algunas,
personas que estimaban existía contradicción entre las proposiciones
de la Comisión. :\lahaim sostenía que la afirmación de un párrafo de
las conclusiones de la Comisión debilitaba considerablemente el al­
cance de las frases precedentes (anular y reprimir los contratos insu­
ficientes y usurarios). Jay afirmaba que la declaración del principio
de justo salario era esencial e inspiraba todo el problema de interven­
ción, si bien no tardó mucho en agregar que la intervención de la
Ley debía adoptar otra forma que la de simple declaración de princi­
pios, por lo que había que afirmar al propio tiempo la institución de
los Comités de salarios; porque sólo mediante un grande, enérgico y
perseverante esfuerzo podría eficazmente mejorarse la situación de
las víctimas del sllieating-systern,

La Asamblea acogió con grandes aplausos y bravos las últimas
palabras del interesante discurso del profesor francés, felicitando al
Parlamento y al Gobierno ingléR, y agradeciendo al Boa1'd o} Prade •
la Memoria que había remitido acerca de la Ley creando los Comités
de salarios, gracias a los que, según la ponente inglesa, S.r;ta, Cons­
tance Slpith, existía la posibilidad de poder organizar los trabajado.
res a domicilio,

No se estimaba bastante la declaración de principio contra los sa­
tarios insuficientes y la existencia de los Comités de salarios, pues
habida cúenta de la situación en que se encuentran los obreros a do­
micilio~ precisa que los beneficios de las instituciones en su favor
creadas puedan realmente- llegar a los mismos, y, caminando en .esta
dirección, solicitáronse medidas penales~ sanciones 'serias contra los
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que violasen las tarifas, encargando a los Inspectores de asegurar su
respeto, y admitiendo al ejercicio de todas las acciones derivadas de
la llueva legislación a los Sindicatos obreros y patronales.

Corsi suscitó una aclaración referente a las sanciones penales que,
según él, respondían a un principio de los más graves y de los que
había que usar con prudencia. En absoluto se oponía a que un obre­
ro a domicilio pudiera ser victima de tal exigencia. Yo pienso-excla.
maba-que ninguno de vosotros solicita que el trabajador a domicilio
pueda ser condenado a una pena seria. Exclamación a la que Jay res­
pondió diciendo: «Estamos de acuerdo», y que Corsi completó estable­
dendo que las sanciones se aplicasen solamente a los patronos, a los
que empleaban, no a los obreros. En efecto - subrayó Brants -, el
hecho de aceptar un obrero un salario inferior a la tarifa del Comité
no debe constituír para él un hecho punible.

El carácter de las tarifas, establecidas por contrato colectivo y ho­
mologadas por los Comités de salarios, fué también objeto de anima­
da deliberación. Tendrán, respecto de las partes, decía la Comisión,
el carácter de tarifas mínimas. Mahaim solicitaba el cambio de la fra­
se «mínima'» por el de «obligatoria». No le concedía a ello gran im­
portancia Brants, si bien no rechazaba la petición. Aftalion explicaba
el alcance de la conclusión, refiriéndose a la situación de los obreros ..
a domicilio, pensando en que los salarios a ellos reconocidos en con­
tratos colectivos concluídospor dichos obreros no les reconocerían sa­
larios muy elevados, y que más que hacer dichas tarifas de salarios,
tarifas' que constituyeran ?nÍ1tinzum y máximum obligatorio, deberían
solamente ser lo primero. La cuestión tenía una importancia real, tlo
sólo porque en ella iba envuelto el reconocer o no el derecho a favbr
de los obreros de realizar las gestiones necesarias para la elevación de
los salarios establecidos como mínimum, sino porque, como Keufer
decía, las palabras «tarifa mínima» contribuían, no sólo a explicar el
alcance de la conclusión para las tarifas de los obreros directamente
interesados, sino también por su repercusión sobre Corporaciones si­
milares y vecinas de las que habían concluido el contrato colectivo

Para hacer resaltar la importancia que la Comisión atribuía al es­
tablecimiento de los Comités de salarios, consignábase en el primiti­
vo texto de la proposición que era actualmente el solo ?4e?1-¿edio ejica.z
para los abusos del trabajo a domicilio. El representante del Gobier­
no sueco hubo de hacer presente que tal redacción quItaba autóridacl
a las demás conclusiones de la misma Comisión, yque la palabra solo·
debía ser sustituída por las de el más eficaz.

En fin, el profesor Franke, que transmitía el saludo del Sindicato
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de obreros de Berlin~ que agrupa más de 8.000, explicó también cómo
dicha entidad había eoncluído diversos contratos colectiyos; pero re­
conocía al mismo tiempo las dificu1tade8 y los límites del mutuo au­
xilio, por lo que reclamaba con insistenciá la institución legal de los
Consejos o Comités 'de salarios.

Los acuerdos se formularon así:

TRABAJO A DOMICILIO.- A). En general ..-l.° La Asamblea ra­
tifica la dE'c1aración formulada en Lucerna, según la cual la situaf',ión
de los obreros a domicilio procede principalmente de la insuficiencia
de los salarios, y que, por consiguiente, es preciso hallar antes que
nada los medios de aumentarlos.

A este propósito:
1. La Asamblea recomienda nuevamente la organización corpora­

tiva de los obreros a dorüicilio y la de los co~tratos colectivos. La li­
bertad de coalición y de asociación le parece condición necesaria del
desarrollo de estos contratos.

Pide el reconocimiento legal del contrato colectivo en los países.
en los cuales no se derive este reconocimiento del derecho actual, de
suerte que quede asegurada su eficacia jurídica y, aun eventualmen­
te, su ampliación a otros trabajadores a domicilio de la misma catego­
ría profesional que no fuesen parte en el contrato. La Asamblea invi­
ta a las Secciones nacionales a ponerse en contacto con las organiza­
ciones de obreros a domicilio existentes en la actualidad, con objeto
de fomentar la celebración de contratos colectivos con los empresarios.
Y 'Sus federaciones.

H. La Asamblea recomienda la afirmación en la legislaci611 de
cada país del principio que permita anular y reprimir los contratos.
que estipulan salarios insuficientes y usurarios. Considera este prin­
cipio como esencial, aun reconociendo que las dificultades de su
aplicación judiciallirriitan demasiado la eficacia del mismo para que
la adopción de· este principio baste para resolver prácticamente, ni
aun en parte, el problema:

IIl. La Asambea es de parecer que, actualmente, el remedio más
eficaz de los abusos del trabajo a domicilio consiste en la creación
de Comités de salarios, análogos a los que ha establecido la Ley bri­
tánica.

Al efecto de esta organización, cree que será preciso atenerse a
las reglas siguientes:

a) Estos Comités tendrán por misión fijar el salario mínimo para
los obreros a domicilio en regiones y profesiones determinadas;
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7J) El salario diario de los obreros de taller que elaboren los mis­
IDOS artículos no podrá ~er inferior al salario mínimo que haya de
abonarse a los obreros a domicilio;

e) La Asamblea es de parecer que toda la legislación que esta­
blezca salarios mínimos para obreros a domicilio sería ineficaz si. ca­
reciese de sanciones penales serias que castiguen la infracción de las
tarifas por parte de los patronos;

d) La Asamblea es de parecer que los Inspectores deberán encar­
garse de asegurar el respeto a las tarifas;

e) Los Sindicatos profesionales de patronos y de obreros podrán
ejercer cuantas acciones se deriven de la legislación antes prevista.

2.0 La Asamblea recuerda, ratificándolas una vez más, las indi­
caciones hechas en Ginebra y en Lucerna (obligación de las listas de
obreros; publicidad de los salarios; ampliación de la inspección, de
los seguros sociales y de las reglas de higiene; fomento de las Aso­
ciaciones profesionales; Ligas de compradores, etc.).

3.° Por lo que hace a la organización de los Comités de salarios,
a los métodos de fij ár el tipo de los salarios por los Comités, a la eje­
cución de los acuerdos a que den lugar, así como a los acuerdos de ,
las Asambleas de Rasilea, Ginebra y Lucerna, las Secciones enviarán
una ~íemoria a la Oficina el l. o de junio de cada aiío.

La Oficina inse¡:tará de aquí en adelante su exposición de estos·
3.suntos en sus Memorias comparativas acerca de la aplicación de las
Leyes obreras.

4.o La Asamblea agradece y felicita al Gobierno y al Parlamento
británico por la feliz iniciativa que han tomado a fa,ror de los obreros
a. domicilio. Ad~más, encarga a la Oficina que feliGíte al Board of
T?'ade por la Memoria relativa a la Ley sobre Comités de salarios,
enviada a la presente Asamblea..

C). Protección legal de los tJ'aoajadm'es e'lL las industrias a domici­
lio que erJlpleen Ve'lUJlOS iudustriales. - El problema de la protecci6n
legal de los trabtljadores en las industrias a domicilio que empleen
venenos industriales queda aplazado hasta la próxima Asamblea.»

VII Asamblea (Znrich, 1912).

Se celebró en Zurich los días 10,11 Y12 de septiembre de 1912(1).

~ J~) Los datos que siguen están tomados del folleto de los Sres. López
~unez, .Figueras, Madal'iaga y Tallada Los Congresos Sociales de Zw'ich
en S~1?tze1nb?'e {le 1912, publicación de la «Sección española para la pro-
tecclOn legal de los trabajadores». -
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Formadas las correspondientes Comisiones~ la tercera tUyO el en­
cargo de e5tudiar~ entre otros varios, el problema del trabajo a domi-

cilio.
Como estudios preparatorios referentes al mencionado asunto se

ofrecieron a los asambleístas las siguientes publicaciones:
1.0 Trabajo a domicilio y salario mínimo:

Sección alemana: Heirrwj'beitsfragen in, IJeutsckland, por EIsa Lü-

ders.
Sección española: La reglamentación del t¡'abajo a domicilio e?~ Es-

paita, por el Dr. Amando Castroviejo.
Sección francesa: Le minimwn de salaire dans l'industrie el domi­

eile, por ~nI. B. HaYI.laud, Comte de )lun et l'Abbé ~1ény.

Sección italiana: Le tra'Cail a. domicile et le mínimum de salaire~

por el Dr. ~Iario Chiri.
Sección suiza: Résultats de l'Exposition íí~ternationaledu Travail

rl domieile á Genere, por Ana :María Richter (Introducción por el Pro­
fesor A. de ~Iáday).

2.° Protección de los trabajadores a domicilio manipulandovene­
nas industriales:

Sección italiana: Protection des traraillev//s á domicile manipulant
des poisons industrie1s, por el Dr. Aristides Ranelleti.

IJie Einzelbetriebe in der ostc1l'íceizerisc1ten Scltijjckenstickerei In­
dustrie, por A. Sclueffer, Direc.tor de fábrica.

~Ierecen citarse especialmente el trabajo de los miembros de la
Sección Francesa :\1~I. Raynaud, Conde de Mun y Abbé M:ény, sobre
el mínimun de salario en la industria a domicilio, y el follet.o de Miss
Constance Smit}., Sección Británica, sobre el funcionamiento de los
Consejos de induBtrias encargados de fijar las tarifas mínimas de sa­
larios en la Gran Bretaña.

El primero es un trabajo muy completo. Contiene, en primer tér­
mino, redactado por ~. R'lynaud, un estudio de las legislaciones
austrialiana e inglesa relativas a los Comités de salarios, su~ antece­
dentes, sus preceptos y los resultados obtenidos en su aplicación en
ambos paíse8.

Siguen las ponencias del Conde de ~un v de l'Abbé Ménv ac'erca
del proyecto de Ley presentado por el Gobie~no francés a lav Cámara
de Diputados en 7 de noviembre de 1911 sobre el salario de los obre­
ros a domicilio en la industria del vestido, y se inserta a continuación
un amplio extracto de la discusión de este proyecto en las Asambleas
generales de la .Asociación Nacional Francesa para la Protección legal
de los Trabajadores celebradas de diciembre de 1911 a marzo de 1912
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y el texto íntegro de los acuerdos adoptados por ésta como consecuen­
cia de la discusión .

. Termina el trabajo con la inserción literal del proyecto de Ley
francés y de las Leyes vigelItes en la Gran Bretaña y en' ~ustralia.

Este proyecto, primera consagra'ción oficial -de' una campaña de
quince años, satisface, dice el Abbé Mény, a cuantos se han ocupado
de la cuestión, por dos razones principales: porque consag'ra la idea de
una necesaria reglament'ación del trabajo a domicilio, y reconoce que
ésta reglamentación no será seria y eficaz si no toma por base Ía t~ri·
ficación del salario. _

El proyecto adolece de algunos defectos importantes, como son
principalmente la dificultad de fijar en cada caso el concepto de
«obrera no calificada» y el haber atribuído a los Consejos de prud'
hO?nmes la fijación de los salarios mínimos, eh lugar de establecer
Comités especiales de salarios, como los creados en las leg'islaciones
inglesa y australiana. Pero, hechas estas reservas, el resultado obte­
nido con la presentación del proyecto es considerable. Como lo hace
notar el Conde de ~funl el gran movimiento de opinión determinado,
desde hace algunos años, por cuantos se preocupan del trabajo a do­
micilio, ha hecho penetrar en lqs espíritus una idea que hace pocos
años despertaba generales recelos: la idea del mínimum de salario,
que surgía en todas las_discusiones sobre las cuestiones de trabajo
como un obstáculo infr~mqueable. Hoy, sobre el punto especial del
trabajo a domicilio, ypor'efecto de revelariones q\le han conmovido
a la opinión pública, relativas a la espantosa explotación de la mise­
ria,que este género de trabajo ocasiona, la idea se ha impuesto a to­
dos 10;3 espíritus, y el mínimum de salario ha surgido como único re­
medio eficaz. Grande es, pues, el resultado obtenido en cuanto al
principio, y hay que esperar que se llegue pronto a análogo aCl}-erdo
en cuanto a su aplicación.

El folleto de Miss Constance Sm-ith tiene por objeto dar cuenta
del modo cómo han empezado a funcionar en la Gran Bretaña los
Consejos de industria establecidos por la Ley de 20 de octubre de
1909 para la fijación de los saÍarios mínimos y resultados obtenidos
con su aplicación. Comienza expresando que las conclusiones y jui­
cios a que este estudio ha de conducir serán forzosamente parciales
y provisionales., basados sobre tendencias manifestadas, más bien que
sobre resultados obtenidos, pues de las cuatro industriasa que la Ley
es aplicable, dos no son bastante importantes para que su testimonio¡:.),~~'~·:

ofrezca una prueba concluyente de la tesis general, aparte de que, ep'-:
una de ellas, los tipos de salarios mínimos no han podido ser declar~:'

.- .....;
""'<,::!
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dos obligatorios hasta fehrero de 1912~ y si bien las otras d05~ confec­
ción de ,estido~ , fabrira('ión de c3jas de cart-ón~ aharcan un campo
más e:xten50~ en a'm bas est3.11 toda,ía los Consejos en período de orga-

nización.
Las dificultades que ha sido preciso ,encer para organizar los Con-

sejos fueron muy grandes, pues si bien fué relati,amente fácil reunir
a los patronos no organizados para asociar sus esfuerzos a los de la
Ley en cambio. fué verdaderamente arduá la tarea del 3Iinistro de
CO;l;ercio para consrguir una representación conveniente de las obre­
ras, pues faltaban en absoluto organismos de éstas en las industrias
sometidas a la Ley, siendo, a este propósito, dignos del mayor enco­
mio los esfuerzos realizados por Sir George Ask,c\"Íth~ Director gene­
ral del Departamellto del Trabajo.

A pesar de todo, en la industria de fabricación de cadenas marti­
lladas, la nueva Ley ha producidq el efecto de aumentar los salarios
de las mujeres en un 80 por 100, como término medio~ y en casos in­
divic1uales, 11a:5ta un 130 por 100, pues anteriormente muchas 111 uje­
res no llegahan a ganar más que el salario ridículo de 10 céntimos
por hora, debiendo afladirse que los nuevos tipos de salarios, consi­
derablemente aumentados, han sido establecidos como consecuencia
de un convenio acordado por unanimidad entre representantes de
obreros y patronos reunidos en Consejo de industria.

En la industria del acabado de encajes y puntillas, las listas de
precios que regían antes de la Ley servían exclusivamente para el
uso de las contratistas intermediarias, las cuales podían luego alte­
rarlas libremente, sin limitación alguna, no existiendo reglas en vir­
tud de las cuales una parte alícuota determinada de dichos precios se
entregara a las obreras mismas, de modo que dichas intermediaria¡;:
los reducían excesi,amente, condenando a las obreras a la indigen­
cia. Los Consejos creados por la Ley han fijado las tarifas. de los sala­
rios, tomando como punto de partida aquellas listas de precios, que
hoy van íntegros a las obreras, y aun han sido aumentados, quedan­
do establecido, desde 30 .de septiembre de 1912, el de 31 y 1/2 cénti­
mos por hora, como mínimum. Las intermediarias van desapai."ecien­
do, y el hecho de que los patronos y los obreros ha;yan sido puestos
en relaciones más directas, y se haga innecesaria la mediación de ter­
ceras personas, debe contarse entre uno de los más apreciables efec-
tos de la Ley. '

En la industria de la fabricación de cajas de cartón, los patronos
han luchado más encarnizadamonte que en las otras industrias con­
tra la nue,a Ley, pretendiendo que los Comités de distrito fijal"antí-
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pos de salarios distin~os para c~~a un.o. Per~ los patronos perdie:on
la partida, y el Consejo estableclO un tipo ulllforme de 31 y 1/2 cen­
timos por hora para las obreras y una tarifa uniforme, escalonada,
para los aprendices. Aunque no puede seiíalarse la proporción en que
han aumentado los salarios en esta industria, por efecto de la nueva
Ley, puede afirmarse que ha sido considerable.

Finalmente, la industria de la confección es la más importante de
las cuatro sometidas a la Ley, porque el personal obrero es más nu­
meroso, es más complicada que bis otras, y está sometida a las esta­
ciones y a 'los caprichos de la- moda; por todo lo cual se había afirma­
do, por personas de gran experiencia en esta industria,que la fija~ión
de los salarios mínimos sería en ella imposible. Sin embargo, las di-.
ficuItades han sido vencidas, y se ha establecido ya una lista de pre­
cios para los ramos superiores de esta industria, y Sir Georg'e Askwith
aseg'ura que, si los obreros hubiesen estado mejor organizados, esta
tarifa se aplicaría ya a otros ramos más inferiores. El tipo mínimo es- .
tablecido, que es de 63 céntimos por hora para los hombres y 34 para
las mujeres, resulta, sin embargo, bajo para un trabajo tan califica­
do, y no puede neg'arse que los obreros de la confección han sufrido
con ello una decepción.

De estos hechos deduce Miss Smith las siguientes conclusiones:
que el establecimiento del salario mínimo no ofrece dificultades in­
superables, ni aun en las industrias más complicadas, y. que, por
confesión propia de los patronos, existe en las cuatro industrias so­
metidas a la Ley un margen suficiente que permite ele~ar los sala­
rios al nivel de los que son satisfechos por los patronos que mejor
retribuyen a sus trabajadores. /
. En cuanto a la organización de los Consejos, la experiencia no ha
sido bastante duradera todavía para poder formar un juicio definiti­
vo, pero no hay motivos para esperar que los obreros y las obreras
que se han de beneficiar del mínimum de salario sabrán organizarse y

-defender su derecho, impidiendo las infracciones de la Ley y la bur-
la de sus disposiciones. 1

En resumen: a pesar del corto tiempo de vigencia de la Ley bri­
tánica, ha dado ya resultados suficientes para"aconsejar que se haga
extensiva a otras industrias sometidas al régimen del sn;eatin.rJ·

El Rapport del Dr. Mario Chiri, de la Sección Italiana, sobre tra­
bajo a domicilio y salario mínimo, se limita a comunicar que, des­
pués de la información hecha sobre la materia PQr la Societa Umani­
taria de Milán, de que se dió cuenta en la Asamblea de Lug'ano, y
de otra, muy limitada, que realizó en Turin la Unión de las :Mujeres
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Católica5~ el Comité permanente del Consejo Superior del Trabajo ha
ordenado a la Oficina del Trabajo la realización de una información
especial que a la fecha del RapprJí·t se estaba llevando a cabo en los
grandes centros Turín, ~¡ílán, Yenecia J Roma, no pudiendo cono­
cers.e todavía sus resultados.

Como conclusión, el Dr. Chiri afirma que, no existiendo en Italia
organiz3ción de las clases de trab~jadores a domicilio, ni tampoco
importantes Ligas de compradores, aparte de ligeros ensayos hechos
en Turín, ~Iiláll y Roma, el único remedio posible es la fijación del
salario mínimo y la inter-rención legal para asegurar en lo posible a
esos trab3jadores mejores condiciones de trabajo e higiene.

Sobre la protección de los trH bHjadores a domicilio que manipulan
venenos industriales, el Dr. Ranelletti, de Roma, rappoJ'teur de la
Sección Italiana, comienza manifestando que si la protección legal
de los trHb::ljadores, desde el punto de vista económico, concierne sólo
a ellos, hay otro aspecto, el higiénico, que interesa no sólo a los obre­
ros, sino también al público en general, resultando absurdo que la
Ley se preocupe de la salud de aquéllos y de éste, cuando se trata
de fábricas, y olvide completamente a unos y a otros cuando se trate
del trabajo a domicilio.

Afirma, en consecuencia, que, como defensa de la salud de los
trabajadores, deben extenderse al trabajo a domicilio las disposicio­
nes fundamentales de las Leyes que protegen a los obreros de las fá­
bricas, tales como higiene de los locales, limitación de las horas de
trabajo, abo'ición del trabajo nocturno, descanso semanal, protección
de las mujeres y de los niños, inspección del trabajo, etc., y que,
como defensa de la salud de los consumidores y. sus familias contra
el peligro del contagio de las enfermedades infecciosas por medio de
objetos confeccionados a domicilio, la obligación de la dee1aración,
no sólo de esas enfermedades, si~o también del trabl'ljo a domicilio
efectuado en la época de desarrollo de las mismas, para que los obje­
tos puedan ser desinfectados antes de ser entregados, y prohibiendo
las manipulaciones que no sean susceptibles de desinfección, como
ocurre con las sustancias alimenticias.

Comunica el Dr. Ranelletti que en Italia no hay todavía disposi­
ciones legislativas especiales sobre la materia, que queda entregada
al cuidado de las A.utoridades locales, existiendo en Milán y. Turín
Reglamentos especiales; enumera una serie de industrias insalubres
que se ejercen en aquel país, y termina pronunciándose por la pro­
hibición absoluta del ejercicio a domicilio de las industrias que usan
venenos industriales, así como de las insalubres y peligrosas en ge-
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nerat,puesto que es imposible aplicar a domicilio la.s medidas de pre­
caucÍón que la Ley tiene establecidas para el trabajo de este g'énero
en las fábricas, y tanto más pOI' cuanto estas industrias son, de ordi­
nario, ejercidas a domicilio por muchachas jóvenes y niños a quienes
la Ley excluye del trabajo en las fábricas. Se podrá~ sin embargo,
permitir a domicilio aquellas industrias en que las sustancias vene­
nosas sean reemplazables por otras inofensivas.

DELIBERACIONES DE LA COMISIÓN

Se desarrollaron en un ambiente encantador de cordialidad y
compenetración de idéales, no obstante la heterogeneidad de origen
de los elementos que intervinieron en ellas, entre los cuales se con­
taban representantes parlamentarios de los partidos socialistas alIado ,
de miembros de Círculos católicos, individuos preeminentes de orga·
nizaciones obreras junto a figuras caracterizadas en el mundo de las
instituciones patronales. .

Llevaron la voz cantante los Profesores franceses Raul Jay, de la
Universidad de París; Paul Pic, de la de Lyon; Víctor Brants, belga;
Lujo Brentano, alemán, '~i Miss Constance Smith,inglesa.

La discusión del primer punto, o sea el mínimum de' salario en
el trabajo a domicilio, fué iniciada por Raul Jay, que, como rappor­
teur de Lugano, explicó el estado de cosas desde la anterior Asam­
blea, leyendo el Rappo1-t allí aprobado.

La cuestión del trabajo a domicilio venía preocupando a la Aso­
ciación internacional desde 1904, fecha en la cual la Asamblea de Ba­
silea acordó que las Secciones Naóonales fueran·invitadas a abrir in­
formaciones sobre los abusos que en esta ~materia pudieran resultar
de la falta o de la insuficÍEmcia de reglamentación. En 1906, en la
reunión de Ginehra, la Asociación Internacional afirmó que los abu­
sos descubiertos hacían necesaria la acción de los Poderes públicos.
En Lucerna, en 1908, se entró ya en el examen ue las reformas con­
cretas, y se rogó, a dicho efecto, a las Secciones que estudiasen la
cuestión de la organización de los Comités de salarios, pero hasta la
reunión de Lugano, en 1910, no puede decirse que se haya trazado
u~ verdadero programa de acción y de reforma. Este programa in­
dICaba el fin perseguido y los medios a emplear para conseguirlo..

El fin perseguido era la elevación del salario, pues resulta com­
pr?bado qüe la insuficiencia extrema de éste es, tratándose del tra­
baJO a domicilio, el nudo de la cuestión, la raíz de todos los males
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que han sido: desde hace algunos años~ descubiertos en tantas in­
formaciones públicas y pri,adas.

En cuanto a los medios para obtener esta ele,ación de salarios:
DO"uran en primera fila la organización corporativa de los trabajado­
re~ a domicilio," el.desen"\oh-imiellto del contrato colecti"\o, así como
la proclamación

L

en las Leyes de la nulidad de los contratos usurarios­
en que no se asignare al trabajador un salario suficiente. Pero ac­
tualmente el medio más eficaz de resol"\er el problema se encuentra
en el establecimiento de los Comités de salarios sobre el modelo de
los que, en 1909, Inglaterra copió de las Colonias australianas. Ta­
les eran las líneas generales que inspiraron las resoluciones de Lu­
gano. Después de la reunión de Lugano, la Ley inglesa ha entrado
en vigor; y aunque la experiencia, por el corto tiempo transcurrido,
no es aún decisiya, se puede afirmar que los primeros resultados
han sido muy alentadores. Sin embargo, si bien la cuestión ha sido
ya planteada en algunos Parlamentos, ningún país europeo ha se-·
guido todaYía el ejemplo de Inglaterra, y aun se oye decir y afir­
mar que es posible yenir en auxilio de las víctimas del sJüeatin/j-sys­
tem sin acudir al recurso del mínimum leg-al de salario. En tal esta­
do fué puesto en Zurich el problema a la deliberación de la Comi­
sión 3.a ~ y los esfuerzos del ]'apporte1lI , J ay fueron encaminados, en
primer término, a demostrar que actualmente el único remedio con­
tra los abusos del trablijo a domicilio es el establecimiento de Comi·
tés de salarios mínimos como los establecidos en la Ley inglesa, pro­
poniendo, en consecuencia:

1.0 Que se haga constar, como afirmación de la Asamblea, que
sin la fijación del minimum del salario nada se conseguirá;

2.° Que se fijen en la Comisión los principios comunes con arreglo
11 los cuales se puede legislar en todos los países, para establecer en
sus Leses esos mínimos de salario, por muy restringidos que sea-u los
efectos que puedan esperarse de la Ley y aunq ue sean sólo aplicables
a una sola industria.

El Dr. Pieper (alemán) propone que se adopten las resoluciones
de Lugano, adicionando a la tercera conclusión las que han sido vo­
tadas en el Congreso del Trabajo a domicilio, que acababa de cele­
brarse, días antes, en Zurich.

Sobre composición de los Comités de salario formulan proposicio­
ne~ L.ujo Brentallo y el Dr. Pieper, a las cuales opone determinada...!?
ObjeCIOnes Raul Jay, y, con este moti"\o, Paul Pic dice que precisa­
mente el día anterior, después de la sesión inaugural, había hablado
con elrapporteuj' del Parlamento francés, que asistía a ella, y le ma-
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nifestó que, en vista de las discusiones del expresado Congreso del
Trabajo a domicilio, se proponía modificar el proyecto de Ley francés,
dando a los Consejos ,de jJl'Ud'lwlnmes el carácter de Comités de sa­
larios.

'El Dr. Dietrich (alemán) opina que debe evita:rse a todo trance la
inmixtión oficial en esos Comités; y, p'artiendo de su constitución so­
bre base paritaria, el empate, o sea la designación del miembro diri­
mente, debe dejárse a Corporaciones ya establecidas y designadas ex­
presamente en la Ley.

Lujo Brentano le contesta proponiendo que, cuando hubiera im­
posibilidad de que los representantes obreros en esos Comités sean
elegidos por los obreros mismos, lo sean por aquellas organizaciones
que gocen de la confianza de log obreros. '

La Sra. Losser (alemana) insinúa que, en el caso de faltar en' ab­
soluto organizaciones obreras, debe dejarse en libertad al Gobierno
para intervenir en la constitución de los Comités.

En vista de la diferencia de opiniones, Raul Jay propone que se
adopte una fórmula amplia, que lee, ya la cual se adhiere el Delega­
do húngaro Ferenczi, porque dice que en Hungría los patronos ejer­
cen una gran influencia sobre el Gobierno, 'y que debe evitarse la in­
mixtión de éste en la materia; y, por fin, se adopta la fórmula si­
guiente:

«Los Comités serán paritarios de obreros y patronos, y, en cuanto
sea posible, electivos.»

Con menos amplitud, y llegando más fácilmente a soluciones y
acuerdos, se discutieron los extremos relativos a la definición del sa­
lario mínimo y regla's para su determinación, funcionamiento del Co­
mité y personas o entidades a 'quienes compete el ejercicio de las ac­
ciones contra la LnobRervancia de las tarifas mínimas fij adas.

La labor de la Comisién en esta materia constituyó, como se ve,
una especie de prontuario de los puntos más importantes sobre los que
los representantes de las diversas naciones estaban de acuerdo, o casi
de acuerdo. Este método condujo a dejar deliberadamente algunas
lagunas, pues de este modo se evitaba el riesgo de imponer a las le­
gislaciones de 'razas diferentes un formulario demasiado uniforme y
rígido.

Sobre la determinación del salario. mínimo, la Comisión, de~pués

d~ establecer la regla-tipo, consistente en referirse, para la fijación de
dicho mínimo, a los salarios ganados por los obreros que realizan las
mismas operaciones en las fábricas o talleres que remuneran decente­
mente a su personal, estableció además un límite inferior absoluto,
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.prenendo los casos en que no pudieran hal~~rse obrero~ d.e f~bric~ o
taller que siITiesen de término de comparaclOu, y este hm.lte .1llferlOr
se fijó con arreglo al principio de que todo ()brero~ de cualqUler seXD
u ocupación que sea, trab::lje en fábrica o taller o. en su propio domi­
cilio. debe recibir un salario que le asegure un mínimum ,jtal~ COll­

dici~nes normales de existencia, y principalmente un alimento sano
v una habitación higiénica. En esto, la unanimidad fué absoluta, sin
que por ningún Delegado se exteriorizase la más mínima discrepancia.
. Tal rué la labor de la Comisión 3.a en la materia del trabajo a do­
micilio. Pero, como dijo el Profesor J·ay, «no hay que hacerse ilusio­
Des: hay que temer que transcurran los aflos antes de que el progra­
ma legislativo que hemos tenido la pretensión de trazar sea realizado.
Sin duda, la opinión pública ha sido conmovida por ciertas dolorosas
revelaciones. Desconfiemos que no lo haya sido todavía bastante para
ir:nponer, en un tiempo próximo, al legislador el olvido completo de
los prejuicios en nombre de los cuales se ha declarado inadmisible la
intervención del legislador en la tasa de los salaríos». Por eso la Comi­
sión 3.a, como complemento de sus proposiciones, acordó interesar de
la Asamblea que pida urgentemente a las Secciones Nacionales que
emprendan una campaña enérgica, encaminada a convencer a la opi­
nión pública de la necesidad del mínimum legal del salario .en las in­
dustrias a domicilio, y dirigir además un llamamiento especial a los
leg'isladores, Diputados, Senadores, etc. , que forman parte de la
Asamblea, para que tomen en sus respectivos Parlamentos la inicia­
tiva, presentando proposiciones de Ley inspiradas en las resoluciones
de aquélla.

El Deleg'ado de la Sección Española, siguiendo las instrucciones
recibidas, se limitó a referirse, en el seno de la Comisión, a las pu­
blicaciones de sus compañeros, Sres. Sangro y Castroviejo, sobre el
trabajo a domicilio en Espaiia, los Comités de salario y la reglamen­
tación del trabajo a domicilio en Espaiía, haciendo constar que en su
país, salvo en dos o tres g-randes capitales, el problema del trabajo a
domicilio no existe con los caracteres de las demás naciones faltando,
además datos e informaciones que permitan apreciar su verdadero al­
cance e ~mportancia, no existiendo tampoco en España Asociaciones
d~ trabajadores a domicilio, si se exceptúan algunos Patronatos o Sin­
dICatos mixtos, de reciente creación v escasa vída formados en Ma­
drid y ~arcelona por elementos de ac~ión católica, ' y dos Sociedades
de modlst~sy costureras, que acaban de fundarse en Bilbao y Vitoria
por los mIsmos elementos. Puede también señalarse la formación de
una Liga de compradores en Barcelona.
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En cuanto a jornales usurarios, el proyecto de contrato de traba­
jo, presentado a las Cortes por el Sr. La Cierva, los prohibe en la in­
dustria en general, y no sería difícil conseguir que la prohibición se
extendiera concretamente a la industria a domicilio.

No es dable, por tanto, esperar reglamentaciones legislativas en
España, _en esta materiá, en el sentido de las inglesas, verbigracia;
pero, en todo caso, será secundada con simpatía la experiencia y la
acción internacional, dentro de las limitadas proporciones que el pro-'­
blema reviste en este país.

PRoposrcroNES

Como resultado de sus deliberaciones, la Comisión 3.a sometió a la
Asamblea general las proposiciones del tenor siguiente:

\
Asa?nblea 7.a: 18. Trabajo a domicilio:'

La Asamblea declara de· nuevo, con energía fundada en la expe­
riencia y en los estudios de los últimos años, que la lamentable situa-

, ción- de un _g.ran número de trabajadores a domicilio proviene, ante
todo, de la extt~ema insuficiencia de los salarios, y que nada eficaz
podrá esperarse para remediarla mientras no se halle. la manera de
elevar el jornál.

A este fin,
1. La Asamblea recomienda nuevamente la organización corpora­

tiva de los trabajadores a domicilio y la implantación de los contratos
colectivos. La libertad de coalición y de asociación son condicion es'
necesarias del desarrollo.de esos ·contratos..La !.samblea pide el reco.;.
nocimiento legal del contrato colectivo en los países donde ese reco­
nocimiento no se desprenda del derecho vigente en forma que gar~n- .
tice su eficacia jurídica, y pide asimismo que ese reconocimiento ase­
gure la extensión del mismo contrato a otros trabajadores a domicilio
de la misma categoría prOfesional, que no sean parte en el contrato.
La Asamblea invita a las Secciones nacionales a ponerse en relación
con las organizaciones de trabajadores a domicilio existentes, alobje­
tode fomentar la conclusión de los contratos colectivos.

n. La Asamblea recomienda que en las legislaciones nacionales
se afirme el principio de al) ular y reprimir los contratos en que.se es­
tipulen salarios insuficientes o usurarios. Considera esencial esteprin.
cipio, reconociendo, no obstante, que las dificultad~s de su aplicación
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judicial limitan tanto la eficacia del mi5mo~ que, aun adoptado, no
resohería prácticamente, tal vez ni en parte~ el problema.

III. La Asamblea opina que, en la actualidad, será ineficaz cual­
quier ltgislación que tienda a proteger a los trabajadores a domicilio,
sí no se basa en la fijación de un mínimo de. salario fijado por Comi­
tés constituídos según las reglas que siguen:

l. o Los Comités de salarios tienen una representación paritaria de
obreros y patronos. Por regla general, estos miembros han de ser ele­
gidos por los interesados. Si no puede hacerse esta elección, se desig­
narán dos Vocales por los organismos, que disfruten de la confianza
de los interesados, y, en su defecto, por el Gobierno.

El Pr~sidente no pertenecerá a ninguna de las clases interesadas.
Será nombrado por el Comité, y, caso de desacuerdo sobre la desig­
nación, por el Gobierno. Tendrá voz y voto.

2. o El salario mínimo debe fijarse en forma que permita a los tra­
bajadores a domicilio, de una ,capacidad media, ganar, por hora de
trabfljo, un' salario equivalente, en cuanto sea posible, al de los talle­
res de la localidad o de la región que aseguren a su personal salarios
equitativos (fait" íCafJesj. '

En todo caso, es preciso que el salario medio asegure a los traba­
jadores condiciones normales de vida. y, en especial, alimentación
sana y habitación higiénica.

3. o El Comité de salarios determina de oficio y publica inmedia-
tamente el tipo de salario así fijado. .

4. 0 El Comité debe establecer, siempre que sea posible, series de
precios mínimos para las diversas operaciones que en la profesión se
practican.

5.° El salario deberá aumentarse con una cantidad equivalente a
los útiles, pérdidas de tiempo, etc., que se le imponga al obrero.

6. 0 El salario mínimo deberá pagarse íntegro al obrero, sin de­
ducción alguna por la remuneración de los contratistas osubcontra-
tistas. '

7. o Cuando en un oficio que se relacjone con el Comité de sala­
rios existan contratos colectivos de trabajo, aquél procurará, ante
todo, que los beneficios del contrato se extiendan a todos los obreros
a domicilio.

S.° Para las operaciones no incluídas en las tarifas de precios a
q~e se .alude en el núm. 4.°, el que emplea deberá probar, caso de
d~cordia, que la~ condiciones impuestas al obrero son tales que per­
mIten a los trabaJador~s de capacidad media obtener el salario de base
fijado por tiempo. .
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Las cuestiones sobre el particular son de la competencia de los
Comités de salarios.

9. 0 El Comité fijará también escalas de salarios, y, si es posible,
precios mínimos para los aprendices de la profesión, aunque el apren­
dizaje se haga en talleres.

10. Cada infracción de la Ley constituye, con relación a cada
obrero, un delito, y da lugar a una pena distinta.

11. Toda organización profesional, cualquier persona interesada
en el oficio y cualquier Asociación al efecto autorizada, puede~ de­
nunciar al Comité que el salario pagado es inferior al salario mínimo
fijado para la profesión. También podrán ejercer todas las acciones
judiciales previstas en la Ley.

12. Los salarios fijados por los Comités locales se someten a la ins­
pección de una Comisión central de revisión, que interviene de oficio
y dictamina en plazo perentorio. Esta Comisión podrá. modificar y al"
monizar los acuerdos locales. Será nombrada por el :Ministro, y com­
puesta, paritariamente, de Delegados elegidos entre los miembros de
los Comités de salarios.

IV. La Asamblea invita a los miembros parlamentarios de la Aso­
ciación internacional a presentar o a conseguir que se presenten pro­
posiciones de Ley en ·el sentido de las conclusiones enunciadas.

Ruega también a las Secciones nacionales que emprendan una
enérgica campaüa para convencer a la opinión pública de la necesi­
dad de establecer el salario mínimo legal en las industrias a do­
micilio.

19. Bordado a ¡tilo continuo:

La Asamblea insiste en su idea de que es de desear se reglamente
de una manera uniforme el trabajo a domicilio en esta industria, se­
gún las regalas aprobadas en Lugano en 1910, y que asimismo debe
prohibirse, a ser posible, el trabajo nocturno.

No obstante, teniendo en cuenta que desde la Asamblea de Luga­
no se ha desarrollado el uso de máquinas automáticas para bordar, y
es de presumir que su empleo ha de generalizarse rápidamente en lo
futuro, la Asamblea cree que es de desear que, al reglamentarse la
duración del trabajo en la pequeüa industria, esa reglamentación
debe extencferse al mismo tiempo a la duración del trabajo en las fá­
bricas donde se empleen máquinas automáticas. EstO parece necesa­
rio, porque el uso de tales máquinas permite emplear únicamente
hombres, y la duración de su trabajo puede ser mayor que en dond~

trabajan diversas categorías de obreros protegidos por la Ley, tanto
12



MTIN. Biblioteca Central

.,

- 178-

más cuanto que ni el trabajo suplementario ni el nocturno son técni­

camente nece5arios.
La Junta directi,a de la Asociación queda encargada: l.0 De lla-

mar la atención de los Gobiernos de los países interesados (Alemania,
Suiza. Au:,trja~ Francia. Estados Lnidos de América, Italia -;.- Rusia)
Fobre 'el peligro que en,uel,e la práctica de hacer trabajar horas su­
plemetarias a 105 bordadore:;;, y, sobre todo, la marcha continua de las
máquinas automáticas en la industria de que se trata, y 2.° De rogar
R los Gobiernos interesados que lo antes posible establezcan: por
acuerdo internacional: una duración uniforme del trabajo, teniendo
en cuenta los intereses de la industria.

La J unta queda encargada de participar a las Secciones: en el
plazo de tres meses, las gestiones que haya hecho cerca de los Go,
Liemos para el logro de las anteriores aspiraciones.

'1<

* *

Otros aSllecto!'; d('1 problema del trabaio a domicilio tratados en
la8 Asambleas de la Asociación internacional )la1'a la Protec­
ci()n legal de los Trabajadores.

P¡,otecci(lIl de los ttabajadoí'es en las industrias a domicilio que em­
pleod U¡¿eilOS iildi'sti·íales. - Se trató este asunto en la VI Asamblea
celebrada en Lugano en 1910.

Se pretendía eleyar a los Gobiernos una petición concebida en
estos términos:

«La Asociación internacional para la Protección legal de los Tra­
bajadores se dirige al Gobierno ..... , rogándole que tenga a bien pro­
hibir, en la industria a domicilio, las labores en los cuartos de dor­
mir y alcobas donde se emplean sustancias yenenosas susceptibles de
e\"aporación o pulverización o materias infecciosas.)}

La Oficina de la Asociación se había dirigido previamente a las
Secciones nacionales para que éstas estudiaran el proyecto de peti­
ción y realizaran en sus respectiyos países las informaciones necesa­
rias, a fin de que la Asamblea pudiera deliberar con pleno conoci­
miento de causa.

Por la Sección Espauola informó a la Oficina D. José ;\1:, Tallada,
Ingeniero de Barcelona.
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Según él (1), «las industrias que tienen en mira 'esta petición ~on

principalmente las siguientes:
Fabricación de lunas de espejo (método antiguo).
Pintado, ·barnizado y esmaltado, en la industria cerámica.
Pintura y barnizado de objetos de madera y metal (juguetes, bas-

tones, etc.).
Confección de flores artificiales.
Tratamiento de pieles animales y crines.
Escogido de retazos de papel y tejidos .
.El desarrollo que estas industrias tienen en España, consideradas

-como industrias a domicilio, es muy pequeño. Las lunas de espejo se
fabrican en talleres, y, además, los métodos de fabricación han va­
riado.

La industria cerámica a domicilio es casi nula en las grandes ciu­
-dades, y sólo en poblaciones menores, y principalmente en el Reino
valenciano, es digna de considerarse. Y aun no reviste allí todos los
peligros que revestiría en las grandes ciudades, en que la estrechez
-de las casas obliga a trabajar en la misma habitación donde se duer­
me, sino.que, en muchos casos, se tiene un cuarto de la casa exclu­
sivamente destinado al trabajo.

La confección de flores artificiales, por lo menos en la región ca­
talana, que principalmente conoce el que suscribe, se hace casi siem­
pre en talleres, y no a domicili.o.

::Ylayor importancia reviste la pintura y barnizado de juguetes' y
-otros objetos de madera y el escogido de trapos y papeles, aunque
-estos últimos no suelen hacerse en las mismas habitaciones de la fa-
milia.

No es misión mía el decir lo perjudiciales que, desde el punto de
vista de la higiene, resultan estas ocupaciones, ni hablar tampoco de "­
lo pernicioso que, por múltiples conceptos, resulta el trabajo a domi­
~ilio en general; mas sentado esto, y considerada la importancia re­
!ativa del mal en nuestro país, no vería el que suscribe ningún in­
conveniente en que se dictara una prohibición del alcance de la que
;se propone.

Lo que sí le asaltan son dt;ldas respecto a la eficacia que una tal
medida tendría en nuestra patria, en la que, a pesar de tos laudables
€sfuerzos realizados, aun no ha podido alcanzar un desarrollo algo

(1) Los venenos industriales en el tl'abajo a domicilio, por José M. Ta­
~lada. (Publicación núm. 22 de la Sección Espaiiola para la Protección
egal de los Trabajadores.) ,
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lmp~rlaÍlt.e la inspec.ción en fábrica~ y talle~e~ •.y en ,la ~ue toda me­
dida de interrención en la industrIa a dOmI'CI1IO está aun por hacer.
En esta cuestión estamos aún en el período de acción de la iniciati\"a
pri.ad3. y. a lo más, lo que daría algún resultado sería ·la intro~uc­

CiÓD, en las Ordenanzas municipales. de algunos extremos relacIOna­
dos con la higiene de la habitación.

El sentido de la petición es lo bastante amplío para que en él se
comprendan los casos más interesantes, no obligando especialidades.
industriales de nuestra patria a pedir ninguna adición. .

Resumiendo lo dicho~ cree el que suscribe que la Sección España
la puede conformarse con el proyecto de petición que propone la Aso
ciación internaciona1».

La ASflInblea de Lugano. como se ha visto antes (pág. 165), acor­
dó aplazar el estudio del problema~ que volvió a ser incluído en el oro
den del día de la YII Asamblea (Zurich, 1912\ la cual, en vista de
que se carecía en absoluto de documentación técnica sobre el particu­
lar, decidió remitir este problema a la Comisión permanente de Hi­
giene industrial.

Bordado a ¡tilo continuo. -- Sobre este asunto, tan relacionado·
con el aspecto higiénico de la reglamentación del trabfljo a domicilio,
dice el Sr. Palacios, delegado espafIOl en la VII Asamblea (ob. cit.) lo·
~iguiente:

«La cuestión, que venía arrastrándose, ha sido planteada neta­
mente para la Asociación, por la Asamblea de Lucerna. Allí se dis­
tinguió entre prod ucciones a domicilio, que no entran en concurren­
cia con industrias en fábricas o con industrias domésticas de otros·
paí:;;es; trabajo a domicilio, que choca, al lanzar al mercado sus pro­
ductos, con la concurrencia de la grande empresa, y, finalmente, in­
dustrias domésticas, que vierten, sus productos en el mercado mun­
dial, y tienen significación en la concurrencia industrial de otros paí­
ses. Se recomendó para éstas una reglamentación internacional. La
industria del «bordado de hilo continuo» entra en este caso. La direc~

ti\'a prei3elltaba un ayance bien documentado de reglamentación, en
cuanto a la jornflda de trabajo de esta industria, entre Suiza, Austria
y el Imperio alemán. En él se consignaba q \le los Cantones suizos, en
que principalment€ este trabajo está domiciliado~ no se opondrían a
la introducción. por la Ley~ de las «diez horas», y que los particula-.
res interesados tampoco lo harían, si se les garantizara sólo que Aus­
trifl, sobre todo en los dominios industriales de VorarlberO' prohibiría.
el trabajo nocturno; incluso en la industria doméstica. L~ interven-
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~ión sería fácil de mantener -añadía-, puesto que estos trabajos se
hacen ya con fuerza eléctrica. La política de exportación emancipa­
-dora del Vorarlberg', respecto de Suiza, no padecería, y el acuerdo
internacional estaría aconsejado, tanto desde puntos de vista de polí­
tica social como de política de crisis industriales. Las instituciones
suizas de colocación y de seguro contra el paro podrían también ha­
eerse accesibles a los bordadores del Vorarlberg.

En su vista, la Asamblea acordó pedir a las Secciones alemana,
-austriaca, americ~na, francesa y suiza, un examen detenido de la
euestión y soluciones. A este ruego responden las Memorias hechas
para Lugano por Alemania y Austria ..... »

La Asamblea aprobó, sobre el tema indicado, las siguientes con­
dusiones:

«La Asamblea de Delegados cree que es de desear que en todos los
países interesados la duración del trabajo se fije legalmente en la in­
dustria a domicilio de bordado a hilo continuo.

La Oficina queda encargada de ponerse en relación con los intere­
sados y- de promover, en el plazo de un año, la reunión de una Comi­
sión especial, compuesta, en primer término, de Delegados de los
países siguientes: Alemania, Austria, Francia, Italia y Suiza. Esta
Comisión deberá determinar en qué medida y cuándo podrá interve­
nir en el problema la legislación.

Dentro de sus respectivos límites, las Secciones deberán propagar
la idea de una legislación particular única, y de buscar los medios
eonducentes a mantener la existencia de la industria del bordado-a
domicilio, especialmente mediante la creación o la afiliación de Cajas
de paro, fundadas, por ejemplo, en un acuerdo entre Suiza y el Vor­
arlberg en lo concerniente al bordado a hilo continuo.

En el caso de que esta Comisión se pusiera de acuerdo acerca de
las medidas que deben tomarse, la Oficina queda encargada de hacer
lo necesario acerca de los Gobiernos interesados v de dar a conocer
éstas medidas.» ~

Agravada la cuestión al llegarse a la Asamblea de Zurich por la
?,eneralización de las máquinas automliticas, se dedicó al problema
l~terés especial. Las conclusiones de Zurich pueden verse antes (pá­
gma 177).
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'La Asociación internacional del Trabajo a domicilio.

La Oficimi internacional del Trabajo a domicilio.

'ELprobl'ema del t'rabajo a domicilio, después de atraer la atención
delosecollomistas y legisladores y de suscitar toda una literatura'
científica, se ha presentado ante la opinión por medio ele Ulla serie·
de exposiciones especiales.

F~uto principal de la celebrada en Bruselas en 1910 fué la crea-;
ción de la Oficina internacional del Trabajo a domicilio.

Según sus Estatutos, la Oficina tiene su domicilio en Bruselas.
Su fin principal es el estudio de las condiciones en que este tra­

bajo se efectúa y atender a su mejora, mediante la investigación y'
realización de los medios a ello conducentes.

:\. tal efecto: utiliza preferentemente la documentación, lHs reunio­
nes, Congresos y Exposiciones, la información y correspondencia ·in­
dividuales, la encuesta permanente, las relaciones con las agrupaciQ­
nes profesionales y con los Poderes públicos, y otros procedimientos
útiles: a excepción de los políticos.

La Oficina está en relación directa con la Asociación internacional
para la Protección legal de los Trabajadores, y singularmente con.
su Sección Belga.

La Oficina se halla dirigida por un Comité.
Este Comité nombra una Junta directiva, elegida por tres años.
El Comité podrá agregar a sí miembros consultivos v voeales

técnicos. u

Los miembros de la Oficina pagan una cuota anual que en ningún
caso será inferior 3¡ 5 francos. Dicha cuota no concede derecho ato­
mar parte gratuitamente en los Congresos internacionales.

Los miembros podrán dividirse en Secciones nacionales. Estas
Secciones se organizarán de acuerdo con el Comité central.
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Los miembros del Comité internacional residirán en Bélgica y di­
rigirán la Sección Belga, pudiendo agregarse a otras .

. El Secretario-tesorero formará el presupuesto de la Oficina, y cir­
cunstancialmente el de la Sección, y lo someterá todos los años a la
aprobacióll del Comité, con las cuentas de g'astos, visadas por un
miembro Inspector.

Primer Congreso internacional del Trabajo a domicilio
(Bruselas 1910).

En 1903, un Congreso obrero celebrado en Berlín invitó al Gobier~
110 alemán, «visto el peligro que la industria a domicilio presentaba
en todos los países civilizados..... , a tomar la iniciativa" de celebrar
Conferencias internacionales».

A.unque Alemania, Suiza e Inglaterra abrieron Congresos y Ex­
. posiciones de Trabajo a domicilio, estas Asambleas solamente tuvie­
ron carácter nacional, hasta que en los días 15, 16 Y 17 de septiembre
de 1910, fué Bélgica el país que pudo celebrar en Bruselas un Con­
greso intetnacional de Trabajo a domicilio.

En él se reunieron personalidades de todos los matices políticos Y
confesionales, desde el socialismo radical hasta los católico-sociales,
todos conformes, no sólo en proclamar la necesidad de una reglamen­
tación en la materia, sino en el señalamiento de idénticas medidas.
El Congreso contó con sobrados materiales para estudiar a fondo el
problema, siendo uno de los principales la «Encuesta sobre el trabajo
a domicilio en la industria de la ropa blanca», publicada por el Office
du I'rar-ail belga. •

El Congreso estudió y discutió, con el mayor detenimiento, los si­
g'uientes aspectos del problema: «Las causas del trabajo a domicilio,
el estado actual. Sus abusos, los salarios exiguos y sus causas; la
higiene, los peligros para el consumidor. Los remedios . .A) La ini:­
ciativa privada, y B) ~1.6didas legales.»

Proclamó el CongTeso, en sus conclusiones, que el trabajo a domi­
cilio es una forma atrasada de producción, que no ti.ene razón de ser
más que en ciertos oficios en los que el trabajo a mano no puedeser re­
emplazado por el trabajo mecánico.

Sin embargo, no puede decretarse la prohibición absoluta más que
en aquellas industrias que pongan en peligro la salud del productor
y la de los consumidores.
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Ind.i~ectamente, pueden extenderse al trabajo a domicilio las Le­
yes generales de protección obrera, e instituírse los salarios mínimos,
con lo que se anularán las ventajas que excitan a los patronos a man­
tener un régimen de trabajo económicamente inferior y socialmente
desastroso.

El medio más seguro para acabar con esta industria. de explota­
ción, que ocupa principalmente mujeres y niños, ser.á obtener para el
jefe de familia un salario que le permita atender suficientemente al
cuidado de los suyos.

Para llegar a semejante resultado, y para asegurar el cumplimien­
to de las Leyes de protección del trabajo y salario mínimo, es necesa­
rio que los mismos obreros a domicilio tomen la dirección de sus in­
tereses.

11 Congreso internacional del Trabajo a domicilio
(Znrich, 191~).

«Minuciosas informaciones establecidas en diversos países, dice
el Sr. Tallada (1), han permitido ver los peligros que en sí encierra el
trabajo a domicilio: explotación de los obreros, vida en habitaciones
antihigiénicas, peligros para la salud pública a consecuencia de las
condiciones de producción ..... ; y así, aquel trabajo a domicilio, que
había sido mirado por algunos como un ideal para favorecer la esta­
bilidad de la familia y la felicidad de los obreros, ha ido perdiendo
partidarios, y hoy son muchos los que hablan de la conveniencia de"
procurar su desaparición. Mas si esto no deja de ser una exageración,
no puede negarse, no obstante, que los males ocasionados por el tra­
bajo a domicilio se han hecho tan evidentes en estos últimos tiempos, '
que la acción privada y la del Estado han debido intervenir, con el
:fin de aminorar injusticias y peligros en dicha forma de trabajo.

Condensación de este movimiento fué la "org'anización en Bruselas
de una Oficina internacional del Trabajo a domicilio, la que, entre
otras de sus actividades, organizó en 1910 una interesantísima Expo­
sición del Trabajo a domicilio. Dicha Oficina ha sido también organi-

. ~1) Memoria del Del~g'ado español D. José M. Tallada. (De la publica­
ClOn Los Congresos socwles de Zurich por la Sección Española para la
protección de los trabajadores.) ,
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zadora del II Congreso internacional para tratar del trabajo_a domi­
cilio.

Con motivo de reunirse en la misma ciudad, y en los mismos
. días, la .A.samblea de Delegados de la Asociación internacional para
la Protección legal-de los Trabajadores y los Comités de las Asocia­
cione~ internacionales de Seguros sociales y de Lucha contra el paro
forzoso, el Congreso revistió excepcional importancia, por haber re­
unido a la mayor parte de los especialistas europeos y americanos
que a estas cuestiones dedican su actividad. Baste decir que el nú­
mero de cong,pesistas era 243 y que estaban representados oficialmen­
te en el Congreso 17 Estados: Bélgica, Dinamarca,España, Estados
Unidos, Francia, Holanda, Hungría, Italia, Japón, Luxemburgo, No­
ruega, Portugal, Rumania, Rusia, Sajonia, Grecia y Suiza. Los paí­
ses que proporcionaban el principal núcleo de congresistas eran Sui­
za, Francia y Bélgica, con 65, 59 y 49, respectivamente; España te­
nía inscritos 9,congresistas, de los que 4 estaban presentes, figurando
por dicho concet)to delante de Inglaterra, Austria, Estados Unidos e
Italia.

El programa de trabajos era el siguiente:
Domingo 8 de septiembre, a las diez y media: Sesión general de

apertura, para la designación de las Comisiones, y constitución d~ la '
Mesa para la sesión final.

A las dos de la tarde: Reunión de las Comisiones.
Lunes 9 de septiembre, a las ocho Y media: Reunión de las Comi­

siones.
A las dos de la tarde: Sesión g'eneral de clausura 'para discu­

sión y votación de las conclusiones acordadas por las diversas Co-
misiones. 1

El Congreso revistió bastante Únportancia, más que por los acuer-.
dos tomados y el valor científico de las discusiones tenidas, por haber
dado lugar a un intercambio de ideas entre los especialistas en la ma­
teria, intercambio que, principalmente en las obras prácticas, puede
hacer sentir su'iufluencia. Los puntos más interesantes del Congreso
fueron las sesio~es de las cuatro Comision~s entre las que se había
repartido el trabajo. Ellas fueron las que elaboraron y discutieron las
conclusiones que después, con ligerísimas modificaciones, aprobó la
Asamblea general.

Las cuatro Comisiones correspondían a los cuatro extremos si­
guientes, que se habían designado como objeto de deliberación del
Congreso:

A) Comparación de los diferentes proyectos de Ley actualmente en

\
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discusión para reglamentar él trabajo a domicilio. Organización de las
tarifas de salarios:

B) OrganizaciÓn de la inspección, desde el punto de vista médico
v del de las disposiciones .legales;
"'. C) La organización profesional y el contrato colectivo;

1) .La acción de los consumidores.
Casi todo el interés del Cong'reso estaba absorbido por la primera

de las anteriores cuestiones.
Para servir de base de discusión en lo referente al punto A, la

Sección Belga de la Oficina internacional del Trabajo a domicilio
había elaborado un proyecto de' Ley sobre reglamentación de las
industrias a domicilio, teniendo en cuenta lo legislado en Ingla­
rra y Australia y los proyectos de Ley presentados a diversos Parla­
mentos, principalmente los de Francia, Alemania y Bélgica. Darán
idea de dicho proyecto los siguientes párrafos, que extrac,tamos:

«Se consideran trabajadores a domicilio los obreros que, pertene­
ciendo a la industria dispersada o descentralizada, trabajan por cuen­
ta de un empresario, al que están obligados por un contrato de arren­
damiento de trab9jo.

La Ley enumerará las industrias a las que debe aplicarse, dejan­
do al Poder ejecutivo el derecho de extender el campo de acción de la
misma. Los obreros empleados en dichas industrias deberán poseer
un certificado, que proporcionará el Municipio, y una libreta indivi­
dual, proporcionada por el empresario. Éste deberá tener un registro,
en el que consten inscritos todos los obreros a quienes proporcione
trabajo; sus direcciones exactas; la natUl:aleza y cantidad del trabajo
efectuado; la fecha de la entrega de la materia a elaborar y de la
recepción de los objetos, y, por úr'timo,_ ei salario pagado por día o
por pieza.

El ~Iinistro competente hará elaborar un Reglamento espedal,
versando principalmente sobre los siguientes puntos:

a) Adopción de una marca distintiva para toda mercancía fabrica­
da, toda o en parte, por trabajadores a domicilio;

b) Prescribir el mejoramiento de los locales de trabajo, que deBe­
rán tener, por lo menos, un cubo de aire de 10 metros por persona

. ocupada, y serán considerados como una prolongación de la fábrica;
e) Prohibir el trabajo en locales en donde. permanezcan personas

atacadas de enfermedades contagiosas;
d) Prohibir la entrega a los; trabajadores a domicilio de materias

primeras, cuya manipulación presente un peligro de contagio.
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En' toda Jocalidad, oen todo grupo de Municipios en que se crea
conveniente,se establecerán Comités encarg'ados de establecer sala­
rios mínimos para aquellas industrias a que se refiera la Ley. Estos
Comités deberán estar compue~tosde Deleg~ados, elegidos, en núme­
ro igual, por los patronos y los obreros de las industrias interesadas.
El Ministro podrá nombrar Delegados con voz consultiva. Los miem­
brós de los Comités deben nombrarse su Pres,idente, y;gi no'pueden

.ponerse de acuerdo acerca de tal nombramiento, lo desig;tuirá el Mi­
nistro, quien deberá escoger persona extraña a todaprofesió~ indus-'
'trial o comercial. El Comité determinará, para cada industri'a, el sa-'
lario mínimo que debe recibir, por hora, un obrero de la capacidad
media. Para ·fijar este salario, el Comité tendrá en cuenta el salario­
mínimo medio ganado por un obrero de la misma capacidad en las
fábricas de la región, produciendo el mismo artículo o artículos aná­
logos, aUJ.1?entando el valor de las cargas impuestas al obrero.

Las decisiones de los Comités de salarios estarán en vigor du­
rante dos años. Al final de este período se renovará su validez porua
nuevo período de dos alios, a menos que el Inspector del trabajo,
un Sindicato u otra persona interesada en la profesión no reclame
ante el Comité.

La violación de la regla dada por los Comités de salario constitu­
ye un delito. De las decisiones del Comité puede ap~larse ante una
Comisión, compuesta, sobre bases paritarias, por Deleg'ados escog·idos.
por el ~:rillistro entre los miembros de los' Comités de salarios.»

«La Comisión 2.a, sigue diciendo el Sr.; Tallada, además de reco'­
mendar el establecimiento de informaciones sobre, e-l estudio de las. .
condiciones higiénicas del trabajo a domicilio, trató de la protección'
a los trabajadores, de la protección de los consumidoreS: y del servi­
cio de inspección.

Esta Comisión quizás marcó exageraciones en algunos de los re-
-medios propuestos. En ciertos casos puede ser un mal el exceso de­

protección, y en estas cuestiones, cuando se trata -del trabajo a domi:'''
cilio, hay que andar con gran ·cuidado. La libertad dentro de casa, si
en muchos casos puede presentar inconvenientes, en muchos otros ha
de constituír una valla dentro de 13. cual no pueda penet'rar la in­
vestigaci<;in de la sociedad. Nos referimos principalmente al estable­
cimiento de listas de obreros a domicilio en cada población y a la
obligación de conseguir la autorización sanitaria para poder trabajar
en una determinada habitación. Son medidas estas que llevan consi­
go grandes peligros.
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En cambio, hay que apoyar el que las medidas de protección que
se tomen no hagan distinción entre el trabajo femenino y el. masculi­
no, ya que esto da lugar muchas veces a consecuencias perjudiciales
para el primero; que se prohiba la fabricación a domicilio de materias
-alimenticias, y que sea obligatoria la declaración de enfermedades
.contagiosas, desinfectándose entonces los objetos confeccionados en
los últimos días, llegándose incluso a la destrucción de las mercan­
'CÍas, si esto es iq.dispensable desde el punto de vista de la higiene. En
este último caso, una indemnización debería concederse al obrero para
eompensarle las pérdidas sufridas.

Respect(\ 3, la inspección, se pidió la organizacióh de una inspec­
<eión oficial especial, y, en su defecto, que el.servicio de inspección
del trabajo fuera extendido al trabajo a domicilio.»

La Comisión 3.& hizo la siguiente declaración de principios: «El
mejor medio para mejorar la condición de los trabajadores a domicilio
es una fuerte organización profesional. Este principio es un verdade­
ro lema de acción social; ninguna reforma, ninguna Ley adquiere
realidad y se ~antiene viva si no puede apoyarse en una acción sin­
dical potente. Hay que recordar, no obstante, las grandes dificulta­
des con que chocan todos los intentos de organización profesional de
los obreros del trabajo a domicilio, sobre todo la parte femenina de
-este trabajo.

En la Comisión 4. a se trató de la misión de propaganda y de im­
pulsión que corresponde a las Lig'as sociales de compradores por me­
dio de conferencias, publicaciones, exposiciones, etc.»

De las discusiones del Congreso (Secciones La y 2.a) puede formar­
se idea por el siguiente resumen de las mismas, tomado de las actas
(IIe OOJlgres iJlteruational du :Pravail ti domicile. Publicación de la
Oficina internacional del Trabajo a domicilio. París, Riviere, 1913):'

Sección 1.a: M. Pic dice que quiere hablar de la parte final del
proyecto presentado por el Gobierno francés sobre el problema rela- ~

tivo al trabajo a domicilio, que, en su opinión, es bien dif~rente de
la Ley inglesa de 20 de octubre de 1909, creando Comités profesio­
nales en ciertas' industrias. El proyecto francés, en cambio, parece
aplicable a g'ran número de industrias, según se deduce de la lectura
del arto 32. Este artículo alcanza a varias'clases de industrias que no
se comprenden en la Ley inglesa, y semejante defecto podríasubsa­
Darse limitando la aplicación de la Ley a aquéllas en las que el sala­
rio sea más escaso.

Examinado el proyecto francés desde este punto de vista, parece.
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-muy amplio, y considerado desde otros, sumamente restringido, pues­
to que solamente protege a las mujeres, a las obreras, mientras que el
derecho inglés ampara también a los obreros de una misma pro­
fesión.

En v~z de convertir los Consejos de prud'hommes en verdaderos
-Parlamentos con autoridad bastantepara fijar la tasa de los salarios,.
-¿uo sería preferibl.e crear Comités mixtos, al modo como existen en
Australia y los establece la legislación inglesa, compuestos en gran
parte por representantes significados de la profesión?

Conviene, pues, hacer un estudio crítico y comparativo de esos
proyectos g'u bernamentales.

Existe otra solución, consistente en desligar las atribuciones de­
los Consejos de industrias que existen, particularmente en Bélgica y
en Holanda, de "las de esos Consejos que en vano se ha tratado de
hacer arraigar en Francia: M. Millerand los quiso crear en 1899,.
pero no han podido conservar su forma primitiva, a causa de la opo-
sición del Senado. '

Para hacer una obra útil es preciso crear Comités de salarios como­
existen en Inglaterra, yse lograría la: formación de Sociedades de
obreros o de obreras; donde no existen Sindicatos, conviene crearlos y
organizarlos cuanto antes, y donde existen, hace falta, al menos,_
servirse de los Consejos de industria, luego de reformar sus insufi­
cientes atribuciones y de fijar y extender su programa.

M. de Reincké: Estima que-los anteriores proyectos que se han.
examinado, como también el proyecto belga de reglamentación del.
trabajo a .domicilio, se fijan pri~lcipalmente en los obreros urbanos, y
no se debe olvidar que existe un gran número de trabajadores a do­
micilio que viven en el campo, que tienen el mismo derecho a que se­
reglamente su trabajo.'

M. Jay: La proposición, dice, del Consejero de Estado M. de Rein­
cké encierra el mayor interés, pero ante todo necesitamos saber ctlár
es su tendencia. -

, . Parece que seflala una especie de separación entre los obreros a
domicilio de las ciudades y los que habitan en el campo, separación
que no admiten los proyectos de Ley en preparación, toda vez que el
salario mínimo que pretenden establecer alcanzará tanto a los obreros.
de las ciudades como a los del campo, sin distinción alg·una.

Es preferible, a juicio de M. Jay, estudiar y discutir el problema­
en su totalidad, puesto que deseamos encontrar una" solución aplica­
ble a unos y a otros.

Numerosas encuestas públicas y privadas nos han demostrado :en
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demasía los gravísimos caracteres que'el problema ofrece en la actü'a­
lidad, por lo 'cual todos defendemos la intervención del Estado en una
forma excepcional y que no' tiene precedentes en ninguna de las le··
gislaciones obreras.

. Sería un error harto grave, continúa, el del legislador qu~, después
de haber reconocido la existencia de una clase de trabajadores sin me­
dios de defensa, dictana una Ley para protegerlos, que' únicamente
-tuviera eficacia en el caso de que estos trabajadores fueran capaces de
defe~derse mediante audaces y difíciles iniciativas.

Considera absurdo pensar que la situación de los obreros a domi­
eilio llegaría a mejorar de un modo definitivo por una Ley formulada
de manera que sólo produjera efectos cuando los obreros se sintieran
-capaces de ejercitar acciones judiciales contra sus patronos.

¿Hay nada más peligroso que eso'? Y en este casó, la acción debe­
ría ejercerse contra aquel que, a pesar de todo, asegura a estos obre­
t'os, si no la vida, al menos{ la imposibilidad de morirse de hambre.

M. Pie ha discutido el nombre que deben llevar los Comités encar­
gados de establecer el salario mínimo, Estima que, como a tantos
<>tros, le seduce la idea, muy engañosa por cierto, de inclinarse hacia
-estos Comités especiales nombrados por los profesionales, empleados,
empleadas, patronos y obreros, con vida absolutamente libre, por no
tener en ellos intervención los representantes del Estado. Yo fuí, dice,
-el primer seducido, pero he ~eaccionado ya, porque caí en -la. cuenta
<le que la mayoría de los trabajadores franceses y extranjeros carecen
de las con diciones de independencia y consciencia precisas para de­
.signar representantes capaces de defender su causa.

Podéis estar seguros, añade, de que en las elecciones que se cele­
braran en Francia, especialmente al implantarse este régimen, y en
-ciertas regioiles, los representantei:l elegidos por los obreros serían
agentes de los patronos, y en los Comités no tenderían a elevar los sa­
larios, sino a rebajarlos todavía más.

Ved lo que ocurre en Australia y en Ing·laterra.
En Australia se intentaron formar los Comités por medio de elec­

eiones periódicas; en estas elecciones debían tomar parte, no solamen­
"te los obreros y obreras dedicados al trabajo a domicilio, sino también
los trabajadores de fábricas v talleres. La situación era más favorable
que la que pudiera engendr"ar la mayoría de nuestros proyectos, y,
::;in embargo, .la experiencia ha fracasado; las elecciones no han podi-
.do celebrarse. . .

Actualmente, y en la mayoría de los casos, el Gobierno nombra
los Delegados.
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En Inglaterra, según el informe (véase 'antes pág. 92), de" Miss
Constance Smith: ocurre lo propio. Únicamente, para la industria de
la fabricación de cadenas se han podido celebrar elecciones, y en las
tres industrias restantes el Gobierno tuvo que hacer por sí los nom­
bramientos.

M. Broda: M. Jay ha dicho, con gran acierto, que esta proposi­
ción era, en realidad, inaplicable, porque, aun preparando toda esta
legislación, los obreros son incapaces de defender sus iJ?tereses.

Por consiguiente, es infinitamente más difícil para los obreros ejer­
citar una acción civil que formar Sindicatos, y estos obreros que no
son capaces de formar Sindicatos ni de defender sus intereses, tienen
una doble incapacidad para ejercitar acci'ones contra sus patronos.

La Ley no señala n~nguna sanción penal. Dice simplemente que
.los patronos están obligados a entregar a sus obreros los salarios que
dejaran de pagarles, o sea la diferencia entre lo que se les ha pagado
yel salario mínimo legal previsto. Por ejemplo, si el salario es de
5 francos por semana y el patrono no ha pagado más que 3,50, la
Ley ordena que entregue a 'la obrera la diferencia, es decir, 1,50.
Ahora bien: el patrono, sujeto al salario mínimo, goza, por decirlo
así, de una impunidad casi absoluta, puesto que, una vez de cada
,cien, se ejercitará acción contra él y abonará 1,50 francos; pero en
los demás casos no tendrá que pagar suplemento alguno. Este ejem­
plodemuestra que el salario mínimo legal, tal como se entiende en
el proyecto francés, no será más que un estímulo a lá irifracción de la
misma Ley. , ,

La única cosa posible y verdaderamente eficazsería lo que se hace
en Inglaterra y en Australia, es decir; disponer que 'los patronos in­
fractores de la Ley sufran una multa elevada; esta multa debe ser
muy crecida, mucho más considerable para el patrono que la posible
ganancia, porque de otra suerte la Ley no tendría efectividad.

La Ley austriaca clasifica las industrias a domicilio en agrupacio-
-, n~s de patronos, de obreros, de intermediarios, etc., siendo necesa­

rio para establecer el salario mínimo que- se obtengan los dos tercios
de mayoría en cada una de estas Subcomisiones, comprendiendo la de
los patronos.

Quizá se logre mayoría en una o en dos Subcomisiones; acaso se
obtenga una minoría en Jos patronos que pueda unirse a la mayoría

- obrera, y de tal suerte, votando juntas las tres agrupaciones, lleguen
a establecer el salario míni~o. Pero no podrá pretenderse que los dos
tercios del grupo patronal se pronuncien eu favor de este salario mÍ­
nimo, que les costará el dinero.
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M. P. Verha~o-en: Manifiesta que el Congreso no se consagrará a
discutir el principio del salario mínimo, sino que de él saldrá la afir­
mación pública, resuelta e imponente, del sentimiento que anima a
todos los congresistas de que se lleve a cabo esta gran reforma en to­
dos los países civilizados. Pero esto no es suficiente. Hace falta, dice,
ante todo, que el Congreso sea para nosotros una escuela de entrena­
miento, es preciso que cada uno de nosotros sienta fortalecidas Sl)S

convicciones y su acometividad para la defensa de tan elevada causa.
Ante todo, debemos cuidarnos de atraer a nuestro lado la fuerza in­
discutible de la opinión pública, mostrándole la miseria de los traba­
jadores a domicilio, justificando ante sus ojos el salario mínimo legal
y demostrando su carácter altamente benéfico. .

Mucho se ha hecho en este orden de cosas, pero no aun lo ~3S­

tanteo Las Exposiciones de trabajo a domicilio celebradas en Berlín~

Londres y Bruselas han sido convincentes, sobre todo para nos­
otres.

Los Cong'resos que les han precedido han impresionado grande­
mente a los congresistas, pero no a la opinión.

Desea llamar la atención de todos sobre la necesidad de mostrar'-,
se muy amplios y conciliadores en las modalidades de la IJey al -re­
dactar los proyectos que se les encarguen en los respectivos países.
El punto esencial en que debemos fijarnos es en que la Ley consagre
el principio del salario mínimo, siendo moderados y transigentes en
la adopción de las medidas que se establezcan para la aplicación del
principio, en interés de nuestra propia causa.

M. Brants: Dice que ahora es la ocasión de resolver si el salario
.mínimo legal se debe aplicar únicamente. a las obreras, o si conviene
extenderlo a todos los trabajadores a domicilio~

Mme Maguerie: Pide al Congreso que acepte el texto del arto 2. o,

por el que la Ley de protección de los trabajadores a domicilio se
aplicará a los obreros de uno y otro sexo.

Aceptando el proyecto francés, que protege solamente a la obrera­
a domicilio, se llegará, más que a defender, a suprimir el trabajo a
domicilio de muchas infelices mujeres.

M. Duval-Arnould: Expresa su deseo de que se hagan algunas
aclaraciones al -arto 2. 0

Se advierte, por una parte, que la enumer~ción queda a cargo de
. la Ley; por otra, que se concede la mayor libertad al Poder ejecutivo _

para extender la reglamentación de las profesiones no comprendidas
en aquélla. .

En nuestras costumbres francesas al menos añade no concebí-, , ,
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IDOS una Ley así. ,Es,preciso que la Ley confiera al Poder ejecutiv~ el
derecho a desig-nar las industrias que deben reglamentarse, o bien
que ella ~isma especifique totalmente las industrias o las clases de
industrias sobre que versará la reforma.

. M. Jay: Es preciso no confundir el problema de las industrias a
las cuales deberá aplicarse la legislación con el de las personas lla­
madasa beneficiarse con ella.

En lo concerniente a las industrias, debe considerarse aceptable la
fórmula ·propuesta.

Debemos proceder por método experimental, y, además, la mayor
parte de los proyectos no se refieren a otras industrias que a las taxa­
tivamente determinadas en ellos_

Si este método tiene ventajas, tampoco carece de inconvenientes.
Pudiera ocurrir que el mismo día en que comenzara a regir la Ley
se advirtiese que las industrias señaladas y escogidas para hacerlas
objeto de su aplicación no eran las únicas a las que la Ley debiera
reglamentar inmediatamente, sino que había otras en las que la nece­
sidad de la Ley se sintiera de una manera tan intensa o quizá más_

La Sección ·Francesa de la Asociación internacional para la' Pro­
tección legal de los Trabajadores ha llegado al convencimiento de
que es indispensable conceder al Gobierno el derecho a extender la
aplicación de la Ley.

Sobre el segundo extremo se debe anhelar que los beneficios de
la Ley aJcancen tanto a los obreros como a las obreras, y para evitar
el peligro seflalado por Mme Maguerie, se puede acordar que el sa­
l.ario que habrá d~ pag'arse a los hom bres no sea inferior al· salario mí­
nimo señalado a las mujeres.

La enmienda, que se pondrá a continuación del texto relativo a la
determinación del salario mínimo, dice así:

«Los hombres que ejerzan la misma profesión y ejeyuten los mis­
mos trabajos que las inujeres no podrán recibir un salario inferior. al
mínimo legal obligatorio que se estableze.a para aquéllas.»

Queda aceptada.
Se presenta y discute otra enmienda, que dice: «La Ley comenza­

rá a implantarse preferentemente en las industrias ejercidas general- .
mente por mujeres.»

M. Jorge Huneeus:Estima que sería un progreso admirable que.
se adoptara y sancionara esta idea por los Parlamentos, y de este
modo se encontrarían más facilidades para redactar nuevos proyectos
de Ley, extendiendo a. otras industrias el régimen del salario mínimo
legal. Creecp:Pv~JlÍEmievotál' la Ley propuesta, concediendo los ·Po-

13
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deres legislativos autorización para determinar las industrias que
deban ser objeto del salario mínimo, bien entendido que los Parla­
mentos no renunciarán más tarde a intervenir en' lo que puede con­
siderarse verdadero resorte de la Ley, porque sería una concesión ex..
cesiva.

El árt. 2. 0 se acepta sin la enmienda.
Comienza a discutirse el arto 6.°, que trata de la Constitución de

Comités encargados. de establecer los salarios mínimos en aquellas in­
dustrias a que hace referencia el arto 2.°

M. Mény: Manifiesta que le parece muy general el alcanr.e de este
artículo, y que, además, la multiplicidad de organismos nuevos opone
un grave obstáculo a la aplicación de la Ley.

M. Gaignaux: Lee un párrafo del Rapport que ha presentado al
Congreso, concebido en estos términos:

«Se propone que los Comités de salarios, compuestos por delega­
dos de los patronos y de los obreros, designados por ellos directamen­
te, se completen con representantes de los consumidores, nombrados
por el Ministro del Trabajo entre las Ligas sociales de compradores,
las demás Ligas y Asociaciones que trabajan en favor 'del bienestar
material y moral de la clase obrera; o, en su defecto, en los demás
organismos que representan a la opinión pública.»

M. Jay: Llama la atención sobre la importancia que tiene conocer
en qué medida se aplicará la legislación protectora a los talleres.

Es un hecho cierto que alguno de los artículos votados ya por' el
Congreso no limita la aplicación de las nuevas Leyes protectoras a
los obreros a domicilio. \

Soy enemigo - dice - de la representación de los consumidores
como tales. Pero el Gobierno, investido del derecho de nombrar cier- _
tos miembros de los Comités, podría hacer uso de esta facultad nom­
brando miembros que pertenezcan a Ligas de consumidores que ten­
gan un fin social, a las Ligas sociales de compradores.

Convendría, pues, que el proyecto que vamos a votar contuviese
una disposición de este género: «El GúlJierno podrá nombrar un nú-'
mero de representantes designados por'la Ley.»

M. Verhaegen: Propone una enmienda al arto 6.°, que dice: «Se ­
constituye. para cada una de las industrias a que se refiere el arto 2.°, '
uno o varios Comités encargados de establecer los salarios mínimos.»
A este fin, debe regir el párrafo 1.0 del arto 7.0

M. Brants: La Comisión acuerda por unanimidad presentar al
Congreso la siguiente modificación a los artículos 6. 0 y 7.°:

«Art. 6.° Se constituyen, para cada' una de las industrias a que
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hace referencia el arto 2.°, uno o varios Comités encargados de esta":'
·blecer los salarios mínimos. Estos Comités se .elegirán por los patro~

nos y por los obreros de uno y otro sexo de las industrias interesadas,
-'que lleven ejerciendo un año la profesión. En el caso de que los re­
presentantes no sear: nombrados en el plazo fijado para ello, el Minis.,.
-tro a quien corresponda los nombrará de oficio. ~

El Ministro podrá también hacerse representar en el Comité por
uno o por varios Delegados que tengan voto consultivo.

El arto 7.° se formará con el párrafo 2. Q del arto 7.° del proyecto
:en discusión.»

Quedan aceptadas estas enmiendas.
M. Duval-Arnould: Si se comprende bien el espíritu del arto 11,­

-los Comités establecerán el salario mínimo sobre la base del trabajo
:por horas.

Estima que sólo indirectamente, muy indirectamente, se puede
llegar a la determinación del salario en el trabajo por piezas; cuando
los Comités hayan establecido el salario mínimo por horas, los patro­
-nos aplicarán esta tarifa al trabajo por piezas, y los Comités de sa­
Jaríos la utilizarán indistintamente.

Sería conveniente, a su juicio, que el Comité de salario abordara
--.directamente la determinación del salario por piezas.

Realmente lo que se desea, y, sobre todo, lo único realizable en
Ja práctica, es comenzar por el trabajo a domicilio de las mujeres.
Ahora bien: el trabajo a domicilio tipo es el trabajo por piezas, y es
un grave inconveniente para determinar el valor de este trabajo el

-empleo de procedimientos indirectos como los que se proponen en el
-artículo 1lo

Este inconveniente es doble: primeramente, porque el Comité de
:.Salario se encontrará ante una misión siempre difícil t ya veces, im­
posible, porque el trabajo a domicilio no tiene su analogía, o, al me­
nos, su verdadera analogía, en el trabajo de tal1ér, sino sólo una li­
_gera semejanza, y por ello se corre el riesgo de hacer una obra de-
fectuosa, y, además, porque no se deben olvidar los dos aspectos del
problema: conservar el trabajo a domicilio, y mejorar la situación de
los obreros a él dedicados.

Considera que es preciso proteger a los trabajadores a domicilio
-contra los excesos de la explotación, pero por ninguna consideración
debe correrse el riesgo de matar el trabajo a domicilio, ni siquiera el
.que se encuentra peor retribuído, que DO es menO$ necesario para
-gran número de personas a las cuales la reglamentación, tal como se
proyecta, no servirá de nada.
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1m-pira poca confia.nza un método que no funda el derecho alsa­
lario mínimo en el trabajo por piezas, toda vez que el salario por horas
de la obrera de capacidad media empleada en un taller sólo será lige­
ramente superior a los salarios de las últimas categorías, es decir, al
salario de los trabajadores a domicilio que se dedican a este trabajo-

. porque son incapaces de hacer ningún otro.
. ~ille Bouvier: Protesta de las palabras pronunciadas por M. Du....
val-Arnould de querer abandonar a las. obreras a domicilio en su mi-o
seria, antes que privarlas de un trabajo que no las permite procurar­
se los medios de subsistencia imprescindibles para su vida. Muchas­
de ellas se encuentran tan ag'obiadas por la explotación de los inter­
mediarios, que, aun trabajando diariamente quince y diez y siete ho­
ras, no llegan a ganar una retribución suficiente.

M. Huysmans: La última Exposición de Trab9jo a domicilio-Bru­
selas-ha demostrado que t'xiste en esta indq.stria entre los beneficios­
y el salario un margen tan considerable, tan enorme, que alcanza a
veces a 300 y 400 Y hasta 600 y 800, Y que, por tanto, permite satis­
facer plenamente las aspiraciones de los trabajadores a domicilio, sin
dificultar lo mtJs mínimo el desarrollo progresi\To de las industrias a,
quienes afecta la reforma.

M. Verhaegen: Vuestras palabras, dice, me confirman en la idea­
de q~e ciertas industrias a domicilio desaparecerán quizá con la apli­
cación del arto 11. Ahora bien: si estas industrias mueren a causa de­
no serIes posible pagar a sus obreras salarios aceptables, será porque­
no ti~llen derecho a continuar viviendo. La justicia exig'e que cada
cual pueda vivir del producto de su trabajo, y si ello no le es posi­
ble a estas-industrias y a sus obreros,- que desaparezcan los unos Y.
los otros.

M. Neuckens: El salario de complemento tiene un grave inconve­
niente, que es el que vamos a exponer, sirviéndonos de un ejemplo:.
Una familia, en la que el marido gane 2 franco$ yÍa mujer 1, reúne ~
francos para vivir; pero, en cambio, el marido no procurará obtener un
salario más elevado. Suprimiendo este perjudicial salario de 1 franco,..·
veréis al maridQ afanarse por aumentar su jornal, pedir un suple­
mento. Poco importa abolir el salario de ayuda de las mujeres, con
tal de que se aumente el jornal de los hombres.

M. Alfassa: Esta discusión se eterniza por el disentimiento que ha.
provocado en el espíritu de los congresistás la fijación de las tarifas

. por piezas y la fijación de los salarios por horas. Es preciso no olvi­
dar que estamos discutiendo una cuestión de principio, y no se nOs. ­
puede ocultar que la tarifa a destajo requiere, para ser establecida
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eon acierto, el conocimiento-previo de la productividad correlativa de
la- tarifa correspondiente por tiempo.

lJiscusión de los acuerdos de la 8ecció1~ l.a en la Asamblea ge1teral.~
M. P. ;Soyaval: Estima que el proyecto redactado por la Sección Bel­
ga y por la Oficina internacional del Trabajo a domicilio para servir
de orientación al Congreso de Zurich, ha sufrido pocas modificacio:­
nes, y éstas de escasa· importancia. Sin entrar en detalles, considera
que conviene exponer libremente los puntos característicos, las bases

. de. este proyecto, sobre las cuales se ha llegado a un acuerdo.
En primer término, creemos, dice, que si el legislador debe in­

tervenir para la fij~ción de los salarios mínimos, deberá hacerlo por
medio de Comités mixtos, compuesto!' de patronos y obreros en igua- .
les proporciones.

Estima asimismo que nadie es más. competente que los mismos
interesados; es decir, que solamente los patronos y los obreros tienen
verdadera competencia en la resolución de materias tan complejas y
delicadas.

En lo relativo al medio·de elegir a estos representantes de patro­
nos y de obreros, se han podido recoger las enseñanzas derivadas de
las experiencias inglesa y australiana, que demuestran la convenien­
~ia de no ser iriflexibles y lo importante que es el dirigir a los inte­
resados en su organización.

Se ha podido advertir que el confiar la elección de los interesados
a ellos mismos equivale casi siempre a correr el riesgo de un fracaso.

En· cuanto a la designación, añade, de las industrias sobre que
debe versar la reglamentación, nos hemos inspirado una vez más en
los mismos principios en que descansa la legislación inglesa. Dos ca­
racteres muy salientes tiene dicha legislación: de un lado, firmeza
inquebrantable en los principios; de otro, sorprendente flexibilidad
en su aplicación. .

Influídos por el mismo espíritu, deseamos que. se comience por
hacer una reglamentación especial para las industrias que presen­
ten menor número de dificultades, y el Poder legÍslativo podrá luego
extender progresivamente el campo de aplicación de la Ley a otras
industrias, si los resultados son satisfactorios~ o restringirle, y hasta
excluír de la reglamentación a tales o cuales industrias, si la expe­
riencia resultase mala.

Esta manera de proceder que hemos preconizado será lenta al
principio; pero ejerciéndose progresivamente, según el modo indica­
do en La proposición, presenta un carácter de seguridad y eficacia tal
que merece la aprobación general. .
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El arto 11, objeto de tantas discusiones, sólo ha sufrido una pe­
queña modifiéación. Este artículo puede considerarse perfecto en su.
redacción desde el punto de vista económico. Todo lo concerniente a.

esta cuestión se halla condensado de manera completa, lo más com­
pleta posible, al mismo tiempo que ofrece una ductilidad tal que per­
mite todas las aplicaciones y modalidades tan varias de la industria' R.

domicilio.
El problema de la publicidad debe ser considerado. ¿No es desea-­

ble, por todos conceptos, que la publicidad se hag'a mediante esas­
tarifas mínimas fijadas por los Comités de salarios'? Es una garan­
tía a la cual, por mucha que sea la importancia que se le conceda,..
Duncale concederemos la que en realidad requiere.

La redacción dada al arto 12, siguió diciendo el Sr. Bo,Yaval, re­
unió inmediatamente los votos de toda la Asamblea. Se trataba de dar'
a todas las organizaciones profesionales, o Asociaciones autorizadas a.
este efecto, como, verbigracia, la Liga Social de Compradores, el de­
recho a comprobar si el salario pagado 'a los obreros es inferior al sa­
lario fijado por el Comité de salarios mínimos. Se trataba igualmente.
de conceder o no a estas Asociaciones el derecho a ejercitar en justi­
cia todas las acciones previstas por la Ley.

Sabéis que el problema de la aplicación de las Leyes, para cuanto·
se refiere a la reglamentación del trabajo ·en general, y muy parti­
cularmente a la del trabajo a domicilio, es causa de gran escán­
dalo.

Tal es la gran preocupación que deben tener el legislador y­
cuantos se interesen por la reglamentación.

Para la recta aplicación de la Ley se hace indispensable el con­
curso de las organizaciones profesionales, y, en general, de todas las­
Asociaciones interesadas, más o menos directamente, en su cumpli­
miento.

ilfodijicaciones hechas en el texto .A) 3 por la Sección 1.a - A.rtícu­
lo 6.° Para cada una de las industrias a que se refiere el arto 2.°, se­
crean, en las localidades o grupos de Municipios en que la necesi­
dad se haga sentir, uno o varios Consejos encargados de establecer'
los salarios mínimos. .
. Dichos Consejos se compondrán de un número de delegados pa­

tronales igual al elegido por los obreros de las industrias interesada~,

que sean mayores de edad, lleven un año ejerciendo la profesión, o la~

hayan ejercido durante tres años, al menos. - -
Cuando los delegados no se elijan en el plazo señalado, el Minis­

tro los nombrará de oficio.
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El Ministro podrá también estar -representado en los Consejos por
uno o varios delegados, con voto consultivo.

Proyecto de Ley sobre la p1'otección del trabajo a domiCilio asalariado.

, Art.1l. Independientemente del curso que se dé a la demanda pre­
vista en el arto 10, el Comité determinará, de oficio; el salariO" mínimo.

'Art. 12. Toda organización profesional, cualquiera persona inte­
resada en la Asociación, y todas las Asociaciones autorizadas a este
efecto, pueden denunciar al Comité los casos en que el salario pagado
sea inferior al mínimo señalado por la profesión.

Las personas y organizaciones pueden igualmente ·ejercitar ante
los Tribunales las acciones prescritas por la Ley.

Sección 2. a
: Acuerdos de la Sección. -;:- La Sección 2.\ encargada

de estudiar el problema relativo a lá org'anizacióll de la inspección del
trabajo a domicilio, desde el punto de vista higiénico, y las medidas
legales conducentes a tal objeto, después de haber analizado y com­
parado los sistemas empleados en diversos países, ha reconocido la
utilidad y conveniencia de las medidas siguientes:

1.a Encuestas. - Debe seguirse en todo metódicamente el estudio
de las condiciones higiénicas de los trabajadores a domicilio 'por las
encuestas oficiales y privadas, sin despreciar el' concurso de los mé­
dicos, practicantes y maestros. La primera disposición administrativa
para log'rar dicho fin es el establecimiento de listas de obreros a do­
micilio en cada grupo de Municipios.

2.a Proteccción de los trabajadores. ~ Entre las medidas de nece- i

saria adopción sobre las que no debe h~cerse distinción alguna ó-e se­
.xos, considerando que las Leyes de protección estrictamente femeni­
nas suelen ser de consecuencias funestas para las mismas mujeres,
figuran: -

a) El trabajo a domicilio, que expone a. g'raves intoxicaciones,
debe ser prohibido; .

b) Para autorizar lainstalación de cualquier motor de que se sirva
la industria a domicilio será precisa una inspección sanitaria;

e) Se debe redamar la mejora de las condiciones higiénicas del
trabajo a domicilio, y, si es posible, la autorización sanitaria previa
para este trabajo de las Autoridades locales, y

d) Se debe pedir la generalización de las Leyes de protección al
trab~jo y de seguros sociales, y su extensión al trabajo a domicilio~
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. 3.a:Protecdón de los consumidores. -:- Se pide, en interés de los
consumidores:

a)· Prohibir la fabricación y la manipulación del tabaco y de los
productos alimenticios a domicilio;

o) La declaración obligatoria de las enfermedades contagiosas;
e) La desinfección de los vestidos y prendas confeccionadas a do­

micilio, tan cuidadosa como sea posible, y de otros productos indus­
triales, en caso de enfermedad contagiosa del obrero a d'omicilio o de
persona de su familia, y - ..

d) La destrucción de las mercancías, si es indispensable deSde el
punto de vista higiénico.

Se entiende que la destrucción total o parcial de las mercancías,
hecha en virtua de las precedentes disposiciones, dará lugar a una
indemnización.

También deberá indemnizarse al obrero que se encuentre en paro
a consecuencia de enfermedades contagiosas que existieren en su fa-:-
milia. .

4. a Inspección. - a) Se debe organizar una inspección oficial espe­
cial, formada casi exclusivamente por médicos, obreros, obreras, et­
cétera., y, en su defecto, debe extenderse la inspección del trabajo
que hay en cada país al trabajo a domicilio; .

b) La inspección ofi~ial debe requerir el concurso de personas
competentes, particularmente de médicos, maestros, etc., para facili­
tar la vigilancia y ejecución de las disposiciones prote¡:toras;

e) , En interés de los niüos empleados en el trabajo a domicilio, es
preciso pedir que la inspección escolar comprenda a todos los meno­
res de edad ocupados en dicho trabajo, y

d) Además de las medidas especiales en fav~r de los obreros a do­
micilio, conviene, para mejorar su suerte, secundar todas las inicia'­
tivas propias para ·fomentar las condiciones higiénicas de las pobla­
ciones, desde los pnntos de vista de la habitación, alimentación racio­
nal y de la lucha contra los males sociales: alcoholismo, tuberculosis;
ignorancia, etc. Es preciso oifundir las nociones de higiene en todas
las escuelas, singularmente en las escuelas profesionales. .

.. , .~
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Congresos y Exposiciones del Trabajo a domi~ilio.

1. . CONGRESOS:

Aparte las Asambleas de que se ha dado cuenta, se han celebrado
en estos últimos años numerosos Congresos, en los que el problema
del trabajo a domicilio ha sido discutido, siendo objeto de conclusiones
que tienden, o a la supresión del mismo, o a su reglamentación.

Prueban esos Congresos que, como se dice en ·el capítulo prelimi­
nar, la cuestión del trabajo a domicilio preocupa, no sólo a los obreros
en él interesados, sino a todos en general, y especialmente a los que,
sin un interés profesional directo, actúan como promovedores o coad':'·
yuvantes de la política social.

Con frecuencia han sido las Exposiciones del Trabajo a domicilio
acicates para el estudio en vivo de la cuesti.ón, como informes gráfi­
cos y palpitantes de un conjunto de males que, ocultos casi siempre
en el secreto del hogar, se presentaban' así con todo el detalle de su
agudeza.

Entre los Congresos celebrados merecen especial atención, por la
índole de las soluciones propuestas y por la autoridad de las entida­
des organizadoras, los siguientes (1):

(1) Para referencias más compleths de los Co~gresos sobre trabajo a
domicilio, 'puede consultarse: Boletín de la Oficina internr;zcionaldelTr.a.
bajo, de Basilea, tomo n, pago 293; tomo nI, ..páginas 94, 231, 3~6,. 401
i !06; tomo IV, pág. 122; tomoV, pa~inas 10n y 698; tomo VI, pagmas
380, 387, 573 576 578 v 586· tomo VII páginas 266, 269, 275, 276, 278,
280, 283, 293: 528; 530, v531 , 535. y 536; t~mo VIII, paginas 209, 385 Y 777;
tomo IX, 219, 220, 222, 228, 423, 424, 425, 546,.5~7, 548, 551, 554 ~ 559;
tomo X, páginas 820 a 324 y 403, Y tomo XI, pagInas 226, 583, 67" 678
Y 680, Y Boyav:al. (obra citada), páginas 85,.95; Y 53.1.. . .' ;
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IV Congreso socialista internacional (LO'Julres, julio-agosto de 1896).

__ El Congreso reclama la supresión del sJlJeating-s?/slem y la elabo­
ración de una legislación protectora eficaz en favor de los obreros y
obreras de la industria doméstica.

.Primer Congreso para la protección del trabajo a-domicilio
(Berlín 7-9 de marzo de 1904).

El Congreso pide la promulgación inmediata de una Ley protec­
tora de los trabajadores a domicilio sobre las siguientes bases:

l.a Establecer, a propl-lesta de los obreros o de sus organizaciones
sindicales, por el Consejo de prud'lwmmes, erigido en Tribunal d~

conciliación, la tasa de salarios aplicable, durante un período determi·
nado, a la rama que necesite apelar a esta jurisdicción.

En las localidades faltas de Consejos de .prud'lwmmes, instituír­
para el mismo fin Comisiones especiales compuestas de un número
ig'ual de r.epresentantes de obreros y patronos, presididos por un de­
legado de la Inspección del Trabajo.

. La tasa de salarios fijada en tal forma no podrá ser inferior a la es-
tablecida en las fábricas y talleres, teniendo, después de _publicadas,
carácter obligatorio para las partes.

2. a Publicación de disposiciones rigurosas sobre las condicio­
nes y estado material de los lug'ares de trabajo en la industria. a
domicilio.

3/ Obligación, para todo industriar o trabajador a domicilio que,
quiera hacer uso de los locales de la naturaleza indicada, de manifes~

tar a las Autoridades los lugares donde se trabaja, acompaüando una
descripción detallada de los mismos. -

4. a Prohibición del trabajo a domicilio en habitaciones y talleres
donde se encuentren personas atacadas de enfermedades contagiosas.

5.a Desinfección y, en caso necesario, destrucción de los materia­
les y mercancías que se encuentren en manos de obreros infractores
de esta prohibición en las habitaciones o talleres donde están perso­
nas atacadas de enfermedades contagiosas, por cuenta del patrón que
entrega esos materiales y mercancías para la obra. -

6.° Sumisión de los lugares donde se practica el trabajo a domici-
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lio a la vigilancia del Inspector del Trabajo, cuyas atribucione~, en
este particular, podrán ser delegadas en ciertos agentes provistos de
plenos poderes y escogidos en suficiente proporción -entre los obreros
y obreras sindicados.

7.° Obligación, para los patronos y empresarios, de llevar una lista
de las personas empleadas por ellos como obreros o pequeños indus­
triales a domicilio, -con expresión de su residencia, cuidando de te­
nerla al día y de so.meterla, en cualquier momento, al examen de los
agentes de la Inspección del Trabajo.

S.O Adopción de una marca especial, que todo el mundo pueda co­
nocer, p~ra las mercancías fabricadas parcialmente por la industria a
domicilio. Esta marca distintiva no podrá quitarse hasta después de
haber llegado la JJ;lercancía a manos del último comprador.

9. 0 Extensión a toda la industria a domicilio de las Leyes para la
enfermedad, la vejez, la invalidez j' lo~, accidentes, corno a::;imismo
de las disposiciones de la fie}/)el'óeol'dnung, relativas ala duración del
trabajo, al trabajo de noche, al descanso dominical, a la protección
de las mujeres recién paridas, al trabajo de los niiíos y a los Regla- ­
mentos de talleres.

10. Sumisión de obreros e industriales que se dedican al trabajo a
domicilio a la jurisdicción del Consejo de prud'ltommes, para la solu­
ción de ~as cuestiones que se susciten entre ellos y los patronos o co­
merciantes con respecto a las condiciones del trabajo.

11. Oblíg'ación de consignar en los libros de cuentas la natural~­

za y la extensión del trabajo, así como la cuantía de los salarios pa­
-gados al entregarse la obra.

12. Prohibición de imponer a los obreros y obreras que trabajan
~n un taller la prolongación de la tarea, entregándoles obra para qlJ."e
la terminen en sus casas. .

13. Establecimiento de penas eficaces~

Reunión pública de obreras a domicilio, organizada por la Asociación.
JJ1'ofesíonal de las mismas (Berlín, 13 de marzo de 1908).

Las obreras reunidas esperan que la Comisión del trabajo adomi­
cilio, encargada actualmente de gestionar la mejora de las condicio­
nes en que se realiza, se servirá dar cuenta inmediata ae las siguien­
tes reclamaciones. presentadas desde hace tiempo: l. a Inscripción
obligatoria (registro), extendida a todos los obreros a domicilio, su
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s Jmisión a la in3peeción del trabajo y a 13 inspección de los loeales,..
y la necesidad de aumentar· el número de mujeres encargadas de
eje.rcer esta vigilancia; 2. a Carnets de salarios obligatorios para
todos; 3.a Prohibición de °hacer llevar trabajo a casa a las obreras em­
pleadas en los talleres, y 4.a .Anuncio obligatorio de las tarifas en los
locales de entrega del trabajo, creación de Consejos permanentes de
~onciliación o de Consejos de tarifas para regular los salarios y las
~oudiciones del trabajo en la industria a domicilio.

IX Cungreso de la Federa.ciÓn de Sindicatos obreros católicos
(Berlin, 9 11 10 de julio de 1908).

La prohibición absoluta del trabajo a domicilio es contraria, tanto
a los intereses de los obreros como °a los de la colectividad. No se
trata, pues, más que de limitar por la vía legal, tanto como sea facti­
ble, los daños causados por el trabajo a domicilio, sin lleg.ar a supri­
mirlo. Entendemos que en su reglamentación debe procederse con el
mayor cuidado para no lastimar los derechos familiares.

Para legislar con algún éxito en esta materia es necesario, ante
todo, preocuparse de la situación económica de los obreros a domici...,
lío. EL problema de los salarios parece el nudo de la cuestión.

Las libretas y las listas de salarios tienen eficacia bastanté para
hacer que sean más regulares y estables. Sin embargo, no puede as­
pirarse a una mejora seria de los salarios y de las condiciones de tra­
bajo en la industria a domicilio más que definiendo claramente, sin
ambigüedad alguna, la situación económica, y fijando el mínimum
de los salarios tipos. ,

Todo esto supone una organización económica previa de los traba­
jos a domicilio.

Como los obreros no sabrían asociarse por propia iniciativa, la
Ley deberá declarar obligatoria su asociación. Ahora bien: tal orga":"
nización no es posible más que decretando la' Ley la obligación de
inscribir en un Registro a todos los obreros a domicilio. El registro
<>bligatorio es, por otra parte, indispensable, si se quiere someter' en­
teramente a la inspección el trabaj o a domicilio. La organización
legal del trabajo a domicilio permitiría, al mismo tiempo, constituír
el Colegio electoral, que designaría los representantes del,trabajo a
domicilio en los lugares donde se realiza., o: '



MTIN. Biblioteca Central

- 205-

Primera eonje1'encia internacional de Liflas sociales de comp1'adore~

(Ginebra., 24-26 deseptiemore de ~908),

Institución de listas blancas y de labels para las mercancías fabri­
cadas en buenas condiciones por los obreros. Medidas a que se debe
acudir en casqs de conflictos del trabajo. Desarrollo de las Asociacio­
nes de trabajadores a domicilio. Reglamentación legal del trabajo a.'
domicilio. .

Petición de la Sociedad de Reforma Social al Bundesrath y al Réichs­
tag (9 de enero de 1909).

La Comisión del ~i'abajo a domicilio de la Sociedad de Reforma.
Social ve con gran placer que, por un proyecto de Ley que modifi­
cará favorablemente la Gerveroeo1'ibtung) se acomete, al fin, el pro­
blema del trabajo a domicilio, y que dentro de breve plazo importan­
tes disposiciones protegerán a los trabajadores de esta clase y a los.
miembros de sus respectivas familias;

Considera el registro obligatorio para todos (registro en el cual,.
gracias a la colaboración de patronos y obreros, los funcionarios de:
cada Inspección loc~l inscribirán a todos 108 trabajadores a domicilio.
para remitir la lista a la Administración - servicio de inspección de
las fábricas -) como la primera condición de una protección eficaz y
de la futura extensión de los segúros contra la enfermedad, la invali­
dez y los accidentes a todos los obreros ds esta categoría.

Después de tratar el proyecto de la cuestión de los salarios, nudo.
.del problema, debe resolver:

a) La sustitución del carnet de cuenta por el carnet de salario,.
que el Consejo Federal puede prescribir a las diversas industrias; .

b) La fijación de listas de salarios: que el Consejo Federal puede
imponer en ciertas industrias.

Primer Cong1'eso general para la protección del t1'abajo a domicilio
(Zu1'ick, 1909).

Los ponentes fueron el Profesor Dr. J. Beck, el Profesor Bauer y
el Profesor J. Brunhes. Las conclusiones aprobadas por el CongreEOo
fueron estas: .
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1. La industria adomicilio en Suiza: '.

1.0 La industria a domicilio es una forma de producción queocu­
pa en Suiza a unos 100.000 trabajadores de ambos sexos y que es
peculiar de varios cantones. Si a esta cifra se suman los individuos
pertenecientes a las familias que ganan el sustento con la industria
a domicilio, resulta que se halla en esta situación ellO por 100 de
habitantes de Suiza. De aquí la importancia que tiene para ésta la
industria a domicilio.

2.° En la industria a domicilio en Suiza predominan actualmente
circunstancias desfavorables, que hacen necesaria la intervención de
las Asociaciones profesionales y de los Poderes públicos. .

3.o Las intolerables circunstancias que predominan actualmente
~n nuestra industria a domicilio son: a) La insuficiencia de los sala­
rios; ó) El pago de los salarios en especie,. el sweatin,r¡-system y los
'Contratos perjudiciales para el trabajador; e) La influencia ejercida
sobre el trabajo a domicilio por los intermediarios; d) La jornada ex­
cesiva de trabajo, el trabajo nocturno y el trabajo en domingo; e) El
empleo de obreros menores de edad; f) La alimentación insuficiente
y la habitación malsana; g) Los peligros a que se expone la salud
del obrero a domicilio y el público que adquiere los productos de esta
industria.

4. o Para conseguir la reforma efectiva de la industria a domicilio,
la clase obrera organizada deberá exigir:

Primero. Que los obreros a domicilio se asocien y que sus Socie­
dades ingresen en la Federación central;

Segundo. Que se hagan estudios para la preparación 'de un pro­
yecto de Ley sobre trabajo a domicilio por las Sociedades obreras
suiz~s; .

Tercero. Que se tomen medidas conducentes a la supresión del
trabajo a domicilioeri las industrias de confección, alimentación,
cueros, y, en general, en todas aquellas que, practicadas a domici­
lio, traigan consigo un perjuicio para el productor o para el consu­
midor;

Cuarto. Que se apoye a las Sociedades constituídas por obreros a
domicilio para que celebren contratos colectivos, se proporcionen
fuerza motora eléctrica, o de otra clase, en forma cooperativa, y para
qu~ se amplíe a esta clase de obreros los beneficios del seguro contra
aCCIdentes, enfermedad y vejez;

Quinto. Que se organicen Congresos de trabajo a domicilio, siem­
pre que sean necesarios.
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5~O A la Confederación habrá que pedirle:
1.0 Una Ley de trabajo a domicilio; 2.° La creación de Inspecto­

Tes de ambos sexos, que velen por el cumplimiento de esta Ley.
6.° Deberá solicitarse de los Cantones: '

, 1.0 Apoyo efectivo para el empleo de fuerza eléctrica en los talle­
res domésticos que necesiten de ella; 2.° La colaboración de las Auto­
ridades escolar~s en el cumplimiento de aquellas disposiciones de la
Ley de trabajo a domicilio que se refieren a protección de la infan­
.da; 3.o Que procedan 'de acuerdo con las Corporaciones de utilidad
pública para conseguir que los trabajadores que pierdan los medios
,de vida con la supresión de determinadas ramas de trabajo doméstico
puedan uedicarse a otros ~rabajos; 7. 0 El primer Congreso suizo de.
Trabajo a domicilio nombra un Comité de propaganda encargado de
-dar cumplimiento a sus acuerdos.

n. Reglamentación legal del M"abajo a domicilio:

El primer Congreso suizo de Trabajo a domicilio reclama la regla­
mentación legal de este trabajo. Con este objeto pide:

1.0 . En lo relativo al salario:
a) De la Confederación: Que promulgue una Ley sobre trabajo a

domicilio, con objeto de crear Oficinas de conciliación encargadas de
fijar el salario mínimo en esta industria, de prohibir el truck-system,
de dar a éonocer las condiciones del salario antes de admitir el tra­
bajo y de solucionar losconfiictos relacionados con el trabajo por me-'
dio de los Tribunales industriales;

b) De los Cantones: Concesión de los créditos federales destinados
a vestuario del Ejército a la industria de que se trata;

c) De'los Municipios: Adopción de medidas conducentes a la re­
. glamentació:q. de los alquileres;

d J De la Confederación, de los Cantones y de los Municipíos: En­
trega a la industria a domicilio de los encarg'os de uniformes para el
Ejército, Correos y Telégrafos, Aduanas, tranvías, Policía y demás
empleados, sin apelar a los patronos o a los contratistas.

2.° Por lo que hace a la· protección de la mujer y del niño y al
descanso dominical:

Prohibición del trabajo de los menores de doce años y del trabajo
nocturno de la mujer por medio de una Ley federal. Implantación
del descanso obligatorio de las obreras que hayan dado a luz. Prohi­
bición del trabajo en domingo.

3.° Por lo que hace a l~ protección de la salud:
a) De la Confederación: Prohibición de procedimientos y'apara-·



MTIN. Biblioteca Central

- 208-

tos insalubres en el trabajo a domicilio. Adopción' de medidas sanita­
rias al producirse enfermedades infecciosas. Declaración de los pro­
ductos de las industrias de confección -y alimentación fabricados en
talleres domésticos; _

b) De los Cantones y;Municipios: Promulgación -de Leyes enca­
minadas a mejorar las condiciones de las casas. Inspección de éstas.

4.° Por lo que hace al seguro de los obreros a domicilio:
Ampliación del seguro federal contra accidentes y enfermedad y

del seguro cantonal de vejez a 19S obreros a domicilio. Subvención a
las Cajas contra el paro. .

5.° Cumplimiento de estas proposiciones:
Inscripción obligatoria. Ampliación del personal de Inspectores

fabriles con la adición de Inspectores del trabajo a domicilio, o, por
lo menos, de personal auxiliar competente..

6.° Protección obrera internacional:
La Confederación deberá tomar la iniciativa en materia de trata­

dos internacionales relativos al trabajo a domicilio.

III. El trabajo a domicilio y el consumidor:

Teniendo en cuenta que la causa económica de la ilimitada reba·
ja de los salarios en la industria a domicilio se debe al deseo que sien­
ten los compradores poco ilustrados de adquirir mercancías cada vez
más baratas, y teniendo también en cuenta que los consumidores,
por razones higiénicas, en interés propio y por razones de justicia,
deben combatir este mal, el Congreso declara que es preciso:

1.° Emplear el label (según lo acordado en Ginebra en el Congre­
so internacional de Ligas de consumidores" con objeto de que los
consumidores puedan conocer, por medio de él, las mercancías fabri­
cadas en buenas condiciones, lo- mismo por obreros a domicilio que
por los demás obreros. .

2.° Auxiliar a la Inspección fabril, con objeto de que una clase de
índustri<a tan difícil de someter a intervención no quede exenta de
ella, gracias al concurso de las Sociedades obreras y de las Ligas so­
ciales de compradores.

Consejo inte'l"naciOJwl de la Federaci6n de las Ligas cat6licas femeninas
(lV.ladrid, 24 a 26junio 1911).

1.0 El Consejo protesta contra los abusos que se cometen en -el
trabajo a domicilio, y, anhela.ndo encontrar su remedio, desea viva-

,")
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mente que se llegue lo más pronto posible a la reglamentación del
g3.l~rio femenino;
,- 2.° Deseando conservar íntegra la libertad de la obrera, el Con­

~~ejo d~cla!-"a que la predicha regláment~ciónse reducirá a fijar el sa­
'l3:1"iomínimo, y ru.ega a los Sindicatos obreros que tengan a bien ~s-

,h.idiar el problema y presentar las soluciones más convenientes. .
, ' \ ,

n., ;ExPOSICIONES:

';- Las principales Exposiciones especiales del Trabajo a domicilio (1)
que ~e'han celebrado en los distintos países son .las que a continua­
ción se citan: '

La de Berlín, ,en el mes de marzo de 1904; Londres, en el mes -de
mayo del' mismo año. Berlín repitió su Exposición en los meses de
e'llero y febrero 'de 1906., y Londres la suya en el mes de mayo del
mismó año.

, . 'Otra Exposición tuvo lugar en Franr,fort durante los meses de '
abril y mayo del año 1908. En el año 1909 se celebraron dos -Exposi­
cjones de Tr.abajo a domicilio: una, en Zurich, durante los meses de
julio y agosto, yptra, en Amsterdam, en los meses de agosto 'Y sep-
tiembre. ' .

, Por losaños q.Á 1903 Y 1905 se instaló, a bordo de un buque. que
-hizo .dos veces el.viaje de Petrogrado a' Astrakán, 'una Exposici6n muy

-, completa de objetos fabricados 11 domicilio y de .talleres de apren-
, dizaje.' .-: '

, El barco se detuv'o en más de doscientas localidádesribereñas pri:'"
. vadas de otrt'>s medios de comunicaci6n, Y.que, por lo tanto, vivían en
-completa ignorancia respecto de Íos menores progresos técnico~ cono-'
~idos en la actualidad.. ,

Conviene advertir que el espíritu "de sus organizadores -se dirigió
más a mejorar la educación y el perfeccionamiento técnico de los in­
ter~sudos., que a exci~ar la emo,ci6nde la conciencia popular~

: El "año 1904 organiz6 en Berlín; el Sindicato de obreras adomici-
. lio, una ExposIci6n de objetos Jabricadospor estas trabajadoras, 'que

tuvo muy escasa importancia. Más tarde, de enero a febrero de 1906;
dicho Sindicato organizó :una segunda Exposic~6n, que alcanzó un
,éxito resonante.

. .

'. (l) En casi todas las Exposiciones generales de ~c?I!-0mia 80eialse h,a
dedicado una S~cción al problema del trabajo a domICIlIo.

, 14
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.Se presentó en ella ~na colección de objetos usuales fabricados a
domicilio, llevando cada uno su historia de miseria, inscrita en rótu­
los breves; donde se alineaban las- cifras -de salarios y de duración del
trabajo con una elocuencia monótona y trágica. Estas Exposiciones'
son llamadas por' muchos «Salones de miseria» o «Museos de horro-
res económicos». .' ,

Entr~ otras particularidades, ofrecí~ la Exposición las siguientes:
Por un traje de niñO, que exigia seis horas de trabajo, cobrab~ el
obrero 1,05 francos, debiendo deducirse el hilo, el· carbón de la plan­
cha y la luz, y la costuf.!3ra· de .camisas, muy lujosas, para señoras"
ganaba 1,25 francos en seis horas.

La iniciativa alemana no tardó en abrirsepaso'en Ing·láterra.
El primero que lá siguió fué elReverendo J. E. Watts-Dichfield,

Vicario de Saint-James tite Lees, que instaló u~a pequeña Exposición
de esta clase en una dependencia de su iglesia.

No dejp de tener importancia esta pequeña Exposición, antece-'
dente de la que, en mayo de 1906, organizó, en el Queen's Hall de
Londres, el importante diario Pke lJaily Nems. Esta ExpQsición es el
punto de partida de un movimiento, tal ve~ único en los anales eco­
nómicos. Rara vez se ha producido un sentimiento de píedad tan ge'- .
neral, y que haya determinado h~. identificación absoluta de .las más
eminentes personalidades de todas las distintas opiniones sociales,..
políticas.y religiosas. '.

En esta Exposición, no solamente se ofrecían al público los traba~

jos efectuados por obreros a domicilio, sino que también se mostraba
la vida' que llevan aquéllos. .' .' . .

Al lado de los objetos expuestos s~ enc¿ntraban fichas' indicando
la ganancia co.rrespondiente al obrero, la duración ~el trabajo, la:s
retenciones corrientes, e~ paro y las demás particularidades' de la:
profesión. . ' . .

Se trajeron de los barrios bajos de Londres 45 obreros y obreras..·
smeated, que hacían el tr.abajo habitual.a la vista del público. .

Todas las tardes se daban conferenci~s, con proyecciones. ciriema- .
tográficas, por personalidades eminentes de todas ciases: Diputados~'

médicos, Secretarios de pIJ'ade-Unions, economistas, .sociólogos, epc~'

El lJailJj-:Ne'J'l)s publicó una guía ilustrada con numerosas fotogra-'
fías, que formaba un verdadero volumen; el éxito de.ventademues.... ,
tra el interés que inspiró la Exposición. En diez díasse·~gotaron

lo.s 5.090 ejemplares que' componían lá primera edición,. y'la.que's.é,
hIZO después no tardó en c'orrer la misma suerte. ,.



MTIN. Biblioteca Central

r,

-' 211 -

La'Exposición del IJaily-}.,rC't/)$ tenía por principal finalidad con;..
-mover 'a la opinión pública, ,presentándola, en fo!ma impresionante,

, -ciertos hechos de los que apenas tenía noticia.
La Exposición, instalada en el barrio de West..,End, fué visitada

jlo~graD; I?-úmero de personas de todas las clases sociales, y además de
producir, intensa emoción en todo el país; .facilitó a la A nti-8'j/),eatíng
.League.la)~ealización de una de sus más resonantes campañas.

. --.. .". . -

. .'En'Fran.ci~,.Le 8illon instaló sucesivamente en algunos barrios:de
~:fa¡'js,,'durante el año 1908, un Museo de' horrores económicos, que
':'at~ajo,grannúmero de visitantes.' ,

:' ~..::V~i'iosgrupos regionales de Le 8iUon siguie\l:m la misma inicia;
~iv~, con éxito notorio~ ,

" . ,En septi~mbre de190S se organizó en las Salas de la Universidad
ginebrip.a una Exposición .internacional de, Trabajo a domicili.o, en la
;que se p~esentaba un muestrario completo de, artíc~los fabricados a
:domicilio, llevando cada uno su correspondiente historial, y de esta

·;suerte ofrecíase al p.úblico el estudio' comparaq.o 'de las condiciones
·de1trabajo 'a domicilio en los distintós país,es. .
o', : También merecenconsignarse la Expo~ici6ri nacional suiza, de
'Trabajo a domicilio, celebrada en Zurich el añoJ906,y la celebrada
~n la misma ciudad en 1909,por ser muchos los visitantes y muy

'profunda la impresión que en el país produjo e1eonocimiento gehe­
r~l de los horr~res del s,meatin(j,!que hasta entonces permanecían
'9.éultos para la mayoría del' público suizo., . '

Holanda instaló en Amsterdam su Exposiéión de Trabajo a domi-
,--ciliQ' en las mismas cortdicionesque la de Zurich, colaborando en ella
'c,atólicos. y socialistas. ' ," . ,

(>:~', Láunión de buenas volUJitades permitió a Bélgica prese~tar en
~ruselas el, año 1910, ,en medio de los esplendores de su Exposición
universal, el terrible contrastre de los.talleresde mis'eria dond~'son­

sumesu vida el obrero a' domicilip.'
" ..>: Alrededor de un gran pabellón, cuyo interior~ra'singularmente

. · instructivo por el gran número de, instru men~,os gráficos, estadísticos.
yde informes que sobre el particular contenía, seedifi~aronvari;os .

, modelos de casitas, en todo semejantes a las chozas belgas donde
trjunfa el srveating, que fueron:habita~aspor obreros a do.~icilio 11e­
~dos de las diferentes regiones d~ Bélgica, y que se dedicaban ~n

-ellas al ejercicio pleno de su ipdustria habitual. ,
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De esta suerte, el numeroso público. tanto nacional como extran­
jero, que visitó laE'!'posición, pudoinstruírse respecto á las partícula-o
ridades de la industria a dQmicilio. : . '.','

En Bélgica,. aparte~e los resultados .numéricos del Censo de 1896,..
el problema del trabaj'D a domicilio no -había sido objeto de ning~n

estudio sistemático ant;eS,<le:conc1uírse la voluminosa encuesta del
O/jiú du !rra'lJail, que llenó diez vollimenes, más otro de bibliografía.

La encuesta fué preparada en los años -1897-98, y. el primer volu-
men apareció en 1899. . ,.' . _ _ _ .

Durante el año 1906 se desarroll6 en Bélgica; en medio de muy
diferentes "tendencias y 'áspiraciones,' la idea de organizar.la Exposi-·
ci6nde industr(as a domicilio. En 1909 se constituy6una Comisi6n
con o~eto de prepararla.

En. la primera sesi6n se acordó que la Exposición del Trabajo a.
dO,micilio versara principalmente sobre la~ industrias a domicilio más­
importantes, tales como las consígnadas en' el Censo general de in­
dustria y de oficios. Los informes adquiridos llevatíail la indicación
del número de los obreros interesados~ a fin' de que los visitanteS:­
pudiera.n juzgar los casos, teniendo' en cuenta la importancia d~ la,
industria.

Se acordó, al propio tiempo,s,Olícitar la' colaboraGi6n' oficial del
Ofjice du !rra'l)ail y hacer un llamamiento a todos los autores de ias,
monografías publicadas por el Gobierno con-el título «tas industrias.­
a domicilio en Bélgica», para rogarles que aceptaran los 'cargos de­
Secretarios técnicos p'e los Comités que seorganizaran..

La primera circular, fechada en 1.0 de septiembre de 1909,~icé,..
entre otras cosas, ]0 siguiente: ~<Se debe aprovechar la Exposici6n
Universal y la del Trabajo a domicilio para organizar con estemoti~ .
vo un Congreso internacional del Trabajo a domicilio; .en e1.cquese­
reúna,nlas personalidades extranjer::Js que se hnu especializado en el
estudio ,del problema con los queha-n presentado proyectos de Ley
referentes a él para conseguir, mediante este cambio de iq.eas;atraer
la atención de nuestro público sobre una materia "poco conocida aún
en el país, y que, por su gran importancia, merece interés general.»

De este pensamiento nació el Primer Congreso internacional del
Trabajo a domicilio'an~~s reseñado. . . I ••
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Acción de los compradore~.

«SI algunos han querido, dice el Sr. Boyaval{o"bra citada), servir-',
-.~e d~' la fuerza, que da la unión de los consumidores para un fin

::eg9Ísta; otros han mirado más alto: en medio de la alegl'ía que pro­
:étiralacompra de :objetos a bajo precio, algunas mujeres han senti­

,',~d,o éscrúpulos. Detrás de los bordados han apercibido las pálidas ma­
':riosque los hacen. Han .querido ver de más cerca, y han sentido' es­

", .panto. Un nuevo círculo del Infierno de Dante apareció ante ellas: la
'::~isí6ndemiles de p~bres mujeres vencidas por un trabajode hambre,'

:sin"alegrías ni esperanzas. El remordimiento hizo presa en sus con~

iiericias desilusionadas, y a~í se fundaron las Ligas sociales de :com~
j)radores.»

.. , ,'Son estas entidades, dentro'delá acción privada para la transfor'~ I

fn1áci6n del trabajo a domicilio, algo análogo ~lsalario mínimo en la
',:esferaoficial:-remedios ambos que, aparte la nota origimtl, expresan
,~na conciencia socIal despierta,y 'd.-ecidida a :corbirlo~vabusos en la
:ID.odali,dad industriaÍ de que setra:ta~ " .';
,,'Ensu Rapport al Ji Congreso internacional sobre el trabajo a do~

)Io~icilio, dice M. Piec'iyn~ka-Réi~henbac~:.' ";.'. ' "

"«Sería menester una preparación laboriosa para que fuera acepta~"

>da,~on cierto agrado la fórmulá del salario mInimo. ". ,', _
. .En re;ilidad, las Expo~iciones del trabajo a dómiCilio, que tienen

;:-;~1?o~,objetodar a cónocér la verdad -y conmover la conciencia pública,
.~.~ )9 han 'conseguido casi siempre. J?ero 'i,c,riáles han sido los r.esultados

• "en la práctica~.....,. .' , '.,.
"La emoci6n se atenúa; se ,intenta en vanoreanim~rlapor los mis­

...~os medios, y si no se acomete alguna reforma, la perezá humana se
llersuade de que nada es" preciso hacer en esta: cuestión; y se acos-

.;tuD:1bra a los hechos más irritantes. . .,
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Son necesarios actos para que la emoción se transforme en volun-­
tad.: actos de conquista, iniciativas que demuestren la posibilidad de'
una reforma. ,

¿Quién realizará esos actos, para trabajadores 'noorganizados~ni
organizables, en su inmensa mayoría'? ....

Lo que hacen las Asociaciones profesionales, ¿quién lo hará por­
los trabajadores a domicilio~ Y respondemos: Los consumidores orga­
nizados, las Ligas soci.ales de compradores. Estas Ligas, utilizando­
su influencia sobre el mercado, pueden pasar ,«al acto:. e inclinar aL
público'a dar un paso hacia, un" régimen lluevo.»

Las Ligas sociales de compradores pretenden tener una razón,
ético-jurídica de existe~cia. Es la ,responsabilidad deLque compra, aL
respecto del que hace el objeto comprado, 10 que les preocupa. Esas­
entidades, según M. Jacques Tourret (Rapporl al mismo Congreso),.
han lógrado' infundir en la opinión pública un nuevo estado de es-o
píritu. ' .

«Los economistas-dice M. Tourret-se inclinan también' ante la'
enseñanza que les ofrecen los hechos. El consumidor no aparece en la,
sociedad más que como el beneficiado pasivo de todo el esfuerzo pro;..
ductivo, como el 'centro hacia el cual convergé~ todas las actividades.
humanas ,en trabajo. ,

De cada compra que él realiza se desprenden corolarios, emanan,
acciones buenas o malas" que repercuten o influyen, en forma benefi':"
ciosa o funesta, sobre la vida de todos los demás miembros del cuerpo,
social. Al lado del cambio de mercancías o de servicios,el, acto esen-'
ciar del comerci? lleva consigo, desde el punto de vista humano,todo­
un conjunto de eleme~tos de :orden psicológico, que necesariamente,.
se deriv~ de cualquier relaCión jurídica entre dós hombres.

Existe'- pues, una serie de derechos y deberes muy. varia, .según:
las circunstancias que, imponiéndose al consumidor contra su volun-­
tad, y ejerciéndose también, a' pesar suyo, en formaautomática,pro~..
porcionan al dinero una fuerza creaq.ora de prog'reso O' de .ruiriapara..
las diversas clases de trabajadores.» ' '

«Considerar, al comprar una cosa, lascpndíciones' en que se en- .
euentra el obrero que la fabrica--escribe M.Delangesen 'su librO:' ­
L'A~keteu-r--es velar por sü vip.a, ,es condicionarla y mejorarla e~.

forma que pueda ser verdaderamente humana. Y velar por la vida'
del obrero vale tanto como .suponerla el. bien por excelencia, puesto
que crea la riqueza 4e una sociedad.» ' '

El deber del comprador, por una lógi~~ 'evidente, desc,ansa en es--'·
tos principios: al adquirir los productos necesarias a su existencia,'le:
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,-()rd~na observar las reglas protectoras de la existencia del trabajador.
:Puesfo que el consurilidor es, en efecto, el soberano del mundo eco­
_nómi~, puesto que, como la realidad atestigua, sus ~xigencias tie- ,

'/ ,nen un carácter directamente determinado en las condiciones del tra­
bajo,'debe dirig'irlas siempre hacia un resultado provechoso, buscan­
do en cada compra, al mismo tiempo que sú' propia satisfacción, la

;d.etodos aquellos que hayan tenido' relación-con el producto adquiri-
,do., Las Ligas de compradores. se han fundado para llevar a la práctica
,;:estas,verdades de morál social. No dejáremos de transcribir estas
;énérgi,cas frases del sociólogo inglés John Ruskin: «¿Qué hacemos
:euando adquirimos o deseamos comprar objetosofrecidos a,un precio
:tan bajo que denuncia por sí solo que no puede estar en relación COD

,\ '~ltrabajo de quien los ha hecho~

- »Acordémonos que nos lucramos a costa de otro, que rob~J.mos el
,trabajo de alguien. No disminuyamos nuestra responsabili\lad. Yo
digó "robar, es decir,' hacer ,propia la justa ganancia que corresponde
:;a' su trabajo, y depositarla'en nuestro bolsillo.

,»8abemos que si se' nos ofrecen objetos a precios tan reducidos,
'()6'edece a que la extrema miseria del obrero 'le obliga a vender su
't,rab~jo por UI). salario insufici~mte. Y a~ comprar los objetos, más
usuales en nuestra vida, nos aprovechamos de la situación augustio­
sadelobrero qU€ los fabrica, y favorecemos, por ende, los abusos y
-el bandidaje que se ejerce en sus salarios.» I

, ,,' ,La fórmula virtualmente aceptada por todas las Ligas sociales de
compradores es esta: «Vivir es compr~r; comprar es póder; poder es ,
~eber.» Sus 'fines ~senciales "son: .la; educación social del compra­
'~ór,. haciéndole comprender el- alcance y consecuencias de sus actos
~~ compra, y dar a ,sus asociados medios de comprobar cuáles~e sus

'pr?visionistas respetan en sus obreros los principios elementales de la
, justicia socia!, y cuáles no lo hacen así. En otros términos: sepropo-
':,' nen influir sobre la concien¿ia del comprador como tal; y acr~centar,

por la unión, la fuerza de los mismoS, en vista de la mejora de la
-condición de los obreros adomicilio.

,Los medios de acción son' múltiples: publicaciones y actos orales
de todo género; informaciones; listas blanqas, que dan a conocer los,

" ;. nombres de 10s patronos a d0!llicilío qüe se compro~eten a conceder
a sus obreros condiciones de trabajo justas y aceptables;, el lalJel o

; marca 'en los objetos elaborados a domicilio en esas mismas condicio­
~,és; y la intervenci6n en los conflictos que p~eden surgir entre pa­
tl'onps y obreros a domicilio, o entre los cli~J,ltes codiciosos de lo'
barato y los factores de ese mismo trabajp.
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La idea de las Ligas de compradores surgió en Inglaterra, en el
seno de la Unión Social Cristiana. Recogidapor los Estados Unidos,

.se fundó la primera Asociación de este género en Nueva York,
en 1890.

Actualmente existen en casi todos los países, inspirándose en el
ejemplo de los Estadós Unidos y en el de Francia, donde la primera
Liga de compradores fué'creada~ en 1902, por obra de Mme Henriet­
te-Jean Brunhes.

Han celebrado estas A.sociaciones .un Congreso internacional en
Ginebra el año 1908,. del cual pueden verse antes las conclusiones
(página 205). .
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La asociación dé los obreros a domicilio.
:. " .

>Aparte la accióJl de las entidades interesadas. en la reforma social,
.:Qdirectamente en la mejora de condición de los obreros a domicilio,
,ge-hatratadodecoop~rara: ésta, por obra de la caridad, la asistencia
~o~~alo la acción. de 103 patronos, creándose porción de obras de in~

t~rés;eoII).o la asistencia por el trabajo, escuelas de aprendizaje, el
;fomento del uso de la fuerZa motriz a domicilio, las cooperativas, so-

·..~9re~todo las de p~odúcción, etc. .... . . .
<~ ..: . Una solución del probl~ma del trabajo a domicilio, que muchos
:estirrían decisiva, sería'la asocjación de los obreros que al mism~ se /
·:;de-dican. .

. .Esta asociación no se da de un modo considerable en parte algu-
. ·~a. :EI hecho, que las estadísticas .comprueban,ha indUcido a creer a

'algunos, como el economista alemáIi Wilbrandt,en la «imposibili~ad..
'práctica en que están los obreros a domiéilio de coaligarse».

M. Cotene (obra ~itad.a) dice:
_f,«El s'iveatinrisJjstern sólo puede terminar mediaD;te la asoci!1ción, y,

. "desde luego, por la extensi6n d~l movimiento sindicalista indepen­
¡:dieilte. Existen ci.,..ertas leyes sociales que .siempredeb.en tí:mersepre­
'sentes, :por fund~rse en la Naturaléza y eilla Historia. No cabe'~n:lo
,:posible crear' de gólpe una ñúeva 'sociedªd, y no. hay reformadtira­

../ 'dera, si se establece si'n tener en~u.enta la labor realizada" por nues~
. ·......iros antepasados. La nece.sidad de que los trabájadDres vivan.con­

o :c.ertados y unidos venía. de tal modo consagrada. por los siglos, q~e
.:~r.a temeraria la pretensión de restaurar la vida .obrera sobre bases
'absolutamente nuevas y en uútodo' diferentes de las antiguas•. El .
'mllndo del trabajo así 10 ha reconocido, y al eonvence'i"sede lo nece-:"

'. s'ar~a qu~ le es una organizaci~n,ha idorestaurando en todas partes,
. :aunque en forma apropiada a la: manera' de ser dé nuestra época ~



MTIN. Biblioteca Central

- 218-

los antiguos gremios y corporaciones de oficios~ Los obreros han lle­
gado a comprender que, lo mismo en -nuestros días que en los siglos:.
que pasaron, sólo tienen un medio para-que sean reconocidos sus de­
rechos y respetados sus intereses: la acción colectiva. No todos, sin
embargo, han llegado a penetrar.,e de los benefi~ios que habría de re­
portarles la unión, y ellos son precisamente las víctimas del smeatinlJ­
system. Si los obr~ros a domicilio se decidieran a salir del·aislamiento­
en que se encuentran, verían súbitamente mejorar su situaci6n. Con­
fiando al sindicato prof~sional ciertas funciones de que puede per-

-fectamente encargarse, habrían puesto término a los principales abu-
sos del sweatinti-sllstem.» :

Según el mismo autor, «la asociación habrá de prestar a.las mu­
jeres muchos máj:! beneficios que a loi hombres. Hasta hoy se han
mostrado reacias a todo pensamiento de unión, creyendo que las ten­
tativas del obrero por mejorar de suerte no les interesaban a ellas, en
lo cual hemos de ver, no tan sólo una afirmación del espíritu natu­
ralmente independiente de la mujer, sino un legado de los antiguos­
tiempos, en que la obrera .no .existía. Hoy todo se ha transforma­
do, y el trabajo femenino deja de ser doméstico para convertirse -en
industrial». «La muje,r, ~n la clase popular urbana-ha dicho M.Flor- ­
noy en la Biforme 8ociale-, no es ya exclusivamente la mujer de
su casa, sino la obrera, la empleada, y participa, como el hombre,.
de las condiciones a que se ven sujetos-los sueldos y los jornales: Debe
ser; por lo tanto, protegida la mujer lo mismo que el hombre; pero·
también debe ella procurar el mejqramiento de' su situación aso~ ­
dándose. Las obreras víctimas del srveatinf/-sll.stem obtendrían, -pór­
medio del sindicato, bastantes beneficios, algunos de-los cuales. va_o
mos a consignar con la brevedad posi ble: -

»1. Podrían tratar 'con los patronos, no directamente, como de­
inferiores a superiores, lo cual cons~itl)ye una desigualdad altamente, ..
desfavorable, para ellas, sino de potencia a pótencia. Los contratos
privados son perjudiciaIísimos para los trabajadores, siendo: esta la
causa de que, t~to los Con_sejos de fábrica y de táller como los Con-o

. sejos de conciliación, y arbitraje, tiendan cada vei más a proporcio- .
nar las ventaja~ ~e un contrato general a)os obreros -de .uria misma­
industria, y esta senda pudierañ seg"uir los Sindicatos de las obreras '
de la aguja. Las obreras sindicadas no tendrían. que 'temer ya -los
peligros de una_desenfrenada' competencia, y su vida dejaría de ser­
Una carrera sin descanso en busca de la rebaja, que es lo mismo' que
decir en busca de lamuerte. . " .

»TI_ Un Sindicato poderoso, que reuñiera a las obreras de'una~is- .
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roa ,profesi6n, lograría, seguramente, el establecimiento de los jor-
nales mínimos. '

»III., Mediante los Sindicatos profesionales, sería posible además
suprimir el intermediario, o impedir1 por 1,0 inenos, que realizara ga­
na,ncitls excesiv';ls, porque de intermediarios servirían ellos mismos, y
este es un resultado muy digno de tenerse en cuen'ta.»

. '< Por su parte di~e J3,ousiers (1) que el smeating-system demuestra
, la. terrible situación, de inferiDridad y de malestar en que se encuen­
''tf:an 19S intereses obreros, cuando no pued~n' unirse éstos por cir.;.
~,ünstfrnciasparticúlares, y cuaudo~ en lugar de sostenerse unos a
.otros, los obreros, luchan por la competencia.

. t~:,:~ Para Meny (2) 2 el sindicato es evidentemente el factor normal de
~as,'soluciones pacíficas en los futurqs conflictos entre el capital y el
trabajo. Todos lo admiten: «es Ulla de esas temeridades del hoy, que­

>se convierten en hechos corrientes del mañana)) (3).
" ,Si, 'en general, se estima la sindicación como un factor importan-

'~e',e~ la obra de mejorar la condición del obrero 'a domicilio, apocos ,
se 9culta que el hecho de no sindicarse esos obreros responde a cau-
'~,a:sdifícilesde combatir. ' '
. :M. Cotelle (obra citada) se pregunta:

\,,/(¿;,Por qué el sroeating-s7lstemno haeausado estragos en lo que he~
':'Íp:os convenido en llamár'1a gran industria, la industria dela hulla,..
, Aelhierro, de las construcciones navales, del hilo del,aJgodón o de la

lana'? Porque los obrer<,>s',de estas industrias han sentido l~ necesidad
, ,{le agruparse para defendei~usinteresescom~nes, porque han com­
':¡:1?~epdido que nopodrínn ¡:;er fuertes anteelpatrono más que soste-

, niéñdose los unos a los otros en Una niisma'acción defensiva. El obs- ,
,tá<t'~lo más ~erio que 'se opone' a la de,strucción del s'lveating-system nO.
es tiwto el número excesivo de 'obreros pobres co~o'la falta dé cohe­
~ión'eDtreellos.Su volun'tad no fU"~ciona ante las exigencias de los-

, , {JO~tradtors, y 110 encontrando,' p~ra sosteÍlers~s derechos, apoyoa1gu- '
~n~,se ven precisados a someterse" en S)l doloroso aisl~miento;.a las,
}:nás duras condiciones..Elma1 que lamentamos -es consecl\.encia, iu-

. - ',~evítablé de la ausencia de toda, organizac16~en una pa'rte de la clase,
,~brera. «La razón principal de la existencia de131veating-sJjstem-ha
·4iého el economista americano Joseph Lee---es la excesiva libertad en.
-(fue,deja lo mismo a los contratÚ?ta~ 'que a los obreros.» '

';'~(1) -P. de Rousiers, Le tradeunionisme en Angleter;'e, pág. 18.~
.(2) El trabajo a domicilio y el trabajo barato. _'.

- (3) Cardenal Mathieu, «Discurso de recepcjón en la ,AcademIa Fran­
~~~a».(Le Temps, de 8 de febrero de 1907.)
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':Y. Meny~ discurriendo sobre el ~smo aspecto del asunto, dice:
«Esperar del sindicato la mejora rápida de la anormal situación

de los obreros de la paCotilla, es convertir los deseos eQ realidades, y
quizás especular sobre la imposibilidad, por lo menos momentánea,
para esa genW;de organizarse para sostener condiciones d_e trabajo
desastrosas. i,Podrán alguna vez estar lo bastante generaliza.dos los
SindicatOs de trabajadores de esá clase para. ejercer una acción efi­
caz? Puede ponerse en duda, si se considera la enorme despropor­
ción que hay entre la oferta de trabajo y el nÚmero de los que lo de­
mandan. En ninguna parte -- es tan grande' la competencia como en ­
los oficios de que hemos tratado en esta obra. Esa competencia hace
la unión más difícil: Recuérdese que en la -época de su prosperidad,
y cuando bastaba armonizar entre sí una docena de intereses' diver­
sos, no pudieron los conventos y obras pías sostener los salarios,cons­
tituyendo el gran Sindicato de Congregaciones a que aspiraba Haus­
sonville. ¿,Cómo, en el presente estado de cosas, han de tener tiempo,
ni idea siquiera,q.e intentar algo que se parezca a organización, miles
de obreros sueltos y disp~rsos, que para vivir miserablemente nece- _
sitan trabajar doce, catorce y diez y seis horas?»

La sindicación de los obreros a domicilio fué una de las cuestio­
nes que más interesaron al II Congreso internacional del Trabajo a
domicilio.

M. Ch. Wi~cher, ocupándose, en dicha Asamblea, dé «la organi­
zación profesional' y el contrato colectivo», veía serias dificultades
para la asociación en la forma que se estudiaba. -,

«Es una idea' ilusoria-decía-'-la de creer que} eilla actuálidad, la",:
or~anización pro.f~s~onal basta para ~ejorar la, ~ondiciónde los tra.... '
baJadores a domICIlIo, cuando ~s de todos conOCido que; parap~ner

-término a las penalidade~ que sufren', se hace indispensable la -ínter....
"ención legal. -

Por mucha preferencia que se sienta hacia la solución de los pro~ ,
blemas sociales,' mediante el respeto absoluto de la libertad,nodebe:­
priyarse al legislador del derecho de intervención, cuando 'existe rtJi-á '

,dase social amenazada en sus intereses vitales por abusos "comproba'-- " - ,
-dos "ji sin los e,lementos de resisten('i~ deseables para' mejorar su ,
suerte.' _', " "

A dos causas principales puedé achacarse el fracaso casi ~bsoluto:
de todas las tentativas de organización efectuadas por los trabajado­
res a üomicilio: al aÍslamiento en que viven, por una parte, y pOI:_
otra, a la extrema divergencia de sus intereses Individuales. ,:,'

Por vivir los obreros en casas diseminadas no se conocen unos a
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-otros, observándose en ellos Ul~ individualismo excesivo y una des­
confianza·recíproca. El trabajo a domicilio es, por otra parte; una
ó~upaciÓn, en la que' ~e. concentran y a la que recurren personas
QPúestas por edad, sexo oY condiciones sociales. La influencia deSas­
'trosa dBl.~lario «de 'ayuda», determinada por el predominio del ~ra­

bajoJ~meniilo, se ejerce sin l~mitaciÓn alguna.
'< ~:C0!10cift0s.dich?s antecedentes, ¿púede alguien extrañarse de que

.:, nq:$~:~dv.iertaen estos trabajadores el menor rastro de conciencia de
i~terés,colectivo" base indispensable"de la 'organizaciÓñ profesional~

-' '~'. };~;" ;Las encuestas de los investigadores revelan la increible apatía, ·la
.ig~orapci~ ·supina ,de los trabajad<;lres a'-cdomi~ilio, que en ningún

, .~a$oda:~ llluestras del menor espíritu de ini-ciativa, ni de sentir deseo
dé lJegar a. una inteligencia mutua: antes· bien, viven .en un «ato­

_ÍIiíSJ;fiO social», refrac.tarioa toda organizaciÓn .
. '~Preciso es reconocerlo:'la realidad hadado un formal mentís a las

, déClaraciones' optimistas de los adv~rsarios de la intervenciÓn legal.
:~:ós~ 4ebe pedir a la libertad l~ que no puede dar,
~',';L'~corganizaciÓnprofesional es algo impuesto en forma inexcusa"':

. b.ie·~.fo:s, ,trabajadores. a domicilio, por no ofl'~cer éstos lascondicio­
: ~~sindispensabl~spara sud~sarrolloy acéiÓn 'normal.

:, ··Per.o, én cambio, sería.un error lamentable creer que)a Ley pue­
, ;de:porsí misma resolver eÍ problem'a. Entendemos, por el contrario,
'1ue a la votaciÓn de u na Ley sobre el salario mínimo seguirá indis­
.::p~1.1sablemente la necesidad de desarrollar la acciÓn sindi~al.\. . /

~ Ajriicio del mismo M.Wisscher,lo que d~be desearse, ,en materia
.~e asociación obrera a' domicilio, es:
, . <~Lu ·AI lado d'e la acción legal, que es el único remedio eficaz
para corregir los abusos del trabajo a domicilio, debe procurarse fa-

• . yorécer ,por t?dos los medios p_osibles-el desarrollo de la organización'
. /:.profesional y' él establecimiento de~ontratos colectivos.

-::'2.0 La creaci6n de ..QoIn:it'és de salarios provoca UDJl enérgicaor~ , " .
.g'tlIlizáci6n corporativa, que contribuirá~'sUGon"soli'daci~n··- "
'.~' 3.° Por la acci6n que ejerceJ?, las reglamentaciones .sindic~les¡en

':e1 seno de· la profesiÓn, contendrán la,acciÓnnefas~a.de'las SU9con-
·éurrencias obreras y patro~ales. 'Los: Comités de salarios e'ncontrarán .

. '..eu.los contratos colectivos una base cQncreta para lafij aci6n desala­
',rios nUnimos, y deberán además fav~recer,su· celebración, a fin de

·que sus ventajas alcancen a los obreros q\fe no los hubier'~ll .pactado.»
1,: Otro ponepte del tema en el mismo' Congreso CM. Zaalberg) for-
piuló estas conclusiones:' .

'. , «En los oficios en que la industria a ~omicilio es la formií de pro.



MTIN. Biblioteca Central

- 222-

ducción preponderante faltan las condiciones requeridas para for­
mar Sindicatos.

Si en un oficio cualquiera existe el trabajo' a domicilio al lado del
trabajo de fábrica, y los obreros de fábrica están organizados conjun­
fu o separadamente de los primeros, la -acción sindical se paraliza por
la posibilidad de distribuír el trabajó en:t!e los obreros a domicilio.

Únicamente por medio de disposicion~s legislativas se contra"':
rrestan los inconvenientes de la industria a domicilio. Dichas- dmpo­
siciones deben tender, en primer térmi90,'a establecer salarios míni·
mos adecuados'a las necesidades de la vida. - -

Una reglamentación de salarios mínimos como la Prade-Board-Act
de Inglaterra é Irlanda despertará y .consolidará entre los obreros la.
inclinación a las organizaciones profesionales.
. . La desaparición de esos obstáculos fayorecería grandemente el
movimiento sindica.l obrero.» .

Resumiendo sus notas y comentarios sobre la sindicación de los­
-obreros a domicilio, el Sr. Boyav~l (obra citada) reconoce los benefi­
dos que de ese expediente.pueden obtenerse; pero, a su juici.o, que
parece compartido por la mayoría de los que tratan de atacar en su
raíz los males del s1veatinfl-system, «obstinarse exclusivamente .en se­
guir la vía sindical, equivale .prácticamente al aplazamiento indefini­
do del remedio a los sufrimientos de todo un mundo de parias, .sufri-­
mientos que ya han durado bastante.....».
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,El, problema del trabajo a domicilio en E~paña.
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Ca~acteresdel probl~ma e informaciones' sobre el mismo.

- EI,problema del trabajo ~ domicilio preséntase en Espaiía con mo­
. '9-alidadés análogas a 'las observadas en otros países.
- ,Consisten las variantes en ]a diferente int~nsidad de los males
'anejos a esa forma indust:rial, por circunstancias especiales de me-
,dio, pero desde, hace algún tiempo se acusa, en nuestro. p~ís el traba­

,jo a domicilio como una derivación abusiva, las más de las veces, de
>, ,laanti~~;uay típica industria familiar, agravada aquí por el escaso

,_ ::Ae'sarrollo d'e muchas ramas de la gran industria en (ábrica, el estado
"inCipiente de la asociación obrera" la deman.da de'! género barato "por-
""~lconsumidor, la escasa educación soci'al del mismo" la resistencia

del capital a aumentar los gastos de producción, :t:nejo,rando 10s sala-
"rios y las condicionesbigiénicasdelobrero, y la abstención deinter­
'~enir legalmente, que hasta ahora ha sido criterio .so~tenido de los'
, Poderes públicos, tal vez -tem'erosos de perjudicar en su natural orga­
Jlización y desenvolvimiento a lá industria doméstica () familiar, que

¡ 'casi siempre cubre los abusos del trabajo ademicílio en España.,
El mal se revela oficíálmenteen la información pnlcticadá en 18~4

: por la extinguida Comisión/de Reformas Socia.les (l),Ínas no parece
··,queel resultado de ésta iniluvera ostensiblemente ni en la opinión,.

ni en el legislador,ni aun en"16s mismos medios obrer~s, ya que sólo
',-después de muchós añDs, y reglamentadasvaria,s otras formas ·de tr~­

': bajo, se puede observar un movim'iento de opinión favorable al i!lter-
, ',ve~cionismo del Estado, opinión que se' manifiesta por la creación de_
'~indicatos puros o mixtos de óbreros a d~micilio, de Ligas 'de compra-

'; (1) Reformas Sociales: Informacion p"acUcada en ,virtud ;l~ la Real­
orden. ~e 5 de diciemb"e {le 1883 (Madrid: M. Minuesa de los RJOs, 1889;

.6 volumenes).
15

_ .._. r
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dores, Congresos y Expo~iciones. denuncias a la I nspe.cción del Tra-

ba-io mociones al Instituto de Reformas Sociales, excitaciones parla-
~ ,

mentarias a los Gobiernos, campañas de Prensa, etc. En la actua-
lidad es este uno de los problemas que lian tomado cuerpo en. la con­
ciencia social, con la nota singul~r de/reclamar la intervención, ata­
jadora de abusos, ob~eros y personas. doctas de las más opuestas ten­
dencias, desde los que militan en la escuela católico-social hasta los
sindicalistas más radicales y los ajenos a toda organización o partido.

Exponer con algún detalle cómo se ha realizado esa evolución ha·
cia el illtervenciónismo yen virtud de qué factores d~ la realidad, és
lo que se proponen los siguientes apartados de esta obra.

, INFORM:ACIONE~ (1)

Información de 1884, practicada. por la Comisión de Reformas
Sociales.

El grupo VII del cuestionario se refería concretamente a las In­
dustrias domésticas (Trabajos que se llevan a cabo en el hogar. Re­
lación de este trabajo con el de las fábricas. Producto de las indus­
trias domésticas; materias que empléan; ihan desaparecido o tien­
den a desaparecer estas industrias'?; ise puede d~sarrollar alguna
nueva?) , .

El resultlido de la información oral y escrita, que en todo, caso se­
ría ya de escasa utilidad, d!\do el tiempo transcurrido, no permite:
formar exacta idea de los términos en que se daba el problema del.
trabajo a d.omicilio en España cuando se quiso conocerlos oficialme-n­
te. Ni el cuestion~rio fué bien entendido por la mayoría" ni aun en
las contestaciones que revelan mejor interpretación de·á.quélbayda­
tos fidedignos que permitan poner en claro la intensidad. y modali­
dades de toda o parte de la industria domiciliaria.

Del conj unto se aprecia sólo la existencia de abusos y la falta de
obstáculos a su desarrollo. . .

~omo muestra se citan algunas noticias recogidas de la infor- <

maClón: . _ _

, Á1/ila.-«(El trabajo i~dustrial que,se lleva a cab? en los estaEle-

(1) ..Algunas noticia~sobre el problema del trab~jo a domicili~ pueden
halla~se.en las 1l-!emorta.') acerca del estado de. ~a industria en al!Ju'Jla.~·
provznczas, pubhcada's por el Ministerio de Fomento. '.

. '
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~i,mientospenitenciarios recae en perj uicio de varias industrias, como
, :sucede en la industria de calzado y otras: al penitenciario le costea

-eLEstadocasa, manutenciÓllY vicio~; el que está dedicado en el mis-
, . '. mo esfab1ecimiento ~ alguna ocupación industrial se le remunera

':Con cort8 cantidad, siend<;> esta una d~ las razoúes pa'ra que sus
·.'Übrasde calzado'lleven Un precio baratísimo a todos los mercados. en
:-p~rjuiciodenuestros industriales, condición y ventaja que no pU:ede

\.,~~~n~r ni-nguDo, yor;las muchas cosas que pesan sobre el industrial,
/.:. \.Q1J..Y,as',atenciones le es imposible atender, mientras los penitencia­

":::ri()s,np:pagan ,en este concep.to. Creo está muy bien que al peniten-'
. '~,;<fÍarios,e le oéupe en algo provechoso, pero le considero perjudicial a

·la§indq~trias.Este obrero todavía es útil para los trabajos que pueda
::llevar aefect9 el Estado, qüeri:lUchos puede realízar ocupándole dia­

o:. riamente,a.fin de destruír en los expresado~ establecimientos los vi­
~:-eios d~l juego y otros que son causas más de Ulla vez de la criIDinaH. ;
)~~<1adenlos mismos.» '. .
C:.'."B~1'{1os.-«Las industrias domésticas rinden un producto ·lftflmo,

': (.especialmente por ia competencia, del Presidid.
'. '. La funestac9mpetencia, determinada por el trabajo de los penaT

.I::~ós, ha hecho desaparecer las industrias domésticas dezapatería, al­
~,~,_. \ .~.~1>argatería, hilados Y guarnecidos en máquinas de' coser, ramosa'los.

I . ")iue.generalmente se hallaban dellicados lo's niños, los inutiÜzados y
:"las .'mujeres. Subsiste el trabajo, doméstico' de los tejidos de .punto,
<::guantería y zápatillería; no 'hay tendencias a desatrolÍar nuevas 1n- .

.,;. . 7' dustrias,' pero en estos últimos aftOs,:la de zapatilleríahá tomado cre-' '
·,.ées. La suma ,-de productos y operarios, ord~llariarnenteel de. mujeres,
·,~s.mayor, pero el estipendio tarlinsignificante,qu~de ningún modo

: .. ~)asta para las más precisas necesidades dé. 'la' vida; s610 puede tener
":~l carácter de auxiliatorio de un recui'somás .en'la fami-iia.»

",::'·;Bádiz..-Enlas profesionesindustrialesséd.entarias 'coñ ejerclci?
'< ...:,jnecánico, como sastres, costureras' a la.Ii1a'~o;.costúreras ala, máquí- .
.~<:na, .. obreras en crochet, es mavor'el número.de horas de trabajo.; ~m":
'.>:pleandó a veces también'la, ndéhe: . ... . . . • . ,,'.
", ~_Jaén (Lina?~es).-Apartede,lasfaenas para el/sosteni~~entodela"

. <·::easa. propia, la mujer, ,sí :pi~n no en 'número muicre~ido,trapaja

:: también, cosiendo ropa' de fuera,·y' ganan de .50 a'75 céntimos, ~e
',' p.eseta; pero si la costura les con máqu:ina; gau3;nhasta:) peseta 50:·
..-céntimos diarios. Fuera de la Cli$a cosen también,yetido, a otraS' ~e
··,particulares, y ganan la c~mida-qu;e '¡es dan y. 50, a 75 céntimos dé
':~peseta. Cuando en estas casás cosen con máquí na propia, g-anan la­
. manutención y 1 a 1,25 pesetas~'
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Cosen también en las sastrerías a mano y eón - máquina, y se les
pllga lo mismo que en las casas partieulares, pero sin ~alluteneión~,

y para llegar a E'ste jornal, necesitan ser ya muy hábiles. De otro
modo, ganan menos. y aun pasan medio año "d~ aprendizaJe sin re­
tribución 3Iguna.. La vent9ja está únicamente en tener asegurado
mayor tiempo de trablljo.

Pontevedl"a.-A los sastres, zapateros, ebanistas y demás oficios,.
incluso los escribientes particulares, según costumbre, se les aumen­
ta,el trah1ljo tres o cuatro horaa durante la noche, en los meses .de

octubre a marzo.
Terúet.- Los obreros de esta provincia trábajan. de ocho a diez

horas, con intervalos de dos horas para las, comidas, siendo; en gene­
ral, diurnas las faenas, excepto en aquellas industrias en que pueden
ve-rificarse con luz artificial, como, la de los sastres y zapateros, que
velan un par de horas en invierno.

Valencía.-«Los datos recogidos en la información autorizan para
afirmar que, por ~eg;la general; son po~as las mujeres 9.ue trabajan en
su casa, Hl lado de la familia. Así que, co~o excepción, podemos tan

, sólo citar la industria de gorras, en la que; según las llotiéias comu­
nicadas por el síndico de tales tiendas, 600 mujeres, sin más que sus
máquinas de coser,trabajan a destajo· en su casa, y ganan de 1 ~ 2,50
pesetas diarias. según la aptitud y el tiempo que emplean. La mismá
máquina de coser ha producido idéntico resultado en las industr~asde
zapatería y sastrería, las que son ejercidas porbastantes mujeres, en
el seno del hogar, alIado de sus respectivasfam~lias.También traba..;.: /
jan en su casa muchas alpargateras. "

Lo más común es que las mujeres abandonen la casa para ejercer.
su in{iustria en las fábi;icas y t.?Iieres. ' , -,
•••• .. • •• ·" C1 ••••••• ~ ••••• · ·•••••••••••.••• ~ ~ ••• ~,'

En general, ni.' en la capital ni en los pueblos de fa provinCia ,sé: ,
ded,ican l::ls mujeres, dentro del hogar, a trab3jos relacionados ron,eI::;.;.-'
de los talleres. ' . ' ,

Excepción ,de esta reg'la, sin embargo, es 'elarte de la sedá,erLeL
que las mujeres avían o limpian, y hacen billas o canillas en su pro'::"'-,
pia 'cnS:l; pero es también frecuente que la esposa y las hijash~gaIi~:

dicha::; operaciones en su propia casa, ayudando con ello' al 'maeStro,
.su marido y padre. La máquina' de coser ha contribuídotambién:a"
.!q~Hunuchasmujere·s. ayudadas de ella, hagan en su propia casa.mu-'
'flla.s de las operaciones de las industrias de zapatúía,'sastrería~ca';;'
'~i5ería y otras mjálog-as.»

-Colegio del A rte Mayor de la Seda. Valencia.-«Teng-o él gusw de
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.' particiEar a V. E. haber recibido .a su.tiempo el interrogatorio forJ,Ilu­

..~lado por la Comisión de -ReformasSociales, con motivo de la petición,
, .hecha por'álgunos representantes 'de la Clase' obrera; sobre la limita-

:Ción del trab3j?~ He de manifestarle, en, nombre de la Corporación
',;.quetepgo el honor de presidir~ que la- industria de la fabricación de
~.-iejid?s.deseda,a cuya clase pertenecen la mayoría de los que se ha­

, ~:l!anpgrupados ~ este Colegio: no trabajan a jornal diario, sino que
'~~:~e'l~s a~ona un tanto por cada" metro que confeccionan, dé ,manera

',,' ::::.qué, 'al: redu;cir o tarifar en horaseljoriH~.lde nuestros obreros, sería
;.:ped.u.diciala los mismos, puesto que el que no puede eJl una hora

, ~~nf~écionar: un metro de tyla o un pañuelo, emplea dos; por cuyo
~~~Ílioilvo,Jos obreros de dicha industria, en la actuales circunstancias,
';~'jaéonsecu~l1ciad~.la crisis queestamosatra'vesando; necesitan to­
·>.das.lashoras del día, y, en muchas ocasiones, tambiéíl las de la -no-

';h:e,p3;i'a r~coger un'r~ducido jornaL> .

'lnformación de la Sección Española de- la Asociáción Internacio­
nal para la Protecéión legal de lo~ Trab~jadores.

180S

«Carecemos de 'los ~atos precisos-diceri los poneptesSi'es.Castro­
"viejo y Sangro y Ros de Olano (1) -parahacer un verd,adero estudío

·-.circunstanciado del problema del trabajo a domicpio en España. El
.<c,uestionario·(2)redactafto. por la Seccióú~spañola'de la Asociación

\ . \'; . ~

~---

'... '(l).Del folleto' El trabajo a domicilio ~n España, publicado el afw
_ 19U5por lOS Sres. D. ..Ainaudo Castroviejo y D .. Pedl:o Sangro·y Ros.de
-:{)la,llO. ASociación Intcrnacio~1al para ~a Protección legal de los TrabaJa-
''-.dol'es:8ección Española. . .' '. '
.' (2), He aquí el cuestionado;,. ..,...., .. ' .'

,,«L El trabajo a domic,i1io enla~regiones ,que usted, conoce, ¿se..efectua '
.sólo en la ciudad o también enel campo? . " -, '

2. ¿Se combina con el trabajo en fábrica o taller? . .' ,
;.3. ¿Cuáles son las industrias que·.]o{oméntaD o utilizan? .. ' "

. '4. .¿Cuántos días al año descansa el. ti"apajadora domicilío?'¿Se obser:
> va. en esta'clase de laboles -el.de8Can$Ó~do'miuical? .' ....:.. .: .

'/:,' .'. 5. Horas de trabajo. ¿Es fi"ecuen te (}11e ·se trabajen hoi'as e4-tl~aordina-
" nas? ¿Cuál es la jornada normal páralo~ 'obreros que no trabajan a do-'

N." '.'" ,IDieilío?· ' '.",' .',
;>~/ 6. ¿Se obsen'a-un aumento de horas de trabajo en determinadas ésta-

. ;,.ciones del año? .'. ' . .,' . . .
'<,:7. Salarios corri~ntes para los trabajadores a domicilio. Salario medio' .

,,:.d~ los obreros que no trabajan a domicilio., . . ,
8. ¿Se paga al día? ¿Por ~e~a.n.as? ¿Por penodos ma.s larg~s? .~
9.. ¿Cobran por piezas? ¿Que vle~e a.l'ep:esentar al dl~ el producto nor

~al de la labor de un obrero que así cobra~ . .
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Internacional, no ha sido devuelto por muchos ni fueron las pregun­
tas contestadas con la minuciosidad requerida; mas, a pesar de todoT

con los datos reCibidos y las encuestas. particularmente _hechas por­
los ponentes,. se ha podido comprobar que el problem.a existf:' con ca­
racteres semejantes a los de los pafses extranjerOs. De ~llo serán tes­
timonio las noticias recogidas acerca de lo.s obreros y obreras de los.
ramos de costura, confección" sacos de embale, tejedores, sederas, en­
cajeras, trabajos de espa'rto,' cesteras, alpargateros, sombrereros de.
paja, zapateros, carpinteros, y de las industrias de abaniquería, armas­
(de fuego y blancas), bolsos monederos~ juguetes, cajas de fósforps y ..
algunas otras como la fabricación de hu,sos. molinillos y cucharas de­
madera y aun la imprenta, que si bi.en, en la generalidad de los ca­
sos, son industrias familiares, también se presentaJ?- en ocasiones como-­
trabajos que caen dentro de nuestro estudio.» .

Costura y conjección.-«Al contestar a nuéstro cuestionarü;>, el Di­
rector del periódico El Granito de Arena, de Huelva, decía: «..... el.
único trabajo a domicilio que está más generaFzado es el de las cos­
tureras, y, por cierto, que e'stá en las peores cóndiciones. Ocurre que­
cualquiera oficiala un ~oco aventaj.ada se establece, o bien para ser­
vir directamente al marchante, o a un sastre, o a una modista-de más­
clientela: la instalación del taller se hace en habitaciones bajas, hú-

10. ¿Cobran por las horas extraordinarias? _
11" Indíquese si en el trabajo a domicilio se emplean hombres; muje- -

res y niños, y, a ser posible, en qué proporción. .
12. i,Qué enfermedades se atribuyen a la infiuencitJ. de esta clase de'

trabajo? . . . - .
13. Principales abusos comprobados.
14. ¿A quién puede .atribuirse la responsabilidad de estos abusos?":.

¿Al patrono? ¿Al in,terme<iiario? ¿Al, obrero mismo? - .' _
'l~rl. Circunstancias especiales de algunas Tamas del trabajo a'domj--

CI JO. .

16. Consideraciones morales sobre el mismo. ,
, 17.. El ~Iunicipi.o ¿?a tomado me<;lidas que. reglament~n esta clase de- .
t.rabaJos dIrecta o mdIrectamente? . •.. ..

18. La legislación obrera ¿ha influido en est~ clase de trahajo? Consi-
deraciolies. especiales sobre el trabajo de las mujeres y los niños.' •. .

.19. Ra~as de la industria adomiciliocuyos productos estén sujetos a·
eonc31rrencJa en. E3~ mf'rcado mundial con los de otras naciones. ¿Cuáles: .
.son estas? CondICIOnes de la producción de esta. concurrencia. .

20. ¿En cuáles industrias a domicilio la ausencia- del seO'uro' contra la
enf~rJÍ1~dad,los aceide.I!,tes del !rabaj~, la~ largoas jor~adas ~obre todo, de,
l~~ ~uJer~s yde los I!lDOS), la msuficlencla de los salarios y el paro pe-:­
rlOdIco eXI~en c~n mas urgencia la adopción de medidas protectora~?

2) .. ¿Que medIdas cree usted que podrán adoptarse en nuestro país.
para la protecciÓ'll de los obreros a domicilio?». .
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medas, reducida~; a veces, en la misma, habitacióli' donde duerme
'qu~zálamaestra, o en el zaguán de la casa, abierto a todos los vien­
tos. Consecuencias de este trabajo €n tan malas condiciones son: en

, lo moral, el que' las jóvenes costureras tengan que presenciar las in­
timidades, tl0 siempre lícitas, de una familia;' en la higiene, todo lo

,'que se puede temer de pasar, desde las siete de la mañana hasta las
," .:síete de la tarde, en locales tan perjudiciales (la tuberculosis entre las'
;; jóvenes se propag'a de un modo alarmante), y en lo económico, ,que

t-odosesos sacrificios se paguen con un miserable jornal de dos o tres
reales,térrriino medio».

" 7 ' En un artículo inserto en el semanario de Barcelona Aurora 80­
cialse consignan álgunos datos referentes a precios de 'la mano de
obra tan irrisorios como 0,20 pesetas por coser una camisa de mujer,
,0,.90 por una docena de calzoncillos y 0,10 por 24 medias. A pesar de
la exigüidad de estos trabajos, hay abundancia tal de mano de obra,

:que es preciso recurrir á recomendaciones para conseguir trabajo.'
y si el trabajo en blanco se paga mal ppr los almacenes y corren

.'a cargo de las obreras los gastos de mesilla (hilo, acéite, eompQstu-
, . ras de máquinas), lo mismo sucede en los bordados en blanco/yen

'·\'c.olores, cuyos hilos y sedas son también, en ocasiones;.de' cargo de
'-la:'obrera, y que, se retribuyen, cuándo se· bordap iniciales para. pa;­
. ñuelos, a 10, 12 1/2, Y 25 céntimos por inicial o enlace, según se
ha podido comprobar en Sevilla, Valencia, Madrid, Barcelona y San­
tiago. En esta última población se paga la' docena de pañuelos bor­
:dados a'l peseta, necesitándose dos días para dar la ,labor por ter-
minada. , ',

:,. En los bordados artísticos o de primor; Íos'salal'ios son ya más e1e-
'vados; mas dedicándose a efectuarlos personas que directa o indirec~

,..... "tamente tienen oiros r~ndimientos,(por lo que hace que los salarios.'
_'percibidos sean de los llamados' de ({'ayuda», «complementarios»), pu~-
. 'den realizar las íabores a precios imposibles de constituir por sí solos
, ...línica fuente de ingresos, y por ello, al comunicar la Iiaturaleza de

, ,," e~te trabajo, expresan co'rrespondencias de varios puntos-:-Menorca~

: Valencia, Barcelona, Madrid, Sevilla-:'como causa de envilecimiento
de mano de obra ~n esta Clase de labores, la concurrencia de obreras,

-~:.\que no' son tales, y que hasta ocultan el manifestar ~e dedíéan a tra-
bajos retribuídos. . , " .

,A esta concurrencia de personas ql,1e figuran aparentemente' en la
.' clase media hay que añadir, según r~sulta de' contestac.iollés al cues-:­

.. - tionario, respecto a Madrid~ y ha podido observar la ponencia en Gra-
, nadas. Sevilla, la que se hace por Colegios Y..~ Patronatos, óbligados' ,



MTIN. Biblioteca Central

- 232-

a trabajar, por exigencias del mercado, a los precios. más infimos que
les permiten las ventajas de la asociación o la: labor escasamente ;re-
tribuída de los aprendices. .

Si las dedicadas a c.oser géneros finos 10g'1'an tan escasos rendi-
mientos, no es de extra"ñar estén peor las que trabajan en faenas más
bastas: así hemos tenido ocllsión de ver en Granada mujeres encarg'a­
das de coser sacos de envase -principalmente para las fábricas de
azúcar--al precio de 0,35 pesetas docena, en cuya tarea, penosa por
la aspereza de la tela, tras una jornada prolongadísima, podíase lle­
gar a hacer-contando con la destreza de la operaria-dos docenas
de sacos. ¡Y para con:;;eguir esta labor, más de una ve'z hemos recibi­
do de las ohreras insistentes peticiones de recomendación!»

La información de 1884, como las contestaciones 3;1 Cuestionario,
amplían algúnas noticias sobre el particular, y, aunque los datos se·
refieren a Madrid, pueden generalizarse a toda España.

'Con referencia a las modistas, se dice:
{<Hay no poc~s obreras casadas consagradas a las diferentes ramas

de e1'te oficio e11 su casa. Lo más propio para ellas es la confección de
sombreros, aun cuando muchas se dedican al propio ·tiempo a hacer
vestidos de niñas y de seDora, gabanes y abrigos ad0l'nados, flores y
corsés. Para ganar ~n jornal medio cita a las costu1'eras para tiendas,
diciendo: Es oficio IUUY generalizado entre solteras y casadas, y unHS
y otras trabajan en él sin descanso, a máquina y a mano, y cobran
0,75 pesetas a 1,25 pesetas por camisa, poniendo el hilo y perdiendo
la salud a fuerza de un trabajo continuo y miserablemente r~tribuí-;

do, en el cual gana el comerciante cerca de un 50 por 100. "
Las costureras á jornal en las casas particulares son de dos clases:

las que trabajan en blanco y las de color. Se ajustan a dos modos,
bien a secas, bien con comida. Velan en invierno hasta las ocho, y el
jornal, aun en las más hábiles, es corto y variable, según las locali--:
dades, careciendo además de él durante buena parte del aflo.

Palleres de ropa blanca ..-Construyen ropa interior de hombre y
mujer, tr3je.s de niflos,equipos de novía; etc., variando los precios
según la tela y adornos de la prenda. Los precios medios de las ca­
nastilla:;; de recién nacidos son de lOa 500 pesetas y de ) 00 a 300 las'
de los equipos de novias. En esta industl"ia-que es doméstica y de_
temporada, como la camisería-hay muchas operarias/que trabajan a
domicilio por la comida y 1 ó 2 pesetas al día.»

El cuestionario redactado por la ponencia fué contestado por los
obreros de confección que trabajan en los talleres de Madrid, al tenor·
siguiente:
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Madrid: Ropa blanca y de vestir (obradores: Plaza de M..... , nú-
jUero 3, y otrDs): ,

3. El de la Plaza de M: , 20 oficialas; para particulares, C. J ,
15 y 17 (abrigos de señora).

4. Sólo medio día el domingo, si hay labor. Si no la hay, el do­
.jUingo.

5. De' ocho de la mañana a ocho de la noche, con descanso de una
hora para comer. Es corriente que se trabaje hasta más tarde de las
.ocho (generalmente, media hora más) ..

6. No SOll frecuentes las velas.
7.. La primera oficiala no g'ana más de 2,50; oficialas adelantadas,

de l' a 1,50; preparadoras, 0,50; aprendizas (muchas, g'ratis).
8. Por semana.s.
10. Las del domiilgo (trabajo que se llama remate), sin retribución.
ll. Mujeres y niñas: de diez aüos a veinte es lo corriente, solte-

~as; dominan las de catorce a diez y seis años.
''12. .AI1e.mia, tuberculosis.

13. Los expuestos (remate, media hora diaria de suplemento, etc.) .
. La falta de enseñanza para los aprendices, que son sólo 1"ecadistas, y,

por lo tanto, sólo aprenden cosas malas, .
14.' Al patrono y a las familias que lo toleran.
16. No es preciso detallarlas.

Este mismo cuestionario, contestado por una·obrera d'e confección
a domicilio, nos esclarece la cuestión, según pued~ verse por sus res­
puestas.

Cortadora de faldas y cósturera para un gran almacén de confec­
ciones (Mad rid):

. .' 3. Aseg'ura no ser eL único caso en' Madrid y en el rtüsmo género
.de trabajos.

. 4. Sólo descansa cuando no hay trabajo (estaciones muertas).'
• 5. Todas las del día y todas las necesarias de la noche.

6. Sí. .
7. Se pagan 0,60 céntimos'por cortar umi falda complicada o di­

fícil. Las sencillas, 0,25.
~. Se pagan al entregar el número de faldas que}e encargan.
9. Por piezas. De las difíciles, no cortan'más que tres faldas. Lo

corriente es que corte dos al día, y, por tanto, gana 1,20 pesetas. De·
las fáciles puede cortar 10, a lo sumo.
,.10. No.

11. Tmbaja con sus hermanos, que son también cortadores de la
misma Casa.
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12.. Las propias d~ una tarea malsana y abrumadora.
13 v 14. Esta mujer ganaba 30 pesetas mensuales como doncella

de se;vicio en una casa, donde se la quería-y distinguía. Por las in­
sistentes súplicas de sus hermanos, cambió su oficio por el que ah?ra
tiene. Se sospecha que detrás de sus hermanos estaban los dueños del
establecimiento. La obrera está muy arrepentida. En Madrid mismo
contesta una obrera (refiriéndose a un importante almacén de confec­
ciones, en el cual trabajan 32, con once horas de jornada y un pago
·de 0,10 pesetas por hora í?uplementaria) que el trabftjo de los domin·
gos hasta las dos se abonacon medio real; que los salarios· corrientes
son desde un real por semana hasta 2,50 pesetas, como máximo, pa­
gados por semana, no cobrando la obrera que"no trabaja el domingo
sino hasta los quince días, y que hay ocasiones en que la hora suple­
mentaria se retribuye por la 'Vergüeflza- no hay otra denominación
más suave-de 0,10 pesetas.

El trabajo a do:micilio al Catahtña.-l: Es intenso, tanto en los
centros de población como en el campo.

Comprende las industrias Hamadas de c0nfeccióll, alguna de e}las
importante, como la de encajes,' en la costaJle Levante, la de gén~ros

de punto en la costa y en el Bajo Llobregat, etc.
2. A veces se combina el trabajo del taller con el trabajo a domici­

lio; por ejemplo, en los géneros de punto, qU,e tejen en el taller y se
acaban o mOlltan a domicilio, porque se tiene bastante en cuenta el
principio de distribución del trabajo.

4. El trabajo es de temporada~y estas temporadas son dos: una"a
. principios de invierno, y otra, en primavera, que duran dos meses, a

lo sumo.
El trabajo más continuo es el de géneros de pu~to, camisería y

sastrería para hombre y equipos marinos y militares.
Podemos decir que no se observa en absoluto el descanso domini­

cal, pero, en general, se descansa algo el domingo por la tarde.
5 y 6. No hay jornada inferior a diez horas, que algünas veces~

por exigencia del patrono, apremiado por los parroquianos, llega á
quiílce horas.'

8. Se paga al entregar el trabajo, y algunas veces por seman~s,

aunque se entregue el trabajo diariamente. _ .
9. Cobran por piezas o por docenas de piezas; las encajeras y fes-o

toneras por palmo, 20 céntimos de trabajo hecho. . i

10. No se pagan las horas extraordinarias por ser el trabajo a
déstajo.

11. En general, son mujeres.
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12. Anemias, jaquecas, afecciones de la vista: la anemia se debe
al escaso producto del trabajo, que se traduce en alimentación de­
ficiente; las otr.as a las malas condiciones de la luz, especialmente la
luz 'artificial, generalmente de petróleo, y algunas veces, aunque po-
cas, acetileno; el gas y la electricidad son de elevado precio; la ilu­
minación por quinqués de aceite es desconocida, pues el aceite de
<>liva y congéneres sólo se usa en velones.

1:3 y 14. Para algunas industrias se exige fianza que no cobra in­
terés, dándose el caso de fabricante de pa'raguas que tiene fianzas por

,valor de 5.000 pesetas.
Se ha dado el caso de pagar el trabajo en géneros de vestir; por

ejemplo, pagar a todas las guanteras (cosedoras de guantes) de un
'pueblo con pañuelos de pita, cintas y peinetas para la cabeza, apro­
:vechándose de la proximidad de la fiesta mayor.

Puede afirmarse también que los encajes negros o blancos en seda
se pagan al obrero solamente el 15 por 100 de su valor en tienda,
dándose el caso de pagar a 5 pesetas palmo de encaje, que se vendió
en ~O, a pesar de dejar la ejecución e interpretación del dibujo a "la
encajera~

15 y siguientes. Como el trabajo no está reglamentado, quedan
solos frente a frente el obrero y sus necesidades con los escasos me­

. dlo~ de remediarlas.
·Por lo que a la capital (Barcelona) se refiere, puede atribuírse la

eséasez o mezquindad de la paga a gran número de señoritas, qu~ tra­
'bajan sólo para vestirse, es decir, que para sostener un lujo superior

. a sus fuerzas, estas señoritas trabajan a cualquier precio para inver;;.
. tir su producto en lujos inútiles, ab~ratando el trabajo que otras ne·

cesitan para un poco de pan con quesostener sus fuerzas.
No de otro modo se explica que en poco tiempo haya»ajado en

- una tercera parte el precio' de la mayoría de los trabajós.
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Trabajo· de la muj~ a

1,25 J.2 a 14 Cobra por semanas.
Menos del peseta. 15 I Cobra por semanas.

0,75 12 a14 Cobra por seman~s.

)}

»
,»

OBSERVACIONES

Trabajoseg1Jro.' ,

Co:bra por semanas.

Cobra c:Hariamente.. Es eÍ alma­
cén que paga más.

»

Elmqdelo pintaqp lo da el fabri­
. cante. :Algunos hay que te~

menque sus ·.obreras sepan
dibujar.

~E;ri geriél'al se necesita ayudan­
ta" a 2 pesetas ,semanáles.

~Trabahartísticoy muy petju":",
l.lieialparaIa vista ...

»

Lased'acol'te)t ea~gode la bor~ . ,
;: d'adQra, y síem pr.e tiene l~ece­

'sirlad,de'unsíoék variado de
···.Jéo16res.· '.•..

"j)ebeh;··ptlgitrse .et .. álgodón de
';l:>orgar: Trapaj0 ·éventual.
Ideinld.ÚL "'" ...

, I)eben,'po~ler"'~I aigodó'p:~

No'septtgan']osdomif1gos~aun- .
~q~~h~ya trabajo.'.hasta las
:tré~e.· . ,,:' .... .' .'

DebenpónereLhi-lo. J,'rapajo,se.,.
. guido. ."

Ide)Il íd:íd'.

" Trabajo segu~do.

Tráhajo, evÉmtúaI.

»

12

12

12

·12

',12

12

10 a 12

Horas
de trabajo.

2,50'

2

3

2,25

0,35

1,95,

0,7:5

0,75

1,50

.2,50

,¡
1

"2 a3'
2.

. 0,8~'

1,80
,:,,0,75

0,70 a 1,15

1,50 a 2;50

Jornal. resultante.

" ·Pesetas.

»

, ».

','~
~~-.

Nnev~ 'djas"j,~ .'~ •• ~ ...
... "', . ~

»
»

»
»

Corte, preparación, tintura, pintado y montaje; la fábrica
da las hojas yerdes, ya preparadas, a 0,31 pesetas la
hora. Como el trabajo es intenso, no pasa de unas ocho
horas. ¡Es trabajo artísti~oL.... , .... :. .~ ..... : .. ,. .

~I1~?~~i;;~;a~~r~;S~a!;r~:1~;rt.:,·.~~.~,.:~....~,.. ~.~'.:,,-
botones; al,25j5esetas almáximun a máquina, Propia . '

Re~:j~S ~~r:::o'r-¡,·p~~d~~~~~~·id..e~·Úi.; ~'i p~~~t~ 'd~~~ I I'~.'::os.doce:d.e~~;..d..'.·,.~.'.~~.·.'e.· ~~~
'Calzoneillospara hQmbi'e; íliero id,; a 0,75 pesetas docena. Una doeena; •.;.:.:..••
Trajecitos para niños; a 0,90, ly 1,25 pesetas pieza' tra- J... ¡' ... ,.,' ,

bajo de temporada; máqllinapropia ..• • . . . .• . .. : .. ,. . Tres piezas. ~o~~' •• ~

OFIDIO

Bordadoras en oro ... ; ,. " En taller ••........~. '" ,0•••. ~. ',' •••••••••••••.~ •••••••••

ldem.............. ••.•.. Trabajos especial~sen casa.. ".: ~,. : o.: : .
Bordadoras de medias de

seda, ~ " .'; Por docen~s, a 2,50 pesetas •.•• ~; .. ~ ': : ..• ~.~ .

Camiseras .• , ......•...•.

Bordadoras en blanco: real-
ce, caladds...•... ~ ••.•... Por piezas; por ~jemplo: un juego:4ecama,c9".,~eset,aS... ,

Bordados en pañuelos .. ~. POi' docenas ~ mediásdocenas,aO,15 pe~~tai'uno.<.i•• ,
Festoneras .•..'...... "'." ArOi05el palmo, sea el que.sea,el dibujo•.. ~~;; "':é~"""

C~~f~:.Y.~~~~.~~8.~•.~: "» _ . •.. . '.1

A 0,01 por tres ojales ..: ~ ~". ',' . ;~:j .~.~~~:~,;.. 1 I'

~ ~:~~ :::::::: ::~~n:~~:~ .~~~~~:: .t~~~ t~~: ~:~~:: JTreo~...,:.. ,.;.
A 0,65 pesetas P?r mantón.. :~. ~ .•.•.••••:.~·~··.~·.I,·~a~rl~gr!~Il~ne8<:....
No hay horas fiJasde trabaJo,' que' empIeza lli laB f . c.J f ,'...,..... :.::

aunque se retiren a las veinticuatro o'más ta:rd~,~!ti '. ;".
cialmente los domingos '......•••. ' . : ••__ ..':'-: ~~ H "»

~ ,--. '~ :j
j

Corseteras.,.............. Montaje y cosidó de telas fuertes con máquinas pesadas;
0.,22 pesetas por hora••• ; •., , , "l•••• H'" 'l.

~.

Corbateras..•.•.•..•.. , .,

Ribeteadoras de sombreros.
Tejedoras de sillas ...•. ~ ..
Zapateras o ••••••••.•••••••

Guanteras .
Flores artificiales .

Costureras ..•..•••.•..•.•
'ldem ..••.......•...••.•.
Sastrería para niños ...•. ;

. Ojaleras en blanco .

Ojaleras en ojales grandes
(equipos militares) ...•..

Anudadoras .de, flecos de
maÍJte~ería '.' .. o' ••••• '~.

Anudadoras de flecos en
. mantones de ManiJa•.•..

Modistas e~tallér •.•••. ;
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8astre$. - Entre los obreros del ramo de confección, merecen al­
gunas notas los que se dedican a trabajar en la ropa de hombre, ófi-·
cio distribuído entre hombres y mujeres, con gran predominio de las
últimas, a excepción de Sevilla, en donde la mano de obra es princi­
mente masculina, y quizá por ello son los salarios algo más elevados
que en las otras poblaciones, aunque, como en todas, sujetos a la
merma consiguiente en la estación muerta, lo que determina un tra­
bajo efectivo, en la3varias .poblaciones, de cinco a seis meses. Estos
paros son menos sensibles para -los operarios de taller, que cuentan
eDn un jornal casi fijo; es su jornada de once a doce horas; se emplean
menores de edad, y los salarios fluctúan entre 0,75 a 3,50 pesetas,
pagadas por semanas, y abonadas en algunos talleres las horas ex­
traordinarias, durante la estación activa, aunque no es la regla g'e­
nera1.

Hay bastantes abusos en este punto, según se desprende de los
datos recibidos: entre ellos citaremos, además del no abono de las ho­
ras extraordinarias, el no pagárseles el medio día del domingo, y la
misérrima retribución' durante el período de' aprendizaje. Son muy
frecuentes las anemias y la tuberculosis.

Las tarifas por piezas son muy variables: en ~1.adrid, 16s chalecos
se pagan de'l ,50 á 3 pesetas, según las clases, y los pantalones, de
1,50 a 3,50; por los pantalones q.e batalla se da 1 peseta por pieza,
pudiendo hacerse hasta seis al día, con una ganancia líquida de 5'pe.
setas para el destajista. En Tarragona, los pantalones de la mejor cla­
se no se pagan más que a 1,50 pesetas pieza, y a 0,90 pesetas los de­
más, hechos a la medida. En Santiago se' da por cada pantalón 2,50 /
pesetas; los chalecos, como en Madrid, y las am,ericanas, a 9 pesetas,
teniendo con una labor para dos días. En las partidas de ropa sacadas
a subasta por los Ayuntamientos, Provincias o el Estado, sufren una
gran rebaja los salarios indicados, que provoca quejas amarg'uísimas'
de los obreros de muchas poblaciones, y se comprenden cuando se'
lee, en una de las contestaciones de Madrid, que una de las contratas
dió por resultado pagar la confecc~ón de trajes de paño compietos a
6 pesetas, y a 1,50 los de tela. .

Poco frecuente prueba de ayuda social ha dado un patrq~osastre
(le Madrid, D. J. R., comerciante muy acreditado, contestando a
nuestro cuestionario en la forma que va a continuación:

1. Sólo en la ciudad.
2. Talleres en nuestros establecimientos; pero lo general, en Ma­

drid, es dar a hacer las prendas a oficiales que trabajan en su domi­
cilio, y que se. les .paga por prendas concluídas.
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3. La sastrería.
4. Incalculables, por depender de teín'P0radas; no es posible. 011­

servarlo, sobre todo en la fuerza del trabajo.
· 5. pe 19 de marzo a 4 de octubre, de siete a una de la tarde, y de

'dos de iatarde a anochecido; y de 4 de octubre a 19 de marzo, de ocho
a_una yde dos a ocho, respectivamente.

'6 •. No se ob~erva.

7. Á. ofidales o patronos de talleres en su domicilio, se les paga'
-por' prendas; a los jornaleros de talleres de sastrería, de 2,50 a 4,50;
jornaleros, de 2 a 3, y aprendices o aprendizas adelantados, que co­
bran según lo que saben.

8. Por semanas.
9. Sí; los que trabajan en su domicilio.'

Según la. categoría deJa Casa y la disposición del obrero.
10. Sí.
11. Hombres y mujeres y niños de doce alios en adelante.
12. Pecho y estómago.

• '" ••••• o ••••• ,; ••••

17. Nohay disposición ni ordenanzas de l~inguna clase.
18.' No.

, .

. Zapateros y zapatille¡'os. - Puede decirse que en toda ~spaña la
zapatería es industria de trabajadores a domicilio: emplea hombres y
mujeres (aparadoras), y niuos, desde edad muy temprana, y' si bien
.eXisteíl en las Baleares talleres mecánicos, aun en estas Islas, la ma­
yoría del trabajo se efectúa a domicilio, éombinado con el- trabajo de

·~.taller.Las horas de trabajo dependen de la labor que cada uno haga,
yelnúmero de obreros se aproxima a 4.000 en ia~ Baleares. No suele
guardai'se el descanso dominical, aunqu~. por bo habérseles distri­
hUíd.o trabajo, es general en Espalia no hacer labor los lunes hasta el

·mediodía. Han de poner los obreros ciertos materiales;. gastos de. me­
s'illa, como cabos, cerote, almidón, lijado, clavos; y algunos el car­

. Mn (15 céntimos pieza), y las mujeres los hilos; predomina en ellos
la tuberculosis, reúma y afecciones abdominales, y sus salarios alcan­
zanen las Ba'eares a las cantidades de 1 peseta las mujeres y 2,5Q pe-
setas los hom bres.
, Los productos del trabajo domiciliario son un 10 por 100 más oa­
ra~os, especialmente los de Mallorca, más baratos que los de la Pen­
ínsula, y esto, unido a la competencia realizada por los estableci­
mientos peni.tenciariús ea las localidades :donde radican, hacen que
la mano de obra en esta rama de la industria tienda a la baja, reba~-~

jándose más por los talleres de má.s potencia económie'a Y' aumenJan~
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do la crisis la falta de trabajo, que no es continuo, así como agotan
los obreros sus fuerzas con jornadas excesivas en Jas épocas de fiestas.
y ferias de las respectivas localidades. <

En Bilbao, los salarios son de 3,50 pesetas, más su promedio anual
no pasa de 1,8.5 pesetas para los hombres.

En Saqtiago, el promedio de piezas semanales es de dos a .cinco.
En Sevilla v en Granada son muchos los obreros zapateros socorridos

. por ll'ls Cono/ferél1cias de San Vicente de Paúl. El precio de las 'piezas
para las mujeres (en Santiago) fluctúa entre 0,50 y 1,50 pesetas.

El aprendizaje del oficio dura de cuatro a cinco años.
Al mismo grupo' se puede añadir la industria de la zapatillería,

también común a hombres y mujeres, en mucho progreso, afias ha, en
Burgos y en Oviedo, y hoy día más en estado de aniquilamiento que
de postración. En Burgos se atribuye la: causa a la competencia del
Presidio, ignorando por qué en Oviedo esta industria, que no ha mu­
chos afias contaba más de 200 operarios, no tiene hoy apenas inedia
docen~. .

Un obrero madrileiío (zapatillero escarpinista\ en cuya poblaci6n
trabaja para una fábrica, nos da cuenta de la inseguridad del traba­
jo, sucediéndos,e a jornadl'ls diez y seis p.oras, bastantes días de abso­
luto paro. En épocas de trabajo-dice-, el salario medio es de 3 a 3,50
pesetas, y son de cargo del obrero los gastos de hilo, clavos y ta­
chuela8:

A lpar:r¡ateros.-Es industria muyexte"ndida, que emplea ho~bres

y mujeres,' que combina los trabajos de talleres y adomicilio, pa­
gándose en este caso por docenas de piezas y variando el precio, se­
gún la consistencia de los pisos-suelas. Sus trabajos sufren ruda com­
petencia con las labores realizadas en los Penales, y aunque sus prill-"
cipales puntos de p.roducci6n están en la región levantina, Valencia,
Castellón, Alicante, se trabaja mucho en las Provincias Vascas,. Or­
dUña, Durango, Mundaca, Catalufla, Aragón, Rioja, ambas Castillas-
y Andalucía. .

Sombreros de p(Jja.-Nos limitaremos a expóner el estado de la
industria en Galicia, .por haberla estudiado sobre el terreno en San­
tiago.

La pl'lja viene cortada de Castilla, y la trabajan mujeres; que pOI'"
su cuenta compran la primera materia, recediendo los productos, ya
al consumidor, en los días de mercado va a comerciantes almacenis­
tas. Las más hábiles lleg~n a tejertre~ ~sombreros al día, trabajando­
una jornada de más de doce horas.

Es industria compatible con~ otras ocupaciones, pero van retra~



MTIN. Biblioteca Central

- 24,1 -

yéndose de aprenderla nuevas operarias, por la explotación de que SOD

víctimas las existentes de parte de los almacenistas. El salario de una
sombrerera alcanza el límite máximo de 1JO) pesetas, cantidad que
s6lo las más hábiles, y con jornadas de diez y seis horas o máS" pue.
den lograr.

Lo corriente es que su salario sea de 0,70 a 0,80 pesetas. Los som­
breros se venden en el mercado desde 0,75 a 1 peseta. También se fa..
brican otras clase de sombreros con palma, cuyo precio en el merca­
do fluctúa alrededor de 0,50 pesetas, trabajo más basto y fúcil de tejer
que no se produce en Santiago.

Tejedores.-La industria' del tejido en España fué, en la época de
su esplendor, familiar y domiciliaria.

. En Granada, la industria de la velería y cordeiería adquiri6 en
otros tiempos auge considerable. En el barrio del Albaicin existe aún
una plaza denominada de la Lana, yen ella un caserón inmenso, re­
fugio de todo un pueblo, con idéntica desanimación.· Allí ya no se
oye el isócrono ruído de la lanzadera sino en tal que otro cuarto o el)
raras casas del poético barrio morisco, y si, movido por la curiosidad,
penetra el transeúnte en las habitaciones-talleres, saldrá lleno de UD
sentimiento de piedad y conmiseración para los dedicados al oficio,
los cup,les son socorridos frecuentemente por las Conferencias, tanto
de hombres como de mujeres. Aparte de lo antihigiénico de los loca­
les, bajos de techo, húmedos y mal ventilados, la labor, pagada a
tanto la vara, es rudísima, y para obtener salari05 de 1~25 a 2 pesetas,
se requieren jornadas de catorce a diez y seis horas, según la varie­
dad de tej idos de cáñamo y lino.

No están mejor las tejedoras de seda de la misma población anda­
luza, y decimos tejedoras, porque así como en los lienzos predominan
los hombres, en el tejido de cintería de secla se ocupan principalmen­
te las mujeres, que tienen sus telares ·en el barrio donde está ,encla­
vado el Penal, y son locales de la misma condici6n que el de los len­
ceros, también establecidos en la misma ciudad nazarita.

Los salarios de las mujeres-pagadas a tenor de la labor---:fluc­
túan de 0,50 a 0,80 pesetas, trasuna duración excesiva de trabajo, y
se resiste la pluma a consig'uar lo que se abona a las niñas, ya casi
~ujeres, auxiliares de las tejedoras, por su obra de preparar las ca­
nillas, 1 peseta a la semana.

De los datos recogidos en la informaci6n del año 1884 y de las
contestaciones recibidas por nosotros se desprende que los telares a

. domicilio, si bien muy extendidos por Espaúa, Sevilla, Granada, Mur·
,~ia, Valencia, Alicante, Badajoz, Salamanca, Palencia, Navarra, Ovie­

16
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do, Galicia, etc., están en lamentable decadencia, y que es muy tris­
te la situación de las obreros.

Los locales suelen ser, por lo general, muy insanos, y, por tanto,
nada tiene de extraño 10 extendida que está la tuberculosis entre los
obreros.

En Padrón (Coruña) existe buen contingente de obreros y obre­
ras que se dedican a esta clase de trabajos, en las que emplean todo
el día y parte de la noche para obtener las mujeres un salario diario
de 1 peseta a 1,50, y las niñas, de 25 a 30 céntimos. Esto por lo que
se refiere al trabajo de fábrica. Los trabajadores a domicilio co­
bran.semanalmente a razón de 30 reales por cada telar, pero es me­
nester tener en cuenta que eada uno necesita una persona que eje­
cuta, y otras (niñas, por lo regular) que preparan carretes, canillas,
etcétera.

Unos y otros guardan el descanso dominical. De la situación de
los obreros bejaranosa domicilio, víctimas de la crisis industrial y de
los adelantos del maquinismo, puede juzgarse por su intento de emi-
grar a las Repúblicas sudamericanas en 1906. .

Según el contrato de trabajo que rigió desde 1893 a 1903, gana­
ban los tejedores 2,25 diarias, más 0,25 por cada cuatro varas de tela
que tejiesen, lo que venía a hacer un jornal medio -3,50 a 4 pesetas.

-La introducción del rayadillo en el Ejército y la competencia de Al­
coy y Cataluña, dió al traste con· el potente centro fabril, que quizá
esté pasando una crisis pasajera, en la que, desde nuestro punto de
vista, son factor del pasado el trabajo a domicilio, y del porvenir, la
gran fábrica. .

Indust1"Ía de la seda.-Esta industria familiar adquiere para la co­
locación del producto, en sus varias modificaciones, caracteres de
trabajo a domicilio~ Tuvo, en los siglo$ pasados, mucha importancia.

Recientemente, D. Emiliano López Peiíafiel ha publicado un inte­
resante estudio de alto saber técnico-estadístico, a través del cual se
comprende! que la industria de la cría del gusano de la seda toma de
nuevo gran incremento en España.

Encajes, puntillas, lahores de punto.-En la información del aúo
1884, D. Alejandro San Martín fijaba el n~mero de encajeras de La "'­
Mancha en 6.000.

Preguntada una corredora de encajes de Almagro sobre la condi­
ción de las obreras dedicadas aeste trabajo, fijó como salario medio
"el de 1 peseta, y dijo que, por excepción, el de 1,50, no pudiéndose I

-dar mucho crédito a sus afirmaciones, en cuanto al pago vario por
~nidad de medida, pues su interés la llevaba a elevarlo para mejor
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vender la mercancía. Este pago se hace al entregar la mercancía en­
-cargada, quedando a cargo del comerciante el poner los hilos.

Respecto a las obreras, se dedican a esta industria casi todas las
lDujereshábiles, Y aún las ?tiñas, en las escuelas, como aprendizaie~ ln­
-dic6como puntos de competencia la hecha por Ardales (Málaga)·y

. (í-alicia, sin conceder importancia a la extranjera, y señalando como
principal mercado de exportaci6n América.

Jnterrogadauna encajera de Camariñas (Coruña), .manifest6 que
-en aquella regi6ü se dedican a esta producción todas las muje-res há­
biles de las villas y aldeas,. empezando las niñas desde los cinco años.

Como la labor la efectúan por su cuenta y venden el produetQR
intermediarios, dedican cuantas horas pueden, incluso de noche, ha­
biendo quien alterna este oficio con otros trabajos; ponen ellas los
hílos del encaje-generalmente. de palillos -, y los precios de la
mano de obra varían desde 0,10 hasta 3 pesetas 'vara, necesitándose
la labor de un día para conseguir un salario de 1 peseta. C~mo en­

.fermedad más corriente entre las encajeras, señaló padecimientos del
·estómago..Manifestó que los encajes los venden las corredoras en las
-ciudades, pero que la mayor parte van. a América. .

Prabajos de esparto.-La importancia de la prodúcci6n del espar-­
to y de las industrias que origina nos hace transcribir aquí los pá­
·rrafos que le dedica el Sr. Altamira en una Memoria premiada por la
Real Academia de,Ciencias Morales /y Políticas, párrafos de un gran
interés social e histórico.

Dicen así: . ,
. «En Crevillell'tees importantísima la fabricación <:le las esteras de~

-esparto, junco y pita, con fábricas montadas, cuyos productos se ex":'
yortan a toda la Península, sin que haya particularidad digna de
mencionarse en punto al jornal, etc., etc.

Hasta h~ce no muchos aúos constituyó una fnente respetable de
ingresos para los huertanos de Alicante el 'cardelillo de esparto, que
se enviaba a CrevilIente y a otros puntos para utilizarse en. la estere­
ría, soguería y alpargatería. Era industria doméstica,' de mujeres Y
niños, alimentada por la libre disposición de los montes comunes. ri- .
ocos en esparto. La reducción de éstos apropiedad privada, la compe­
tencia de los espartos argeliuos, y el uso, cada vez mayor, de la pita,
han arruinado esta industria, que era pod.eroso auxiliar de la vida.de
loslahradores po~res.»

En las Islas Baleares da asimismo motivo a industrias el esparto y
sus similares, y uu obrero anónimo conte~ta a nuestro cuestiona.r.io
en los siguientes términos: «Los trabajos a domicilio en los que se
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emplea la llrimera de dichas materias-esparta-se ejecutan por mu..;.
jeres y niños, y se convierten en trenzas, q.u.e, cosidas luego en los 'ta-'­
n~res, forman espuertas, serones y otros objetos.

No se log-ra. en estos trabajos un jornal' superior a 0,75 pesetas, y
los objetos de esta clase proveen al consumo de las Islas, sin ocupar,.
(uera de Palma y alguna otra pob~ación, gran número de obreros.

Gran parte de este trab:ljo se ejecuta en los veladas de invierno y
en los días en que el mal tiempo no permite las labores agrícolas.»

Monederos'y bolsillos de plata '11 aro.-Respecto a esta industria;
da un obrero los siguientes datos: «Muy extendida se halla, desde
hace tiempo, esta industria, realizada casi exclusivamente a domici­
lio po~ mujeres y nifias. En los tallere~ sólo se construyen los cierres.
y se prepara el hilo, dándole la forma de hélice o gusano, de diámetro­
-adecuado al tamafio que han de tener las anillas. De Menorca se ob­
tiene una producción de objetos de esta clase' superior al resto de la '
provincia. Se paga por piezas, seg'ún su peso y cl~se de obra. El jor­
nal que obtiene una operaria en esta clase de trabajo no suele pasar-
-de una peseta.» - .

Núcleos importantes de orfebrerla a domicilio son igualmente
Éibar y Córdoba.

Hespecto a Córdoba, la información que allí se ha practicado de­
muestra que la industria a domicilio va desapareciendo y siendo sus­
tituída por el trabajo en talleres, cual ha sucedido igualmente en San­
tiago. La pequefíez de algunos talleres constituye un problema ta:!
vez grave e interesante, desde otro punto de vista.

JUfI'ltetes. -:Muy escasas noticias poseemos de estas industrias,.
·aunque sí sabemos que en Madrid, Barcelona, Sevilla, Granada y
"otras poblaciones se ejerce a domicilio, fabricándose~ por modestísi-
mos obreros, muüecos de cartón, barro o madera articulados v hasta

'mecánicos, así como tam bién variadí:;;imos entretenimientos d; papel;
'cartón, alambre y madera, ya' empleándose solas estas materias, ya
·combinadas entre sí.

Dado el precio de venta de los juguetes concluídos, la situación de
-los obrel'os a ellos dedicados - hombres, ID ujeres y Difios - no pue~

-de .ser muy próspera.
Es esta también industria doméstica, y hay crecido número de obre­

'. ros de ella que trabajan en sus C3¡:;as para los almacenes de juguetes.
Hay bastante exportación a Provincias, y, sobre todo,al E~tranje­

. ro, consignándose en el resumen estadístico de las industrias varias
-que los salarios son de 3 pesetas, y un valor de pieza fabricada varia-
t:ble de 0,35 a 0,80 y de 3 a 25. . .. .
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Las materias colorantes que se emplean en el pintado y barnizado
. 4e los juguetes suelen ser muy peligrosas, especialmente las prepa­
· radas a base de albayalde o de naranja de anilina.

La mayoría de las tituladas fábricas de Madrid no lo son, en rea­
lidad, pues que muchas carecen de taller alguno. y sólo tienen una
.exposición de juguetes que los obreros fabrican en sus casas.

Abanicos. - Es Valencia el más importante centro de fabricación
de este producto de Espaiía.

En Madrid existe una fábrica que importa de Valericia las prime.­
ras materias para la construcción de las clases corrientes. La Memo­
ria oficial citada dice, a este propósito: «Hay alguna exportación a

· Provi'ncias», y en el resumen estadístico hace figurar dos entidades
.:eon 20 obreros, cuyos salarios son 2,15 pesetas, un valor vario a la
~nidad de obra de venta de 0,15 a 25 pesetas~ y 1.000 piezas de pro­
.ducción anual.

Carpinterla y muebles. - La industria carpintera y sus derivados
-43n Espaiía, al igual que en Europa, se orgapiza en talleres patronales
y como i.ndustria doméstica-pequeúa industria ya domicilio. Varían
los jornales en los talleres, y ele las noticias recogidas para los traba­
jos a domicilio se desprende qU:é los obreros que llevan a los almace-
nes muebles concluídos o piezas-obreros de 1'utina, como les llam~n

-en Madrid-, están sujetos a toda la dureza de la ley de la oferta yIa
•-demanda, siendo víctimas del público de los bazares de liqüiclación

figurada y de las Casas dedicadas a muebles baratos.
El jornal rara vez pasa de 2 pesetas.
En Santander se trabaja algo a domicilio en la tonelería. La pros­

peridad de esta pequeiía industria está íntimamente relacionada con la
-de conservas, de modo que depende de las oscilaciones que sufre ésta.

Silleros. - La sillería de paja y de junco presenta en q-alicia ca­
racteres típicos en cuanto a ciertos y determinados abusos. Trabajan
-en ella hombres y mujeres, en talleres y a domicilio.

· El aprendizaje se hace en tres meses; pero, por el abuso de tener
ti' las aprendizas de criadas, dura medio afio. E3tas aprend~~as comien-
.zan el trabajo a los trece aiíos. .

La labor consiste en poner los asientos de pl'lja o junco a las sillas
·ya armarlas, pagándose cada asiento o. 0,25 y 0,50 pesetas -las· si­
llas pequeüas de escuela, 0,40 pesetas -, según sea de junco o paja;

- 11 pesar de lo cual, las obreras salen con el mismo salario de una pes6.·
ta, que cobran las de taller y las que trabajan en sus casas, pues no
pueden hacer en la jornada más de cuatro o de dos asientos de una y
otra clase. .

/
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Los principales abusos comprobados son: el correr a cargo de los
obreros el arrastre a la estación del ferrocarril, situada a 2 kilómetros·
de la población, sin percibo de' cantidad alguna, así como. sin ser­
tampoco retribuídos, han de salir a las carreteras a comprar el junco;
en la época de la cosecha, obligándose a tenderlo en el monte,' y re­
cogerlo, después de seco, con lo que pierden, durante tres meses, las
mañanas de los jueves y domingos, y aun más, si la lluvia les obliga
a recoger lo tendido. Con la paja comprada por los maestros han de
realizar operación análoga. .

Otras industria.~.-Las anteriores noticias no agotan las industrias
en que se da el fenómeno económico del trabajo a domicilio: la cerra­
jería, calderería y hojalatería; las armas de fuego y blancas; la torne­
ría en metales y en madera; las labores de hierro, en basto y fino; la .
preparación de pieles de conejo y liebre; la cordonería; las cajas de
cartón, de fósfóros, y el picado de papeles; la fabricación de instru­
mentos músicos - guitarras, castañuelas -, como la de paraguas,

.bastones y sombrillas; la encuadernación, el grabado en vidrio, la
confecciÓn de flores artificiales, la confección de estuches y. hasta la
relojería, dan motivo a este modo de producción; y aunque tenemos
noticia de su existencia, carecemos, en casi todas ellas, de los daios
precisos para dedicarle por separado compendiosa noticia.»

InfQrmación del Museo Social de Barcelona (1).

El trabajo a domicilio como problema social tiene gran importan­
cia en España, siugularmente en las grandes ci:Udades. Aunque en
la actualídad faltan datos estadísticos para calcular con exactitud la
gravedad del mal, las informaciones practicadas últimamente por el
Museo Social de Barcelona y por algunos otros Centros de España
nos ofrecen una ligera idea del estado de la cuestión en este país.

Los siguientes datos, referentes tan sólo a las industrias feme,n~

. nas, se encuentran en algunos trabajos de Seminario hechos en el
Museo de Barcelona y en ciertas informaciones de esta índole, facili­
tadas por dicha institución.

Número de obreros.-El censo obrero hecho en l3arcelona en 1905

(1) Esta información fué presentada al II Congreso internacional del
Trabajo a domicilio. . '



MTIN. Biblioteca Central

- 247-

no establece diferencia, en lo que-a las m~jeres afecta, entre las tra­
bajadoras a domicilio y las de taller. Preciso es -tener presente la di­
'ficultad que snpone averiguar el número exacto de obreros a do­
micilio.

Sin embargo, las siguientes cifras, que aun están por bajo de la
realidad, permiten formarse una idea ele la ex.tensión del mal. .

A 6.679 mujeres y a 1.295 niiíos de uno y otro sexq ascienden las
persunas dedicadas al trabajo a domicilio, según la estadística del
año 1905.

Se ejerce principalmente en las siguientes industrias: confección
de flores artificiales, zapatos, juguetes, zapatillas, ropa blanca, fes­
tones, trajes, cepiHería y franjas.

])urflción de la jornada.- La jornada de trabajo de estas obreras
comienza al amanecer y termina a una hora muy avanzada de la no.....
che, excediendo frecuentemente los límites extremos a ella señalados
en los diferentes países.

Una obrera barcelonesa contesta en esta forma a un interroga-­
torio:

«Estoy cosiendo desde las cinco de la mañana a la una de la: tar­
de; reanudo a las tres mi trabajo, y a las seis lo abandono para entre­
gar las prendas terminadas; vuelvo a las ocho ami casa y continúo
en él hasta medianoche.»

Otra obrera, que mantiene a su madre, que está paralítica, y a
una hermanita de doce años, trabaja todo el día, sin interrupción,
hasta que cae rendida de fatiga. Su hermanita va a recoger los en­
cargos que la confían.

Una vecina de esta última trabaja trece horas diarias. Hemos po-o
dido comprobar gran número de casos parecidos. .

Balarios.-Este trabajo tan penoso no produce a la obrera más que _
un salario mínimo y que no está calculado con arreglo a una tarifa
común para cada artículo. FrecuÉmtemente, este salario' le reducen
aUn más los Industriales, pretextando causas económicas que no se

. cuidan de justificar. A pesar de eUn, las obreras no se quejan, por~

que no se las atiende, y temen ser despedidas por este solo hecho.
. Es preciso distinguir el salario nominal del salario efectivo: Por
lo que respecta al primero, he aquí un cuadro en que figuran las
pl'incipales industrias a domicilio de Barcelona:
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ARTÍCULOS Precio. Tiempo nocesario.
Con.

aprendiza&.

12 2
16 1

13 1
60 1
15 t/s

14 1 Y t/~._

17 1

15 1

12 1
12 2 metros.
48 1

Camisas de mujer con pli-
sados...•.......•.•... 1,50 docena. 12 horas) 1 docena. 2

Faldas, clase ordinaria .. 4 - 12 - tI,. - •
Camisetas ..•.•..••.... ' 2,50 - 12 - 10'unidades. 1
Pantalones de mujer 3 - 13 - 4 - »
Faldas de barros ' 3,25 - 12 - 4 - •
Cubrecorsés...........•. 0,60 uno. \12 - 2 - »
Delantales .......•....•. 0.75 docena. 12 - 2 docenas. »
Franjas de toallas 0,25 - 112 - 4: - »
Cuellos y puños postizos. 0,65 - 12 - B - 1
Calzollcillos (clase ordi-I

nada) ., .. ' . _.•....••. 1 1
Camisas de hombre ...•. 1 a 2 lt

Pantalones azules de me-¡
cánico•.•...........•. 1 a 2 lt

Chaquetas '" 4,50 »
Guerreras de soldado...• 6 1
Guulltes de señora, con

costura ...•....•...... 2 »
Idem ingleses........•.. 5 »
ldem corrieutes de hom-

bre................••. 3 •
Bordado de iniciales en

pañuelos........•... " 0)15 uno. »
Festones ...•....•....•. 0,10 palmo. »
Sábanas bordadas ' 4 una. 1

Mas para hacer el cálculo del salario efectivo es preciso dedu­
cir de las sumas arriba indicadas el hilo, los botone::;, las agujas, etc.. ,
que generalmente corren de cuenta de la obrera, así como la máquina
de coser, cuyo precio varía entre 200 y 300 pesetas, que la obrera
paga a razón de 2)50 pesetas semanales.
. El trabajo se entrega en Barcelona de seis a ocho de la tarde. El
empleado encargado de recibirle recoge las prendas confeccionadas,
y da los encargos para hacer, anotando en el cuaderno de la obrera.
y en un registro, el trablljo ejecutado durante el día. El sábado, el
empleado hace la liquidación, y paga a cada obrera el salario que
haya devengado durante la semana.

Condiciortes ltigiérticas. ]¡Iorbílidad y 'mortalidad. - Es preciso ha­
blar en términos generales de los procesos morbosos que se advier:­
ten en las obreras, teniendo en cuenta que existen, tanto en el traba­
jo a domicilio como en el de talleres. Sin embargo, si se considera
que la mayoría de las enfermedádes obedecen a las condiciones anti-
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higiénicas en que se verifica el trabl'ljo, no pue.de dudarse que lo que
se dice de enfermedades profesionales encuentra campo especial en
el trablljo a domicilio, a causa del estado malsano de las viviendas
pobres.

En efecto, es raro encontrar una casa obrera que no se halle en:
pugna con los principios más elementales de la hig-iene. Los barrios
a.ntiguosde Barcelona, caracterizados por la estrechez agobiadora de
sus torturadas calles, ofrecen a la vista un conjunto de viejos edificios

. reducidísimos, donde se aglomera enorme población de familias pro­
.1etarias. La mayor parte de estas viviendas son de cinco pisos, y
~ada uno de ellos tiene cuatro cuartos, dispuestos en la sig-uiente for-

'ma: una pequeua antesala de entrada, con tres puertas: la de la de­
;recha comunica con la pieza que sirve de cocina, de comedor y de lu­
gar de reunión; la de la izquierda, da acceso a un oscuro reducto des­
tinado a los niuos, y la de enfrente, a un cuarto de dormir, que se
utiliza al mismo tiempo como t~ller, y que recibe la luz por un bal­
eón Q ventana que da a la calle o a un patio interior. No es necesario
esforzarse en demostrar los riesgos de infección que existen en el tra~

bajo ejecutado en estas condiciones.
A ello se cIebe que las estadísticas recojan cifras alarmantes da

mortalidad e inmoralidad en dichas viviendas, y que los médicos, en
reiteradas informaciones, denuncien el alarmante desarrollo de cier­
tas enfermedades profesionales, singularmente en el trabajo a domi­
dHo.

Por ejemplo, en la industria de confecciones, el histerismo, en sus
diferentes clases, se manifiesta con frecuencia. Afecciones no menos
graves son las ginecológicas que sufren a menudo las obreras, a con­
secuencia del cansancio y excesivo trabajo y de la posición anormal
del cuerpo en las horas de jornada. Los casos de dismenorrea, des- .
censo de la matriz o metritis son muy frecuentes entre las mujeres.,
empleadas en los talleres de modas y otros semejantes,

También la esterilidad y la metrorragia, el vaginismo y la dispa­
remia están muy extendidas entre las obreras, debido a que los pa­
dres envían a sus hijas al taller a una edad prematura; muchos mé~

dicos atribuyen los trastornos genitales al uso continuo de la máqui­
na de coser.-

Hespecto a las enfermedades de los órganos respiratorios, las bron~

quitis, las neumonías y la tuberculosis pulmonar causan muchas
víctimas entre las obreras. La última se desarrolla de un modo espan­
toso, a causa de los procedimientos malsanos y de las condicionesan..
tihigiénicas del trabajo a domicilio. , .
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Según la estadística publicada por la Dirección general: de Sani­
dad, durante el lustro 1900 a 1905 murieron de tisis en Espa~a88.454
mujeres, y solamente en Madrid sucumben 920 por afta.

En Barcelona perecen todos los .años 2.000 tísicos, y puede asegu­
.rarse que 6.000 personas, entre las cuales 4.200 son pobr"'s~ están ata­
cadas de este maL

Según datos dignos deser tenidos en cuenta, el número de obre­
ras tísicas excede, en Barcelona, de 2.500, de las que 1.600 son cos­
tureras.

Entre los organismos que se ocupan del trabajo de las mujeres a
domicilio, podemos citar en Barcelona la Liga Social de Comprado­
res, la Federación sindical de obreras, I'Institut de Cultura popular­
de la Dona- y el Sindicato protector de las obreras de la aguja, tódas
ellas instituciones creadas recientemente, y que, por esta razón, no
han podido desarrollarse lo bastante para que se aprecien sus benefi­
ciosos efectos.
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La acción oficial.

A) ANTECEDENTES PARLAMENTARIOS.

Hasta que a fines del año 1914, con ocasión de ciertas reclamacio­
nes',. se requirió al Gobierno para intervenir en la solución del proble­
ma del trabajo' a domir.ilio, no había tenido el asunto estado parla-
mentario. .
. Más adelante se dará noticia de los ruegos y preguntas aludidos,.
-que son, a la par de otras sugestiones de Sindicatos obreros, los ante­
.. '~edentes inmediatos del estudio del problema por el Instituto de Re­
formas Sociales.

B) LA LEGISLACIÓN.

La legislación española' no sólo no contiene' preceptos expresos.
_aplicables al trabajo a domicilio, sino que en algunas Leyes especÍa­
les lo exceptúa de sus preceptos.

Así, por ejemplo, sucede con la Ley de 13 de marzo de 1900 s<?hre­
el trabajo de mujeres y niños.
. " En su Reglamento de 13 de. noviembre de 1900 (art. 2,°), «se­
.consideran obreros Ca los efectos de la Ley) todos los que ejecutan ~a­

bitualmente trabajo manual fuera de su domicilio, ,por cuenta ajena"
con: remuneración o sin ella.....».

_ y el arto 3.° exceptúa de la Ley el trabajo qlle se efectúe en talle­
res de familia, si bien el arto 5.° declara inspeccionabIes, a los efectos
de. «imponer las medidas de seguridad e higiene que deban adoptar­
se», a los talleres de familia donde se trabaje por medio de motor me­
cánico, inspección también prevista en el Reglamento de este servicio..
de 1.0 de marzo de 1906.

Parece, pues, que en cuanto a la adopción de medidas de salubri­
.dad e higiene, si no a la totalidad del trabajo a domicilio, a su forma
especial d-e taller de familia con máquinas, es aplicable la legislación
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-vigente de seguridad e higiene' del trabajo (Rrglamento de la Ley de
Accidentes y Real decreto de 2.5 de enero de 1908 sobre trab:ljos prohi­
bidos total o parcialmente, entre otros).

A los trabajadores a domicilio no les alcanza ni la limitación de la
jornada que establece el Real decreto de 26 de junio de 1902 para las
mujeres y niiíos, comprendidos en la Ley de 13 de marzo de 1900, ni la
legislación vigente sobre escuelas para obreros en las fáb1'icas y ta­
lleres.

En cuanto a la forma de pag-o del salario, el Real decreto de 18 de
julio de 1907 parece aplicable a los obreros a domicilio, toda vez que
su artículo 3,° dice que «el pago de los salarios ,devengados en la in­
dustria ha de hacerse con la moneda de curso legal», ,sin distin.g·uir
ni hacer exclusiones por razón de la forma que reviste la industria.

La Ley de Accidentes del trabajo de'30 de enero de 1900 (art. 1.0)
sólo es aplicable al operario «que ejecuta ,habitualmente un trabajo
man ual fuera de su domicilio por cuenta 9j ena,>, sin que exprese si
¡;e aplica a los que trabajan en el domi~ilio de un tercero.

De la legislación sobre Descanso dominical (Ley de 3 de marzo da
1904 y Reg'lamento de 19 de abril de 1905) no se exceptúa expresamen­
te el trabnjo a domicilio; pero, según sus términos, sólo prohibe en do­
'mingo «el trablljo material por cuenta ajena y el que se efectúe con
publicidad, por cuenta propia, en fábricas, talleres, almacenes/>y otras
ocupaciones que, según el arto 3.° del Reglamento, requierén, o ser
realizadas «por orden de un tercero, Rin más beneficib para el que lo
~jecuta que el jornal que reciba», o que tengan lugar «en la vía pú­
blica o pueda observarse desde ella»; yatinque el arto 5.0 del mismo
Reglamento prevé que en el lugar de trabajo habite «el industrial O

comerciante, su familia o dependientes», parece la característica de
la Ley limitar la prohibición a los trabajos de la gran industria 0- n
ios que tienen que hacerse con publicidad.

No prohibe más que el trabajo industrial nocturno en talleres ,­
fábricas la Ley ele 11 de julio de 1912, y tampoco es de aplicación al
trabajo a domicilio el Real decreto de 2-1 de agosto de 1913 fijando la
jornada máxima ordinaria de trab::ljo efectivo en la industria textil.

Podría vacilarse si el Código civil es aplicableal contrato expreso
o tácito de trabajo a domicilio, y, caso afirmativo, si los moldes di
-aquél bastan a recoger el problema para hallarle solución jurídica
-adecuada.

Dentro del citado Código están prohibidos los contratos contrarios
a las leses, a la 7n'.Jral y al orden público (artículos 1.255 y 1.211), 1
'son nulos de hecho cuando la causa de contratar es ilícita (art. 1.275)..
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Si el salario fijado es notoriamente insuficiente, podría su estipulaci6rt
ser causa de nulidad en el caso particular de que se tratara, mas no- '
se evitaría, aparte 10 dilatorio y enojoso del procedimiento, que, sub­
sistentes las causas de semejantes pactos, dejaran de concei'tarseen
general, tal vez estimulando simulaciones la misma protesta en casos
aislados.

La Ley sobre Tribunales industriales de 22 de julio de 1912, que­
atribúye a ·aquéllos competencia en <<las reclamaciones civiles que
surjan entre patronos"! obreros, o entre obreros del mismo patrono-,
sobre incumplimiento o rescisión de los contratos de arrendamiento de
servicios, de los contratos de trabajo o de los de aprendizaje» (art. 7.C',.
caso primero), entiende por obrero, a los efectos de la Ley, «la per­
sona natural o jurídica que preste habitualmente un trabajo manual
por cuenta ajena» (art. 1/), y, por consiguiente, permite que el obre­
ro a domicilio pueela acudir al Tribunal industrial, caso de existir-
cualquiera de las citadas formas de contrato. .

Queda, por último, por consignar que en las Ordenanzas munici­
pales suelen hallarse preceptos sobre seguridad e hig'iene del trabajo.
a domicilio, inspirados generalmente más en la tutela del interés co­
lectivo que en la especial debida a los obreros a domicilio.

C) PROYECTOS DE REFORMA.•.

El arto 1.0, párrafo segundo, del proyecto de Ley sobre contrato­
de trabajo, presentado a las Cortes en diferentes legislaturas, y la úl­
tima vez en 22 de mayo ce 1916, dice así:

<Quedan excluidos de las disposiciones de esta Ley los contratos.
de trabajo en cooperación o comisión, los servicios accidentales o
sueltos v LOS DE OBRA 1l 0B. AJUSTE O PRECIO ALZADO, 'realizada .fuera
del establecimiento o explotación o de la acción d.irecta del patrono, :.t.os.
CUALES SE REGIRÁN POR LOS PRECEPTOS DE LAS LEGISLACIONES CIVIL

Y MERC.A~TIL.»

El proyecto sobre contrato de trabajo que presentó el Ministro de
la Gobernación Sr. La CierT! .... ofrece, sobre sus análogos de fechaan­
terior y posterior, la novedad de abarcar el trabajo a domiciiio•
., Acerca de este proyecto puede ser de interés tener en cuenta las
dos siguientes opiniones de comentaristas:

«El arto 1.0 del proyecto del Sr. La Cierva-escribe el Sr. Castro­
. viejo (1 )-dice así: «Queclan sujetos a las disposiciones de esta Ley

(1) La 1'eglamentacióndeZ trabajo a domicilio en Espa11a, por Aman­
do Castroviejo. Publicación de la Sección Espniíola de la Asociación in­

-ternuciOllUI pura la prot.ección legal de los trabajadores.
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los contratos de trabajo que tengan por objet.o la presta.ción retribui­
da de servicios manuales de caTácter económico.

»Se exceptúan los agrícolas, cuando' no se 'hagauso de motores
mecánicos; los domésticos; los de aprendizaje, y los que celebren las
Casas navieras con los tripulant~s de sus buques.»

A primera vista, sigue diciendo el Sr.- Castroviejo, pudiera ·creer­
ge que se excluye de las determinaciones de la Ley al trabajo a do- ­
micilio comprendido en el término doméstico; mas que no es aSÍ, sur­
giendo aparente contradicción entre los varios artículos del proyecto,
lo da a entender bien claro el arto 6. 0

, nI prefijar: «En todas las fá­
JJrüJas, talleres y establecimientos industriales o me'rcantiles en que SE

DÉ trabajo a mAs de 50 ob1'e''I'os, así como en las oficinas de las Empre­
$as QUE EMPLEEN el mismo o mayor número de trabajadores-es decir,
tanto en la forma de fábrica colectiva como en la de fábrica aglome­
rada. o sea el trabajo a domicilio y fuera de él-:-, deberá fijarse ei
Reglamento de la industria, dOJide seespecijiquen la.~ condiciones gene';"
rates del contrato de trabajo,' abarcando los extremos siguientes .-

3.o Fijación de los días de pago de los jornales y DE LOS DE ENTRE­

GA DE LAS OBRAS POR LOS OBREROS QUE TRABAJAN A DOMICILW.»

Entraba, pues, en el proyecto la regulación del trabajo domici~

liario; y aunque el precepto anterior está incorporado, con idéntico
número, en el arto 16 del proyecto del Sr. Merino, en éste se excluye
categóricamente el trabajo a domicilio de las prescripcionés del mis-,
roo, al decir en el segundo inciso del arto 1.0: «Quedan, si11, embargo,
~xcl1{¡ídos de las disposiciones de esta Ley los contratos de trabajo en co:"
()peración o comisión, los servicios accidentales osu-eltos y LOS DE OBRA.

POR AJUSTE A PRECIO ALZADO REALIZADA FrERA DEL ESTABLECIMIENTO

() EXPLOTACIÓN O DE LA Accróx DIRECTA DEL PATRONO, los ~uales se regi­
'loán por los p1'eceptos legales de las legislacione.f; ci'{jil y mercantil.» Estas
disposiciones de las Leves mercantil y civil omiten el tratar sobre el
trabajo domiciliario, y ~sólo contiene; artículos generales acerca de
la. validez y condiciones del contrato de trabajo.

Queda en pie el problema en el proyecto del Sr. 'Merino,que sig-­
nifica una reacción regresiva con respecto al del Sr. 'La Cierva, en el
cual se ataca, según indiqué, el nudo de la cuestión del trabajo domi­
ciliario, al preceptuar el I1rt. 5:° como cláusulas nulas,aun cuando
se incluyan en el contrato: «1;<> Las en qUA] se estipule una jornada ex­
(Jesiva a juicio del Tribunal competente; 2.0 Las en que se estipule .un
jornal q'J.te no sea remunerado1' a juicio tambitfn del Tribunal cOrJ?,pe­
-.tente.:.

En el arto 7.0 del proyecto del Sr. Merino se d~clara q_u~ -elaon-
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troJ,o en que se estipule U11,a }m'nada i,1,kU1nana por lo 1totoriamc71,te exce­
gÍt1a. dada la índole del traba}o, será nulo; mas, aparte de no consig­
nar nada respecto al salario, tampoco tiene aplicación en 10 referente
a la jornada para el trabajo a domicilio, excluído expresam~ntede las
disposiciones del mismo proyecto. a tenor del párrafo del art. l. o a~­

tescopiado~ »

Por su parte dice el Sr. Azuar (1):
«El proyecto del Sr. La Cierva era algo más miseric~rdiosopara'

los trabajadores a domicilio: no los echaba de la Ley (art. 6.°), y en'
los contratos que con ellos se hieieran, se declaraban nulas las cláu­
sulas en que se estipulara una jornada excesiva o un jornal no remu­
neradora juicio del Tribunal industrial correspondiente, o del Juez
municipal, donde no lo hubiere.

;Pero tampoco el proyecto de La Cierva hubiera resuelto el pro­
blema. Para dar eficacia a esas previsiones del legislador no basta
anular los contratos de explotación, porque para eso la obrera no ne­
cesita de Leyes ni de Magistrados, como antes se probó; es· preciso
además reprimir, castigar a,l causante de la explotación en la medida
suficiente, para que encuentre más interés' en respetar la Ley que -en
bu.rlarla explotando. La Asociación Internacional para la protección
legal de los trabajadores, reunida en Zurich en 1912, recomendó que
en la legislación de todos los países se afirmara el principio de anular
'Y r~p1'imir los contratos que estipularan salarios insuficientes y usura­
rios. La anula'ción no basta; es necesaria la represión con sanciones
fuertes, y por eso hubiera sido también ineficaz el proyecto La Ciervll.

Pensa'mos que se deben conserv3,r las causas de n~lidad referen~

-tes a la jornada y al jornal recogidas en los números LO y 2. 0 del ar­
iículo 5.0 del proyecto de La Cier.va; pero se debe añadir que los res­
ponsables de la jornada excesiva y de los salarios exageradamente in­
suficientes, ajuicio del Tribunal competente, serán considerados como
delincuentes y castigados cop penas pecuniarias,. cuyo límite podría
prudencialmente fijar la Ley.»)

D) APLICACIÓN DE LAS LEYES OBRERAS (Servicio de Inspección. ~
Sección 2. a del Instituto de Reformas Sociales). '

La Memoria del Servicio de I1l,spección del Praba}o correspondiente/ a, mío 19D7 alude al trabajo a domicilio en los siguientes télminos:

,n) El problema de la explotación de las costurerffs valencian~s en la
clase de Problemas sociales del Seminario de Madr1,d, por Severmo Az­
<nar.-(Re??ista del CleroEspañol,di~iembre de 191'4: y enero de 1915.)
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~EI interés social de esta Índole de trabajos y la gran atención
que en todos los paí::;8s ha merecido el estudio de las condiciones en
q'ue Ía industria a domicilio o el pequeño taller de familia realizan su
misión en la Sociedad, no podía menos de ser también objeto de pre­
ferente examen por el Servicio de Inspección .....»

y en la página 40 (trabajo de mujeres y niños) agrega: «En ·la
l.a Región, por ejemplo, la Ley reguladora del trabajo de las muje­
res y niÍlos es infringida escandalosamente en la casi totalidad de la
provincia de Badajoz, pero donde ofrece caracteres intolerables es en
Castuera, Don Be::lito, Llerena y Azuaga.

»)Se. pretende en estas poblaciones que los telares a muno, las cor­
delerías, zapaterías y fábricas de sombreros, luchen con l~s fábricas
y talleres modernos, a expensas de jornadas de doce a catorce horas de
trabajo y de jornales de 0,25 a 1 peseta, entregados a mujeros de. ca­
torce a veinte alios, a destajo, en los tela~es a mano y en las cordele­
rías, burlando así la Ley, puesto que esta forma de trabajo permite
jornadas excesivas y descansos inferiores a los que la Ley impone.»

En la página 67, h~blando de la extensión e importancia de la in­
dustria en la 2.3. Región, dice: «Tiene tainbién en Cataluña gran ex
tensión la industria a domicilo, y de este aspecto de la producción
procura también la Inspección central reunir las informaciones pre-

·eisas.»
y más adelante, en la 269, en la parte correspondiente a Baleares

y Canarias, agl'ega: «La industria familiar o a domicilió tiene en Ba­
leares g'ran importancia. Las que principalmente tienen este carác­
ter son:

»La de calzado, que se sostiene a pesar de la pérdida del mercado
de las Antillas. .
. »La de bordados a mano, que ocupa considerable número de mn-,
Jeres.

»La de bolsillos de hilo de plata y oro, muy extendida; en fin, la.
de objetos de esparto y palma, esta última especialmente en los pue-
blos de Pollensa y Artó, en que abunda el palmito.» .

En la Jfémm'ia general ile la Inspección del Trabajo del año 1908
se hace una referencia del trabajo a domicilio, al hablar de la aplica-

. ción de la Ley de Mujeres y niDos, que es la siguiente: «En la in­
dustria alpargatera-dice-, tan extendida en la provincia de Alicante
y Castellón, se ocupan g'ran número de menores de ambos sexos; pero
lo hacen principalmente en sus casas, en forma tal, que no es posible

. intervenir, pues constituyen tallere.3 de familia muy numerosoS, en
los que seguramente se vería, si fuera posi~le y conviniera extremar.
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la inspección, que no todos están en absoluto dentro de lo determina­
do por la Ley para comprenderlos en esa clasificación; pero se ha en­
tendido que, por ahora, no era prudente llegar a tal extremo de fisca­
lización, fijándose los actos inspectorales solamente en los centros de·
trabajo perfectamente caracterizados, por depender de un patrono,
persona o entidad social.»

En la misma Memoria se lee en la página 303: «E~pecialmente en
la construcción del calzado, he insistido en conocer la opinión de los
patronos respecto a si consideran o no preferible el trabajo a domici­
Ea, no hallando unanimidad de pareceres. ~.fuchos desean el trabajo
en el taller, porque la mano de .obra puede ser vig-ilada, pareciendo
esta circunstancia decisiva para preferir una u otra forma de trabajo.
Desde el punto de vista higiénico y moral, parece preferible el tra­
bajo a domicilio, especialmente en industrias como el calzado, que
comprende varones y mujeres, que no siempre tienen en los talleres
la conveniente separación.»

El prin,cipal inconveniente que ofrece el trabajo a domicilio, sigue
diciendo la Inspección, refiriéndome a esta ipdustria, es el empleo de
muchachos, no dependientes del patrono, sino de los mismos'· obreros.

Hay que advertir que, aun cuando el trabajo se ejecute en el ta­
ller, es bajo la forma de destajo, para la mayor parte de los operarios,
teniendo como auxiliares a menores, a quienes encargan las labores
menos delicadas, consiguiendo de este modo, mediante Ul~a remune­
ración insignificante que se les da, un jornal muy superior al que
obtendrían sin este concurso.

Si este trabajo de los menores fuera un verdadero aprendizaje,..
otras desventajas quedarían atenuadas; pero el obrero, que considera
abusiva la explotación patronal, no tiene reparo en explotar a s~ vez
al pobre muchacho, exigiéndole un gran número de horas de trabajo,

, dándole a veces malos tratos e imposibilitando su instrucción elemen­
tal; y más que de enseñarle el oficio, cuida de dedicarle a la labor
que le proporciona mayor rendimiento. Desde este punto de vista
importantísimo, la industria a domicilio resulta muy inferior a la del
taller. Aunque en éste puedan cometerse iguales abusos, hay más
medios para corregirlos y aun para·evitarlos.»

En el capítulo II de la misma Memoria, páginas 400 y 402, se alu~

de a los daños producidos por el trabajo a domicilio en los siguientes
términos: '.' . '

.«Las causas que mantienen este estado de cosas-los abusos-son
muy difíciles de combatir, porque tienen sus raíces en el estado gene­
.ral de la industria espaüola, particularmente en la pequeña indus­

17
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tria. En casi todas las poblaciones, Jos talleres modestos, mal equipa­
dos y siguiendo procedimientos primitivos, pugnan por sostenerse,
luchando contra las grandes fábricas y oponiendo al enorme rendi­
miento de las máquinas modernas el trabajo de la mujer y del niño,
bajo el régimen forzado de jornadas máximas, jornales mínimos y ta­
reas a destajo, que permiten abaratar el producto a expensas de la
energía fisiológica de la mujer y del niño.i>

«Los trabajos textiles y la industria del vestido marcan, a -este res­
pecto, una cifra elevada en la inobservación de la Ley; pero donde
sube de punto el abuso es en los cuantiosos talleres de modistas, sub­
repticiamente establecidos en domicilios particulares, donde la dili­
gencia del Inspector no alcanza las más de las veces a corregirlos.»

En el capitulo JI de la Me1lwria de 1909 se vuelve a insistir sobre
el incumplimiento de las Leyes sobre el trabajo de las mujeres y ni­
flos, especialmente en los talleres de familia.

«En los talleres modestos-dice-, y sobre todo en los de familia,_
el aspecto social mejora con gran lentitud, no obstante los esfuerzos
de la Inspección del Trabajo.»

La Memol'ia de 1910, en el capítulo lI, «Estudio particular acerca
de la aplicación de la Ley sobre el trabajo de mujeres y niños. Me­
dios para mejorar las condiciones de este trabajo», dice lo siguiente:

(. Esta Ley abraza dos partes, que conviene estudiar por separado:
el trabajo de la mujer y el trabajo del niño, pudiendo subdividirse
cada una de ellas en otras dos: el trabajo de la mujer en la fábrica,
el de los talleres de modista, sastres y otros análogos; el trabajo del'
niño en la fábrica y el dedicado al aprendizaje de oficios.

El trabajo de la mujer en los talleres de modista, sastres y oficios­
análogos origina con frecuencia infracciones en lo relativo al exceso
de horas en la jornada e incumplimiento de la Ley del Descanso domi­
nical. sobre todo en las épocas de cambio de estación.»

El capítulo III de la predicha Memoria contiene parecidas lamen­
taciones a las que se consignaban en las Memorias anteriores sobre los
abusos originados por el trabajo a domicilio. .

He aquí lo que manifiesta en un «Estudio particular acerca de-la:
aplicación de la Le:y sobre el trabajo de las mujeres y niños: Medios
para mejorar las condiciones de este trabajo». En general, dice, el
trabajo de mujeres y niños no se ejecuta en esta provincia (Balea­
res) en condiciones desventajosas. Las infracciones no suelen reves­
tir g-ravedad; el trabajo nocturno sólo existe en una fábrica; predo­
mina mucho el trabajo a domicilio, respecto al de fábrica y taller;
no es grande el número de menores empleados, y si bien los jorna-
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les nO -son crecidos, superan a los que proporciona la agricultura.
por otra parte, no es el caso más g'eneral el que el jornal de la mujer­
.sea el principal sostén de las familias obreras; es cierto que, en mu­
ehas de ~stas, el jornal aportado por la mujer y por el menor es un

<1 auxilio necesario; pero en otras, gran parte deljornal conseguido por ~

hijas de familia se dedica a sus gastos personales.
Este año, como en los anteriores, se ha procurado impedir en los

talleres de modista las jornadas excesivas en los cambios de estación,
que a veces comprenden toda la noche. La Real orden de 26 de junio
-de 1902~ conveniente en el trabajo de fábrica, ampara el abuso de
largas jornadas en los talleres de que nos ocupamos, pues sería pre- .
dso conocer el número de horas trabajado o que debe trabajarse en
los diferentes días de la semana para deducir si una jornada de ca­
torce o más horas cabía en las sesenta y seis que la Ley consiente.
Mientras en estos talleres no quede prohibido el trabajo después de
una hora fija de la noche-que, a lo más, debería ser las nueve---:-, no
:será posible i~pedir el abuso que señalamos. En esta capital, con el
~poyo del Alcalde y con el fundamento de un artículo de las Orde­
"nanzas municipales, que impide se trabaje con ruido en los talleres
.después de las diez de la: noche, se ha conseguido limitar este abuso

- .de jornada en dichos talleres, si bien resulta el inconveniente de que
las oficialas se llevan labor a sus domicilios, trabajando en ellos en
;peores condiciones y tal vez más horas que en el taller .»

'Acerca del trabajo de la mujer agrega:
. «Es en la industria del vestido donde se advierten considerables ín­

-fracciones, como ya se indicó en las Memorias anteriores. El gran nú­
mero de talleres de modistas, y lo difícil de su vigilancia, tanto en "
razón de ese número como a causa del carár.ter poco aparente de
-aquéllos, da un gran contingente a los abusos, figurando entre éstos

"el de obligar las maestras a que las operadas terminen determinada .
labor en sus casas por la noche, después de haber trabajado en el ta- '
ller durante todo el día .
.... " ~ ..

.Finalmente, por lo relativo al trabajo nocturno de la mujer, pue­
·de considerarse casi abolido en lá grande industria y en los talleres

. .donde la Inspección puede ejercer·.su acción correctiva; pero esta cla­
se de trabajo existe en los talleres de familia yen los domicilios par­
ticulares, donde las obreras realizan, como ya se ha dicho, una tarea
-complementaria, prolongación <le la del taller, y aun en peores con-
diciones de luz, ambiente y comodidad que en la fábrica.» .

La Mem.o?'ia de 1911, en su capítulo 1, relativo a la l.a Región..-
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~uelve a insistir sobre las infracciones que se observan en la iridru;-­
tl"ia del vestido. diciendo:

«La industr'ia del vestido es, por todos conceptos, después de la&
insaluhres y peligrosas, la de preferente atención en las localidades·
donde no existe Inspector.

Cualquier local se considera suficiente y adecuado para destinarlo­
a taller, estando hacinados los obreros, sin que se atrevan a solicitar
ser trasladados a otra habitación de mayor capacidad. La jornada, no··

.inferior a once horas diarias, se amplía, oblig'ando a los obreros .a
trab::>jar la media jornada del domingo en lo que se llama remátes, sin
retribución alguna, y también imponiendo la velada hasta las once­
de la noche, y aun en determinadas épocas hasta la una de la ma­
drugada, y abonando por estas horas extraordinarias jornal igualo
menor que por las ordinarias. Asi resulta que el a:rt. 1.0 del Real de­
creto de 26 de junio de 1902 es inf¡·ingido por la tradición, princi­
palmente 'en períodos estacionales, y también en vísperas de fiestas·
del Santo Patrono.

Donde reside Inspector, esas infracciones se han c'orregido to­
talmente, pues aunque puede argüírse que los obreros llevan tra­
bajo a su casa, en la que velan y trabajan los domingos, es cierto'
que las ampara el apartado 2.° del art. 1.° de la Ley de 3 de marz9'
de 1904.» •

En la 2. a Región, agrega dicha :Ylemoria-respecto a la jornada
máxima de trabajo-, ha de observarse que en las capitales se acata"
hecha excepción de las modistas y sastres en determinadas épocas.

También los Inspectores de. la 7. a Región se lamentan en esta'
Memoria del número y de la gravedad de las infracciones que se ob-·
servan en la industria del vestido.

En las visitas de itinerario del año último-dice el Inspector de­
Béjar -llamó la atención el hecho de que bastantes industriales,.·
del vestido principalmente, habían disminuído el número de obrer(ls,
y al inquirir las causas, contestaron que el hecho obedecía a lo im~­

puesto por la Inspección por anteriores visitas respecto a la ,necesi~

dad de mejorar los locales, pues eran insalubres y reducidos para·
tantas obreras. De ese modo, reduciendo el número de obreras, re­
sultaba el local adecuado y en relación el cubo de aire con las obre-­
ras existentes, librándose el industrial de traslados perjudiciales y­
costosos.

. . Pero el Inspector indagó y vino a saber que el .número de. obre­
ras era el mismo o mayor que en visitas anteriores, si bien muchas·
~() ~cud~an al taller, sino que t1'ah9jaban en S\lS míseros domicilios,.
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libres deto,da vig'ilal1cia, y sometidas al brutal sr¡veátíng-systeiíl; con~
-tra el que se halla desarmada la Inspección.

'Tal ocurre en muchas sastrerías de Salamanca. Avila Zamora y. ~ , '"

.8egovia, en donde hay establecimiento que no tiene una sola obrera

.en ,el taller, pues todas trabajan en su domicilio, al que lle...-an las'
'prendas cortadas solamente.
, Desde el punto de vista social, es preferible el trabajo en fami­
lia; pero eso en teoría solamente, ya que en la realidad se advierte
.que el trabajo en esa. forma se sustrae a la acCión del Inspector, no
j3ólorespecto a la higiene y salubridad de los locales, sino también
:~.l número de horas de trabajo, a la edad de las niñas para dedicarse
a éste, a la clase de industrias permitidas por la Ley~ etc., etc.

Existen multitud de talleres domésticos en los que trabajan ni­
ños de corta edad de día y de noche en industrias prohibidas por la

-Ley, con jornad~s tremendas, de las que salen las infelices criaturas
.extenuadas,;/ preparando con tan brutal trabajo el camino a enfer­
medades mortales, y cuando no, a la atrepsia, que aniquila la raza.
y precisamente esto ocurre en mayor escala desde que la Inspección,
.eon sus medidas, ha puesto trabas y limitado el trabajo de estos me­
nores a lo que la Ley determina. En las estadísticas se viene obser­
vando, de año en aflo, mayor disminución de obreros menores, y ello
.depende de que éstos han sido despedidos de fábricas y talleres, pa'ra
recluírse en el taller doméstico, libre de toda inspección.

En el año que finaliza no se registra ninguna inJracción por traba­
jar menores de diez aflos, y, sin embargo, hay el convencimiento de
que son muchos los niños que trabajan.» ,

Los Inspectores de Baleares y Canarias coinciden con los anterio­
res en el señalamiento del mismo mal.

«Sigue la industria del vestido-dice-dando gran contingente a
las infracciones del Reglamento sobre el trabajo de la mujer: donde
-en mayor número se acusan estas infracciones es en la entrada de
.cada e"stación, en los sábados y vísperas de fiestas, 'J- aun en las ma-'
ñaIias del domingo. _

EL trabajo nocturno de la mujer en la pequeúa industria, y sin­
gularmente en la citada del vestido, es de' difícil evitación, a causa
~e la índole poco aparente de tales infracciones, pues cuando DO se
impone la velada -en el taller para rematar' determinadas labores ur-·
gentes, se exige a las obreras que la realicen en sus domicilios, des-

, pués del. ordi nario trabaj o del día. »

En la l/JIernoria de 1912 dice el Inspector de León, hablando del /
irabaj o de la muj el':
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({En cuanto al trabajo de la mujer~ circunscrito aquí casi única­
mente a la industria del vestido, hay en algunas ocasiones abuso~

efecto de la aglomeración de trabajo en ciertas épocas del año, que
tiende a corregirse, en virtud de la constante vigilancia habida.»

De la misma Memoria son estas elocuentes palabras del Inspector
de Béjar:

«Se registran ya muy pocas infraccioIJes cuando el trablljo se
efectúa en locales sujetos a inspección, y por el udir ésta es por lo que
es cada día más frecuente el trab!3jo a domicilio, libre de vigilancia.

Cuestión es esta de muy difícil solución, que preocupa honda­
mente a la Inspección, que no encontrarnos medios de hacer visitas a
esos pequefios talleres sin exponernos a disgustos, yacaso a respon­
sabilidade6, en aue de ningún modo hemos de incurrir.

El smeating-system origina los mismos males que en otras ocasio­
nes hemos denunciado, sin que esté en nuestra mapo el ir contra el
agobio brutal que sufren tantos débiles seres, merecedores de compa­
sión al menos, y con derecho a que el Estado, a toda costa, ejerza con
ellos la acción tutelar que su debilidad demanda.

Pero para hacer efectiva ésta es menester que la inspección pueda
ejercerse sin trabas, llegando hasta el hogar mismo, que deja de ser
sagrado y respetable desde el punto y hora en que, prev::J.1iéndose de
ese mismo absoluto respeto que consagra la, Constitución del Estado,
se cometen actos contrarios a las leyes divin:\s y humanas.

De sobra se alcanza a la Inspección que es materia grave y de in­
mellsa trascendencia el investir a sus funcionarios de atribuciones re­
servadas actualmente al Poder judicial, mediante las que podamos pe­
netrar en el domicilio particular, aunque se trate tan s610 de ejercer­
actos inspectivos.

Pero no ha de olvidarse que, de persistir la inviolabilidad del do­
micilio, persistirán también las más graves infracciones, que algunas
revestirán caracteres de delito.

Lo que se impone de modo terminante es la necesidad de que los
Inspectores puedan vigilar toda clase de trabajo realizado por quien­
quiera que sea. Y si los Poderes públicos repugnan entregar la pre¡1
rrogativa de penetrar en-los locales donde se tenga evidencia de que
son verdaderos talleres, debe autorizarse, al menos, para reclamar au­
tos judiciales que permitan cumplir la misión encomendada a la Ins­
pección, pues de no hacerlo así, vamos en camino de que los indus­
triales de mala fe, y las obreras, que ignoran el valor del esfuerzo
constante que. ejecutan para obtener unos céntimos más, burlen en
absoluto ]a inspección.
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En Burgos, Salamanca y Valladolid, principalmente, son legión
las mujeres que en su casa realizan aniquilador trabajo, auxiliadas por
BUS hijos, en tugurios infectos, sin luz, ni aire, ni calefacción, alenta-_
das tan sólo por la perspectiva de ganar unos céntimos más, al ampa­
ro del brutal destajo, que es la forma de retribución en estos trab:ljos.

Sólo viéndolo puede darse idea de la labor que concluyen diaria­
mente. El Inspector regional quedó asombrado contemplando la re­
-mesa que enviaba una infeliz viuda al contratista de alpargatas, ayu­
dada por dos niñas de ocho a diez años. ¡Cuántas vidas y cuántas vi­
gilias representaban aquellas gruesas de alpargatas, confeccionadas,
en larguísimas horas, por mujeres anémicas y extenuadas! Pero estos
peligros los ignora la infeliz obrera, que, como el judío Shyloek, del
dramaturgo inglés, va cobrando su destajo en tiras de su propia piel.

Urge de modo imperioso que lá inspección se realice sin obstácu­
los en todas partes, en fáqricas y hogares, para evitar ese suicidio in­
consciente de i~finidaddeobreras, víctimas del actual estado de cosas.»

La kIemoria general de la Inspección del Trabajo correspondiente
al año 1913 (páginas 248 y siguientes) alude en estos términos al
trabajo a domicilio:

«Todas estas infracciones son insignificantes, en punto a grave­
dad, al lado de las qUA se realizan en la industria del vestido con esas
infelices costureras, que en época de ferias y fiestas se ven forzadas a
rendir jornadas durísima:;;, de diez y seis y más horas, sin apenas in­
terrupción. Sabemos de un Inspector que sorprendió una noche, en un
gran taller de confecciones de una ciudad castellana, a treinta y ocho
mujeres-algunas, niñas -, a las doce de la noche. Habían entrado
al trabajo a las siete de la mañana. En días anteriOl'es habían salido
del taller a las dos de la madrugada.. ~ .. ¡Total, diez y siete horas, sin
más descanso que una para comer y otra para merendar y cenar!

Claro es que cesó la iniquidad, que disculpaba el patrono por las
prisas de la clientela, sin acordarse de que tales prisas se solucionffIl.
aumentando el número de obreras. Pero más adelante veremos que la
acción inspectiva sólo sirvió para hacer más penosa la vida de las me~

nestralas, pues para rehuír la multa, el patrono, al terminar la jorna~

da normal, entregaba a aq uéllas labor extraordinaria para que la con­
feccionaran en su casa, y devolverla al dia siguiente.

y ya estamos en frente del temible y odiado S1lJeating-system, al
que empujamos a las obreras de modo involuntario, pretendiendo evi­
tar un mal.

El trabajo a domicilio. - Consignemos un hecho de absoluta cer­
-teza: cada día aumenta el trabajo a domicilio; y en proporciones ta-
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les, que, de no intervenir eficazmente los Poder~s públicos, muy pron­
to se advertirán los desastrosos efectos de esta forma de trabajo.»

De la 1Jfel1w1'ia genei'al de la inspección del :rrabajo correspondien-'
te 'al alío 1914 (páginas 156 y siguientes) son estos párrafos, relati­
vos al trabajo a domicilio:

«En la industria del vestido es donde el trabajo de la mujery de
la niña se hace en condiciones que dejan mucho que desear, y se debe
a que los talleres suelen hallarse establecidos en los domicilios de los
mismos patronos o maestras, y su investigación se hace con verdade­
ra dificultad, no solamente por el número de aquéllos, sino también
para la entrada en los mismos y comprobación de su existencia. Es
labor de tiempo y de más personal inspectivo, pues solamente así se
conseguirá llegar al cumplimiento de la Ley en todas sus partes.

Hay además el trabajo a domicilio, no sólo de las costureras o mo­
distas que cosen por las casas, sino el que realizan en el respectivo
domicilio las obreras que toman trabajo de comercios y sastrerías; y
si el anteriormente señalado ofrece dificultades en lo que dejamos ex­
puesto, el que ahora citamos las tiene aún mayores.»

En la .Ll1emoria gene}'al de la Inspr¡cción del Trabajo correspondien·
te (ll año 1915 (páginas 153 y siguientes) se hacen estas coniSidera­
ciones sobre el asunto que se estudia:

«Ley de 11 de julio de 1912 proltibiendo el trabajo "industrial noc":"
tunto de las mujeres en talle}-es y fábricas, puesta en.! vigor el 14 de
enero de 1914. - En la-quinta región puede decirse que a quien más
afecta esta- Leyes a la industria del vestido, por no haber en las fá- .
bricas jornada de noche para la mujer; pero en las sastrerías, talleres
de modista y costureras en blanco es donde las operarias, en las esta­
ciones de otoño, invierno y primavera principalmente, velan hasta las
diez de la noche, y algunos talleres hasta más altas horas. -

La implantación de tan beneficiosa Ley ha venido a corregir gran­
demente aquel abuso, habiéndose suprimido en bastantes ceutros el
trabajo después de las ocho de la noche, aun cuando todavía se nece­
sita una labor constante y persistente.

En general. puede decirse que han- adoptado el descanso o térmi­
no de tr~bajo a las ocho de la noche, y de entrada a las ocho de la-ma­
ñana, o más tarde, con una hora para comer.

Existen pequeños talleres, trabajo en familia y particulares, en
donde quizás haya infracciones a esta Ley, sin duda alguna, y de di­
fícil comprobación, pOI' no ser tan factible la entrada en las vivien­
<las, como ya hemos dicho anteriormente; pero con insistencia han de
conseguirse resultados benefiéiosos.)} ,
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La acción privada.

l.o La asociación.

No existe ninguna estadística especial de la asoéiación obrera
~n el trabajo a domicilio en España.

. En las estadísticas existentes, oficiales y de la Unión General-rl.e
, tos Trabajadores, se incluyen algunas entidades de oficios que pue­
-den realizarse a domicilio, así como las de oficios varios, donde quizá
.estén asociados algunos obreros a domicilio. Pero. de todas suertes, se
·carece de datos exactos y precisos que permitan asegurar en qué
f?rma se asocia esa clase de obreros y con qué intensidad numérica.

Solamente entre las Asociaciones obreras católicas puede distin­
guirse la de ciertas categorías de trabajadores a domicilio, pues exis­
-ten Sindicatos de esa clase perfectamente diferenciados "de otras cla­
.ses de profesiones en gran número de ciudades espaflOlas.

Esos Sindicatos católicos son mixtos o purós,pareciendo esta la
"tendencia dominante en la actualidad, y se nutren principalmente
.con las obreras dedicadas a las diferentes labores de la industria del
vestido, ropa exterior e interior.

2. o Congresos y Exposiciones~

En g'eneral, puede afirmarse qué hasta hace muy pOCD tiempo no
na habido en los Congresos y Asambleas profesionales una coinciden­
.cia de opinjones respecto de la solución del problema del trabajo a
-domicilio.

Nótase que hasta época reciente no se trató el tema en los Congre­
Bos Sociales espaiíoles.

En los org'anizados por obreros de profesiones de la gran indus­
-tria, la tendencia dominante fué en un principio el deseo de la su­
presión del trabajo a domicilio. Así se pronunció, entre otros, el Pri-.-
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mer Congreso de la Federación-de Construct-ores de calzado, celebrado
en Madrid.

Otras veces, cuando en esos actos participaronobrel'os a domici­
lio, se pidieron medidas que evitaran la competencia hecha al traba­
jo domiciliario por el de los Conventos y el de los Penales.

De la reglamentación no se habla, en realidad, hasta el VIII Con~

greso de la Unión General de Trabajadores, que reclama de los Po­
deres públicos «1a creación de organismos compuestos de obreros y
patronos de cada oficio; y en cada localidad, para fijar el salario míni­
mo y la jornada máxima, para contrarrestar principalmente los desas­
trosos efectos que el trabajo a domicilio produce a los que en' él se
ocupan, y, en esnecial, a las obreras». Se pidió también «la extensión
de las Leyes protectoras a los trabajadores a domicilio y de la inspec­
ción a los pequeños talleres».

En las Asambleas de carácter social-católico se ha pedido la re­
glamentación del trabajo a domicilio como medida que urgía adop­
tar. El tema se desarrolló en sus varios aspectos en las Semanas So­
ciales de España.

Pero, en realidad, la primera vez que el problema se estudia sus­
tantiva y exclusivamente es en el Primer Congreso Catalán del Traba­
jo a domicilio, organizado por el Museo Social de Barcelona, y cele­
brado del 17 al18 de mayo de 1917 en esa ciudad.

He aquí un resumen de lo tratado en el mismo, según lo comuni­
cado a la Sección 2. 8 del Instituto por el Inspector provincial del Tra:-
trabajo de Barcelona (Zona Sur), D. Alfonso García Font (1). '

Prymer Congreso Catalán del Trabajo a domicilio.

Sesión inaugural del día 17 de mayo, a las cuatro de la tarde.­
Discurso del Secretario del Congreso, Sr. D. José María Tallada, dan­
do, al propio tiempo, cuenta de haberse recibido un anteproyecto del
Instituto de Reformas Sociales; discurso de las Autoridades, y discur,
so de la Sra. Moncerdá, viuda de Maciá.

I)la 17 de mayo de 1917, por la· marIana. (Primera sesión.)­
Empieza a las once de la mañana, en la Biblioteca del Museo Social~

presidiendo la Comisión organizadora.

(1) Puede consultars~también el númem especial (juDio de 1917) que
el Boletín del1J:l'Useo SOC'lal~ de Barcelona, ha dedicado a este Congreso.
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Se trata de la conveniencia de dictar una Ley que fije un salario>
mínimo en las industrias a domicilio, hablando como ponente el Di­
rector del Museo Social, D. José María Tallada. Examina éstr. los di­
vérsos males que caracterizan el trabajó a domicilio, tanto para los- ­
obreros como para los consumidores. Todos estos males son consecuen­
cia de ~na sola causa: lo reducido de los salarios que se obtienen en
dicha forma de trabajo.

La mavoría de los remedios intentados hasta ahora tienen escasa
importan;ia. El Sindicato femenino en la industria a domicilio ca~i
no existe; la inspección del trabajo presenta dificultades y peligrosr­
si ha de hacerse en el domicilio del obrero. La acción de los con­
sumidores, si bien muy educadora, no puede ni aspirar a la curación
del mal.

Puesto que lo bajo de los salarios es el origen del mal, hay qu,e
atacarlo en su raíz, fijándose por el Estado los salarios mínimos.

Examina los dos tipos de legislación fijadora de los salarios míni­
mos: el tipo neocelandés, que prohibe la existencia intermediaria, y
por el arbitr~je obligatorio resuelve las discusiones entre patronos y
obreros referentes a la fijación de los salarios, y el tipo del Estado de
Victoria, que crea Comités de Salario en las industrias más perjudi­
cadaspor los salarios de hambre, tipo este último que es el seguido
por la Ley inglesa y por la mayoría de los proyectos presentados a la
deliberación de los Parlamentos eurppeos.

Intervienen en la discusión diversos señores congresistas, entre-·
ellos las Sras. Bonnemaison, Doménech, Giraudier, Barret, y los se- .
ñores Albó, Bastardas, Garda Font, Ruiz Castellá y Gomis, mostrán­
'dos~ todos partidarios de la promulgación de una Ley fijando satarios­
mínimos en las industrias a domicilio, en las que se pagan salarios.
insuficientes,- ado.ptando para ello los principios generales de las le-

o gislaciones de Victoria e Inglaterra.
Como resumen de esta discusión, se acuerda nombrar una ponen­

cia, formada por la Sra. Doménech y los Sres. Bastardas, Gomis y Ta­
llada, para que presenten a la deliberación del Congreso un proyecto­
de bases para la Ley en cuestión.

A continuación se lee una moción presentada por la Liga de com­
pradoras, que hace referencia al cumplimiento de las Leyes obreras y
a la intervención que debe darse para lograrlo a las Asociaciones pro­
tectoras de la mujer que vive del trabajo.

Se levanta la sesión a la una y media.
L~ moción, que se refiere a la Liga de compradoras, es decir, pre­

sentada por tales selloras, dice así:
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, «La Liga de compradoras tiene el honor de presentar al Congreso
del trabajo a domicilio ia siguiente moción:

1.o El Congreso solicitará para las Asociaciones protectoras de la
-obrera, tales como la Liga de compradoras, Sindicato de la Aguja, Pa­
tronato 'de la Aguja y otras similares, el de'recho de inspección en ta­
neres y establecimientos, a fin de evitar las infracciones de la Ley del
Descanso dominical. .

2.0 Solicitará asimismo para las mencionadas entidades el control
.sobre la efecti,idad de las multas impuestas por infracción del des­
-canso dominical.

3.0 Por último, procurará obtener que el importe de las multas
por infracción de la Ley del Descanso dominical sea aplicado, en to­
talidad o en parte, a la fundación de una Hermandad, para socorrer­
las en caso de enfermedad, y además pasarles un tanto diario duran­
te las cuatro semanas anteriores y posteriores al parto, a fin de permi­
tirles el descanso que la Ley establece en este caso.»

Otra moción presentada al Congreso por la Escuela de puntillas
,del Patronato parroquial de obreras de Sarriá:

«1.° Procurar la sindicación de las obreras españolas que se dedi·
,can a la confección de puntillas, a fin de subir el precio de éstas, ha­
,ciendo que el mínimo del jornal de una operaria sea de 2 pesetas, pues
aunque esto encareciese las puntillas, siendo un artículo de lujo" no
;supondría para las compradoras sacrificio alguno el pagarlas más ca-·
ras, a fin de que la operaria pudiese ganarse la vida. Como además
'hay arancel protector de las puntillas, dicha alza en el precio no ha­
ría temer una competencia extranjera.

2.° - Que se interese para que en la Ley del trabajo a domicilio se
'incluyera el oficio de puntillera.

3.° Que a la Liga de compradoras se le pida que haga resaltar en
:su propaganda la explotación de que son víctimas las puntilleras.»

Sesión del día 18, de cuat1·0 a seis de la tarde. - Se leyeron alg'u­
11as de las comunicaciones presentadas. Fueron estas:

«Escola de puntaires de Sarriá», por D. a :María de los Ángeles
~iaciá de Borrell; «Federación sindical de obreras», por la Srta. Jose­
fa Basas; «Federación sindical de obreras: Sección de San' Andrés de
Palomar», por la Srta. Adela Ferrer; «Problema de los salarios en el
trabajo a domicilio», por el Inspector provincial del trabajo Sr. Gar- '
-cía Font; Instituto de Cultura y Biblioteca popular para la mujer:
-«Acción de los compradores en el problema del trabajo a domicilio»,
por el Abogado D. José Barbey; «El trabajo a domicilio», porD. a Ma­
ría Dornénech de Canellas; «Insuficiencia de la actuación d~ los obre-
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roS en el problema del trabajo a domicilio», por D. José Ruiz Castellá
r

Todos los trabajos fueron muy aplaudidos.
Eldía 19, por la mañana. no hubo sesión. El día 19, por la tarde~

empieza la sesión a más de las 'cuatro y media.
Lectura de las comunicaciones del Dr. Raduá, Srta. Barrés de

. Calzado y de los Sres. Pulís y Granada, que fueron aplaudidas.
Se discutió detenidamente el proyecto de salario mínimo, del que

son ponentes, seg'ún ya hemos i"?dicado anteriormente, la Sra. Domé­
nech de Canellas y los Sres. Bastardas, Gomis y Tallada.

Finalmente, se aprobaron las conclusiones definitivas, que son
, como sigu~:

«Bases para un proyecto de Ley que .fije el salado mínimo
en algunas industrias.

Base l.a Para mejorar los salarios, evidentemente insuficientes:,
que rigen en' algu~as industrias, se crearán, en las localidades que
se designen, Comités de Salarios, encargados de elaborar para dichas
industrias, y en su demarcación, tarifas de salarios mínimos, tanto a
tiempo r,omo por piezas, tanto en el trabajo de taller como en el eje­
cutado a domicilio.

Base 2.a La industrias afectadas por la Ley deben ser, desde el
priJ:l?er momento, los juguetes, monederos de malla metálica y cade­
nas, y todos los comprendidos bajo la denominación de trabajo de la.
aguja .
. Base 3.a Cuando la~ informaciones que se practiquen demuestren

,su conveniencia, el Gobierno, a propuesta del Instituto de Reformas­
Sociales, podrá extender la aplicación de la Ley a otras industrias.

Base 4.a Todo patróno, subel11presario o intermedi'ario, de cual­
quiera forma, que proporcione trabajo 'a otras personas no ligadas a
él por parentesco de uno de los tres primeros grados, deberá tener, en'
su taller o lug'ar en que el trabajo sea entrega'do, un cartel en el cual
consten los precios, detallados, con que se remuneran los diversos
trabajos, así como formas, lugar y fecha de pago. Deberá además
llevar un libro,registro en el que ,consten los nombres y domicilios de '

, los obreros a quienes se proporciona trabajo, y entregar a cad'a uno
" de los que no trabajen en el taller del patrono un caJ'net, en el cual

COI)sten: ,nombres y direcciones del patrono 'y del obrero, clase de tra­
bajo que se le e'ntrega, remuneración que debe percibir por el mismo,
lugar y fecha de devolución del trabajo, y lugar y fecha de pago.,
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Los subempresarios o intermediarios deberán hacer constar ade- .
.,nás, en todos estos documentos, el nombre y dirección del patrono o
patronos por quienes trabajen.

Base 5" Los Comités de Salarios que~ con arreglo a la Ley, se es­
tablezcan en una localidad·y región, abarcarán sólo una industria o
.grupo de industrias semejantes. Estarán formados por nueve perso­
nas como mínimum~ tres elegidas por los patronos de la industria en
euestión, tres por obreros que en la misma trabajen, y tres designa­
das por el Gobierno, a propuesta del Instituto de Reformas Sociales~

~ntre personas pertenecientes a instituciones protectoras de los traba­
jadores, Ligas de compradores, personas conocidas por sus estudios o
acción social o pertenecientes -a la carrera judicial.

Las mujeres tienen el carácter de electoras y elegibles.
En el caso de que en la industria de que se trate tenga gran im-.

portancia el trabajo femenino, uno, por lo menos~ de los miembros ele­
gidos por los obreros, y otro de los designados por el Gobier~o, de­
berá pertenecer a dicho sexo.

Si los elementos obreros o patronales dejasen de nombrar sus re­
pr~sentantes, el Gobierno los nombrará de oficio, debiendo cesar, no
()bstante, en el momento que el nombramiento por parte de los inte­
resados sea hecho.

Base 6.a Los Comités de Salarios así coustituídos, previas las in­
formaciones necesarias y auxiliados por Subcomités que ellos nom­
brarán en el caso de industrias complejas, fijarán una tarifa de sala-;­
rios mínimos. Para esto determinarlin el salario mínimo por hora de
trabajo en un taller, teniendo en cuenta la~ condiciones de vida,
condici9nes de la industria, etc., que rige~ e.n aquella determinada
región o localidad. Elaborarán también series de precios a piezas, que
permitan a un trabajador a domicilio, de capacidad media, ganar un
jornal no inferior a tres cuartas partes del que se le pagaría en un
taller de igualo similar oficio trabajando el mismo número de noras
que en éste.

Base 7.a Por eleceión de los Comités constituídos, se creará un
Comité central de Salarios, al que pasarán las tarifas dictadas por los
Comités locales. Dicho Comité podrá introducir en ellas las modifica­
ciones convenientes, para Ímpedir competencias ilícitás entre lliS di­
versas regiones del Estado.

Aprobada una tarifa, entrará en vigor, en un plazo corto, siendo
obligatoria p~ra todo trabajo efectuado en la región correspondiente.

- Esta tarifa podrá ser de nuevo modificada a los dos años.
Base 8.a Las infracciones, además de dar 1ugar, en su caso, a in-
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.demnizar al obrero perjudicado, serán castigadas con multas de 108­
100 pesetas la primera, de 100 a 500 la segunda, y de 500 a 1.000 la.
-tercera. Infracciones posteriores ocasionarán la pena de' arresto ma­
vor y el cierre del establecimiento industrial en que la infracción ~3

haya cometido. Una parte de las multas se entregará al denunciante,
y el resto se dedicará a obras de utilidad inmediata para los traba­
jadores.

Base 9. a Las inspecciones para vigilar el cumplimiento de la Ley
se harán por los Inspectores del trabajo, miembros o delegados' de los
Comités, y Presidentes de Asociaciones profesionales de patronos y
de obreros, los cuales, provistos del correspondiente carnet, tendrán
derecho de entrada en los locales de trabajo o de distribución y' de­
voJución.»

Aparte la Exposición Permanente del Trabajo a domicilio, que con
,la de otras modalidades de la vida obrera puede verse instalada en el
Museo Social de Barcelona, ha habido ya algún otro ensayo de Expo­
siciones de ese género en Valencia, Zaragoza y Madrid (Taller del en­
caje y tienda de la Unión de Damas).

En 'Zaragoza se vió muy concurrida en 1910]a Exposición del Tra­
bajo a domicilio, organizada por los Sindicatos católicos e instalada
en los salones ,del Círculo Católico.

«Hay tal abundancia de datos vivientes, por decirlo asÍ--decía un
periódico social católico-, y tales enseflanzas se desprenden de ellbs,
.que el conjunto pone bruscamente de manifiesto la triste situación

, que atraviesa en Zaragoza la pobre obrera que se dedica al trabajo a
Q{)micilio. .

Para formarse idea de ello bastará apuntar los siguient~s datos: .
Ropa blaJwa.-Camisa blanca para hombre, por la que se abona a

razón de 2 pesetas docena, invirtiendo en su confección' diez horas.
Camisas de color par~ hombre, con pliegues, a 2,50 pesetas doce­

na; labor, doce horas.
Camisas de color para hombre, con pliegues y palas, a 3 pesetas

docena; labor, b-eee horas.
Camisas de color para hombre, finas, a 3,50 pesetas, docena; labor,

-diez horas. .
Por cada docena se abonan además 3,60 pesetas por lavado y

planchado.
Calzoncillos para hombre, a 1 peseta: docena; trabajo, ocho horas_
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Camisa de mujer, a 1 peseta pieza; labor,. tres horas, teniend{1
que dibujar o pagar el dibujo del adorno.
- Otra ídem, a 1:2.5 pesetas; labor, tres horas y media, y hay que
dibujarla.

En todas las labores citadas hay que poner el hilo y utilizar má­
quina, necesitando cada dos obreras una aprendiza, que cobra de 1,50'
a 1,75 pesetas semanales. .

Sección de bordados.-Almohadón bordado, sofá, 30 pesetas; cues­
ta ciento cincuenta horas. Por dibujo y material hay que pagar 8 pe­
setas.

Pañuelos bordados, 0,50 pesetas pieza; labor, cada tres, diez ho-.
ras; dibujo y material, 0,15 pesetas.

Bordado de 6 pañuelos, 0,90 pesetas; labor, diez horas, poniendO'
material J dibujo. .

Toalla festoneada y bordada a máquina: retribución, 5 pesetas pie­
za; labor, veinte horas.

Toalla Comunión, bordada, con vainilla, todo a máquina, se paga
50 pesetas; labor, doscientas horas; hay que pagar 4 pesetas por el
dibujo.

Servilleta calada y bordada a máquina, a 0,60 pesetas pieza; labor1

cuatro horas, y abonando el dibujo la operaria.
Servilletas de refresco, se pagan 0,,15 pesetas; labor, dos horas, y

pagar el dibujo.
Visillo bordado y festonado a máquina, á 3 pesetas pieza; labor1

quince horas, y el dibujo, de cuenta de la operaria.
Paiíuelos bordados, letras sueltas, a 0,15 pesetas uno; labor, hora

y media.
Pañuelos escudo calado: retribución, 0,7i> pesetas; labor, cincO'

horas; .gasto de material y dibujo, de cuenta de la operaria, 0,25 pe­
setas.

Pañuelos con enlace, a 0,50 pesetas; labor, tres horas; g~sto de
material y dibujo, 0,10 pesetas.

Pañuelos más pequeños que los anteriores: retribución, 0,20 pese­
tas; labor, siete en diez horas; gasto de material y dibujo, 0,10 pe­
setas.

Pañuelos bordados a máquina, a 0,15 pesetas; labor, hora y me­
dia; poner hilo y dibujo.

Dibujo y bordado banda de primera Comunión, 15 pesetas;tiem'"
po, doce horas cada una, y 3,50 pesetas el gasto. .

Pañuelos, a 0,75 pesetas pieza; cada dos, diez horas, ponien'dO'
rp.aterial y dibujo,. que cuesta 0,25 pesetas.
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Corsé barato: Por pasar a máquina, 0,75 pesetas doce~a; labor,
tres horas, poniendo ,el hilo.

Ribetearlos arriba y abajo, 0,10 pesetas uno.
Por adornados, 0,10 pesetas docena; labor, una hora.
Por poner los bro,ches, 0,10 pesetas docena, labor, hora y media.
E~ballenado, 0,10 pesetas docena; labor; media hora.
Corsé bueno: pasar a máquina, 0,25 pesetas uno; una hora.
Adornarlos, 0,20 pesetas docena; una hora.
Emballenarlo, 0,20 pesetas docena; un cuarto de hora.
P~ra poner broches, 0,10 pesetas docena; labor, diez minutos.
Ribetearlos, 0,25 pesetas cada uno; media hora.
Ropa exterior. - Chaqueta de mecánica, 1,50 pesetas docena; la­

bor, nueve horas, y poner el hilo, máquic.a y aprendiza.
Pantalones pana para chico, a 1,75 pesetas docena; labor, ocho

horas.
Idem 'para hombre, a 2,50 pesetas docena; labor, nueve horas.
Otra ídem. - Pantalones para hombre, a 2 pesetas docena; labor,

ocho horas.
Calzón de dril para niño, a 3 pesetas docena; cuesta hacerla doce

horas.
Pantalón de muchacho, a ] ,25 pesetas docena; trabajo, siete horas.
Pantalón chico, a 1,50 pesetas docena; labor, siete horas.
Chaleco de hombre, a 2 pesetas docena; cuesta hacerla diez horas.
En todas las labores precedentes hay que emplear máquina, poner

el hilo, y para hacerlas en las horas indicadas emplear aprendiza.
Géneros de punto.-En el grupo de toquillería figuran:
Confección de un fichú, 0,55 pesetas; cuesta hacerle nueve horas.
Una levita (de punto) con adornos, 1,25 pesetas; cuesta de doce a

quince liaras.
Una casaca, a 0,75 pesetas; labor, nueve horas.
Una manteleta, a 0,75 pesetas; labor, diez horas.
Jersey para niño, a 0,75 pesetas; labor, diez horas. .
Un par de calcetines caballero, a máquina: se paga por material. y

confección 1,25 pesetas par; se hace en tres y media horas.
Calcetines finos niño, a 1 peseta par, poniendo el algodón; cuesta

cerca de cinco horas.
Un par de medias caladas, a máquina, confección y material, 2 pe­

setas par; labor, cinco horas.
Otrosa1'Ucutos.-Urnas madera tallada, para imágenes, tres tama­

ños de unos 40, :10 Y 20 centímetros altura, a 6, 4 Y 1,50 pesetas
cada una por su cOJlfec(:ión. .

18
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Tiene que pagar el operario por la talla y material de 1,25 a 1,75
pesetas por cada una.

Estuches diversos, tamaño regular, a 2 pesetas cada uno, por tér­
mino medio, cuesta unas dos horas cada estuche, teniendo que -gas­
t.ar 1 peseta por estuche en material.

Muñecas de cartón, a 6 pesetas docena las mayores y a 2,75 las
pequeñas; labor, nueve horas. El material que hay que poner cuesta
de 0,75 a 1 peseta.

Caballitos de cartón: un modelo, a 1 peseta pieza; otro, a 4,50 do­
cena, y otro,.a 3,60 docena, empleándose en su .construcción diez,..'
seis '~i tres horas, respectivamente. E1 operario pone el material.

Caballitos de cartón finos, a 9 pesetas docena, poniendo el mate­
rial; cuesta hacerlos catorce horas.

Centro de madera, rlÍstico, a 2 pesetas" poniendo material, que
cuesta 1 peseta; labor, dos horas. .

Sillitas rústicas, a 1 y 0,60 pesetas. Cuesta una hora y cuarto, y el
material cuesta 0,37 pesetas.

Macetero rústicb, 1 peseta; ,cuesta dos horas; el gasto de material
unas 0,75 pesetas. '

Ramo flores para arra, 0,25 pesetas ramo; labor, una hora, ponien­
do el material, que cuesta 0,18 pesetas.

Confección azucenas, a 2;50 pesetas docena, que cuesta diez horas.
Hay que poner el material, que cuesta 1,50 pesetas.

«La lectura de estos, datos, decía el periódico citado (El 8ocial~ de
Barcelona)"causa una profunda depresión moral o subleva el ánimo
contra un estado social en que son posibles tales explotaciones del
trabajo femenino. ,

»Se impone con urgencia una verdadera cruzada social para redi­
mir a la mujer obrera de esta insoportable situación, del tristísimo in­
fortunio en que la han sumido, no sólo la codicia industrial, sino
otros factores menos visibles', pero también muy poderosos y dignos
de tenerse en cuenta para esta cruzada.»

3.° Acción tutelar del obrero a dom¡"cilio.

Entre las manifestaciones varias de la acción protectora del obre­
ro a domicilio, debidas a la iniciativa privada, destacan las Lig'as so..
ciales de Compradoras y los Patronatos.
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- .La primera Liga de Compradoras fundada en España fué la de
.Barcelona, iniciativa de la Liga de seüoras para la A.cción Católica de
la Ciudad Con~al.

,_ De uno de los primeros impresos de propaganda de esta entidad
;Se toman los siguientes párrafos:

,«En Barcelona, como en todas partes, los trabajos de dicha Liga
-van encaminados a formar la opinión pública, pues una de las causas
-principales de la penuria en que viven las pob~es trabajadoras es la

',jnconsciencia con que el comprador hace sus compras. Si el público
reflexiona y piensa que en su mano está el evitar muchas molestias,

.;sinsabores y amarguras de la mujer que vive de su trabajo, y hace
firme propósito de poner en obra'los remedios que les ofrece la Liga
de compradoras, no hay duda que se mejorará en mucho la suerte
4e las obreras, que ha ido volviéndose dura, a medida que la socie­
..dad ha ido olvidándose de la doctrina cristiana, que, con su hermoso
-precepto de amar al prój imo como a sí mismo, regulaba las relacio-
-ue~ de las diferentes clases sociales, impidiendo que los 'egoísmos de
-los fuertes fueran causa de ~busos con los débiles. Cuando los gre-
'mios tenían poder para defender los derechos y las conveniencias de

_ :los trabajadores, éstos no vivían esclavizados a las necesidades de un
público desconsiderado, que, con talde tener satisfechos sus capri­
·chos y sus comodidade~, no se preocupa poco ni mucho de las moles­
-tias y sufrimientos que esas comodidades y caprichos cuest~D a otras
per~onas, que al fin y al cabo son sus hermanos. Y como quiera que
·~stas injusticias se cometen por irreflexión y por inconsciencia más
que por maldad, la Liga de compradoras tiene por misión despertar
·al público y hacerle comprender los grandes males, que en su mano
·,está remediar, si se decide a usar de su poder de comprador para me­
jorar la suerte de los trabajadores.

Los tres fines principales que la Liga persigue son: el descanso en
los días festivos,)a supresión de las exageradas velas nocturnas y un
·equitativo aumento en los precios de la labor. Demostremos quenadá
de eso es iniposible practicar. ,

¿Cuesta mucho, por ventura, que, en lugar de ir a encargar cual­
-quier trabajo un jueves'o un viernes, corriendo el riesgo de que se
haga o se entt'egue en domingo, nos esperemos a hacerlo el lunes,

.pidiendo nos sea entregado ~l jueves (que ya nosserá. entregado el
viernes o el sábado), pero no el domingo por la mañana, en que la .
'pobre aprendiza está ahora más agobiada que los otros días de la se- .
mana? ¿,Y por qué? Las más de las veces, paraque luzca un vestido 0­

un caprich~ una seüora, que sería incapaz de perjudicar a nadie de .

f. '
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un modo dJrecto, y que~ sin embargo~ no se ha preocupado lo más:­
mínimo de que, para satisfacerla, la modista se haya visto precisada
a hacér trabnjar a sus oficialas y aprendizas en domingo.

Otra de las cosas que se debiera procurar "es no hacer los encar­
gos a última hora, sino con debida anticipación', a, fin de evitar la'
aglomeración de trab~jo en los talleres, que es una de las causas del
trabajo en día festivo. ¡Y ese descanso del día festivo es tan necesa-'
rio para la pobre obrera! ¡Cuán triste es su vida! Tiene alma, ,Y vive'
como si no la tuviera; tiene un cuerpo que, illclinadolos seis días de
la semana sobre la labor, l1ecesita el domingo para descansar, ,para
reparar sus fuerzas, para ir al campo a respirar oxígeno;. tiene un co- •
razón para gozar del solaz de la familia y las amistades..... ¿Por qué
deben sacrificarse todas estas sus necesidades? ¿Son motivo suficiente­
tos caprichos de la vanidad para privar a hermanas nuestras de todas'
estas expansiones necesarias a la vida?

El trablljo del día fe'stivo no se hace por ~omodidad de las modis­
tas y patronos de talleres, pues mientras las oficialas y aprendizas:
trabajan, también ellos están privados de descansar. Este trabajo se'
hace para satisfacer a la clientela; luego ésta, con sus exigencias, es,
la causante del mal, y si ella es la eulpabe, a ella toca el ponerreme~
dio. Es verdad que hay modistas que han adquirido ya la costumbre
de hacer trablljar en domingo; pero en manos de las seiíoras está el
corregirlas. COlí sólo amonestarlas de que no se servirá de ellas si no'
dan el día festivo para descansar a sus oficialas y tener la energ'ía de'­
ir a otra modista si no hacen caso de la amonestación, se correg'irían,
y uu número tan grande de jóvenes vería mejorada su situación, sin
que las sefíoras hubieran tenido que sufrir nada, ni apenas molestar­
se para ahorrar muchos sufrimientos y haber eumplido en este punta
el precepto cieamar al prójimo como a sí hlÍsmo.

El progreso de una sociedad no consiste precisamente en los ade-­
lantos materiales, sino que consiste en el mejoramiento del hombre y ­

individual y c,olectivamente considerado.
El tan alabado progreso no tendrá más que la apariencia de tal'

inientras descuide' el' mirar po'!' el bien del proletariado, que es una:
clase tan numerosa como digna de ser atendida. Y este mejoramien-'
to de la clase obrera está en manos de los comprad<Jres, de los consu'"
midores, es decir, en manos de todo el mundo, porque· todos somos
compradores y consumidores. Usemos del poder de nuestras compras
para exigir 'q ue el trabajador viva en buenas cqndiciones dentro de
la sociedad Y esto sólo puede alcanzarse enarbolando la bandera de
.Ja fraternidad cristiana, arriando al prójimo como a nosotros mismos~
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..exigiendo que se le trate con consideración, como manda la doctrina

.de Cristo.» .
Secundando esta acción, el Sindicato Obrero Barcelonés de la

.Aguja publicó este manifiesto: ,- _
4Á las sefwras de BarcelO1ta: Humilde es nuestra VOZ,. pero no por

humilde desconfiamos que sea atendida. Las obreras de la aguja nos
.dirigimos a quienes sustentan nuestra vida material con el trabajo
..que nos proporcionan, y nos dirigimos a ellas, por lo mismo, no para
·pedirles una limosna ni don Platerial .alg·uno, sino sólo una limosna
..de amor, una mirada de compasión y simpatía.

Nuestra vida es una vida de violentos y crueles contrastes. La,
mayoría de nosotras pasamos, periódicamente y sin transición, de las

- épocas de falta absoluta de trabajo a aquellas otras de un trabajo
abrumador y desesperado. En estas últimas, en una de cuyas tempo­
:radas nos hallamos actualmente, no hay para nosotras diferencia casi

_-alguna entre los días de fiesta y los de trabajo, entre la noche yel
4ía. El trabajo se -- interrumpe cada día sólo púcas horas para dar al
-cuerpo una corta aparienciag.e reposo; y cuando llegamos aniquila­
4as al final de la semana, cuand.o nuestro cuerpo necesita y espera el
-:<tomingo para descansar y reponer sus fuerzas, cuando nuestro espí':'
{"itu está sediento de un poco de aire, de luz, de esparcimiento y de'
-alegría, se nos obliga a encerrarnos de nuevo entre esas cuatro pare­
.4esdel taller, y pasar allí recluídas la mayor parte del único día que
.podríamos dedicar a nuestro descanso y expansión y al cumplimien­
io de nuestros deberes religiosos. Bien es verdad que existe una Ley
,del Descanso dominical; pero esta Leyes letra muerta para casi todos
~os.talleres de modista v de costura. Hemos acudido repetidas veces a
.las Autoridades y orga~ismos oficiales ~h demanda del cumplimien- _
-to de esa Ley: algo hemos conseguido, pero muy poco, y si más no.
-.:;;e ha logrado, hay que suponer que la causa no está en la falta de
.celo de las Autoridades, sino en las hondas raíces que las malas cos­
-tum,bres tienen entre- nos'otros.

Cada uno de nuestros patronos o maestros dice que está dispuesto
-a. concedernos el descanso en domingo si todos los demás talleres ha­
..een lo mismo; que no haciéndolo todos a la vez, resulta perjudicado,
.el que lo concede; que a causa de la aglomeración de los encargos al
prit;lcípio de"cada temporada, es forzoso~ para cumplir con dichos e11.­
.cargos, no interrumpir el trabajo; qué la culpa la tienenlRs señoras
por la precipitación con que a última hora hacen sus encargos en
-cada temporada, exigiendo todas a la vez sus entregas c~si para los
-mismos días, etc., etc. -
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Nosotras no queremos dar la culpa de nuestros sufrimientos ni a
a los patronos ni a las señoras; pero ya que tan tenaz es la resisten­
cia que a nuestros legítimos deseos oponen nuestros patronos, nos-

- atrevemos hoya dirigirnos a las señoras para que fijen por un mo­
mento sus ojos en nosotras, y destruyan con su conducta las razones­
que, fundadas en éstas, alegan nuestros principales. Muy lejos de
nuestro ánimo el atribuír a las señoras nuestros padecimientos, pues
a la vista está que cuantos patronos nos obligan a trabajar en domin­
go es sólo -para. poder acaparar mayor trabajo del que, en condiciones­
normales, pueden buenamente admitir. Y, sin embárgo, debemos ha­
cer notar, a este propósito, que los talleres en que no se trabaja en
domingo .no han visto por esto disminuír su verdadera clientela.
Pero para. quitar a nuestros patronos la apariencia hasta de razóD r

rogamos con toda nuestra alma a las señoras de Barcelona que hagan
la obra de caridad, nada costosa para ellas, de hacer sus encargos de
vestidos, ropa blanca, etc., con alguna mayor anticipación de la que
muchas acostumbran, a fillde que, escalonándose los encargos y no'
siendo ésto13 tan urgentes,no tengan nuestros patronos motivo ni ra­
zón alguna para obligarnos a esas v.elas y a esos trabajos en días fes­
tivos, que nos aniquilan. Exijan las señoras a las modistas~ al hacer
s.us encargos, que para cumplir con éstos no nos hagan trabajar a
nosotras de noche ni en día festivo, y (aunque sea tal vez indiscreta
esta súplica) rogaríamos a las señoras que se abstnvieran de dirigirse
a aquellas modistas o talleres en los cuales sepan de seguro que nO

se cumplen en ellos las leyes naturales del descanso.
Tenemos en nuestro poder listas de talleres según el trato que en

ellos se da a sus operarias. Por hoy, y como estímulo y prueba de
agradecimiento a los patronos que nos tienen concedido el desc-anso­
dominical, publicamos a continuación sus nombres y direcciones, re'
comendándolosa lassefroras. para que éstas sepan que, al acudira-··
estos talleres, y sin sacrificio alguno de su parte, nos hacen iudirec­
tamente un bien a nosotras "las obreras.

Talle1'es de modista, costura, etc., en los cuales no se trabaja los do:
mingos. - Sofía S. de Verderau (rópa blanca), Diputación, 273; Hijos­
de C. Volart (encajes), Ausias March, 22; Laura Urgel (sombreros),.

_ Balmes, 84, entresuelo; José Sala (ornamentos de iglesia), Cannda, 9,.
tienda; Francisca Batlle (v~stidos), Ausias March, 31, 3.{), 2.a ; Merce­
des Petit (vestidos), Aragón, 345, l. 0; José Badés, S. en C. (calados),
Rambla de Cataluña, 121; Asunción Cots (vestidos), Vertral1ans, nú';"­
mero 4,3.°, 2. a

.; Torras (vestidos), Puertaferrisa, 8, 1.0, 2.a ; Arquimbau .
.(ropa blanca), Quintana, 3, tienda; Emilia y Rosa Thomas (uniformes:
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colegio), Bilbao, 202, 2.°; Paquita Andreu (sombreros), Claris, 48,
principal; Patronilla Arús (vestidos), Dag'uería, 13, 2.°, l.a

Muchos otros talleres debe haber en Barcelona en los cuales tam­
poco se trabaja los domingos; pero nuestras ocupaciones, enlaz~das

{)recisamente con este trabajo, no nos dan el tiempo suficiente para
informarnos como quisiéramos. Por esto admitiremos gustosas (calle
A.lta de San Pedro, 41, principal) cuantas noticias justificadas y do­
c.umentadas se nos den en este sentido, para añadir a la anterior lista
los nombres que en ella faltaren.

Por hoy, repetimos, nos limitamos a publicar los nombre~ de los
talleres donde se nos trata en debida forma; pero si esa cruel costum-'
bredel trabajo en domingo continúa, si no se hace caso de nuestras
justísimas quejas, si persiste este despiadado abuso que se hace de
nosotras, daremos al público los nombres y señas de los talleres en
que esto acontece-entre los cuales, para vergüenza, hay alguno de­
dicado a la confecci6n de trajes talares para sacerclote-, para que las
señoras y el públi,co eil general sepan dónde se explota nuestra salud
y nuestra vida, abusando, sin compasi6n, de nuestra- debilidad.

Barcelona, junio' de 1911:. - Por el Sindicato Barcelonés de la
Aguja: La Presidenta, Julia Comelerán. - La Secretaria, JJol()re~

Barjadí.»
La Liga de compradores había ya formado en 1915 tres listas

bÍancas con la' indicaci6n de los alm&cenes, tiendas, etc., que acep- '
taran sus principios, y aparte el incesante trabajo de cumplimiento
de sus fines, ha procurado ilustrar a la opini6n sobre los términos en
que se da el trabajo a domicilio por medio de conferencias, folletos,
alocuciones, etc.

Como muestra de su actividad en ese sentido, véase el texto de
uno de los A lmanaques-prof/ramas que la Liga lleva publicados:

A lmanaque-prOf/ráma.,- Desarrollar en los compradores el senti­
miento de su responsabilidad social. Ayudar a los productores a or­
ganizar las mejoras posibles en las condiciones del trabajo.

Amemos al prójimo como a nosotros mismos.
Mejoremos la condición de nuestras hermanas las humildes tra­

bajadoras que cosen a destajo en su domicilio.
Empleemos en su favor el poder de nuestras compras.
No compremos inconscientemente el trabaje mal remunerado, he­

cho en día festivo ya deshoras de la noche.
Compremos el trabajo debidamente pagado, hecho durante el día

y sin agobio, a fin de que vaya aumentando el número de los talle­
res donde se trate bien a la obrera.
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Procuremos que los industriales puedan implantar las mejoras
posibles en favor de las trabajadoras.

Esto es obra de todos, porque todos somos compradores.
Los industriales necesitan complacer al público.
Si los compradores "queremos, podemos ayudarles a establecer

buenas condiciones de vida para sus obreras, neg'ándonos a comprar
fruto de explotación, y comprando lo que ha sido debidamente remu­
nerado y hecho en buenas condiciones.

La mejor obra para este fin son las Ligas de compradoras.
-¿Qué es una Liga de compradoras?
-Es una asociación de personas que se preocupan de hacer menos

penosa la vida de las trabajadoras, especialmente de las que trabajan
a destajo y en su domicilio.

-¿Cómo se obtiene este resultado?
-Haciéndose clientes de las tiendas que tratan mejor a sus obre'

.ras y abRteniéndose de ser· demasiado exigentes.
-¿Para qué se ha organizado la Liga?,
-Para desarrollar el sentimiento de responsabilidad social en los

compradores, revelándoles las tristes circunstancias en que viven mi­
les de obreras, y demostrándoles que, usando bien del poder de las
compras, se puede mejorar la condición de la trabajadora.

-¿Qué debe hacer un miembr~ de la Liga?
l.0 Hacer los encarg'os con suficiente anticipación, y, a ser posi­

ble, en las temporadas que permiten trabajar seguido y sin fugas.
2. 0 Pensar en el antiguo adagio: «lo barato es caro», y 'no buscar

baraturas, que sólo se pueden obtener pagando miserablemente a las
pobres trabajadoras. 1

-¿De qué se ha de abstener la persona que forma parte de la Liga'?
l.0 De comprar, encargar y probar en día festivo.
2.° De hacer encargos a última hora, que obligan a velar y a tra-·

bajar en día fe~tivo.

-¿Cómo se puede formar parte de la Liga?
-Inscribiendo el nombre en la hojita y procurando cumplir los

consejos de la misma. .
-¿Es necesario que me inscriba en la Liga de compradoras?
~Es preciso, porque sólo siendo muchas las inscriptas tendrá fuer,

2a la Liga para que los industriales se atengan a sus observaciones.
-¿Cómo podrá un industrial ser incluído en la lista blanca? .
-Pidiéndolo a la Liga y expresando las buenas condiciones de la

.Casa.
E'iu'i"o.- En este mes empieza la calma en los talleres de sas~res.
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modistas, sombrereros, tapiceros, ropa blanca y en las peleterías.
Empieza la calma general. Mandemos hacer lo que puede ser he­

cho en todo tiempo.
Si esperamos la época de agobio, no estaremos tan bien servidas

y aumentaremos el exceso de trabajo en las épocas de fuga.
Pagar las cuentas con prontitud es- un principio de justicia y de

.buena administración. .
,Pagando al contado se equiparán mejor las entradas con las sa­

lidas.
Portémonos como nos gustaría que el público se portara con nos­

.otras si fuésemos humildes trabajadoras.
Fe01'el'o.-En este meR hay calma para los sastres, modistas, som­

'brereros, tapiceros, camiseros y ropa blanca.
\ E~tamos en la peor temporada de calma.

Repartamos el trabajo para no agobiar a las obreras, ni dejarlas
.después sin jornal y sin pan.

Las novedades de la próxima estación han llegado.
Ventajas en ser los primeoos en compraT: más género a elegir; tra­

bajo mejor hecho y con más prontitud.
El descanso del día festivo es la primera necesidad del obrero. La

Religión, la salud, la dignidad humana, la familia, exigen un día de
.descanso y de solaz. No compremos en las tiendas donde se trabaja'
en domingo.

JJ;Ia1'zo.-En este mes comienza el trabajo en los talleres de ,sas­
.tres, modistas, sombrereros, tapiceros, camiseros y ropa blanca.

Sabemos que se aproxima el calor. No esperemos que el primer
rayo de sol nos anuncie la llegada de la primavera.

No esperemos la última hora para hacer los-pedIdos.
Repartamos la labor. Adelantando y retardando nuestras dem,an­

.das podemos equilibrar, respecto al trabajo, la vida de las pobres.

.obreras, que es tan desigual ahora.
No hagamos encargos en sábado ni en vigilias de fiesta, ni eche­

mos al correo las ~artas que no sean urgente~, a fin de dismipuír el
trabajo de los días festivos de los empleados de Correos y carteros.

Abril. -- En este mes e~pieza la aglomeración de trabajo en los
talleres de sastres, modistas, sombrereros, tapiceros, camiseros y ropa
blanca,

La fuga y el agobio aumenta en todos los talléres.
No la aumentemos con los pedidos que tienen ef:,pera.
Los encargos de última hora son los que obligan-a hacer las terri­

bles velas nocturnas y a trabajar en día festivo:
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Evitemos los encargos de última hora.
Pensemos con tiempo -en los días de Pascua y en la festividad del

Corpus.
No esperemos la illtima semana para encargar nuestros vestidos y

sombreros. '.
Recelemos de lo que se anuncia con los nombres de Lqanga, barato.,.

regalo. Procuremo¡;:: saber cómo se ha ejecutado lo que compramos.
:N'eg-uémonos a adquirir el fruto de lágrimas de sangre de la trabaja­
dora a domicilio.

Mayo. - En este mes reina gran aglomeración en los talleres de­
sastres, modistas, sombrereros, tapiceros, .camiseros y ropa blanca.

Averigüemos si en las casas que compramos tienen taburetes para.
sentarse las vendedoras los ratos que no venden. Y si no los tienen,.
procuremos que los pongan, como obliga la Ley.

Entreguemos al principio de la semana la ropa a la planchadora,.
para que pueda plancharla en los primeros días.

Abstengámonos de mandársela en viernes ni en sábado, para nO'
exponerla a trabajar en domingo.

En este mes tiene lugar la venta del trabajo que el Patronato de'
la Aguja ha proporcionado a las obreras que carecían de él durante­
la calma de enero y febrero.

Junio.-En este mes el trabajo empieza a disminuír en los talle­
res de sastres, modistas, sombrereros, tapiceros, camiseros y ropa
blanca.

Antes de ir al campo paguemos las cuentas.
Retardar el pago de las cuentas equivale a· retener los bienes

ajenos.
¡Cuántos industriales se han ido a pique por no poder disponer del

dinero, muy suyo, de las cuentas sin pagar!
La Lista blanca de la Liga de compradoras da a conocer el nombre

de Casas que guardan las debidas consideraciones a sus obreras y em­
. pleadas.

Jldio. - En este mes empieza la calma en los talleres de sastres,.
modistas, sombrereros, tapiceros, camiseros y ropá blanca..

Antes de salir de viaje hag-amos componer nuestros mundos J'
maletas. Mandemos repasarlos por el cerrajero, a fi.n de que ningún
clavo saliente, ningún hierro 'roto, puedan rasgar las manos de los
hombres que los cargan y descargan. .

No usemos mundos demasiado grandes: lo mismo contienen dos
baúles pequeños que uno grande.

Enseñemos a nuestros hijos con la p'alabra y el ejemplo a preocu-
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parse del.bienestar de los criados y de cuantas personas nos dedican
su trabajo y son hermanos llUl;'stros ante Dios.

Agósto.-En este mes reina gran calma en los talleres de sastres,.
modistas, sombrereros, tapiceros, camiseros y ropa blanca.

Mes triste para los que viven del trabajo.
Reina calma en todas las industrias.
Ex.aminemos nuestros trajes y abrigos us~dos, para mandar hacer­

las composturas que no necesiten del último figurín.
Encarguemos la ropa blanca que se puede coser en todo tiempo.
Mandemos hacet' los arreg'los de tftpicero, como cortinas; etc., y

todo lo que se pueda hacer durante nuestra ausencia.
Durante el veraneo, hagamos propaganda de nuestras ideas. Pro­

éuremos atraer a nuestros parientes y amigos para que entren en la
Liga de los bUell,OS cOJnpradores.

Septiembre.-En este mes continúa la calma en los talleres de sas­
tres, modistas~ sombrereros, tapiceros, camiseros y ropa blanca.

Pensemos que viene el otoño; apresurémonos a hacer nuestros en­
cargos para no contribuír después al agobio de trabajo.

Las novedades de la próxima temporada están llegando. Seamos.
de los primeros en hacernos servir, y estaremos mejor servidos.

Enseñemos a nuestros hijos a seguir los consejos de la Liga. Es.
más 'fácil formar la conciencia de los jóvenes que reformar la de las.
personas mayores.

Octubre.-En este mes vuelve el trabajo en los talleres desastres,.
m{)distas~ sombrereros, tapiceros, camiseros, ropa blanca y en las pe-
leterías. .

Viene el invierno. Mandemos arreglar 'nuestra casa para la esta-
ción del frío. "

No esperemos ser de los últimos en colocar cortinas y alfombras.
Si avisamos pronto a los estereros, los tendremos el día q'ue desea-'

mas; no habremos de esperar y disminuiremos los días de ag~bio para,
los obreros. .

No exijamos los pedidos dentro de' plazos imposibles, que obligan
a trabajar de noche y en día festivo.

No'Oiembre.-En este mes reina el agobio eh los talleres de sastres,.
,modistas. sombrereros, tapiceros, camiseros, ropa blanca y peletería.

Noviembre y diciembre: épocas de mucha prisa; aguardemos algu-
uas semanas para mandar hacer lo que tiene espera. .

.No aumentemos el agobio. No nos hagamos responsables de las.
homicidas velas nocturnas. La vela en el invierno es más terrible que,
en verano para las obreras endebles y propensas a la tuberculosi,s.
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Cuando compremos en las tiendas de la Lista bla'll,ca démonos a
conocer como miembros de la Liga de compradoras.

En este mes tiene lugar la venta del trabajo que el Patronato de
la Afluja ha dado a las obreras que carecían de él durante la calma de
agosto y septiembre.

])iciembre.-En este mes el trabajo continúa en los talleres de sas­
tres, modistas, sOILbrereros, tapiceros, camiseros, ropa blanca y pele­
t.erías.

Estamos en época de fiestas y regocijos para unos y en época de
.excesivo habajo para otros.

Procuremos evitar la aglomeración de trabajo en las cercanías de
Navidlld.

Adquiramos los regalos de aguinaldo y Reyes con anticipación.
Empezando pronto, seremos de los primeros en eleg'ir y estaremos

mejor servidos,
Entremos a formar parte de la Liga de compradoras, para lo cual

no hay que pagar nada, y contribuiremos a. mejorar la vida de 13
.obrera de la aguja.»

En Valencia existe otra Liga social de comp?'adoras, creada princi­
palmente, según sus hojas de propaganda,para «procurar el mejora. '
miento de la obrera, especialmente de la obrera de la aguja».

«Es un hecho innegable-se dice en una de esas hojas-que mu­
chas mujeres, oblig'adas a ganarse el pan con su trabl'ljo honrado,
sufren. Unas veces .se trata de jornadas demasiado largas; otras, de
salarios extremadamente cortos; a veces, de condiciones de trabajo
reñidas con la higiene, y l1asta peligrosas, en ocasiones, para su vida
moral. No hace falta descender a detalles; pero ¡si vierais cuánto hay
.en esto que lamentar y corregirL.... "

Debe acudir a este remedio el Estado, cumpliendo su misión tu- ­
-telar a favor de los débiles; deben cooperar a ella los patronos, aju~-

-tándose a lo que pide la justicia y a lo que demandan los principios
-de mutuo amor enseñados por'Jesucristo; deben ayudarse las mismas
.()bre?"as, buscando en la asociación bien orientada la fuerza de que
:aislúdamente carecen; deben, finalmente, prestar su concurso las se­
Jím'as.

El Estado algo ha hecho promulgando Leyes protectoras del tr~­

bajo de ]a mujer; algunos patronos t.ambién han puesto en esta labor
.esfuerzos Y. dmero; las obreras de Valencia ·han establecido ya un
Sindicato que marcha muy bien. Pero todos estos esfuerzos, con ser
valiosos, necesitan ambiente social y cooperación de las que forma.n
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- el ejército de cO'inpradoras~ que es quien, eh definitiva, impone su ley
en el mercado. Es decir, hace falta que ayudéis vosotras las señoras.

Pueden cooperar las seiíoras al mejoramiento de' la obra de ·mu-·
chas maneras; pero entre todas existe una fácil y barata, que está en­
Za mano de todas, que es de positiva eficacia; es, a saber: formRndo en
las filas de una Liga social de 'compradm'as .y cumpliendo los deberes
que esto impone.

La Liga de compradoras es una Asociación en que las asociadas se'
comprometen a ejercer bien el acto de comprar, y que, mediante esto,.
consigu~ a favor de las obreras'mejoras y ventajas. .

Aclarémoslo con un ejempl(). En el almacén A pagan a sus obre­
ras un salario mezquino e insuficienTe, y explotando a las operarias~

'venden el g'énero un 10 por 100 más barato que en el almacén B, en
el cual, por el contrario, pagan bien a sus obreras y no las explotan.

. La Liga de compradoras averigua esto y recomienda 3; sus socias
que compren en el almacén B, prefiriéndolo al almacén A.

"Si las socias son mu,chísimas y cumplen su deber ayudando con
sus compras al almacén B, harán que el otro almacén A mejore la si..,·
tuación de sus obreras. '

De aquí se deduce que el acto de comprar es un acto que paede
serbueno o malo, producir efectos desastrosos o saludables, un acto
moral, un acto social.

Como se ded,uce también que hay objetos que, siendo comercial­
mente o industrialmente excelentes (baratos~ bien' hechos, étc.),· son
moral y social1nente detestables (por estar amasados con la explotación·
inicua de los débiles). .
- Educar, pues, la concie¡wia social de la compradora, haciendo que
se fije en cosas en las cuales antes no había puesto atención, y de re­
chazo influír en la organización de la industria y del comercio, de

- .acuerdo con los principios de moral~dad y de justicia, es el gran ob .'
jetivo de las Ligas de compradoras.

La Liga no ofende a nadie, porque busca el reinado de la justicia:
y de una razonable equidad, y el 'ejercicio del derecho a nadie ofen·
de; °no perjudica a las seiíoras, pues al ordenar su conducta' en el acto·
dé comprar a cam bio de una ventaja muchas veces fictiGia, las digni­
fica y ennoblece~ y esto ha de redundar en ventaja y mejoramiento r

aun en el orc.len económico; tampo~o perjudica al comerc~o <1e buena
.fe, pues los mismos comerciantes son víctimas inmediatos de las exi­
g'encias desmesuradas del público ineducaito que fomenta las compe­
tencias ruinosas ele otros comercios menos escrupulosos.

La Liga formará una Lista bla1zca con los norpbres de aquellos co-
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mercios o industrias que, respecto de su personal, cumplan laseOndi­
eiones razonables establecidas. .

La inclusión én estas listas puede ser solicitada por los interesa­
dos, ofreciendo a la Comisión inr;estÍfjadora de señoras los elementos
de juicio necesarios para comprobar si el establecimiento está dentro
del tipo que pudiéramos llamar recomendable o bueno.

Aunque es difícil precisar todos los detalles, podrán las señoras
eonsiderar recomendables los establecimientos que observen con sus
'Úperarias lo siguiente: ....

l. o Jornada. - Según la Ley, la· máxima permitida es de once
horas.

2.° Jornal.-Debe ser suficiente para la subsistencia de la obrera
sobria y honTada; y aunque no hay Ley civil que lo señale, y pued~
variar muchísimo según las circunstancias, todo salario inferior a 2
pesetas para las oficialas, de 1,50 para las ayudantas y 50 céntimos
para las áprEmdizas, parece insuficiente. .

3.0 Trabajo nocturno.-El trabajo debe terminar normalmente ha­
eia las siete de la noche y no pasar nunca de las nueve. Las velas
hasta la madrugada son ilegales e inhumanas. .

4. o Descanso dominical.-Debe observarse escrupulosamente, tan­
to por la Ley civil como, sobre todo, por la Ley eclesiástica, conside­
rándose abusivo el obligar a algunas obreras a emplearla maüanaen
limpieza, con peligro de no cumplir sus deberes religiosos.

5.o Higiene. - Los talleres deben ser suficientemente higiénicos,
-aireados y con luz.

6. Q illoralidad.-Caben peligros serios para la moral en la organi­
zación de talleres y establecimientos. Sobre esto se debe exigir cuida- .
do y prevenciones eficaces.

7.o Trabajo a domicilio. - Es en el que caben más abusos. Si las
tiendas envían trabajo a domicilio, deben remunerarlo debidamente.

Para pertenecer a la Liga no hay que abonar cuota ni pagar nada.
Sólo ~e exige que las asociadas sejijen en las advertencias y normas
que se irán publicando, y procuren atenerse a ellas en su conduéta,
cuando hagan encargos y compras. Piensen.q ue se trata de un asun­
to de concienc.ia, pues si hasta a1?-ora la ignorancia podía disculparles
de falta, en adelante su responsabilidad será mayor.

Toda señora de la Liga social de compradoras debe formal y seria-
Inente:' '

. 1.0 Pensar en el refrán de que lo barato es caro, y no buscar des­
'Úrdenadamente una baratlMoa, que es muy difícil silÍ alguna explota­
eión o desord~n. Hay que comprar por precio. 'razonable, y no ser ex-
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cesivainente aficionadas a baratos, gangas, liquidaciones, etc", más o
menos leales y verdaderos.

2.° Evita?' .las p1'isas, procurando hacer los en~argos con la anti-
cipación conveniente y sin demasiada exigencia.

3.o No enca~gar nunca en vísperas de grande~fiestas.

4.° No comprar, ni encargar, ni probar en día festivo.
5.° Preferir para sus encargos los establecimientos que figuren en

·la tista bla1zca o aquellos en que nos conste se porten bien con las
<>breras.»

En Madrid se ha tratado también de constituír una Liga de com­
pradores. Lo han intentado la Sección Española para la Protección le­
gal de los Trabajadores, ]a propagandista y escritora católica seüorita
Écharri y la Unión de Damas. En la serie de conferencias que ésta or­
ganiza anualmente, dió una, con la finalidad indicada, el Excelentí­
simo Sr. D. Eduardo Dato..

Abundan más que las Ligas de compradores los Patronatos y Aso­
eiaciones mixtas para la protección de las obreras a domicilio, como
la citada Unión de Damas españolas, domiciliada en Madrid; el Pa­
tronato para las obreras de la aguja, de Barcelona; el Siñdicato Bar­
eelonés de la Aguja,. y el Instituto de Amparo y protección de la mu­
jer_ que vive de su trabaj o, también de Barcelona, .~/ el Sindicato de'la
Aguja, de Valencia. .

El Pat?'onato pal'a las obreras de la aguja fué fuudado en Barcelo­
na, en marzo de 1910, por el difnnto Sr. Obispo Dr. Laguarda.

Se compone de ocho señoras, bajo cuya dirección corre la Obra,
auxiliadas por un número de damas protectoras y otro, ilimitado, de
suscriptoras. . .

La protección del Patronato es l~ siguiente:
1.0 -Dar trabajo a domicilio a las obreras que carecen de él, en los

meses de enero, febrero, agosto y septiembre. A este .fin, tiene esta­
blecido, bajo la advocación de Nuestra Señora del Sagrado Corazón, un
despacho en la calle de }foncada, núm. l!l,para dar y recibir el tra­
bajo, que se retribuye un 20, 30 Y 40 por 100 más de .10 que se paga
en los almacenes. En el mismó local hay una clase de Corte y Con­
fección, completamente gratuita, para las j6~enes inscritas en el Pa-
tronato. / .

2.0 Facilita a las costureras que tienen aptitudes para ello los ma­
teriales que pidan,.para hacer trabajos a su gusto, los que expone en
lugar preferente" en las dós ventas anuales del Patronato, con el fin
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de dar ~ conocer al público sus confecciones, para que pueda obtener
c:lient-ela propia o hacer encargos por su cuenta.

3.° Les proporciona hilos y algodones a precio de coste.
4.0 Tiene abierta una Bolsa del Trabajo, y un Secretariado de se­

flOras" para las informac'iones y gestiones que las obreras necesiten.
5.o Les ofrece visita, médica en el local del Patronato, y les da

()'ratuitamente los reconstituventes más usuales.
ti 6.0 Tiene a su disposició~una Caja de pequeños préstamos (desde'
4 a 10 pesetas) sin interés, y sin más garantía qU,e la honradez de la
obrera.

Para ser admitida en el Patronato y obtener las ventajas enume~

radas, basta con ser mayor de quince años, acreditar su probidad y
demostrar que sabe hacer el trabajo que pide.

«En el campo del trabajo, dice una de las Directoras dé la Obra.la
Sra. Moncerdá dp, :M:aciá, el Patronato procura elevarlo a una esfera
de dignidad, desarrollando en las obreras la moralizadora acción del
amor al oficio, realizando bajo sus principios fundamentales la inter-:
vención de la belleza, o sea del buen gusto, en el género de ~onfec­

ciones en blanco; proporcionándoles orientaciones para que cada
obrera cultive sus aptitudes; facilitándoles modelos recogidos por las­
seiíoras en sus viajes al Extranjero; procurando, en fin, que, a más­
de la parte material, las obreras obtengan también su lote de adelan'
to, ya que en ese fastuoso derroche de progreso, de derechos, de jor­
nales de ocho horas y de C3jas de resistencia para las huelgas, las­
más vejadas, las más explotadas, han sido las excluídas; las que en
medio de tanta abundancia de mítines y discursos subversivos, sin
una palabra amarga, sin una queja, que habría sido bien justa, rela­
tiva a los irrisorios jornales que perciben por sus trabajos de aguja"
suben heroicamente un calvario de sufrimientos y penalidades que
los Poderos públicos y el Instituto de Reforml:is Sociales deberían pre­
ocuparse en remediar.»

El Sindicato Barcelonés de la' Aguja es una Asociación que tiene
por objeto:

1.0 El mejoramiento de las condiciones sociales y económicas dé
sus m-iembros-o sea de las obreras dedicadas a la confección, costu­
ra, bordado y encajes en cualquiera de sus manifestaciones o anexos;­
que se adhieran a los Estatutos del Sindicato-por medio del estudio­
y defensa de los intereses profesionales y económicos de los mismos.

2. o La creación y desarrollo de cvantas instituciones basadas; en
la mutualidad y cooperación entre sus asociadas sean posibles.
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3.0 La creación de Oficinas de información y colocación para sa­
tid~cer las ofertas y demandas de obreras .
. 14.0 El progreso y cultura de sus asociadas por medio de la crea-.··
~i6n de cursos profesionales.
. Además, la 1\sociación recibe, bajo una organización especial, en­

cargos direCtos de trabajo para repartir entre sus socias.
-Laorganizaeión del Sindicato es muy sencilla. Se trata de una

. Asociación obrera. Por esto la dirección y administración está confia­
.da'a una Junta directiva compuesta de siete socias, el Consiliario'y
l~s' Presidentas de las diversas instituciones incluídas· o anexas al
Sindicato y formadas por so<?ias del mismo. La Agrupación de da- -,
mas protectoras es considerada únicamente como organismo auxiliar
del Sindicato. , . '. '

, .Las soci'as han de acomodarse a determinadas condiciones, refe­
rentes a profesión, edad,.residen·cia, conducta, forma de preseptacióJi,
pago, de cuota, y además han de comprometerse a no trabajar volun­
tariamente. en ningún día festivo.

Como organización interior, existe 1~ formada por grupos profe-:-
,sionales. Las socias que lo integran han de reunirse, a -lo menos" una;
v:ez al mes, para tratar de los asuntos relacionados con el grupo '~es­

pectivo, y, en especial, de la mejora de las eondiqiones de trabajo de
las que a él pertenezcan.

_Este Sindicato ha publicado varias alqcuciones sobre la observan­
cia de las Leyes sociales, y especialmente de ,la del D~scanso dopli- ,
niea1.

, El Instituto de. amparo y protecció'l'b rje la mujer quev'ive de 8'lt tra­
hajo. tiene por objeto realizar los fines que su; nombr~ indica, espe­
cialrnente.de la que carece del apoyo de su familia: criadas, traba.­
j~doras de la aguja o de taller, empleadas de mostrador, jóvenes que
viven de dar lecciones, institutrices, etc., a las que se 'Prestan los

,beneficios del Instituto: 1.0 En ca,sO de enfermedad; 2. u En caso de
: Jaita de trabajo o de Golocación, y 3.° En caso de carecer de familia:

'en Ba,rcelona. '
Para el gobierno y finalidad del Instituto hay una Junta direc­

tiva y un Patronato de la mujer obrera, que. lo forman personasquet
Po·rsu posici9n, arraigo y bu~nos sentimien.tos, están en situación de

. 3:?onsejar y prestar los beneficios de su apoyo e influenc.ia en favor de
las socias del I~stituto. .' .

", :par~ cumplir con los fines de su fUlld~ción, el Instituto cuenta:
J~o Oon la Casa ~ocial del Instituto, Moncada, 19, principal, en: la

19
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que, por muy módica retribución, pueden estar decentemente alo­
jadas las jóyenes que viv~n en Barcelona para dedicarse al servicio
dáméstico o en busca de trabajo, las sirYientas que estén sin coloca-

. ci6n, las modistas, costureras, obreras en· general, institutrices y de­
más mujeres que viven de su trabajo y que careGen en Barcelona de
familia; 2. 0 Con un obrador provisto de máquinas de coser, plan­
chador y ótros útiles para el trabajo; 3.0 Con un comedor, donde,
por muy módico precio, la mujer que vive de su trabajo, encuentra
alimentación sana y abundante; 4. 0 Con una enfermería, adonde
pueden acudir las socias enfermas que carecen de familia en Barce­
lona, y con un sanatorio para las enfermedades de carácter i'nfeccio­
so, y una casa de convalecencia fuera de Barcelona; 5. 0 Con salas
de recreo, donde los días de fiesta las socias pueden entregare a ho­
nestas expansiones; 6.° Con una es"cuela nocturna, donde se da ins­
trucción a la mujer obrera. 7.° Con una biblioteca provista de lec­
turas propias para la mujer que vive de ·su trabajo; 8.° Con una es­
cueta práctica, donde las socias del Instituto pueden aprenderlas co­
sas necesarias a su condición y estado; 9.a Con sala de estudios para
las que se dedican al magisterio o a dar lecciones, y 10. 0 Con dispen­
sarios médícos en diferentes puntos de la ciudad, donde puede acu­
dir, a hora determinada, la socia que desee consultar al facultativo
respecto a alguna afección o dolencia que no la inhabilite para de­
dicarse a su trabajo ordinario.

Hay socias de dos clases: de nÚ/ifte1'O, que son las 'que satisfaciendo
la cuota señalada, tienen dérecho al subsidio y demás servicios del
Instituto, y socias p.rotectoras, que, contribuyendo a los fines de la ins­
titución con un donativo mensual que no baje de una peseta, tienen
derecho a inscribir en el Instituto a una sirvienta, empleada, trabaja­
dora, etc., que será asistida gratuitamente en la enfermería, acasa
de convalecencia del Instituto.

El ingreso en el Instituto como socia nu'-meraria da derecho1en'­
tre otras ventajas: a percibir 3 pesetas diarias, en 'caso deenfe~rne­

dad de medicina o cirugía mayor, y 2 pesetas diarias en enfermeda:" .
des de cirugía menor; a tener asistencia médica gratuita en las en­
fermedades de cobro; a pode'r ingresar en la enfermería y casa de
convalecencia de Instituto, y ser cuidada debidamente durante su en­
fermedad, en lugar del subsidio diario; a poder consultar al faculta: ..
tivo sobre alguna dolencia que no sea d-e cobro durante las horas de
visita que tenga establecidas el médico del Instituto de la respecti,\ra
-demarcación; a ser preferida para ser albergada en la casa de Insti­
tuto; a trabajar en el obrador utilizando los instrumentos de trabajo



MTIN. Biblioteca Central

-'- 291 -

por'un m6dico alquiler? a que las labores que haga la socia en el
.obrador sean exhibidas en la Exposici6n permanente del Instituto; a
utilizar los servicios del Instituto para encontrar colocaci6n o labor;
-a·disfrutar de la protección que a las socias de número dispensan
la Junta directiva y el Patronato de la mu}er obrel'a, amparándolas
.contra toda vejación, defendiendo sus derechos, ayudándolas a bus- ­
.earcolocaci6n o trabajo, escribiendo a sus familias, activando las
.diligencias en el caso de contraer matrimonio, etc.; a asistir a las es­
cuelas domini'cales y a las recreaciones del Instituto; a entrar en los
:sorteos de prenda.s de ropa u otros objetos que tienen lugar en ciertas
:festividades; a que, caso de contraer matrimonio una socia después
.de haber pertenecido ocho años al Instituto sin percibir subsidio, se
le entreguen 100 pesetas para los gastos- del nuevo estado; a que,
habiendo entrado en el Instituto dentro de la edad reglamentaria, o
:sea de los catorce a los cuarenta años~ y no estar en descubierto de
mensualidades, ni haber percibido subsidio, al llegar a los setenta
-años disfrute de una pensi6n de 2 reales diarios; a asistir 'con voz y
voto a las Juntas generales, tan luego como la socia cuente COll seis
'meses de permanencia en el Instituto, y a otros auxilios de carácter
;religioso.

Del Sindicato de la A!Ju}a de Valencia~ similar del de Barcelona,
-'me~ececitarse,entre otras iniciativas, laorganizaci6n desde 1913 de

un _taller de vacaciones o de paro, donde puedan las obreras encon­
-trar tr~bajo .durante la estación muerta del estío.

4.° Otras iniciativas privadas.

_ Quedan ;ya citadas la informaci6n qu~ realiz6 la Sección Española
-para la Protección legal de los Trabajadores y las monografías que ha
:publicado sobre el trabajo a doz;nicilio. _

Esta entidad ha tomado parte en los Congresos intern~cioIlales'

:sobre el trabajo a domicilio y de las. Ligas sócialesde compradoras,
- :ycuando estalló la g'uerra europea llevaba muy adelantados sus tra­

<11. ;bajos para crear en Madrid una' Secci6n de la Asociaci6n internacio- .
:J;Lal del~rabajo a domicili~ y una Liga social de compradores.

..• •
Para facilitar el estudio sobre el trabajo a domicilio, encomenda­

~o por la Federación internacional de Ligas femeninas católicas ~ la,



MTIN. Biblioteca Central

- 292-

Asociación suiza de Obras de protección a la joven, la Liga Barcelo­
nesade Señoras para la Acción Católica abrió una información sobre
el tema, que fué presentada al Congreso de Viena de la Federación­
internacional de Ligas Femeninas Cató!icas. El objeto era dar todo el
acierto' v la mavor fuerza a las conclusiones que se propusieron.

El c~estion~rio se redactó en esta forma:·
. 1. 0

- ¿Cuenta el trab9jo a domicilio en nuestro país éon un gran,
número de obreras~ Se desea tener una estadística reciente concer-'
niente al país y a la región.

2.° . Enumérense las industrias que dan el trabajo a domicilio:.
confección, ropa blanca, géneros de punto,- guantería, encajes, bor-'
dados, cestería, etc.; también las industrias agrícol~s.

3.0 Indíquense enestas industrias, citando ejemplos, el tipo me-­
. dio de ganancia que proporciona el trabajo a domicilio, calculandO"

aproximadamente el tiempo necesario ~ una obrera de capacidad or~

dinaria.
4.o Dígase si la obrera ha de proporcionarse la primera materia y

con qué condiciones, y si ha de proporcionar los utensilios.
5.0 Dígase si su género de trabajo ha necesitado un aprendizaje­

más o menos largo, o si consiste solamente en una de esas ocupacio--,
nes poco lucrativas, a la que se le ha acostumbrado desde la infanciá.­

6~ o, Dígase si en las familias se ocupa a muchas niñas en peque­
fías ocupaciones que les impiden aprender un veruadero oficio con:'
que ganarse más adelante la vida.

7. o Dígase si hay temporadas de calma más o menos largas y·sr
reg'ulares o accidentales.

8. 0 Dígase si los contratistas o empresarios son exig'entes en el
examen y aceptación del trabajo, y si con frecuencia' o sin bastante·
motivo lo rechazan sin pagarlo.

9.°. Dígase si existe una,[)ficina u obra que se, ocupe de las obre-',
ras que trabajan a domicilio y que concentre la oferta y la demand-a
para impedir la explotación de la obrera aislada.

10. Dígase si las Leyes del país se ocupan, y en qué medida,.de­
la protección al trabajo a domicilio. .

11. Comuníquense las observáciones personales sobre las 'Ventaja$:
, y los incon1)enientes del trabajo a domicilio. .

12. Háganse saber las aspiraciones personales para mejorar }w

condición de la obrera '3. domicilio .

•,,' ..

.~
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Existe en el Seminario de Madrid una cátedl'aprácticade Estudios
:sociales. .

El trabajo que allí se hace es de laboratorio o d-e círculo de es­
wdios.

Sobre el problema que ofrece en España el trabaj~ a domicilio re­
.cayó la atención de estos seminaristas, quienes, ad~másde concederle
-4.a importancia que se i.nerec~, hicieron, en fecha no lejana, una obra'
.-personal de in~estigación, dig'na de ser recogida en estas páginas..

Ercaso de un contratista de Valencia, que explotaba, al parecer,
--por aquellos día~ a unas pObres' obreras, co-nquielles contrató la con-/
-fección de muchos millares de camisas, fué el hecho que motivó el
estudio y discusión de este problema en la referida cátedra.

Veamos las variadas soluciones que sus alumnos ofrecían y las ra­
'Zorres en que para defenderlas se apoyaban.

La primera solución qne razonaron y discutieron fué la de laper­
.suasión, y.la formulaban así~

En' conflictos de esta naturalez.a ¡¿ay que apurar los 1]1,edios legales, y
antes que nada los conciliatorios y de per.suasión. En el caso jJ1'esente,
.después de estudiada y comprobada la explotaci6n, ¡¿ay que entenderse
muel contratista que explota y con1Jenr;erle de que no puede kace1'lo, 're-

. presentándole la injusticia que comete y las dolorosas consecuencias que
pu.,ede -tener para todos.

He aquí las razones enque unos y otros fueron apoyando esta 80­

;luéión:
1. a Es· 9.e elemental cordura el no hacer por la violencia lo que s~

1l'ueda hacer por la persuasión. .
2.a Es imposición de nuestra fe el hacer las cosas evitando todo el

-daño que se pueda evitar, y se haría ~l abastecedor menor perjuicio
persuadiéndole que forzándole por una huelg'a, por un movimien~ode
<>pinióno por las coacciones indirectas de la 'Autoridad.
-- 3.a El intermediario puede ignorar la cantidad de ii:lj usticia que

>comete. Acaso mostrándosela, él se enmiende, y esto-basta. En todo
caso no nos exponemos a ser _inj ustos con él, infligiéndole un 'castigo
que no guarde proporción con la malicia ~onsciente de su pro~eder.

4." Es un principio de táctica de la Acción Social Católica el ago­
-tar los procedimientos conciliatorios y, legales 'antes de recurrir a la
-violencia. '
- ·5.a Es el medio más rápido y económico.
- . Después de animada discusión sobre estos extremos, se convino
~ñ que, en dicho caso, el salario que pued.en ganar las obreras" aun
eon una jornada inhumana, es, a todas luces, insuficiente; luego
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este contraío es ilícito; luego quien d~ esa remuneración comete in-
justicia. _

Convenidos en la necesidad de emplear medios conciliatorios y de
entenderse con el contratista, se preguntaron: Pero ¿quién ha de hacer­
esa gestión? ¿Quién ha d~ llevar la voz de las obreras para lograr un
resultado positivo? ¿Cómo?

Un alumno propuso que la hicieran las mismas -costureras, pero
no cada obrera aislada, sino nombrando una Comisión que las repre­
sentase a todas.

Ocurrió preguntar:¿,Quién nombrará esa Comisión? ¿Habrían de
ser las costureras explotadas? ¿Quién las reúne? Y aunque haya algu~

1 nas animosas que se decidan a convocarlas, ¿cuántas acudirán?
Estas obreras pertenecen a medios sociales muy distintos, carecen

de solidaridad recíproca, y en el mejor de los casos se corre el peligre
de que la Comisión represente a una pequeña minoría y de que el
contratista lo compruebe y tome impunemente represalias.

Otro dijo: ¿Y no podría representar a las costureras el Sindicato
católico de obreras, que ha lanzado la protesta?

Alguien expuso que el contratista podría neg-arle personalidad
para hablar en n.ombre de las costureras, pero se le contestó que tal
vez haya entre las víctimas algunas que pertenezcan al Sindicato, y
entonces no sólo puede, sino que debe hacerlo.

Se añadió que, para tener personalidad en esta clase de gestiones
pacificantes y de iniciativa privada, no es necesario representar a las:
explotadas: basta representar a la justicia social y sentirla.

En consecuencia, se declaró que se pueden fijar estas dos norma&
de acción:

1.a Para hace?' esta clase de gestiof¿es no es necesario recabar JI os­
tentar la representación de las víctimas, sino la de la justicia social.-

2~a Conviene que en cada caso la haga quien pueda ejercer más efl,-­
caz influencia sobre la voluntad del causante de la explotación, sea una
representación de las explotadas, un Sindicato, unPat?'01'tato obrero, Urul­

autoridad social o una A utoridad gubernativa.
Sabiendo ya quién ha de hacer, asu juicio, la gestión, se pregun,...

taban: Pero ¿cómo la ha de hacer?
Hay que hacer ver al contratista -:.. afirmaron~ la inhumanidad

que comete, sus repercusiones sobre la salud y la vida de sus vícti­
mas y de sus familias, los gérmenes de odio que siembra a su alrede­
dor y las consecuencias que, incluso para él, podría tener un des- .
bordamiento verosímil de esa irritación. reprimida algún tiempo.

Examinados detenidamente los Códigos civil, penal y de Comer-
,
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cio, encontraron que en ninguno de ellos hay g'arantías contra la ex-
plotación sufrida por esas costureras. .

-Teniendo en cuenta la relativa vejez de estos Códigos, los alumnos
b~scaron en las Leyes nuevas, es decir, en las dictadas en los últimos
quince años, alguna garantía para esta clase de trabajo; y ni en la Ley
s()bre el contrato ,de trabajo, ni en la Ley regulando el trabajo de las
mujeres y niños, ni en la Ley prohibitiva del trabajo industrial noc­
turno de la,mujer, ni en la del Descanso dominical, ni en la de Con-

o trato de aprendizaje, ni en el proyecto de Convenio internacional
limitando la jornada de la mujer y de los adolescentes, encontraron la
deseada protección eficaz.

La conclusión general fué esta:
Hay aquí una laguna de la legislación que es preciso llenar

a todo trance: Ley tutelar de las trabajadoras a domicilio

, *
* *

El semanario A urorlt Social) de Barcelona, ha realizado una infor­
mación pública, por cuestionario, sobre ¡la situación de las obreras a
domicilio en Barcelona.

El Museo Social, de Barcelona, y la Acción Social Popular de la
misma ciudad se han pr~ocupado ~onstantementedel problema, dan­
do fe de ello las publicaciones de ambas entidades.

La revista de Madrid La Paz Sodal abrió un concurso en 1915 para
premiar los tres mejores trabajos monográficos de carácter práctico
que se presentaran sobre el asunto de que se trata.

Merecen, por último, citarse los esfuerzos del Taller del Encaje y
del Museo de Artes industriales para fa'vorecer el arte popular, des­

'pertando, ál propio tiempo, el interés social en faYor' de los que lo
realizan, obreros a domi'cilio en gran parte.

_ r-
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TERCERA·PARTE

La intervención del Instituto de Reformas Sociales.
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Se reúnen en este capítulo los antecedentes de la intervención del
Instituto de Reformas Sociales en el problema del trabajo a domiciliQ~

la labor realizada por el mismo y otros datos sobre el estado de opi­
nión creado con motivo del caso origen de la intervención' a que se
4ace referencia.

'1

Exposición del Sindicato Femenino de la Aguja, de \!alencia,
al Excmo. Sr. Gobernador civIl.

«Excmo. Sr.: Las obreras del Sindicato de la Aguja, de Valellcia~ .
al enterarse' de las condiciones abusivas y humillantes en que se'
viene ofreciendo la contrata de mi millón de camisas', pagando por
coser una docena de ellas, incluyendo el hilo, al precio de 1,50 pese-o
tas, después de haber hecho gratis una como muestra:

Considerando: l.o Que la labor de una doce,na de camisas, por muy
sencillas que seañ, requiere un trabajo continuo de veintiocho horas y

o sea de dos días, a razón de más de catorce horas de trabajo por día;.
Considerando: 2.0 Que únicamente pueden aceptar labor tan injusta­
mente remunerada las pobres que; por no m9rir de hambre, se ven
'obligadas a procurarse el sustento, sujetándose a una muerte lenta y
desgraciada, o las que, no siendo verdaderas obreras o no necesitán­
dolo para el sustento del día, lo' aceptan como' un recurso con que
mantener el lujo de la esfera superior en que viv~nen sociedad, con
perjuicio siempre'de las qué sólo han de pasar del trabajo; Conside­
rando: 3.0 Que ante la competencia del trabajo hecho tan barato por
otras en tan deprimentes condjciones, han de verse las verdaderas
obreras obligadas a trabajar por el mismo salario de hambre, con
daño de su salud, con ruina de la industria, mengua de la 'dignidad
del oficio, y hasta de la dignidad humana, al no reconocérsele a la.
mujer lo necesario para vivir como persona,

..
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Las obreras del Sindicato de la Aguja se creen en el deber de sa­
lir a la defensa de las obreras todas de Valencia, y a este fin apelan
aLjuicio de la Autoridad competente, al Instituto de Reformas Socia­
les y a la conciencia de las personas rectas y cristianas, y ruegan
que, por de pronto, no sea permitido proponer trabajo de aguja en
tan humillantes y mortíferas condiciones, por se,r deprimente para el
decoro de la mujer y hasta atentatorio contra la vida ·de la obrera.~

Carmen Entraigües,Presidenta. »
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II

ComUnicación del Sindicato Obrero Femenino de Madrid
.al Instituto de Reformas Sociales.

«El Sindicato Obrero Femenino, con domicilio social en la calle
de San Bernardo, 7, en nom~re y representación de sus setecientas
sindicadas, acude a V. E. en demanda de que no puedan volver a 1'e-,
petirse hechos tan horribles como el de la explotación que se ha lle­
vado a cabo con las obreras valencianas, pagándoles por su trabajo
d.ecostura a razón de diez céntimos la ca!TIisa, teniendo que poner
ellas el hilo, los botones, la luz y la máquina, y otros hechos seme- .
jantes a este, para lo cual pide se presente con ~arácter urgente un·
proyecto de Ley que remedie los males verdaderamente espantosos
del trabajo a domicilio, indignos de un siglo que ~e llama jUfito y se.
vanagloria de proteger la causa obrera: . .

Al Instituto de Reformas Sociales, donde se trabaja en pro de los
que luchap y sufren, acude e(Sindicato de obreras madrileñas en son
de- protesta por las explotaciones que se cometen con las que se ven
obligadas a ganar el pan con el.sudor de su frente con el esfuerzo ti;­
tánico que han de realizar para. sacar un jornal que las dé para mal
vivir, y en demanda de unaLey que aJ:!lpare a la obrera en nombre
de una justicia que hoy no se conoce ni se ejecuta.

El Sindicato Obrero' Femenino espera que su petiyión será aten-'
dida y qué sedictará una Ley que ponga a la,úb·rera a cubierto de
inicuas explotaciones. .

En prueba de la realidad del. mal que se denuncia, el Sindicato
. se atreve a proponer al Instituto que,· como base para la redacción
del proyecto, se abra una información pública-a la que 'podría aúa,
diJ:'se una Exposición del trabajo a domicilio, análoga a las que se lían
llevado a efecto en otras partes-:-, que demostraría la ;necesidad de
dictar la Ley que. se propon~. . .' - .. ;

Dios guarde a V. E. muchosaiíos. Madrid 1.0 de diciembre de
1914.-La presidenta María Luisa del A rco.-La Secretaria, Ma-rla­
4,e Echarri -:-Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate, Presidente del
Instituto de Reformas Bociales.»· .... ..... .
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En las Cortes.

SENADO

Sesión de 23 de nOviembre de 191-1.

El Sr. Polo y Peyrolén: «El Sindicato de trabajadoras de ag'ujas y
similares de Valencia me ha dispensado el honor de encargarme que
haga en el Senado una den uncia y un ruego.

La denuncia es contra un contratista que, sin duda alguna, ha re­
cibido de alguna de las naciones beligerantes el encargo de confeccio­
nar un millón de camisas., y a las trabajadoras de agujas las obliga a
hacer estas camisas, y las abona 1,50 pesetas por·docena, con la cir­
cunstancia agravante de que la primera camisa que cosen tiene que
ser gratis, y además han de poner las trabaj adoras operarias el hilo y
la máquina, y dicho se está que, si trabajan de noche, la luz~

No hay conciencia honrada que no se subleve contra la explota­
eión de las míseras obreras, que mantienen muchas veces a su fami­
lia con la remuneración del trabajo que produce la aguja, porque es­
tas obreras sacarán de 50 a 75 céntimos por cada cat@rce horas·de tra­
bajo, pues para la oonfección de 12 camisas necesitan 'veintiocho
horas.

Eso es contrario a la moral católica, pues así terminantemente lo
afirmó Su Santidad el Papa León XIII, en la Encíclica ])e cond'itione
opijicum, donde afirma terminantemente que el salario nunca se .debe .
regular por la oferta y la demanda, sino' q ue debe regularse con arre­
glo a las condiciones del que trabaja; es contrario también al derecho
.natural, que establece que todo aquel que l-abora., que trabaja, debe·vi­
YÍr del sudor de su frente; está también prohibido por las Leyes 'posi­
tivas españolas, que protegen a la mujer en el trabaj@ nocturno, yesta­
blecen el descanso dominical, porque es imposible ·que, necesitándose
veintiocho horas para la confe~ción de:una .docena· decami-sas,; ,no se
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· vean estas obreras precisadas a trabajar de noche, y también hasta los
Aomingos; es contrario a la salud de las operarias, y lleva consig'o la
tuina d-e las industrias y hasta una verdadera vergüenza nacional.

Ahora, lo~ partidarios de.,la economía individualista dirán que el
.contrato es lIbre, y que por qué aceptan las obreras ese salario. Hay
.que ponerse en la situación extrema en que están, por la crisis que
atrav-esamos. Las familias, cuando no tienen más recursos que los que
·puedan ganar la viuda o las hijas con la aguja, han de pasar por es­
tas amarg uras, y me parece que la J unta local de Reformas Sociales,
eLInstituto de Reformas Sociales, y los mismos Poderes públicos, tie:­
nen la obligación, en tanto en cuanto lo permitan las Leyes, de evi-

· tal' estos. abusos.
No solamente ocurre esto en Valencia, y en e~te caso concreto,

sino que aprovecho la ocasión para decir que lo mismó sucede en
Madrid, en Barcelona y demás capitales importantes. Aparte de esta

·.situacióR, referente a las camisas encargadas a las operarias de Va­
l-encia, he tomado algunos datos, y puedo asegurar a los Sres. Sena­
dores que se dignan oírme que se pagan 2 pesetas por hacer una
docena de calzoncillos y 2,50 pesetas por orillar 20 docenas de pañue­
los. Las blusas con entredoses y adornos se pagan a 40 céntimos

· cada una, y todo esto 'parece que está -clamando al Cielo, y pidiendo
que intervengan en el asunto el Sr. Ministro de la Gobernación, para
excitar el celo del Instituto de Reformas Sociales, a fin de qu~ se trai­
ga al Parlamento una Ley que regule el trabajo a domicilio, porque
también en esta clase de trabajo hay víctimas. En las mismas casas
o talleres d-e las modistas se abusa de las operarias, hasta el punto de
que, cuando hay precisión, se las tiene~asta las altas horas de la no­
che trabajando,. Cuando empiezan las estaciones de la primavera y el
otoño, se las obliga a trabajar aun los días festivos, yen cambio, llega
-el verano, cuando las .famiiias acomodadas se alejan de Madrid a res·

/" pirar las brisas del mar, y entonces viene el paro indefectiblemente y
las operarias no ganan un real.. .

Todo esto me parece que es digno de -llamar la atención del Insti­
tuto de Reformas Sociales, para que se ponga remediocDn una de
esas Leyes, llamadas intervencionistas o socialistas, que se aceptan
en todas las naciones. .
. Ahora, respecto a lo hecho por el contratista de Valencia, el sellar
:Ministro de la Gobernación, talvez con su práctica e ingenio, ·encuen­
tre algún medio de remediar el abuso. Yo no me atrevo a decir otra
COBa, a los que me han hecho la denuncia y me han dado estos datos"

..sino que presenten una solicituu a la Junta de. Reformas Sociales"
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para que ésta la envíe al Instituto y el Sr. Ministro de la Goberna­
f"ión excite el celo de estos organismos para que pongan remedio.~

El Sr. Ministro de la Gobernación (Sánchez Guerra) contesta al
Sr. Polo lo siguiente: •

«En el ruego de esta tarde acredita S. S. que cuand~ se trata de­
servir intereses de justicia, no distingue de trajes, y lo mismo sirve a
los que llevan el talar, que a los que llevan el militar, que a aquellas.
menestrales por cuya suerte se· ha interesado S. S. esta tarde.....»
«Cosas son estas sujetas al orden económico, que el Estado español
no tiene medios de regular a su antojo, pero ofrezco a S. S'. dos co­
sas. OLa una, llamar la atención del Gobernador, por si mediante una
gestión oficiosa, con la autoridad que tiene la persona que ejerce ese
cargo en Valencia, puede lograr alguna mejora para esas menestra­
les tan dignas de simpatía, por las cuales se in~eresa S. S., y la otra '
llamar la atención, no de la Junta local de Reformas Sociales, sino
del Instituto, para que vea si hay manera de preparar ese trabajo
que S. S. señalaba ~omo fructífero, y yo te·ndré el honor de leer en
esa tribuna un proyecto regulando la labor a domicilio. Creo que no
puedo decir otra cosa por el momente} para satisfacer los deseos de'
S. S. y de todos los demás Sres. Senadores que se han dirigido a mí
en las tardes anteriores.»

Sesión de 14 de diciembre de 1914.

" El Sr. 'Polo y Peyrolón: ,«Aunque no se encuentra en 'el banco
azul el Sr. Ministro de la Gobernación, suplico al Gobiérno que lo
antes que sea {.)osible, y de acuerdo con el Instituto de Reform.as So­
dales, envíe a las Cámaras un proyecto de Ley regulando el trabajo
de los obreros y de las obreras a domicilio.

La nec~sidad de este proyecto se desprende de los hechos acaeei..
dos de pocos días a esta parle, y de los cua:les,'indudablemente, tiene
algún recuerdo el Senado.

Hago este ruego en nombre de los Sindicatos de la Aguja de Va­
lencia, de Gijón y de S,antander, y del Sindicato obrero femenino de
Madrid. .

No importa que el Sr. Ministro de la Gobernación no se halle en
esta Cámara, porque me dirijo al Gobierno; y por esta clase de asun­
tos estar íntimamente rehlcionados con el Ministerio de Fomento, Y
en ellos ser. muy competente, al Sr.Ugarte.
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La denuncia y la protesta que tuve el honor de formular aquí
contra el coptratista valenciano que, habiéndosele encargado 1 mi­
llón de camisas para el Ejército francés, las pagó a 1,50 pesetas la do­
cena, teniendo las costureras que poner el hilo, los botones. la luz v
la máquina y presentando una gratis de muestra, protesta' que el;­
cuentemente repercutió en la otra Cámara, que dió origen a una so­
licitud de las costureras de Valencia dirigida al Gobernador pidiendo
protección, al lado de los cuales se puso toda la Prensa valenciana y
-después toda la Prensa española, especialmente los periódicos socia­
les y católicos, esta protesta, digo, obtuvo por de pronto la promesa'
del Sr. Ministro de la Gob.ernación de escribir al gobernador de Va-­
lencia para que, amigablemente, se hiciese cargo de la situación an-,
gustiosa de las costureras, ya que no había en la Ley precepto algu-­
no que aplicar al caso y, en efecto, tal vez el revuelo que todo esto
produjo, quizá la carta del Sr. Ministro de la Gobernación, o ambas;
cosas, es lo cierto que el contratista se avergonzó de que se hubiese'
hecho público el salario del hambre que él explotaba, y pocos días
después apareció un cartel en su casa diciendo, que en lo sucesivo, se
pagaría la docena de camisas a 2 pesetas.

De manera que mi denunCia y protesta no 'fueron completamente
inútiles, antes al contrario, creo que habrán enjugado algunas 13gri­
mas en ciertos hogares que viven de la misérrima labor de las pobres
obreras; pero observen los Sres. Senadores que todavía el contratista
a que me refiero no ha llegado a equipararse con los contratistas es­
pañoles que propqrcionan las camisas a nuestro Ejército, los cuales
pagan la docena a 2 pesetas ,25 céntim.Js.

Como no existe en la Ley disposición alguna que aplicar al caso,
y esto pudiera regularse únicamente por medie de una Ley, que es lo
que yo pido a la Cámara, me voy a permitir recordarlo ta.mbién al
Sr. Ministro de la Gobernación para que comparta la idea con sus
compañeros de Gabinete, tan celosos de que desaparezca la crisis por
que atravesamos, q lle no depende de las circunstancias, sino que en
este punto concreto a que me refiero es permanente, porque esto es
viejo, sólo que ahora se ha agudizado, porque el trabajo no abunda,
antes ál contrario la clase obrera en todas sus manifestaciones se en-
cuentra en una si~uacióa a~gustiosa. .

Teniendo en cuenta estas razones, voy a recordar al Sr. ,Ministro
de la Gobernación los acuerdos tomados en el Congreso de Zurich,
celebrado por la Oficina internacional del Trabajo a domicilio, en sep­
tiembre de 1912, con asistencia de un repre5entante de Espaüa, para.
regular dicho trabajo. Dice así:

20
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«La Ley alcanzará a todos los obreros que pertenezcan a la indus­
tria dispersa o descentralizada que trabajen a domicilio por cuenta de
un empresario.

Todo empresario que dé trabajo fuera de su establecimiento lle,a­
ré Ull registro con eluombre y las señas de los obreros, la naturaleza
del trabajo y el salario que se pague, y dará a los obreros Ulla libreta
individual donde se hará mención del trabajo efectuado y el salario
pagado.

El cuidado de fijar el mínimum del salario estará a cargo de orga­
nismos corporatiyos, Comités paritarios, elegidos por los patronos y
los obreros de las industrias interesadas. "

Estos Comités determinarán el mínimum que debe recibir por hora
un obrero de capacidad media, y tendrán en cuenta, si ha'lugar, el
salario mínimo de un obrero de la misma ca pacidad, de talleres don­
de se produzcan géneros semejantes.»

:Me dirá tal yez alguno de los Sres, Senadores que me escuchan:­
«¿Y por qué no presenta usted a la Cámara una proposición de Ley'?»
Porque, en primer lugar, todos sabemos lo que sucede con las propo­
siciones de Ley que el Gobierno no ampara; pongo 'por ejemplo re­
ciente la que, referente a reformar la marcha de los automóviles y
vehículos de tracción mecánica,' redacté hace más de dos años. Ha
permanecido durante dos 1eg'islaturas en el Senado; la aprobó este
Alto Cuerpo, pasó al Congreso, y allí duerme el sueño del olvido.

Esto en primer lugar: y en segundo término, porque habiendo en
Espaúa un organismo peculiar para. esto, que es el Instituto de Refor­
mas Bociales, lo único que solicito del Gobierno es que estimule a este
Instituto para que estudie el asunto, y, de acuerdo con el Gobierno, lo
traiga a la Cámara, porque tengo la seguridad de que los Sres. Sena­
dores están interesados en que no continúe esa explotación ini~ua de
las esclavas de la aguj a, que así las denomina toda la Prensa, y hay
periódicos muy competentes en estas materias, como El Socíal, de
Bar"celona, que dirige "el ilustre sociólogo P. Palau, órg'ano de la Ac­
ción Social Popular, que ha dedicado varios artículos a este asunto, y
hay otro sociólogo en Madrid, que todos conocemos, pero si!1gular­
mente el Sr. Ministro de Fomento, porque le ha dedicado una serie de
artículos, que es D. Severino AznRr, el cual está escribiendo reitera­
damente sobre esta materia.

Todo ello me ha sugerido la idea de que el fruto está maduro, de
que la ocasión es a propósito, porque aunque las Cámaras ge derren
dentro de pocos días, tiene tiempo el Instituto de Reformas Sociales
para hacer este trabajo y encarnarlo en un proyecto de Ley que pa-
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- troeine el Gobierno, y cuando se reanuden las sesiones, espero funda­
damente que las Cámaras lo aprobarán sin debate.

, Suplic'o, pues, a la Mesa que lo ponga en co~ocimientodel Sr. )ii­
nistro de la'Gobernación, y al Sr. ~inistro de Fomento, aquí presen­
te, que hable de este asunto con sus compalieros y procure satisfacer
.esta necesidad social.»

El Sr. ~íinistro de Foment.o (ugarte): «Sin perj uicio de transmitir,
por mi p,arte, a mi digno compaliero el Sr. Ministro de la Goberna­
-eión las manifestaciones hechas por el Sr. Polo y Peyrolón, voy a
-decir algo acerca de la materia a que S. S. se ha referido, porque me
hace conocerla la circunstancia de pertenecer, para honor mío, desde'
hace m~chos aüos, al Instituto de Reformas Sociales, a que S. S. se
ha referido. En él, donde todas estas cuestiones tienen una repercu­
sión que da motivo a sus diferentes trabajos publicados, todos intere­
santísimos, se está estudiando desde hace algún tiempo el problema
d~ que S. S. ha hablado, pues no ha pasado inadvertido, ni para el·
-Gobierno, que ha excitado su celo, ni para aquella institución, todo
-lo que se refiere a la necesidad de reglamentar el trabajo de la mujer,
y, en general, el trabajo a domicilio.

»No puedo precisar en este momento cuál es el estado de los estu­
.dios realizados por el Instituto de Reformas Sociales en este sentido;
'pero sí puedo decir que la Sección 2.·, si mi memoria no es infiel. se
ha ocupado preferentemente de este asunto, y acaso ha terminado ya
-algún trabajo refe'rente a este importante problema.»

, El Sr. Polo y Peyrolón ag'radece las manifestaciones del Sr. Minis­
ira de Fomento, y confía mucho en el esfuerzo de todos y en la in­
1ervención del Instituto de Reformas Sociales.

Sesión de 15 de diciembre de 1914.
t

. El Sr. Ministro de la GobernaciÓn (Sánchez Guerra): AprovechD
la ,ocasión para contestar a varios ruegos y preguntas que ayer for­
muló el Sr. Polo y Pevrolón. El asunto no era nuevo en sus labios,
había tratado de él al~te el Senado en mi presencia; tu ve en aquella
-ocasión el gusto de oírle, y recogiendo sus autorizadas indicaciones
hube de dil'iO'irme al Gobernador éivil de Valencia, del que ootuve lao .
respuesta de que voy a dar lectura al Senado.

. Dice así mi telegrama.: «El Sr. Polo y Peyrolón en el Senado y el
Sr. Simó en el Congreso {porque, en efecto, este Sr. Diputado trató
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t~mbién la cuestión en la otra Cámara)~ se han ocupado del abuS<J>
que parece viene cometiéndose con algunas menestralas afiliadas al
Sindicato de la Aguja de esa capital, por un contratista~ no sé si na­
cional o extranjero~ obligado a dar un millón de camisas en breve"
plazo al Gobierno francés~ y suponen que se explota inicuamente a'

esas modestas trabajadoras. No hay medio legal para intervenir en'
la regulación de esos contratos de trabajo; pero he ofrecido, y cum­
plo, llamar la atención de V. S. por si tiene algún medio indirecto'
para mejorar las condiciones en que ese contrato se realiza~ yampa-­
rar a las que, según aquellas respetables personas, son objeto de una'
descarada protección. Le saludo afectuosamente.» .

El Sr. Gobernador me contestó lo siguiente:
«Recibido telegrama. V. E. referente abusos tr::(bajo denunciadoS­

por Sres. Pala y Peyrolón y Simó en el Senado y Cong-reso, respecti­
vamente, por contratista camisas con· modestas trabajadoras, y aun
cuando he intervenido anteriormente para ver si lograba mejorar
condiciones sin resultado~ gestionaré nuevamente en igual senti­
do. Contratista manifiesta que él no lo es sino de una pequeña par~

tida del millón de camisas a que alcanza el total. Contrata que ezr
Barcelona, Zaragoza y otras partes se paga a razón de·1 peseta 50'
céntimos como aquí la docena, que,· dándose la tela preparada, había'
lugar a obtener jornal remuneratorio y equitativo, y que, en efecto,.
tenía gran demanda de trabajo. Consulté Inspector Reformas Socia­
les, m:mifestándome no haber medio legal para intervenir; pero le­
reclamé nota talleres donde se incumple trabajo dominical o trabajO"
mujeres para corregir extralimitaciones legales.»

Después me dirigi6 este otro telegrama: ((Ampliando mi télegra~-.

ma de ayer, referente preguntas Sres. Polo y'Peyro16n y Simó en el'
Senado y Congreso, respectivamente, tengo el honor de ..manifestarle­
que he hablado con el contratista ele camisas a que se referían, mani­
festándome que las órdenes de trabajo las recibe de D. Clemente Vir
Ardal, que vive en Barcelona, San Pablo, 20, que se propone no con­
tinuar el trabajo, que ya h[:l. disminuído mucho esta semana, no obs­
tante la g'ran demanda que tiene para ello, y que él no gana más qu~
una pequeiíísima comisión. Saludo a V. E. respetuosamente.» .

Como ve el Sr. Polo y Peyrolón, he hecho por mi parte cuanto po-­
día hacer en el asunto, siendo notoria la deficiencia, que ya seña-­
ló S. S:, de medios legales para intervenir en este género de contra­
tos. Como está relacionado esto con la petición que S. S. formu16 en'
la tarde de ayer para que se prepare un proyecto regulando el trabaJ

jo manual a domicilio, me es grato manifestar a S S. que'en el Ins--
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-iituto de ReformasSociales se prepara ese proyecto, que no deja de
.ofrecer serias dificultades, porque las tiene muy grandes, y a perso­
na de la inteligencia del Sr. Polo no se le ha de oculta~, el intervenir
.este género de contratos, y, sobre todo, la imposibilidad casi abso-

. luta de la inspección.
Venciendo esas dificultades, espero no tardar mucho en leer a las

.cámaras un proyecto que satisfará, si no en todo, en parte, las aspi­
'raciones de S. S.»

E~ Sr. Polo y Peyrolóll da las gracias al Sr. Ministro por sus ma­
nifestaciones.

Sesión de 26 de lwvielnb1'e de 1915.

El Sr. Polo y Peyrolón: «En la legislatura anterior, con ocasión
-de la explotación inicua que hacían los empresarios de ropa blanca
.en Valencia con las' esclavas de la aguja, tuve ocasión de exponer al
,Senado y al país lo precario de la situación de estas obreras.

El Sr. Ministro de la Gobernación acogió con 'calor mi ruego y
prometió públicamente, y así lo ha hecho, solicitar del Instituto de
Beformas Sociales que estudiase un proyecto de Ley referente altr.a­
bajo a domicilio.

La Sección 2.a del Instituto de Reformas Sociales, tratando de
..complacer al Sr. Ministro de la Gob~rnación, adqurió los datos nece­
.sarios, recibió informes y empezó el trabajo. Yo no sé si a consecuen­
.dade haberse interpuesto otro proyecto más amplio sobre el contrato
-de trabajo en general, que,- según he. leído en los periódicos, se apro- "
bó ayer en Consejo de Ministros (El 8J'. Ministro de Gracia y Justi­
.cia: Se ha empezado a estudiar), o por otro movivo, es lo cierto que
aquellos elementos no se han utilizado por el Instituto de Reforrq.as
Sociales; y COI~O pudiera darse el caso, si no' se ,cierran las Cortes, de
que tuviéramos que discutir este proyecto de Ley acerca del contrato
.del trabajo, yo suplico al Sr. Ministro de la Gobernación, y ala Mesa
para que se lo transm ita, quese digne pedir al 1nstituto de Reformas
Sociales y e'nviar a esta Cámara todoslos antecedentes, infurmes y
proyectos qúe el Instituto rec.oja; todo aquello, en fin, que se refiera
al trabajo a domicilio, para poderlo estudiar y tenerlo dispuesto, a fin ­
.de que, cuando se discuta el proyecto de contrato de trabajo en ge­
neral, se pueda acoplar esta particular manifestación del trabajo al
proyecto que el Gobierno tiene aprobado.»
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Sesión de 13 de no'Oiemhre de 1916.

El Sr. Roig y Bergadá: «Para anunciar una interpelación al señór
Ministro de la Gobernación, mi estimado amigo, acerca de que el Es­
tado intervenga con medidas leg'islativas en el problema del trabajo
a domicilio, haciendo desaparecer de una vez para siempre la ver­
güenza de esas retribuciones mezquinas que ganan como recompen­
sa de una jornada exten uadora las pobres obreras que se dedican a­
esa clase de trabajo. El encarecimiento de 13s suhsistencias ha 3gra­
vado más este problema; por este motivo, pues, me dirijo al Sr. Pre- .
sidente de la Cámara y al Sr. :YI:inistro de la Gobernación, rogándoles­
encarecidamente que me señalen cuanto antes día 'para explanar la
interpelación que acabo de anunciar al I::Sr. :Ministro.

El Sr. ~linistro de la Gobernación CR:uiz Jiménez): Pido la pa­
labra.

El Sr. Presidente: La tiene S. S.
El Sr. ~Iinistro de la Gobernación (Ruiz Jiménez): Es .un tema

realmente interesante el que el Sr. Roig y Bergadá plantea ante la
consideración del Senado. Sabe S. S. que está pendiente de dictamen
de la Comisión, y más aun de que yo tenga un momento para ir a ha-.
blar con los señores que la forman, un proyecto de Ley sobre contra­
to de trabajo; acaso en este proyecto tengan cabida las pretensiones·
de S. S. De todos modos, yo estoy a la disposición de S. S para oír"la
interpelación, que más que una interpelación al Gobierno, era una
lección provechosa que seguir; de manera, que estando de acuerdo·
con la Mesa, no queda más que señalar el día en que haya de expla­
narse.

El Sr. Presidente: De acuerdo el Gobierno con la :\'1esa, se se­
ñalará día para la interpelación que ·ha anunciado el Sr. Roig j~
Bergadá.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

-Sesión de 28 de noviembre de 1914.

«Sr. Simó: Otro ruego he de dirigir al Sr: Ministro de la Gobern~­
c~ón, que es repetición, y mucho menos autorizada, del que ya ha
Oldo S. S. en el Senado, formulado por mi correligionario y respeta-.
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bilís'imo maestro el Sr. Polo, respecto de un abuso cometido, o mejor
dicho que se está realizando actualmente en la ciudad de Valencia en
perjuicio de la salud, del crédito y de la independencia de las pobres
obreras de trabajo manual, hoy representadas en cierto modo por lo
que se titula ya el Sindicato de la Aguja. un contratista, Sres. Dipu­
tadós, que no sé si es francés o espaiíol, pero que indudablemente
tiene algo de 'semita, ha recabado la confección de un millón de ca­
misas para el Ejército francés, y las distribuye entre las obreras para
que hagan este trab3jo a domicilio. El precio espléndido a que paga
este trabajo es de seis reales por docen3, con la obligación de darle
una camisa gratis como muestra, y de que la obrera ponga los boto­
nes, el hilo, la luz, el desgaste de la máquina y el propio domicilio
como taller. Se me dice con posterioridad por el Sindicato de la Agu­
ja que este precio de 6 reales ha sido reducido a 10 céntimos por ca­
misa, es decir, 120 céntimos por docena. Culculanclo, Sres. Diputa­
dos, que para la confección de esas prendas se necesiten treinta y
ocho horas, resulta la remunei."ación del trabajo a 44 céntimos por
día. De esta cantidad hay que deducir lo. que la obrera pone de su
bolsillo, con 10 cual la labor escasamente resulta a 34 céntimos, y su­
poniendo que las obreras trabajen las once horas de la jornada legal,.
resulta que la retribución no llega apenas a la cuarta parte de lo que
la obrera necesita para la satisfacción de sus más apremiantes necesi­
dades. Esta es una explotación indigna que Jas Leyes debieran pre­
ver para evitar estos atropellos, ya que por desgracia no existen,
como decía 61 Sr. Ministro de la Gobernación, medios legales para
imponer un correctivo severísimo a los que así comercian con sangre
humana en plena libertad. ..

Sin einbargo, yo estimo que el Sr. Ministro de la Gobernación'ha
. de ,encontrar un medio indirecto para que la justicia se realice, por­

que no siempre la legalidad es la justicia, y hay momentos en que
puede pasarse por encima de la Ley escrita para buscar una más am':
plia satisfacción exigida por la conciencia pública cuando se observa
un atropello de esta naturaleza. Para lo futuro, realmente este es un
caso que estoy seguro ha de excitar el celo del Gobierno, y en una
manera muy particular del Sr. Ministro de la Gobernación, y sobre:

, todo del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, porque es indudable,
que el Sr. Dato debe tener para sí, como gloria superior a todas las.:

- que pueda haber logrado en los sucesivos momentos de su vida polí­
ti,ca aquella de haber sido el primer ~:Iinistro que en Espaiía se lanro
a la reforma de la leo'islación obrera.o

El remedio para ello puede estar en la sindicación, pero lasindi-
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·cación sahe perfectamente el Sr. ~inistro de la Gobernación que para
esta clase de labores es cosa absolutamente imposible, porque para
los profesionales que se dedican exclusivamente a estos trabajos cabe
que se llegara a crear esta organización sindical, que fuera un muro.
de defensa para sus intereses, pero esta labor que se realiza a domici­
lio. muchas veces como supletoria de otros medios de vivir, no es po­
sible regularla. Sin embargo, cabe que, excitando el celo, que no lo
necesita, del Instituto de Reformas Sociales para que dé prvnto esa
Ley fijando el mínimum de salario en el contrato de trabajo, pueda
evitarse este abuso, porque ese mínimum de salario es indispensable
que se imponga para que el contrato sea realizado entre patronos y
obreros; de lo contrario, siempre ha de sucumbir la necesidad, la mi-
.seria, a manos del capital. Porque fijaos, Sres. Diputados, en que el
negocio es redondo. A este contratista, es indudable, no hay que ha-

- ·cer grandes cálculos para pensar que la Administración francesa; por
muy celosa que haya sido al hacer este contrato, le habrá fijado
como mínimum el de un real por confección de cada prenda; de un
real a 10 céntimos queda un margen de 15 céntimos, que en este nú­
mero de un millón de camisas suponen 150.000 pesetas de ganancia
para este contratista, sin tener en cuenta los demás beneficios que
pueda obtener en los demás conceptos parla confección de las pren.:.
das. Esto resulta tan abusivo, que yo deseo que se tome cualquier
medida, cualquiera que tome el Sr. Ministro de la Gobernación será
-aplaudida por la opinión, para evitar estos abusos, porque es indu­
dable que así como la Prensa levantina toda, sin d-istinción de mati­
ces, ha hecho una campaiia hermosísima, la Prensa madrileña, hi­
dalga siempre y sie,.rnpre dispuesta a defender causas nobles, ha de
tomar con cariüo ~specialísimo esta denuncia que hace el último de
los Diputados de la Cámara y ha de crear aquí un estado de opinión
que facilite al Sr. ~'Iir~istro una solución satisfactol'ia.

El Sr. Santa Cruz: «Solamente para unir mi ruego al del Sr. Simó:
el mal que ha seüalado respecto a las condiciones de ese contrato de
trabajo en Valencia ha sido ya denunciado por la Prensa de Cas­
tellón.

Yo creo que dentro de la legislación actual no existe medjo para el
Gobierno de remediar ese mal; pero es cosa que a mí me preocupa in­
tensamente la situación en que están los trabajadores en España,.
creyendo que debe remediarse en lo posible, no para realizar una

. obra demisericordia, como <leda el Sr. Simó, sino porque creo qu:
es obra de reparación y de justicia la atención que d~be prestar el
Gobierno al remedio de ese mal. Como quiera que no solamente pido
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la acción del Gobierno, sino que creo q~e, cumpliendo un deber los
Diputados, y mucho más aquellos que nos' sentamos en estos bancos,
t.enernos la obligación de atender a las clases obreras, yo anuncio,'
desde luego, al Gobierno, que estoy dispuesto, previos los estudios
de las legislaciones extraiías que de esta materia tratan, a traer a la
Cámara proposiciones que desearía que a..ceptara el Gobierno, o, por
lo. rnenos, le sirvieran de estímulo para atajar y contener el mal que
.señalarnos, y, desde luego, dirijo mi ruego, uniéndole al del Sr. Sirnó,
para q~e busque el Sr. :Ministro de la Gobernación o el de Gracia y
Justicia los medios bastantes p!1ra que esa explotación indigna no
continúe en las condiciones en que actualmente se realiza.»

ErS'r. Presidente: Tiene la palabra el Sr. :Jlinistro de la Gober­
•nación.

El Sr. Ministro de la Gobernación (Sánchez Gu,erra): «COIl razón
imaginaba el Sr. Simó, mi respetable amigo, que me honraría yo mu­
cho recogiendo sus observaciones. y aunque no me había advertido
'previamente de sus preguntas, por suponer, respecto de alg'unas, que
aquel debate del Senado a que se ha referido me tendría capacitado
p.ara recogerlas, y por imag'inar, sin duda, respecto a otras, que ellas
.eran tales que yo pudiera improyisar la respuesta, vaya ver si logro,
en la medida satisfactoria que sea posible, contestar a los diferentes

. .extremos que se ha servido. tratar S. S.»

«En cuanto a la explotación de que son objeto esas menestrales
.en la ciudad de Valencia por parte de un contratista, a quiBn S. S.
ha calificado con frase feliz, si~ como creo, fuera cierto lo que S. S.
asegura; ya se ha an~icipado mi buen amigo el Sr. Santa Cruz, a
quien he oído con mucho gusto asociarse al ruego, a decir que faltan
-al Ministro de la Gobernac.ión medios legales para intervenir en la
formacom'o ese contrato de trabajo se ha realizado y en la manera
eomo es remunerado el trabajo mismo. Yo ofrecí al Sr. Polo y Peyro- .
Ión, y lo cumplí, llamar la atención del Gobernador de Valencia, por
.si pudiera de alg'ún modo o.ficioso, indirecto, mejorar las condiciones
de remuneración de esas costureras, y también he llamado la aten­
ción del Instituto de Reformas Sociales para ver si de alguna manera
8e prepara rápidamente ese proyecto que el Sr. Polo soiícitaba y que

. procura la redención del trabajo manual a domicilio.»
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IV

Estudios,e'· informaciones del 'Instituto de Reformas Sociales,

(Secciones 1.a, 2.a y 3.a'

Tan pronto tuvo noticia el Instituto del caso ocurrido a las costu­
reras valencianas objeto de las declaraCiones parlamentarias que se
H.caban' de citar, procuró informarse de las' circunstancias del hechO'
denunciado y reunir la mayor suma de datos y elementos para el
estudio más acertado posible del conjunto del problema. '

Primeras investigaciones.

La Sección 2.a empezó a actuar desde el primer momento, ofician­
do a los Inspectores del trabajo regional y provincial de Valencia para
que comprobaran los términos del CasO expuesto por el Sindicato de
la Aguj~ de aquella ciudad.

De las contestaciones de dichos funcionarios se da cuenta a conti-­
Duación:

«Excmo. Sr.: En contestación al ~tento oficio de V. E.de 1.'> del
actual he de manifestarle lo siguiente:

»Hará próximamente un mes que una Comisión de señoritas de
una Asociación católica protectora de las obreras de la aguja se pre­
sentó en esta Inspección para denunciar el hecho de que un contra­
tista de camisas, se dice que para el Ejército francés, ofrecía labor al
precio de 1,50 pesetas la hechura de una docena, presentando una:­
camisa de muestra y poniendo las obreras el hilo.'

»Et Sr. Gobernador de esta provincia me invitó a pasar por su des~

pach.o para tratar -elel asunto, como así lo hice.
))Resulta que el contratista no tiene taller, v sólo una habitación

donde reparte la labor que se llevan a sus casas" las obreras. La ma:-
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voria ,de éstas son pensionistas, hijas de empleados de corto suel­
do, etc" y aceptando la labor en esas condiciones, obligan a las verda­
deras obreras a aceptarla igualmente.

»Haciéndose el trabajo en el domicilio particular de la operaria,.
noencontré'término hábil para intervenir y así lo manifesté al Sr. Go­
bernador, quien dijo oficiaría al Instituto y al ~Iinistro cíe la Goberna­
ci6n 'enterándoles de lo que ocurre.

»C.iertamente es incalificable el abuso, pues según me han mani:""
festadQ, se necesita una jornada de veinticuatro horas para coser las
1'2 camisas, resultando que en lHsdiez y seis o diez y ocho que, como
máxim1,lm, puede coser una mujer, quedando cómpletamente aniqui­
lada, y s610. un día por excepción, pues a diario no puede el cuerpo re-

o sistirlo, no hay medio de ganar más de 0,75 a 1 peseta.
»No existen en otras clases de confecciones abusos de esa índole, y

los que ocurren por consecuencia de la temporada de estación, a más'
de ser P0í.' breve espacio de tiempo, se procuran corregir. '

»I)ios guarde a V. E. muchos afios. - Valencia 3 de diciembre
de 1914. -El Inspector provincial, Enrique dé A )'ias.-Excrno. Sr. Jefe
d~ la Inspección Central.»

'..,.

«Recibo el oficio sobre el trabajo de las confecciones de ear1Íisasen
esta provincia, y, desde luego, aseguro que es verdad lo del abuso
i~califi~ableque comete el contratista.

»Me dijo el 81'. Gobernador que ita a escribir al Instituto y al Mi­
nistro de la Gobernación, y por eso no lo he hecho yo.

»No se trata de talleres, sino de un individuo que se ha quedado
col?- una parte de la confección de un millón de camisas para Francia,
y que ofrece trabajo a domicilio.

. »Si se hubiera tratado de talleres, habría intervenido inmediata-
mente; pero no siendo así no he, podido hacerlo.

»No es s6lo aquí donde hay esas contratas; me dicen que en 'Bar­
celona, Galicia y otros puntos también las hay.

»Aquí existen también contratas de calzado, guarniciones! uni­
~qrmes, etc., y en las dos primeras cosas que cito he "isto que traLa­
Jan en condiciones no!-males en los talleres que se han quedado con
la contrata.

»De uniformes, como los operarios se los llevan a sus casas, tam:­
poca he podido intervenir.

»Sobre las veladas en sastrerías, modistas, etc., no hay más exce-
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so de trabajo que el natural y corriente en estas-épocas, debienao in­
dicarle que, pasadas estas rachas, se quedan sin trabajo la mayor parte .
del año, y que actualmente no hay obreros del vestido parados, siendo
muchos los talleres que los buscal1 con empeño, sin poderlos encon­
trar. - E'í~rique de Ar'Ías.»

dlmo. Sr.: Después de numerosas investigaciones para averig'uar
qué talleres existen en esta donde se confeccionen prendas con desti­
no al Extranjero, he podido adquirir el convencimiento de que los
eontratistas con quienes se han firmado pactos para entregar aquéllas
en períodos determinados no han establecido grandes talleres para la
confección. El.trabajo lo realizan las obreras en sus domicilios, hasta
donde no puede llegar la acción tutelar de la Inspección.

»En corroboración de este hecho, puede citarse el caso de Hijos de
J uall Artigas Alart, que tiene los talleres de confección por contra­
tas, en la calle de Caspe, 34, y en la Plaza de Urquinaona, 3, que en­
carga a numerosas obreras la confección de las prendas. en sus casas
respectivas, pag-ando 1,75 pesetas por docena de camisas, 1,50 por
docena de calzonrillos y 1,25 por docena de pantalones de mecánica.

»~L Viladoch, de la calle de San Pablo, 18 y 20, da' también tra­
bajo a gran número de operarias, pagándolas a 1,50 por docena de
~amisas o calzoncillos.

»La Industrial Hispanoalemana, sucesor de Schlottrnan Kerb y
Compafiía (fábrica de toquillas), Rocafort, 80, también da trabajo
a numerosa.s obreras, que consiste en guantes de punto, que pag'an,
por hacer en ellos un dobladillo, 0,25 por docena, y sin él a 0,20.
Suelen encargar este .trabajo a las mismas obreras de la fábrica de
géneros de punto, a las que obligan ~ hacer durante la noche, en sus
easas, dos ° tres docenas, o más, según su aptitud. .

»También existen otros talleres de confección de equipos milita­
res, de Juan Ríus, en la calle de Méndez Núñez, dedicados a vestua­
rios militares para el Ejército de España, pagando precios muy ba­
jos, a destajo, a las obreras que lo solicitan para trabajar en sus
casas.

»Todo lo cual tengo la honra de comunicar a V. 1., en 'contesta­
eión a su circular fecha 1.0 del éorriente.

»Dios g'uarde a V. 1. muchos afios. Barcelona 15 de diciembre de
1914.-El Inspector regional, A urelio López Vidaur. -Ilm~. Sr. Jefe
de la Inspección Central del Instituto de Reformas Sociales.»
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Sesiones del Pleno del Institnto.

Sesión del día 7 de diciembre de 1914.-EI Sr. Jefe de la Sección 2.a

dn lectura de la exposición dirigida por el Sindicato FemeninD de la
Aguja y ,similares. de Valencia, al Gobernador civil, protestando y
pidiendo protección ante las condiciones abusivas y humillantes en
que se viene ofreciendo la contrata de un .millón de camisas, pagan-'
do por coser una docena de ellas - incluyendo el hilo - al precio de
1,50 pesetas, después de haber hecJ.1o grat'is una como muestra.

También dió lectura de una carta dirigida por la Presidenta de di­
cho Sindicato al Presidente del Instituto transmitiéndole la citada
exposición y encareciéndole que intervenga rápidamente en el estu­
dio de ']as reclamaciones presentadas al Gobierno, a fin de que se
atienda a la reforma ó complemento de la legislación social.
. A. continuación expone los antecedentes del asunto y los trabajos

llevados a efecto para su estudio, haciendo notar que el trabajo a do­
micilio ni entra dentro de la Ley ni puede ser inspeccionado, por no
estar presente el patrono que habría de firmar el acta correspon­
diente.

Refiere casos demostrativos de lo que se abusa de las pobres obre­
ras de la aguja, cánsiderándolas como verdaderas esclavas.

Termina dando lectura de varias' cartas y notas que confirman lo
expuesto en 'la instancia y sostenido por él.' .

El Sr. Jefe de'la Sección l.adice que el asunto h~ sido estudiado
por las dos Secciones 2.a y l.a, tratando de poder traer al Pleno al­
guna solución, y que, aun cuando ambas entienden que es un caso
sumamente difícil ele resolver, no por eso ha de abandonarse su estu­
dio, ya 'que cae de lleno dentro de las reformas sociales más impor­
tantes que es preciso acometer.
*' Propone que se abra una información pública., así como también
una exposición de trabajos hechos a domicilio, como ,las celebradas _
en Bruselas y en otras ciudades; que se anoten hechos y abusos, y se
examinen los resultados que hayan dado en Inglaterra y Alemania
las Leyes dictadas en estos países por el mismo motivo social.

, Abierta discusión por el Sr. Presidente, el Sr. Vizconde de Eza en­
tiende también que este es un magno problema, ya que no existe de...;.
fensa de asociación, ni apoyo, por consiguiente. .

Añade que ha tenido ocasión de comprobar casos tristísimos, que
cita a continuación.

Se muestra conforme con la in vestigación o información, pero en·
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tendiendo que debe ser estudio experimental, hecho por elementos
del mismo Instituto, y concretándole a tres o cuatro industrias en
una sola población, que pudiera ser Madrid, en donde hay mucho
qne estudiar; después, si acaso, se puede ir a la información pública..

El Sr. ~larín Lázaro manifiesta que el Sr. Simó, Diputado por Va­
lencia, se hizo eco en el Cong'reso de este asunto, rec,abando del se­
ñor Ministro de la Gobernación que encareciera al Instituto la redac­
áón de un proyecto de Ley fijando el mínimum de salario en el con-
trato de trabajo. .

El Sr. Presidente confirma lo dicho por el Sr. Maríll Lázaro, y'
añade que ya el Sr. Ministro se h"a dirigido al Instituto.
. El Sr. )Iarín Lázaro dice que las informaciones son buenas, pero
que, en este caso, no serían ~onvenientes, por la urgencia de corre­
gir el mal, ya que es un asunto grave y agudo, y en el que lás infe­
lices obreras no pueden plantear un conflicto público por falta de
ftsociación. .

Encarece que, por prudencia~ se debe acudir allí donde el mal
haya adquirido más intensidad, yendo por partes y no abarcanclo de­
masiado, procurando no dar tiempo a que los patronos sigan enri­
queciéndose a costa de esas pobres infelices mientras se estudie en
toda su extensión un problema tan magno.

Entiende que primero se debe procurar lo del salarío, antes que]o
de la jornada, y afirma que labor muy digna del Instituto sería que
redactase en plazo breve un proyecto de Ley protectora cJ..e esta clase
trabajadora, ta~ explotada como humillada.

El Sr. ~lora se muestra de acúerdoeon lo expuesto por los señores
Vocales y Jefes que le han precedido en el uso de la palabra en asun-
to de tan capital interés. . .

Se adhiere a la propuesta del Sr. :3'larín Lázaro de que se dene
formular con verdadera urgencia un proyecto de Ley marcando el
mínimum del salario, labor que no ha de ser muy laboriosa, ya que,
por ahora, no se va a abarcar el problema en toda su extensión.

El Sr. Vizconde de Eza opina que, sin estudiar el asunto en toda
su amplitud, no se deb.e legislar sobre Ulla parte del problema, pues
de no ir a su total solución, sólo se conseguiría aumentar el número
de las Leyes incumplid.as. Si se trata sólo, del caso de Valencia, se
muestra conforme, pues su estudio, aun cuando profundo, había de
ser breve.

. El Sr. ),Iarín Lázaro rectifica, diciendo que lo que él pide .es una
Ley para toda España, y sobre la parte más importante del problema,
dado lo urgente del caso.
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El Sr. ~artín Á.lyarez llama la atención del Instituto s<;?bre algu­
nOS medios que, según su opinión, podrían servir para remediar la
'situación de las costureras de Yalencia. En cuanto a la jornada exce­
siva, no cree que sea imposible la inspección, aunque sí difícil, pues
podría aplicarse el a~tículo de la Ley de niujeres y niños, en el que
quedan' exceptuados de inspección, en los talleres de familia, los me­
nores de diez años sin mencionar a los mayores .
. . Propone que se repitan ilJstrucciones concretas a los Inspectores

y'se procure despertar la opinión pública en favor de esas poores víc­
timas.

El Sr. Jefe deJa'Sección 2.a insiste en que es imposible la inspec­
dón, por tratarse de trabajo a destajo y por ser raro el caso de que se
reúnan varias obreras para trabajar, pues se trat.a de un trabajo indi-
vidual o familiar.' -

En lo que se refiere a la jornada, opina que tampoco hay medios de
inspección, porque en cada domicilio pueden tener horas distintas de
trabajo, acomodándose a sus diversas ocupaciones, aparte del número
infinito de Inspectores que sería necesario para poder ejercer esta cla·
se de inspección.

El Sr. Aznar dice que no tiene fe en la eficacia de la rapidez en
bus~ar solución al problema, eomo opina el Sr. Martín Álvarez.

Se muestra conforme con lo sostenido por el Sr. J ere de la Sec­
ción 2. a, aiíadiendo que el Inspector no puede inmiscuírse en la vida
privada de los habitantes de un domicilio. .

Manifiesta que", para el caso de Valencia, hay que buscar su solu­
ción en el mismo Valencia, apoyando las Asociaciones obreras y esta­
bleciendo incluso el boicotaje a patronos tan desnaturalizados.

Analiza lo sostenido por los Sres. Vizconde de Eza y Martín Ál­
varez, inclinándose a la opinión del primero, y afirma que, como es .,
un asunto sobre el cual se ha escrito mucho, y al que nada, o muy
poco, se podría aportar de nuevo~ se debe ir de lleno 'al fondo del pro·
hlema. , . . .

El Sr. Covián, contrario a la información, entiende que el Sr. Pre- .
sidente, autor de la Ley de la Usura, que tan buenos resultados vie­
ne dando, podría encargarse de redactar el correspondiente proyecto
~L~ . _

El Sr. Presidente manifiesta que se debe ir al estudio del asunto,
sin ruido, e invitar a las mismas obreras a que vengan a ilustrar al
Instituto con todos los datos que puedan aportar.

Sostiene que una Ley no se puede hacer de improviso, y que no
se de.be tender a buscardeclaracioues g'enerales, sino a resolver casos
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concret-os~ y se inclina a la información en la forma indicada, por
ofrecer la ventaja de que, mientras se realiza, pueden las Seéciones­
ir estudiando el asunto.

El Sr. Maluquer propone que !a información sea general.
_...-\.1 Sr. Martin Alvarez 1e parece bien que se ~bra una información

en el Instituto, pero tam.bién que se haga otra en Valencia, promovi­
da por elementos del Instituto, los CHales pueden ser el Delegado de
Estadística y los Inspectores del Trabajo.

A propuesta del Sr. Presidente se acuerda por unanimidad que en
otra sesión se decida, después de estudiada por las Secciones, la for­
ma que sea más adecuada y conveniente para llevar a eabo la ,infor­
mación y las industrias a que se ha de referir, precisando la exten­
sión que se le ha de dar para asegurar el mejor éxito.

Sesió'i¿ del dia 1. 0 de febrero de 1915.-EI Sr. Jefe de la Sec­
ción l. a expone detalladamente los trabajos efectuados por las Seccio­
nes' para la redacción del oportuno proyecto de Ley referente a la re­
gularización del trabajo a domicilio, para cuya preparación se están
realizando las informaciones acordadas, habiéndose ya recibido infor­
mes y Memorias de los Inspectores del trabajo y Deleg'ados de Esta­
dística y de algunas Asociaciones, a la vez que, por su pa.rte, la Sec­
ción 1.a ~eúne los datos de carácter doctrinal y legislativo, todo 1()
cual se comprenderá en la publicación que oportunamente será re ..
partida entre los Sres. Vocales.

Preparación de las informaciones. 'lUodelos de circulares
y cuestionarios.'

Oirculares.

«El Instituto de Reformas Sociales tiene en estudio importantes
problemas relativos al trabajo a domicilio, a los que ha de. proponer
solución en el más breve plazo posible.

~ecesita para realizarlo datos diversos', que han de serIe suminis­
trados por extensas informaciones de Corporaciones, Asociaciones y
de particulares, y en esta labor han de contribuír con la eficacia de-o
mostrada en repetidas ocasiones los funcionarios de'laJ"nspección del
Trabajo y de Estadística.

La información ha de hacerse de modo progresivo, respondiendo
a los diversos puntos consignados en la Nota que es adjunta. Por el
momento se contraerá a las localidades de residencia de los funcia-

/
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narios citados, á no ser que se disponga otra cosa en algún caso par­
ticular. No obstante, los Sres. Inspectores habrán de indicar las po­
blaciones de su provincia o región en las que, por noticias adquiri­
das en la práctica de la Inspección, el trabajo a domicilio tenga im­
portancia y estimen que, para informaciones sucesivas, interese com­
prenderlas en los primeros itinerarios del próximo año, y adelantarán
desde luego las noticias que posean, aun siendo incompletas.

Estas primeras informaciones revisten carácter de urgencia. En
vista de su resultado, se completarán y detallarán después, según las.
instrucciones que al efecto se dicten.

Para conseguir la mayor celeridad posible en la labor de las Sec­
ciones no se aguardará a reunir todos los datos enunciados en la ad~
junta Nota para su remisión al Instituto, sino que se dará cuenta de
ellos parcialmente, a medida que se obtengan.

Sr. D .

1. -- INDUSTRIAS EN QUE EXISTE EL 'rRABAJü A DOMICILIO.

1. Vestidos (l)..
2. Cordonería y pasamanería.
3. Abanicos.
4. Artículos de papel, de cartón, de cuero.
5. Artículos de sport. Juguetería.
6. Joyería y platería. I

7. Otras industrias.

Especificar si el tr~bajo es a máquina o a mano..

II,

. Poblaciones en donde el trabajo a domicilio se efectúa con 'más in,,:,'
tensidady extensióD, y número de fábricas o centros para los que se
ejecuta (2) .

. .(1) Por ejemplo: ropas interiores y exteriores de hombre, de mujer y
de niño; géneros de punto' adornos de vestidos, botones; tirantes, lig~8
y tejidos elásticos; bordad~s, encajes, corsés; gnantes; sombreros; calza~
do y accesorios; otras prendas. . . . .

(~). Se citarán aquellas poblaciones de qne se tenga notIcIa anterIor a
esta Información. ,<:

21

" :
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III. - Q'CIÉN" DA EL TRABAJO A DOMICILIO.

1. Comerciantes que venden al público los productos fabricados- o ,
elaborados a domicilio.

2. Dueños de almacenes o dep6sitos para la venta al por mayor.
3. Contratistas y subcontJ'atistas que no tienen talleres, pero repar-

ten el trabajo a domicilio. .
4. Talleres o centros de trabajo cuyos patronos dan una parte del

trabajo a domicilio, ya con exclusión del que los obreros realizan en
el 'taller, ya como complementario de éL

IV. - OTRAS INFORMACIONES.

l. Indicaciones generales sobre la relación del trabajo a dom_icilio
con el trabajo en talleres (por número de industrias y por el número
de obreros empleados en ellas).

2. Si el trabajo a domicilio dura todo el año, o parte de él, o tiene
tan sólo épocas durante el año. - Paros. '

3. Remuneración del trabajo.

NOTA. - No se pretende, por el momento, informar con el menor
detalle y con toda la eficiencia que fuera de desear.

Se desean datos que sirvan como de bosquejo para dar una idea
del estado de la industria a domicilio y puedan considerarse como una
base para ulterior examen y detenido estudio de la cuestión.»

Instituto de Refm'mas Sociales: 8ecci6n 3.a-«Sr. Presidente. Muy
señor mío'y de mi mayor consideración: Las condiciones en que suele
realizarse el llamado «trabajo a domicilio», con sus reflejos econó~i­

cos, higiénicos, morales y jurídicos, vienen siendo objeto de honda
preocupación en el mundo entero, y determinando iniciativas priva­
das y públicas intervenciones, traducidas en medidas legislativas, en­
caminadas a mantener y a ampliar lo que de fortificante para los lazos.

- familiares puede tener dicha forma de producción, y a prevenir, o en
su caso, evitar, cuanto en ella signifique explotación del débil.

Circunstancias del momento han producido en España un movi-·
miento de opinión en pro de la acción del Estado que ponga coto a
abusos denunciados, que, de ser ciertos, agravarían los males atri­
buidos al «trabajo a domicilio». Ante tal apremio, el Gobierno, por
su órgano adecuado el Instituto de Reformas Sociales, ha de -acen-
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iuar su' conÜmia gestión en esta c~mo en otras 'materias de su com­
petencia' intensificando el conocimiento lo mismo de los hechos que
Je lós dictámenes acerca de los remedios que la situación exija, me­
diante aquellos procedimientos informativos más convenientes y opor­
,tunos, tarea previa indispensable para que la intervención del Esta-
-tado resulte verdaderamente eficaz. '

A esta t¡:¡.rea previa, siempre difícil en asuntos en que la lucha de
-intereses pone .obstáculos al descubrimiento de h. verdad y a la que
-añade dificultad la especial manera en que se practica el «trabajo a
.domicilio», puede usted contribuír por modo muy importante, como

, lo han hecho, en circunstancias análogas, en el Extranjero institu­
dones de la índole de la que usted dignamente preside, merced a cu­
yas iniciativas y auxilios ha logrado éxito lisonjero la acción guber­
namental, y como han c0Il?-enzado a realiz.arlo en nuestro país el
'sindicato de trabajadoras de la aguja y similares de Valencia y el
.sindicato obrero madrileño fen;lenino.,

Al'efecto,' tengo el honor de acompañarle el 'adjunto, cuestionario
j de rogar a usted se digne comunicarme los datos y noticias que
posea o le sea posible adquirir respecto a la totalidad o a cuaiquiera
.de los temas que comprende o a cuanto considere pertinente para el
mejor resultado de la información. .

A.nticipándole las gracias por su interesante colaboración, se repi;.. ,
• -te de usted afectísimo seguro servidor, q. e. s. m., (J. de Azcárate.

l.0
2.°

':3.°
4.0

.5.0

.6.0

'7. 0

.8.0

'9. 0

10.
11.

Especialidad del trabajo.
Edad de la obrera.
E3tado civil.
Estado de salud (1) .
tQuién proporciona el trabajo?
¿Trabaja solamente el obrero'?
¿.Le ayudan otras personas de su familia? (2)~.

tCuántas'?
tLe a;yudan personas extrañas a ella?
¿,Cuántas'~ ,
'¿,A qué horas del día o de la noche trabaja:
En época ordinaria,

.En períodos de apuro,
En estaciones muertas?

~ ...

, \

(1) 'Exprésese si padece alguna enIerm·edad.
(2) Determínese el sexo y la edad.

"
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12. Lugar del recibo del material y de la entrega de la obra (1)..-
13. ¿Cuánto tiempo se emplea en estas faenas?
14. Precio de la mano deobra (2):

Por compra de herramientas,
Por materiales.

l!l. ¿Se descuenta algo de él'?
]6. ¿Se cobra al contadof(3).
17. Descríbanse las condiciones de luz, ventilaci6n, limpieza y

calefacción de los íocales destinados al trabajo, así como sus dimen­
siones.»

Contestaciones al Cuestionario.
-'

Inspectores del trabajo.

(1.a Región.)

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Como obligado preliminar de este informe, es procedente decir que-­
las' condiciones del trabajo a domIcilio son complejas, por cuantoel
ob~ero u obrera recibe la obra de mano del patrono dueño del alma­
cén, fábrica o tienda, en la mayoría de los casos, y especialmente sr
abunda el trabajo, constituye un taller en su casa·habitación, trocán­
dose de obrero en patrono, y tal vez de la peor especie. Así la Inspec­
ción, en su información por oficios, se ha convencido de que las per- .
sonas interrogadas, en la opinión de que eran obreras, muy pronto'
han declarado que tenían operarias a sus órdenes, .desde la clase de­
aprendizas, con diez, once o doce años de edad, y sin remuneración
durante las dos primeras semanas,' hasta oficiala~ taiJ. aptas como la
seutloobrera y verdadera dueña del taller.

En todos los oficios, de que luego se tratará, s~ 'observa que lo&­
jornales son ínfimos, debido a la ruinosa competencia producida por-

(1) Manifiéstese si es en el propio domicilio, o en el del patroQ-o, o en
otro lugar. . .

(~) Cúidese de estampar con todo detalle la cantidad que se recibe po!,
umdades o docenas, o por pesos o medida.

(~) S~ no se cobra alcontado,exprés~seel tiemp,o que se tarda en l'e~
cibu el Importe. . . . . . . _ .
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.el exceso de obreras, a las que hay que sumar; en cantidad muy
grande, personas de la clase media, yaun de la baja, que teniendo
-aseguradas las más imperiosas necesidades de la vida, buscan en el
trabajo manual domiciliario de la costura~ confección y bordado un
.suplemento para hacer aquélla más soportable o para crearse un ele­
mento de ahorro.

Como la materia es extensa y difícil de investigar eu todas sus
manifestaciones, daremos aquí conocimiento de los datos adquiridos,
.empezando por las '""

, Guarnecedoras.-Así se llama el gremio dedicado al cosido yador-
, 110, por la aguja, del calzado de toda clase para ambos sexos. La
-ohreraguarnecedora, por sí'o por recadera, recibe' del encargado de
la fábrica o taller los cortes de calzado y su guarnición, para cosido
,o montaje, que se realiza en la casa de la obrera, por sólo ésta, o au'::"
xiliada por otras obreras, según ya se ha dicho. Terminada-Ia obra, °
hecho el guarnecido, la obrera lo entrega en la fábrica o taller todos
Jos sábados, cobrando su importe, con o sin discusión de la mano de
-obra. '

Esta clase de trabajo sufre, como casi todas las de Madrid, oscila·
,.ciones muy notables en la intensidad, llegando hasta el paro forzoso;
durante un período de tres meses en el año, que se distribuyen en
los rigores del invierno y verano. Estas oscilaciones exigen, en deter- .
minadas épocas, aumento de la jornada ordinaria de diez horas e im-­
'plantación de la velada extraordinaria hasta las veinticuatro.

T·res clases hay de manufactura: la de lujo, la corriente y la bara!..
-ta. El jornal resulta, en las dos primeras, aproximadamente igual,
·porque si en la primera la ma'llo de obra se paga más, exige, en cam-

, bio, un mayor detenimiento. .
En ambas clases de obra, los jornales son Jos siguientes:
Oficialas: :Maquinistas,- de 2 a 2,50 pesetas; preparadoras, de

1,50 a 2.
Apr~Íldizas adelantadas: Maquinistas. de 1,25 a 1,50 pesetas; 'pre- '

paradoras, de 0,75 al,. ,
_- Aprendizas propiamente dichas: Empiezan por no ganar nada; ­
.después ganan 0,05 pesetas por día, el primer año, y aumentan
progresivamente de jornal, por fracciones de 0,12 pesetas.

La obrera dueí1a de estos talleres privados, o, en su caso, la obre­
i'a aislada, debe poner el hilo ° seda y la máquina.

En el género barato, que es el más frecuente, y también el más.
penoso; por la dureza de los materiales, estan más diferenciadas las
.obreras propiamente dichas. Esta obra se paga a 1,10 peseta~l~ do-
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cena de pares, que t.arda en coserlos una oficiala, como mínimo~ doce
horas.

.Eljlúmero de obreras guarnecedora~ en Madrid es, aproximada-
mente, ~.OOO. '

En absoluto, todos los' fabricantes de calzado y zapateros de medi­
da dan trabajo a domicilio.

Gremio de bordadoras: Comprende las de oro, seda y blanco. So­
lamente nos ocuparemos de la última y primera categoría, porque el
bordado en seda no es objeto de industria en Madrid. .

Bordadoras en oro: Esta clase sufre aún con más intensidad que
otras el efecto de los paros forzosos, pues la industria se limita, en la
capital, al bordado dé uniformes, y de éstos no hay suficiente co~su­

mo para mantener activa toda la población obrera, y se da el caso de
estar en huelga toda la semana y trabajar en domingo.

Cllracteriza a esta ocupación la costumbre, de antiguo impuesta a
las obreras o dueñas de talleres familiares, de constituíl' fianza en el al­
macén o tienda para donde trabajen, que oscila entre 50 y 200 pese-'
tas, que entregan al recibir el .primer encargó, y que les son devuel­
tas cúando dejan de trabajar para la Casa. La.devolución rara vez se
hace por el íntegro de la fianza, pues ~e alegan por el patrono daños
mal o bien fundados.

Solamente hay dos clases de obreras que considerar: las oficialas·
y las aprendizas. Las primeras ganan de 2 a 2,50 pesetas, con una
jornada ordinaria de once horas, y las aprendizas, muy raras en este­
oficio, por salir de los colegios ya ensefladas, se consideran como ofi­
cialas inferiores

Bordadoras en blanco: Solamente trabajan las oficialas, pues las­
aprendizas son meramente recaderas.; estas últimas, o no ganan nada,
o reciben una pequefla gratificación mensual. Las oficialas ganan de­
2 a 0,75 pesetas, con jornada de once horas.

Los paros forzosos pueden estimarse en ciento treinta días al año,.
y la población obrera en Madrid, en esta clase) se estima entre 6.000­
8 7.000 personas.

Como casos curiosos debemos citar los siguientes:
Por bordar 3 docenas de pafluelos de bolsil~o, de caballero, se abo­

na 2,50 pesetas, y necesita la obrera tres días.
Para bordar un juego de cama, con enlace de dos o tres letras, de

21 centímetros de altura en la sábana y 14 centímetros en los almo­
hadones, siendo una de las letras completamente calada, se abonan 7
pesetas. y son nece¡:;arios para su confección tres días y medio. En
iQdos los caso.~, la obrer~ pone el hilo de su cuenta.
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Las caladoras ganan, como máximo, 0,75 pesetas por jornada de
once horas.

Oonfección de señoras: Especialidad en blusas de fantasía.
A las creadoras de modelos les abonan, por cada uno de éstos,

como máximo, 15 pesetas, que pueden confeccionar en dos días.
Las copistas o copiadoras de modelos obtienen de 10 a 12 pesetas

por blusa; pero hay que anotar que estas cifras constituyen la excep­
ción, pues e' precio corriente es de 6 pesetas; y cuando se repite la
copia del modelo, obtienen un tercio menos.

, Oonfecciones de señoras y niños: Reproducción de modelos de Pa­
. rís: Una oficiala especialista puede hacer una blusa de fantasía en
cinco o seis jornadas de diez horas, con remuneración de 12 pesetas.

En la actualidad, las blusas exigen una vainica, que cuesta a la
oficiala 0,30 pesetas el metro, y necesita 2 metros por blusa.

Segun informes que tenemos por verídicos, una buena oficiala,
con jornada de doce horas, obtiene, en la confección de señora, de I

3 a 4 pesetas.
Las aprendizas ganan 0,25 pesetas, y las adelantadas, 0,50.
En la confección de ropa blanca se puede establecer que la oficia­

la hace cinco blusas, al precio de 0,25 pesetas una, o sea, durante el
día, 1,25 pesetas.

Vestidos de niños: Se hacen de lencería, y exigen seis días para
su confección, abonándose por cada uno 10 pesetas. Éstos son copia­
dos de modelos, y en el caso de ser originales y de fantasía, son nece­
sarios cuatro días para su confección,~y se abona de 10 a-12 pesetas.

Confecciones económicos: En esta'dase de trabajo, que és el.más
abundante, una oficiala, en quince horas de jornada, puede hacer
una docena de blusas, con cortado, preparado, cosido a máquina, pe­
gado de automáticos en todas ellos, y obtiene 2 pesetas de remunera-·
ción, debiendo poner la obrera automáticos por valor de 30 céntimos,.
cintas por 20 y otro tanto de hilo; además, tiene que poner la má­
quina.

Las aprendizas adelantadas, de unos catorce años. de edad, ganan
0,25 &<0,50 pesetas por día; entran al trabajo sin ganar nada durante
los dos primeros meses, y luego cobran 1 peseta semanal.
- La confección de trajes enterQs se paga a 4,50 pesetas, y se nece­
sitan dos y media jornadas completas, debiendo poner la obrera auto­
máticos, cintas e hilo por valor de 40 céntimos. Las faldas suelta~ se
pagan a 0,62 pesetas una, pudiendo hacer Ulla oficiala tres faldas en
dos días, siendo de su cuenta los automátic()s, cinturilla e hilo, que
valen·45 céntimos. .
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ConfeCción de ropa lJlan-ca de caballero~' Camisería de lujo. En la
hipótesis de una oficiala muy buena, puede hacer al día, con jornada
de diez horas y media, una camisa, por la que percibe 1,12 pesetas,
debiendo poner de su cuenta hilo y máquina.

Generalmente la oficiala camisera tiene una aprendiza encargada
de hacer los dobladillos y demás obr~ fácil, por lo que percibe 0,25
pesetas al día; en este caso la oficiala puede hacer una camisa y tres
cuartos de otra, o sea que saca de jornal 1,71 pesetas para la oficiala
y 0,25 p~setas para la aprendiza. Las oficialas tienen también una re­
cadera generalmente meritoria.

En camisas de seda el jornal es" idéntico.
Camisería corriente: La docena de camisas se paga a 9 pesetas, y

esta obra requiere un equipo formado pdr una oficiala, una maqui­
nista y una recadera. La oficiala gana 1,50 pesetas, la maquinista 2
pesetas y la recadera 0,25 pesetas, después de dos semaDas de meri­
toria.

Camisería de batalla: La docena de camisas se paga a 2,25 pese·
tas, y exige su confección una oficiala durante dos días, que debe
costear el hilo, los botones y la máquina, lo que supone un gasto por
docena de 0,60 pesetas, quedando reducido el jornal diario de la
oficiala a 0,82 pesetas.

Calzoncillos'; Labor fina. Este trabajo tiene un paro forzosu de
ciento veinte días al año, durante el cual las obreras tienen que de­
dicarse al género barato, que se pag'a con notable depreciación del
tipo corriente en la época del trahajo.

El género fino, hecho todo a mano, se paga a 1 peseta el par, y
una oficiala hace a lo sumo par y medio al día.

El género hecho a máq uina se paga el par a 0,37 pesetas, y una
oficiala hace tres al día, debiendo poner el hilo y rnáquina.

El género de batalla se paga a 1,25 pesetas la docena, que larea­
liza una oficiala en un día ~on jornada de trece horas.

Confecció'l¿ de gorl'ras: En esta industria existen seis meses de
paro forzoso.

- Las oficialas ganan desde 1 a 0~50 pesetas por jornada de diez _
horas.

Las aprendizas adelantadas ganan de 0,50 a 0,75 pesetas, y 138

principiantas 0,25 pesetas.
La confección en seda se paga de 1 a 2 pesetas la docena, y se

supone que exige el concurso de una oficiala maquinista y una pre­
paradora.

Sastras: Chalequeras eu, género de lujo. La jornada es de doce
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horas, Y cobran por chaleco 3,50 pesetas. Se supone cosen uno
:81 día.

Chaleque1'as e11, género corriente: Con la misma jornada ganan 2
pesetas.

Pantaloneras: Con la jornada anterior y según el valor de lapren-'
,da, el jorna~ puede variar de 2 a 4 pesetas.

Confecciones para el Ejhcito: En, paño. Las guerreras y capotes
.se pagan, como máximo, a 2 pesetas la prenda, y el trabajo que du­
rante la jornada puede,realizar una obrera se computa por tres pren­
das cada día, lo que supone un máximo de jornal de 3 pesetas, que
corresponde al equipo de maquinista y oficiala.

Los pantalones se pagan a 1 peseta el par, pudiendo confeccionar
~l equipo tres pares por jornada.

Trajes de mecánica: Esta confección se paga: Los pantalones, 0,40
pesetas uno; guerreras, 0,70 pesetas una; polainas, 0,25 pesetas
un par.

Una oficiala puede hacer, a lo sumo, tres pantalones al día. Matán­
dose, obtiene 2 pesetas de jornal. Tiene que poner el hilo.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID: ZONA ESTE

- La industria en que se ejerce el trabajo a domicilio en esta zona'
y provincia con 'alguna importancia es exclusivamente la del vestid~;

en las restantes ind'ustrias "el trabajo se verifica siempre en el taller,
y asimismo tiene lugar este último caso en los dos pueblos de esta
provincia y zona Aranjuez y Miraflores de la Sierra, en los que el
contingente obrero femenino es de consideración, por lo cual la pre­
.sente información se contrae únicamente al trabajo en Madrid.

El número mavo.r de obreras a domicilio lo representan las sastras,
ya que las modist;s trabajan casi exclusivamente en taller. En el ci:""
tado oficio hay que distinguir las siguientes clases de obreras: panta­
loneras y cltalequeras, y por la naturaleza de la o~ra ejecutada, obre­
ras de obra jb~a, obreras de obra barata y obreras de obra militar.

En todas estas clases la manera de repartir el trabajo es como si,-­
gue: los comerciantes dueño,,, de las tiendas entregan la obra a los
maestros omaestras, para que éstos la ejecuten en sus domicilios, y
.son aquéllos los que a su vez reparten la obra recibida entre las ope­
rarias, que casi siempre trabajan en el domicilio del citado maestro
o maestra, y por rara excepción en sus casas. .

La jornada de trabajo en todos los oficios de esta información e8
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-de doce horas, con descanso de una hora para comer, descanso en
que, por regla general, se abusa por las obreras, prolongándose algo
más, con lo que la jornada no resulta en apariencia superior a once
horas, si bien de hecho es superior, por la costumbre de velar en de­
terminadas épocas del año. Obedecen estas veladas a la acumulación
de trabajo en determinadas épocas (principio de estación), en las que
precisa despacharlo al público con la mayor urgencia, siendo com­
pensadas estas epocas de trabajo excesivo por ot~as de paro absoluto.

Obrajina: La obrera sastra entra al aprendizaje ganando un jor­
nal de 0,25 pesetas, y cuando llega a ser una buena oficiala, gana
como máximo 3 pesetas diarias, tardando en pasar de uno a otro jor­
nal-por 10 menos seis años.

La pantalonera empieza su aprendizaje ganando 0,25 pesetas, y
esto no siempre, y lo termina después de cinco o sejs años, ganando
1 peseta ó 1,50, esto último rara vez.

La chalequera se encuentra en el mismo caso que la pantalonera.
Obra barata: En esta clase de obra, la más abundante, se trabaja

a destajo, pagándose éste a un tanto por prenda del modo siguiente;
Las americanas las pagan desde 1,50 pesetas; los chalecos, desde

0,60 pesetas, y los pantalones aun más baratos que los chalecos.
Obra militar: Los maestros o contratistas pagan las guerreras,

como máximo, a 2 pesetas, y lo mismo los capotes, y hay que obser­
var que lo más que puede hacer una obrera son tres prendas en dos
días. Los pantalones se pagan, por regla g'eneral, a-l peseta.

La oficiala camisera está en las mismas condiciones que la panta­
lonera y chalequera de obra fina de sastre,-con la diferencia de que
son contadísimas las que terminan por completo el aprendizaje y
pueden ponerse a trabajar por su cuenta.

Las que trabajan en tiendas a jornal ganan de 0,50 pesetas a "2,50.
En las modistas, el jornal es peq ueñísimo, pues después de cinco

a siete años de aprendizaje, ganan todo lo más 2 pesetas.
Las guarnecedoras empiezan ganando 0,25 pesetas, y después de

cinco o seis años llegan a ganar hasta 1,25 pesetas.
En todos estos oficios las veladas se pagan muy poco: en las sas­

tras y modistas, de 0,25 a 0,50 pesetas por velada de tres horas pró­
ximamente.

En géneros de punto se trabaja muy poco en Madrid.
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Como ,puede. observ:arse" las condiciones ~e trabajo a domicilio son
muy complejas: el carácter de aquél como tal trabajo a domicilio es
evidente en el momento en que el dueño de la sastrería, camisería,.
etcétera, entrega la obra a su maestro o maestra para que ésta la eje­
cute en su casa; pero desde este momento, v en cuanto el maestro.o
maestra lo confía a sus aprendices (lo que ellos llaman a sus aY'l,tdas),.
viene a constituír un verdadero trabajo a jornalo destajo, ejecutado
en el domicilio del maestro o maestra, y en este sentido tiene poeo­
carácter de trabajo a domicilio; es lo que pudiéramos llamar trabajo
en taller privado.

E~ este sentido es muy difícil la adquisición de datosr~laciona­

dos con dicha clase de trabajo, por no caer 'éste bajo la jurisdicción
del Servicio de Inspección, nE) estar agremiadas las obreras ocupadas
en aquel trabajo y no existir signo exterior alguno de los lugares en
que dicho trabajo se ~ealiza, no obstante lo cual esta Inspección, a
medida que v..aya.logrando adquirir nuevos datos relacionados con la
presente información, los pondrá inmediatamente en conocimiento
de esa, Superioridad.-

. (2." Región.)

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA (ZONA SUB).

En esta región hay gran número de obreras que trabajan en sus.
domicilios.

Con motivo de la guerra europea, y aprovechándose de las con­
tingencias·, han aparecido no solamente los explotadores de invetera­
da costumbre, sino también los explotadores improvisados que en
ciertas circunstancias suelen surgir cón afán de improvisar fortunas
a expensas ,de la necesidad ajena) Algunos llegan a mal ganar a
costa de la salud v hasta de la vida ,de multitud de' infelices opera­
rias, a quienes, p;ra mayor escarnio, todavía dicen 'pretenden propor­
cionarlas trabajo, trabajo que las más de las veces, por lo grande que
es y lo mal remuner~doque suele estar, no viene, en definitiva, sino
a redundar en un grave perjuicio para la ~lase obrera a que perte~e­

cen tales operarias.
Según cálculos hechos, la confección de 12 camisas exige UD ,.

trabajo de veintiocho horas incesante. D'ividiéndose por el número
'de horas los 20 céntimos con que pagan a la obrera,' cada operaria
viene a salir a· poco más de 4 céntimos la hora de trabajo. Así,



MTIN. Biblioteca Central

-·332 -

-pues, durante las once horas de la jornada legal viene a ganar una
-trabajadora 44 céntimos.

Ahora bien: hay que descontar de tal salario el valor de hilo y de
los botones gastados, descuento que parece no ser inferior a 5 cénti­
mos, aun cuando se hiciese la compra por gruesas. Natural parece
:también descontar la amortización de las máquinas de coser y lo que'
-cuesta la luz, cantidad que con toda seguridad no descenderá de
()tros 5 céntimos.. El salario neto queda, pues, reducido 1). 34 cénti­
mos, sin haber descontado, por supuesto, la confección de la camisa
de muestra que la desdichada obrera se ve obligada a regalar al pa-

.trono explotador. .
Respecto al trabajo a domicilio en Barcelona, puede decirse que,

siendo esta ciudad esencialmente industrial, y, por tanto, obrera, sean
muchas las Casas que dan trabajo a domicilio, abundando entre ellas
las industrias de manufactura femenina.

Las industrias en que se distribuye el trabajo a domicilio son la
·de vestidos, ya sea respecto a ropas interiores y exteriores de hom­
bre, de mujer y de niño; géneros de punto, adornos de vestidos, bo­
tones, tirantes: ligas y tejidos elásticos; bordados, encajes, corsés;
guantes, sombreros, calzado v accesorios, etc. Cordonería y pasama­
neríá. Abanic~s. Artículos de'" papel, cartón~ cuero. Artículos de sport,

juguetería. Joyería y platería, etc.
El trabajo a domicilio se efectúa con más intensidad en Barcelona,

}lanresa y Matará.
Aproximadamente suman un centellar les industriales que en

-esta capital reparten el trabajo a domicilio en el ramo de la aguja, los
-cuales a su vez tienen establecido depósito para la venta al por
mayor a los comerciantes d€ la localidad o la exportación a pro­
vincias.

La confección de las prendases 'indistintamente a máquina o a
mano, según la índole del género que distribuyen los almace­
nistas.

Son muy pocas las industrias cuyos patronos entregan una parte
del trabajo a domicilio con exclusión del que la obrera realiza en el
taller.

Recientemente, los almacenes «El Siglo», de Barcelona, han en­
-cargado a las obreras' de sus talleres la confección a domicilio de
unas bolsas pespunteadas a máquina con destino a la Sanidad Mili­
tar, las que han pagado a las obreras al precio de doce céntimos la
docena.

El trabajo a domicilio lo es casi siempre de temporada; h~y épo-
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c.as:-la"s llamadas de fuga-en que el trabajo es excesivo, y "otras en "
que éste escasea ~ es nulo.. o. . .

La remuneraCión del trabajo es arbItrarla y no se ajusta a un tipo
común por· cada. artículo. No obstante, a continuación se expresa­

"rán los tipos de remuneración más corrientes y que se han podido
averiguar.

Por la confeeción de una docena de camisas para hombre se paga
a 1,25 pesetas, y para mujer, a 1 peseta. Una docena de blusas para
mJ;ljer~ a 2, pesetas, y una "docena de pantalones, a 1,50 pesetas. Los
cuellos, de 0,25 a 0,50 pesetas la docena. La costura de la llamada
ropa de munición, se pag-a como sigue:

Doce guerreras, poniendo hilo, 6 pesetas. Su confección requiere
dos días, y el pago de 2 pesetas para el repaso; el jornal, pues, es de
l,75 pesetas.

Doce pantalones, 4 pesetas. Requieren dos días de trabajo; jornal~

1,45 pesetas, pues hay que contar con el valor de 0,30 pesetas de hilo
y 0,80 para el repaso.

Doce calzoncillos, 2,50 pesetas. Requieren tres días de trabajo;.
jornal, 0,83 pesetas.

Dpce ~ochilas de lona, 3 pesetas. Requieren dos días de trabajo
pesado, po'r las condiciones de la lona; jornal, 1,50 pesetas.

Doce camisas, poniendo el hilo, 2,50 pesetas. Pueden coserse en un
día; pero, teniendo en cuenta el importe del hilo, ~l jornal resulta
de 1;90.

La confección de los trajes de color para niños se paga desde 1,4~

a 2,50 pesetas. según "sea la forma de aquéllos, y más; para cada uno
se requiere el empleo de dos días.

Géneros de punto: El orillo de ganchillo, en camisetas de género
tie punto, se paga ,a 80 céntimos la docena, y exige un trabajo de
doce horas.

Orillo d"e ganchillo de refajos, 2,50 pesetas la docena; trabajando.
de diez a doce ho~as, se púede hacer de cuatro a cinco refajos; jor­
nal, 50 céntimos.

Coser o pegar botones de nácar en cartulina, entregando a granel
los 'botones; resulta un jornal de 25 a 30 céntimos diarios.

-:- Coser- abalorios de vidrio o flecos para adorno, se paga a 2 pese­
tas los 25 metros de- fleco, cuya confección requiere el empleo· de
tres días.

Por confeccionar blusas con entredoses entregán 2· reales, y la
obrera tiene que estar trabajando de dos a dos y media horas.
r' Existen otras clases de bl~sas que las pagana 6. reales; hay en
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ellas muchos botones fOirados, u"nos veintiséis botoneS- cada blusa;
suele tardarse tres horas a tres y media horas en cada una.

La 'temporada del trabajo en estas blusas suele ser de cinco meses,
pero el fuerte del trabajo sólo dura de dos a tres meses.

Respecto al trabajo en abanicos, está poco explotado; sólo alguna
que otra Casa da alguno a pintar, y otros a bordar con lentejuelas.

En las fábricas de paraguas que dan el trabajo a domicilio pagan
el mínimo a 6 y al máximo a 8 y medio reales docena, según la clase.,

Las Casas que hacen guantes y dan el trabajo a domicilio suelen
pagar éstos a 10 céntimos la docena :i las que los cortan y 2.=) a 30
eéntimos ajas cosedoras. 1

Los pañ nelos con orilla calada suelen pagarse a 1 peseta la gruesa.
En esto¡;: artículos últimamente mencionados hay que advertir que

ti'ene la operaria que pagarse el hilo y las agujas.
Las operarias que trabajan en guantería cobran a 2 pesetas la

docena de guantes sin costura para señora, y tardan catorce horas. Los
guantes sencillos para caballeros se pagan a 3 pesetas la docena, y
para ello se invierten' quince horas. El guante inglés se paga a 5 pe­
setas la docena, y se necesitan diez y siete horas.

Festones; a 0,10 pesetas palmo; se invierten doce horas para hacer
2 metros.

Encajeras: se pagan a 0,07 Ó 0,10 hora: han de trabajar veinte
horas para gan-ar 2 pp.setas.

Calzado de señora, se paga a 5 ó 6 pesetas docena.
-Calzado de caballero, de 4 a 5 pesetas docena.
,Hay que observar también que en el cosido a máquina y a mano

del calzado se descuenta a la operaria, de la cantidad estipulada, 0,25
pesetas del carrete de hilo para el cosido interior y 0,15 pesetas que
se emplea para el cosido exterior.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA "(ZONA SUR): MANRESA '

Puede considerarse en un total de 85 operarias, cuyo jornal no ex­
eede de 5 a 6 pesetas a la semana, si se tiene en cuenta que las mis­
mas tienen que pagar el hilo, y que por la confección de camisas sólo
les dan 30 céntimos por cada una y que se emplean unas cuatro ho­
ras por camisa.

Existen además obreras de caracter similar, como SOll gorristas,
corseteras, modistas y las montadoras de géneros dé punto.

En,estas manufacturas también se hallan emplea.das- unas 25 a 30
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~perarias, ganando por semana de 5 a 6 pesetas. Ahora bien: para
ga'nar esto, muchas han de emplear buena parte del día y al5'0 de la
noche, toda vei que los trajes de género de punto se pagan a 25 cén­
timos su montaje, correspondiendo camiseta y calzoncillos .

. A las g'orristas les pagan por docena 3 pesetas, y emplean en la
copfecc~ón veintiúna horas, y por el estilo suelen ganar las corse-
~rns. .

La industria de sastrería tiene ocupadas bastantes obreras yalgu­
nos ·obreros a domicilio, cuyos trabajos se complementan aon los de los
empleados en los talleres del indus,trial.

Las Casas importantes en este ramo suelen tener ocupados a domi­
~~lio, durante el año, unos 55. obreros de ambos sexos, exceptuando
aquellas en que, .por ser más abundante el trabajo, se ven obligadas a
repartir más éste.

.Como la mayor parte de e~ta clase de trabajo se verifica a destajo.
el salario suele ser como sigue:

Por un pantalón (género azulo pana), empleándose seis horas en
sU'confección~1 peseta.

Un chaleco (azulo pana), se,is horas en su confección, 1 peseta.
Una americana (azulo pana), trece horas, 4 pesetas.

, Las mismas piezas, pero en lana, se pagan: un' pantalón, 2 pese­
tas; un chaleco, 2, y se emplean quince horas; y por la americana dan
6 pesetas,_ y se necesitan veinticinco horas de trabajo.

El trabajo es a mano o a máquina; pero cuando es a máquina,
ésta ha de ser de su propiedad, o, por el contrario, ha de alquilarla.
El hilo y la seda que se emplea en la confección de estos trabajos la
pagan los mismos obreros.

Existen otras industrias,tal la del calzado y alpargatería, que dan
tambi.én trabajo a domicilio. Una de las fábricas más' importantes de
la primera industria tiene ocupados unos 70 obreros en los talleres,
contando hombres y mujeres. A domicilio tiene ocupadas unas 20 mu­
jeres" que la mayoría de ellas se dedican a clavar suelas del calzado
de niño; otras ponen los lazos y los botones (que se llaman gqarnicio-

. neras), y otras las que cosen el calzado, que vulgarmente se denomi­
nanmaqui~istas, porque dicho trabajo lo hacen a máquina, la cual
ha de. ser de su propiedad. . . -
. En condiciones análogas se encúentra otra fábrica de esta misma
mdustria, en lo referente al trabajo, pero no tiene ocupados tantos
obreros, pues sólo tiene de 8 a 10 en el taller y otros tantos a domi­
~il~o.

Existen además otros tantos industriales dedicados al calzado.
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que no tienen maquinaria~ pero que dan trabajo a domicilio y ocupan-
unas 15 a 20 obreras. .

En estos trabajos se gana aproximadamente unas 6 a 7 pesetas por
semána~ puesto que a las maquinistas les pagan su trabajo a 2,50 pe-o
setas docena~ y emplean en ella unas diez y nuevE' horas. Hay que
considerar las demás manufacturas del mismo ramo en las mismas­
condiciones.

De la industria de la alpargatería hay una fábrica que se dedica a
tejer alpargatas, dando trabajo ?t domicilio, que consiste en montar o­
coser a mano las alpargatas. Las mujeres que ejecutan este trabajo
son unas 25 ó 30, y ganan por él de 4 a 5,50 pesetas por semana.

Los demás establecimientos de este ramo también dan trabajo a
otras tantas mujeres, aunque en menor escala, recibiendo por el tra­
bajo igual remuneración que la indicada.

En la industria fabril se emplean bastantes mujeres a domicilio,
y cuyo trabajo es el de aspar.

Este trabajo se reparte a domicilio en sacos; contienen 30 aspadas,
.que se suelen pagar a 6 céntimos cada una, y se emplea en ella media
hora, de manera que, trabajando mucho, vienen.a ganar de 7 a 8 pe­
setas por semana, después de pagar los gastos de transporte del ca­
rretero, que les cobra de 40 a 50 céntimos saco por llevárselo'ydevol­
verlo, luego de terminado el trabajo, a la fábrica.

Esta maquinaria, por regla general, es propiedad de la obrera, y­
la que no la tiene propia ha de adquirirla~ y su movimiento es a
mano.

El trabajo a domicilio que ejecutan los cinteros está retribuído de
la siguiente manera:

Ganan por semana de 14 a 20 pesetas, despu.és de haber pagado
la fuerza motriz. Existen unos 70, y los telares son de su propiedad;
éstos son movidos, en su mayor parte, a fuerza motriz, y pocos a mano,

INSPECCIÓN AUXILIAR DEL TRABAJO DE SABADELL

Los fabricantes de paños dan a domicilio una tercera o cuarta par~

te de las piezas que fabrican para que las mujeres las limpien de nu-
dos y corregir erratas del telar. .

En casa tienen obreras dedicadas a lo mismo, pero a domiéiIio
suelen dar algunos las piezas peores..

Estas obreras se llaman, según el trabajo que realizan, cosedo'ra87

esbor-ru.dorus y escutiudorus.
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Las cosedoras ,meten en las piezas, por medio de un~ aguja, los.
trozOS de tram~ o urdimbre que al tejedor se le han pasado.

~ Para coser una pieza necesitan unas veinti9.Ós horas, percibiend(j.
. de 4 a 5 pesetas, seg'ún tengan más o menos que coser: pero de este

precio hay que descontar 25 céntimos que da la obrera al cnrreteró
por trasladarle la pieza de la fábrica a casa o viceversa.

por regla general, vienen a sacar un jornal de 12 a 15 pesetas a
la semana.

Las esborradoras sac3~1 de las piezas, con unas pinzas y tijeras es­
peciales, nudos y cabos sueltos de la trama o de la urdimbre.

Para esborrar una pieza emplean de siete a ocho horas, y por ello
perciben de 1 a 2 pesetas, menos eYreal que, como las cosedoras, han
de entregar al carretero.

Estas obreras suelen ganar a la semana de 7 a 8"pesetas.
. Las escutiadoras repasan las piezas y pintan a veces las motas o

trocitos de hilo de color diverso al que deben tener.
Para escutiar una pieza necesitan diez y ocho horas, dándoles de

6 a 8 reales- con los 25 céntimos menos del carretero-, viniendo a
g'anar: a la semana de 6 a 7 pesetas.'

Los sastres tienen qbreras en casa y a domicilio. Estas últimas,
p!ja. hacer un ?haleco de paño pa.ra caballero necesitan seis horas, y
p~lben por p1eza 1,50 pesetas; Sl el chaleco es de pana o de algodón,:
cóbran 75 céntimos, pero lo ha~en en tres horas.

Para coser un pantalón de paño para caballero necesitan seis ho­
ras, y por él perciben 1,50 pesetas; si el pantalón es de pana o de al­
godón, cobran del mismo modo 3 reales, v lo hacen en tres horas~

igualmente para hacer una american; de tela de algodón-pues
las otras las suelen hacer los hombres en las sastrerías-necesitan'
seis horas, y cobran por ella 1,50 pesetas. .

En todos los casos la obrera pone hilo, agujas y máquina de coser.
Para ese cálculo se, ha tomado por hase una obrera «larga en el

. trabajo» y la generalidad de los patronos, pues según manifiestan
las obreras hay dos o tres Casas de importancia relativa que pagan lá
mitad o las tres 'cuartas partes. .

D,e las'averiguaciones resulta que en la localidad no hay ningún
otro trabajo a domicilio.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE GERONA

Ni en la provincia, ni en la capital, tiene importancia el trabajo a .
domicilio~ y el poco que así'se realiza no proporciona mejores venta...

\. 22
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jas a los obreros, ya que se les obliga a rebajar algo en la mano de
obra para poder competir con ventaja con los géneros confeccionados
en los talleres que en la capital del Principado vienen dedicándose a
ello. Esto obliga, pues, a la obrera a trabajar jornadas larguísimas

- para obtener un mísero jornal, que ni de mucho. llega a satisfacer las
necesidades más perentorias en los casos especiales que éstas tengan
que vi.ir exClusivamente de su trabajo.

I. - Industrias en q"/IJe existe el trabajo a domicilio;

1.o Vestidos, ropas interiores de hombre, ídem exteriores, ídem
interiores de mujer (en fino y ordinario).

Géneros de p~nto y al pargatería.
2.° No.
3.0 No.
4.° No.
5.° No.
6.° No.
7.° Escultura religiosa, con pasta de madera.

Ropas exteriores de hombre, en fino: Son contados los trabaja~­

res a domicilio, pues generalmente se confeccionan en el taller.,
Trabajo a domicilio y a destajo: En esta clase de trabajo se ven

empleados, en general, los hombres, excepto en la confección de cha­
lecos, en la que se emplean mujeres.

Ropas exteríores de hombre, ordinarias: Son contados los fabrican­
tes qU,e se dedican ala confección de dicho género, puesto que la ge­
neralidad del que se expende viene confeccionado de Barcelona. En
este trahajo, aunque poco remunerado, vienen dedicándose mujeres,
no invirtiendo en el mismo, por lo general, toda la jornada, pues lo
alternan con los demás quehaceres domésticos, y. el poco estipendio
que de él obtienen sirve para el remedio de las necesidades del .hogar,
en parte.

Ropas interiores de hombre y mujér: La confecci6n en fino se eje­
cuta a domicilio, y ésta generalmente es sobre trabajo a medida y en'­
cargado, siendo, por lo general, el trabajo más retribuído.

La ropa interior, de ordinario, si bien tiene el trabajo más impor­
tancia. que el del anterior, la mayoría del que expende el comercio
resulta que viene confeccionado de Barcelona. Sólo hay dos o tres es­
tablecimientos que se lo fabrican para sus necesidades; y algunos de

- éstos tienen taller en su casa.
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En muy pequeña escala, también se confeccionan alpargatas a­
domicilio para los pe9-u~flOs industriales de la localidad.

II

Las poblaciones que puede decirse tienen más trabajo a domicilio
~on~ Olot. En esta población se 'trabaja el género de punto, y hay dos

,.o tres fábriCfts en que la' montura y acabado de piezas lo realizan a
domicilio, Y algunas de ellas incluso lo extienden a poblaciones dis­
-tes algunos kilómetros. En Olot también hay trabajo a domicilio,
-aunque en pequeña escala, en la escultura religiosa.

También en San Esteban de Bas, la fábr.ica de géneros de punto
·aHí establecida tiene extendido el trabajo a dorilicilio, y aun solicita­
do por los mismos ob"reros, para con ello gozar de 'V-ayor independen­
,cía en el trabajo y no tener que.subordinarse a la rectitud de los ho­
{"arios de los centros fa~riles.

En Blanes, antes de sufrir la crisis o decadencia la fabricación de
-alpargatas, estaba muy e~tendido/ el trabajo a domicilio, pues er&·
-muy contado el número de casas en las cuales no hubiera algún

, .obrero dedicado a dicho trabajo.

III. - Quiéli da el trabaju a domicilio. -

1.0 ¿Comerciantes que venden al público los productos elaborados
1), domicilio?-Sí. -

2:° ¿Dueños de' almaeflnes o depósitos~-No.

3.° ¿Contratistas y subcontratistas~-No hay..
<1.0 Talleres o centros de trabajo cuyos patronos dan una parte de

.;su'trabajo a domicilio.
Talleres de escultura religiosa en Olot y las fábricas de géneros de

punto de la misma población. ' ,

IV

'l.O Dada la poca importancia que tiene en la provincia el trabajo
:" domicilio, no 'puede establecerse comparaciGn, ni por el número de

- Industrias, ni por el de obreros empleados en ellas. .
Excepto en muy pocos casos, el trabajo a domicilio no constItuye

-el único medio de obtener el sustento del hogar, y sólo sí para con él
alcanza! una mayor remuneración, que se emplea para el mejor 808-
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tenimiento de las necesidades de la casa. Con el trabajo a domicihO'
se comparten a su vez todos los demás quehaceres domésticos, es de~

cir, que tal cual generalmen'te se ejecuta, aun cuando resulta muy
mezquina la remuneración que con él se obtenga, como no constituye­
el único objeto, no viene sujeto a las jornadas excesivas que requiere­
el que tiene que atender :l ]a manutención. .

2. o El trabajo que se ejecuta a domicilio, en las dist.intas clases,.
no puede considerarse como continuo, y sí tan sólo de temporada.

3.o Remuneración del trabajo.
De. los datos adquiridos resulta que en las ropas interiores de hom-­

bre, en fino, el jornal de un oficial puede contarse de 4 a 5 pesetas~

Para los trabajos de confección de ropas exteriores de 1).ombre, en
ordinario, y en los cuales se dedican más las mujeres, resultan unas­
rémuneraci.ones de 0,33 pesetas para pantalones, de 0,75 pesetas para.
chalecos, y de 3 pesetas para americanas, contándose que, con la jor-;-'
nada ordinaria, se puede obtener un jornal que varía entre 1,50 y 2,5(t
pesetas, según la clase de trabajo.

Para las ropas interiores, en fino, COlllO camisería, calzoncillos, et­
cétera, como el trab9jo a efectuar es a medida, III remuneración es de'
1 peseta por pieza.

El trabajo ordinario de camisería varía asimismo, según las clases·
de las telas a confeccionar; pero la mano de obra fluctúa, en sus distin­
tos casos, entre 2 y 3 pes~tas por docena, corriendo a cargo de los,
obreros el suministro de botones. .

Hay casos en 'que, además del cosido, tienen que efectuar elcor­
te, y como esto exig'é mayor tiempo en la. confección, aun cuando :es...·
tén los obreros más remunerados, no logran ninguna ventaja. s9bre­
los que reciben las piezas ya cortadas.

(3.a Región.)

INSPEOCIÓ~ PROYI~ClAL DE GUIPÚZOOA

Contestando al formulario que esa Superioridad remitió a .esta-­
Inspección con fe<;ha 21 del corriente, relativo al trabajo a domícilio-i
y teniendo en cuenta el carácter de urgencia que se indica .paraJa.&

.primeras inforJ.Uaciones, tengo el honor de exponer a V. E. los dato&­
que hasta ,el momento pOSéO l'elativosal asunto que se i~teresa: . "'7
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1

.. : .Industrias de la pr·ovincia que conozcá esta Inspección en las que
aiste el trabajo a domicilio.

Eritre éstas están:
Vestidos, ropas interiores y exteriores de hombre, mujer y niñÓ.
Géneros de punto, adornos de vestidos, bordados, corsés, sombre-

J"OS, calzado y paraguas.
El trabajo de estos artículos se hace a mano, excepto el género de

punto y bordados, que, por lo general, se realiza a máquina.

11

En la capital, en esta época, la mayor intensidad de trabajo está
.en la manufactura d~ paraguas, cor.sés y vestidos de señora y de
niños.

Los paraguas, con destino a tres fábricas que realizan su fabrica­
.eión en esta forma. Los corsés, con destino a una fábrica, y la con­
fección de vestidos para surtir a varios almacenes y comercios, en

.nún":lero crecido, pero indeterminado.
En Rentería existe el trabajo a domicilio en la confección de a1­

-pargatas y asimismo en la de rosarios. El primero con destino a seis
u.ochocentros locales, y el segundo con destino a un centro.

En·Vergara, Anzuo1a, Oñate, Azpeitia, Az~oitiá, Elgóibar, etcéte­
1'a, existe el. trabajo a domicilio en la confección d~ alpargatas: 10·s
hombres para la fabricación de Jasuela y las mujeres para las opera....
.eiones restantes hasta la terminación de la prenda. Todas las opera.:...
·dones se practican a mano, a excepción del bordado de ciertas alpar­
gatas de muJer, operación que se practica a máquina.

Además, en estos puntos existe el trabajo, que es general, de la
-confección de ciertas prendas interiores de hombre,· mujer y niño,
destinadas a los comercios de las respectivas localidades.

Hay otros puntos en la provincia en donde se realizan a domicilio
·fabricaciones o manufacturasde artículos varios; así ocurre, por ejem­
plo, ·en Legazpia, en donde se confeccionan utensilios de alambre y

. mimbre, como jaulas, cepos pará pájarDs, mosquiteros, candiles, ces­
-tos, etc., etc.

Todo~ estos artículos son fabricados por labradores del país, apro­
-vechando los ratos en que no pueden dedicar sus energías a las fae­
nas del campo.
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Como se ve, no existe industria determinada característica que se
practique a domicilio con gran intensidad, y sólo puede decirse que
tiene relativa importancia y general en la provincia la confección de­
alpargatas, por el número de obreros varones y hembras que ocupa.

Con relación a la capital~ tiene importancia la confección de pren­
das de señora y niños y la de paraguas, ocupando éstas sólo mu­
jeres.

'in

1. En la capital, las prendas de caballero, señora y niño confec­
cionadas a domicilio son destinadas a los comercios' de novedades,
cuyo número no puede precisarse.

2. En la confección de paraguas, el trabajo es proporcionado prin­
cipalmente por la fábrica A. Brisac Aine &, y en menor escaJa por las­
de Aguirre y Almazor y Pedro Layant.

Estos son los que venden al por mayor, surtiendo los comercios de
la capital y dentro y fuera de la provincia.

3. Los patronos expresados anteriormente dan a domicilio ciertas­
operaciones, que vienen a ser una o varias de las manipulaciones ne­
cesarias para la confección de la p-renda o artículo determinado, y casi
nunca comprenden la totalidad de dicho artículo. '

IV

1. El número de industrias que ejecutan el trabajo a domicilio es­
bastante importante, pues se trata de una provincia en la que_la in­
dustria alpargatera es intensa y ya hemos indicado que es peculiar
de muchas localidades de la provincia.

Con respecto a la capital, la confección de prendas de vestir, es­
muy importante en el verano, pudiendo fijarse en más de medio cen­
tenar el-número de centros que proporcionan este trabajo.

Con relación a éstas no podemos expresar el número de obreros­
empleados, por desconocerle.

En la manufactura de paraguas ya hemos dicho que eran tres los­
centros principales que proporcionan este -trabajo, invirviéndose en él
más de un centenar de mujeres. _.

En general, el trabajo a domicilio dura tódo el año, variando sólO'
la intensidad, según la época, pero sólo por la oscilación natural en
el consumo de los diferentes artículos confeccionados.

El practicado en pueblos de la provincia sobre artículos varios de_
ferretería, etc., también es continuo, pues la falta de ventas de un()
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.de ellos en una época del año es suplida por la fabricación de otros,
cuyo período de. consumo sea opuesto al anterior; así, por ejemplo, la
fabricación de cepos para pájaros, exportados en esta época a toda la
Península en grandes cantidades, sólo dura desde octu bre a febrero.
como máximum, y a partir de esta fecha cambian la fabricación por
otros artículus "análogos de venta regular, como alambreras, jaulas,
etcéterá.

Remuneración: En general, podemos decir que, aunque bastante
variable, la remuneración del trabajo a domicilio tiene muy pequeña
diferencia con la obtenida en la fábrica o taller, resultando un pro­
medio de 1 peseta como mínimum y 2 pesetas como máximum en las
mujeres por día de trabajo, y 2,50 a 3,50 en los hombres.

Claro es q~e, desconociendo la duración de la jornada, no puede
. establecerse una relación verdad entre una y otra clase de trabajo,
pero sí puede servirnos de dato el punto de partida que toman los in­
dustriales para estáblecer la remuneración ae la unidad de trabajo a
domicilio, cual es el rendimiento que el mismo personal produce en
trabajo normal de diez a cincuenta horas dentro del taller. La impre-

, si6n que tenemos respecto a este extremo, por las observaciones he­
chas hasta el momeIlto, es que hoy el trabajo a domicilio se eücuen­
tra poco retribuído, pues si aquél viene a ser aproximadamente el
mismo que el obtenido dentro del local.fábrica o taller del p'atrono,
sale éste beneficiado con aquella forma de trabajo, por el ahorro que
supone el prescindir, entre otras cosas, de locales para un cierto nú­
mero de obreros, personal necesario para la inspecciÓn del trabajo,
etcétera, etc.; de manera que, sin perjudicarse en sus intereses, debe­
ría aplicar a la retribución del trahajo a domicilio una parte de aque-

. Has veJitajas, con lo que debiera ser así para el obrero más favorable
aquelia forma de trabajo.

Lo que antecede es cuanto por el momento puedo informar-a V. E.
en cumplimiento de lo solicitado.

í

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE LOGROÑo

L- Industrias en que existe el trabajo a domicilio.

1. Vestidos: Prendas ext~riores de hombre, ídem de mujer, pren­
das interiores de hombre, mujer, etc., corsés, calzado, trabajo a mano
ya máquina; alpargatas, trabajo a mano.

2 a 6. No existen en la provincia.

. .
, \
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7. Otras irulttStrias: Labores en mantelerías y ropas de cama, tra­
-bajo a mano.

Ú.-Poblaciones en donde el trabajo a domicilio se efectúa CO?t más i1t­
tensidad, y uúmero de fábricas o centros pata los que 'IlO sé ejecuta.

Logrofío~ 19 centros de trabajo; Cervera de Río Alhama, 4; Agui­
lar de Río AHuma, 1; Raro, 2, y Santo Domingo de la Calzada, 1.

III (1)

l. Comerciantes que ve1íden al público los productos -fabricados o
elaborados a domicilio: Seis alpargaterías y tres' tiendas de confeccio­
Iles de ropa blanca.

2 y 3. No hay en la capital.
4. Palleres o centros de trabajo, cuyos patr01ws dan parte del tra·

bajo a domicilio, ya CVjl exclusión del que los obreros 'realizan en el ta­
ller, ya como complementario de él: Seis talleres de sastrería, que dan
el trabajo a domicilio a los llamados piecerosJ que completan el traba­
jo hecho en estos talleres; cuatro talleres de zapatería, que dan el tra­
bajo en igual forma; 2q a 22 talleres de modistas en prendas exteriores
de sellora, que hacen el trabajo solamente en el taller establecido en
su domicilio, y que no están matriculadas.

IV. -- Otras informaci01tes.

l. Indicaciones generales sobre la relación del trab,ajo a doñticilio
con 'el trabajo en talleres (por nltmero de industrias y por el número de
obreros empleados en ellos): En prendas exteriores para hombres hay
unos 20 talleres de pieceros para las seis sastrerías que dan trab~jo a
domicilio con un número aproximado de obreros de 30 varones y 35
hembras; relación de este número con el de obreros de taller estable-­
cido, 1 a 4.

--En prendas exteriores de mujer, de 20 a 22 talleres con 30 a 35
obreras, por doble número de las que trabajan en los seis talleres ma­
triculados.

En prendas interiores no hay obreras, fuera del único taller ma...,

(l)· Todos los datos que siguen se refieren únicamente a la capital.
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trículado, :pues las que se dedican a estos trabajos son jornaleras que
van a las casas particulares. , .

En corsés hay unas 15 obreras, que todas trabajan en talleres pal'-
ticulare's, habiendo dos talleres matriculados con 5 obreras. .
. . En alpargatas, con trabajo a domicilio, hay, aproximadamente, 20
.varones y 50 hembras, haciéndolo en las tiendas que se dedican a la
venta de'este artículo una sexta parte de este número, que prep'aran
la labor que se llevan a sus casas.
. En calzado hay 20 varones mayores de edad, de 15 a 20 chicos

menores y 9 hembras, en una porción de talleres a domicilio, para.
euatro zapaterías'que tienen taller, con 6 hombres y 4 hembras.

En sombreros son algunas las que se dedican a su confección,
fuera de los tres talleres matriculados, pero son verdadéros talleres '-.
en familia, y de los cuales no se tiene noticia alguna.
, 2. Si el trabajo a domicilio dura todo el afio o parte de él, o tiene
!ólo épocás dU?'ante el año. Paros: Aunque sus trabajos duran todo el
~ño en prendas exteriores, igual de hombre que de mujer, las épocas
de maYal' actividad son en primavera Y otoño.

Las de prendas interiores Y corsés, todo el año.
En alpagatas, aunque todo el año se trabaja, las mejores épocas

son primavera Y verano.
En calzado, todo el año, Y principalmente en el atollo e invierno.
y en sombreros, en especial primavera Y otoño.
Paros absolutos, no hay en ningún trabajo a domicilio.

3.. RemuneraciJndel trabajo: En los trabajos a domicilio, la re­
muneración es aproximadamente (por jornales, aunque el trabajo es
11 destajo):

Sastres: varones, 2,50, 2,00 Y 0,75 pesetas; hembras, 1,75, 1,25
Y 0,25 pesetas. .

Modistas (prendas exteriores): hembras, 2, 1 Y 0,25 pesetas..
Corsés: hembras, 1, 0,75 Y 0,25 pesetas.
Alpargatas: varones, 2,50, 2 Y 1,15 pesetas; -hembras, 1,50, 1 Y

(},75 pesetas.
Calzado: varones, 3,50,2,50 y 0,50 pesetas; hembras, 1,75, 1 Y

. Ü,25pesetas.
Todos estos datos son solamente aproximados. Se debe hacer no'"

tal' el trabajo a .domicilio en C~rvera de Río Alhama Y Santo Domin­
go de la Calzada, sobre todo en el primero (alparg'atas), yen Aguilar
~e Río Alhama (labores de mantelerías y ropas de cama),: ' "
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INSPECc.:rÓN PROVL"CIAL DE SA.NTA.~DKR

Joyería y platería: Existe en esta industria el trabajo a domicilio
por todo el año~ y le facilitan seis' establecimientos de la capital a dos
clases distintas de operarios: a los llamados sacadores de fuego y a los­
enr/astadores. Los primeros trabajan el metal con el auxilio del sople­
te y de algunas herramientas sencillas, y los segundos colocan las
piedras preciosas.

La retribución del trabajo es sumamente varia y desigual, res­
pondiendo a la variedad y desigualdad de la labor. Ordinariamente
,no hay ajuste entre obrero y patrono, encargándose el primero del
trabajo y fijándole p recio después de conc1uído, que el patrono acep­
ta para lo sucesivo, si le parece razonable, o satisface por aquella vez,.
desentendiéndose del obrero si encuentra dicho precio exagerado.

Las seis joyerías y platerías dan trabajo cada una a cinco hombres,.
por término medio; de modo que el trabajo a domicilio en esta indus­
tria cuenta con unos 30 operarios, todos varones. Muchos de ésto~

están establecidos y poseen algún pequeño taller.

(4. a Región.)

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE LA CORUÑA.

Como contestación a la circular de usía, de' fecha 21 de diciembre
último, -debo manifestar:

1.0 Que, por fortuna, el trabajo a domicilio en esta provincia al-
canza en la actualidad poca impOrtancia.

2.° , Que las indUstrias en que se utiliza son las siguiente;s: ,
Primera. Vestidos, sastrería, ropa blanca y calzado.
Segunda. Tej ido·s.
Tercera. Fabricación de paraguas.
Re~pecto a los procedimientos, puede decirse que en cuanto a los

vestidos, ropa blanca, calzado y los paraguas, el trabajo se reaUzaa
mano, ayudado, a lo sumo, con alguna máquina de coser, tan ,difun·
dida hoy, y que, en cuanto al trabajo de tejidos, se reduce a losanti-
guas telares caseros.. '

3. o La fabricación de paraguas se concreta a la Coruña; la de te'­
jidos, a Padrón, y la de vestidos, ropa blanca y calzado, a la Coruña,.
Ferrol y Santiago.
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4.o Que excepci6n hech~ del fabricante unleo de paraguas, que
abastece a almacenes de dIferentes provincias, los demás patronos
que dan' trabajo a domicilio son sastres, y, en general~ comerciantes
en relaci6n directa con el público.

5.°' Que los diferentes trábl1jos que se llevan indicados son perma­
nentes, aunque en más intensidad en algunas estaciones del año.

6.° Que la remuneraci6n puede alcanzar, a lo sumo. como término
medio, 1,50 peseta~ diarias en las mujeres, con una jornada de once'

-horas, y 3,50 pesetas en los hombres, con una jornada diaria de diez
hor3s. '

7.° Que las necesidades de familia, y, por consiguiente, la necesi­
d:,!-d de llegar a un benefic\o mayor, hacen forzar esas jornadas, espe­
cialmente en las mujeres, con perjuicio evidente de su salud, pues
además de Gonsumir energías físicas en exceso, se encuentran traba­
jando en locales nada recomendables por sus condiciones higiénicas.

8.° Que esta Inspecci6n ha venido de sus comienzos sosteniendo.
una verdadera campaña en favor del trabajo en talleres bien acondi­
cionados y en contra de que se realice en habitaciones insalubres,.
habiéndose encontra~o, no tan s610 con la oposici6n del patrono, si.no

. también con la de muchas familias, a las que reveses de fortuna han
llevado a menos, y' que, vergonzosos para acudir al trabajo ~n un ta­
ller, aceptan con gusto el trabajar más horas para ganar menos en su
casa, a true.que de continuir en el secreto ~u infortunio econ6mico, y
a cambio, además, de librarse de acudir a un taller donde, según'
ellas, se cónfunde la educaci6n y la cultura social con la incultura y
la groserífi. Creo oportuno transcribir lo que respecto al trabajo a ,do­
micilio decía en mi Memoria de 1913.

El trabajo industrial debe efectuarse en talleres, y jamás en esos'
locales de familia, que, ~scapándosea la acci6n inspectora, constitu­
yen verdaderos fo.cos de infecqi6n~reflejo fiel del antihumanitarismo
de muchos patronos que, desconocedores de su~ obligaciones ciuda­
danas, cimentan su poryenir en la explotaci6n vergonzosa e inicua
del hombre.

y para llegar a esa finalidad basta con fijar nu salario mínimo
(soluci6n ing'lesa), puesto que la existencia de gran parte del trabajo
a domicilio se debe a que el" patrono obtiene una mayor producción
Con un menor coste' de mano de obra. Estas cantidades mezquinas
que por unidad de. obra alcanz....n en el trabajo a domicilio las obreras
y obreros obligan a éstos a trabajar más de las once horas diarias'
que la Ley de mujeres y niños considera como máxima, puesto que
de otro modo. no podrían satisfacer las necesidades má~ apremiantes

l .
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de la vida, y un tral):ljo efectuado en esas condiciones debe' desapa-
recer por ilegal. . .

Así 10 han entendido los Gobiernos de esos dos países que van a
la cabeza de la ci,ilización y de- la prodUcción industrial, Alemania
e Inglaterra~ habiendo legislado ya en ese sentido con ventaja evi­
dente para el elemento trabajador a domicilio, que tan sólo en Ingla­
terra alcanza la enorme cifra de 400.000, entre obreros de ambos
sexos. .

Es cuanto creo deber manifestar.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

I.-Indust1'ias en que existe ellraoajo 'a domicilio,

En esta población sólo existe trabajo a domicilio en la industria
del vestido e industria del calzado.

Por lo que atañe a la industria del vestido, el trabajo a domicilio
eonsiste en la confección de ropa exterior para hombres, rupa blan.
ca, principalmente. camisas, calzoncillos y sábanas, y algunos traba-
jos de bordado. .

Los encargos de ropa exterior para hombre proceden de algunos
pocos establecimientos en que se venden ropas hechas,. y de otros
establecimientos, ta;nbién muy limitados en número, en que se ha":"
cen trabajos a medida, pero que, o no tienen taller de sastreía, o, si le
tienen, no bastan para sus pedidos. Una parte (la principal de, sus
encargos) los dan a hacer en otros talleres de sastrería, establecidos
en casas particulares, cuyos dueños buscan sus operarios y operarías
a jo'rnal, con horas fijas de jornada: estos talleres domésticos no los
~onceptúo como trabajo a domicilio, porque los empleados en ellos
trabajan a jornal; vel'dades que su jornal resulta muy deficiente;
pues en gran mayoría son muchachas de quince a veintitrés años, y
el jornal medio es de unos 75 céntimas, con jornada de diez horas.

La ropa blanca interior se encarga a domicilio en pequeñísima'
escala en esta población, pues casi todos los comercios que venden
este artículo traen ya las piezas ~onfecclonadas de otras poblaciones,
que tienen grandes talleres dedicados a este trabajo, principalmente
Madrid y Barcelona, según manifestaciones de los propios comer­
ciantes. Lo que encargan a domicilio es solamente prendas a la me- .
dida y alg'ulla que otra piéza, como sábanas, pero en pequeña canti­
dad. La razón ~e comprar las prendas hechas, siempre que pueden,
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es que les resulta más- cómodo y menos enojoso y más barato que en­
cargándolas a domicilio, aun sacando jornales modestos las mujeres
que en esta provincia se dedican al trabajo de ropa blanca a domici­
lio por cuenta de los comercios.

Las bordadoras trabajan casi exclusivamente e~ encargos proce­
dentes dé casas particulares, y rara vez de los comercios.

En la industria del calzado apenas hay comercios que den trabajO'
a domicilio: creo que solamente uno; los demás comerciantes que ex-,/
penden calzado lo traen ya elaborado de las fábricas que se de,dican
a este artículo. Y en el poco trabajo a domicilio no suelen hacer más
que los pisos del calzado: los cortes los traen ya preparados. ClarO'
está que hay muchos zapateros en sus propias casas, portales o pe­
queños talleres, pero trabajan por cuenta propia, recibiendo los en­
cargos directamente del público, y no creo, por tanto, que encajen
en esta información.

El trabajo a domicilio del vestido se hace a máquina en las pren­
das que a ello se presten. El calzado a mano, generalmente.

lI. - Poblaciones en donde el b'abajo a domicilio se ejectúa con más in~

tensidad y extensión, y número de jábricas o centros para los que$e.
. ejeéuta.

EH. Astorga y Ponferl'ada, el principal trabajo a domicilio es el del
vestido, pero no se puede precisar el número de centros para los que
se trabaja. .

nI. - Quién da el trabajo a domicilio.

,1.0 Comerciantes que venden al pltblic~ los productos jabricados (f

elabo1'ados a dQmicilio,~Hijos de Lorenzana, Ciriaco y H. Fernández,
.Baldomero Lobato, Jacinto Casado, Angel Lobato, Francisco Ruiz e
B:ijo, ~osé Fernández Devesa, Cipriano Puent~ y Juan de Dios C. Gar­
cía, trajes para caballero.

, Emilio Carrillo, Anastasia Carrillo y, Prudencio Crecente, ropa
blanca.

ji'roilán Puente, calzado.,
Aunque hay otros comel'cios, principalmente en'ropa blanca y caL­

zado, que venden géneros confeccionados, sin embargo no los encar- ,
-gan a domicilio: los traen hechos de fábricas o talleres de otras poblá-
ciones.' '. ,

\ - ..,
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2. o lJueños de almacenes o depósitos para la venta al por mayor.­
Ninguno.

3.o Contratistas y subcontratistas que JW tienen talleres} pero J'epar-
ten el trabajo a domicilio. - Ninguno.

4.o Talleres o centros de trabaJo cuyos patronos dan lU'ia parte del
trabajo a domicilio, ya con ezclusión del que los obreros realizan en el
taller, ya como complementario de él. - Hijos de Lorenzana, Ciriaco
y H. Fernández, ya citados en el apartado primero, y Juan de Dios
C. Ga;rcía.

IV. - Otras injormaci01'ies.

1.0 Indicaciones sobre la relación del trabajo a domicilio cm'i el tra­
bajo en talleres por número de indu.';trias y por el número de obreros em­
pleados en ellas. - En la industria del vestido (ropa exterior para
hombre), la parte que se elabora por trabajo a domicilio representa de
20 a 25 por 100 del total, y esa misma es la relación entre elllúmero
de obreros de una y otra clase de trabajo..

En ropa blanca de tela (pues la de punto no se trabaja en esta pro­
vincia), la confección a clomicilio representa 10 por 100 del total; el
()tro 90 por 100 no se elabora.

2.o Si el trabajo a domicilio dU?'a todo el ajio oparte de él, o en épo­
.cas durante el afio. Paros. - Dura todo el año, pero es algo más inten­
so en primavera Y otoño.

3.° Remuneración del trabajo~-En. las prendas exteriores es muy
variable, porque,según la bondad del género, suele variar el esmero
en la confección, y, por consiguiente, el precio de ésta; algo análogo
sucede en la ropa blanca y en el calzado~ Tanta es la variación, que
por coser un pautalón para hombre pagan desde 0,75 a 2,50 pesetas.

Los precios que en esta población se abona'n (poniendo el hilo el
()brero) son: '

Por co~er una americana de pafio a medida, de 10 a 12 pesetas;
por un pantalón, de 2 a 2,50; por un chaleco, de-2 a 5,50, y por un ­
gabán, de 15 a 17.

Por coser una americana de pafio, clase corriente, 2 pesetas; por
una ídem de pana, 1, y por una ídem de tela o dril, 0.50.

Por coser un chaleco de paño, 1,50 pesetas; por uno ídem de pana,
\1, y por uno ídem de tela o dril, 0,25. '

Por coser un pantalón de hombre, de 0,75 a 1;50 pesetas; por uno
·ídem de niño~ de 0,25 a 1; por una zamarra o pelliza, de 2 a 5, y por
un gabán de niño, de 2,50 a 5.



MTIN. Biblioteca Central

- 351-

Por coser una camisa de caballero, clase corriente, 1 peseta; por
una ídem esmerada, 1,25; por una sábana de medio metro de ancho
con dobladillo, la docena, 1, y por una ídem de mayor ancho, la do­
cena, 1,25.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA

I.-Industria,s en que e.1Jiste el trabajo a domicilio.

1. Vestidos (ropas exterioreR de hombre). El trabajo es a mano y
8 máquina.

11

.La población en donde se trabaja a domicilio con más intensidad
y ext~nsió~ es Vig.o.

IIl.-Quién da el trabajo a domicilio.

Comerciantes·y sastres, que venden al público los productos ela­
borados a domicilio.

IV. - Otras informaciones.

I. En la capital se dedican 40 mujeres al trabajo a domicilio y 70
. al trabajo en talleres.

2. El trabajo a domicilio dura todo el año, si bien disminuye con­
siderablemente en la segunda mitad de las estaciones extremas.

3. Los chalecos se abonan a razón de 3 pesetas, y los pantalones
2,25 'pesetas, siendo de cuenta de la obrera el hilo, agujas, carbón,

. luz, pudiendo calcularse un jornal de 3 pesetas, con diez horas de
trabajo.

Las obreras de taller perciben un jornal máximo de 2;25 y medio
de 1,25 pesetas.

(5. 3 Región).

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE HUELVA

En Huelva, como en los pueblos más importantes de la provincia,
no tiene importancia alguna el trabajo que se efectúa a domicilio,
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aparte del que éjecutan las mujeres dedicadas a la confección de rQpa
-que sastres, camiseros y particulares hacen a la medida.

Los comerciantes que venden al público los productos fabricados'
o elaborados a domicilio los adquieren en otras capitales~ como Ma­
drid, Barcelona, Valencia, etc., etc.

INSPECCIÓN PROVI1\CIAL DE ::\L.\.LAGA

1. - Vestidos.

,Ropas interiores: La confección de ropas interiores se hace gen~'::'
ralmente a domicilio, siendo muchas l~s familias' que se dedican a
este trabajo, que, desgraciamente, está mal retribuído.

Hay dos clases .de confecciones de estas prendas: las llamadas
finas y de munición. En las dos clases, el industrial prop.orciona las
telas ya cardadas, y la obrera las confecciona, poniendo por su cuenta
el hilo.

Ropa fina interior: Como queda dicho, el comerciante o almace­
nista da cortada la tela, y las operarias ponen el hilo, cobrando: po~

una camisa (sin planchar), 0,75 pesetas; por un par de calzoncillos,
0,75; por una docena de cuellos (sin planchar), 1,50; por una docena
de pares de puños ~sin planchar), 3; planchado de una camisa, 0,25;.
planchado de una docena de cuellos o pares de puños, 1,25.

Ropa basta interior y de munición: Poniendo las obreras el híl?,
cobran por una docena de camisas 1,80 (0,15 por camisa): por una
docena de pares de calzoncillos, 1,50 (0,25 por par); un vestido o fa} ..
da para niños, 0,20 ó 0,25 pesetas. .

. Costureras a domicilio particulares: Entran a trabajar en todo
tiempo a las ocho de 'la mañana, y lo dejan a las siete de la tarde en
inviérno y a las ocho en verano. Comen por cuenta de la Casa en que

, trabajan, y no tienen más descanso que el tiempo que emplean en
·comer. Por su trabajo"perciben la comida (desayuno, almuerzo y co­
mida), y en metálico 1,25 pesetas. .

Las obreras que trabajan en fino sacan un jornal.de 1 a 1,75 pe­
setas. Las que confeccionan prendas de munición, y no siendo el tra~

hajo inferior a diez horas, sacan próximamente 1 peseta; las hay muy
prácticas en el manejo de la máquina, y con un trabajo de diez y
siete o diez y ocho horas, consiguen hacer una docena de camisas du~

erante esa Jornarla, sacando un jornal de 1,75, del que hay que des~

contar el gasto de la 1uz artificial.
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,A 'estas modestas ,obreras les hacen gran competencia los Asilos
benéficos Y algunas Ordenes religiosas, que pagan jornales irrisorios
a las alumnas y acogidas, haciendo trabajar a niñas menores de ca­
torce años más de once horas diarias.

Este trabajo es casi todo a máquina.
Es muy difícil precisar, ni aproximadamente, el número de obreras

dedicadas a esta- clase de trabajos, pues además de las que pueden
llamarse profesionales (unas 1.500), hay muchas pensionistas y se­
ñoritas de posición modesta que se dedican, unas gran parte del día
y otras a ratos perdidos, a confeccionar esta clase de prendas.

Otras prendas: Los géneros de punto, adornos de vestidos, boto­
nes, tirantes, ligas, tejidos elásticos, encajes, corsés y guantes se
venden en los comercios, importados de los centros fabriles, no confec­
cionados en Málaga, y si algunos, como los corsés, se hacen a la me­
dida,se confecCionan dentro del estableeimiento.

SOJIlbreros: Las fábricas de sombreros para hombres no dan traba­
jo para fuera del establecimiento.

Las modistas de sombreros para señora hacen los trabajos en el
mismo establecimiento.

Además de las que trabajan en talleres a jornal, hay otras (en cre­
cidonúmero)que, bien en sus casas o en las de particulares, adonde

_son llamadas, se dedican a esta industria, -confeccionando el sombre­
ro o reformándole. Estas operarias suelen cobrar desde 2,50 a 5 pese­
tas por la mano de obra de un sombrero o por un arreglo de otro. En
su confección, y según la práctica, tardan de cuatro a cinco horas,

'Las obreras que trabajan en sus casas o en las de particulares sue­
le durarles el trabajo cuatro meses al año en dos temporadas, dos me-
ses en invierno y dos en verano. . '

Todo el trabajo es manual. -
Calzado: La mayoría del calzado que se expende en Málaga pro­

cede de las fábricas de la provincia de Alicante y de las Baleáres.
El calzado que se confecciona en Málaga se hace, en su mayoría,

por operarias que trabajan en sus domicilios.
Zapateros llamados matuteros: Son los que, por su cuenta, com­

pra~ el material, y, una vez confeccionado 'el cálzado, lo venden a
los .almacenes, percibiendo de 6,50 a 7 pesetas por el calzado de seño­
ra y de 7,50 a 8,50 por el de caballero. Este calzado suele hacerse con
materiales muy medianos, dejando al obrero una ganancia en cada
par de 1,25 a 1,50 pesetas.

-Cuando el almacenista facilita el material al operario paga por
confección corriente 1,50 por cada par, si es de señora, y 3 pesetas si

23
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es de caballero. Si el trabajo es del llamado de lujo,.se abona de 3 a 4
pesetas por par de señora y de5 a 6 por el de caballero.

Cuando los zapateros que trabajan por su cuenta en sus casas tie­
nen a su \'ez operarios, les abonan, si es a jornal, de 1,37. a 1,50, Y si
es por piezas, a 3 pesetas el par.

El tr.abajo es a máquina y manual.
Se calcula el número de zapateros en Málag'a en unos 1.700..
Industria sillera: Para la confección de asientos de silla se emplean,

para los llamados de rejilla, mujeres que trabajan en sus domicilios
ayudadas por niños de. ambos sexos. Muchos de esos niños.1os ~acili­

la la institución benéfica llamada Correccional. Estos pequeños ope­
rarios perciben solamente la comida como remuneración a su trabajo,
y cuando son buenos obreros, impuestos en su obligación, les abonan
0,2.5 pesetas de jornal.

Por cada asiento se abona de 0,25 a 0,90 pesetas.
Se calcula.en 200 el núm.ero .de operario~.

El trabaj o es manual.
Cordelería y alpargatería: En el trenzado del cáñamo para la cor­

delería, el almacenista facilita el cáñamo, y abona desde 5 a 75 pesetas'
por arroba (11,50 kilogramos) de cordel, según el grueso, pagándose
tanto más caro cuanto más delgado es el ·cordel. ,

El jornal del cordelero .puede calcularse entre 2,50 -Y 3,50 pesetas.
En la alpargatería, el almacenista facilita el cáñamo ya trenzado,

y el obrero cobra por cada docena de pares de alpargatas 9-e 4 a 6y
hasta 7,50 pesetas, según tamaiío y clase.

Trabajo manual.
Tapicería: Son muchos los obreros tapiceros que trabajan en sus

domicilios por su cuenta y según ajuste que hacen con las personas
que les encargan el trabajo. Otros van a los domicilios de particúlares,
trabajando g'eneralmente a jornal. .

Se calcula de 3,75 a ti pesetas el jornal.
El trabajo es manual, y habrá unos 100 operarios.
Ropas exteriores: Sastrerías: Las sastrerías y tiendas de confección ..

de ropas de hombre dan casi todo el trabajo a domicilio, y Jos obreros
cobran por un pantalón de 1,75 a 2 pesetas; por un abrigo; de 3 a 4
pesetas. Se calcula el tiempo pa~a la .confección de cada prenda de
diez horas pantalón o chaleco, veinte por una americana, .y de veinte
a veinticinco por un abrigo. .

Se calcula el jornal diario de 1,75 a 2,50 pesetas.
Trabajo manual, y algo a máquina.
Bordados: En la confección de bordados se ocupan gran númerO
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de obreras. Unas trabajan para establecimientos abiertos al público, y
son en general, poco retribuídas, calculándose el jornal entre O75 v
1,25 pesetas trabajando de diez a catorce horas. Otras trabajan 'par~
particulares, ajustando antes el trabajo, y su· j¿rnal depende de su
destreza Y del mejor partido que puedan sacar al hacer el ajuste.

Dificulta la labórinformativa el q~e, además de las operarias con­
sideradas como profesionales, hay muchas señoritas de condición
modesta que se dedican a estos trabajos, dando gran contingente, y
haciendo mucha competencia, las alumnas de los Asilos, Colegios di·
rigidos ~or Religiosas, así como los Conventos.

II

Poblaciones en donde el trabajo a domicilio se efectúa con más in­
tensidad y extensión, y Ilúmero de fábricas o centros para los que se
ejecuta. .

. Hasta el día, esta Inspección no tiene datos más que de la capital
y del pueblo de Almogía.
, Del número de centros para los que se trabaja a domicilio no se
tienen actualmente datos precisos: conforme se recojan se remitirán
a la Superioridad. '

El pueblo <le Almog'ía tiene la importante industria de sombreros
de palma; de ellos hace grande exportación a toda la Península y Es­
tados de América.

En su confección se emplean solamente (Ilujeres, y en:su mayoría
mayores de veintitrés años, y en nú~ero de 800.

No hay talieres; el trabajo se ejecuta en las mismas casas de las
obreras; en las horas que les dejan libres sus ocupaciones domésticas.

El trabajo es manual. .

1. o Lí?s almacenistas y comercümtes de calzado, camisería, ~astre·

rías, sillerías y alm,acenes de cordelería y alpargatería·.. ... ..
2.0 Todos los anteriores son, en su mayoría, comerciantes o in­

dustriales al por mayor.
3. o Los contratistas de calzado y prendas para el Ejército.
4.o Algunas sastrerías suelen confeccionar en el establecimient?

las americanas y abrigos, dando fuera los chalecos y pantalones
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INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA.

1.-Industrias e1t que e:ciste el trabajo a domicilio.

Vestido: Ropa interior de hombres, ropa interior de señoras y ni­
ños, ropa exterior de caballeros, ropa exterior de señoras y niños, a
máquina y a mano; encajes de oro y crocp'et, a mano; forrado de
sombreros de caballeros y fabricación de gorras, a máquina y a mano:
calzado y toquillas de pelo de cabra y lana, a mano.

Pasamanería: Cordón de bolillos; a mano; flecos de seda y lana, a
máquina y a mano.

Artículos de cuero: Petacas y carteras, a máquina y a mano.
Platería: Engarces de todas clases y fabricación de cubiertos, a

mano.
Juguetes: De papel, cartón, madera o hierro, ,a máquina y a

mano.
Otras industrias: Tejidos de cintas de algodón, saquerío y jalme­

ria, a máquina y a mano; mobiliario, marmolistas, capachos de mo­
linos y clavos y herraduras, a mano; ropa impermeable, a máquina y
a mano; cuchillería, redes, jaulas, canastas, cepillos, cuerpos de sie­
rra, cedazos, flores de papel y asientos de enea, a mano.

Il.-Poblaciones en donde el trabajo a domicilio se efectúa con más in­
tensidad y extensión.

La población más importante en el trabajo a d.omicilio es la capi­
tal, y respecto a los pueblos, se conoce, sin detalles, que existe con
relativa importancia en Carmona, Cazalla de la Sierra, Sanlúcar la
Mayor, Écija, Osuna, Lora del Río, Estepa" Morón, Utrera y Marcp.e­
na. También se efectúan trabajos a domicilio en pueblos pequeños
como Lébrija, Coria del Río, Alcalá del Río, Brenes, Cantillana y Cas- \
tilleja de la Cuesta.

Número de fábricas y centros para los que se ejecuta el trabajo a
domicilio: En las· industrias señaladas en donde existe el trabajo a
domicilio se ejecuta éste para los centros de trabajo siguientes:

Once esparterías, 30 fábricas de sombreros y gorr~s, 3 de flecos,
14 herradores y 14 marmolistas; total, 72.

IlI.-Quién da el trabajo a domicilio.

Comerciantes que venden al público los productos fabricados·o
elaborados a domicilio:
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Vestido: Ropa interior de hombres, señoras yniños, las camiserías.
Ropa exterior de caballeros: Las sastrerías, almacenes de ropa he­

cha, algunos establecimientos de tejidos.
-Ropa e:derior de señoras y niños: Las camiserías, almacenes de

ropa hecha, todos los establecimientos de tejidos y algunos de paque­
tería.

Encajes de oro: Establecimientos dedicados a ornamentos de
iglesias.

Crochet: Todos los establecimientos de paquetería y quincalla.
Sombreros y gorras para hombres, señoras y niños: Los al~acenes

de ropa hecha, las modistas, las camiserías y establecimientos espe­
ciales 'destinados únicamente a la venta de estos artículos.

Calzado:. Zapaterías donde no se fabrica, almacenes de ropa hecha
y algún establecimiento de comestibles.

Toquillas de pelo de cabra y de lana: Las camiserías, estableci­
mientos de tejidos, paquetería y quincalla.

Artículos de cuero, petacas y carteras: En establecimientos espe-
ciales de este género, en zapaterías, camiserías y paqueterías. I

Platería: Engarces de todas clases y fabricación de cubiertos: En
las joyerías y platerías.

Juguetes de papel, cartón; madera o hierro: En establecimientos
especiales y en los de paquetería y quincalla.

Otras industrias: Tejidos de' cintas de algodón: En los de paque-
tería.

Saquerío: En los de género de cáñamo y yute.
Jalmería: En las cordelerlas y ~n los de cáñamo y yute.
Mobiliario: En los establecimientos especiales de este género.
Marmolistas: En -los de mármoles.
Capachos para molinos: En las esparterías.
Clavos, herraduras, etc.: En las ferreterías y los herradores.
Ropa impermeable~ En las droguerías y en los tejidos, paquetería

y quincalla.
, Cuchillería: En las ferreterías, jugueterías, bazares, paquetel"Ía,
joyería y platerías.

Jaulas: En las ferreterías y establecimientos especiales.
Cepillos: En las ferreterías y quincalla~ bazares, jugueterías y be­

tunerías.
Cedazos: En las ferreterías y establecimientos especiales.
Flores de papel: En las modistas de señoras, paquetería y quin-

calla. .

Asientos de enea: En las sillerías.
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lJueiíos de almaCenes o·depósitos para la 1)enta al por may8r: Las fe­
rreterías y los de paquetería y quincalla dedicados al por mayor.

Cont'ratistas y subcontratistas que no tienen talleres, pero reparten
el trabajo a domicilio: Contratistas sin taller, no existen en la capital
más que los que suministran las ropas y calzado a las clase de tropa,
no siendo este trabajo continuo, sino de temporada, según las fechas
de entrega.

Palleres o ceJttros de tJ'abajo cuyos patronos dan una parte de éste a
domicilio, ya con excl1ksión del que los obreros realizan elt el taller~ ya
como C()mplemer¡¿tario de él: Los establecimientos de muebles y l(ls mar.
m·olistas.

IV.-Otras informaciones.

. Indicaciones generales sobre la relación del trabajo a domicilio con
el trabajo en talleres (por número de industrias y por el número de' obre·
ros comprendidos en ellas).

La ropa interior, tanto de' hombres como de señoras y niños, se
confecciona a domicilio por obreras que aceptan el trabajo que les
proporcionan los dueños de establecimientos, y además, trabajando
directamente al público. Se dan casos en que algunas de estas obre­
ras tienen formados pequeúos talleres, donde concurren otros obreros,
en número de cinco o seis. Es difícil señalar el número de obreras
empleadas en esta clase de trabajo, dada la importancia que tiene y
lo repartido que se efectúa por la población.

La ropa exterior de caballeros, se distribuye su confección en esta
forma: pantalones y chalecos, por obreras acompañadas de una o dos
aprendizas. Las prendas mayores, americanas, levitas, fraci, abrigos,
etcétera, son confeccionadas por obreros que, por lo regular, tienen
constituído un pequeño taller, en muchos casos, de familia,' e.n el
que trabajan obreros a jornal. El trabajo lo reciben directamente de
los dueños de establecimientos de sastrerías; no siendo tampoco fácil
el conocimiento del número de personas dedicadas a estos trabajos.

Encajes de oro y crochet: Es trabajo unipersonal, por encargo de
los dueños de establecimientos de esta clase, y aunque el número de
obreras es corto, no es conocido. .

Forrado de sombreros y confección de gorras: Se ejecuta por obre·
ras distintas, que recibeu el material de los establecimientos de este
género.

El calzado: Es costumbre general en esta ciudad darle a labrar a
obreros que, con un aprendiz, lo ejecutan en sus·domicilios. Este gre-
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mi<)' está constituído pqr'unos 600 varones y unas 50 mujeres, las que
hacen a máquina el aparado. El material lo recibeJ;i de los patron-os.
Éstos ohreros se dedican a trabajar a algunos clientes, encontrándose
diferencia entre el precio que cobran por par a éstos y los de venta de
los estáblecirriientos de su clase. '

Toquillas de pelo de cabra y lana: Es trabajo a domicilio, que
ejecutan obreras, q,ue recogen la primera materia en losestableci­
mientos 'o ab.nacen~s de tejidos y en los de paquetería. Su número
no se puede deterrilinar, por estar muy repartido este 'trabajo entre la
capital y los pueblos cercanos. '

, El cordón 'de bolillos: Sé cOhfecciona por obreras, que al mismo
tiempo cuidan de la~ faenas de su casa, entre.gándose' la primera nia­
t~.ria por losdneños' deestableciinientos de paquetería~El número de
obreras' de esta indústriaes escaso. '

Lós flecos 'deséda:' Es trábajorepartid'o a domicílio, p'or no tener
el fabricante local suficiente para' el número de obreras 'que necesita,
existiendo unas 150 mujeres dedicadas a este trabajo en sus' domi-

, cilios.' ,
Petacas y carteras:Por'unosseis' ti ocho obreros se ejecuta este

trabajo' a domicilio, unas veces recibiendo la primera materia de los
, dueños de establecimientos y otras comprándolas ellos, buscando'lue~
go diente,s:' '

Los engárces de joyería y sus grahádos 'y fábricació:i:l de cubie'r~

tos: Se hace siempre por cuenta de los patronos, facilitando lasp:ti:­
meras }1laterias, habiendo unos 30 ooreros eh éste trabajo.

Juguetes: Se fabrican a dom'iciI1o por obreros dedicados constan­
temente, ,y otros en ratos desocupados o paros de otros trabajos, ha-
biendo dedicadas a este trabajo lin"total de TOO personas. '
/ Tejidos de cintas de algodón, saquerío y jalmería: Existen en do':'

_ mícilios particulares unos 12 ó 14 telares, dedicados al tejido de algo­
dón,. y los obreros de és~os re'ciben la pi-i'mera materia ele los pa'-
tronos~ . " '

El saquerío secónfecció:i:la 'por las' mujeres' a domicilio que, no pu':
diendo desatender su casa, en 'este,trabajo encuentran una ayuda, te-:­
niendo que trll;nsportar primero la tela 'hásta su domicilio y luego el
saco confeccionado a ia fábrica, llevando, a vecés, cargas demasiado
pesadas. El número de mujeres dp,dica:dás a 'este trabfljo fluctúa entre
250, y aumenta mucho el trábajo un mes antes de la recole.cción de
cereales.

La jalmería se confecciona indisti'ntamentepor hombres y muje­
res, adquiriendo ellos de los establecimientos de c,ordelería la prime'-
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ra materia y vendiéndola en los de la clase inisma. Unas 70 personas
se ocupan de esta industria. .

El mobiliario confeccionado a domicilio se ejecuta por carpinteros
que, aprovechand? los paros y quitando tiempo al descanso, lo labran,
comprando ellos las maderas y vendiéndolo luego a los almacenes que
no poseen taller.

Los mármoles: Labrados a domicilio; sólo ocurre en las proximi­
dades del mes de noviembre, que aumenta mucho la confección de
lápidas mortuorias. Este trabajo se ejecuta siempre a deshoras deljor­
nal, y aunque algunas veces el obrero recibe el encargo directamente
del cliente, comprando él la piedra, la mayoría es por cuenta y encar­
go del dueño del taller, por exceso de trabajo. .

Capachos de molinos: En la capital,. unas 150 obreras, en ratos
desocupados, se dedican a esta labor y la del torcido de esparto, reci­
biendo la primera materia de los dueños de establecimientos. Esta la­
bor se hace también en algunos pueblos.

Herraduras, clavos, cerrojos y útiles de cocina, como tenazas, pa­
rrillas, etc.: Existen en domicilios particulares de 40 a 45 fraguas,
pequeflos talleres de familia, en que en el que más trabajan cuatro
personas. La primera materia que utilizan estos obreros, en la mayo­
ría de las veces, es hierro viejot

Ropa impermeable: Existen en esta capital ocho familias dedica­
das a 'la fabricación de estas prendas, las que unas veces son vendidas
a establecimientos y <'tras hechas por encargo de particulares. Las
costuras son a máquina, en cuya faena emplean mujeres, y el barni­
zado por hombres. El tiempo de duración de este trabajo son los me­
ses de octubre, noviembre y diciembre. En iguales condiciones se fa­
brica en los pueblos de Sanlúcar la Mayor, Oantillana, Coria del Río,
Puebla junto a Caria.

Cuchillería: Cuatro o cinco obreros que compran la primera mate­
ria, y luego venden su mercancía, se dedican a esta industria.

Redes para pescar y cazar: En los pueblos de Caria d~l Río y AJca­
lá del Río existe con relativa importancia este trabajo a domicilio,
efectuando este trabajo en la capital solamente tres obreras.

Jaulas: Se fabrican entregando los dueños de establecimientos la
primera materia unas veces, y otras comprándolas los óbreros. El nú­
mero de éstos no pasará de seis.

Canastas: Son fabricadas por obreros del campo, c'uyo número no es
conocido, en ratos desocupados, cortando ellos mismos la vareta o caña
y vendiéndola luego a sus clientes. Se dedican también a este trabajo
unos cuantos git?-nos que viven acampados en las afueras de la capital.
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Cepillos: Trabajo cuya primera materia es adquirida por los obre­
ros que e:;:¡ esta industria trabajan; son unos seis, y que luego buscan
clientela.

Cllerpos de sierra: Algunos carpinteros, 364, en ratos desocupa­
- dos, labran éstas, que luego les buscan clientela.

Cedazos: Por tres obreros, que adquieren ellos la primera materia,
se efectúa este trabajo.

Flores artificiales: Están dedicadas a elaborar este artículo unas
125 mujeres, de las cuales la mayoría trabajan para establecimientos,
y las restantes; al par que las trabajan, salen a expenderlas.

Asientos de enea: Trabajo a domicilio en el que hay constante­
mente unas 250 mujeres que recogen las sillas de las fábricas por me­
dias docenas y luego las entr~gan, concluída su faena, teniendo que
transportarlas las dos veces.

Resumen: En los datos recogidos hay que suponer que en el tra­
bajo a domicilio hay más del doble de industrias que número de ta­
lleres,y que se emplean en él un 10 por 100 ~ los obreros emplea­
dos en talleres.

EZ trabajo a domicilio ¿dura todo el año oparte de él-, o tiene tan sólo­
épocas durante el año'?

En las industrias señaladas en esta información todo el trabajo es
-permanente, y aumenta muy considerablemente en las ropas interior
y exterior en los meses de ellero y abril; el saquerío, antes de la épo­
ca de la recolección de cereales; la jalmería, en el verano, por causa
de-las ferias; los ~apachos de molino, en agosto, septiembre y' octu­
bre, y los mármoles, en estos dos últimos meses.

Remuneración del trabajo: La remuneración en el trabajo a domi­
cilio se paga por pieza adocena de éstas, y es su importe equivalente
a un jornal, cuyo promedio es: Ropa interior de hombres, de 1 a 1,50 .
pesetas; ropa interior de señoras y niños, de 1 a 1,50; ropa interior
de hombres: las obreras, de 2 a 3; los obreros, de 5 a 7; encajes de oro
y crochet, de 1 a 1,50; forrado de sombreros y fabricación de gorras, ­
de 1 a 1,50; calzados, de 2 a 5; toquillas de lana o pelo de cabra, 1;
cordón de bolillos, 1; flecos de seda y lana, de 1,25 a 1,75; petacas y
carteras, de 3 a 4; eng-arces de platería y fabricación de cubiertos,de
5 a 6; juguetes, 1,f)0; tejidos de cinta de algodón, saquería y jalme­
ría, de 0,60 a 2,50; mobiliario, de 4 _a 5; marmolistas (sobre jor­
nal), 2; capachos de molino, 1; clavos y herraduras, de 1,75 a 3; ropa_
impermeable, 1; cuchillería, de 2 a 3; redes, 1; jaulas, 1; canastas, 1;
cepillos (sobre jornal), 1; cuerpos de sierra (sobre jornal), 1; flores de

_papel, de 1,50 a 2, y asientos de enea, de 1 a 1,50 pese~as.
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. Respecto a lis localidades' de está provincia, no hay ninguna,

puede decirse, que se -'distinga por su impórtancia' en el trabajo a
domicilio.' . ,,-, -,

En muchas de ellas se conoce, sin detalles, que existe con relativa
importancia la confección de ciertos artí~ulóS' qúeproducen el tra-
bajo a domicili6.-~ , ,-

Opina el Inspector que una vÍsittia Carmona; Cazalla de la Sie~

rra; Sanlúcar la Mayor,Écíja, Osuna, 'Lora del Río, Estepa, ;Morón,
Utrera" Marchena y dos'o tres pueblos de los -' más írriportantes, da­
rían idéa'de 'cómo se verifica aqúél e,u la provincia:,

'," -::.

(6. 3 Región.)
.;:;.-·,1.,1:":"'

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCiA

El trabajo a'domiclliose efectúa en las industrias 'siguientes:
Alpargatas: En esta industria se trabaja en todos los pueblos, y

en especial en Beniganüll.
Botones: Colocación 'de los mismos en cartones. -E'll Valencia, y en

algunas ocasiones en Onteniebte.
Géneros d'e punto: En Valencia especialmente, yen máquinas que

se compran a plazos, como las de coser.
Ropa interior: Tanto de caballero como de señora, y'generalmente

a máquina. En todos los pueblos, pero especialmenté en los de' flíl'­

portanciay en -la capitaL
Modistas y sástres:' A domicilio mu.cha parte independiente'· del

trabajo en el taller. En éste se prepara, y sé confecciona en las casas._
Guantes: Se córtauen el taller; y se confecc{onan en gran parte

a domicilio.
Calzado: Lo mismo que en la' anterior, y la tendencia general es "

sustituír el taller por el trabajó a domicilio.
Gorras: También se trabaja a domicilio.
Sombreros de señora: En esta industria, más que -trabajo a domi­

cilio, existen verdaderos talleres en casas particulares, que no pagan
contribución.
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, Corsés: Gran parte del trabajo es a domicilió ,por cuenta propia;
no es tan común por cuenta de tiendas.

Confec~iones para niños: Casi todo el trabajo es a domicilIo, y
sólo hay en las tiendas una o dos operarias 'para arreglos y hacer al-
gún trabajo. _

Cordonería y pasamanería: Dad'as 'las condiciones por que pasan
estas indu~trias, debe existir poqu,ísimo trabajo a domicilio,' no cono­
ciendo esta Inspecciónninglino de ellos.

Abanicos: La construcción de los varillajes es en los,talleres;pin;..:
tura y montaje, a domicilio y en el taller, pred'Ominandúeste último.

A.rtículos de papel, etc.: En los talleres en su mayoría, porreque­
rir' generalmente maquinaria todas las manipulaciones'~ Se hace a
domi cilio, pero en pequeña c'antidad, bolsas de papel, costura de pe-
tacas, etc , ,

JugueteríH: Muy'de'sarrolladó eltra.hajo' a domicilio en la fabrica­
ción de juguetes de cartón, por medio de moldes, muñecas baratas y
juguetes varios de madera. Sólo se saheexisten en' la capital, igno-
rándolo en lo restante de la provincia. ,

Joyeria y platei'ía: Existe 'trabajo fuera 9-el taller, pero de poca
importancia.

Esterería: Es bastante general el trabajo a domicilio, especialnien:..
te en el género de pequeüás di'mensiones.

Se trabaja en ]a capital; yde la provincia, el pu~blode Adzaneta.
Tejidos: Aunque en pequeña escala, existen telares de seda a pe­

d'al, pero es industria que desaparece rápidamente. En cambio, que­
dan en gran número telares para lana y algodón en Enguera y otras
localidades.

Bordados, blondas, etc: Es muy general el trabajo a domicilio, y
existen también los llamados «colegios'> o~<escu~las), donde asisten
muchas niñas.

En Onteniente se trabaja en esta forma.
Sillas: Es industria donde también existe el trabajo a domicilio en

la colocación de asientos en las llamadas de Victoria. '
Rejilla: Por más que en las grandes ebanisterías existe un depar­

tamento donde se construyen esta clase de asientos, la mayoría se
hace en las casas.

Indudablemente existen más industrias en que se trabaja en las
casas particulares, pero las antedichas son las ,que conoce estalns~

'pección de modo seguro.' ,'
Las localidades donde existe esta clase de trabajo son: Valencia en

primer términ~; las localidades que se ha indicado donde se es.pe~
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cializa una industria determinada, y Játiva y Alcira, por razón de su
mayor población.

En la actualidad, y con relación al número de centros para los que
se efectúa "el trabajo, poco puede precisarse, salvo en las industrias
que se indican.

Botones: Una fábrica en Valencia, "y en ocasiones otra en Onte-
niente. . "

Abanicos: Unas 20 fábricas y tiendas en V91encia, pues las de AI-
daye sólo fabrican el varillaje.

Esteras: En Adzaneta, para cuatro principales comerciantes.
Tejidos de lana: En Enguera; para tres fábricas."
Rejilla: Para los fabricantes de muebles curvados, que son unos 12.

iNSPECCIÓN PROVINCIAL DE CASTELLÓN

l.-Industrias en que existe el trabajo a domicilio.

Las ún{cas industrias de esta provincia en que el trabajo a domi­
cilio tiene alguna importancia son las del vestido, y entre ~stas las
siguientes: Ropas interiores y exteriores, géneros de punto (toqui­
llas) y calzado (alpargatas). En todas ellas, el trabajo a domicilio se

-efectúa a mano.

ll.-Poblaciones en d01tde el trabajo a domicilio se efectúa con más in­
tensidad, y extensión y número de fábricas o centros para los que se
ejecuta.

Las poblaciones de esta provincia en donde el trabajo a domicilio
se efectúa con "má~, intensidad y extensión son Castellón, Víllarreal y
Vall de Uxó. -

El número de centros para los que se ejecuta dicho trabajo es
aproximadamente de unos 40 en Castellón, nueve en Villarreal y 18
en Vall de Uxó.

IIl.-Quién da el trabajo a domicilio.

El trabajo a domicilio más importante en esta provincia, por su
extensión e intensidad, es el suministrado pOJ; los fabricantes de al­

"pargatas: esta es la única industria que en Vall de Uxó y Villarreal
proporciona trabajo de esta índole. En la capital existen, adem~s de
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las fábricas de alpargatas, las tres fábricas de toquillas, que propor­
cionan también trabajo a domicilio, y además pequeños talleres de
sastrería y modistas en número reducido. .

En la fabricación de alpargatas, la mayor parte del trabajo 8e efec­
túa a domicilio, como complementario del que se realiza en el taller.

Lo mismo sucede en la fabricación de toquillas, en cuya industria
el trabajo a domicilio consiste principalmente en el remate y adorno
de las toquillas de estambre y lana elaboradas en la fábrica.

No existen en esta provincia comerciantes encargados de vender
al público los productos fabricados o elaborados a domicilio, pues ya
se ha dicho que la mayor parte de este trabajo tiene por objeto com­
plementar el realizado en la fábrica o taller, y los productos son ven­
didos por el mismo fabricante a los almacenistas.

Debe advertirse que la mayor parte de las alpargatas y toquillas
que se fabrican en esta provincia se venden fuera de ella para él con­
su~o nacional, exportándose también, aunque poco, al Extranjero.

IV.-Otras informaciones.

-El trabajo a domicilio en esta provincia dura todo el año, réali­
zándose con mayor o menor intensidad, según el estado de los mer­
cados y las necesidades del consumo. .

Debe advertirse que en la época de exportación de la naranja
(meses de noviembre y junio) suele disminuir el trabajo a domicilio
en la: industria de alpargatas, porqtle gran número demujeresdedi- .
cad~s a este trabajo se ocupan en los citados meses en el empaque de
la naranja. En cambio, en los meses de verano es mayor el número de
mujeres que trabajan en la elaboración de alpargatas. . ,

La mayor parte o casi todo el trabajo a domicilio que se efectúa
en esta provincia se contrata a destajo.

En la fabricación de alpargatas puede establecerse que en la ca-'
pital, como término medio bastante aproximado con los precios que
rigen para los trabajos en una jornada de nueve horas, el jornal me­
dio de los obreros resulta de 2,50 pesetas para los varones y de 0,75
pe~etas para las mujeres.

. En la fabricación de toquillas, el trabajo a domicilio está menos
remunerado; los datos recogidos por esta Inspección (aunque todavía
no están debidamente contrastados) indican que, para poder obtener
las mujeres dedicadas a dicho trabajo un jornal de 0,75 pesetas, ne-­
cesitan trabajar una jornada de trece o catorce horas.
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(7.3 Región.)

INSPECCIÓN REGIONAL

Industrias en que existe trabajo a domicilio.

Vestidos: En el folleto publicado por este Inspector, titulado El
trabajo de la mujer en, la industria, etc., decía que muchos industria­
les del vestido, ante el rigor de la Inspección, habían hallado medio
para burlarla, imponiendo a sus. obreras la confección de las piezas
de ropa en su domicilio, y en plazo brevísimo. Esto ocurre cada día
con mayor frecuencia, y sobre todo en donde la inspección es efecti­
va. En Béjar se advierte esta forma de trabajo en las sastrerías, y no
de modo constante, sino en vísperas de fiestas y algunos sábados.

El hecho no tiene demasiada importancia, pues responde a nece-·
sidades locales y de momento, pagándose por el patrono el suple­
mento de trabajo.

En algunos pueblos de láprúvincia de Salamanca, como Lumbra­
les, Tamames y Santa María de Berrocal (Ávila), existen numerosos
talleres domésticos, en los que se fabrican cantidades grandes de pa­
ños y mantas de lana. Los productos dichos están groseramente con';"
feccionados; pero no obstante tienen gran .aceptación en el mercado
regional, a pesar de sus grandes defectos de batanado y perchado,
que son primitivos, vendiéndose enormes cantidades en lasprovin­
ciasdé Salamanca, Ávila, Cáceres y otras limítrofes. En Ledesma
existen fábricas de mantas de lana que también tienen muclfaacep­
tación, pero se fabrican en otras condiciones.

El trabajo en las localidades dichas es familiar, en la verdadera
acepción de la palabra, y apenas intervienen en él personas extrañas
a la familia. Existe en cada casa unQ o más telares a brazo, y de ellos
se encarga generalmente la mujer o mujeres, esposa e hijas de la
casa, que hilan, aspan y tejen en los ratos que les .permiten susocUo:­
paciones domésticas; a 'lo más, un criado o dos las auxilian. Es el
verdadero trabajo familiar, sin violencias, pausado, rutinario, en el
que apenas interviene el cabeza de familia más que para llevar el
producto a los merca.dos más próximos en carga de mulo. De dispo­
ner de tiempo, sería interesante el bosquejo, al menos, de esta forma
de tra~Jajo en sus diversas manifestaciones, así como el detallar la
forma de obtención de~ capullo de seda, en muchas localidades rura-·
les de Castilla y Extremadul'a, donde hasta hace pocos años constituía
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tal industria .doméstIca fuente de importantes ingresos para familias'
modestas,. que en corta temporada lograban beneficios no desprecia­
ble§, que hoy no obtienen por causas diversas, dignas de estudio y
de ser conocidas por e~ Instituto, que pudiera acaso llevar al Gobier­
il~'iniciativas fructuosas~ que desde luego generarían riqueza de
modo seguro y fácil. La industria del capullo de seda tuvo gran im­
portancia en las citadas localidades~ y en ella sólo intervenían la ma­
dre y los hijos de la familia en cortos días de un trabajo nada penoso.

.No insisto más sobre este asunto, pues no es de ello de lo que el
Instituto me pide. Es el aspecto de la cuestión social, tal y como se
desenvuelve el trabajo' a domicilio, con sus horrores, con sus contra­
tistas y subcontratistas, con las horas inacabables y la retribución
mezquina., en locl;lles ins~lubres, con todo el cortejo, en fin, de mise­
rias ..y vergüenzas, que en el foI.leto quedan insinuadas.

Pero en este aspecto es poco lo que puedo.decir, porque el cues­
tionario me liniita la informacióIl a esta ciudad.de Béjar, donde, como
.he dicho, es escasa esta forma de trab~jo, yse reduce tan sólo a las
sastrerías, que encargan a la obrera un suplemento de trabajo a en­
tregar al día siguiente, cuya obra naturalmente, ha de realizarse en

"su casa, util.izando la máquina de coser, que poseen casi todas estas
obreras. -. .

Pero, fuera de Béjar, en la séptima región existe el trabajo a do-
,micilio eu grandes proporciones, y seguramente al Instituto irán los
informes de sus funcionarios 'de, modo completo. e interesante~ ,Bur­
g'os, Valladolid, SalamaIlca y otras ciudades, ofrecerá de cierto gran-
des enseñanzas sobre la cuestión. , .

1 En Burgos especialmente :existe una i,ndustria que merece muy
detenido estudio, cual es la de alpargatas, de la,que me he ocupado
en diversas ocasiones. EIPenal;la Cárcel y las mujeres en sus casas,
rinden un trabajo enorme,. coJ+ producción que parece imposible, y
que Se exporta a todos lo.s países del mundo., ' ' .

No hago.másque enunciar el hecho, seguro de que otrosfun~io­

narios más competentes han. ~e in.~ormar al Instituto de mQdocum­
plido~_

Del resto del c~estionario nada digo, por no relacionarse sino so­
meramente con la información que me incumbe.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE ,VALLADOLID

La inevitaqle extensión y complejidl:!,d que ha de acompañar ne­
cesariamente a toda información, que se relacione con el trabajo a
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domicilio, hace que, aun limitando el estudio del as~nto a una sola
localidad, no sea fácil reunir en breve tiempo un número de datos
suficiente para llegar al conocimiento de lo que se pretende. Esta es
la causa por la cual, ajustándonos al espíritu de ]a orden-circular re­
mitida por V. E., nos ateng-amos hoy únicamente a contestar en for­
ma sucinta algo de cuanto hemos recogido y que puede servir de
avance a posteriores investigaciones. Hemos procurado que los datos
que se envíen vayan precedidos de la posible comprobaci6n, pues
existe, por los elementos que explotan esta clase de trabajo, un cui­
dado especial en que no se exterioricen los abusos que se cometen.

Nuestras averiguaciones han ido encaminadas primeramente al
trabajo a domicilio en la industria del vestido, por ser el que en esta
localidad, al menos, da mayor contingente a esa clase de trabajo.

Los precios varían según que las 'prendas sean de las llamadas de
confecci6n corriente, es decir, sin medida, o de las que se ejecutan
por encargo especial y con medidas precisas. A continuaci6n indica­
mos algunos de los precios que aquí se abonan en la ropa blanca de
confecci6n corriente: .

Una docena de camisas de mujer, 2,25 pesetas; una ídem panta­
lones ídem, 2,50; una ídem camisas de hombre, 3,50; una ídem cal­
zoncillos ídem, 1,75.

En cuanto al tiempo de duraci6n de la jornada~ puede admitirse
que dos obreras regularmente habituadas a este trabajo podrán en­
tregar una docena de camisas de mujer en un día, trabajando unas
once horas. Si las camisas son de hombre, necesitan día y medio. ,

-Tratándose de ropa fina bien trabajada ya medida, suelen abonar
1 peseta por las prendas de hombre. Para las de mujer, si se trata de
encargos, varía mucho el precio, seg,ún la labor, pero el tipo medio
del jornal diarióque sacan no excede de 1,25 pesetas.

Hemos de hacer notar que en estas confecciones son de cuenta de
la obrera las agujas y los hilos, siérrdoles además imprescindible te­
ner máquinas. El hilQ que se calcula que es necesario para coser la
dO'cena de camisas viene a importar 0,25 pesetas.

Para la ropa de confecci6n corriente en paño rigen los siguientes
precios en los dos o tres grandes almacenes de ropas hechas que aquí
existen:

Prendas ele mangas: Americanas y pellizas, 1,75 a 2 pesetas pieza.
Tiempo: Prenda y media, un día con once horas de trabajo. y siendo
necesaria una aprendiza para los remate:;. .

Una docena de pantalones pana, 4,50 pesetas. Tiempo: día y me­
I dio una docena, trabajando dos mujeres igual jornada a la ant~rior.
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Chalecos, de pana, 4,50 pesetas docena; ídem de paño, 6 ídem.
En breve remitiremos algún dato referente al trabajo a domicilio

en la iluminación de tarjetas postales. La necesidad de comprobar lo
investigado nos impide incluírlo en esta primera información.

INSPEQCIóN PROVINCIAL DE BURGOS

L-Industrias en que existe t1oabajo a domicilio.

Vestidos: a) Ropas interiores de hombre, mujer y niño; b) Borda­
dos, marcas y festones para las mismas;c) Vestidos de mujer'y niño;
d) Sastrerías; e) Géneros de punto (remate, festones y ojales); f) Za­
paterías, y !J) Alpargatas .

. En las demás industrias de esta provincia, el trabajo a domicilio
es eventual y tan exiguo, qu,e no merece ser tenido en cuenta en estas
bases de información. '

Ropas interiores de hombre, mujeJo y niño: Puede decirse que no hay
talleres de confección de ropa blanca más que- en dos conventos de
monjas: las Adoratrices, que ocupan en ello el personal de recogidas,
sin más remuneración que la manutención y la enseñanza, y las Fran­
ciscanas Misioneras de María, las cuales tienen operarias, pag'ándolas
jornales que oscilan entre 0,30 y 1 peseta. En general, este trabajo se .
hace a domicilio, facilitándolo los comerciantes, que, sin taller, lo ven­
den al menudeo o reciben los encargos de confecciones.

Bordados, marcas y festones: Es aplicable a esta industria lo que
se ha dicho para la anterior, a la que sirve de com·plemento.

Vestidos de mujer y niños: La confección de estos vestidos se hace
comúnmente en talleres; pero, en caso de acumul~ción de encargos,
dichos talleres lo facilitan a modistas o costureras, cuyo principal y
ordinario trabajo se hace por encargo directo de los clientes y en el
domicilio de éstos. Así, pues, no puede admitirse este trabajo como

. base del de las operarias que lo ejecuten.
8astrerias: Existen dos clases de éstas: las que no tienen géneros

y las qu~ los tienen. Las primeras son talleres que no dan obra a do­
micilio más' que como extraordinario. Al contrario, las segundas no
tienen taller propiamente dicho, no haciéndose en su local más que el
corte y preparación de las prendas por el mismo patrono o por algún
cortador; luego se entregan aquéllas a oficialas, que las terminan en

. su domicilio. Las de cuerpo (americanas, abrigos, etc.) se cosen por
hombres, y los chalecos y pantalones, por mujeres.

24
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Gélwros de punto: Se hacen a máquina en dos fábricas, y después
se entregan a operarias, para que, en su domicilio, hagan el remate
de la pieza (festones a ganchillo, ojales, pegadura de botones, etc.).

Zapaterías: Las zapaterías de lujo no tienen taller más que para el
corte y preparación del calzado, el cual se termina por operarios que
trabajan en su domicilio; se distinguen dos de éstos: guarnecedores
(casi todos mujeres) y oficiales. Las primeras hacen lo que se llama
el aparado o guarnecido del corte, y los segundos el cosido de los
pisos.

A lpargatas: De las cuatro fábricas más importantes de Burgos,
una proporciona mucho trabajo a domicilio. En el taller se hace el piso
de cáñamo o suela y el corte de la parte de tela, entregando "este últi­
mo a operarios que lo cosen. El cosido del corte a la suela se hace por
operarios varones.

Ir. - Poblaciones en d01tde el trabajo a domicilio se efer;túa con más ex­
tensió?t e intensidad.

Fuera de la capital: Carécese de datos y noticias que merezcan
crédito; pero se cree han de tener poquísima importancia, y, de tener
alguna, será en las mismas industrias a que nos referimos para
Burgos.

Núme1'O de cent1'os para los que se ejecuta el trabajo a domicilio.

No estando sujetos a inspección los centros que "dan trabajo a do­
micilio, por no ser en mayor parte talleres, es difícil hacer una esta­
dística suficientemente aproximada. Sin embargo, se ha procurado
adquirir las noticias que ha sido posible, y de ellas se deducen los si­
guientes"datos, que sólo pueden considerarse como una primera apro­
ximación, y comprensivos de los centros de mayor importancia, por
el número de obreros que emplean:

a) Tiendas de ropa blanca, de 10 a 12; b) Las mismas tiend-as;
e) En esta clase no se incluye ninguno, porque el trabajo es even-"­
tual; d) Sastrerías, 4; e) Fábricas de gén~ros de punto, 2; f) Zapate- "
rías, 10; g) Fábricas de alpargatas, 1." Total, de 27 a 30.
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In ,"

1.o Comerciantes qu~ vende?t al público los productos fab?'ictldos o
elaborados a domicilio. - Confección de ?'opa blanca.; Al Bon Marché.
Domingo Hospital, El Zamorano, Villa de Madrid, La Casa Blanca:
El Paraíso y otras varias de menor importancia. "

2.0 Dueñ?s de almacenes o depósitos para la venta al por ?naJlor:
Ninguno.

3.0 Contratistas o subcontratistas que no tienen taller, pe?'ú reparte?t
el trabajo a domicilio: Ninguno,

4. o Palleres o cmt1'os de trabajo cuyos pat?'O?ws dan una parte ie
" éste a domicilio, ya con exe!usión del q1te los obreros realiían en el ta­

ller, ya como" complemento de él. - Sastrerías: Sáez, Ramos, Velasco "JT

Pav6n. '
Géneros de p~nto: Mariano Párame y otro.
Zapate1'ías: Greg'orio Busto,Raimundo Muñoz Caño, N. Varona,

Manuel Abad, Mariano Villanueva, ~eón Ortega, Valero G6mez y
Maximino Mariscal.

A lpargatería: Hijos de Miguel Ruiz.

IV

1.o Indicaciones generales sobre ¡relación del trabajo a dmnicilio con
el trabajo en talleres. .- Con relación al número de industrias: Resulta
de los datos anteriores que sólo en un pequeño número de industrias
existe en Burgos el trabajo a domicilió." Así, pues, en relación eón el
número de industrias, no tiene importancia.

Por el número de obreros empleados en ellas: El número de obreros
que trabajan a domicilio en las industrias citadas en que exi~te esa
forma de trabajo es bastante grande, con relación al total de los em­
pleados en las mismas:

a) y b) Más del 80 por 100 de l~s obreras trabajan a domicilio;
e) El trabajo a domicilio es escaso y eventual; d) El 70 por 100, pro­
ximaqlente, .del trabajo, se verifica en el domicilio del operario;
e) Puede decirse que s610 existe el trabajo en el domicilio, pues en
las fábricas de géneros de punto no hay más operarios que los en­
cargados de las máquinas, haciéndose las operaciones complementa­
rias por operarios en su domicilio; f) Trabajan en su casa unas 40
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guarnecedoras-zapateras, -lo que representa el 50 por 100 de las mu­
jeres que se dedican a ella. Oficiales zapateros en su casa hay alrede­
dor de 50, o sea un 30 por 100 del personal que existe; pero es de ad­
vertir qU6 muchos de los que trabajan en taller son más bien aprendi­
ces qtie lo que se llama oficial; g) En alpargatería, la fábrica de los
Hijos de Miguel Ruiz da trabajo para su domicilio a unas 70 mujeres,
número que se acerca a la mitad de las dedicadas a esa labor. En
cuanto a varones~ el número de obreros es pequeño, porque dicha fá­
brica da labor a los penados del Presidio.

Resumen: El trabajo en el domicilio de hombres tiene poquísima
importancia en Burgos, si se exceptúa en sastrería y zapatería; en
cambio, el trabajo en el domicilio de la mujer es mayor que en talle­
res, en los cuales el número de operarias es relativamente muy pe­
queiío.

2.o Si el trabajo a domicilio dura todo el año, ú parte de él, o tiene
ta?1- sólo épocas durante el año. - Paros: El trabajo dura todo el año,
con mayor o menor intensidad, seg-ún las circunstancias, pero sin que
ocurran paros completos.

3. o Remuneración del trabajo. - Costura y bordado de ropa blanca
y género' de punto: En estas in dustrias, el trabajo a domicilio se re­
gula en forma que el jornal que puede obtener una operaria oscila
entre 0,25 y 1 peseta. Por ejemplo: en la última de las industrias ci­
tadas se pagan 30 a 80 céntimos por el rematado y demás trabajo de
la docena de piezas, según la clase de ésta, y las mujeres que se de­
dican a ese trabajo dicen que es casi imposible terminar más de una
docena de las más sencillas en diez horas de trabajo.

Respecto al cosido y bordado de ropa blanca, está muy mal remu­
nerado el trabajo, achacándose aquí a la competencia de los conven­
tos de monjas, que, por las condiciones especiales de vida y pago del
trabajo, pueden ha.cerlo. a precios inverosímiles. Así es que todas las·
costureras y bordadoras, especialmente las primeras, se dedican más
al trabajo en el domicilió del cliente, por el cual cobran de 0,75
a 1,25 pesetas diarias, más, en la mayor parte de los casos, desayuno
y merienda; para las tiendas y trabajo que ajustan directamente con
sus parroquianas~ dedican las horas que les deja libre aquel trabajo o
los días que carecen de él.

Sastrerías: Por la costura de un chaleco o un pantalón, prendas
que cosen las mujeres, se paga, respectivamente, 2,50 y 2,75 pesetas.
Las oficialas suelen cobrar a la semana 30 y hasta 50 pesetas; pero es
de advertir que tienen en su casa pequeños talleres, en que se ocu­
pan dos o tres aprendizas' o ayudantas, muchas veces de su familia,
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de modo que el jornal que les corresponde es mucho menor de lo que
parece, por los datos expuestos.

Los oficiales de sastre cobran de 9 a 11,50 pesetas por prenda de
las llamadas de cuerno; tienen también talleres en sus casas." con
aIlrendizas u operarios, a los que pagan ha~ta 1,25 pesetas. 'Aun.
que de los datos recogidos resulta que cada semana llegan a cobrar
,de los patronos 70 y más pesetas, no es posible deducir el jornal que
obtienen, tanto por aquella circunstancia como porque, a la vez, tra­
bajan por su cuenta en encargos directos.

Zapatería: Las guarnecedoras cobran, según clase, desde un real
hasta una peseta por cada par de cortes guarnecidos. Una operaria
de regulares condiciones puede concluír cuatro pares de los prime­
ros, y poco más de uno de los segundos.

Los ofic"iales reciben por cada par desde 1,25 hasta 4,50 pesetas,
pudiendo obtener un. jorufil de 2,50 a 3 pesetas, uno de regulares
~ptitudes. .
. ! lpargatería: Puede repetirse lo dicho para las g'uarnecedoras za­

pateras, pues aunque el precio del par de corte de alpargatas guar­
ne.cido es mucho menor que el de los zapatos·, el trabaj<? es mucho
más fácil y rápido.

s.a Región.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE NAVARRA

Industrias en que el trabajo á domicilio es nulo.

Botones) tirantes, ligas) guantes; abanicos, cartón, artículos de
«sport,), juguetería- 11 joyería: Por no existir estas industrias, o ser tan
i,nsignificantes, que se hacen los trabajos ~n pequeños talleres.

(Jé1ie1'us de PWtto: Por existir fábricas, que hacen imposible la com-
petencia. Es variable: .

Papel: Por estar mujeres dedicadas a estos trabajos en departa­
" mentas especiales de La Papelera.

Industrias de poca importancia en la población y en.que el trabajo"
a domicilio yen taller se encuentran equiparados:

'A~ornos de vestido: En: general, no existe aquí esta industria, tra­
Y~ndolos de fuera; las pocas que los hacen son las modistas. Indus-
trIa variable." ,"
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Bordados JI encajes: Se dedican a ello las Reverendas Yadres A.do­
ratrices y Misioneras Franciscanas, que hacen imposible la compe­
tencia.

Pelotas: Existen dos fábricas, completándose su trabajo a domi-
cilio.

Cordonería JI pasamanería: La mayoría de las personas a esto de­
dicadas se hallan en dos talleres de relativa importancia.

Sombreros de señora: Existen varias modistas de sombreros que dan
irabajo a domicilio. Varía con las temporadas.

PlateJ'Ía: El poco trabajo existente se ba~e en pequeños talleres.
Cosido de sacos: Se bace a mano, y es el complemento de lo hecho

en las fábricas de tejidos, siendo el jornal insignificante.

Industrias en que el trabajo' a do;}ticilio es superior al de taller.

Ropas exteriores de seiím4 a JI nifío: AqUí, el trabajo a domicilio va
siendo importante, haciéndose casi todo a máquina y llevándose a las
tiendas para vender al 'por menor, siendo muy corto el salario. Varía
con las estaciones. Las modistas existentes tambien dan trabajo a do­
rnicilío.

Cordelerías: En los patios de los domicilios particulares se explota
casi toda esta industria, vendiéndose el producto en las tiendas que
en gran número existen.

Industrias en que el trabajo a domicilio es, con poca diferencia,
el único.

Trajes interiores de nombre: Esta constituye lo que pudiéramos
, llamar la verdadera industria a domicilio, existiendo en las sastrerías
un corto número de oficiales de ambos sexos dedicados a pequeñas're­
paraciones, haciéndose el trabajo a máquina y con muchos de~velos si
se ha de sacar un regular salario. Varía con las temporadas (1).

Trajes exteriorés de nombre, señora JI niño: Existen casas dedicadas
a la venta de estos artículos, careciendo de talleres de importancia y

(1) Además de las sastrerías de ésta, hay un contratista de ropas para
el ejército de ésta que, no obstante tener un taller con dicho objeto, fa­
cilita prendas para llevar a domicilio, donde se hacen a máquina, obte­
niendo próximamente el mismo salario que las del taller.
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haciéndose a domicilio el trabajo y a máquina, con muy poca retri­
bución. Es variable.

A lpargatel'ía: Una de las industrias más importantes para estudiar
el trabajo a domicilio en esta pob~ación es, sin duda, la que nos ocu­
pa, y que en varios sitios de la provincia tiene ramificaciones; sólo
una fábrica existe en ésta~ y ·con vida precaria, haciéndose todo a
mano y en domicilios particulares, con poca retribución y empleando
niños de corta edad; el producto se vende al comercio para expender
al.detall a 19S consumidores.

Provindas exentas.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE BALEARES

1. - Ind-ztstrias en .q1te existe este trabajo.

1. Vestidos. - Ropas interiores y exteriores de hombre, de mujer
y de niño: En esta especialidad existe el trabajo a domicilio, propor­
cionado por l.os talleres de sastrería, a veces por los de modista, y
también por alguna tienda de ropa hecha, clase económica, pues la
mayor parte de tales comercios se surte de prendas confeccionadas en
Cataluña.

Bordados, ropa blanca y encajes: Esta industriFl es importantísi­
ma, pues no sólo atiende a las necesidades del país, sino que consti­
tuye un artículo de exportación a la Península y al Extranjero.

-Desde hace tiempo han tenido fama los bordados mallorquines.
Generalmente, recibe la mujer enseñanza especial en esta labor, a la
que se dedica con interés~ no sólo para dar más realce a sus prendas'·
de vestir, sino a objetos que comprende el ajuar doméstico o destina­
dos al culto de las iglesias.

Debido a esta cási general aptitud y a no necesitarse para tal tra­
bajo maquinaria ni vigilancia especial al realizarlo - reuniendo, por
COllsiguiente. condickmes propias para ejercerse a domicilio-, está
muy extendido, el que se hace por cuenta ajena en la capital y otras
poblaciones de Mallorca, no sólo en la clase que llamamos trabajado­
ra, sino en familias de la clase media, de escasa fortuna, sirviéndoles
t~l auxilio, a veces, para atender a apremiantes necesidades de la
VIda, yen muchos casos para conservar la apariencia de una posición
más desahogada. Muchas veces, aun entre obreras, el producto de tal
trabajo se invierte en los gastos personales de las que lo realizan..



MTIN. Biblioteca Central

- 376-

El principal uso de bordados y encajes en la confección de ropa
blanca, como es .sabido, se hace cuando ésta se destina a canastillas
de boda o de nacimiento.

Desde hace algunos años, se han establecido en e~ta capital algu­
nos agentes extranjeros, que han creado talleres de bordados, repar­
tiendo además trabajo de esta clase para ejecutarse a domicilio. Estas
labores se .enviaban principalmente a Francia. Con motivo de la gue­
rra, se cerraron estos talleres, por no convenir la exportación de sus
productos, siendo probable que. al normalizarse la situación de Euro­
pa, reaparezca el trabajo suspendido ahora.

2. Cordonería y pasammuría.-Producción escasa, destinada asa·
tisfacer en parte las necesidades de la localidad, por importarse labo­
res de esta clase.

3. Abanicos.-No se construyen.
4. A rtículos de papel, de cartón, de cue?·o ..-De esta clase de indus­

tria, principalmente, se construye a domicilio calzado a mano, que es,
sin duda, el trabajo más importante de los que se ejecutan en esta
isla, por el número de obreros que comprende y por dar vida a las fá­
bricas de curtidos existentes en la misma.

La mayor parte de este trabajo se ejecutaba antes en talleres, pero
paulatinamente se va transformando en domiciliario, quedando en mu­
chos de aquéllos sólo los cortadores y las muieres que cosen a máqui­
na la parte alta del calzado. El obrero de esta industria, al trabajar
en su casa, tiene más libertad y puede aprovechar mejor el concurso
de personas de su familia.

La mayor parte de· los patronos preferirían el trabajo. en tall~r,

porque puede ser vigilado en lo que afecta 'al esmero y solidez de la
construcción (que en todo caso es a destajo),aunque tengan mayor
gasto por local y pe-rsonal de vigilancia. En esta preferencia de los
patronos por el t911er~ y en la de los obreros por el domicilio, sin
duda, influye el que ciertos defectos de construcción no se distinguen
fácilmente cuando la manufactura está terminada.

5. Articulos de «sport», juguetería. - Para expenderlos en la feria
de Semana Santa y en algunos comercios, se construyen, de madera,
barro y hoja de lata, juguetes y pequeñas imitaciones de objetos com­
prendidos en los ajuares de casa.

A. esta industria están dedicados pequeños talleres de familia,
pues, en general, no emplel'ln personal asalariado. Los objetos fabri­
cados se venden en el mismo taller.

Bolsillos de 'malla de plata..-Esta fabricación da lugar a un exten­
sísimo trabajo domiciliario. Como no se han generalizado todavía las
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máquinas para formar la malla y soldar las anillas, se hace esta ope­
ración a mano, empleando el soplete. Tal v-ez no hay pueblo en esta
isla en que no se haya establecido este trabajo, para el que no es ne­
cesario largo aprendizaje. En algunas poblaciones del Norte de Ma­
llorca se trabaja también a cuenta de contratistas establecidos en Me­
norca.

7. Otras i?~dustrias. -En pequeña escala se trabajan a domicilio
objetos de esparto y palma, asientos de silla de rejilla y de enea y
otras lábores de escasa importancia.

En los trabajos antes indicados no se emplean otras máquinas que
. las destinadas a coser.

II.- Poblaciones en donde el trabajo a domicilio se ejectúa COJ~ más
i'll,tensidad y extensión, y número de fábricas o centros para los que
se ejecuta. I

En Palma se ejecutan principalmente bordados, ropa blanca, en-
cajes, calzado, joyería, vestidos, pasamanería, juguetes.

En Lluchmayor, Alar6, Inca y Lloseta, calzado.
En Esporla, bordados.
En Artá, Capdepera y Pollensa, objetos de palma.
En todas las poblaciones de Mallorca, especialmente en las que

no están establecidas otras industrias para la mujer, malla de plata.

nI. -Quién da el tra1Jajo a domicilio.

1. .Comerciantes que 'Venden al público productos fabricados o elabo­
rados a domicilio.-En gran número de comercios de esta capital y
de otras poblaciones' de· Mallorca se expenden calzado, encajes, bor­
dados, ropa hecha y otros artículos fabricados a domicilio.

2. nueños de almacenes o depósitos para la 'Venta al PO?' mayor.-
No existen. -

3. Contratistas y subcontratistas que no tienen talleres, pero 'repar­
ten el trabajo a domicilio.-Varios contratistas, generalmente extran­
jeros, reparten trabajo a do.micilio en bolsillos de malla de plata.

Como sería imposible entenderse con todas las obreras, tienen en
los pueblos una o varias subcontratistas, que distribuyen los encar­
gos y las primeras materias y recogen las labores ejecutadas.
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4. Palleres o certtros de trabajo cuyos patr01ws dan una parte del
trabajo a domicilio, ya con excl'ltsión del que los obreros realizan en el
taller, ya como complerttentario de él. - En este último caso se hallan
las cinco fábricas de monederos de plata existentes en esta capital,
en las que se completan los monederos, colocándoles el cierre, em­
pleando la malla construída a domicilio.

En los talleres de calzado también se relaciona el trabajo en el ta­
ller con el que se hace en el domicilio del obrero, pues en aquéllos
se cortan los materiales en la forma debida y se cose a máquina la
parte superior del calzado. En Mallorca existen más de 30 talleres de
esta industria que tienen trabajo combinado, siendo muy pocos los
que lo realizan solamente en el taller.

En la clase de bordados y ropa blanca hay cinco casas importan­
tes, y algunas otras de orden secundario, que también relacionan el
trabajo a domicilio con el de taller, predominando el primero, y
sirviendo el segundo principalmente para la preparación y arreglo
definitivo de las labores.

IV. - Otras injormaciones.

l. Indicaciones generales sobre la relación del trabajo a domicilio
CMt el trabajo en talleres (por número de industrias!/ por el número' de
obreros empleados en ellas).-Según antes se ha manifestado, el núme­
ro de industrias que proporcionan trabajo a domicilio es reduCido; en
cambio, es considerable el número de obreros empleados fuera del
taller, con relación al personal que trabaja en éste.

No es posible, por falta de datos, presentar cálculo aproximado del
número de obreros que trabajan en una y otra forma en las indus­
trias de que se trata.

Como relación~probable insertamos las siguientes cifras:

A DOMICILIO

Mujeres. Varones. Mujeres.

150 1.200 50
300 » 400
550 » 1.200
150 » 1.600
100 100 300

1.250 1.300 3.550

»
»

120
50

500

670

I EN TALLER

INDUSTRIAS I
-------------111- _V_a_r_on_e_s_._1 /1 1 -

Calzado ' > •• _.

Vestido ,." .
Bordados ropa blanca, encajes..
Bolsillos de plata ,..
Otras industrias .

TOTALES 11
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2. Si el trabaJo a domicilio d'ltra todo el afto oparte de él, o tiene tan
sólo épocas durante el alío. Paros. - Existe cierta continuidad en esta
clase de trabajos, menos en la industria del vestido, que tiene aumen.
to al aproximarse los cambios de estación.

Sólo en el ramo de calzado ha habido algún paro: no de carácter
general, sino circunscrito a una población.
. 3. Remu1~eracióJl, del trabaJo. - Para la mayor parte de los obreros

es insrifi_ciente para atender a las necesidades de una familia lo que les
produce su trabajo, que para .el mayor número de varones 110 se sepa­
ra mucho de 2,50 pesetas al día.

En las industrias a cargo de la mujer el jornal medie suele oscilar
entre 1 y 1,25 pesetas, según la clase de trabajo, siendo muchas las
mujeres que sólo consiguen 50 y aun 25 céntimos al día.

En los bordados, encajes y ropa blanca se obtienen los mayores
jornales, por resaltar más la habilidad de la obrera. En las labores del
vestido, bolsillos de plata y otras pequeüas industrias se obtiene sub­
vención algo menor, por ser trabajos al alcance de la generalidad de
mujeres.

Además de las causas generales que regulan la retribución del
trabajo de la mujer existen otras que contribuyen a hacerla aún más
reducida.

En los bordados, encajes y ropa blanca hacen aiguna competencia
a las obreras de oficio las señoritas de la clase media de escasos recur­
sos. Éstas no suelen ser exigentes con los comerciantes o intermedia­
rios en lo que se refiere a precio.

Muchos industriales y come~ciantes que expenden objetos cons-.
truídos por mujeres se queJan de la ruinosa competencia que les hacen
algunos conventos, 'asilos y establecimientos de ens~ñanza a cargo
de 'Comunidades religiosas, pues no teniendo los gravámenes que

.casi abruman al industrial, pueden vender los objetos elaborados en
dichos centros a precios bastante inferiores a los corrientes.

Otra causa de disminución de jornal, que principalmente afecta a
los aprendices, es la existencia de subcontratistas o encargadas de
g~upos de obreras, que retribuyen aéstas su trabajo, reservándose' a
veces Ulla participación excesiva, que viene a mermar su ya insigni­
ficante jornal.
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PRO,INCIAS DE ALBACETE 1 CT.JEN"CA. y MURCIA 1 QUE NO TIEXEX

I~SPECTOR PROVINCIAL

1. - b'tdust-rias en que existe el trabajo a domicilio.

Industrias textiles. -Esparto: Sogas~ guitas para cosido de cañas~

pleitas y esteras; pleitas para capazos, esteras, etc. Cáñamo: Torci­
dos e hilados; tornos en calles, huertos etc.; trenzas para suelas de
alpargatas. Tejidos de lana: telares a mano en algunas casas.

Ti'abajo del hierro.-Cuchillos y navRjas.
Industria del vestido. - Alpargatas. Trabajo de sastre y modista.

Tejidos de punto en máquinas de mano.
Va1'ias.-Hijuela: Primera preparación del gusano de la seda.

ll.-Poblaciones. e?'t donde el trabajo a domicilio se efectúa conmás in­
tensidad y extensión y número de fábricas o ~entros para los que se
trabaja.

Esparto: Provincia de Murcia: Pueblos de la ribera del Segura,
especialmente Murcia, Alazán1 Archena, Cieza, Blanca, etc. En Águi­
las y Cieza, los tornos para hilados están inmediatos a la fábrica y les
proporcionan sus productos elaborados casi en familia (los de cada
torno).

Provincia de Albacete: Generalizada también en diversos pueblos.·
Hellín es de los más importantes.

Provincia de Cuenca: No hay noticias de esta clase de trabajo con
el carácter que en las otras provincias.

Cáñamo: Provincia de Murcia: se extiende con gran irregularidad,
principalmente en Murcia, Cartagena, Larca y Caravaca.

Provi~cia de Albacete: También existe en menor escala. En Héllín
tiene más importancia por las trenzas para suelas de alpargatas.

Provincia de Cuenca: No se tiene conocimiento, pero debe ser, en
todo caso, reducida.

Tejidos de lana: Provincia de Murcia: Restan de lo antiguo algu­
nos telares en las casas para entregar en las fábricas, muy reducidas,
de Lorca y, Caravaca.

Provincias de Albacete y Cuenca: Nada.
Cuchillos y navajas: Provincia de Albacete: Algunos talleres (unos
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50) en la capital pueden considerar8e de familia y de industria a do­
niicilio.

Provincia~p'e Murcia y Cuenca: Nada.
Alpargatas: Provincia de Murcia: En la capital, Cartagena, La

Unión y Caravaca existe con irregularidad. En Larca tiene mayor im­
po~tancia, pues hay unos 20 centros o fábricas que dan trabajo a do­
mici.lio.
, Provincias de Albacete y Cuenca: Nada.

Trabajo de sastre y modista: En las tres provincias hay variedad
de ,centros de poca importancia, que dan algún trabajo a domicilio,
pri'ncipalmente a las costureras dedicadas a pantalones, chalecos y
prendas de señora.

Tejidos de punto: Se va generalizando, con la facilidad de obtener'
máquinas de mano, la confección a domieilio de prendas de punto,
principalmente medias y calcetines.

Hijuela: Sólo en la provincia de Murcia existe la industria de la
extracción de la hijuela (hilo de pesca) del gusano, que a este fin se
dedica. En la huerta y en la .ciudad se realiza en gran escala la ex­
tracción y la primera preparación hasta formar pequeños haces para
unas ]5 o 20 fábricas o ta1teres que terminan la preparación.

IIL-Quién da el t?'abajo a domicilio.

Esparto: Se dividen con gran irregularidad los productos del tra- .
bajo eutre comerciantes, dueños de almacén y contratistas, para ven­
derlos, con las aplicaciones diversas que cada uno tiene, para obras,
para menesteres fam iliares, para formar esteras, etc., etc.

Hay tres fábricas en Águilas que utilizan el trabajo de los hila­
dores.

Cáñamo: Como los anteriores productos, se divide su producción
entre tiendas, comerciantes, contratistas, etc., etc.

Las trenzas para suelas de alpargatas se hacen a domicilio por
Cuenta de las fábricas o centros en que se venden las alpargatas.

Tejidos de lana: Se hace aplicación de este trabajo, generalmen­
, te, para las fábricas que proporcionan la primera materia para los te-
jidos. .
. Cuchillos y navajas: De igual modo se divide la producción en las

tIendas, talleres más importantes y vendedores a~bulantes.

Alpargatas: Efectuar, para fábricas, talleres y centros, suelas ca­
ras, etc., y aun el montado, completándose aquéllos.
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Trabajos de sastre y modista: En general, se trabaja para talleres
de costurera o de modista.

Tejidos de punto: Se di vide este producto en las tiendas, almace­
nes, etc., y hasta se vende por los contrat~stas.

Hijuela: Se entrega la hijuela o se trabaja para los talleres de 13
capital._

IV. - Otras in,form(JÁJiones.

1.0 Indicaciones generales sobre la relación del trabajo a domici­
lio con el trabajo en talleres, por el número de industrias y por el
número de obreros empleados en ellas.

- Esparto: No es posible fijar la re.lación de que se trata en general,
porque es trabajo que se ejecuta en todas las casas, desde el más an­
ciano de ambos sexos, hasta los menores de diez años, en todos los
ratos libres de otras faenas.

En las fábricas de Cieza y Lorca se recoge todo lo que tienen
los hilanderos en la proporción de un 50 por 100.

Cáf~amo: Está esta parte de la industria en el mismo caso que la
anterior.

No hay relación precisa, pues los productos se dividen mucho,
como se ha dicho, en comercios de diversas clases.

Tejidos de lana: Es hoy muy reducido el número de telares de
mano a domicilio.

Apenas si lleg'arán al 10 por lOO de los que existen en los ta-
lleres. ' .

Cuchillos y navajas: Resul,tan en una proporción aproximada de
un 50 por 100 los pequeños talleres domiciliarios sobre los demás.

Alpargatas: En esta industria, el mayor-número de operarios es­
el que trabaja a domicilio. Puede 'calcularse, con bastante aproxima­
ción, que el trabajo en talleres es la décima parte de aquél.

Trabajo de sastre y modista-: Una pequeña parte, quizá no llegue­
a 1/5, es el número de operarios que trabajan a domicilio, con rela-
ción a los que lo hacen en los talleres. '

Tejidos de punto: No es posible.fijar relación ni aproximada, por
lo mismo que en las tres provincias de que se trata no hay fábricas.
La mayor parte del trabajo va a las tiendas, y otra se vende directa­
mente.

Hijuela: La índole tan especial de esta parte domiciliaria de la in-
dustria impide fijar relación ni aun aproximada. -
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La primera parte, extracción y lava'do, se realiza toda ella a do-
micilio. •

2. 0 Si el trabajo a domicilio dura todo el año, o parte de él, en
época determinada:

Es constante, excepto en la hijuela, que se efectúa en los meses
de abril, mayo y junio. .

3.° Remuneración del trabajo:
Esparto: No es posible determinarla, por la irregularidad con que

se realIza. En los tornos viene a ser, por término medio, 1,50 a 2 y
2,50 pesetas los mayores, y 0,25 a 0,50 pesetas los menores.

Cáñamo: El mismo tipo de remuneración que se indica para el
esparto.

Tejidos de lana: Por lo irregular y escaso, no se puede fijar. No
pasa de 2 pesetas los mayores y 0,25 pesetas los menores (canilleros).

Cuchillos y navajas: Es también irregular este trabajo, que no
'pasa, a domicilio, de 1,50 a 2,50 pesetas los mayores, y 0,25 a 0,50
pesetas los menores.

Alpargatas: Los varones suelen ganar de 1,50 a 2 pesetas, y los
menores, de 1 a 1,50 pesetas. Las hembras, de 0,50 a 2 y 2,50 pe­
setas.

Trabajo de sastre y modista: Tam-bién irregular. Puede calcularse
. que la mujer (es la que generalmente tiene estos trabajos a domici­
lio) gana el máximo de 1,50 pesetas.

Tejidos de punto: No puede, ni aun aproximadamente, indicarse
.cifra para este trabajo.

Hijuela: Está en el mismo caso de indeterminación que el an- .
terior.

,,
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Delegados de Estadistica y entidades particulares.

(Sección 3.a)
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POBLACIÓN TRABAJADORA

Ivarones.¡ Hembras.

Primeros datos acerca de la industria a~

OBSERVACIONES

:parte del trabajo a
máquina. Pésimas
condicionessal1ita­
rias. Trabajo lucrati­
vo y ag.otador. Varía

, el trabajo con los cam­
bios de estación.

Según los casos, vi- Colectiva, familiar
gilancia directa o unipersonal, se­
del. sastre; dir€lc;- gún los casos;
ta del contratis-
ta; sin vigilancia

"jRelació,n.dev,igilanCial Forma
sobre .el.trabajo. de. explotación.

TIPO DE ORGANIZACIÓN

..• , t-' ~uiliid de 'Salamanca (enero 1915).
eII- .

_domicilio , de
tos sastres; •taller­
.mieilio de, coIltra­
1iBtaS; :dlJmi~ílio de
106 operarios.

Algunos contratistas y su
contratistas, que son tam
bién trabajadores.

Número y dase.

Contratistas y subcontratisEditores.

11 sastres.

Número y clase.

7924103

TotaL

100
100I ¡

21 modistas.

b)Modistos y modú

En las épocas de mucho tr~ f,domiciliode las "Gene.r.almente.. ,..t.ra-,' ,c,.a.Si.. si,empre, ' . CO"1 p.a.rte del,' trabajo abajo,algunasoperariasJDOdistas;domicilio bajo directamen- ,lectiva. Algún máquiQa. Los cam-

,

man a otr..as a sus órdenes,,·.. U las operarias, 'po- . te vigilado por'caso, de explota- bios de estación influ-
U8.veceB.. ,1 las 1l10dista&. " ',' ,ción familiar.; . yen enel trabajo.

e) Costura de r0p4a.ca, equipos. ',- •

123, » 123 3 comerciantes. » "-áomieili~ de, los
~cantes;·.domici·
liode las ,operarias.

Generalmente, tra- Colectiva. 'En Íos
bajo directaplen;-.. casos de trabajo
te vigilado. TanF "" en casad~la ope­
bién trabajo sin raria, uniperso-
vigilancia;' nal yfamiliar.

Muchotrabajo amá­
q'\lin~. PéSi1ll.aa;, con­
diciones sanitarias.
Ttabajo en casa.de la
operaria además, y

, como complementario
del ejecutado en el
taller. ,

- 3 »
3 _I

8

1 obrera.

~ encajeras.

r·do c;'lí " . #

&nrer::..' Cl. ,o ..de laj Tra b. ,aj o.. ~irect~~I'c', • Colectiva.
, ..~~htora. meute vlgllallo.·--, ,

~m'il"
enca;:l'Jo de lasl Tr a b,' aj o di}~c.tjl:-h ': "·COlecti,V:"a..a.s. mepte vigilado. l' . _\,

Trabajo a,'mano.
'; .
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POBLACIÓN TRA.llA.TADOlu_j -. TIPO DE ORGANIZAC~ÓN
Editores. Contratistas Y,~beontra.~ '.c

TotaL - J var~ne81 Htlmbras.
- ~ ,';-

/:itelaciónde VigilanciaI OBSERVAC1ONES
L1Jgsr • ' Forma

NúmerQ 11 eZq,8e. Número 11 cla8e. ael;Raba~- - - sobre el trabajo. de explotación.

h) Cal •• ,

.1 n:jCiIiO~e ~os\,opera'l Trabajo" s.in ,Vigi-,¡ /' Unipe,rsonal.

.' '" ríos, caSI smexcep- . lancla.
ción.,. ,

, ,

g) Sombren fÍlHÜ señoras. -

r' ler-dómicÚio de 10sI' Trabajo di~ecta-l
sombrereros. , . me~~e,vigilado.

'9 lI> 9 rc<>mereiante y 2 corse-
~ teras.

23 ~ lI> 23 4 sombrereros.

11 fabricantes.

f) Cm- ~;-

rn
-domicilio del

((;OJIJerciante;- tallel'-
. clOOljeili~ ,de, la,s COI'-

'. setefas. ,- ,

Trabajo directa­
mente vigilado.

Colectiva. '

Colectiva.

Trabajo a máquina.

IAlgún trabajo a má·
quina.

I
~ Algún trabajo a má­

quina. Pésimas con­
diciones sanitarias.

2 comerciantes.

1
»

i) PtU • -. .' . ',. , -

,1 FleIlda-d,Om,lei,lio. ,dell' Trt;lb~jOVi~iladOYICOI,ectiva; uniPer-l' Trabajo de estación.
. eomerciante ydomi-, .no vigilado, se- -sonal. ' " .

cilio~lasoperariasgún los casos. , :
• - {. /' r~ .,' - J ~

j) Alp. ftlÚrÍa.

1 comerciante. ,·1 menda-domicilio' del¡, Vigila~cia directa',l
I comerciante. ,

Colecti~a. Poca importancia
hasta ahora.

5 5 Muy variados.

.k) B()l' 4Ddos.

~cili9~e las ope-¡
T~rlas.,

l)PZ- tiMo.

Ninguna vig~- ,¡
lancia..

Unipersonal. »

36

.8 5 3
f

12 planchadoras.

2. operarios.

raner-d6pli~Úiode lasl Vigilancia directa,,¡
editoras.

II. Articulos de Pa,pe11! Cli:rt6n:'bb18as y cajas.

. . . ; l·~d~ los ope-} Vigilancia directa.)
OS edl.tores.. . \

". . '

1
l"

Colectiva.

Colectiva.

»,

'Trabajo a máno.
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TIPO DE. ORGANIZACIÓN
Editor~s.

. Número y ~e.

Contratistas y subcontra.'

Número y clase.. IRelaciónde vigilanciaI
. sobre el trabajo.

Forma
de explotación.

OBSERVACIONES

3 Muy variados.

III. Dibujo, PriDciPal

l·

__ de bordados.

J)oJBieÜiO.. ;~e las ope-.l .
I rapas.

Ningúna vigi­
lancia.

l'· Unipersonal. '1 »

1 1 I » .1 3 plateros comerciantes'j

IV. J oyeria ~ plate

» Ninguna vigi­
lancia.

Unipersonal. I Antes,'muy impor­
tante; hOY.,en absolu­
ta decadencia.

b) Diaman 1UtaI.

7 7. » 131'latero", comercia~tes. »

n
nda-OOmiCiliO del Según l~s casos, vi- Colectiva; ..uniPer-l·

.
Plate.ro. comoereiante gilancia. directa sonal..
y domicilio del ope- o ninguna. . . .' . .
fano. . . . .

»

6 » 3 plateros comerciantes.:
, ". .. »

e' Pla l' terM.

I r
et;da';domiciliO del

• PI.ate.rQ. comerciante
y domicilio de los
operarios.

segúfi.loS. casos, Vi-\COlectiva; uniPer~1
gilancia directa sonal.
o ninguna vig-i- . ". .
lancia.

»

VI. Griand .-eros.

I l'l'ienda.-d..9micilio d~1 VigÚancia directa_\ .
los relOjeros comer"" '. .

. eiantes_ . .

VIL Embutidos: a) Jú rf«rt.za y descuartizado.

4 maestros contratiStaS- f1 ~eilio de los fabri-I! . cantes.
ji

l
.:~

18 18' ;» ,I 10 relojeros comer-
.ciantes.·

7 7 » 12 guarnicioneros comer-
ciantes.

, .

26,' . 26
'·1

» r . 9 fabrieantes~

»

»

-.'1.. f-...-d.. ?m._id.lío de los;o rmcloneros ·co-
~iantes_ .

Vigilanc~a directa.

Trabajo' directa-\
mente vigilado.

Colectiva.

Colectiva.

Colectiva.

,1

I
Algún trabajo a ~á­

quina. Endecaden.Cla­
Se trabaja semanas
cortas y con jornadas
reducidas.

II~dustria de estacióf'

.-
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OBSERVA.CIONES

POBLACIÓN TRABAJADORA.

Total. Ivarones..¡Hembras.

- 392-

Editores.

Número y, claae.

'- 393 -

f"l!II TIPO DE OR-GA.NIZA.OIÓN' \

Contratistas y subeontratistaa' l-=~::==:=:===1~~~~~~=~F==:=====
- ¡~ -lRelació,nde Vigila,ncia\ Forma

'N: ' ~ , sobre el trabajo. de explotación.úmero y clase ; Gel trabajo'.
• '1 ..=~-~:----.,---_":-._-----=--------

53 37 16 9 fabricantes.
b) Elak fI/JÍÍ1Ih

.... ...;",110 de los fabri­
- ~s.

Muy vigilado. Colectiva.

\

Algúntrabajoamá­
quina. Población obre­
ra generalmente fo­
rastera.Se consideran
como criados. Indus­
tria de estación.

18 18 » 4 comerciantes en mue­
bles.

3 ,contratistas, maestros. l1J1ler-domieilio de loS'
eomerciantes; taller­
fomicilio de los con­
tr.atistas. -

~~~

Según los casos, di­
rectamente vigi­
lado por e! editor
o por el contra­
tista.

Colectiva. ,»

Total de operarios, 641. De ellos, 218 varones y 423 hembras.
Salamanca 12 de enero de 1915.-Franc~scoBernzs.

fl

r'
f

.1

,/
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Alcoy._~ ..,.b13Dca.
~-

RETRIBUCIÓN y HORA.SDE
--....~

I

NÚMERO DE OBREROSTRABAJO
~ -,

A DOMICILIO EN TALLERA DOMICILIO
_'r~~

- Driradóndél· trahajo ..
A mano

Tiempo emplea4c - ........
en el año ¿Quién da el trabajoRopa b!añca. .oa mf.quina. lomad¡ Jomada

. -~ épo~s de trabajo.
Paros. a domicilio?~

Hom- Hom-A destajo. Mínimo. Máximo. uSual usG¡1L" Mujeres. Mujeres.i-J. I bres. bres.- - - _..

Horas. Horas. Horas. Botas. --- ---- ¡¡,.--~
Obrera. Máquina. Una camisa de primera, 0,62 1/

2
pe- 5 9 lit. 10 • Háce {Icho meses » Casa Fluixá (1), » 2 » »

setas. • existe estaip.dus~ calle de San
Una camisa de segunda, 0,50 pe-' 5 9 t/2 :t » ,. tria en Alcoy, y Lorenzo, 2.

f setas. durante ese tiem-
Un p'ar~e calzoncillo.s de primera, 3 9 :t ) .. po ha habido tra-

0,40 pes~tas. bajo; ~

Un par de calzonci1los de segunda, 2 9 :t • 1) ..
.>0,25 pesetas.

(1) Esta industria está en comienzo, no e:Kistiendomás que lá,. ca·sa.indicada. ,
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de o
punto inglés. a máquina.

Género A mano

A destajo (2).

RETRIBUCIÓN Y HORAS DE l1tA1l!1~ .... , .

A DOMICILIO

_ .J

¿Quién da el trabajo

a domicilio?

j NÚMERO DE OBREROS

lA DOYICILIO EN TALLER

Hom- Muje- Hom-
bres. res. bres. Mujeres.

1 1,25/ »'

tonfeccionado- Mixto.,
ras (1).

Puntille- A mano (4)
ras (3).

Aprendi- A mano.
zas;

Una docena de camisetas,
clase fina, para caballero,
1 peseta.

Una docena de camisetas,
clase ordinaria, para caba­
llero, 0,75' pesetas.

Una doeena de camisetas
para chicos, 0,50 pesetas.

Una docena dé calzoncillos
para caballero (con boto­
nes y ojales), 1,75 pesetas.

Una docena de calzoncillos
para caballero (sin botones
y ojales), 1,25 pesetas.

Una docena de calzoncillos
para chicos, 1,25 pesetas.

Una docena de abrigos para
señora, llamado .«torera»,
0,40 pesetas.

Una do~ena de· refajos, 0,79
, pesetas.

Una docena de pantalones de
señora., 0,35 pesetas.

»

»

»

.])

»

»

»

»

»

»

»

»

4

3

8

8

7

6

12

6

»

6

4

10

10

9

8

14

7

lt

.'

]).

» '

.»

»

.»

»

»

»

»

»

»

Como complemento dell¡
de los obreros ,en el

ltaller:
José Ratalá ; Santa

Isabel, 17.
Camilo Badia,· En­

sanche.
Carbonell y Com­

pañia.
Lláeery Candela.

J.Gisbert, Santa Marta
Viuda Moillor Botella.

Joa'quin Soler.
J. Américo.
.1. Pérez.·

Francisco Plá.
AgustinReig.

Luis Bereng~e.

» 125 250 325

60 » »(5) 129

(1) Son las obreras que en sus domicilios ac.aban las camisetas fabrieada.il, ~nribe-;ojalat·~,~. ~.- -
(2) La confeccionadora ha de poner máquina, luz y plancha. Del 'salario' de estasobretas~ ~~l'e~Jorilalde las aprendizas.
(3) Este trabajo lo realizan niñas de dóce a quince añÓs. COMiste .enadornar con puntiJlas .... daPUJlto.
(4) En el taller se h8tce a máquina.
(5) Entre repasadoras, juntadoras y·puntilleras. .~

/
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Aunque no. tiene relación directa con la información, tal vez
sea oportuno saber que los obreros en taller de punto inglés
cobran:

I Tiempo empleado

A mano ------- ---------..
Jornada

..
Óbrero.

usual.
o .~ destaj(). "humo.¡ ''':'.mo.

a máquina.
Horas. Horas. Horas•

.Óbi·ero. Mixto. Una docena de pantalones 6 8 10 tI'!
para caballero, talla 1.a, 2
pesetas (sube 0,25 por talla
hasta el núm. 5).

Una docena de camisetas para 6 8
caballero, 2 pesetas.

8Una docena de pantalones 6
para señora, 2 pesétas.

6Abrigos llamados «torera» 4 ti'!
para señora, talla La, una
docena, 6,10 pesetas lsube ,
0,50 por talla hasta el nú-
mero 5).

Una docena de refajos para 4 t/'J. 6
señora, 3,25 pesetas.

6Una docena de pantalones 5
para niña, talla 1. a, 1 pese-

/' ta (sube 0,10 por talla hasta
eluúID. 7).

->
.;. Una docena de camisetas para 5 6

niño, talla La, 0,90 pesetas
(8ube 0,10 por talla hasta el
núm, 7). .

\.

" . ..
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NÚMERO DE OBREROS

A DOMICIL!O EN TAI.LER

Calc~eras.

r= RETRIBUCiÓN Y HORAS DE TR...\BAJQ -, 1=':""

.' ====:=:::::==================::::::;~~;"',-==~;:::-41-
I'- ..... A_D¡O_MI_CIL_I_O..,....__¡- -:-_-I _ t'ALJ&B:

A máquina JI _ I_.....:;;----ll. Duiaei6n del trabi.ljo
A jornal. Tiempo emp.1.........o ~ JOllIada en el año

a mano. A destajo (1). Mínimo. Máximo. usual. - ó época de trabajo.
Mínimo. Máximo. - _ _ ~ Jortiadá•

Paros.
¿Qui~n da el trabajo

a domicilio?
Hom­
bres.

Mujeres.
Hom­

bres.
Mujeres.

Obrera. Máquina~

Ayudanta. Mano.

Una docena de medias, 2 pe­
setas (jornal de la ayudan,.,
ta, + 0,15 + 0,10 + 0,10
para parafina, carbón y
luz).,

Una docena de calcetines, 2
pesetas (jornal de la ayu­
danta, +0,15 +0,10 +0,10
para parafina, carbón y
luz).

»

0,25

Horas. Boras. Horas.
1---:'

6 7 10

I---~

._~, Todo el añe; sien­
do los meses de
más" trabajo
abril y diciein-. .,¡br.. .

1

» Contratistasq"lJe
luego ellos mIS­
mos realizan la
venta en los mer­
eadós de Alcoy y
fuera de Alcoy.

» 30 » »,

(1) La obrera ha de poner la máquina, cuyo coste oscila entre 150 a 500 pesetas.

.'

EN TALLER

Salario Salario
diurno.. noelUrno.

Tejedores.
A mano

o a máquina. A destajo.

l)uración
I=:::====¡=====J1 rwkabajo en el

do o. ,época' de
trabajo.

Paros.
¿Quién da el trabajo a domicilio?

(Con ex~lusiónde los ,obreros de taller.)

NÚMERO DE. OBREROS

'. A domicilió; En taller.'

A máquipa. A destajo, según son las piezas; pero,
por término rpedio, sacan un produc­
to diario de 7,50 pesetas (l).

Obrero.

Camillero. » 0,30

3,25 4 ~O«fu el ~ñó.
!

» Los fabricantes de p~~sHiJosde ~..Ara­
cíal Desiderio Mataix,o-Gonzalez y
Co~pañia .José Oliver, EduardQ Plá,
Viuda de Rito Santonja,Boronat y Com­
pañía; Anselmo Aracial y otroS, hasta 30

:115 850

(1) De este ,salario hay que !estar: 0.82 + 0,32 + 0,25 +. 0,32 + 0,20 + O,~ + 0,10 +~.. .... ~.~
fuerza cami-. colero acarrea- para- alquller luz ~~. . •

llero dor dora

26
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60

Muj~res.

EN TALLER

10

Hom­
bres.'

25»

NÚMERO DE OBREROS {2}

.A. DOMICILIO

Hom-
bres. Mujeres.

¿Quién da el trahajo

a domicilio?Paros•.

r.t() el año, En los meses C. Monll.or, San Fran-
lumentándo- de febrero y CISCO, L . .
• lIlueho én agosto, por Vi~nte J~ Blázquez, San
abrilydici~ni-:- haber casi Fr~ncisco, 20.
Wevantes del ca'rencia de A; Lozano, Doña Sau-
CorPus y' Re- trabajo. tina, 12.
yeS.' - J. Martinez, Viaducto, 2.

A. Bañón, Viaducto, 2.
- C. Laporta, A. Aracial,24

V. Doménech, San. Nico~
lás,20. .

R. Peiró, Carmen, 2.
G. Pa'reja, San Cristóbal; 2
M.. CarbonelI, M. Torre­

grosa~

~.

"JrlIbaio.~el año
.lpIll2~ Ira~o~ .

»

1

»

»

0,50

Mini- Máxi-
mo. mo.

----I~

»

»

10

Horas.

-
JornaL I

Jornada~ Jomada i
usual. USIlal.

»

10

27

10·8

8

20

Tiempo
empleado.
~ .---...
Mini- Máxi-
mo. mo.

Roras. Horas.

»

»

1

.;t

» '

Salario se­
manal.
~

Míni- Máxi-
mo. mo.

.A. DOMICILIO

.RETRIBUCIÓN y HORAS DE TRABAJO

A destajo (IJ.

Mano.

Mixto.

-

I
I

A mano

Sastrería. o
a maquina.

-

Obrera.

Aprendiza.

-----i-----I.-------II-- -- ---- ---

Ip 1" .

1

, ant~ on, 1,50" »
pesetas.

Chaleco, 1,50 pe- »
setas.

Chaqueta o ga-
bán,4 pesetas.

» 0,50

(1) Además de pagar la obrera a la aprendiza, ha. de poner la m:~quina de coser, planclia, hilo ¡;.lu. '. .' .
(2) Aunque parezca pequeño el número de obreros sastres en esta población, es debido a que la llueobrera n~a~ude generalmente a servirse a los·ta.l~eres.. sino que van a l~s obreras, que en

hor&~ extraordinarias trabajan m:ás económico. .

Gorrt ¡..

DISTRIBUCIÓN Y HORAS DE TR~BA10 ~

NÚMERO DE OBREROS
.

.A. . I10MICILIO - ,.1' 'fAit'llR
A, DOMICILIO EN TALL:B:a

A mano , DuraciÓn' ¿Quién da el trabajó

Gorrera. Tiempo empleado Jornada Joma'da
del trab\ljo en 'el a domicilio?o -Paros.~ usual. año o época de (ConexcIusión de losa máquina.

Mi~iJ.llo. Máñmo. JllfÍIal. . usual. trabajo. obren;¡s de taller.) Hom-
Mrij~res.

Hom-, A destajo. - - - - bres. bres.
Mujeres.

- . Horas; , Hóras: . Roras-
J:foras.._-- ---- ~ --- -----"-'1

~~io;s¿ .Obrera. Mixta. Una docena de gorras para hombre, 20 24 :l~ 10 ~odo el afto '(1) Enrique Pérez, }} (2)2 "1 86
~los

» ,
3 pesetas. . San ,Lorenzo,

,..
14 17 »

Una docena de gorras para chicos, ~" p¡o& núm. 2•
, 2 pesetas. ..

/ t::;a 1a.a deN . d '6».ae1
(1) En los meses de abril y diciembre aumenta el trabajo, debido a las fiesta~ del P:trraa·,.f· . ;allnq aVI ad, respectivamente.
(2) Según impresiones recibidas, parece hay tendencias a aumentar el número de!, re . \~e en la actualidad es elindicado.

,.
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RETRIBUCIÓN Y HORAS DE TR.\R\JO

.... 1 NÚMERO Di OBREROS.

.
"

30 »

I

»

Hom- Muje- Hom- M1!je-

bres; res. hres. res.

A DOMICILIO EN TAj:.LBR

» R~ Mas~net, S~Il Lo- 50
:,' renzo,.25.

. ~. Canet, $an Juan, 21.
R. Miró, P. Casanova,5.
.' J. priola,M. Torre-

. grosa, 17.
·S. Móntava,Sali Fran'-

. '.' cisco, 74.·.· .
.J. Sellés, Polavieja, ~8~
M.EugenióSeguí-Mo'reu,
, '. TOl.:regrosa, 20~ .

(Nombre ignorado); Sau-'
"to Tomas, ~.~

" ¿Quién da el ¡r;baj~"~ d~~icilio?
·Paros.. (Con exclusión de los obreros

. .del taller.)'

., .
»

.,

'» .»
¡

" ·11 »

11 .»
1-.

11 »

11 »
.

11 »
..' .

11 »

» »
126 1,25

-

..

» ». , 10 14 10

» » '" 10 ,14 ..
» » 10 11

» » 5 ti! 7

» » 5 6

» » 4 5

» » 4 5

» » 4 5

» » 2 i/2 3,t/!

0,50 1 , »

» , . ,. »

.~ .

";iAL~ _. Duración
~--'" ¡-'., .... ' del trab~io ~n el

Salario semanal. Tiempo empleadO •.....;,1· . .
-- ~..Iom.a.da. año'.oépoca 'de

~~Jarn!BdaIUI"~"'~~--"I;J ..

M
• - 1 .,C :. :1JS!1al. trabajo..

ia. mImo. Máll:imo. usual. 1--::: ~....-.- ;""" :
¡lnÍnimo. Máximo. - _ _ 1--"""- ~

Hora~. Horas. Hora. ·..:'IDO~ ·Hórás._______.__I~ ~,;-~ll-''-'':''---,---'-

2 ~ 3 lot/~ Todo el año;
escasamen­
teén los ine­
sesdefebre­
ro, y agosto.

A DOMICILIO

A destajo.

Un par de botas o zapatos
cosidos, de primera, para
hombre, 4,75 pesetas.

Un par de botas o zapatos
cosidos, de segunda,' para
hombre, 4,50 pesetas.

Un par de botas o zapatos
cosidos, de tercera, para
hombre, 4,25 pesetas.­

Un par de botas o zapatos
clavados, . para hombre,
2,25 pesetas.

Un par de botas o zapatos
cosidos, para mujer,' 3 pe­
setas.

Un par de botas o zapatos
. clavados, para mujer, con

tacón celuloide, 2,12 pe­
setas.

Un par de zapatos o botas
clavado, para mujer, con
tacón de car,tóllY suela,
] ,62 pesetas. . .

Un par de botas o zapatos,
para chico, 1,25 pesetas.

Un par' de botas o zapatos,
para niño, 1 peseta.

»
»

A mano

Zapatería.. o:

a maquina.

Obrero. A mano.

Aprendiz »
Pespun- A máqui-
teadora. na.
=;;;;;;;;;;;;;;~~;__=~========odb.-=~;;¡;;;=J.- ~---;;;i;;¡;;;¡¡¡¡iiiiil--'" =.;=-'.~:L~~~=;;;;-=-=d;;;;;=~=~;;i;;~~~==~=~~="¡";;;;;;;;;;;;;;;

(1) Los zapateros a domicilio han de poner las herramientas, cera,.. ,:erote; etc. L~s pa. ~ntedan4>s:materiales y las ~oimas.

I
f
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,

Cajas de cartón Para ~-·'1pe~eria.
,

RETRIBUCIÓN Y HORAS DE TRABAJO
NÚMERO DE OBREROS

-= A DOMICILIO EN TALLERA. DOMICILIO
EN TALLBR

A mano Tiempo Datació~
¿Quién da el trabajo a domicilio?Cajas o empleado. Jornal. ~1J3baioea el

de cartón. a máquina.
I ---- Jornada ---------o Jornada '~oépOCa d~

Paros. (Con exclusión ?e los obreros' de taller.) Hom- Hom-
A destajo. M~ni- Máxi- usual. Mini- Máxi- usual. uábajo; bres. Mujeres. bres. Mujeres.

mo. mo. - mo. mo. -- - - -' -
- Horas. Horas. Horas. Horas. Hor:ts. I Haras. --- --.------

Obrera. Amano. 100 cajas para ampollas in- 18 20 10 A destajo, 10 ''nJdó el -año. Porlosmeses Fábricás de Tomás Valor, ca- » 25 » 429
yectables, imitación piel, siguien- '. de junio y lle de San Jorge, y E. Mata-
S pesetas. do· los I julio. rredo~a, Ensanche.

100 cajas para papeles, imi- 10 12 :» mismos
tadón piel, 1,25 pesetas. . precios.

100 cajas para papeles, forra- 7 10 » I .-
das de charol, 0,90 pesetlits.

100 cajas para píldoras, 0,75 5 7 1/2 .»

rp,esetas.
100 cajas para pildoras, en· S !/2 5 »

trefinas, 0,40 pesetas.
100 cajas para frascos pe- 8 10 ».

.
queños, 1,10 pesetas.

100 cajas para frascos gran- 10 12 »
des, 1,75 pesetas. I ,

100 cajas para sellos, tamaño 10 12 »
grande, de primera, 1,75
pesetas.

\ 100 cajas para sellos, tamaño '7 10 » . f

pequeño, de primera, 1,20 ..
pesetas. ~

100 cajas para sellos, tamaño 8 11 »
grande, entrefina, 1,40 pe-

~

setas. '
1

1

100 cajas Pftrá sellos, tamañ~ 5'!/! 7 »
pequeño, entrefina, 0;90 pe- \

setas. ! "

100 cajas tubos 25 40
¡

para gran- » tdes, de litro, 4 pesetas. . .-
:

100 e'ajas para tubos-media- . 13 20 »
nos, 2 pesetas.

100 cajas para tubos peque- 7 !/2' 10 »
ños, 1 peseta. .

Aprendiza S71/~1 0,50 » '"
:» » » » :»

, - -
, \

- --
-

-. -
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Relación del trabajo a. domicilio con el trabajo en talle~.

XÚMERO DE I::'\DUSTRIAS XÚNIERO DE OBREROS

A dGmicilio. En taller.

En taller.
--- -:----'"...........------- - -~.-- ---A domicilio.
Bomb,". MU;""'.I Total. Hombres. Mujeres.I Total.

4.313-lit.34A8 62 50 384 I 434 7.031

Si los' obreros a domicilio y sus patronos, en Alcoy.
están asociados o no (1).

OBREROS
ASOCIADOS o NO

Industria. Patronos o empresarios

I asociados o no.
Hombres. Mujeres.

Ropa blanca. No. No. No.
Género'de punto. No. No. Algunos con lbS fabrican-

tes de paños,
Calceteras. No. No. No.
Tejedores. No. No. Los fabricantes en la Real

fábrica de paños.
Sastres. No. 'No. No.

Industria gorrera. No. No.

I
No.

Zapateros. No. No. ·No.
Cajas de cartón. No. No. No.

(1) Se ha. creído oportuno este antecedente. por si la Ley que venga a remediar o
preca.ver los daños de 8weating-system en el trabajo a domicilio necesita corno
€lemento la. organización corporativa, cuyo antecedente es la a.socia.ción. Y si en
la información se ha buscado la' comparación del trabajo a domicilio con el tra­
bajo en taller dela misma clase, ha sido: 1.0, porque es un barómetro; Í:!.o, porque
podía ser elemento de la solución legal; 3.°, por sí esta extensión puede favorecer
y difundir la asociación entre los obreros, es'timulando la de los patronos.
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. INFORME DEL DELEGADO DE ZARAGOZA

Industria: Vestidos: Confección de prendas de hombre. .
. -. Trabajo a máquina,o a mano: A máquina, en máquina de la pro-
piedad de la obrera. '.

Quién da el trabajo: El dU~ño del almacén. . .
Dónde se trabaja: La mayor parte, a domi.cilio.
Duración del trabajo:. Todo el año; varía la intensidad según las

temporadas.
. Remuneración/del trabajo: Calzoncillos cotan: Sé abona de 1 a 1,50
docena, según clase, descontando por hilo 0,20; tiempo para la con­
fección, cinco horas.

Camisas arabia: :pe 1,75 a 2,25' dos, según clase; descuento por
-hilo,' 0,30; duración .creltrabajo, once horas.

Pantalones azules: De 1,75 a 2,25 docena, menos 0,25 por hilo.
Pantalones de lana: Pieza, 0,401 a 0,50; descuento por hilo, 0,05;

tiempo, do~ horas.
Pellizas d.e lana: 2 pesetas pieza; tiempo, cinco horas.
Chalecos: De 0,20 a 0,30, menos 0,05 por hilo;tiempó, una hora.
Americanas de lana: A 1,25 pieza con forro; descuento por hilo,

0,05; tiempo, cuatro horas. .
Americana sin forro: 0,50 pieza, menos 0,05 por hilo; tiempo, dos

horas. .
Marineras de niño (vicuña): 4,50 docena; descuento por hilo, 0,25;

tiempo, diez horas. . . .
Marinera.:s de niño (dril): 3 pesetas docena; descuento por hilo,

0,2~; tiempo, diez liaras. -
. En todos estos trabajos la' operaria tiene una aprendiza, a la, que
abona de 0,25 a 0,50 pesetas diarias.

IJatos :de procedencia obre1·a. ,.

Indust~ia: Poquillas: Ampliacióu de d~tos de la Ílota ~nterior...
En los pueblos vecinos a la capital hay bastante t~ab~Jo a domlcl~.

lio en esta industria. . '
. Remuneració?~: Clase de porgaderos: De 0,25 a 0,50 pieza; tiempo
para confección 1 cinco horas.
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Clase de toquillas: De 120 centímetros, de 0,45 a 0,50 pieza; tiem­
po para confección, seis horas.

. Clase de chales: De 0,75 a 1 peseta pieza; tiempo para confección,
once horas.

Según estos dat?s, indican los informantes que cuando dan lana
de la llamada de mecha, cunde la labor y pue.de obtenerse hasta 1,25
pesetas al día.

En la confección de roquetes pueden ganarse hasta 2 pe~etas.

Las intermedias reciben 0,05 a 0,15 pesetas por ~oquilla, según la
clase.

IJatos de procedencia obrera.

Industria: Calzado.
Trabajo: A máquina.
Duración del trabajo: En una fábrica, todo el. año; en otra hay épo­

cas de paro, dos o tres meses.
Remuneración. - Guarneci~o: Chanclos polaca, números 17 al 23,

1 peseta docena; descuento hilo, 0,17; tiempo, cinco horas.
Pala, 0,75; descuento hilo, 0,14; tiempo, cuatro horas y media.
Confección primera, 2,50; descuento clavos, 0,50; tiempo, cinco

horas.
Confección segunda, 2,25; descu.ento clavos, 0,50; tiempo, cuatro

horas.
Confección tercera, 1,50; descuento clavos, 0,50; tiempo, cinco

horas.
Sin tacón, tercera, números 15 a 20, 1,25; descuento de clavos,

0,05; tiempo, cuatro horas.
Las clases primera y segunda se trabajan por hombres.
El guarnecido en otra fábrica se abona: a 2 pesetas loschan'clos

poláca y 1,75 pala.
Industria: .Cosido de sacos.
Trabajo: A mano.
Quién da el trabajo: El fabricaDte~

Dónde se trabaja: A domicilio.
Duración del trabajo: Todo el año.
Remuneración.-Cincuenta céntimos por 25 sacos.
Trabajan mujeres, y vienen a obtener de 0,75 a 1 peseta de

jornal.
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SiNDICATO CRISTIANO DE OBRERAS DKL ENOAJE• .ALM.A.GRO."

«Ilmo. SI'. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

Señor: Enterada de su grata, fecha 21 del pasado, he de procurar
. reflejar con la mayor exactitud la situación actual de la industria en­
cajera en lo que se relaciona con la obrera del encllje, concretándome
en mi información a este solo asunto, por ser el único del cual puedo
hablar con algún conocimiento, y porque puede ser considerada como
la industria única en la cual laboran, sin excepción, todas las mujeres
de .la localidad.

.. Respecto a las poblaciones que ejecutan el trabajo del enc~je~ aquí
suelen ofrecer su obra algunas artistas de los pueblos cercanos, como
:en Moral de Bolaños, etc.; pero de donde se nutren las fábricas es, en
realidad, de la obra ejecutada por las mujeres de la localidad.

Aquí existen siete establecimientos legalizados para la cómpra del
encaje; además, sin legalización oficial, existen muchas familias que
trafican con esta industria y reparten el trabajo a domicilio, expen­
diéndole con alguna depreciación, lo cual irroga perjuicios inmensos r

tanto a los fabricantes como a las artistas.
El trabajo lo ejecutan las obreras en su domicilio, sin excepción,

recibiendo, encargos de las fábricas, los cuales hemos de hacer con su-
jeción a picados o rrluestras quenas facilitan. .

Los fabricantes no· suelen tener obreras propias o determinadas;
éstas suelen recibir encargos de las diferentes fábricas, cuyos patro­
nos ya tienen conocimiento de la pericia, situación económica y de­
más-datos que para la obtención de más pingües rendimientos ne~e-

sitan saber. ' ,
No se trabaja con la misma intensidad en tpdas las épocas del año r

si bien hoy, y desde antes del pasado mes de mayo, esta industria ha
decaído, hasta el punto de hacer imposible la vida a esas obreras que~
por no tener aptitudes para sobresalir en su trabajo, ven despreciado

- ,el eneaje que hacen, y antes era tomado en las fábricas con alguna es-
timación. '

La paralización absoluta no se ha dejado sentir hasta ahora.
Respecto a la remuneración del trabajo, aquí es donde más hemos

experimentado los efectos de esta paralización parcial; la manera
Cómo se desenvuelve la vida en esta localidad hace que la mujel'. se
vea obligada a contribuír con su trabajo al sostenimiento de la fa~i-
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lia, siendo ineludible esta necesidad por la falta de fábricas o centros'
de trabajo para el hombre y la mezquindad de los jornales que perci­
ben cuando con5iguen tener ocupación habitual; esta cooperación que
la mujer presta para el sostenimiento y atención de las necesidades
familiares hace sea tan indispensable la defensa d~l salario de la mu­
jer como el del hombre; hoy, la obrera que por su gran pericia es lla­
mada por el fabricante para hacer un trabajo, tielle ·que aceptar el
encargo sin conocer el valor o precio de la obra que ha de ejecutar,
lo cual, como es natural, da lugar a infinidad de abusos por parte del'
fabricante, que,. aprovechando la situación angustiosa de la obrera,
ofrece una ruindad por su,trabajo, la cual tiene que rendirse por la
imperiosa necesidad de cubrir las. perentorias necesidades del hogar.

El jornal, trabajando unas diez horas, oscila entre ly 1,50 pese­
tas, siendo una excepción la que 'por su maestría y destreza consigue
ganar algo más. '

Queda incondicionalmente a sus órdenes' su afectísima y segura.
servidora, Basilisa Romero, Presidenta.>}

/ «El día 6 de fehrero de 1915 se reunió.la Junta directiva, bajo la
presidencia de Basilisa Romero, y con asistencia de las que al margen
se expresan. La'Presidenta dió lectura a la contestación que a la circu­
lar del Instituto de Reformas Sociales había mandado a Madrid, sin
poder reunir antes la Junta, y, enteradas de dicha contestación, fué
aprobada en coujunto, pero se hizo notar que el promedio de 1 a 1,50

.pesetas para diez horas de trabajo sólo podía regir a ·las que había
consultado, que eran operarias excepcionalmente hábiles, pero que el
verdadero promedio en estas circunstancias era de 0,75 .pesetas para
doce horas de trabajo.

Se acordó redactar copia de esta acta para enviarla ·al Instituto de
Reformas Sociales, ·a fin de que el primer informe no traiga perjúi­
cías "al gremio de encajeras.

y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Almagro 6 de febrero de 1915;-La Presidenta, Basílisa·Romero.­

La Secretaria, Isabel Ramírez.-AI margen~ Basilisa Romero.- COrt­

solación Puentes.-Isabel Ramírez.-IJolores Soto.-Adela Ramírez.-:­
Teodosia Romero.-Elena Puentes.-Escolástica Ráez.-Estrella C{t­

-ñizares.-Patrocinio Ráez.»
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FEDERACIÓN SINDICAL DE OBRERAS DE BARCELONA

(Lencería, sastres, modistas.)

«Muy señor mío de· mi consideración más distinguida: Ausente
.unos días de Barcelona, a mi regreso me consultaron las Presidentas
dé tres de los Sindicatos que, adheridos, forman juntos con otros la Fe­
deración' sindical de obreras, cuya obra por mí iniciada y propulsada

, sigue siendo mi bello ideal, honrándome en orientarla con mis esca­
sos conocimientos, pero firme voluntad, desde la presidencia (que in­
merecidamente ocupo) del Real Protectorado de la misma. Sobre las
hojas-informe por usted a ellas dirigidas con atentísima carta, pues
ellas no tienen todavía bastante cultura social ,para saber resolver por
sí solas; y de la que ellas han recogido según experiencia propia y
segúnlo que, siguiendo pacienzuda investigación entre obreras y pa­
tronos que acuden a la obra, ,he podido apreciar, podemos dar las no­
tas que acompañan, bajo su propia firma, las federadas, yen su repre..
sentación la Presidenta de la ~ederación. Y ahora, oficiosamente, me
permitiré dar a usted algunos detalles que pueden servir de alguna
orientación sobre el problema del trabl1jo a domicilio.

Ante toc:lopuede usted notar lo reaccionarias que son en dar rrom­
bres de patronos "(debido al miedo de perder el trabajo) y en puntua­
lizar abusos.

Tiene la obrera una .desconfianza grande, en toda gestión oficial
para el mejoramiento en las condiciones de su trabajo, tanto que al
inducirlas las Presidentas de los Sindicatos a que denuncien algunos
talleres que infringen las Leyes del trabajo, lo hacen con mucho re­
paro, yla verdad es que luego de lograr que hayan hecho muchas
denuncias con toda clase de detalles, tanto al Sr. Gobernador, como
al Sr; Alcalde, como· a la Junta de Refor~as Sociales, en Barcelona
no se ha impuesto correctivo alguno, yeso las desanima.

De aquí el que en este informe que adjuntan no hepodido lograr
qile detallasen lúás. De todas maneras, si usted lo estima conveniente,

. tenga la bondad de notificarlo, y procuraré hag-an una lista de infor­
mación de detalles y fábricas en que se reparte el trabajo a domici.
lio, clasificado ,por oficios.

El estudio del problema obrero femenino en Barcelona sólo son
nombres dados en ciertas agrupaciones y nada: en efectivo, siendo el
principal obstáculo para 'ejércer verdadera investigación y poner re..



MTIN. Biblioteca Central

- 4:14: -

medio a tanto mal el personalismo y las ten4encias 'religiosas y políti~

eas, que envuelven a la mujer en sus intrincadas rede~, de todo lo que
resultan beneficiados ciertos intereses y sacrificados otros. No me cie­
gan, al hablar de dicho problema, ni intereses obreros ni patronales,
pues no pertenezco ni a una ni a otra clase: sólo me guía mi deseo de
poner de relieve defectos a subsanar para que ~uedan ser efectiva­
mente conocidos, y, estudiándolos, corregirlos.

El trabajo a domicilio en Barcelona es aceptado por.las obreras, por
~xplotado que esté, porque cuentan con alguna ganancia más (casi
siempre) que a jornal, pero con detrimento de su salud, ya.que tra­
bajan de diez y seis a diez y ocho horas diarias.

La cuesti6n de las contratistas y subcontratistas del trabajo es una
red de tela de araña que va envolviendo el trabajo a domicilio hasta
estrangularlo.

No quiero molestar más su digna atención con pequeñas observa­
eiones, dejando a su criterio el que, caso de par~cerle pertinentes IOi

buenos oficios de la obra en materia del problema obrero femenino,
nos honren con sus comunicaciones, ofreciendo, desde luego, tanto
los humildes servicios de la entidad corrÍo mis pobres esfuerzos perso­
nales.

De usted siempre atenta segura servidora, q. s. m. b., J,fa1'fa no­
mbuch de Cofíella.

Barcelona 25-1-1915. Local social: Alta de San Pedro, 18.»

IJulustrias en que existe el trabajo a domicilio.

1.o Vestidos.-Blusas y faldas de seiíora (vestidos completos, PQ~

·eos); vestidos de niño; abrigos de señora y niños; pantalones, chalecos
de hombre y abrigos (traje~ completos, pocos); ropa interior seiíora,
.como camisas, pantalones, cubrecorsés y refajos en gran escala; cami­
sas de hombre, cuellos y puños, calzoncillos de tela; blusas de opera­
rios y de obreros; géneros de punto para mujeres, hombres y niños;
guantes, también de género de punto; botones (encartarlos); ligas
(montarlas) de seiíora y caballero; tirantes; bordados y calados en ro·
pas interiores y camisería, especialmente en ropa de mesa y de carp.a
y pañolería; calzado de hombre, mujer y niños; vestidos de muñecas;
.corsés y refajos; corbatas; encajes de bolillos. .

2. 0 Cordoilerfa y'pasamanería. -Botones (pasamanería), cordones
y adornos, flecos y borlas. _

3. o .A banicos.-Pequeños industriales 'dan algún abanico a pintar



MTIN. Biblioteca Central

-415 -

y 8. bordar. con lentejuelas, pero en muy pequeña escala, recibiéndo­
los el comercio en gran parto confeccionados.

. - 4.° Artículos de papel, de cartón, de cuero:-Cajas de cartón: Caba­
llos de cartón y algún otro juguete; encuadernar libros v libretas'. ., ,
plegar y engomar sobres. - /
- !).o Artíc'ulos de «sport», juguetería. - Muchos entran en géneros

de punto, Y otros, en juguetería, dándose en el último artículo algo
de trabajo a domicilio; pero, con todo, queda incluído en artír.ulos de
cartón~

6.o Joye1-ía y platéría. - Algunos pulidores y bruñidores en pe­
quéña escala (en Mallorca está este trabajo como a consecuencia de
estarlo la industria de joyería, mucho más extendida). .

7.° Otras industrias.-Objetos de ortopedia; plisados; planchado de
ropa nueva; crochet, flores y alpargatas.

El trabajo, en general, es a máquina, viéndose precisada la obrera
demanda~te del trabajo a adquirir máquina forzosamente.

Poolaciones en donde el trabajo a domicilio se ejectúa con má~ .inten­
s~dad, y número de fábricas o centros para los que se ejecuta.

Región catalana: Barcelona, Sabadell, Tarrasa, Badalona, Matar6,'
Calella, Reus, Valls y pueblos pequeños .cercanos a las poblaciones
indicadas o ribereño.§), teniendo alguna fábrica en su término (no po­
demos dar hoy nota exacta del número de fábricas).

Quién da el trabajo a domicilio.

1,o Comerciantes que venden al público los productos fabricados
o elaborados a domicilio: Todo comerciante vende él-mismo el traba­
jo confeccionado a domicilio, si no consideramos al comerciante como
a fabricante, pues el fabricante es el que da el género que fal?rica
(salvo raras excepciones). -

2.o Dueños de almacenes o depósitos para la venta al por mayor:
Que resultan ser los primeros en gravar el precio del trabajo, pues el
precio del género es más respetado. .

3:° Contratistas y subcontratistas que no tienen talleres, pero re­
parten el trabajo a domicilio: Esta especie es tan extensa y Gomplica­
da, que sería difícil dar nota exacta, siendo el principal factor que des­
mejora las condiciones del trabajo, en especial el trabajo a domicilio,
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pues el precio del jornal es más respetado, a pesar de no serlo tanto
como el del género.

4.° Talleres o centros de !rabajo cuyos patronos dan una parte del'
trabajo a domicilio, ya con exclusión del que los obreros realizan eIi
el taller, ya como complemento de él: En todos los talleres se da tra­
bajo a domicilio, como complemento del trabajo ejecutado allí, y po­
cos son los que lo dan como trabajo excluído de él.

Otras informaciones.

1.o Indicaciones generales sobre la relación del trabajo a domi.ci­
lio con el trabajo en talleres (por número de industrias y por el nu­
mero de obreros empleados en ellas): El trabajo adomicilio es, con
raras excepciones, complemento del trabajo en el taller (la confección
de prendas de vestir, en clase barata, acostumbra a darse excluído
del trabajo del taller). Y es' mayor, en general, el numero de obreros
a domicilio que en los talleres.

. 2. o Si el trabajo a domicilio dura todo el año, o parte de él, o tie­
ne tan sólo épocas durante el año. Paros: El trabajo a domicilio es el
más perjudicado por las calmas, y en alguna industria llega a tener
paros forzosos.

3.0 Remuneración del trabajo: El trabajo a dOI~1Ícilio, el de clase ­
ordinaria, está mucho más mal pagado que a jornal, y el más fino
está pagado tanto o más que a jornal. La obrera prefiere el trabajo a
domicilio, porque es a destajo y trabaja muchas más horas de las re­
glamentarias.

Barcelona 20 de enero de 1915. - Por la Presidenta del Sindicato
de Lencería y la Presidenta de Sastras, la Presidenta del Sindicato de
Modistas, Presidenta de la Federación Sindical de Obreras, Peresa
Sastre.

./

LIGA DE COMPRADORAS DE BARCELONA.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales: La
Liga de Compradoras de Barcelona atentamente expone al Instituto de
Reformas Sociales sus vehementes deseos de que pronto sea 'un hecho'
el jornal mínimo legal para la obrera de la aguja; por lo tanto, ruego a
dicha Corporación se ocupe en estudiar el medio de establecer legal­
mente ese mínimo de jornalo precio remunerador del trabaJo ~e la
mujer para que pueda vivir modestamente fuera de la mísera estre­
chez en que 'se ve obligada a vivir hoy por la exigua manera como es
retribuído su trabajo. ./
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¡ El :Instituto de R~for~as Sociales no ignorará que de algunos
añOS a esta parte va dIsmmuyendo la paga de la labor femenina de la
aguja de un modo inconcebible e inexplicable, si se tiene en cuenta el
'aumento que han sufrido los artículos alimenticios los alquileres v

, '.,
la vida en general, y cuándo sería lógico y justo que también au-

• mentará la remuneración de la costura, no es así, antes por el con-'
trario, la paga por coser ropa blanca ha disrninuído en solo dos años
considerablemente, se puede decir que en una cuarta parte.

Urge, pues, y lo creemos una de las más apremiantes nécesida­
des, aplicar pronto el remedio a ese mal tan grande de la sociedad,
que tiene en la miseria a miles de mujeres que, trabajando muchas
horas, perciben una paga irrisoria, con la cual no pueden atender a
sus necesidades y a las de su familia. Esas mujeres, sometidas a
trabaj al' más horas que las que corresponden a sus fuerzas y mal ali­
mentadas por la escasez de la ganancia, son las llamadas a ser ma­
dres, '0 son madres ya de los hombres de mañana. ¿Cómo podrán te­
ner hijos robustos? ¿Qué será nuestra generación futura si no se mira
por la obrera aislada en 'su domicilio, si no se mejora la situación de
tantos miles de mujeres que tienen hoy la h9rrible libertad de traba­
jar a cualquier precio, y que, haciéndose una competencia tan absur­
da como necia, se of¡;ecen siempre a trabajar más barato, arrebatán-

'dose unas a otras la labor, harto mal pagada ya? .
Sabido es que por coser una docena de camisas de hombre, clase

inferior, se da 1,25' peset-as; por una docena de camisas de m ujel' con
alorzas, 1,50; por una docena de refajos ordinarios con volantes, 3,50;
por una docena de refajos lisos, 1,50; por una docena de pantalones
de señora, 3; por una docena de cubrecorsés, 3; por, una docena de /
calzoncillos, clase ordinaria, 1; por una docena de pantalones azules

. de mecánico, 1 y 2; por una docena de chaquetas, 4,50; por una do-' .
. céna de delantales de mujer, 0,75.

La Liga de Compradoras entiende que la falta de una tarifa legal
es una .de las principales causas de la depreciación del trabajo; por'
esto se dirige al Instituto de Reformas Sociales, rogándole, en nombre
de muchos miles de obreras, proponga con la mayor brevedad posible
un mínimo de jornalo paga por el trabajo de la aguja, a fin de que
algúI!- miembro de las Altas Cámaras pueda presentarle para que en­
tre a formar parte de nuestra legislación vigente.

,La Presidenta de la Liga de Compradoras, Cari~ad G.) viuda de
¿Yiguel?! Badía.-La Secretaria, Mercedes Barret de Calzado. " - .

Barcelona 8 de marzo de 1915. Calle de Claris, 68, principal, 1.0

27
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SINDICATO DE COSTURERA.S CAT6~ICAS DE BILBA.O

El in-merecido hond'r que nos ha hecho en consultarnos esa Corpo­
t"a~ión que V. S. 1. tan dignamente preside, yel interés que para nos­
Dtras entraña el asunto mismo de la consulta, nos obliga a contestar
con la mayor prontitud y reflexión posibles.

Hace algún tiempo se nos consultó también sobre el particular
por Le Syndicat de l'A igltille, -de París, consultado a su vez por los
Cuerpos legislativos de la República francesa, y contestaremos a
v. S. I. en el mismo sentido que al dicho Sindicato de París.

Estamos algo enteradas de lo que se va haciendo en orden a re­
mediar los males que envuelve el trabajo a domicilio, y abrigamos la
convicción de que los remedios que se van poniendo son casi total­
mente ineficaces, dondequiera que lU.:tJj exceso de brazos, pues las mismas
()breras se oj1'ecen a burlar la Ley, a fin de que se les dé algún traba­
jo, disposición que explotan las empresarios para fomentar el trabajo ­
fraudulento.

Entendemos aquí por trabajo fraudulento el hacer las prendas por
menos del precio fijado para ellas; diciendo, sin embargo) a los Ins-
pectores que se cobra lo estipulado por la Ley. -

Se nos ofrece que el remedio más eficaz del mal-estaría en la pro- ,
hibición absol'ltta del trabajo a domidlio propiamente tal, multando
severamente a los que dan y a las que reciben prendas cortadas para
confeccionarlas en casa, y obligando a que estas labores' se ejecuten
€n talleres públicos, donde sería mejor exigido el pago de la retribu­
ción- por p;endas o jornadas fijado de antemano.

Pero para qué este medio tuviese eficaz resultado había que san­
cionarlo: 1.0 Por Ley nacional y bien exigida; 2.° Habría que procu- .
rar que las demás naciones lo adoptasen también, o cargar mucho el
impuesto por la entrada de ropas hechas en el Extranjero; 3.° Habría
que nombrar una Comisión incorruptihle que, con informes recibí':"'"
dos en Madrid o trasladándose a las diversas capitales de provincia,
fijase precios por la confección de las diversas prendas, en armonía
co~ el coste de vida de la población.

Esto tendría, es cierto, el inconveniente de que algunas personas,
que no pueden ir a ttabl;~jar a los talleres, saldrían perjudicadas, y
que otras serían víctimas de la corrupción e inmoralidad que puede
reinar en alguno de los dichos talleres. Pero el buen resultado gene­
ral sobrepujaría, sin duda, a los males apuntados. La retribución
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diversa de poblaci6n a poblaci6n, contribuiría también a descongeS-:
-tionar las poblaciones grandes y dar vida a las pequeñas, adonde
-trasladarían su industria los empresarios.

Todo ello tendría el inconveniente de elevar el precio de ropas .
_ hechas también para las clases populares; pero se acostumbrarían a
-confeccionar cada cual las suyas.

'Por lo demás, nos abstenemos de poner el precio de confección de'
'las diversas prendas, consignando tan sólo, como cosa que por ahora
'Hama la atenciDn un poco en esta villa. el hecho de que reciente­
:mente en ella se ha constituído la Sociedad «Laurak-bat», con talle­
"Tes en la calle de Renao, para confeccio,nar prendas (p~r ahora, pan-

; -talones) para: ejércitos extranjeros; y esta Sociedad paga 20 céntimos
. por pantalón, trabajando en el taller, y 11 reales por docena (ponien­
. -.do el hilo la obrera) a domicilio. Las hay que, con buenas máquinas

.Y trabajando excesívamente, terminan hasta una docena al día, pero

.son rarísimas; por lo regular terminan, una con otra, seis o siete al
,-día. A. las que trabajan a jornal dan, por lo regular, una peseta diaria.

Esta retrib~ción es insuficiente en Bilbao, aun para la alimenta­
,dán, cuanto más para la habitación y vestido. Se queja la gente de
-que, además, son muy exigentes) devolviendo no pocas prendas.

Con esto pongo fin al presente informe, ofreciéndome muy de
,grado para el caso de que esa benemérita Corporación nos quiera
honrar de' nuevo con sus consultas.

Dios guarde a V. S. 1. muchos años. Bilbao 29 de diciembre de
1914. La Presidenta, Guadalupe Gobio. -lImo. Sr. Presidente del
lnstituto de Reformas Sociales.

SINDICATO FEMENINO DE LÁ AGUJA. BURGOS

Respondiendo al cuestionario que el Instituto de Reformas Socia­
les' ha remítido a este Sindicato profesional de la Aguja para adquirir
datos acerca del trabajo a domicilio que en esta población se practi­
ea, poco he de hacer constar, por ser limitadísima esa clase de traba­
jos, 'reducida a pequeiíos comercios, ya que la mayoría se s~rten de
confecciones hechas en otras poblaciones fabriles. Pero deseando, no
obstante, dar alguna luz acerca de medidas tan trascendentales para
la obra en general, he de aportar lo poco que en esta materia, y en
10 concerniente a mi gremio, puedo exponer: , .

l.0 Con referencia a las industrias en que existe el trabajo a do­
micilio, he de hacer constar que en esta población se limita -a dos ra-
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mos los más principales: la alpargatería y guantería. Estas dos clases
de-trabajo dan durante el año labores cuya ejecución hacen las obre­
ras en su domicilio. Las confecciones en ropa blanca- y color, casi de­
dicadas a tiendas o almacenes, lo confeccionan también las obreras
en sus casas, y su trabajo varía según el estado de demandas que
tiene el comercio en diferentes épocas;

2. o En lo tocante al desarrollo que las respectivas industrias pue­
dan tener en otras poblaciones, sólo sé, por informes fidedignos, que.
en :Madrid se fabrican con gran intensidad las confecciones en ropa
blanca; en Barcelona, confecciones en color para seiíora y caballero;.
yen Zaragoza, además de estos trabajos, se efectúa en gran escala la
confección de géneros de punto a mano. Falta yo de los informes ne­
cesarios, no puedo consignar detalles acerca de estas industrias, que
le será fácil a ese Instituto de Reformas Sociales adquirir en las mis-
mas plazas donde esos trabajos se ejecutan.·- .

3. 0 Para no hacerme demasiado extensa, prescindiré de los mu­
chos pequeflos industriales que ofrecen y dan trabajo a domicilio
para la venta al detall en el comercio, y haré constar en estos datos
losnombres y domicilios de las principales casas que nos encargan
labor, y que, salvo pequeñas excepciones, abonan por la costura lo-­
mismo que los que no cito, advirtiendo que las casas que refiero son
las principales en la materia que estos datos indican: .

Sra. Viuda de D. Eduardo Martínez de Velasco, Santa Clara, 64.
Sra. Viuda de D. Miguel Ruiz, Moneda, 4.
Sr. D. Sinforiano Ararti, Puebla, 23.

Fábricas de alpargat~s al por mayor:

Sra. Viuda de D. Práxedes Olivas, Vitoria, 19.
D. Manuel Sancho, Pirones.

Fábricas de guantes al por mayor:

D. Domingo Hospitall, Espolones, 50.
Viñuela Hermanos, Le Bon Marché, Espolón, 6.

Comercio de ropa blanca al por menor:
D. Plácido :M:iguell, Cid, 18.
D. Manuel Ronda,- Mercado, 3.

Comercios al por menor de confecciones en color para señoras y
niños:

D. Simeón Alvillos, Plaza Mayor, 31.
D. Tomás Gil; Plaza Mayor, 52.

'\
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D. A.rsenio Herreros, Plaza Mayor, 3l.
D. Agapito Rebollo, Plaza Mayor, 42.
D. Baldomero Quintanilla~ Sombrerería, 17.

Confección ordinaria para caballero, al por menor:
Como estos trabajos se limitan para la venta al por menor en la.

lllaza, no existen, como en los grandes centros fabriles, esos contratis­
tas y subcontratistas, principales culpables de la. explotación inicua
que las obreras de la aguja sufren en provecho de ~sos desalmados
1l.caparadores.

4.° El trabajo a domicilio tiene la ventaja de poder las obreras
dedicarse a las ocupaciones necesarias del hogar, pues es de advertir
que una gran mayóría de las que a estos trabajos se dedican son mu­
jeres casadas que, por atender a la familia y a las obligaciones de su
-estado, se ven privadas de poder acudir a un ob~ador, y tienen que
.dedicarse a la costura para atender a las múltiples necesidades de la
familia.

No es posible especificar el número de obreras dedicadas a los tra­
bajos de costura a domicilio, por no existir datos concretos que pué­
~an justificarlo, debido a las muchas variaciones que sufren estos tra­
bajos, seg'ún requieren las necesidades del comercio, advirtiendo que
-en los meses de agosto, septiembre y octubre adquieren gran des-
-arrollo, por tratarse de la época en que se surte el elemento agrícola;
los meses de abril, mayo, junio, julio y noviembre continúa la con­
fección con menos intensidad, pero sin faltar, y son de completa pa­
ralización diciembre, enero, febrero y marzo, por limitarse el comer­
-.eio a dar salida a las existencias almacenadas en el otoño.

Respecto a la remuneración del trabajo que puede percibir la
{)brera, varía según la dase de labor que tenga que hacer, pero cal­
«mIando el tiempo de trabajo que cada prenda la lle.va y la retribu­
ción respectiva que por ella percibe, puede calcularse que una mujer
de habilidad media, trabajando diez horas al día, puede pe.rcibir un _
jornal de 1,50 a 2,25 pesetas cada día. Pero calculando las épocas de
paro y los meses de poca labor, puedo asegurar, sin temor, que la
~brera de la aguja en esta población no puede llegar a obtener un jor­
nal medio, durante el año, más alto de 1 al ,50 pesetas todos los días.

Como justificante haré constar el precio medio que se abona por
eada prenda o docena y el tiempo que para la confección de las mis­
mas es necesario emplear, sirviéndome de los datos adquiridos, y que
en realidad pagan, en las casas comerciales que cité anteriormente:

A.lpargatas argentinas patentadas, guarnecidas, cosidas a mano y
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a. máquina: abonan a 0,60 pesetas docena; ·se pueden hacer 4 docenas;
hay que poner hilo.

Alpargata cafiellado: abonan a 0,35 y 0,45 pesetas docen::l; se pue­
den hacer 8 docenas. El ribeteado de alpargatas se paga a 0,10 pese­
tas docena; pueden ribetearse 20 docenas.

Gorros de acristianar, sencillos: se pagan de 0,75 a 0,90 peseta;8­
docena; pueden hacerse de 2 y 1/2 a 4 docenas.

Camisas de señora, con pliegues: se pagan a 3 pesetas docena; pue­
den hacerse de 8 a 12.

Pantalones de inglesina, de sellara: pagan a 2 pesetas docena; se:
pueden hacer 10.

Vestidos de nilla, color, con cinturón, a 0,25 pesetas cada uno; se-
pueden hacer 6 a 10. .

Faldas de percal y de barros: las pagan a 3 pesetas docena; se pue~

den hacer 10.
Blusas de·mujer, de batista y percal: de 1,50 a 2 pesetas docena~

se pueden hacer de 6 a 10.
Camisas de caballero, a la medida: abonan 1 peseta por cada una;.

pueden hacerse 2.
Camisas de color, para hombre: de 2,50 a 4 pesetas docena, según

los pliegues; se pueden hacer de 6 a 12.
Pantalones de pana forrados: abonan 0,30 pesetas por cada uno;.

se pueden hacer 8.
Pantalones de pana sin forro: abonan 0,25 pesetás por cada uno;.

se pueden hacer 12.
Blusas francesas para hombre, con adornos: a 1 peseta cada unfl;.

pueden hacerse 3.
Delantales para niños de ocho a diez alias: abonan 0,20 pesetas.

por cada uno; se pueden hacer 12.
Blusas para hombre, CQn bieses: abonan de 0,50 a 0,75 pesetas. '

por cada una; se pueden hacer de J a 5.
Todas estás prendas son cosidas a máquina, dándosenos a las cos"

tureras todo cortado, -y teniendo que poner nosotras el hilo; pero para.
poder hacer estas prendas en el tiempo que indico se necesita una
aprendiza, para ojales y remates, cuyo sueldo no puede exceder de­
un. real diario.

Guantes de varias clases: los pagan a 0,50 pesetas par; puede ha­
cerse una docena.

Culpa de que nuestro trabajo no sea mejor retribuído, la tenemos
nosotras, que, faltas de organización, en vez de hacer valer nuestros
derechos, toleramos una competencia ruinosa, por el afán de apode-
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"rarnos de 'la 1abo.r que otras tienen, aun a costa de' una retribuciÓn
ridícula y en provecho casi siempre de grandes almacenistas, no del
público.. - .

A.ntes de termmar estos datos, debo advertir que en las clases de
trabajo que cito sólo existe ocupación para un 60 por 100 de las obre­
ras, quedando, por lo tanto, un 40 por 100 sin ocupación y teniend<>
que dedicarse á las escasas labores que los particulares encargan.

Burgos 24 de febrero de 1915. - La Presidenta del Sindicato Fe­
menino de la Aguja, Segunda lJfartínez.

GREMIO DE BORDADORAS DEL SLNDICATO DE OBRERAS

DE LA INMACULADA. MADRID

Para contestar al cuestionario que ha tenido a bien remitirnos el
Instituto de Reformas Sociales, este gremio de bordadoras, que ten­
go la honra de presidir, manifiesta lo siguiente:

1.-Industlias en que existe el trabajo a domicilio.

Además de la del bordado, tanto a máquina como a mano, tam­
o bién se trabaja a domicilio en todas las que con ella se relacionan,.
. tales como las festoneras, caladoras, entoladoras y encajeras. Y es de
advertir que, ensei1ándose todas estas labores en los coleg'ios COID<>'
aSIgnaturas de adorno, es sumam:ente frecuente que el bastidor o la
almohadilla donde distraía sus ocios la señorita llegue a convertirse~

andando el ti~mpo, en instrumento de ~rabajo con que se gana la.
vida una obrera.

'H

Entre las poblaciones donde más intensamente se sienten los da-o
ños del trabajo a domicilio, merecen figurara la cabeza Villafranca
de los Barros y Almagro. A la primera envían multitud de encargos.:
las tiendas de Madrid, porque encuentran allí tan barata la man9 de·
la obrera, que vienen a sacar de jornal, según los precios a que las­
pagan, solamente cincuenta céntimos diarios. En Almagro, más que
nosotras, podrán decirlo nuestras compañeras, las que han fundado­
el Sindicato de encajeJ-as en aquella población. También aseguran tra­
bajarse excesivamente baratos los bordados en Palma de Mallorca...
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pero nada afirmamos, porque DO nos consta con' toda exactitud, yen
nuestra información tan sólo consignamos lo que hemos podido com­
probar.

ITI.-Quién da el trabajo a domicilio.

Todos los comercios de·ropa blanca que después airemos, siendo
muy de lamentar los muchos intermediarios que hay entre la obrera
y el comerciante. Acaso en ningún otro oficio 'haya tantos que- reci- _
han la labor y la den a ejecutar a otros, quedándose ellas, como re­
-compensa por su trabajo de ir a las tiendas o almacenes, y otras ve­
~es por dibujar las letras o enlaces, hasta con un cuarenta p01' ciento
de lo que importa el encargo.

IV. -Otras informaciones.

1.o Por la razón arriba ya indicada, es muy difícil 'hacer Un
~álcul0 del número de obreras empleadas en estas labores, pues mu­
chas las ejecutan a escondidas, ¡como si fuera una mala acción de la
que se tuvieran que avergonzar! Un registro obligatorio en cada
tienda, a pesar de las ocultaciones que habría para no figurar en él,
es el medio más seguro de que lleguemos a podernos contar.

2. 0 El trabajo suele ser constante, sin más interrupciones que los'
tres meses de verano y en las proximidades de Navidad, y a veces,
aun en estas mismas épocas no falta labor.

2. o Remuneración del t1'aba}o.-Varían los precios de distintas ca­
'8as de Madrid, y los presentaremos divididos en dos secciones: una,
para los bordados a máquina, y otra, para los a mano: /

Bordados a máqúina.-D. Joaquín Baranda, Concepción Jerónima:
Camisas de señora con festón y ramo, 0,25 cada una. En diez horas
de trabajo puede ganarse un jornal de 2 pesetas. Cuellos de señora,
4 pesetas la docena. En las mismas horas de trabajo se pueden ganar
2,50 pesetas. .

D.a Luisa Torres, Pontejos, 6: Mantelería de 12 cubiertos, bordado
inglés, 50 pesetas. Con esta labor puede sacarse un jorn~1 de 2,50 pe-
setas .diarias. .

D. J. Lino 1'arodo, Gaya, 8: Camisas con festón y ramo, a lpese­
ta cada una. Trabajando con soltura pueden hacerse 3 en diez horas.

Camisería El Pilar, Clavel, 11 y 13: Camisas de 1 peseta; puede?-
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.haéerse 3 en diez horas. Camisas de 0,75 pesetas; pueden hacerse
4 en diez horas. Camisas de 0,40 pesetas; pueden hacerse 7 en diez
hora~.

D. Lorenzo Roldán, Fuencarral, 85: Juegos de cama, 10 y 15 pe­
setas,en los que se emplean tres y cuatro días de trabajo, respectiva.
.1I1cnte. Mantelería de 12 cubiertos, bordados,a la .inglesa, 50'pesetas.
Se tarda en ella veinte días.

Sr. Fluiters, Caballero de Gracia, 10 y 12: Camisas a una peseta;
pueden' hacerse 3 diarias.

D. Enrique Baranda, Serrano, 26: Chambras a 0,60 pesetas; pue­
den hacerse 4 en el día. Camisas a 0,80 pesetas; pueden hacerse 3 en
el día. Camisas a 1,25; pueden hacerse 2 en el día.

Sr. Alber: Juego de cama, bordado al realce, sin calados, 10 pese­
tas; se necesitan tres días. Juego de cama Richelieu, sin calados,
15 pesetas; se necesitan cinco días. Juego de cama bordado al realce,
sin calados, 25 pesetas; se necesitan siete días. ' ,
, Sr. Merino y Navas: Juego de cama, bordado inglés, con calado y
jaretón, 7,50 pesetas; se emplean cuatro días. Juego de cama, b~rda­

do inglés, 18 pesetas; se emplean diez días. Juego de cama, bordado
al realce, con calado y jaretón, 20 pesetas; se emplean ocho días. Jue­
go de cama bordado, 30 pesetas; se emplean doce días.

Camisas de festón: Sin coser, desde O,25 hasta 1,15 pesetas; se
pueden hacer al dla desde una docena de las primeras hasta media de
las últimas. Cosidas y planchadas las pagan de 0,40 a 1 peseta,y
pueden hacerse hasta 4, 5y 6 al día.

Calados a mano. - Montera, 20: Juegos de cama, los más baratos,
3 pesetas, llegando, según el trabajo, hasta 30 y 40 pesetas.

Mantelerías sencillas, desde 16 pesetas en adelante, según el ta-
maño y labor. .

Bordados amano.-Infantas, 5: Marca pequeña, 0,25 pesetas. Ca­
misas festón, ojales y bordados,a 2 y 3 pesetas. Vestidos de niño, a
3,50 pesetas.

Blusas de seda, a 2, 4, 6 Y 9 pesetas. Seis juegos de cama, desde
4,50 pesetas.

Mantelería de 12 cubiertos, desde 7 pesetas.
Festón, a 0,50 pesetas vara. Con estos precios, en diez horas de tra­

bajo, puede sacarse un jornal de 2 a 2,25 pesetas.
Julián P. Burg'os: Camisa, a 0,25 pesetas. Pretinas, a 0:50 pesetas.

Con corona, a 0,50 pesetas.
New-England: Pauuelos, desde 0,40 a 1 peseta.
Casa Kerol: Camisas a 0,30, 0,35 Y 0,40 pesetas, y si llevan coro-
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na, l.peseta. Pañuelos, de 0,25 a 0,75 pesetas. Con estos precios se pue-
de sacar un jornal de 2,50 a 3 pesetas. .

El Paraíso: Juego de cama, letra grande, calado y corona tres
marcas, 9 pesetas; se saca un jornal de 0,85 pesetas al día. Ídem ídem
escudito y enlace, -9 pesetas; pueden ganarse 2,2"5 pesetas diarias:

Sr. Yillanueva, calle Mayor: Labor muy fina en seda, 1°pesetas;
se emplean 15 días de trabajo y se gasta en mater'iales 4,50 pesetas.
Juegos de encaje y batista, a 7,50 pesetas; se tarda en bordarlos siete
días, y el gasto de hilos es de 0,40 pesetas.

D. Pedro Barrios, calle de Atocha: Juego de cama, con cuadrante,
almohadas y escudo, 4 pesetas. Se puede hacer en dos días. El mismo
con gr(3ca y cuatro marcas, 17 pesetas. Se tarda en hacerlo quince
días. Los que pagan a 40 pesetas tardan dos obreras diez días.

Juegos de vestir, en fino, con festón y ramitos a la francesa yapli­
caciones: Sólo' pagan estas últimas a 0,75 pesetas. Se necesitan tres
días de trabajo, y el festón y los ramos no se pagan. ¡Quedan a bene~

ficio de la casa! Por hacer una camisa, cosida la segunda vuelta a
mano, incrustar entredoses y bordarla, a 1,40 pesetas.

Merino, Navas y C.-, Peligros, 8: Pañuelos de señora, a 0,35 pe­
setas la docena; escudo calado y con marca, a 0,25 pesetas; !Uarca
pequeña, a 0,15 pesetas. Las camisas y juegos de cama los hacenien
la galera de Alcalá, casi gratis.

4. Entre los abusos que se cometen con las bordadoras, no es el
menor el de retrasarlas el pago de sus jornales, a veces s'in culpa suya,
y otras como castigo a faltas tall, leus como, por ejemplo, presentarse
cinco minutos más tarde de la hm'a señalada para entregar. Hay tien­
das en ~1adrid, cuyo nombre, atendiendo a su crédito, nos reserva­
mos publicar,.que siempre tienen atrasadas y pendientes las cuentas
con las obreras que trabajan para ellas, y otra que, pasados. cinco mi....;.
nutos de la hora en que recibe la labor los sábados, ya no la acepta­
hasta el lunes, y hasta otro lunes no la paga.

5. En cambio, y aquí nos complacemos en decir sus nombres, en
la camisería El Pilar, de la calle del Clavel, ye1l, la de D. J. Lino :Fa­
'roda, calle de Gaya, 8, no son exigentes ,en sus encargos y tratan con la
debida consideración a la obrera. Pretendemos que se nos haga ju;sti­
cia, y hemos de comenzar haciéndola nosotras al que la merece.

~iadrid 25 de marzo de 1915.-Gremio de Bordadoras del Sindica­
to de obr.eras de la Inmaculada Concepción.
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S1N])ICATOS OBREROS FE:llEKINOS DE COSTURERAS DE ROPA BLANCA_

MADRID

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales: El gre­
mio de costureras de ropa blanca de este Sindicato tiene el honor de
responder al cuestionario que le ha remitido el Instituto de Reformas
Sociales sobre el trabajo a domicilio en la siguiente forma:

l.-Industrias en que existe el t?·abajo a domicilio.

Este gremio, en conformidad con lo que indica su título, sólo se
refiere a la ropa blanca, y nada puede afirmar de lo que en otros
oficios suceda. Con relación a lo suyo, sí asegura que la mayor parte,.
por no decir la totalidad de las prendas interiores, así de seüora como­
de caballero o de niño, que se venden en tiendas o almacenes, han
sido confeccionadas en el domicilio de las obreras. Raro será el alma­
cén o comercio que tenga un taller donde se ejecuten los encargos,..'
pues lo más frecuente es que las órdenes del público se las transmi­
tan a la' obrera, cuando ésta, por la noche, va a entregar la labor el
día anterior recibida. Todos los almacenes, pues, de ropa blanca, y
además las camiserías y corbaterías, se sirven del trabajo a do­
micilio.

II

Nada sabemos de otras poblaciones; y más que nosotras, pobres.
obreras, podrá averiguarlo el Instüuto, comparan.do los datos que le
envíen los Inspectores del trabajo y las informaciones que de distin­
tos centros de provincia's reciba.

Uniéamente como rumor, consignaremos que en Barcelona es e1
punto donde menos salario sep-aga a la obrera, por cuyo motivo han
podido quedarse con la contrata de camisas para el ejército francés,
según nos manifestaron en el Consulado de dicha nación, al pretender­
nosotras tomar parte en ella y aun quedarnos con algún lote.

III.~Quién, da el trabajo a domicilio.

Sin pretender agotar la materia, pues para ello sería preciso co­
piar las listas de contribución, y aun así se escaparían algunos pequ~
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ños talleres industriales, ofrecemos la siguiente relación de comer­
oCios v almacenes, reuniendo bajo este mismo nombre -a los dueños
que ~os encargan labor, a pesar de que en el cuestionario aparecen

,~eparados en números distintos.
Son estos:

D. Santiago Ruiz, Horta1eza, 59. Confección de ropa blanca.
D. José Ruiz de Arena, Hortaleza, 70 y 72. Confección.
Sr. Villanueva, calle Mayor.
D. Vicente N., Farmacia, ,14.
D. Matías Sáinz, Arenal, 28.
Hijo] de Rovira, Postas, 32 y 34.
Fábricas de corbatas y camisería, CapelÍanes, 12.
Arroyo y Compañía, Arenal, 1'6 y 18. Camisería.
Hijos de ~Iagda1ena, Arenal, 15.
Fábrica de corbatas, Carretas, 12.
Casa especial en canastillas, Postas, 50.
Calle de Toledo, esquina a Estudios. Camisería.
Grandes almacenes de ropa blanca, plaza de Celenque, 1.
Sobrinos de Encinas, Romanones 3 y 5.
Almacén de D. Emilio Vera, Los Madrazo, 1.

Más difícil es averiguar los nombres y domicilios de los contratis­
tas y subcontratistas, porque éstos, ordinariamente, no dan la cara,y
~s(no podemos detªllar SU)lÚmerO, sino solamente afirmar su exis­
tencia y anhelar su desaparición.

IV. - Otras informaciones.

l.0 El número de obreras empleado en el trabajo de ropa blanca a ­
domicilio no puede fijarse, por no tener obligacíón ninguna los due­
ños de las tiendas a llevar un registro de las que ocupan o entregan
labor, y así hemos de contentarnos con las generalidades ya dichas
al pripcipio, de que la mayor parte trabajan en sus casas, pues talle'­
res de este género casi son exclusivas de Congregaciones religiosas.

2. 0 El tl'abajo lo tenemos a diario desde primeros de abril hasta
primeros de julio, y otra temporada más corta, que dura el mes de
()ctubre y parte de noviembre; lo demás del aüo puede considerarse
paralizada por completo.

3.° Remuneració?~ del trabajo.-Varía según los dueños del comer­
~~io y el género de labor, por lo cual, aun a riesgo de resultar pesadas
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en esta información~ la presentaremos dividida por tiendas yalmace­
nes; especificando lo que pagan por cada pieza o docena~ según los
caSOS, y las prendas que pueda hacerse al día una obrera de habili­
da.d media. La jornada de trabajo la hemos fijado~ para este ~álculo, en
once horas, no pudiendo, por este capítulo, acusársenos de escasas:

D. Santiago Ruiz, Hortaleza, 52. Camisas de caballero, desde 0,62­
a 1 peseta cada una, todo a máquina.

D. José Ruiz de Arena. Hortalezá, 70 y 72. Camisas de caballero,­
todo a máquina, poniendo botones, desde 0,37 a 0,50 pesetas una. Las._
camisas pagadas a 0,62 pesetas, puede hacerse una obrera tres; las.
pagadas a 1 peseta, puede hacerse dos.

Sr. Villanueva, calle Mayor. Pantalones de señora, todo a máqui­
na, poniendo botones, 2 pesetas la docena; se pueden hacer 10 pan­
talones. Camisa de señora, con entredós y bordado, cosido a mano, a.
0,37 pesetas cada una; pueden hacerse tres. Chambras, a 2,50 pese­
tas la docena, todo a máquina; se pueden hacer 10.

D. Vicente N., Farmacia, 14. Camisas de señora, todo a má­
quina, a 0,25 pesetas; se pueden hacer seis. Camisas de señora, todo­
a mano, haciendo el punto ruso, a 1 peseta; se hacen una. Camisas.
de señora, hecho a mano el punto ruso, a 1,50 pesetas, pueden ha­
cerse una. Chambras, con punto ruso hecho a mano, 1,50 pesetas; se-.
h;lCen una. Pantalones de señora, primeras vueltas a máquina, lo de-=
más a mano, a 0,75 pesetas; se pueden hacer dos.

D. Matías Sáinz, Arenal, 28. Camisas de señora, con entredós y
bordados, cosidas a mano, 8 pesetas la docena.

Hijos de Rovira, Postas, 32 y 34. Camisas de caballero, todo a­
mano menos las vistas, al,75 pesetas; dándolas preparadas, a 1,25..
Para hacer una se emplean diez horas. Si son cosidas a máquina.las:
primeras vueltas y lo demás a mano, 1 peseta, y bastan para hace!"'
·una ocho horas de trabajo. Camisas de seda, pagadas a 1,25 pesetas;.
se puede hacer una en el día. Siendo de hilo, bastan nueve horas~.

/ Calzoncillos cosidos a máquina, pero muy bien hechos, a 0,75 pese­
tas; se pueden hacer dos. De los que pagan a 1,25 se hace uno en
siete horas. Arreglo de camisas de caballero: Dándolas preparadas,..
poner vistas, a 0,37 pesetas; se pueden hacer tres. Poner cuello y pu-...
ños, 0,25 pesetas; se hacen cuatro. Poner un par de PUIlOS y ojalarlos..­
a 0,25 pesetas;-se pueden hacer 10. Cortar mangas, a 0,12 pesetas.
Todos los demás arreglos pequeños se hacen gratis. Ojales sueltos, en:

cuellos y puños, a 0,25 la docena; se pueden hacer 70 ojales.
Fábrica de corbatas, Capellanes, 12. Camisas de caballere, todo 3:­

mano, dándolas preparadas" a 1,25 pesetas; se pueden hacer dos en-
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eat.orce horas (antes las pagaban a 1,50 pesetas). Camisas de caballe­
ro, todo a máquina, muy bien hechas,. a 1 pe.seta; se pueden hacer
dos (antes las pagaban a 1,25). Camisas de caballero, de seda, todo a
mano me~os las vistas, a 1,50 pesetas; se puede hacer una (antes las
pagaban a 2 pesetas). Camisas de caballero, de hilo, todo a mano me­
nos las vistas, a 1,25 pesetas; parahacer una se emplean ocho horas.
.camisas de caballero, de seda, dándolas sin preparar, a 2 pesetas; se'
hace una en el día. Camisas de caballero, sin preparar, todo a má­
.quina excepto los forrados, a 0,75 pesetas; se pueden hacer tres. Oja­
les sueltos, a 0,12 pesetas 10 ojales, y hay que poner el hilo; se pue­
-den hacer 80 ojales.

Arroyo y Compañía, Arenal, 16 y 18. Camisas de caballero, dán­
.{lolas preparadas, todo a mano menos las vistas, a 1,10; se pueden
hacer dos.

Hijos de :Magdalena, Arenal, 15. Camisas de caballero, dándolas
llreparadas, a 1,25; se pueden hacer dos en doce horas. Siendo todo a
máquina, menos los forrados, a 1 peseta; se pueden hacer dos. Arre­
glo de camisas: por una compostura de vistas, 0,75 pesetas; por po-'
ner pechera, cuello o puños, cada pieza suelta, 0,25 pesetas. Ojales
sueltos en cuellos y puños postizos, a 0,25 la docena de ojales.

Fábrica de corbatas, Carretas, 12. Camisas de caballero, todo a
máquina, O~87 pesetas; se pueden hacer dos. Las mismas, a mano,
dándolas preparadas, a 1.10 pesetas. Para hacer dos se necesitan ca­
"torce horas. Composturas de vistas, a 0,75; se pueden hacer tres en
·catorce horas.

Casa especial en canastillas, Postas, 50. Juego de capa y faldón
,con entredoses y bordados, lo más elegante, todo a mano, desde 15 a
25 pesetas. El tiempo que se emplea en el de 25 pesetas es diez días;
en el de 20 pesetas, ocho días. Bien cosido, pero más sencillo, desde
-S' pesetas a 14; el de este último precio puede hacerse en seis días.
.J uego de capa y faldón, sencillo, 0,80 pesetas; se pueden hacer dos.
Lisos, a 0,40. Vestidos de sedá para niño, todo a mano, 10 pesetas;
se tardan cuatro días en hacer uno. Más sencillos,. desde 0,40 pese­
tas; se pueden hacer cuatro.

Calle de Toledo, esquina a Estudios. Camisas de caballero, todo
-a máquina, 0,75 pesetas.; con los forrados a mano, 1 peseta.

Grandes almacenes de ropa blanca, plaza de Celenque, 1. Faldo­
nes de nansú, todo a mano, 12 pesetas; se necesitan ocho días para
hacer uno (antes los pagaban a 20 pesetas). Vestidos de niña con en­
iredoses y bordados, todo a mano, 3 pesetas; se necesitan para hacer
uno diez y seis horas (antes los pagaban a 5 pesetas). Camisas de .ca-
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ball~rb, a máquina~ con los forrados a mano, 0,75 pesetas; se pueden'
hacer dos (antes las pagaban a 1 peseta).

Sobrinos de Encinas, Romanones, 3 y 5. Cubrecorsés de señora,
a máquina, 0,15 pesetas; se pueden hacer 12. Mantillas con entredós,
a 3 pesetas docena; sin entredós, a.2 pesetas; festoneadas, a 0,75 pe­
setas cada una. Pantalones de señora, todo a máquina, a 3 pesetas la
docena; se pueden hacer seis pantalones. Enaguas con entredós y
bo'rdado, todo a máquiua, 3 pesetas do~ena; se puede hacer media
docena. Camisas de señora, a máquina, pagadas a 0,10 pesetas; se
pueden hacer 16 al día. ldem íd., a 0,15 pesetas; se pueden hacer
una docena. ldem íd., a 3 pesetas la docena; se la pueden hacer en
el día. ldem íd. de niña, a 1 peseta la docena; se pueden hacer 18.
Braguitas'y enaguas 'de niño, todo a máquina, 3 pesetas docena; se
puede hacer media docena. Calzoncillos, a 1,25 pesetas docena, po­
niendo hilo y botones; se hacen 12.

A.lmacén de D. Emilio Vera, Los Madraza, l. Faldas de barros,
todo a máquina, a 0,10,0,15 Y 0,25 pesetas. De seda,Liberty, a 0,35
pesetas. Vestidos de niño, a máquina, a 0,25 pesetas. Cami$as de se­
ñora, todo a mano, a 0,40 pesetas; pueden hacerse tres. Juego de
camisa, pantalones, enagua y cubrecorsé, a 2 pesetas; puede hacer- .
se el juego. Pantalones, todo a mano, con adornos, a 0,75 pesetas;
pueden' hacerse tres. Camisas de señora,' a 1 peseta; se puede hacer
una. Pant~lón de señora, a 2,50 pesetas; se necesitan dos días para
hacer uno. Chambras, pagadas a 0,80 pes,etas; se pueden hacer dos.
Enaguas de niña, pagadas a 0,50 pesetas; se pueden hacer tres. Ca-

'misas de señora, dando el canesú hecho, a 0,10 pesetas; se pueden
hacer 12.

4.° . De los datos expuestos se deduce que el jornal de la obrera
oscila entre 1,50 Y 2,50 pesetas al día, sin que pueda pasar de esta
cantidad, a no ser con una jornada superior a las doce horas.

5.° También es digno de' notarse la baja extraordinaria, y,por
consiguiente, excesiva que han tenido los salarios, y que ha de fltri­
buírse a la despiadada comp~tencia que unas a otras nos hacemos,'
sin fijarnos en que, perturbando de ese modo las condiciones en. que
el trabajo se presta, con abaratamiento insostenible de la mano de
obra, los perjuicios viene a pagarlos la .mujer trabajadora, que ape­
nas saca lo preciso para sostenerse honradamente~

6.° No queremos terminar sin que queden consignados en este
informe dos datos curiosísimos de cómo se trata a las obreras por al­
gunos patronos. Uno es en ..... , donde el dueflo, a fin de que no
pierdan tiempo las obreras que van a entregar, las da labor para que
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la hagan mientras aguardan su turno, de cuya labor él solo se be­
neficia, puesto que no se la paga. El otro es en ..... , que exige a las
obreras, para darlas labor, depositen en sus manos una fianza de 50
pesetas, para estar tranquilo de que no empeñarán las prendas que
él las entregue. Nosotras, sin vituperar la prudencia con que dicho
señor procede, creemos que debería oblígársele a pagar a la obrera
los intereses de esa fianza, ya que para nosotros dicha cantidad no es
nada despreciable. De ese modo quedaban garantidos los intereses
del dueño del almacén, y en'nada se perjudicaban los de la obrera a'
quien se había exigido fianza.

Madrid 12 de febrero de 1915.-La 'Presidenta del Gremio de cos­
tureras en 'blanco, Ildejonsa Izquierdo.

SIXDICATO OBRERO FEMENINO DE LA INMACULADA. MADRID

El Sindicato Obrero Femenino, con domicilio social en la calle
de San Bernardo, 7, en nombre y representación de sus setecientas
sindicadas, acude a V. 1. en demand~deque no puedan volver a re~

petirse hechos tan horribles como el de la explotación que se ha lle­
vado a cabo con las obreras valencianas, pagándoles por su trabajo
de costura a razón de diez céntimos camisa, teniendo que poner
ellas el hilo, los botones, la luz y la máquina, y otros hechos seÚ1e~

jantes a este, para lo cual pide se presente con carácter urgente un
proyecto de Ley que remedie los males verdaderamente espantosos
del trabajo a domicilio, indignos de un siglo que se llama justo y se
precia de proteger la causa obrera.

Al Instituto de Reformas Sociales, donde se trabaja en pro de los
que lu~han y sufren, acude el Sindicato de obreras madtileilas en son
de protesta por las explotaciones que se cometen con las que se ven
obligadas a ganar el pan con el sudor de su frente, con el esfuerzo ti­
tánico que han de realizar para sacar un jornal que las permita ~al
vivir, y en demanda de una Ley que ampare a la obrera en nombre
de una justicia que hoy no se conoce ni se ejecuta.

El Sindicato Obrero Femenino espera que su petición será aten­
dida y que se dictará una Ley que ponga a la obrera a cubierto de
inic\}-as explotaciones.

En prueba de la realidad del mal que se denuncia, el Sindicato
se atreve a proponer al Instituto que, como base para la redacción:
del proyecto, se abra una información pública-a la que podría aña-
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. dirse una Exposición del trabajo a domicilio, análoga a las que se han
llevado a efecto en otras partes-, que demostraría la necesidad de
dictar la Ley que se propone.

Dios guarde a V. 1: muchos años. :Madrid 10 de diciembre de
1914.-La Presidenta, María Luisa del Arco.-La Secretaria, .!lIaría
de Ecltarri. - Ilmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate, Presidente del

. Instituto d~ Reformas Sociales.

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN LEG_~L DE LO~ TRA.­

BAJADORES (SECCIÓ~ ESPA~OLA, MADRID)

Sr. D. Gumersindo de Azcárate, Presidente del Instituto de Re­
formas Sociales.

Muy señor mío: En nombre del Presidente de esta Sociedad, ten­
go el gusto de contestar su atenta carta del 21 de diciembre, acerca
de la información sobre el trabajo a domicilio.

Ra sido este problema objeto de estudios que usted conoce por
parte de la Sección y de la Asociación de que forma parte. De lo!:) rea­
lizados por nosotros en España, hemos dado principalmente cuenta en
las publicaciones números 10, 20,22 Y23 de la serie monográfica que
editamos desde que se fundó nuestra entidad. Mucho sentimos se ha­
llen totalmente agotadas, siénd~nos por ello imposible remitír~elas,..
si bien pueden consultarse, en la biblioteca de ese Centro, donde se­
guramente existirán los ejemplares que a su debido tiempo envia­
mos. Los títulos de esos folletos son: El trabajo a domicilio en Espa­
ña, por Amando Castroviejo y Pedro Sangro y Ros de Olano; Los Co­
mités de salarios en el trabajo a domicilio y La reglamentación del tra­
bajo a domicilio en Espa1ía, por Amando Castroviejo, y Los venenos in­
dustriales en el trabajo a domicilio, por J. M. Tallada. En la primera
de estas publicaciones se insertan los resultados de la información
que.se hizo por los autores.

En la actualidad carecemos de medios para contribuir de manera
más completa a la labor del Instituto sobre el problema citado, y es­
timamos que hallándose en superiores condiciones para adquirir da-

-. tos informativos el Centro que usted tan dignam'ente dirige, es pre­
ferible no distraer con nuestra acción, que sería sobrado deficiente,
la de los elementos de usted que han de operar sobre análogos sujé­
tos de estudio.

Esto no ~bstante, si usted cree qne en algo más podemos coope-:
28
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rar al buen .resultado de sus esfuerzos, crea que en todo momento
tiene a su disposición a su más atento seguro servidor, q. b. s. m.,
Pedro Sangro y Ros de Olano. .

Madrid 2 de febrero de 1915.

SINDICATO DE LA INMACULADA DE COSTURERAS DE SANTANDER

«Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales. Madrid.

Ilmo. Sr.: :Muy agradecido está este Sindicato de verse honrado
con su carta, y en Junta celebrada se acordó remitir a usted las no­
tas que hemos podido averiguar. Esto es el término medio, pues hay
algunas de esas mismas labores más ordinarias que pagan menos, y
otras más finas que pagan más, pero por la premura del tiempo no
hemos podido averiguar el concreto.

Con mucho gusto estamos dispuestas a servirle en todo lo que po­
damos, en bien nuestro y de todas las obreras en general.

Por la Junta directiv2: La Presidenta, María Rodríguez.»

Paraguas ordinarios: Hacen al día docena y media; pagan la do­
eena, poniendo hilo, a 1,25 pesetas.

Paraguas finos: Hacen en día y medio una docena; pagan la doce-
na a 3 pesetas; tiempo de paro, seis meses. .

Alpargateras: Una alpargatera gana, trabajando en su casa: en do­
cena de pares pequeños, 0,35 pesetas; en las mismas condiciones, en
mayores, 0,65; en las de hombre, 0,75; al día se hace, siendo de hom­
bre, un par; siendo de niño, par y medio.

Las dan la suela hecha y la tela cortada y cáñamo para coserla.
Tienen que entregarla labor diariamente y dejar en fondo 9 pe­

8etas.
Ropa ordinaria interior de hombre: Hacen al día: calzoncillos, do­

cena y media; pagan la docena a 3 pesetas; hacen en tres días; cami­
sas, una docena; pagan la docena a 5; la docena de otras, a 4,50.

Tienen que poner hilo.
Éstas no suelen t~ner paro.
Sastras: Hacen al día un chaleco, pagan uno a 3 pesetas; hacen al

día ';In pantalón, pagan uno a 3; tienen de gasto en prenda .0,25.
Estas suelen tener de paro cuatro meses. .
En la tienda «La Batalla» pagan: por un pantalón bien hecho, 1

peseta; hechura de un pantalón más inferior, 0,80; hechura america-
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na, 2; hechura zamarra, 2; hechura chaleco, 0,75; en sastrería buen8~

un pantalón, 3; en sa~trería buena, un chaleco, 2,50; en sastrería bue­
na, una americana, 5.

Las sastras que trabajan en taller ganan: Mediooficialas, 1 pese­
ta, y algunas, buenas, 2; hay otras, buenas, 2,50. Horas de trabajo: iIl­
vierno, de ocho a doce de la mañana y de una a ocho de la tarde: ve­
rano, de siete a doce de la mañana y -de una de la tarde hasta qu'e no
se ve.

Bordadoras: Las bordadoras de tercera clase, o sea las que empie­
zan a bordar en taller, ganan al día 1 peseta; las que bordan con más
ligereza, 1; a las que la maestra las entrega tSlda clase de labores, 2.

Bordadoras que trabajan en su domicilio para tienda: Doce servi­
lletas y mantel: el enlace más sencillo, 7 pesetas; tiempo de trabajo,
cuatro días; juego de cama: el enlace más sencillo, 4; tiémpode tra­
hajo, cuatro días; tienen de paro el mes de febrero.

Otras sastras: Pantalones de munición: pagan docena, terminados
en nueve o diez horas, de 2,50 a 3 pesetas.

SINDICATO FEMENINO DE TOLOSA

Muy Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales. Ma­
drid.

Ilmo. Sr.: Respecto a los datos que por su circular de 21 de diciem­
bre nos pedía, debo manifestarle que en esta localidad no existe más

, que una fábrica que sU,ministra trabajo a domicÜio, estando todas las
operarias bien retribuídas.

La razón social de dicha fábrica es Dousinague y Compañía, y el
trabajo que realizan es de confección de prendas, en tejido pirineo.

De usted afectísima segura servidora la Secreta~ia del Sindicato,
Mercedes Olano.

Tolosa 26 de enero de 1915.

SOCIEDAD DE SOMBREREROS PLA:SCHADORES y ARMADORES DE VALENCIA

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto 'de Reformas Sociales. Madrid.

Muy señor mío: En contestación a su atenta del 21 de diciembl'é
respecto a las condiciones en que se efectúa el trabajo a domicilio, por
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lo que afecta a este Sindicato de sombrereras costureras, tengo el ho- ­
norde manifestarle lo siguiente:

Que en este oficio el trabajo se hace en las fitbricasy talleres, ex­
cepto en un corto número de semanas al año, que, debido a la 'aglome­
ración de trabajo para la misma fecha, suelen darnos faena para hacer
por las noches en casa, viniendo a resultar que ya así en el taller l()
pagan bastante reducido, pues de adorna1' una docena, o sea coser
cintas y badanas, le dan a una oficiala 1 peseta, que, descontando la
luz gastada en nuestras casas, escasamente quedan unos 80 céntimos.

Estos son los datos que, por lo que respecta a las costureras som­
brereras, puedo proporcionar para los fines consiguientes.

Deseándole largos años de vida, quedan a sus órdenes estos sus
atentísimos seguros servidores: por las costureras sombrereras, el Pre­
sidente, José Guzmán; el Secretario, Juan Valdés.

Valencia 7 de enero de 1915.

SINDICATO DE LA AGUJA, DE VALENCIA

Excmo. Sr.: En contestación a su atenta circular con fecha 21 de
diciembre de 1914, tengo el honor de remitir a V. E., por elmismo
correo, la información del Sindicato de la Aguja, de Valencia, que in­
merecidamente presido, acerca del trabajo a domicilio en esta ciudad,~

en los dis~intos ramos de confección de. la aguja.
. :Me permito rogar a V. E. se digne fijarla atención en las conclu­

siones con que ponemos fin a nuestro humilde trabajo, como también
manifest3;r nuestra esperanza de que no ha de faltar el apoyo que'
V. E. sabe prestar a todas las causas justas, ni el de la sabia Corpo-'
ración de su digna presidencia, para que en el más breve plazo sea un
hecho la anhelada 1'eglamentación legal del traba}o a domicilio, que
tantas miserias ha de remediar y tanto bien puede traer a la patria~

Dios guarde a V. E. mu~hos años. Valencia 4 de mayo de 1915,­
Carmeft Eut)'aigites, Presidenta. - Excmo. Sr. Presidente del Institu­
to de Reformas Sociales.
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Oficio.

A máquina

o

a mano. Clase de trabajo.

D~eue~tq
,;'", de los

gastos de la obrera~

Pesetas.

Le quedan
en

, limpi?

l'esetas.

Paros al año.
¿Quién da el trabajo?

¿Trabajan

más en taller o a do
micilio?

Calceteras (1) A má­
quina.

Medias buenas.

Me'dias bastas.

Calcetines. , 1·

,0,65 ,Trabajan to- De fábricas ytien- Casi todas tra~

do el año das. bajan a domi­
cilio.

Unos 2-me- Los dueños de las Lamavoria tra-
se,s en ve- tiendas. bajan a domi~
rano. cilio.

Suelen parar Sastrerías y tien- Casi. todas tr~­
unos 3 me- dasderopas con- baJan a domI-
ses. ,feccionadas. cilio.

Aprendiza.

Bordado­
ras t2).

Sastresas.

Aprendiza:

Sastresa
oolesiástica.

Aprendiza.

Mixto.

Mixto.

Mixto.

»

Pies sueltos.
»

Bordados en blanco,
en seda, en oro, la­
bores cdmbinadas
y muy variadas.

Pantalones.

Idem.
Idem.

Chaleco, lo mismo
que un pantalón.
Trajes para niño.

Idem.
»

Sotanas.
Idem.
Idcro.

Bull~tas.
»

1,75

»
»

2,'15
»
»

0,25',= 0,31)

Bastidores, al- 1,65 _
gódone~, luz,

,máquinas, et-
cétera.

B;Hos, máquina, l.'
luz, carbón y
,plancha,0,15.

0,25 ,0,4,9

Hilos, máquina,
. luz, carbón y

plancha, 0,15.

0;25 =0,40

Unos 2 me':'ses en ve­
'rano.

Sastrerías ecle:"
siásticas.

Casi todas tia
bajan a domi
cilio.

(1) Estas mj.smas medias buenas, que la'obrera hace por 2,50 pesetas docena para la fábri-ea., al
En un caso y en otro, sin contar el algodón. De modoque eLtrabajo que hace la obrera por 2,50, 10
venden a muy bajos precios, y ellas dan el trabajo a las obreras sin tomarlo de las fá.bricas.
. (~) ~o ~ay precios fijos Eln esta clase de labores, ya que no se'hacen dos iguales. Más o m~06
res a.rt1shcas que no pueden ajustarse a un tipo de précio fijo. En general, se sacan mejor eL jor
preCIsamente donde, en las· tiendas, sacan un tanto por.ciento más subido. Hace pocos días ",en
sido retribuida la obrera con 25 peset~. Una contra grande tiene este oficio' más qne losotreJBs
aquellas de posición más elevada que no necesitan de 'su trabajo para comer, sino só16~
obreras, y sólo trabajan lo suficiente para sus necesidades se ofrecen a bordar a precios JSJJ1Y
en ~lgnnas ocasiones, privadas de trabajo. Con la reglament~ci-óndel traba.jo á domicilio, queptO
.aeosadas por el hambre y la miseria.

l.

lIUa.r.d.eést...á. a'la tienda' y de la tienda al co~prad.:or, llodquieren un precio de 9 pe,.. setas docena'.
paga él eomprador a 9. En la plaza del 'mercado,' por la. tárde, ~hay vendedoras ambulantes que

Wo!:llO' -" • .' 't b" la retribución. Son labo-
,~s O menos calado colocado de un pllnto O de o ro, ya cam 131 .

Ilalenla . ", t"d n estas labores es, ~ '.' . s laboIes bastas qUé en las finas por ser éstas muy entre enI as, y co . .
. "'-ennna tienda una colcha por cuyo'bordadose le cobró a la compradora 75 pesetas y habla
" ~ilnlos demás también s~cede a veces Y es la competencia que hacen a .las· obreras ve'raad
~run lujo superior a' su osfera. Como ~o se encuentran en la apremiante necesidad- de las
!elbscidos, viéndose obligadas las verdaderas obY-eras a admitir estos precios, por no e~contrarJ?e,
~al'íinal,se podría acabar con este abuso, por el que se roba el pan a ~as pobrea.obre:as,.
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¿Trabajan
más en taller o a do­

micilio?

La mayoría tra­
bajan a domi­
cilio.

De almacenes
y tiendas.

¿Quién da el trabajo?
Paros al año.

Paran unos
4 meses no
seguidos.

1,40

Le quedan
en .

limpi,o.

»
»,.

»
»

»

»
:»

»

1,50'
2
3

0,75
1,50
2

Clase de t~abajo.

Gorras\de niño.
Idem.
Idem.

Gorras de hombre.
. Idem.
Idem.

a mano.

Mixto.'

A máquina

oOficio.

Gorreras (ll.

RETRIBUCIÓN Y DUIUCIÓ~~ A::::';DO~MI;C~IL=IO===¡=====¡=======lI
~

Retribución Tiempo eII1n1ea& re! ,_ _¡... -
~enunida.dde'~ ~h ·~ .. D~~:rO

Docena. Unidad. _ ---------------:. ,~~. ~•..,,' ~,e~a!ob:era.·
- - Máximo. Mim'~_ -

Pesetas. Pesetas. ....... ~,_...:;.Pe=se::.t:.-,as_·_....--:_I__P_e~_e_ta_~_. : 11 1 _
-----I.:.---II--~-~_:__--I~---I _ ~.i

14 ~oras. 11 horag »IHilOS' IU.'z, .iná-
'. 18ldem. 14 ídem. ' quina, 0,10.

2 días de 22 ídem. 1,50
12horas..
7 ídem. 5 ídem.

14 ídem. 11 ídem.
8 ídem. 14 ídem.

Corseteras. Mixto. a) Coser los corséS.
b) Emballenado.
e) Adornarlos.

» De 0,05 á
0,30 '

Hilo, luz Y.má- -0,90
qUIna, O,lQ.

Paran unos :Q~ tiendas y alma., Lá mayoria tra-
2 meses. . cenes. bajan en ta­

Uer~

»
»

»

1;50
3

Camiserías de lujo; Casi todas tra­
tiendas' de •toda bajan a domí.
clase de ropa con- cilio.
feccionarla; alma-
cenistas cuyos
viajantes venden
por pueblos; con-
tratistas.

Paran muy
poco.

1,65
0,90
0,45
1,10

1,10
1,15
0,95,
1,10

165
"

Al se~' docena;
aunque el hilo
es peor, los
gastos ascien·
den aO,15.

Hilos, luz y má­
• quina, 0,10;

1,757 horas. 5 horas.

»

»
0,60

»

0,80

0;50' 5 ídem.. 31/, ídem 1,75
0,20 Y0,30 4 ídem. 3 ídem. 1

» 36 ídem. 30 ídem. ~'O,60

» 26 ídem. 24 ídem. 1,25

4 ídem. 3 ídem. f 1,25
7. ídem. 5'ídem. 1,25
13 ídem. i1 ídem. 1,10
20 ídem. 18 ídem. 1,25

Camisas de hombre
para 'tiendas de
lujo.

Camisas d~ percha.
CamÍsa,s bastas.

Para contratistas..
Pecheras sueltas con

26 pliegues.
Puños. 0,40

Calzoncillos buenos. ~>
Calzoncillos bastos. De 1.10 a

Idem. 2,25

Mixto.Camiseras.

La gran mayo-:
ría trabaja en
taller

Fabricantes.Paran muy
Jloco.

Casi no pa- Los dueños de tien- La ~ayoriatr~· ..
ran nada. das de ropas bas- baJan a doml­

tas confecciona- cilio.
,das. Tambienlos
viajantes llevan
este. trabajo por
los pue'blos.

0,98

1,60

0,25~0,40

Velador, pali­
llos a propósi­
to,0,02.

lEn la mayoría
de los casos se
han de cortar
las piezas . Hi­
los, luz y má­
quina, 0,15.

»
»
,»

»
»
»
»

»

»
.»

»

»

»
»
»

»
»
»
»

l

.1.Infinidad de pre~ios, segÓ-n la labor.. 1

1
~,

Trabajo basto. »
Blusas para señora. Desde 3.
Blusas para hoinbre. Desde 3.
Pan talones pai.-a De 1;80a6

hombre.
Pantalones para se- Desde

ñora con adorno. 2,50
Faldas y sayas. De1,75a7

Camisas para señora De1,80a5
Delantales para niño 3

'» »»

Mixto.~odistas.

Aprend~za.

Pas-amanera A. mano. Flecos, borlas, ma­
droños, galones,
cordones, etc.

.' el} Sucede en este oficio 10.mismo que en el de calceteras: que 'en el ~er~ado ~entrsl,port-.,' ~1IIl,seeolo~an puestos de gorras a precios inverosímiles, y para. competir con ellos necesitan
e~ las. tiendas retribuÍr menos el trabajo.
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:Pesetas.Pesetas.

Clase de t¡'abajo~ ;

~ ~

RETRIBUCIÓN Y ~Ull-\CIó¡ ...... ':'...10 A. ,DOMICILIO ­
11==========¡========'j==::;;;~-..:;::~::--D!t ~~::;:;.-~~~~, ==~====F====11

Retribución "!ietllpo ettrft'l_. ~
por ,unidad de destajo. en unidad~. Des,cuento

------.... ---- ~ --,a. ~ "dé'ios
Do~a. Unidad. "~ .. ,.,1J¡rlI5o ~'i:I~aobreia.

- Máximo. v'-=,'_ ~.' ,
'Pesetas. .,~

A máquina

o

a mano.
Oficio.

_ ~_L__~-'------I---~-

~""''''...-~
,Cajeras." .A mano. Cajas para tiendas y , Muy variada.,

farmacias; de ador- ,
no para confiterías~

Saquitos de papel, 1.000 saquitos, 1. 20 horas. 16 horaa
para' tienqas {),70 »

,Abanique- A:mano. Bordar lentejuela. Cada gruesa de 1 hora. I/! hora. 1,29Tas (1). lentejuela coloca-
,da, 0,06.

Telar abanicos. Desd~ 0,35 docená » :t :t
- hasta 1,50 uno. -

'ODIa, 0,05.

(1) 'Con ;frecuenéia se les exige, en vez de :fianza por ,el matedal que se nevan, queadelantel "oparalllo lenpejuela, adorno, etc., lo cual constituye una condición 'exorbitante que imposi-:­
"9ilita el trabajo, y hasta unainjusticia más conque se ~xplota el exiguo sa;l~rio de la obrera.
I

l
1

:',." ", C:.:.. ,·

'¡ ,.
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Observaciones !!enerales.

No presentamos información de todos los oficios, sino solamente
de aquellos en que la obrera trabaja a domicilio; por esto no mencio­
namos las sombrereras, zapateras, arte de la seda,~pulimentadoras,et­
-cétera.

Además, todos los datos presentados de estos oficios se refieren a
la obrera que trabaja para tienda, fábrica o almacén, y no a la que va
a trabajar a casa de las señoras o recibe de éstas encargos particula­
-res para coser en su domicilio: en el primer caso trabaja a jornal, y
-en el segundo, es labor comparable a los encargos de taller.

No hemos presentado la relación entre el jornal de la obrera eí¿ el
.taller y el jornal de la obre1'a a domicilio por las siguientes razones:

En los oficios de modista y corsetera-, el trabajo de taller es com­
pletamente distinto del que aquí hacemos referencia. En el taller se
eonfeccíonan solamente los encargos hechos por las señoras; suele ser
-trabajo fino, y corta. dirig'e y asume la responsabilidad completa de la ­
labor la maestra o encargada que está al frente. Cobran siempre un
jornal convenido, nunca por unidad de labor, y este jornal se aUillen ..
ta a medida que la obrera se perfecciona, desde aprendiza, que no
gana nada, aprendiza sentada, ayudanta, medíooficiala y hasta ofi­
~iala completa, con gran variedad de jornales.

De modo que el tiempo que la obrera trabaja en taller, siendo a
jornal, puede ser considerado como un aprendizaje largo, que termi­
na: o en establecerse, si tiene aptitudes y dispone de algún capital, o
.en ir a casa de las señoras, o en trabajar en la suya para las mismas.

De aquí que no proceda tomar como tipo de jornal para la obrera
a domicilio la ordinaria retribución de la oficiala, como se ha pro­
puesto en el proyecto de Ley en Francia para reglamentar el traba­
jo a domicilio, pues aparte de: que la obrera a domicilio tiene mu­
chos más gastos, la obrera que trabaja sin dirección de maestra yasu­
me la responsabilidad completa de la labor, debe aspirar a una retri­
bución completa y suficiente para el sustento y medios de trabajo.

Más bien pudiera servir ésta de norma para graduar la de las
-obreras que se van perfeccionando en los talleres y aproximando a
aquélla. Y en los pocos talleres que confeccionan la misma clase de
trabajo que aquí estudiamos, o lo pagan por piezas, por lo que la re':"
tribucióll viene a resultar la misma, a igual número de horas de tra­
bajo, que la obtenida por las trabajadoras a domicilio, o se trabaja a
destajo como en los oficios de pasamaneras, abaniqueras, cajeras Y
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calceteras, consistiendo el aprendizaje en· trabajar muy poco, hacien­
do y deshaciendo, ganando apenas hasta que la mano adquiera la.
soltura necesaria para conseguir las retribuciones que hemos indica­
do. Así se comprende trabaje la mayoría en casa para poder atende~

al cuidado de la misma o vigilancia de portería, etc.; además, porqU~
necesita~ más horas de las que se trabaja en el talle~ para poder ga­
garse un jornal un poquito mayor que sea suficiente para las aten­
ciones de la vida. No tiene, en verdad, ahora más defensa la obrera
;'c~n los salarios actuales, qne redoblar más y más las horas de trabaj~
mientras sús fuerzas se lo permitan, pues muy pronto, por el exceso.
de trabajo, pierde enteramente la salud, minándose la existencia al
huír de una muerte por hamb.re. Si no se viesen, pues, obligadas al
cuidadado de la casa y a redoblar las horas de trabajo, más cuenta
las traería trabajar en el taller, ya que se verían libres de los gastos­
de luz, máquina, etc. Yes lo que les sucede ,en especial a las pasa­
maneras, que necesitan veladores y tableros especiales para su labor~

y por eso_trabaj an la ma:yoría de ellas en la fábrica.
Por último, en los oficios de sastras y camiseras apenas hay algún

taller, y son poca.s las que trabajan en ellos. La mayoría de este traba­
_jo es a d9micilio.

'Tampoco detallamos en esta información 1l,ombres y domicilios de­
los dueños de tiendas, almacenes, etc., porque resultarían listas inter-­
minables que para un bosquejo del trabajo a domicilio como se desea
ahora quizá no se necesite~ y en caso de utilidad, será más sencillo­
sacar esta nota de la estadística de contribuyentes industriales, pues'

" ,
esa es la manera de conseguirla completa.

En cua'[tto él los contratistas, que son quienes más abusan de. la obre-o
ra que trabaja a domicilio, suele haberlos en·la mayoría de los oficios,.
y, por regla general, suelen quedarse con esas contratas algunos due­
ños de tiendas o de 'almacenes más desaprensivos, comprometiendo­
de ese modo a sus trabajadoras para hacer aquel trabajo en las pés,i­
mas condiciones a cambio del que- les dan el resto del año, ya de- .
suyo muy mal· retribuído. Como estos casos de las contratas son­
circunstaneiales, no es fácil precisarlos sino a medida que van pre­
sentándose.

_eonclusiones'.

. De los datos expuestos en:. la anterior información puede verse-
claramente: '

1.0 Que en once horas de trabajo, jornada mínima usual, que de­
biera ser la máxima, por ser excesiva para las débiles fuerzas de la.

,.
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mujer, en algunos oficios no puede la obrera a domicilio sacar 'Una pese­
ta de jornal, oscilando en la generalidad entre 1,25 Y 1,60 pesetas,
cantidad insuficiente para vivir.

2. o Que a los males de esta insuficiente retribución hay que aña­
dir las dos temporadas de paro forzoso, en algunos oficios bastante lar­
gas, duante las cuales, DO pudiendo disponer de ahorros, por no per­
mitírselo el mezquino salario del 'tiempo de trabajo, se hace insoste­
nible la vida de la obrera, obligando el hambre a muchas a buscar
recursos en industrias poco conformes con el decoro y la honestidad'
de la mujer.

3.0 El único medio que las obreras se ven obligadas a emplear
para no llegar a los extremos desesper~nteses doblar las horas de tra­
ba/o hasta catorce y diez y seis horas, y sin apenas tiempo para des­
-cansar, procurándose con ello el huÍr de una muerte por hambre, una
muerte lenta, precedida de enfermedades que suelen derivar en tu­
berculosis, efecto de la anemia que padecen.

Es decir, que se tocan en Valencia extensamente las fUJtestas canse·
.cuencias del sistema del sudor.

4.0 Entre ellas, no es la menos notable, por su trascendencia so­
eial, la pésima condición de los talleres domésticot;, por-verse obligadas
las obreras a vivir en casas miserables y sin luz y ambiente muy dis­
puesto para el desarrollo de toda serie de enfermedades infecciosas.

5. 0 No podemos menos de llamar la atención del Instituto de Re­
formas Sociales sobre la desigualdad injusta, en muchos casos tolera­
ble hasta el presente, ~ntre el jornal de la mujer y el del hombre, no
€xistiendo razón suficiente para que el salario de la obrera sea siem­
pre el ínfimo, por ser tan reproductivo, y a veces aun más, que el
del varón.

Que, en tales casos,· el salario de la mujer sea no sólo inferior, sino
también insuficiente, más bien un jornal de haJnbre, como hemos vis­
to, es un abuso ÍJ~tolerable que las Leyes debieraJ~ remediar.

Quizás se diga que el jornal de la mujer es considerado como un
auxiliar, más que como un medio de vida familiar; pero esto es querer
ceJ'rarr los ojos a la realidad, pues con frecuencia, el jornal de la mu­
jer es el único sostén de la familia del pobre, ya que no son poc~s las
obreras viudas o esposas abandonadas con hijo::;, a quienes han de.
mantener, o solteras con padres enfermos y viejos, y otras mil cir­
cunstancias que podrían citarse para hacer ver que el jornal de la mu.
jer es el ÚJ~ico medio de '{¡ida de muchas familias, por lo que debiera ser
lo suficiente para ello, dentro de la justicia, y, eí~ igual de iroducción,
no ser menor que el jor·nal del obrero '{¡arón.
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. En concreto:
1.0 C~n1J.endr.ía que se legislase en el sentido de limitar la jornada

dala mUjer ad'iez ltOras, como se ha hecho para la industria textil.
2.° Debiérase para, ello atender a que la retribución de este traba-

, jo fuese la su"ficiente, confiando la misión de fijar el mínimum a Co­
niités paritarios elegidos por patronos y obreros de las industrias in­
teresadas, o por un Consejo Supe?'ior del Trabajo, parecido a los Comi­
tés mixtos, según las bases del Congreso de Zurich del año 1912, ce­
lebrado por.la:. Oficina internacional del Trabajo a domicilio, y según
las disposiciones de la Ley inglesa de Australia y Nueva Zelanda, que
tan buenos resultados está dando. Añádanse a estas las disposiciones
de la Ley de Massachusetts.

3.° Convendría, para dar más eficacia a las disposiciones anterio­
res, reforzar y ensanchar la Inspección del T?'abajo, y que ésta publi­
case en la Prensa lo que pagan los patronos a los obreros por la con­
'fección de los artículos y el precio a que los venden en público, como
también ·las infracciones de las disposiciones legales indicadas.
, La subida de los salarios, debida a la intervención legal, traería su

, compensación en las ventajas que obtendrían la industria yel camer­
o cio medios.

Además, la nueva situación traería consigo la suspensión de los suo­
empresarios, cuyos procedimientos lloramos amargamente y reprue­
ban los patronos. Siendo el gran almacén responsable de las violacio­
nes del contrato colectivo, tendría que tratar directamente con cada
obrera, pudiendo así aumentar notablemente la retribución del traba- .
jo sin perjuicio de los inter~ses del público. ,

4.° Finalmente, debiera abrirse más paso a la idea de utilizar a la
mujer para dependiente de los comercios de ropas, paqueterías, punti­
llas y demás tiendas donde compran solamente las señoras, siendo
esta cosa muy general en el Extranjero y tan conforme con el decoro

: de la mujer.
Urge que el Estado, a quien corresponde la tutela de los débiles,

se aplique a remediar los grandes males que se siguen del sistema del
sudor 'Y del salarió de hambre, hoy tolerados en .la -vida del trabajo.

Por lo cual, las obreras de Valencia pedim'os, y para ello invoca­
mos el apoyo del Instituto de Reformas Sociales, que a la mayor bre­
vedad se reglamente, por mediación d~ las Leyes, estas tres cosas·
principales, a saber: la jornada máxima, el jornal mínimo y el con­
trato ~olectivo, dando, para consegui~ la mayor eficacia de estas sanas
disposiciones, mayo?' autoridad y amplitud a la Inspección del Praoa­
jO.-Ca1-men Ent1'aif/ües, Presidenta.
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CENTRO OBRERO FEMEMINO DE VITORIA «LA. BLANCA.»

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.
Muy señor mío: Al cuestionario que tuvo V. S. la amabilidad de

mandarme con fecha 21 de diciembre último tengo el honor de Con­
testar lo siguiente:

l.0 El trabajo a domicilio es de vestidos en género o.rdinario, que
llaman de batalla, para obreros y obreras.

2.° En Barcelona se trabaja más barato, y por eso los comercian­
tes vitorianos sólo dan para trabajar a domicilio las telas averiadas.

3.° Comerciantes son únicamente los que venden los productos
elaborados en Barcelona o aquí a domicilio.

Los sastres dan a sus oficiales prendas que cosen en casa despu'és
de las horas de taller, pagándoselas a precio corriente.

4.° En Vitoria se trabaja poco a domicilio, y el trabajo dura todo
el año.

,El" trabajo fino se paga bien; el ordinario: Camisas de hombre, a
2,50 docena; pantalones,- uno, 1,50; blusa de hombre, una, 0~75; blu­
sa de niño, 0;20; blusa de señora (matiné), 0,35; toquilla, una, 1;
colcha3, 0,50.,

Si para el plausible fin que V. S. se propone necesita otros datos,
me los pide, pues tendrá sumo gusto en servirle, agradecido, su afec­
tísim? seguro servidor, q. b. s. m., José M. GÓmez.

SINDIyATO FEMENINO DE LA. AGUJA DE NUESTRA SEÑORA DEL PILAR

DE ZARAGOZA

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales: Este Sin­
dicato se halla cOllstituído, casi en su totalidad, por modistas, bo~da­
doras a máquina, camiseras y pantaloneras; por esta causa, las noti­
cias que el Instituto de Reformas Sociales puede proporcionar se re­
fieren a dichos oficios. 'La confección de vestidos, aparte dos o tres al­
macenes que dan trabajo a domicilio, se realiza por la misma maestra~

ayudada de oficialas y aprendizas, o en escala más. modesta, ·por la
misma modista, que va a jornal a las casas de las clientes; el jornal
corriente es de 2,50 pesetas y desayuno y merienda a 3 peseta~, sin
darle en la casa de comer. .

Donde se exprime a la obrera con ma.yor descaro y se la da un jor:"
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ria! insuficiente, a cubrir las ID..ás perentorias necesidades es en el
_ ramo de confe~cionesde uso interior y en el de bordado a mano y a

máquina; las tIendas de confecciones de uso interior en clase ordina­
ria son bastante num~r?s.as en Zaragoza, y la competencia, por lo
.tanto, redunda en perJ~lclO de la obrera, 'que tiene que doblegarse
sin protesta a un trabajo escasamente remunerado, si no quiere verse
despedida y relevada por otra, que cede gustosa a la exigencia por
verse aguijoneada por la necesidad. .

Pagan las tiendas a las obreras camiseras 2 pesetas por una do­
cena de camisas; una obrera, trabajando siete horas, puedehacerse la
docena, pero ayudada por unaaprendiza que haga ojales, pegue bo­

-tones, etc., debe de&contar, pues, de las 2 pesetas, 0,25 pesetas para la
. aprendiza, otros 0,25 por hilo, 0,10 por carbón para planchar la obra,

quedándole par~ sustentarse y pagar la máquina y atender a desper-
fectos de la misma 1,40 pesetas.

Otras- camisas de más cuidado pagan a 2,50, a 3 y a 3,50 pesetas
docena; de estas últimas puede hacer una camisera, ayudada por dos
aprendizas, una docena en las siete horas.

Las obreras calzoncil1eras reciben 1 peséta por una docena de cal­
zoncillos.

Las pantaloneras recibían por una docena de pantalones 1,75, y de
ahí descuento de hilo, como en las anteriores, y ahora, a mitad de
temporada de prisas, una casa que da bastante que hacer los rebajó a
1,50, teniendo que ceder las obreras, so pena de verse remplazadas'
por otras.

Todo el trabajo ha de ser entrega~o con puntualidad a las veinti­
cuatro horas, y si en los paros forzosos la. obrera no, tiene más reme­
dio que esperar, en cambio, cuando la obra corre prisa, ha de dar sa"
lida a toda la labor que el almacén reclama, y así resulta que, siendQ
trabajo más que suficiente para un día la 'confección de docena y me­
dia de pantalones de los ya citados, tiene a veces, quiera o no quiera,
que entregar 2 docenas, trabajo que es excesivo' y perjudicial.

. La falta_de reglamentación en el trabajo y de organización entre
las obreras deja libre paso a muchos abusos; entre ellos podemos ci­
tar el caso de obrera aventajada en su oficio, la cual se la encarga la
confección de prendas, tanto interiores de señora como exteriores de
niños, para el muestrario de los viajantes: debe ella idear formas que
agraden al público y no lleven más material de telas y adornos que el
conveniente para que su precio no salga de la costumbre, y la pre~­

da ideada y confeccionada no le es remunerada más que al preclO
que después se paga a las destajistas, con lo cual resulta que cuando

29
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hace muestrarios, trabaja mental y manualmente y gana menos, pues
-pierde tiempo y produce menos prendas.

A las bordadoras a máquina pagan: por el bordado de una docena
de cubrepañales, 4,50 pesetas; por el bordado de una docena de cami­
sas,' 4,50; del trabajo en esta clase de p~endas puede sacarse r peseta
de jornal. Otras camisas pagan a 3 'pesetas do'cena, habiendo de dibu­
jarlas, festonearlas todo alrededor del escote y manga, bordarlas. en ~l

centro y poner de su cuenta el, hilo necesario.
Por calar dos juegos de cama pequeña pagan 1,75 pesetas; cuesta

hacerlos trece horas, y hay que descontar 40 céntimos de hilo; resulta,
pues, por ese número de horas de trabajo una remuneración de 1,30
pesetas. '.

Otros juegos más sencillos pagan a 60 céntimos cada uno; otros de
más trabajo, con puntilla y calado, pagan a 4,50, debiendo descontar
por hilo.75 céntimos;. cuestan de hacer, ayudando otra que dibuja y
prepara, dos días y medio. Resulta un jornal diario para las dos de.
1,50 pesetas.

Mantelerías de mantel y 12 servilletas, con calado alrededor., pa­
gan 4,50; otra clase pagan 6 pesetas, y cuesta su confección cinco
días; otra, con cuatro ramos calados en cada servilleta y el mantel,
pagan 12 pesetas, costando su confección siete días. Jornal diario
para la obrera y su aprendiza: con la primera clase, 1,50; con la se·
gunda, 1,20, y con la tercera, 1,70. De todos estos jornales deben
descontarse gastos de hilo, compra o alquiler de máquina y reparo~

en la misma.
.Tal es como está remunerado el trabajo en estos oficios, y no segu­

ramente porque sea imposible pagarlo más, pues obrera de confianza
asegura haber presenciado l~ venta de prenda por ella cosida, por la
cual el amo aseguraba pagar cantidad que nunca pensó para justifi­
car el precio exigido por ella a la cliente.

Si se pregunta a las obreras sobre estas cosas terminan diciendo
siempre que les es imposible vivir, que no puede ser subvenir a sus
necesidades sin recurrir a otros medios que no sean el trabajo honra­
do, y la que no está dispuesta a ceder ve con angustia que éada día la
demanda de trabajo que crece y la falta de Leyes reguladoras que
pongan límites prudentes al fin del lucro van empeorando su' situá­
ci6n. - IJorotea García, Presidenta.
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Resumen de las anteriores informaciones.

Sección 1.&

El·resumen abarca los siguientes conceptos generales~

1. - Industrias en que existe el. trabajo a domicilio, su clase,
obreros que ocupan y proporción de este trabaje con
el trabajo en taller.

n. - Procedimiento de elaboración en el trabajo a domicilio.
JII. - Duración del trabajo a domicilio. ~ Paros.
IV. - Jornada de trabajo.
V. - Quién da el trabajo a domicilio.

VI. .-: Remuneración del trabajo a domicilio.
VII. - Resumen de algunas observaciones especiales hechas

por los informantes.

Dentro de cada apartado se estudia el- trabajo a domicilio en las
siguientes industrias:

.'

1. - En general.
II. - Pañería y tejidos.

nI. - Ropa blanca (interior o exterior, en tela). ..
IV. - Ropa de paño o exterior: Sastrería de hombre. Modi~

. tas de sepora y. niño.
V. -Géneros de punto.

VI. - Sombrerería y gorrerí~.

VII. - Zapatería y alpargatería.
VIII. - Corsés. .

IX. ~ Guantería.
X. - Ropa impermeable.

XI. - Corbatas. '
XII. - Ligas y tirantes.

XIII. - Bordados y encajes.
XIV. - Pasamanería, flecos, adornos y botones. ­
XV. - Paraguas.

XVI. - Abanicos.
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XVII. - Platería y joyería.
XVTII. - Flores artificiales.

XIX. - Artículos de papel, cartón y cuero.
XX. - Juguetes.

XXI. - Planchado.
XXII. - Cordelería y trabajos del cáñamo, esparto, etc.

XXIII. - Saquería y jalmería.
XXIV. - Mobiliario.
XXV. - Marmolistas.

XXVI. - Redes.
XXVII. - Cuchillería y ferretería.

XXXVIII. - Clavos y herraduras.
XXIX.- Jaulas.
XXX. - Cuerpos de sierra.'

XXXI. - Cepillería.,
XXXII. - Canastas.

XXXIII. ~ Armería.
XXXIV. - Objetos de mimbre, junco y alamb,e.
XXXV. - Hijuela (primera preparación del gusano de, la seda).

XXXVI. ~ Embutidos.
XXXVII. - Peletería.

XXXVIII. - Dibujo.
XXXIX. - Plisados.

.XL. - Objetos de ortopedia.
XLI. - Artículos de deporte.

XLII. - Cedazos.

Dentro de cada grupo de industria, los datos se ordenan por orden
alfabético de regiones, provincias o localidades donde se' da el tra;..
bajo a domicilio.

Las iniciales al margen indican la procedencia del dato:

I. Dato procedente de Inspector del Trabajo.
D. de Delegado de Estadística.
P. de particular informante.
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L - Industrias en qne existe el trabajo a domicilio, su clase, o1trer.s , ~~an. Y pr9porción de este trabajo con el trabajo en taller.
~""-' ~-'- .

I Obreros que

I Domicilio Labor que ejecuta
a domicilio.~

Proporción entre el trabajo Niños
Industrias. de la industria. Clase de trabajo. el obrero a domicilio. Varo_ Rem_ a domicilio yen taEer. trabajadores. OBSERYACIONES

I nes. bras. Totar.

D. 1. - lndus-I

--- --
Alcoy. Varios. » 50 384 » » Hay 62 industriales en

trias variasJ taller.
a domicilio,
de la .1·eg~ónJ
provzncza.o
lowlidad.

P. Barcelona(Re- » » - » JI> » » En general, mayor nú- » )}

gión). mero de obreros a do-
micilio~

l. GuipÚzcoa•. 10hjetos dealam-
\

» » » JI> » » . » » Se hacen por los labra-
bre y mimbre . dores, aprovechando los
(jaulas, cepos, ratos libres.

I mosquiteros, [cancliles , ces-
tos, etc.).

•l. Mallorca. Varios. .» » » lt

J

t,

'»1
» Próximamente, :el doble » »

de obreros ,a domicilio
j que en taller.

I. Sevilla. » » . » JI> » » 10 a 100 » »

D. H. - Pañe- Alcoy. Tejedores. » » » 115 » 850 , ». » Hay además canilleros.
ría y teJidos.

l. Barcelona. Pañeria. Repaso de las » ]» JI> » » » - » »
piezas peores
para subsanar
'las faltas del
telar.

1. Manresa.
\

Tejido de cintas. Algunos
-:~

» » » eenten » » » » »
res.

l. Murcia. Tejidos de lana. l) » » JI> » 10 a 100 » Telares domésticos.»

1. Tejidos de punto » » ]l JI> :. » La mayor parte, a' domi- » ~aquinas de mano.»
cilio. . .

l. Valencia. Tejidos. Trabajo en telá- » » » »» » » »
res a mano.

Se trabaja también en tejidos en Padrón (Co~uña).
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I. .A.lbacete. Ropa .caballero Costurade pren- » » .:#

'Y señora. das.
D. Alcoy. Ropa caballero. » » 25 lt

l. Barcelona. Ropa caballero, Confección de lit » lt

,señora, niño, prendas.
muñecas, etc.

~ndustria en Barcelona, Coru.ña; Geroná, GuipúzeoJ,;

Ropa caballero. » »» lt

OBSERVACIONES

Sin cOntar las aprendi­
zas.

»'

/ »

»

»

No se cuentan las pen­
sionistas' y señoritas de
posi~iónmodesta que tra­
bajan en sus casas.

Tiene poca importan­
cia.

, Para mercados de la
provincia.

Cada taller ocupa por
término medio 4 obreras.

»

»

Niños

trabajadores.

"

Proporción' entre el trabajo

a ..domicilio y en taller.

»

»

»

7;

Tóta!.

70

»1 » » »

» ». » »

» »., ?>' »

» » 80 a 100 »

» » » »

» » » »

» » » »

,

» » » lit

,550

~";"'I--- -----'---,------1-----1----·-------

» ,

•

.'

,lt ':\ »'1' » Casi todas son obreras a» l' »
,. domicilio. . ..~ ~.r~d, ,QVi:dO, Santander, ~evilla, TarragOna~VallÁdolid, Vlfuria~ Zaragoza..

f·. ~a5 •

2

»

» 1.600 »

~.
» 1.200 lt

» 123 lt

» » »

»

»

»

»

»

»

Labor que ejecuta

el obrero a domicilio.
Clase de trabajo.

Domicilio
de la industria.

Alava. Camisería. »

Alcoy. En'general.

Bilbao. En general y ca· ,»
'miseda.

Burgos. En general. »

Castellón y su Costura. »
proYincia.

Córdoba. En g-eneral~' »

Huelva. »

. \

Málaga. Ropa interior. Confección de la
'ya cortada.

Mallorca: »

~alamanca, Ropa blanca. »

Valencia. Camisería. »

Industrias.

1.

D.

1.

1.

l.

D.

P.

l.

P.

1.

1.

Se'trabaja también en esta

1. IV. - Ropa 'Alava.
de paño o ex-
teriOr (sastre-
ría).

1. ' m. -Ropa Agnilar deRío Mantelerías y
blanca (íntEr Alhama (Lo- ropas de cama.
rior o exterior groño).
en tela).

./

i
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Obreruaqll~
,*

Domici}ío Labor que ejecuta
a~ Proporción entre el trabajo Niños
~~

Industrias. de la industria. Clase de trabajo•. el obrero a domicilio.
a domicilio y en taHer. trabajadores.

OBSERVACIONES

Varo- \ Hem- r T~ial.

~=-I Totat
1

l. IV.-Ropa de Bilbao. Ropa caballero. » HA 120
1

» » » Cada tall~r .tiene por

paño opXfte- r
» » término medio 6~obreros

rior (s3stre- .
de cada sexo.

ría).

l. Burgos. Ropa caballero, Terminar las » » :& JI> 70 a lOO. » Las prendas de cuerpo

señora y niño. prendas corta-
» las hacen hombres, y los

das y prepa- chalecos y pantalones ~

radas en el ta-
mujeres.

ller.

P. CastelIón. Ropa caballero. ,>. 5 40 .' .» '»" 10 »

I. Córdoba. » » » » ).' .» » »

1. Cuenca. Ropa' caballero » » » » » la5 » »

y señora.

j 1. Gerona. Ropa caballero
Hav inuy pocas obre-

» » » » » » »

ordinaria. ras que trabajen alter..
11ando con sus quehace-
res domésticos.. El tra-
bajo de sastrería se hace
casi todo en taller y por.
hombres, salvo los cha-
lecos.

l. Huelva. Ropa caballero. » » » » » »
»' »

l. León (provin" » ». » 20alOQ, » . Hay t~es.patronos' de
".;;:& ",', »

.cia).
trabajo mixto de taller y

, -a domicilio.

I. Logroño. » 30 35 » » 'la4 »
» »

l. Ropa señora. » » 35 , » 1 a:4 »
» 1)

l. Mallorca. Ropa ~aballero, » 400 » :» 200 '. '» »

-señora y niño.
» » »

l. I Mureia.

-..
» » »

.,
» laó

»
» »

t
1. I Navarra. ». » » » » »

.2>

I
» » »

I. I Pontevedrá. Ropa caballero. »' » 40 » l' 70 " »
» » »

D. Salamanca. 79

1

1 •

1

» -~241' -, ·1 » » » »

D. Ropa señora. 100 » • »
Ji » : .» » »
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OBSERVACIONES

»

, .

Más de 50 centros de­
trabajo.

Como suplemento' -del
trabajo en taller, a entre­
gar al día.

» La mayor parte a do":'
micilio.

Jt LO de buen género vie-
ne de' Barcé~ona.

» La mayoría a domicHio_

» Idem.

Niños
tr.abaj adores.

»

proporción entre el trabajo

a domicilio y en taller.

»

Jt "1> »

Jt » '»

Jt » .»

» » »

» .» »

» » »

lt » »:

» » »

» » '»,

Jt

»

700 '»

»

Obrercs que
a doIniciua.~----.......

Varo- HeID-
nes. bras. T....

--,- -,-~,.----.---.'

»

»

, Labor que ejecuta

el obrero a domicilio.Clase de trabajo.

»

l·Ropa caballero. Preparación y
confección.

Valencia.

Santander.

Domicilio

de la industria.

Ropa niño. » ,». »

IRopa señora. » » "
Ropa caballero. » » »

Vitoria. Ropa caballero » » »
gé~ero ordina-
rio.

Vizcaya (pro- Ropa caballero. » » JI>

vincia). '

Zaragoza.. , Ropa caballero » » »
'clase barata.

Induftrias.

~ i
l. IV.-Ropade Salamanca Ropa caballero.

pf!ño o erete-j' . (Béjar). / ,
rwr (sastre- "
ría). . '.

l. S. Sebastián. Ropa caballero
y señora.

1;

.l.

l.

P.

P.

P.

,1: -
D.

Se trabaja también en esta industria en Coruña, Madrid, Málaga, Ma,nresa, O

1~ V. - Géneros Albacete. IT~jidÓSdepuntoCo~fec:ciónen. »' » _1
de punto. . maquInas-de

1" mano, sobre to-
. " do, -:le calceti-

, nes y medias.

tand~r,.Sevilla, ,Tarragona y Valladolid. , '

» Se gEmeralizajpor la fa­
cilidad que hay para ob­
tener máquinas. .

30 '

185

D. Alcoy. Géneros de pun- Acabado' de ca-
to inglés. misetas (ribe-

tes, ojales, etc.)

D. Adornocon puno
tillas.

D. Calcetería. »

D. En g'eneral. JI>

P. Barcelona. »

»

»

»

125

» - , ."

'124

»

»

,\ »

JI>

JI>

60 niñas (dé Son aprendizas, repa­
12a15 años) sadoras y juntadoras.

Hay ayudantas.

1>

"
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Industñas.

Obn::~d1io.:::: ~:::= in-
Domiciíio Labor que ejecuta ----.;;;__ '-~ /' _-/~ Proporción entre el tr"b,ajo Niños

de lajndustri~. Clase de trabajo. el obrero a domicilio. Varo- -H-. lkW- t a domicilio- yen taii~r. trabajadores.

________ I. ..;..-._I :__--=- -íI__n_é5._ ~1_.:ltIw.=~:.~=-::.·;:.f·:::.~~/:::::~::.:::l-11_Ot-:-a-:·1·1------------ : .....;. 1 -----__

P. V. ....,. Génet'os Barcelona.
- dep'ttnto.

_Crochet. » :»
la

» »

1. Burgos. Géneros de pun- Remates, festo-
to en general. nes, ojales.

» » » Casi todos los que ha­
cen este trabajo son a do­
micilio.

t.

l.

Castellón.

Cuenca.

»

Tejidosdepunto Confección en
máquinas de
mano, sobre to­
do de calceti­
nes' y medias.

»

»

»

»
'.

,-' »

».

Mercados provinciales.

Se generaliza por la fa'
cilidad para obtener má
quinas. _

l. Gerona ( S a n Géneros de pun­
Esteban deto en general.
Bas).

» » » Trabajo muy solicitado,
por preferirlo las obreras
a la sujeción de la fábrica.

l.

l.

D.

Gerona (Olot).

Murcia.

Salamanca.

-"- Montura y aca-
hado de las pie­
zas que les dan
las fábricas.

Tejidos de punto Confección 'ep.
máquinas de
mano, sobre to­
do calcetines y
medias. l.,

Géneros de pun- »
to en general.

»

»

»

»

»

'»

»

l·

»

»

»

»

Se generaliza por la fa
cilidad para obtener má
quinas. .

»

Casi todas. las obreras
de esta industria traba
jan a domicilio.

\

Tiende a aumentar e
trabajo a ~omicilio.

»

1

»

»

»-

-»

»

»-

-»

93

»

»

»

»Calcetería.

Valencia.

Málaga (Al· Sombreros de
mogia). palma.

Salamanca. Sombreros de se­
ñora.

» ¡
¡
1- / ir..._

Se trabaja también en esta industria en Guipúzcoa, Sevilla,Tarragona, VitoriJ.lU'a""l)!!'&;v~~"'.

D. VI. - Som Alcoy. Gorras » . - 1"» »I'~
brereríá y go- •
rrería.

1: s::1l.

l.

P.

D.
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En talleres particulares.

»

»

La mayoría de las obre­
ras de esta industria tI-a­
bajan en taller.

»

»»

» » »

»
1 » »

I
» » »

»' » »

» » »

» ». .»

»

I
» »

» »

» »

» »

» »

» »

na y. Zaragoza.
:t ».

I
JI)

:t » ,»

:t ." »
,..

" »

Proporción cntre el trabajo Niños
a domicilio y en taller. trabajadores. OBSERVACIONES

t..-

--
J) » » » Reciben los cortes y su

guarnición. .

-. J). » ». » 1.700 zapateros. No se
dice cuántos a domicilio.

fá:
. I

100 150 » » ", Dan vida a varias
bricas de cui-tidos.

» » » » »

» » 90 a 100 .» »

» ». » » »

» » » » »

9

15

»

»

»

Valencia.

Logroño.

Salamanca.

Se trabaja también en esta industria en GuipÚzcoa.

1. Vizca.ya (pro-
vincia). I

Se trabaja también en esta industria en Coruña, 'GUipúzcoa,Mau'resa, Santander.

P. VnI.-Corsés Barcelona. En general. » .' » lI> »

--

!
Obreros que~

Domicilio Labor que ejecuta a~

Clase de trabajo. IIndustrias. de la industria. .el obrero a domicilio. Varo- Hem_ 1
I nes.

~lTmaL
i

l., VII. - Zapa- Madrid. En gen e r a 1 Cosidoy adorno. » 200 :ttería 'JI alpar- (guarnecido)" I
gatería.

1. Málaga. En general. » » JI)

I. Mallorca. Confección a 1.200 50 :t
mano.

D. MenOl;ca. » » JI)

I. Murcia. Alpargatas. » » lI>

1. Navarra. » » »

l. Oviedo. En general. Trabajo de cla- 30 »
vado y cosido
del piso g·ene·
ralmente.

D. Salamanca. » 65 10

r. ~- Alpargatas. »

6~1
2

I. Sevilla, En g'eneraL » 50

l. Valenda (pro- Alpargatas. » » - .lI>

vinda).

I. En general.. Confección de lo » lI>

cortado en ta-
ller.

I.

D.

P.
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»

»

»

»

OBSERVACIONES

Trabajan en esto unas
8 familias.

»

»

»

»

»

Niños

trabajadores.

»

»

»

»

400 a 100

'- »

Proporción entre el trabajo

a domicilio y en taller.

»

»

»

»

»

,.

»

,

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

¡.

En g:eneral. _1'

»

Bordados y ca­
lados.'

Alicante.

Barcelona.

Barcelona.P. XIl.- Ligas
- y tirantes.

P. XI. - Cor­
batas.

t

\

.. Obreros que or-
a~--""

Domicilio Labor que ejecuta • - .
IndustriaS. d 0_" - Clase de trabajo. 1 b I
______I--e-Ia-luu-u-stn-"-·-!-------ie o rero aaomiCiliO'1 ':~~- ¡t::

¡ ... ·-·--¡~l

P 't~~'-Guan- Barcelona. En general. . » _ I » 1 » I

Valencia. ~~:~~~c~~nco~~1 '» I I
tan en el taller. I

Se trahaja también/én esta industÍ'ia en Burgos.

l. X. - Ropa Sevilla. En general.
impe1·meahle.

1.

1. XIII. - Bor­
dados y enca­
je.

1.

r.

P.

01.

Idem (Elche y
Elda).

ldem (Aspe y
. Cocentaina).

I Barcelona.

Bilbao.

Encaje de boli­
llos.

Bordado de le­
tras en ropa
blanca.

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

.»

»

»

»

»

»

í.OOO alOa'

JI>

»

»

»

.»

»

Muchas mujeres se de­
dican a este trabajo.

l. Burgos. Bordados ymar­
caso

» » .-}} » 80 alOa » »

l.

J.

Madrid.

Mallorca.

Bordadoras en

l

' blanco.

Bordad~s y en­
caJes.

» » 6.000
,a7.000

1.2ooj

»

550

» \.

»

»

»

»

»

»

Importante induStriade
exportación.

D.

D.

Menorca.

Salamanca.

Bordados. »

»

JI)

5·

.» » » »
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Se trabaja también en est,a industria en Almagro, Guipúzcoa, Málaga, OV'iedo, &.

1. XIV.-Pasa-Alava. Pasamanería. » »»
manería, fle-
cos , adornos
y botones.

»'

»

»

»

»

üBSERV.-\ClüNES

La mayoría de las obre~
ras de esta industria tra­
bajan a domicilio..

»

»

»'

»

»

Niños

trabajadores.

-1
j

»

»

Propor.::ión entre el trabajo
a domicilio yen taller.

, La mayoría de las obre­
ras de esta industria tra­

.\bajan a domicilio.

_er., Sevilla, Tarragonai Villafránca,de los Barros y Zaragoza.

.» » • » » » »

» » » »' :1) »

» » ]t » » »

» 150 »,' » :. ,»

» » » » » » »

»

»

»

Labor que ejecuta I
el obrero a domicilio.

CIll5e de trabajo.

Pasamanería. Flecos, borlas,
madl'oños, coro
dones, galo­
nes, etc.

Cordonería y pa· .
samanería.

Flecos de seda.

Mallorca.

Sevilla.

Valencia.

Domicilio
de la industria.

Barcelona. Encartado de
botones.

Salamanca. Encajes. » » 8 ':1) »
]t ]t

I

1
Valencia. IBordadosYblon- En blanco, seda, » »

I » ,1 »
das. oro, etc. ' ».

o~~

Vara-: H~_I
nes. bras.

!----~-I-------I.----'-----I------1

Industrias.

I-yP. -

P.

P.

1.

1.

P.

D. XIlI·• ...:....Bor­
dados y enca­
jes.

»

»

»

,»

, La mayoría de las obre­
, ras de esta índustria tra:­

bajan a domicilio.

»»

»

». »

» »

», ».

»

» »

». .» »

» l·' » I » r » I,

» » »

,

»

»

I
»

»

»

»

»

»

Pintura y bor­
dado con lente­
juelas.

Pintado ymon;..
taje.

En general.

Encartado de
botones.

Pasamanería.Vizcaya.'

Valencia.

P. XVI.':- Aba- Barcelona.
nicos.

l.

l ..

1.

Se trabaja tamb,ién en esta industria en GuipÚzcoa.·

1. XV.-para-js, Sebastián.! En general.' »
guas.

Se trabaja tam'bién en e$ta industria en Coruña, Guipúzcoa y Santander.
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I Obreros que~

Domicilio Labor que ejecuta
a domic:iüc. Proporción entre el trabajo Niños

-----~ a domicilio y en taller. trabajadores. OBSERVACIONESIndustrias. de la industria. Clase de trabajo.
el obrero a domicilio. varo-\ H~_

~ bras. Total. -----

l. XVII.-Pla- Alava. Platería. » » » »» »
tería y joye-
ría.

P. Barcelona. Bruñido y pulíl » » .» J>; » »JI>

do.

I. Córdoba. ]filigrana y 'pu~ » lt » .» » »»
- limento;

l. Mallorca. Bolsillos de ma~ 1.600 » 150 ». » » »
lla.

D. Menorca. » _» » » » » »»

D. Salamanca. . Joyería. . Diamantistas. 7 » » » » » »

D. Joyería y ,pla- Filigrana. .1 » » » » » »
tería.

/
D. Platería. » 6 » » » ." » »

D. Relojería. » 18 » » » » » »

L Santander. Joyería y pla- Sacadores de 30 », » » . », »
tería. fuego, ( trabal

jando el metal
con soplete Y:'
herramíentas
sencillas). 1

I. Engastadores 30 JI> » » "» » . »

(colocan las
;.-piedras precio-

1,·sas).

Engarces gra- 30 » » » » » » »l. Sevilla.
bados y fabrí ~

cación de cu-
~biertos.. ..

Se trabaja también en esta industria en Valenci~ y Vizcaya.

P. XVIII. - Flo- Barcelona. En general. » » »

I » »» »res artificia-
les.

l. SevÚla. 'lOO »
» »» » .» » »

'" ,
,.
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»

:·OBSERVACIONES

»

]'\iño~

trabajadores.

»

Proporción entre el trabajo

a domicilio y en t~lIer.Clase de trabajo.
Domicilio

Industrias~ de la industria.

Obreros que ...-..­
a domic:i&.---

Labor que ejecuta _______

el obrero a domicilio. Varo- 1lfem-I
nes. bras. Total

-D-.-X-I-X-.--A-r-."! ---.A-I-CO-y-.--!--c-a-j-e-rl-·a-..-~ Cajas para pro- --:7>-I~_-.JIlI_-j---j

. tículos de pa- ductos de faro »
pel- cartón y macia y perfu-
cuero. mería.

Valencia. Cajería'. Para tiendas,
farmacias, per­
fumerías, etc.

».

»

»

»

»

»

»

»

»»

»

, "

»

100 a 100

».

»

»

»

»

'»

. »
1

»

» "

»

Cajas, caballos,
encuaderna­
ción , plegado
y engomado de
sobres.

Papelería..

En general.

Guarnicioneros. »

Córdoba.

Barcelona.

Plegado y en­
I gomado de"so­

bres.

S~lamanca~ En general. Bolsas y cajas.D.

D.

P.

l.

P.

1. En general. Bolsas de papel
Fcosturade pe­
tacas.

» » » » » »

Se trabaja también en esta industria en Sevilla.

P. XX. -Ju­
guetes.

I.

1:

Barcelona.

Córdoba.

Valencia.

En general.

» I
»

II! En cartón ~'~a-I
dera, genero
barato.

»

»

»

»

»

»

»

> I
»

»

¡

f',»

»

.»

»

,»

) .
»

,»

»

})

Se trabaja también en esta industria en Sevilla.

P. XXI. -Plan· Barcelona.
chado.

D. Salamanca.

En general.

» I »

•

»

»

»

»

»

»

»

Se trabaja también en esta industria en Málaga y Oviedo.
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-

Obreros que~ lIlI ~.Ja inisma in-

a.domicilio... ~'$ taller.
Proporción entre el trabajo Niños

Domicilio Labor 'lue ejecuta

~
~

InduHrias. ' Clase de trabajo. a domicilio yen taller. trabajadores. OBSERVACIONES
de la industria. el obrero a domicilio.

"""""
HeIl1- T.otal.

! ., nes. brasa Total W!5-
.bras. ¡

; ~ - I--- -,.
l

1

.'

I. XXII.-Cor- Alava. Cordelería. » » » » » » »
" :t »' i

delería y tra-
bajos del cá-
ñamo, espar-
to~ etc. ' -

1. - Albacete. IEsparto y cá- Sogas, esteras, » lit

» '1
» » » »' »

ñamo. torcidas, etc. "
:

, l

P. - Castellón (AI- Cáñamo. Trenzado. » 125 lt » I lt » » '» »

fondeguiHa). I
¡

I

I. - Málaga. ' Cordelería. Trenzado del » , » lt :t » » , ~-
»

t
» »

cáñamo para
cuerdas.

l. - Mallorca. En general. Objetos de es:.. » » lt » » » » » I »

parto, palma,
"

,.

enea, etc.
.

I
' '

"

l. - Murcia. Tejidos de es- Sogas, esteras1 » » » » » » 50 a 100 » »

parto y cáñamo torcidas, etc.
(Elaboración
en tornos para - .
fábricas.) "

I. - Navarra. Cordelería. » » » " " » » » » »
'.

I. - Sevilla (Coria - Redes. JI> » » 71 » » » » / »

del Río y AI- I I -
calá del RíÓ).

I
,

1

..

I. - Valencia. Esterería. » » » » 71 » » » ».' En el género de peque-
" ña.s dimensiones.

,1
/

I
;
( 1

I. XXIII.-Sa- Bilbao. Saquería. Cosido de sacos, » » lt " ¡ » » Por mujeres.» ; »
qu,ería y jal-
'litería. --

I. - Navarra. » » lt lt ,» »- » » » »

I. - Sevilla. lit 350 lt lt » »- » » l'> »

I. Jalmería. 70 lt » » »- - ". JI> » » »
, ,

1. ICapachos dsmo-
o

160 lt » (
- - » » » » » » ;'

»

linos.

"
i . :
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Obreros ---= ~",,-fn-la~~ .... _.taller•.
Proporción entre el trabajo NiñosDomicilio Labor que ejecuta - ~~~Industrias. de la industria. Clase de trabajo.

el obrero a domicilio
........ a domicilio y en taller. trabajadores. OBSERVACIO:NESVaro- Hem_
~

1Jen1-... Total.
Des. bras. Total. bIaS.'. .....:: -- -# -

l. XXIV.-Mo- Mava. Sillas. Fabricación de » » » » » »lt
~ 11biliario. asientos. -

l. - Málaga. - » 200 '. » » » »»
~ 11

1. -' Mallorca. - Asientos de re- » lt 11 » » » » »
~

jilla.
;1

D. - Salamanca. Ebanisteria. » 18 lt M 11 » » »

I
» lt» ¡

.¡
'\l. - : Sevilla. Sillas. Asientos de » 250 »

,
J » ~» » » »

enea. 1

11. - Valencia. Sillas. Asientos de los » » » J » » » » »
llamados de Vi·
toria y de re- ..

I
jilla.

1

231 I Il. Vitoria,
,

1- - Asientos~ » I » J » » » » »

Se trabaja también en esta industria en Bilbao. :

. l. XXV.-Már-jGerona (Olot)./EseUltura reli-/ » » » n» l· »' I »

·1
» » »

moles. . giosa.

Se trabaja t'ambién en esta industria en Sevilla.

l. XXVII.-Cu- Albacete. Cuchillos JO na- » » » J » » 50 a'lOO » »
chillería y fe- vajas.
r'retería.

l. Sevilla. » » » 4ó » » » » »

l. Objetos de me- », » » » » » » Hav 40 Ó 45 fraguas-ta-.. naje en hierro. lleres de familia. .

1. XXIX.-Jau·· Sevilla. En general. » » » » » » » »
las.

l. XXXI.- Ce- Sevilla. En general. » » » » I » » » ».pillos.

l. XXXIII.- Álava. En general. » » » » » »» » »Á1'mería.

l. Ermu8. y Elo- 8 » " » - » »» » f> »
rrio.

'l. Vizcaya. JI)
» » » ,.» » » » »

,/



MTIN. Biblioteca Central

- 480- - 481 -
'.

~de la :nñ~a,in-
-

Obreros -=
a~~ --==-eo tall~ Proporción entre el trabajo NiñosDom'icilio Labor que ejecuta~

Y I a domicilio y en taller. OBSERVACIONESIndustñas. ' Clase de trabajo. :Ilev¡.,. trabajadores.de la indusma. el obrero a domicilio. Varo Hem- ~ kas."
Total.

nes. bras. Total. ---- t-
I. XXXIV.-Ob- Álava. En general. JI) » » » »» » » ...

~

jetos de mim-
..

bre, junco y
alambre.

I. - Bilbao. - » :t » » » » »» » :&

l. XXXV. -Hi- M~rcia. En' general. Lavado y ex-/ » :t :» » » » JI)» :t
juela (prime- tracción; pre-
ra prepara- paración hasta
ción del gusa- formar haces <-

no de la seda). que se llevan a
fábricas para ,
convertirlos eÍl
hilos de pesca.

D. XXXVL- Salamanca. Matanza y des- » 26 » :t
... ::t » » » JI)

Embutidos. cnartizado.

D. - - Elaboración. » 37 16 Iil > » » ». » JI)

D. XXXVII.- Salamanca. » » » 3 :t :t » » » » »
Peletería. '1

. .
-

D.XXXVIlI.- Salamanca. Para bo,;rdados. » » 3 :t :t » » » » »
Dibujo.

-
P. XXXIX.,- Bareelon:a. » » » » lt > » » JI> » »

Plisados.
/'

P. XL.- Obje- Barcelona. » lt :t » / »» » » » » »
tos de ortope- , "

dia.

P. XLI. -- Ár- Barcelona. En general. )} :t lt » » • I» » » » »
tículos de , .'
deporte.

-j I II. Návarra. lt lt ::t. ,- Pelotas. » » » » JI> » ~

Se trabaja además en redes, clav0l:l y herraduras, y canastas en Sevilla. -=-.

31
......
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IL - Procedimiento de e1a.berac¡óa

INDUSTRIAS

P. 1. -En generaL

DOMICILIO

. DE LA INDUSTRIA

Barcelona.

CLASE DE TRABAJO

En general.

a domicilio.

A MANO

»

, OBSERVACIONES

D. 1I. - Pañería y tejidos. '

1,

1.

I.

1.

, ,

Alcoy.

Barcelona.·

Mureia.

Padrón.

Sevilla.

Tejedores.

Paños.

Tejidos de lana.

Tejidos

Cintas.

I
\ '

1

\'

»

»

»

.»

».:

»

En telares, en número muy
reducido.

. Antiguos telares caseros.

D. nI. - Ropa blanca (interior
o exterior en tela). .

1.

L

I.

r.

I.

P. -
I.

D.

I.

I.
\)

p;.

D.

l.· IV. - Ropa de pa1io o.' e-:ete- ~
rior.

1;.

Alcoy.

Bilbao.

Castellón.

Coruña.

GuipÚzcoa.

Logroño.

Madrid.

Málaga.

Salamanca.

Sevilla.

Valencia.

Zarag'oza.

BilbaQ.

Ca~tellón.

En general. :

Camisería.

Sastrería.

La. mayor parte.

»

»

,»

Casi todo..

»

Casi todo.

»

:»

»

»

»

»

»

»

».

,lt

.',», .

»

Alguna máquina de COSer.
\

»

»

»

»

»
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~

DOMICILIO

INDUSTRIAS DE LA INDUSTRIA CLASE DE TRABAdo AJÚQUIN~ A MANO OBSERVACIONES

- ~
1. IV.-Ro~ilepaño o ereterior. Coruña. Sastrería. ~

)} Alguna mAquina de coser.

I
. ,

I. - ___ ' Guipúzcoa. - » )}. »

l. - León. - Casi todo. » ;1).

I. - Logroño. Sastrería y modistas. » » »
I ,

Málaga. - ¡
Casi todo.I. - ¡ .)) »

!

I. - Ovíedo. - » - »
!

D. - Salamanca. - .' )t » »
l ., :l

Prendas esmeradas.
- .l. Santander. - ~ Prendas -corrientes. »

1. - Sevilla. -

I
)} » ,»

P. Valencia. Modistas. ¡
»- » »

l. - Vigo. Sastres.
l'),' » ~

D. - Zaragoza. - » » . »,

D. - - - » » Máquinas propiedad de i
.- obrera.

1

D - - Sastres genero barato. » Presillas y botones. .,)
,

Sastres pantalones ordi- .
D. - - Casi todo. » )}

narios. -
D. V. =- Géneros de punto. Alcoy. Genero inglés.

» » )}

D. - - Calceteras.
». »)}

I.
,

Burgos. En general.
El remate de la pieza.-

I
.]t »

/

l. - Castellón. / --.
»]t' »

GuipÚzcoa. - Por lo general.
I

I. - » "
_l. --- Sevílla. Toquillas.

. » » "..
I. - Valencia/ I Engenara!.

»
1 » Se compran las máquinas

I , plazos.'

P. - - Calceteras.
» »»

I

Zaragoza. Toquillas. \D - » » ~

-

,
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·-486 - -487 -

DOMICILIO

DE LA INDUSTRIA CLASE DE _TRABA.10

Alcoy. GÓrras.

11
GuipÚzcoa. Sombreros.

Málaga.
~.

Málaga (Almogia). Sombreros de palma.

Salamanca. Sombrerós de señora.

Sevilla. Sombreros y gorras.

.valencia. Gorras.
1
i\

AIcoy. Zapatería.

IAlicante. Alpargatería.

Bilbao. Zapatería.

Castellóll.

Coruña.

GuipÚzcoa.

. .#

". "--'-

»

»

»

»

»'

}}

})

»

'»

»

»

.»

»

_»

»

)}

." ,

( .

OBSERVACIONES

, La suela es trabajo dehom,-
bre, X el resto, demuje:r. . -

"

» -

}}.

}>

»,

1)

}}

}).-.-

}}

»,

»-

"1)

- »'

.'»

. ',
Casi todo.

A M4-NO "

Ca~itodo.

».

»,--

}}

}}

}}

})

.»

.}}

'}}

--1)

'- ..»,

, J" .. '-

El,pespunteado.

El bordado de las -de
,.:"'mujer. '

Én general.

Zapatería.

Zapatería y alpargatas.

Alpargatas.

Zapatería.

Alpargatas.

Sevilla.

Valencia.

León.

Zaragoza.

GuipÚzcoa.

Logroño.

Salamanca.

Logroño~

Málaga.

.SaIamanéa.

D~ -VI.-Sombrería y gorrería.

l.

D. -
I.

P.

D. VII. - Zapate'ría y alpar­
gatería.

INDUSTRIAS

l.

1.

I.

l.

l.

l.

I.

I.

l.

D.

l.

D.

I.

l.

I. VIII. - (JO'J~sés...

l.'

D.

E.

..'
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-488- - 489-

/

»

»

»

OBSERVACIONES

»

»

»..

»

»

A MANO

En general.

CLASE DE TRABA.TO i

1·--¡
I

DOMICILIO

DE LA Il\TDUSTRIA

Sevilla.

INDUSTRIAS

l. X. - Ropa impermeable.

1. XIII. - Bordados y encajes. Alicante. Bordados y calados.
11

,.

l. Bilbao. Bordados en blanco. I ,.
r

l. GuipÚzcoa. Bordados y adornos. LamaYocparte.

1. Logroño. Bordados. ,.

D. Salamanca. Encajes. lt

J. Sevilla. Encajes en oro y crochet. ~

:P. Valencia. Bordados. .,.
P. Villafranca de los Barros. Bordados. lt

.I. XIV. - Pa.~amaneríaJ fleco.'I,
adornos y botones..

Sevilla. En general. »

,P. Valencia. » »

1. XV. - Paraguas.

J.

.P. XVI. - Abanicos.

l. XVII. - Platería y joyería.

J.

l.

l. XVIII. - Flores de papel.

D. ~. - Artículos de papel,;
carton y cuero. '

Coruña.

GuipÚzcoa.

Valencia.

Córdoba.

Mallorca.

Sevilla.

Sevilla.

Salamanca.

En general.

En general.

En general. I
Bolsillos de malla de Pla~

Engarces yfábricación1
_' c,ubiertos. "

»

En general.

»

»

»

Casi todo.

»

»

Alguna máquina: de coser.

»

»

»

Empleando el soplete.

»

D.

l.

P.
Sevilla.

Valencia.

Guarnicioneros

En general.

,.

.lt

Casi todo. »

l. XX. - Juguetes. Sevilla. En genera.L
1 »
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»

»'

»

»

»

»

»

»

»

».

.})

""

OBSERVACIONES

En la cárcel de Larrinaga. '

En la Huerta yen la ciudad.

- 491 ,......

»

»

»

»

"

»

".

»

»:

» :

»

»

»

»

»

Casi tQdo.

A MANO

490 -

DOMICILIO

DE LA INDUSTRIA CLASE DE TRABA.TO

Murcia. Trabajos del esparto.
En 1prnos.

Bilbao. Cosido, de sacos.
»

Sévilla. En general. '»

Capachos de molino.
»

Zaragoza. 1>
»

M~lag~. Sillas. »

Sevilla. Mobiliario. ~

Asientos de enea. l}

Vitória. Asientos de sillas. »

Sevilla. En general. »

Sevilla. En general. »

Sevilla. En general. »

Sevilla. En general. "»,

Sevilla. En general. »

Sevilla. En general. »

-8eyilla. En general. »

/

GuipÚzcoa. Piezas. :&

Biíbao. En g"eneral. »

Murcia. En general. JI)

Salamanca. » »

Se"villa. ' En genera.l. » r

INDUSTRIAS

I.

r.
1.

1. . XXV.- Marmolistas.

1. XXVI. - Redes. ";1

l. XXVII.- CuchiZtería. '1

1. XXVIII. - Clavos y herra-
duras.

1. XXIV: - Mobiliario.

1. XXIII. - Saqueda y jal­
mería.

1. XXX. - Cuerpo.<; de" sierra.

l. XXXI. - Cepillería.

r. XXXIII. - Armería.

r. XXXIV. - Objetos de mim-
bre y junco. .

1. XXXV. - Hijuela (primera
preparación del gusano de la
seda).

D. XXXI. - Embútidos.

1. XLII. - Cedazos.

1.

1.

D.

1. XXIX. -'- Jaulas.

1. XXII. - Cordelería y t1yiba­
jos de cáñamo, esparto, etc.
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- ___ o ••__

-,'

llI. - Duración del

Domicilio
INDUSTRIAS de la industria. CLASE DE TRABAJO

Mayor intensidad. ~

D. l. - Ropa blanca (inte- Alcoy. En general. En verano e invierno
"

ríor o exterior en tela).

l. Bilbao.

l. Córdoba. IOctubre a diciembre
Jt

l. Madrid. Calzoncillos.
I marzo: mayo. '1

¡
P. - » Abril a julio; octub

l>

y noviembre.

P. Valencia.
»'

» »

D. Zaragoza. Camiseríá~.
,»

Jt

D. ry.-Ropa de paño o ex- Alco~T. En general. Abril y diciembre »

terzor. antes del Corpus
I

de Reyes.

l. Córdoba. Octubre a diciembreY
marzo a mayo.

l. Gerona.
.l>

l>

I. Madrid.
»

lt

I. Mallorca.
»

»

D. '"'- Oviedo.
»

Modistas. lt

D. Sastras.
»

lt

D. Salamanca. I En general.
»

»

P. Santander jChalequeras y pan-
»

»

, taloneras.

PAROS

120 dias ~Ú año;

»

En invierno y cuan­
, do se hace inven­

tario.

De febrei'o a agosto

»

Paros absolutos.

3 meses en ,cada es­
tación.

Paros en cada es­
tación.

»

4 meses al año.

- 493-

CAUSAS DEL PARO

»

JI)

»

»

• JI) ,

»

• »

.» .

»

OBSERVACIONES

No ha habido paro des­
de que existe la industria.

Se trabaja todo el año

Durante el paro, las
obreras se dedican al gé:­
nero barato, que se paga
con notable depreciación;

»

Apenas hay paro.

Nunca trabajan más de
la mitad de las obreras.

».

»

Infhiencia de estación.

»

Trabajan, lo más, 5 me~
ses al áño.

,Influencia de estación.

»
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P. IV. - Ropa de paño o ex- Valencia.
terior.

INDUSTRIAS

--C 494 -

Domicilio

. de la: industria. CLASE DE TRABAJO 1======;::::::::;;;;31

--Sastras.

PAROS

3 meses al año.

- 495-

ICAUSAS DEL PARO OBSERVACIONES

»

P.

D.

Sastrería
para sacerdotes.

Zaragoza. Pantalones ordina­
rios.

»
2 meses al. año.

Frecuentes y. pro­
longados.'

»

»

D. VII. ~ Zapatería y al· Alcoy. Zapatería. »
pargalerría.

P. Burgos. Alpargatas. Hayépoeas.

l. Castellón. Calzado. En verano.:

"

»

El resto del año esca­
sea mucho.

»

Sólo trabajan eri.,: SUB
casas un corto número de
semanas al año y por la
noche. Es trabajo 'comple­
mentario del en taller.

Escasea en febrero y
agosto.

»

Trabajo constante.

Depende la intensidad
del estado de los merca­
dos y de las. necesidades
del consumo.

Influencia de estación.

\
. .La.menor intensidad se
debe a dedicarse las mu­
jeres al trabajo para}a

\

exportación de naranJa.

. ]) .

»

)}

»

»

)}

»

.r>'

»

»~.

».

»

»

»

»

»

»

4 meses al año.

Casi ocho meses.

, 6 meses al año~'

'»

•. lt

» Hay épocas deparo

la. ép~eade ex_ »'

~~n de na-

r
»

»

Hay épocas.

Con ocasión de las fe¡¡· ;-'-lt

tividades locales.

» Ji

2 meses en cada lt

tación.

» »

» ~

Gorras.

En . ferias y en
ciembre.

Gorras.

Sombreros.

Sombreros.

Género inglés.

En general.

I
- I ·

Toquillas o peleri- De mal'ZO a septiemb
nas de lana.

Gerona.

Madrid.

Málaga.

Alcoy.

Córdoba.

Valencia..

Alcoy.

CastellóIÍ.

Zaragoza.

D. VI. - Sombrería.y go­
rrería.

P.

P.

1.

l.

D. V. - Géneros de punto.

1.'

D.
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OBSERVACIONES

Influencia de estación:

Oscilaciones muy nota­
bles, con gran aumento
en la jornada en épocas
de intensidad.

»

')}

CAUSAS DEL PAROPAROS

»

3 meses en el rigor
de las estaciones.

Al

Alpargatas.

Guarnecedoras.

CLASE DE TRABAJO I=========~~~r:;;;;;:=:::::;:::::==--I

Gerona'.

Madrid'.

Domicilip

de la indus'ria.

l.

INDUSTRIAS

1. VII. - Zapatería. y al­
pargatería.

El limitarse al bor- Se da el caso de holgar
dado de uniformes. toda la semana ytrabaj~}'

el domingo. .

»- »

» »

» ».

» »

.)} ?>

JI> »

» »,

)}.»
32

I. Mallorca. Calzado. l>
»

D. Zaragoza. l>
»

P. VIII. - Corsés. Valencia. En genera!. »

p, IX.- Guanteria. Burgos. En general. »
.,>

1. X. ~ Ropa impermeable. Sevilla. En general. 'lO

P. XIII. - Bordados y en~ Almagro. Encajes. Hay.épocas.
cajes

I. Madrid. Borda,do en blanco. » ,,-
L Bordado en oro. »

P. Santander. Bordados. »

\P. Valencia. »

P. XV. - Paraguas. Santander. Género fino.
'/)

P. XVI. - Abanicos. Valencia. En general. » ».

l. XVII. - Platería y jo- Córdoba. En general.ye'Jía.

D.XIX. - Artículos de pa- Alcoy. Cajas. » »,
peZ) cartóny cuero.

1: Córdoba. En g'eneral: En ferias Yen »
,bree

P. Valencia. Cajas. »
l>

Algún paro, no de
carácter general.

2 .ó. 3 meses 'en al­
_guIíaa fábricas.

2 meses -al año.

3 a4 meses al año.

»

»

130 días al año.

Hay parC!s.

En febrero.

~ 2 meses en verano.

3 meses al año.

4 meses al año.

»

IEn junio y julio.

\ 2 mese: al año.

»

»

»

»

»

Sólo trabajan los 3 últi­
mosmeses del año.

Industria decadent.e.

»'
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- 498- - 499-

Saiamanca. Elaboración, ma­
tanza y descuar­
tizado.

CAUSAS DEL PARO OBSERVACIONES

»
JI)

» Escasea, por la acepta-
ción de ·cuellos y puños

.i
de piqué y celuloide.

» »

»

» Trabajo muy irregular.

» »

» Los mismos obreros tra-
bajandiferentes artículos,
seg'ún las estaciones.

» »

» Influencia de estación.

'1 » Influencia de estación.
-1_'

»

»

»

»

»

»

.»

»

, »

PAROS

»

»

»

»

-¡nitl, agosto'y' en
.. de veraneo.

»

»

»

Abril, mayo y junio.»

»

Saquería.

En general.

En gen,eral.

CLASE DE TRABAJO 1====EP==·==::::OC=.;;4s;:&~J)13:,,:::::.::::'======1

:::~:::II ·.·.r..
lD

••7.,d.

Clembre. . .
En

I
lEn ~pocas de recolec_
. ClOn de cereales

. Jalmería. I En ferias.

Escultura religiosa »

Trabajo funerario. En las proximidad
~el día de Todos 1011
Santos.

Sevilla.

Sevilla.

Murcia.

Oviedo.

Sevilla.

Gerona.

Córdoba.

Domicilio

de la indus.tria.

Salamanca.

l.

INDUSTRIAS

D; XXXVII.. - Peletería.

D. XXI. - Planchado.

1. XXXV. - Hijuela.

D. XXXVI. - Embutidos.

I.

1. XXV. - Marmolistas,

I. XXIII. - Saquería y jal­
mería.

1. XX. - Juguetes.

1. XXXIV. - A1,tículos de
alambre lrmim"{Jre.·

".,

~j

. ¡

...
;- >.~

.1" .'
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OBSERVACIONES

»

»

Según la~ estaciones.

La jornada mayor corresponde.
a las mujere-s. .

Les dan una hora de descanso
para comer;

Con'ganancia de 12 a i4 pestas.
por semana. .

La jornada mayor correspónde
a las mujeres.

La jor~ada mayor; corresponde
a las mUleres•.

Superiores VELADAS
a r:z horas.

» I »

» l »

» I ,,.

» »

» ,.

» ».

» »

» »

» »

»

»

»

»

.»

1
» »

» » »

» » . ».

» » Al princi~~o de esta-
CIon.

» De 14 a »
15 ho-
ras.

» » »

» "» Jt

:

»

»

»

»

»»

• »

»})

» . »

» »

» »

}) })

» »

~> »

» »

» »

» »

» »

» »

»
l.

»

» »

» »

I
ca-I

Camisería.

En general.

Costura.

En general.

En general.

En general.

~o:a.N"4. f)~S
CLASE DE TR..\.BAJO I~I:::n~fe:::ri~o:::re:::s¡======'=T=~;;;~k~;;::::¡=1 =====¡=~~~=I

a 9 horas. 9 horas. 111 hIJI3S: U ho»ras.

Tejedores. }) » » »

En general y
. misería.

Domicilio
de la industria.INDUSTRIAS

IV. - Jo~ e uabajo.

~~!"'!!!""'!"'!!!""'!"'!!!""'''!!!'''''''!!!'''''~''!!!'''''r''!!!'''''''!!!'''''!'''!!!'''''''!!!'''''~~7=~(V~~~é~as~e!~e~~~«!!!!!R!",!!!"",emJu!!!!!n!!!!!e!!!!!r!!!!!a!!!!!cl!!!!!' ó!!!!!n!!!!!,,!!!!!,!!!!!mas~'~a.d!!!!!ela.n~!!!!!te~, ;elJ.:6JP#~ID~· ~de~'~ti~·~~~p~o~p~o~~.~u!!!!!n~i~d!!!!!aTd"'!!'-~ti",!!,p",!!,o!!!!!d!!!!!e=labor .) !==~=============~

1. n. - Pañería y te- Padrón.
jidos.

D.' III. - Ropa blanca Alcoy.
(interior o exterior,
en tela).

I. Bilbao.

I. Burgos.

P. Castellón.

1. Coruña.

P. Madrid.

D. Zaragoza.

D. IV.-Ropadepaño Alcoy.
o exterior (sastre-
ría).

I. Bilbao.

P. Castellón.

l. Coruña.

l. Madrid.

J. Manresa.

J. Pontevedra.

P. Santander.
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502
- 50S'-

Domicilio VELADAS
INDUSTRIAS de la industria. CLASE DE TRABAJO Inferio;es Superiores OBSERVACIONES

a 9 horas. 9 horas.

~
12 horas. a 12 horas.

I
-.:--

P. IV.~Ropadepañol Valencia. En general. » » Llegan . »
» »

o exterior (sastre- l&

I
a veces

ría). a 14 y
I 16 ho-:-
I ras.

l. Valladolid. » I
» » » » .------:

D. Zarágoza. Pantalo~es ordina-I » » 13 a 141 » »
» J)

, nos. ¡ horas.

D. V. - Géneros de Alcoy. Calceteras. I »
»

I » » » »

punto.

D. Punto inglés. I »

1
» En taller trabajan 10 y'lj2 horas.

>}

I

» »

i. Burgos. En general. » » »' » ,» »

P. CasteIlón. . Toquillas. » » » 14horas. » .»

D.. VI. - Sombrere'i'ía Alcoy. En gorras. »

1

» » » » » ~

, y gorrería~

1. Madrid. » » » » » » .:--

D. VII. - Zapatería Alcoy. En'g-eneral. » » » » » »

y alpargatería~

I. Bilhao. » » » » "

:» » »

P. CasteIlón: Alpargatas. » » '» lA 13 ho- »
» .,

»
ras.

I; Coruña. : En general.
~ La jorn,ada mayor corresponde

» » » » » »
a las mujeres. '

J. " Madrid. ' Guarnecedoras. » » JI) En épocas de intensi- »
» »

dad velan hasta me-
dianoche.

P. Xí:q. ~ Bordados Almagro~, Encajes. » Jt ',» »
»

y encajes.
» »

I

l. Madrid. ; Bordados en oro Jt :» »
1

»
y » » » »

en blanco.

I. Madrid. Calados. » Jt i »
» » » »

P. .~ En camisería. .,' " '» l/I
})

~ .
.}) » »

, 'J

;
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OBSERVACIONES

La jornada mayor corresponde _
a las mujeres.

- 505 ~

»

»

»

VELADAS

»

A 14 ho­
ras.

»»

'»Cajería.

Bordados en gene-I

rah.1
En general.

- 504-

Alcoy.

Málaga.

Coruña.

I ---==-
JO::a,.....~ ':Á_'.S~

Domicilio 1~~~~T==~~:~-~-.~t.,.-:'~'~F=====:¡r:.::::1de la industria. CLASE DE TRABAJO t Inferiores -.; p- Superiores
a 9 horas. 9 horas. io~ tiIlI:l/S' 12 bott!S a 12 horas.

• -I----·I-----------il--,~--------- _
-~-.

INDUST!tIAS

D. XIX. - Artículos
de papel, cartón y
cuero.

l. XV. - Paraguas.

1. XIII. - Bordados
y encajes.

l. XXII. '- Cordelería Alfondeguilla Trenzado de cáña-
y trabajos del cdña.,.. (CasteUón). mo.
mo, esparto, etc.

D. Salamanca. Guarniciones. »

»

»

»

1>

I

t
»

»

»

.1

»

»

Industria en decadencia.

»

I. XXIV. - Mobilia­
rio.

Vitoria. Asientos de sillas. » » » » »

l. XXXIII. -Piezas Guipúzcoa
de armería. (Ermua y Elo­

rrio).

l. XXXIV. - Objetos
de mimbre y junco.

Bilbao.

»

En general.

»

»

» »

I
,-

1:"

'1, »
, » _» Jornada in-determinada. En -la

cárcel de Larrínága.

JOl'nada indeterminada. En la
cárcel de Larrinaga.

: 'J

'\

, ;
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INDUSTRIAS

Domicillo

de la industria.

v. - Quién da «

II

Comerciantes 1Ju.eñ4)s
que venden al público de almacenes (J def'ósilas

los productos fabricados o para
elaborados adomicilió. la venta al por mayor.

IV

Talleres
o centros de trabajo

cuyos patronos dan.una
parle deél a domicilio.

V,

VARIUS OBSERVACIONES

P. 1. - En las a domici­
lio en general de:la re­
gión..

Barcelona. » Fabricantes que
dan el ,género.

En todos los talleres se
da trabajo a domicilio,.
como complemento del en
taller. -

D. 1. -Én varias indus­
trias locales.

Salamanca. FabriGantes.

1. Sevilla. » 11 esparterias, 30
fábricas de som­
breros y gorras,
3 de flecos, 14 he­
rradores y 14
marmolistas.

¡,

D~ II. ~ P dñería 'y te­
jidos.

_Alcoy. » Fabricantes de pa­
ños.

» »

1. Barcelona. JI>. Dan una tercera o cuari
ta' parte .para que las
~obreras las limpien de
'nudos y corrijan erratas
'del telar.

:&-

»

Una sola casa.

Dan la primera materia~

.!JI>

• Hay comerciantes qu~

,no tienen taller y vend~n
)os productos del. trabaJo
:a domicilio al menudeo o
¡reciben encargos de con­
¡fecciones. -

3 fábricas. ',-:»

Fabricantes. »

» »

Fabricantes. »

» »

JI> »

<., ;»-:»

/»

11»

»
1

»

1
1

»

I»

»

4
fII '

-1. Enguera (Val~ncia) »

l. - Murcia. »

1. Padrón. _»

l. Tarragona. »

D. lIl.-Ropa blanca (in- Alcoy. »
terior o exterior en tela)

1. Bilbao. »

l. Burgos. »
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IV V
11'

Comercia7l.tes
Talle,'es

Domicilio o centros de trabajo
INDUSTRIAS que :venden al público VARIOS OBSERVACIONESde la industria. los productos fabricados o cuyos patronos dan una

elaborados a domicilio. parte de él a domicilio.
';

1. III.-Ropa blanca (in- Córdoba. lt
, » » »

terior o exterior en tela) »

l. Coruña. » » » » »',' J)

l. Gerona. lt » }) :/) .'" »
J)

I. GuipÚzcoa. » » » »' lt
lt

l. León. it » » » La ropa blaca , suelelt
traerse hecha de otros

-1

centros.

l. Logroño. 3 tiendas de con- lt » » » »

fecciones.

P. Madrid. » » tratistas para » }) '~

el ejército fran-
ee8, y- contra#s-
tas ysubcontra-
Ü8tas~ngeneral.

1> - Málaga. ontratis ta s de » lt

prendas pará el
ejéreif,Q.

I. Oviedo.· Unos 13. })' :» -» 11>. »
\

I. Sevilla. lt :1> » lt

I~ Tarragona. » » lt » » })

P. Valencia. » » »i » » »

D. Zaragoza. » » » -» » ~

D. IV. - Ropa de paño Alcoy. » » lt ,» » :»

o exterior de homb1'e
(sastrería).

l. Bilbªo. » » ]) » » »

P. lt ])
/,

La' ,Sociedad Lau- En pr:endas para -ej~r- '• »
rak-bat, con 'ta- citos extranjeros.
lleres en la calle
de Renao.
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JI Hay 6 que dan tra-
bajo a los llama­
dos «pieceros».

Enprendás para el »
ejército.

I

INDUSTRIAS

P. IV. - Ropa de paño.
o exterior de hombre
(sastrería).

I.

l.

1.

l.

l.

1:

4.

l ..

f.

.l.

1.

D.

-510 -

Domicilio

de la industria.

Castellón.

Córdoba.

Coruña.

León.

León (pl'ovincia)~

Logrofto.

Málaga.

Mallorca.

Murcia.

Navarra.

Oviedo.

Salamanca.

Comerciantes
que venden al público

los productos fabricados o
elp.borados a domicitio.

»

»

»

»

»

».

./ Tiendas de ropas
hechas económi-

. caso .

»

»

»

1t

1t

»

»

»

»

. »

,»

nprendás para el
~~él'Cito;

»

~ -algunos que
b ~ también tra­
aladores.

IV

Talleres
o centrOs de trabajo.

cujos patronos dan una
parte de él a domicilio.

6 fábricas.

»

,»

»

»

»

~.

»

»

»

»

- 511-

v

VARIOS

»

»

»

»

»

»

»

».

»

. »

OBSERVACIONES

»

»

Establecimiento de ro­
pas hechas y a la medida,
sin taller o con taller in­
suficiente, Pequeños ta­
llm'es de sastrería en ca­
sas particulares, con ope­
rarios a jornal y horas
fijas de trabajo.

»

.. »,

Se surten muchó de
prendas hechas en Cata­

·luña.

».

»

En muchas sastrerías'
.se dan prendas cortadas
alos oficiales para hacer
en su domicilio, donde
ellos tienen operarios. De

.estos talleres, en malas
condicíones hay tres o
cuatr~.

»



MTIN. Biblioteca Central

o

- 512- - 513-

~
IV1 -= JU V

II

Domicilio Comerciantes ~
Talleres

que venden al público ~ ~atistas o centros de trabajo
INDUSTRIAS de la industria. de almace7Jl:s o~ '110 tienen tallen;s, cuyos patronos dan una VARIOS OBSERVACIONESlos productos fabricados o ~ ~el trabajo/ PaJa parte de él a domicilio.elaborados a domicilio. la venta al por lIlaylk"

f!l0 a doIDicilio.

--- ~1. IV. - Ropa de paño San Sebastián. :» :t » » »
o exterior de hombre . :»

(sastrería) .

I. - -Santander. In pte!J;~ para el
/ ». »»

\ » »
eJercIto.

r. Sevillá.
'.- » - » » »»

l. - Tarragona. » » » » Dan el género prepa-:t

'""'/ rado.

P. - Valencia. 1) » » » Hay tiendas de ropas:t
confeccionadas, que dan
trabajo a domicilio.

\

- Vigo.
I

»» » » » »
~

P. - Vitoria. » »
.» » » Género ordinario.

D. - Zarag·oza. » » » .» »-»

..IV-n. - Ropa de paño Logroño. » » » 20 Ó 22 talleres. » De carácter doméstico.
o .e..xterior de señor.a y

/nzno.
-

- Murcia. » » » » » »

- Oviedo. » » » » » »

- Salamanca.
!'

» En épocas de mucho» ' .» » »
trabajo, algunas opera-

,- rias toman otras a sus
órdenes. .

\

- Sevilla. .» 1)
». » » »

- Tarragona. » » » » » »
-. - Valencia. » » » » » Tiendas de ropas ba

. tas confeccionadas.

V. - Géneros de punto. .Alcoy.
I » Fabricantes (como En géneros de punt» lP »

complemento del inglés.

~
taller):

- - »
., »- » » En calcetería.

t 33
:

/

,

*'!

l

1

D

I

P

1

D

D

1

1
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Comerciantes .¡¡Jistas TalleresDomicilio
~ ~lLtistaS . o centros. de trabajoINDUSTRIAS que venden al público de almacenes o depósitos. VARIOS OBSERVACIONES

de la industria. los productos fabricados o 1 tieJleI1- talleres, cuyos patronos dan una
para ~~eltrabajO

parte de él a domicilio.elaborados a domicilio.
la venta al por mayor. a domicilió.

,-
,
-

/
I. V.-Géner·os de punto. Castellón. » lt F ab r i can t e s que » En toquillas.l'>

venden a alma-
cenistas.

P. - - » » Hay 3 fábricas.
I

» l'>;1)

I. - Gerona. » » » » Jilt

I. - Murcia. I » » ,. » » En tejidos de punto en
máquinas a mano.

L - Oviedo. »
lt » » » »

D. - Salamanca. » » » » Obreros que tienen »
taller. -

1. - Tarragona.
)

Fabricantes. » En género~ de punto.
» » »

,I. -- - » » » - » En toquillas.
P. - Tolosa. :/) » » Fábrica Donsina- ,» Prendas de tejido de

¡ que y Cqmpañia. Pirineo. Las operarias d

I esta fábrica están bie

I retribuidas.
P. - Vale~cia. '» » » Fabricantes. » »"

1 I I
\

D. - - » JI) » » » El dueño del almacéI
I al por mayor utiliza en¡ I cargaqos de repartir 1

labor. Estos intermedia
ríos reciben de 0,05 a 0,1

- / por cáda toquilla o pele, rina, según la clase.
D. VI. ...:..- Sombrerería Alcoy..

. '

»
I »

y,
» » 1 fabricante. »g01·rería.

I 1

~

<'L - Navarra. » » » Las modistas. ,'», En sombreros de s
ñora.

I. - Oviedo. » » » » »»-
P. - Valencia. » »

;f
»

~ Ji»
D. VIr. - Zapatería y) ..Alcoy. 8 comercios. lt. » » » :»alpargatería.

, ,
é
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OBSERVACIONES

»

En alpargatería.

»

En alpargatería.

En ·alpargatería.

»

En alpargatería.

En zapatería en general

Todos los que trabajan
en calzado a la medida.
En el trabajo de guarne-
cido.

Fácilitan a veces el ma-:-
terial. .

La mayoría viene ela­
borado de fábrica.

Complemento· del tra­
bajo en taller. En alpa1""
gatería.

»

»

».

»

»

»

»

)}

_v.

, VARIOS

Pequeños, indus
triaies .

Pequeños indus­
triales para la
venta al detall.

»

»

IV

.»

»

. >~

Fabricantes.

73 fábricas.

Talleres
o centros de trabajo

CUyos patronos dan una
p;rte de él a domicilio.'

Fa b ri can t e s que
venden a alma­
cenistas.

»

»

.»

II

Cumerciantes Dueftos
que venden al público de almace;nes o~

los productos fabricados o para

elaborados a domicilio. la venta al par maYm.

Málaga.

Domicilio

de la indu~tria.

.Bilbao. » »

Burgos. » »

Castellón. »

» ])

Córdoba.. » »

Coruña. » • »

Gerona. » »

•

l'
~Guipúzcoa (Rente- » »

ría).

León. » »

León (Ponferrada y »»
Astorga).

Logroño. 6 comerciantes. »

» »

Madrid. » »

INDUSTRIAS

l.

l.

l.

L.

l~

1

1.

I. VII. -ZapateríayaZ-¡
pargatería.

P. '

1.

I.

i.'

I.

l.

l. Mallorca.

»

En el taller se hace el
corte y el cosido de la
parte superior. .
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- ~ IV V
1

-= ¡JI
II

Comerciantes ~~tas
Talleres

Domicilio Dueños o centros de trabajo

INDUSTRIAS' que venden al público de almacenes o depo~ "~en talleres, cuyos patronos dan una
VARIOS OBSERVACIONES

de la industria. los productos fabricados o ~~~l.trabajopara parte de él a domicilio.
elaborados a domicilio. la venta al por mayor. p!ID a dOlllÍClbo•

-
~.

I. VII. - Zapatería y al- Murcia. » ... , .Fabricantes. » En alpargatería.

pargatería.
:J>

r. - Oviedo. 4 comercios.
1

» » )} »
".

r. - Tarragona.
- Fabricas. » )}

» ... » ,

r. VIII. - Corsés. Guipúzcoa (San Se- » })
Una fábrica. » »

bastiá.n).
})

I. - Oviedo. )} I » )} 1 :»

I
»

»

\P. - Valencia. » lt
)} »' »

» I

P: IX. - Guantería. Burgos. » ,,» » Pequeños. indus-l »
» triales para la 1

/' \-.
venta al detall. I

.- I
I. XIII. - Bordados y Alieante. ,» » » Comisionistas. I En los pueblos suel

»
encajes;

~
ser complementario de
en taller.

P. -' Almagro. » » Fábricas. Talleres clandesti- » o"
» 'llos.Familhis que

I

compran y trafi:"
can.

- Badajo?: (Villafran- » Almacenes de Ma- » » » »

ca de los Barros). drid.

- Bilbao. » » » » » )}

- León.
; - Encargos particu· »

» » » »
1 lares.

- Madrid. » » J » » Los contratistas cobra
»

. ,
1 a veces por su gestió

i hasta un 40 por 100 d
importe del encargo. '

- Mallorca.
¡

~entes extranje-
En el taller puede h

» • » Algunos talleres se '»

ros qne exportan han establecido
éerse 'la preparación

los productos. por los agentes.
arreglo defiDiti,vo de la

1
labores.

1

- Oviedo. Hay 3 comercios. :/> » » »
- »-.

- Sevilla. » }) » » »
» e

1,
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Comerciantes
que venden al público

los productos fabricados o

elaborados a domicilio.

'4tisW
~4tisfaS

1 :lieIJeIl'talleres,
~~tltrabajo
'ftIID a domi,cilio•

»

OBSERVACIONES,

».

Abastece a los almace
nes de la provincia.

Ocupan sólo mujeres
Venden al por mayor a
los comercios de la capi
tal y de la pl:ovincia.

»

»

»

»

»

»

v

VARIOS

»

Fábricas.

IV

Fábricas.

Fabricante.

Fabricantes.

- 2 fábricas.

Talleres
o centros de trabajo

cuyos patronos dan una
parte de él a domicilio.

,. l>

• »

-

lit »

}} »
~
t

»
,

»

I ~ 1
de almacenes o depósitos "

para -
la venta al por mayor. 1

-1

\

I
I

»

»

»

»

»

Valencia.

Domicilio

Valencia.

Coruña.

Tarragona.

de la industria.

Guipúzcoa (San Se­
bastián).

INDUSTRIAS

1. XIII. - Bordados y
encajes.

P

P. XIV. - Pasamane­
ría, flecos J ad01'1WS y
botones.

l.

1. XV. - Paraguas.

r.

P. XVI. - Abanicos. Barcelona. » » » ¡Pequeños indus­
triales.

»

l.

P.

Valencia. »

»

»

».

Unas 20 fábricas.

Fábricas.

»

»

»

»

l. XVIL-Joyería y pla~
tería. .

Córdoba. » » » » Complemento del en ta­
ller~

,
-

- » I» » 2 fábricas. »

t» » f
JI>lI> JI>

Generalmente son Fábricas (hay 5 en
I extranjeros. Palma).
:'

l. /'

l.

D. XIX. - Articulosde .
papel, cartón y cuero.

l.

Guipúzcoa (Rente­
ría).

Mallorca.

Alcoy.

Córdoba.

»

}}

»

»

» » Un pequeño indus­
trhl1 (en rosarios).

»

»

Los contratistas repar­
ten el trabajo á domicilio.
Los subcoutratistas dis­
tribuyen lOE¡ encargos y:
primeras. materias y re·
cogen las labores termi-'

'nadas. Se trata de la in­
dustria de bplsillos de
malla de plata.

En cajeria de cartón.

»
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I
1

~ IV V
II ~ IU

Domicilio Comerciantes Daeños ,~~
Talleres

INDUSTlÜAS de la indust;ia.
que venden al público de almacenes o def'óSÍlo4

o centros de trabajo VARIOS OBSERVACIONES
los productos fabricados o ' 1f6 tienen tallerc;s, cuyos patronos dan una.para t,e~n el trabaJo

elaborados a domicilio. la venta al por mayor. 'fI'D a domicilio.
parle de él a domicilió.

-
D. XIX. - Artículos de Salamanca. »

" » .» Operarios que tie- »

papel, ca,rtón y cue1·O. nen. taller.

P. - Valencia. » » » Fábricas. » »

í. XX. - Juguetes. Córdoba. » » » » » j »

1. XXII. - Cordelp1'ía y Málaga. » » » » » En cordelería.

trabajos del cdñamo,' -
esparto, etc.

I
.

I. - Murcia. » » » » » En trabajos del es-

I parto.

l. - - » » » Fabricantes. )} En trabajos del cá-

'. ~

ñamo.

1. - Valencia (Adzane- 4 comercios. » » » » En esteras.

ta).

D; XXIII. - Saquería y Zaragoza. » » » Fabricantes. » Trabajos de cosido.

y jalmería. "

1. XXIV. - Mobiliario. Málaga. » » » »' » En sillerüt.
-

1. - Sevilla. .:» » » » )}
»

,.

r. - Valencia. » ». » Fabricantesl de » »
muebles curva- .-J

dos.
- -

1. - Vitoría. » » » Fabricantes. )}
»

1. XXV. - Marmoli.c;tas. Gerona. )} » » » » Escultura. religiosa.

- Sevilla. » » » » »
»

XXVII. - Ferretería Albacete. » }} » » Vendedores ambu- En cuchillería.
y cuchillería.

~
lantes.

- Sevilla. » » » » }} En ferretería~

XXXIII. -.A1'mería. Guipúzcoa (Ermua » )}
Ji> Fabricantes. » »

~

y Elorl"io).
I

, 1
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1
'¡,

~

. j l_J.ajo á domicilio.
VI. - Remuneración dell r-' - .

Salamanca.

I
»

."

: /

, .

lJ."iDUSTRIAS

I. XXIV. - Objetos de
junco y mimbre.

I.XXXV.-Bijuela (pri­
mera preparación del
gusano de la seda).

D. XXXVI. - Embu­
tidos.

Domicilio

de la industria.

Bilbao.

Murcia.

Comerciantes
que venden al público

los productos fabricados o
elaborados a domicilio.

»

~ II
~ 11 1

11 , .~

Druños
. ~ist.zS

de almacenes o def'ósilos
'1 tJeneIl talleres,
~~~~ trabajo

para 1fIP ll'¡ia¡BlCllio: .

la venta al por mayor.
~-- »

I »

,¡

»

IIIJ,eStros contra­
tiStas.

IV

Talleres
o centrOs de trabajo

cuyos patr~nos dan una
parte de él a domicilio.

»

Fabricantes.

»

V

VARIOS

»

»

OBSERVACIONES

»

»

. Trabajo de matanza y
descuarti zado.

\
1

OBSERVACIONES

\

El trabajo en género
ordinario se paga más

I
q~e en taller, y 'el fino,
mas.

I Varia el»precio de la
mano de obra según
las piezas.

»

»

7,50

Corriente.

»

»

Hembras.

0,25 a 1,25

»

Varones.

PROMEDIOS DIARIOS

------ -------- - --
»

DESCUENTOS

» 2,50

Ó,S2 por fuerza, »
0,32 por el ca­
nillero, 0,25 por
el colero, 0,32
por el acarrea-
dor, 0,20 por lal'

I pasadora, 0,25
por al q u il e r,
0,10 por luz,
0,15 por entre­
ten i m i e nto' y
0,50 por amor­
tización. To­
tal: 4,59.

l) -

1,

»

»

»
I

»

»

»

Tejedores.

1

, Retribución Retribución t 'tfie.::~~~ hacer
CLASE DE TRABA]O -'-- 1 'la unIdad de labor.por u n ida d . por más de la unidad. •...------1-------'--

I
I

I

I

Mallorca.

Alcoy.

Barcelona.

Domicilio
de la industria.

D. n.-Pañería y
tejidos. .

INDUSTRIAS

P.r.-Las en que
se trabaja a do­
micilio en gene­
ral.

1.
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I
a

1
v

1
a

~

PRQ:\1EDIOS DIARIOS--- po

Domicilio Retribución
Retribnción r~ - ~-- ----INDUSTRIAS

de la indu~tria.
CLASE DE TRABAJO

por unidad. 1Jirdaen hacer DESCUENTOS OBSERYACIONES
por más de la lltridad Ir~d de labor. Varones. Hembras. Corriente.

1-
4 a 5 peset3<l 0 1

~

céntim08l. Il. - Paiiería y Barcelona. P a ñ os (cosedores
,,~

porO,,25 . » » » El jornal semanaltejidos. de piezas). :&
por pIeza para resultante es de 12 aple:z • el ca r re ter o 15 pesetas.I que' lleva las
piezas de la fá-
brica a la casa.

~

..J

El jornalIdem (esborrado- 1 a 2 pesetas. » 1a8 horas por 0.25 céntimos » » » semanaI ras). _ por ídem. resultante es de 7

I
- pieza.

S pesetas.

Idem ( escutiado- 1,50 a 2 pe- :/> , unas 18 horas 0,25 céntimos. »

1
» » El jornal semana

" ras). setas. por pieza. resultante es de 6..
1

7 pesetas.

l. - Mm·CÍa. Tejidos de lana. » " » » 0,25 a 2 0,25 a 2 » :&

~

I
1. Padrón. Tejedores.

·1. -

3,50 1.50 Jornada media de 1- » » » '., » »
horas las mujeres ~"-

I 10 los hombres.
11. - Sevilla. Tejedores. » », » » » » 10,GOa2,501

pesetas.
D. Ilr. - Ropa A!coy. Camisas de hom· 0,62y V:2 » De {) a 9 1/2 » I » », I » »,

blanca (interior o bre: de l.a
horas~exterior, en tela) I .'

o'

Idem de 2.a 0,50 » » » » » :/> »
r - 1-

Calzoncillos de 0,40, » 3a 9 h~~as.· ,1 » » » » »
hombre: de 1.a

t
I I

Idem de 2.a• 0,25- » 2.a·9 horas.' »' ,
» »» »

,1P. - I

Barcel9na. Camisas de hom- 1,25 docena. I » »» » » » » I\

bre, clase inferiór:
\ .

Calzoncillos ordi- » 1 peseta docena. » » ?/ » »
I »

naríos: -
azulesl 1 a,2 pesetas -- »Pantalones » » » » » »

de mecánico. docena.

Chaquetas. » 4,50 docena. » » » »» »

Camisás con alorza » 1,50,docena. » » » »
- » » \

Refajos ordinarios » 3,50 docena- » » :ti '"» », - con volantes. '
c' ,

o'
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---'" ~ PROMEDIOS DIARIOS
, Domicilio Retribución ~---Retribución ~~bacer

~,

INDUSTRIAS de la industria. CLASE DE TRABAJO por unidad.
DESCUENTOS I Hembras.

OBSERVACIONES
por más de la unlaai r:~, de labor. Varones. Corriente.

P. IIl. - Ropa Barcelona. Refajos lisos. » 1,50 docena. » » » » »
bl-anca(interior o

»:: '

extél'ior, én tela) /
I

Ipantal~nes de se- » 3 pesetas do. 1i
» » » » »

nora. cena.
I

I
'><

Cubrecorsés. » » "
» » » » »

\

IDelantales. » 0,75 docena. 1>
» » », » »,

I. - Bilbao. Camisería y ropa » - » » 1 a' 3 pe-I » »» ~.

blanca en general. -setas.

/ Camisas de hom- »
I

» » » » 0,25 a 150 »'»,
i

breo l'
I \

Garibaldinas. ,
"

0,25 a 1,25» » » » »,

I
» ~ »

Camisas de señora. » »
" I

» » » 0,25 al lO

Festones. » » »" » » » 0,25 al La vara.
-< -

Calados. » » » » » » » Retribución con,
vencional. '

. Trajes de percal » » » » » » 1 peseta. »
;

para niñeras. Il. - Burgos. IRopa blanca~:ge- » 0,25 al »» ,» » I » »
lleral .. -

P. - - Camisas de hombre 1 peseta. ."
1 2aldía~ »

I
» » » En todos estos trá.

a la medida: ' - bajos ponen el hilo

I
- necesitan aprendizas

2,50 ,a 4 pesetas
-

ldem color. » h. 12 aL-día. » » ~'V » tdem.
docena. 0.,

k
.

Blusas de hombre 1 peseta. » 3al (lía: » » » Idem.»
francesas, con
adorno. ,

,
Idem con bieses. 0,50 a 0,75 » 3á.5 al día. " Idem. /

» », '» »

Gorros de acristia- » 0,75 a 0,90 dlt, 1Y1/2 a4 do- » » ,» » ' Idem.
nar. cena. tenas ardía. . ,

Camisas de señora) 3 .pesetaS dO' S ' Idem.» ,&12.al día. , » » '» »
con pliegues. - cena.

~

34
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1

°

I­

n

s
el

I
~

~ PRmiEDIOS DIARIOS
Retribución ~bacer - --------- "

-----------
E DE TRABAJO Retnbnci6n 'DESCUENTOS

por unidad.
por IIlás.de la tnrida4, !r~ de labor. Varones" Hembras. Corriente. OBSERYACIOSES

¡....----- lea 12 :iI d.ia~ » )}Iones inglesi- }} 2 » }} En todos estos tra-de señora. pesetas de.- .....
bajos ponen el hilo vcena.
necesitan aprendizas.

dos de niña, en 0,25 ;,a 10,al ma. )}
)} )} » Idem.con cinturón. ))

S de percal 10 al.día. » )} » » Idem.
y » 3 pesetas do-e barros.

cena.

Is de señora J> 1,50 a 2 peseta. 6310~1 dia. » )} » )} rdein.atista y per- docena. ,

I:
tales de niño. 0,20 ,. ,12 aldia. >~ )} » » ldem. "-

-
» 0,25dizas en ropa )} » )} » Como jornal, diario» .blanca.

jos de cos- » » » » » » 1,7f> ,»tura.' -
interior en » » ~ » »

I
)} 1 a 1,50 1>general.

blanca en ge- ) » » » 3,50 1,50,

I
» Jornada media de 1-neraL

horas las mujeres y 1
los hom,bres.

s interiores en 1 peseta'. 2 a. 3 pesetas do- » » » » ,» Ponen los botoney ordinario. cena. I y, en casos, hacen
corte.

o

bl~wca en g~e'l » )} » » /2,50 a 3,50 la 2 » Muy poca diferelnera!.
cia con la retribució

hom.1
en taller.

sas de 1 peseta. )} » » » )} » Varian mucho lobreo -- precios. El trabajo e
, de cosido. El obrAr,

pone el hilo
esmeradas. 1,25

-: '» » - rdem.)} )} )} »

as de medio 1 peseta.doee~ »
)} o)} » » Idem.»

'0 de ancho con --adillo.
I

(,de mayor an- » j 1,25 docena. )}

» :» » » Idem.cho.

,
o,,. -

\

CLAS

Panta
na

Falda
d

Vesti
color,

Blusa
en b
caL

Delan

Apren

Traba

Sáhan
metr
dobl

ldem

León. Cami

rdem

Gerona. :Ropa
fino

Burgos.

Castellón.

Domicilio
de la industria.

GuipÚzcoa. Ropa

Córdo15a y su Ropa
provincia.

Coruña y su pro- Ropa
, vincia.

P.

P. IIl. ,- Ropa
blanca (interior o
exterior, en tela)

INDUSTRIAS

I.

1.

L

l.

1.
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-1 Calzoncillos: ti i!os,
. a mano.

Idem: a máquin:a .

eon jor: Lo q"?-e supon~a
t~d.e 10 Y . el ~llo y la ma­
~3 ho.ras~ qu~na.

PROMEDIOS DIARIOS

OBSERVACIONES

»

»

Corresponde al tipo
de muy buena ofi­
ciala.

Tipo de oficiala co-
rriente con una apren-

Idiza para dobladillos
y demás obra fácil,
con 0,25 al día. TienenIrecaderas meritorias.

La obra requiere un
equipo de oficiala (1,50
al dia), maquihista
(2' pesetas al día) y
recadera (0,25 al día,
después de dos sema­
nas de meritoria).

El jornal queda re­
ducido a 0,82 al día.

)}

)}

»

)}

.»

r.orriente.

»

»

)}

.»

1,71

Hembras.

)}

)}

»

»

»

Varones.

)}

»

DESCUENTOS

Hilos, botones y
máquina, que
.se ..calcula en
0,60 por doce~a

Ponenhilo ymá­
quina.

3 &l:día.

.,.

1Y1/2 al día.

1IdúÍ una ca­
JlÍS3. Y tres
'cuartas par-:­
klSdeotra.

»

2,25 docena.

»

9 pesetas do­
.cena.

»

»

1,12

0,37

Retribución

por unidad.

1 peseta.

CLASE DE TRAB.-\.JO

Ropa blanca de
hombre:Camiseria
de lujo: camisas.

Idem,

Camisería corrien­
te: camisas;

Camisería de ba­
talla.

Madrid.

Domicilio

de la industria•.
INDUSTRIAS

1. IÚ.-Ropa blan­
ca (interior o ex­
terior, en tela).

P.

Idem de batalla.

Camisas.

»

0,62 a 1 pe­
seta.

1,25 docena. Una docena al
día, con jor­
nada de. 13
horas.·

»

)}

)}

» . »

,
»

)}

)}

El trabajo de cami­
sería en tiendas a jor­
naJse retribuye al dia
de 0,50 a 2,50.

Son informes refe­
rentes a varios esta­
blecimientos de Ma­
drid todos los que
siguen.

)}

Idem.

Idem, todo á mano,
menos las vistas.

Idem cosidas a má­
quína las prime­
ras vueltas, y lo
demás a mano.

0,37 a 0,50

1,25 a 1,75

1 peseta. - ,.

2 Ó3al día. ' Ponen

.1 en 10 horas. '

8 h~ras.

botones·l'

I
I

»

»

)}

»

»

)}

»

«

)}

»
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PROMEDIOS DIARIOS

INDUSTRIAS
DomiciliE> Retribución

de la industria. CLASE DE TRABAJO Retñbneión
DESCUENTOS OBSERVACIONES'

. por unidad. por más de la unidad. '
Varones. Hembras. Corriente. '

P. III. - Ropa Madrid. Ropa blanca de tJnaaldia..
» » ,} » »

blanca (interior o hombre: Camisas
1,25 7>

exterior, en tela) en seda.

Arreglos, dándolos 0,37 3aidía,
:1> » » Los arreglos peqne-

p:eparados:poner 7> ños se hacen gratis.

vIstas.

.-
Cuello y puños. 0,25 4801 día. » » :1> » Idem.

»

Par de puños con 0,25 10 afdía. » » » » Idem.

ojales.
7>

,
Cortar mangas. 0,12 :1>

» » » 7> Idem.
7>

Ojales sueltos. » 0,25 docena. 70 aldí~.
» '» » » Idem.

Camisas, dándolas 1,25 ! en 14 horas: » » » :1>

preparadas.
»

Idem, todo a má;. 1 peseta. 2al día. » » » » »

quina.
»

"""...
Idem, de seda a 1,50 1 al día. » }} }} }} »

»
mano, menos las
vistas.

Idem de hilo, ídem. 1,25 1en Shpras. }} » » » -»

»

Idem de seda, sin 2 pesetas. 1 al día. » » I » » .»
»

preparar. J

, Corriente~ sin pre- :0,75
.3 al día. » }}

I
» » »

»
parar: a máquina,
excepto los fo-
rrados.

Ojales sueltos. 0,12 diez. SOahUá. ponen hiJo. )} » »-

}}

Camisas, todo 1,10
2 al dia.. » » » )}

»~

a »
mano, menos las
vistas. .

I<lem. 1;25
2 en 12 horas. » J) » }}

».

I
»

I Idem, todo
2 al día. }} » 1>-

a má- 1 peseta. » » »

I
quina, . menos fo-
rrados.

Arreglos: vistas; 0,75 »
» \. - » » » » 1>-
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OBSERVACIONES

537536- - - -
-

-c::: PROMEDIOS DIARIOS --\Domicilio Retribución r¡erJlPo ---- ~/'.

lL~DUSTRIAS de la industria. CLASE DE TRABAJO Retñbneión ~enbacer DESCUENTOS
por unidad. por mas de la tmidai ' r;iaad-~;abor•

Varones. Hembras. Corriente.

P. Ilr. - Ropa I - 1,......---
Madrid. Ropa blanca de 0,25 » » » »

blanca (interior o hombre: P~chera,

I
.' .

~, ,.

exterior, en tela) . - cuello o punos.

,< Ojales. 0,25 doeena.
}} » ,» »

:
» ,.

Camisas, todo a 0,87 2a.ldía. » » » »
/' máquina. "

,-
Idem, a mano, pre- 1,10 ! en 14 horas. »' » », . »

paradas.
:»

Arreglos, vistas~ 0,75 .$ en 14 horas. » » - » )}

»
:

.,

1

Camisas, todo a 0,75 », )} » » »

máquina.
»

i Idem, con forrados 1 peseta. » )} » » » )}

a mano.

Idem,a máquin~, 0,75 )}" 2al día. » )} » }}

con forrados 'a
- mano.

-
"

/ Calzoncillos: a má- }}

0,75 )} 2 ál día. » }} »

quina. l.

.. Idem: a mano., 1,25 , 7 horas. )} )} » »
, '

,
Ropa blanca de .~e- 0,10 a 0,25 » »

» )} » »
" ñOl'a y niño: Fal-

das: de barros todo

\
a máquina.

" Idem: de seda. : 0,35 » " » » )} »

y

Camisas: con entre- '0;37 )} 3~día. » )} )} )}

dós y bordados: co-
-,

sido a mano.

Idem: corrientes. 0,25 )} 6 aldia. ) » )}

)
»

/ , Idem: con punto 1 peset.a. a » 1 ai dia. ,» )} )}

)}

ruso. 1,50
j

\É, - ..
$pesetaB

doeenS
,: ~ , »

Idem: con entradas )} .» » » )}

y bordado a man.o. I
r~ ,

\

: ,
.\ \ IIdem: a máquina. 0,10 " Ij 16a1 día. ». - }} »

" :
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-------

PROMEDIOS DIARIOS -\Domicilio
CLASE DE TRABAJO

Retribución
RetriÍJncjón -----

I
INDUSTRIAS de la industria. DESCUENTOS

I
OBSERVACIONESpor unidad. por más de la u . Varones. Hembras. Corriente.

P. IIl. -Ropál Madrid. Ropa blanca de se- Ó,15 :t 12_1dia. » » » » »
blanca (interior?1 ñora y niño: Ca-
exterior, en tela) misas con entre-

doses V bordado a -
máquina.

Idem: idem. » 3 pesetas _do- 12 al diit. » » » 1> »
-cena

Idem, todo a mano. " 0,40 » 3al dia. » » » » JPi

Juego de camisa, 2 pesetas. »
1il dí~. » » » » 1>

pantalones, ena-
gna y cubrecorsé.

Camisa a mano con 1 peseta. 1> taldía. » » "» » » •
adornos.

Idem: dando el ca- 0,10 :t
12 al dia. » » .» » »

nesúhecho.

Chambras. » 2,50 docena. 10 al di,a. » » » » »

Idem: con punto 1,50 :l>
lal día'. » » » » »

ruso, a mano:

Idem. 0,80 »
~aldia. » » » :l>

»

< Paritalones; » 2 pesetas do-
lpal día. Ponen los boto- » » » »

cena. nes.

Idem. 0,75 »
2aldía~ » » »

» »

Idem: a máquina. » 3 pesetas do~

6al diá. » » »
» »cena.

Enaguas con entre- " » 3 pesetas do-
6al día. » » » ./

» " ~

dós y bordado: to- cena.
do a máquina.

Idem: a mano, COIl 0,75 »

j. .3;¡.ldía. » » :JI>

» »
adornos.

Pantalón": ídem. 2,50 »
2-al:«ia. I » » \..

» » »

Cubrecorsés: a má- 0,15 JI>

12 al día. I »
1-

»
» » »

quina.
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Vestido' O falda de 0,20 a 0,25
niño.

l. Mallorca. Ropa 1':llanca en ge- »
neral.

l. vied o. Camisa o calzon- 1 peseta a
cilIos. 1,7~

Camisa o pantalón 1 peseta a
de seüora. 1,75

ldem de pacotilla. 0,50 a 0,75

Falda o blusa de 1.a 2 pesetas.

ldem de pacotilla. 0,50"a 1 pe-
seta.

»

ldem.

»

»

Idem..

Tipo corrie~te.en
las obreras Smdlca""
das.

,Jornales algo ma­
yores que en taller..

.Les dan las pren­
das cortadas.

»

»

»

»

»

» '

»

»

»

~ 543-

1
PRD:'I'lEDIOS DIARIOS----1---DESCUENTOS

\

OBSERYACIONES
Varones. Hembras. Corriente.

» » » 1,50a2,50 Se calcula este pro-
~

medio con jornada
hasta de 12 horas.

». » -» » »'b

'b » » » »..
» » JI) » JI) ?>

~» » » » »»

Ponen hilo. I », » » JI)»

» Ponen el hilo. » »

» ldem. » " »

JI) » » »

De 1.a2pren- » » »
das al día.

-Idem.. » » . »

Idem. » }) ».

'» » » »

~ ardía, a lo » » »
Sumo.

». » » 1 a 1,25

»

»

»

»

,»

1,80

1,50

3 pesetas.

1,50 docena.»

»

»

Retribución- RetribUcicin
por unidad. POfInásde la

u
.

CLASE DÉ TRABAJO

Costura en blanco.

Ropa basta y de
munición: Cami

j sas.

-1 Calzoncillos.

- 542-

Madrid. Ropa blanca en ge- »
neral.

Málaga. Ropa fina: Camisa. 0,75

Calzoncillos. 0,75

Cuellos. »

Puños: »

Domicilio
de la industria.

INDUSTRIAS

P. lll--Ropa
blanca (interior o
exterior, en tela)

D.

- l.

1. Santander. Calzoncillos.

Camisas.

,» 3 . pesetas dll
,6al día. Ponen el hilo. » »- cena.

» 4,50 a6 pese
4a1 día. ldem. » »docena.

..:

»

»
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I PROMEDIOS DIARIOS I
Domicilio Retribución ----

INDUSTRIAS de la industria. CLASE DE TRABAJO DESCUENTOS

·1
OBSERVACIONES

por unidad. Varones. Hembras. Corriente.

P. lII.---:Ropa Santander. Ropa interior de » 3 d04 ¡S al dia: Ponen el hilo. » » l· J> »

blanca (interior o hombre ordinaria:
pesetas

exterior, en tela) calzoncillos.
cena. ! '

i.

¡

( ldem: camisas. » 5 pesetas
I 331 d!a. ldem. » » » »

do

1

cena.

ldem: idemyotras... » '4,50 docena.. :/)
:ldem. » » » »'

l. Sevilla. Ropa interior de » ". » » » 1 a 1,50 » »

ambos sexos.

1. ¡Tarragona. Ropa interior de » » :/) » » ~;50aO,751 » » "

ambos sexos.
'.

P. Valencia. Camisas de hombre 0,80 » !la 7~oras. Hilo, .. luz" má- )} » » »

para tiendas' .de quina, etc.
lujó.

ldem «de percha». 0,50 » ! y1/2 ,a 5 ho- - ldem. » ?> ». »

ras..

ldem bastas. 0,20 a 0,30 334pOl'as. ldem~

,
"» » )} »

ldem para contra- » 1,50 docena. 00 a. 36 horas. ldem. » » » »

tistas.

Pechel'a de 26 plie- » . 3 pes~tas do· !4 a. 26 horas. ldem. » » » »

gues. cena.
~:

- í- Puños. » 0,40 docena. 3a ihoras. ldem. ".» » » »

Calzoncillos bue· 0,60 » fl a 7horas. Hilo, luz, má- » .. » ;»

nos. quina,. etc.

'''' 11 a 2OOOtas.Idero bastos. » 1,10 a 2,25 do- ldem. » » » »

cena.

Ropa blanca en ge- » ». » Idem. » 0,60a1,75. » Se calcula que el
jornal libre que obtie-

nera!. nen oscila entre 0,45
en la' obra para con-
tratistas y 1,65 en ca-
misas para tiendas-
de lujo.

I. : Valladolid. Género corriente: » 2 25 docena.; ~e dos, u~ » » »
,. - » » ,Camisas' df1 mujer~ 'la doce- I!la,coniorna~

dade11 horas
35

. ~
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1_ PROMEDIOS DIARIOS ~I

»

OBSERVACIONES

»

»

»

»

.»

»

»

»

»

Hembras. Corriente.

»

»

».

Varones.

»

DESCUENTOS

~1~~:
¡¡a'l~:d~ce-;.. _

cOtt]or- ' ... . de '11 .
•. - ...., ."1-.'~. "

- »IAgujas~ hilo y
máquina. El hi­

; lo supone 0,'25
. por ca da 12 ca­
misas.

1,75 docena.

3,50 docena.

Retribución

por más de la uu,'U<lIljI&iliiiillIlI

»

»

»

1 peseta.

Retribución

por unidad.

Géne1'o corriente:
Pan'Lalones de mu­
jer.

CLASE DE TRABAJO

Camisas de hombre

Calzoncillos ídem,

Genero fino: Cada
prenda de hombre.

Valladolid.

D~micilio

de la industria.I~DUSTRL\S

l. '111. - Ro p al'
. blanca (interior o

exterior, en tela)j
¡

1

P. Vitoria.

ldem: Prendas de
mujer.

Géne1'O O1'dinario:
Camisas de hombre

Pantalón ídem.

Blusas.

»

»

1,50

0,75

2,50 docena.

»

ldem.

»

1,25

»

»

»

,I

L
\

»

»

»

»

»

»'
»

Tipo de jornal med~o
máximo.

»

»

I . ldem de niño.

ldem de 'señora
(matiné).

0¡35'

»

»

)

»

»

;»"

»

»

»

»

»

»

»

»

Camisas. » 1.35 a 4,50 do-,
cena. 5 horas. ponen hilo. » » » Los datos de esta,

información son de
procedencia obrera.

' .. »

¡Idem género caro.

Calzoncillos. '

Camisas.

'»

» 1 a 3 pesetas d
cena.

2,50 a 7·pe
docena.

»-

,})

Se hacen des­
c ue n t-os por,
ojales ~ otros
conceptos. I

»

I

»

»

»

2,50 _-1

»'

»

»

»

;Jornal que queda lí­
bi'e con jornada de 10
a:12 horas.

~Datos de proceden­
c~a patronal.

:Idem.

\
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OBSERVACIONES
Hembras. r.orriente.Varones.

\..:.--:-- PROMEDIOS DIARIOS 1
DESCUENTOSRetribución

por unidad.
CLASE DE TRABAJO

Domicilio

de la industria.INDUSTRIAS

D. {Il.-Ropa Zaragoza. Ca-lzoncillos de co- l
' 0,20 por hilo. » » Datos de proceden-

blanca (interior o tón.
cia obrera.

~xterior, en tela),
1

Camisas arabía. 1-,75
0,30 por hilo. » » Idem.

» a 2,25 d 1,
cena. I

Pantalones azules. » 1,75 a 2,25 » 0,25 por hilo. » » » Idem.

cena. l'
P. Camisas de hom- 0,25 de la apren- »

¡ 1,40'
'» 2 pesetas. 1horas. I

Y1

breo ' diza, cO,25 por !hilo y 0,10 por
carbón. /' I

Idem, género más » 2,50 a 3,50 d 7OOra8;, » » » »" Se calcula el tiem-

fino. cena.
po con la ayuda de
dos aprendizas.

• J Calzoncillos. » 1 peseta docen » » ,)

\

» »

D. IV. - Ropa de Alcoy. Pantalón. 1,50 » 8a lO-hOras. Por aprendiza »' » » »

paño o exte?'ior (0,50 a 1 peseta
(sastrería): al día), maqui-

1. De hombres.
na, planchado
y luz.

Chaleco. 1,50 » 880 10hor~s, Idem. » )) »

Chaqueta o gabán. 4 pesetas. » 20 a27 líoras. Idem. » )) )) »

AprendizaA. » » :» » » 0,50 al » »

l. Barcelona. Chaleco de paño. 1,50 » "6 ho~as. Por hilo, agujas » » }} Hay muchas casas

y maquina de ~
que pagan menos: la

coser. 1
mitad o tres cua~·tas

p~rtes.

Idem .de pana o al- 0;75 » 3horás. Idem. »"-- » Idem.

godón.

Pantalón de paño. 1,50 » 6ho~~s~ Idem. » » » Idem.

Idem de pana o a1- 0,75 » ~horas. Idem. » » » Idem.

godón.

Americana qe al- 1,50 :» {) horas. Idem. »), » »
,.

godón.
;r..- ~

/
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»»

Retribución

Por más~ la UncllJ'lilIQl(¡¡piIi¡rll

Retribución
po-r unidad.

CLASE DE TR-\R-\JO

I
Chalecos y panta- 2 pesetas a

-Iones. . 2,50 -
Bilbao.

Domicilio

de la industria.
INDUSTRIAS

-'~~~~~~~~~~~~~~===r=~~~~F~~==
DESCUENTOS I~ PRO~~ DIARIOS -----1

I
OBSERV.-\CIONES

Varones. Hembras. Corr~J _
1. IV. - Ropa de

paño o éxterior
. (sastrería):

l. De hombres.

»

)l'
\

»

»

»

»

»

»

».

»-

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

1,50 a2

"I
1,50 a 2

1,50 a 2

»

»

»

»

»

»

»

0,75

1;50'

-1,50a2

)}

»

>}

»

»

»

»

»

»

3,50,

0,50 a 12 0,50a2,50

l' »

-14a: pe,
setas.

»

»

»

})

»

»

».-

»

»

__»

ldem.

Ponen el hilo.

I

»

»

»-

})

- »

:Saldi~, Ponen el hilo
y necesi tan
aprendiza.

128ldia.

~a 12aldía.

»

»

»

»

»

»

"

»

»

»

2,75 docena.

_»

»

»

»

0,20

0,30

0,25

0,33

0,75 _

3 pesetas.

Las mismas pren- »
das a jornaL

Costura de un cha- 2,50 a 2,75
leco o pantalón.

Oficialas de sastre: 9 a 11 pese-
cada prenda de taso
las -llamadas «de
cuerpo»,

Pantalones:

Americanas.

Chalecos. -

Oficial a jornal.

ldem sin ~orro.

Obreras de sastre­
ría.

Obreras de sastre­
ría .

Trabajo de sastre-

I
ría a jornal.

Prendas para ejér­
citos extranjeros:
pantalones (en ta-
ller). _

ldem (a domicilio). »

. Pantalones de pana
forrados.

•
-Obreras de sastre-

ría.

Burgos.

Coruña.

Gerona.

Castellón.

_Córdoba.

,
<

I
I

P.

l.

Po,

P.

I..

1.

l.
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GuipÚzcoa. Trabajo de sastre
ría.

A lam~dida: Ame"": 10 a 12 pe-
rIcana. setas.

OBSERVACIONES

Muy poca diferencia
con la retribución en
taller.

El trabajo es de
cosido.

})

»

1a22,50a3,50»

DESCUENTOS

Ponen el hilo.

[ __ PROMEmo: mARIOS 1
Varones. I Hembras. Corriente. J

~-~ ~------I-~--I----I-----~---------

»

Retribución

por unidad.
CLASE DE TRABAJO

Domicilio

de la industria.

León.

INDUSTRIAS

1. IV. - Ropa de
paño o exterior
(sastrería):

1. De hombres.

l.

Pantalón.

Chaleco.

Gabán.

2 pesetas a
2,50

2 pesetas a
2,50

15 a 17 pe­
setas.. '

»

»

»

». Idem.

Idero.

Idem.

»

».

».

»

»

»

Idem.

Idem.

-Idem.

No a la medida:
Americana de
paño.

2 » Idem. » » Idero.

ldem de pana. 1 peseta.

Idem de tela o dril. 0,50

»

»

»

.})

Idem.

Mem.

».

»

»

»

»

»

Idem.

Idero.

Zamarra o pelliza. 2 a 5 pesetas

Idero.

Idero.

Idero.

Idero.

»

Idem.

.»

. Idero.

Tardan en pasar de
uno a otro gra~o seis
años, por lo roímos.

I Tipo maximo.Lo Diis:­
. roo las chalequeras.

»

»

»

»

»

»

»

»

})

3

.»

0,25

1,50

1 »'

1°,2531.75

I 0,25'

I

I
I

»

»

»

»

»

»

1 »

.0,75 .

»

»

»

»

»

Idem.

Ideni.

Idero.

Idero.

. Iclem.

I

})

»

»

})

/

j

Il
"'1 :\

! I

»

»

»

,>

»

»

»

»

.)}

0,25

1,50

1 peseta.

0,75 a 1,50

, :-~

Pantalón.

Chaleco de paño.

ldem de pana.

Idem de tela o dril.

Trabajo general de
sastrería.

Obra. fina:' APre~-I'
. . dizas. '

Idem: Buenas ofi.
dalas.

ldem: Pantalone­
. ras, aprendizas.

Idem: Idero, ofi- »
cialas.

Madrid.

.Logroño.I.

l.
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Pantalones. 2 a 4 pesetas. Jt

ldem (corriente). 2 pesetas. » .

Obra militar: Gue- 2 pesetas.
rreras o capotes.

ldem.

OBSERYACIÓr\ES

'«Una ofiéiala, ma­
tándose, obtiene 2 pe­
setas a jornal.»

ldem.

Idem.

·Con equipo de, ofi­
ciala y maquinista.'

ldem.

·ldem.

»

Cobran menos que
por chaleco.

»

Se consideran bue-­
nas sastrerías las que
pagan por americana
5 pesetas, por c~ale­

ca 2,50 y por pallLa­
Ión 3 pesetas.

Idem.

T~pos máximos de
retribución.

»

».

»

»

»

» » »

» » » Se paga según el -
valor de la prenda.

»'. .» .» »

»

1_ PROMEDIOS DL'RIOS ~I
Varones. Hembras. Corriente.

DESCUENTOS

1 al:día. ',Idem. »

3al día. » »

3aldia. » »

3 aldia. Ponen el hilo. JI}

:» » » »

! » )} » »

, . » » » »

lo . » .» »" al día, a

Isumo.

Idem., » » »

.". » » »

1en dos días.IDe gastos va· » »
rios porpren-
da, 0,25.

. » ldem.

» ldem.

1. al día" con »
JOrnada, de 12

. horas.

Idem. »

» »

L
10 horas. »

»

"

»

»

»

»

»

»

»

»

»

1,50

0,60

0,70

'0,25

3,50

2 pesetas.

1 peseta.

0;40

2 pesetas. I

1 peseta.. /

8 a 20 pese.!
taso I

I

Chalecos.

Pantalones.

.Americanas.

Obra barata: Ame·
ricanas.

, I Retribución
CLASE DE TR..\.BAJO

por unidad.

I
I
Obra militar: Gue­

rrera.

ldem: Capotes.

Idem: Pantalones.

I

IChalecos o panta- 2,25 a 5 pe-
lones. • setas.

Pantalón o chaleco. i,75 a 2 pe­
setas.

Pantalones.

j
Trajes de mecáui­

ca: Pantalón. '

1

, Guerrera.

" Polainas..

Cha;ieco (en lujo). :

Madrid.

Domicilio

de la industria.

~ Málaga.

INDUSTRIAS

I~ iv. - Ropa de
paño o e:t;terior
(sastrería):

1. De hombres.
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OBSERVACIONES
Corriente.

1,75 a 250»»

Varones. - Hembras.

1_- PROMEDIOS DlARIO~1

»

DESCUENTOS .
Retribución

por unidad.

1,75 a 3 pe­
setas:

Americana.

CLASE DE TRABAJO

Málaga.

Domicilio

de la industria.
IND'USTRIAS

I. IV. - Ropa de
páño o exte,'i01'
(sastrería):

l. De hómb¡'es.

Abrigo.

I. Manresa.

3 a 4 pese­
tas.

Pantalót:t o chaleco. 1 a 2 pese­
tas.

»

»

~- a;25 bor~.

» -

»

Por maquina.

»

»

»

» »

»

Se paga según el
género. Resulta un
jornal medio de 12 a
14- pesetas por se- ....
mana.

Oviedo. Chaleco o pantalón:
Género corriente.

1,75 » » » D. Las obreras sin­
dicadas obtienen de
2;50 a 6 pesetas dia­
rias.

Idem: Género de La 2,75 a 3 pe.
setas.

» » -» » Idem:

Idem: Génel'ode 2. a 2,50

Amel·icanas. 6 a 12 pese-
tas.

» 1.aI4ia, »

»

»

»

»

»

»

Idém.

Idem.

l. Pontevedra. Chalecos. 3 pesetas. » » Ponenhilo, agu­
jas, 'carbón y
luz.

» » -/ 3 Con. jornada media
de diez horas.-

Santander. - Americana de dril. 5 a 6 pese­
tas.

1.

Pantalones. 2,25 »

»

»

»

Idem.

»

»

»

» »

»-

»

»

G é ner o ínferior: 0,80 a 1 pe- }) _
Pantalón. - seta.

Pantalón o chaleco
de ídem.

»

»

»

»

»»

})

»

»

»».

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

1

1I
1

¡
_9 Ó 10 horas

Una obrera
hábil.

I

»

»

1,75

»

0,75

2 pes~tas.za-Americana o
marra.

I
Chaleco.. I

Género militar:/
:Pantalones. -

~< ./-
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»

OBSERVACIONES

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Tipos correspon­
dientes a-distintos es­
tablecimientos.

»

»

»

»

»

»

Corriente.

».

»

»

»

»

»

- 5b9-

. 2 a 2,50

11 peseta.

l'
»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

1al·dja.

»

»

»

»

»

1 peseta.

0,80

3 pesetas.

2 pesetas.

0,75

3 pesetas. J"

Obreras sastras en
taller: Medi oofi­
cíala.

Pantalón.

Idem iliferio~ (he­
chura).

AI;llericantl o za-j
marra.

Chaleco. 1
I

En sastrerías. bue­
nas: Pantalón;

INDUSTRL\S

==~I~I~~~~~~~~~~~~~T-~-~-~~~~~~~
·1 Domicilio PROMEDIOS DI.\RIOS

Retribución DESCUENTOS,dI' d .' CL.\SE DE TRABAJO
¡ e aJO ustna. por unidad. YarO'1es. " Hembras.----------. . I

P. IV. - Ropa de Santander.
paño o exteriOr¡1
(~astrería): .

l. De hombres... .j
I-

r
I
I
1

Pantaiories v cha- 1,75 tl2,50
lecos.~

Ropa eclesiástica: 3 pesetas a
Sotanas. 4,50

Idem: Bulletas;. "9 pesetas.

Trabajo general de _»
sastrería.

Trabajo general de »
sastrería.

»

»

Idem.

Idem.

Idem.

»

En jornada usual

I
de 11 horas. Quedan
libres, dé.dUcldo.s l.OS

. descuentos, 1,85 pe-
setas. .

I

»

»

»

»

»

2,25

0,50 a 0,75

»

»

»

»

»

»

»»

»

»

»

»

. »

5 a 7 pe- 2 a 3 pe-
setas. setas.

»

»

»

»

lO

»

»

> I
. Por hilo,máqUi-:-1

na,' luz, cal"
bón, plancha y
aprendiza.

»

9() lO.horas.

Sa:l~··honis.

41 a 47 horas. .

!
I

1. 13 a 23 horas.

j

I'

»

»

»

»

»

»

2,50 a 3 pesetas
docena.

".

2,50

»

5 pesetas.Americapa.

Chaleco.

Pantalón de_tropa.

'l'rabajo general de
sastrería.

•

Sevilla.

Tarragona.

. Valencia.

1.

1.

P.
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OBSERVACIONES

Quedan libres, de­
ducidos los descuen­
tos, 1,85 pesetas.

2,25

Corriente•

»

Hembras.

PROMEDIOS DIARIOS

» •

~---_. - ............--..-------
Varones.

DESCUENTOSINDUSTRIAS I Domicilio Retribución)1 Retri
. ' de la industria. CLASE. DE TRABAJO por unl"dad función. Ipor mas de la un"

-----"----I---~--I-----~-I----- -----JJIE~~'~' ~1·-:-----ll----¡:_---I----II-------
P. IV. - Ropa del

paño .o exterior
(sa:strería):

1. De hombres.

Americanas y pe- 1,75 a 2 pese-¡
llizas. Itas.

Panta~o.nes o cha- » I
l(3cOS de pana.

0,25a.0,4O » »
,F:

» 1 a 1,60 Tipo medio más co-

I
rriente.

'\

» » Con jornada usual
de 11 horas.

I » » Cálculo con equipo
de 2 oficialas y jorna-
da de 11 horas.

» » »

» » »

» » »

,» » »

'» » »

» 5 a 6 pe- Jornal usual en épo-
setas. ca de intensidad de

trabajo. Datos de pro-
cedencia patronal. .

»

»

» »

» »

» »

,» »

» »

» »'

» »

a v 'nÍedia Por aprendiza.
al dia.~·

18 al d(a.'

»

4,50docenll..

6 pesetas do- l)

cena. .-1

» 'Ji

» .. -'l)'

»
.ll

» l)

»
II

1,50 a ,9.peSetaB'j , » » » »,»

!
¡

»
j

"

» » ::t» »

» » » » »» »

»' I ,
» » Precios más eleva-» »

dos, en general, 'que
en género de' batalla.1

361
i

~

1 .

»

6 a12 pese-,
taso

15 a 25 pese·¡
taso ,

20 a 30 pese­
tas.

»" r

6 a 30.pese­
taso

15 a 48 pese-
tas. .

Gabanes.

Americanas;

Idem de paño,

Prendas de talle.

Pantalones o cha- 2 a 4 pesetas.
leeos.

Pellizas.

Americanas.

Clase barata: Géne­
ro de batalla: Pan­
talones o chalecos.

Trabajo general de
sastreria.

Idem: Género me· 6 pesetas.
j01': Pellizas.

Valladolid.

,Zaragoza.

1.

D.

, /'
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Clase barata: Géne- 8 pesetas.
1'0 mejor: Aroeri-:
canas. '

PRO~S~_D_IA_R_I_O_s~ 1
OBSERVACIONES

»»

- 563-

Hembras. Corriente.

»

Varones.

»

DESCUENTOS i
f
¡

R~tnbnción
Por más de la U<.ui·.....__

Retribución

por unidad.
CLASE DE TRABAJO

Zaragoza.

Domicilio

- de la industria.

D. IV. - Ropa de
paño o exterio'l'
(saf:jtrería;:

1. De hombres.

INDUSTRIAS

1. ' GuipÚzcoa.

1.' n. Modistas Corúña.
'de señora y

niño.

Pellizas de ídem. 2 pesetas. » 5 horas. » - » »
Chalecos. I 0,20 a 0,30 :. 1hora. i 0,05 p'or hilo. » )} »

Aroeí-i~al1asdelana r 4 horas.
-¡

ldem.1,25 » » » »con forro.
."-

ldcro sin forro. 0.50 » 2 horas. Idem. )} » »
Aprendizas. » lt » » » 0,25aO,50 »

¡ Pantalones. )} » » Por hilo. » 1,50a1,75 »

¡Trabajo de modista ') » ». » » 1,50 »en general.

I
Trabajo de modista ». » » » 2,50a3,GO 1 a 2 pe- . »en general.

setas.

I Pantalón de niño. 0,25 a 1 pe- » » » » »seta.

Gábán de ídem. 2 a 5 pesetas JI} II
» ». » »

. Trabajo de modista 1" » -»
0,25 a 2» »en general.
pesetas.

Idero.

Idem.

Muy poca dife:~neia
con la retribuclOn en
taller.

Cálculo con jornada
de 11 horas.

Idero.

I(jem.

»

Necesitan una
aprendiza- con jornal
de 0,25 a 0,50 pesetas.
(Datos de procedencia
obrera.) (

En clases inferiores
hay obreras que sólo
ganan de 0,75 a 1,25.
(Datos de procedencia
patronal.)

El trabajo es de co­
sido. Les dan el hilo.
(Datos de procedencia
obrera.)

)}

)}

»

»

»»

»

4 a·7 pe- 1,50a2,5'O
setas.

0,05 por hilo.

I ~
IPor aprendiza.24 al,dí~.

. 2 horas.»

1,75 docena.

}

I

»Trabajo general en
género barato. '

Pantalones de lana 0,40 a 0,50

IPantálones ordina­
rios.

León.

I ..ogroño.

,.

P.

1. >-

j,

l.
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1-- PROMEDIO:' ~ARIOS --_.--' ,

1 I
OBSERVACIONES

Varones. Hembras. _C_or_r_·¡e_Dt_e_.-1--'----- _

Confecciones de se- »:;
ñora. ».'.

I

ldem;. Aprendizas. » »
• »

Blusas en blanco: 1;25 »
6al~~; .

Vestidos de niño de 10 a 12 pese- »
4dias.fantasía y origi- taso

nales.

1gem corrientes. 10 pesetasM » .. ",-

6 dias.
Confecciones e co- » 2 pesetas do- . "

iD hor;ts.nómicas: Blusas. cena.
-..:,

- 564 -

»

De unos 14 años. Al
principio no ~anan

nada.

»

»

El tipo más corriente
es de 6 pesetas porblu-­
sa, y si la copia se re­
pite, un tercio menos.

Corresponde a una
oficiala especialista.
Ahora llevan las bhi­
sasuna vainica que
cuesta a la oficiala a
30 céntimos metro, y
necesita poner 2 me­
tros a cada blusa.

I
Corresponde al tipo

, de una buena oficiala,
con jornada de 12 ho­
ras.

»

»

».

»»

»

.»

- 565-

0,29 a 1

»

» 3a4pe- »
setas.

» 0,25 a 0,50 »

» » »

» » »

» » »

» » »

»

»

»

• »

I

»

»

»

»

»

DESCUENTOS

»

0,30 por auto­
máticos, 0,20
por cintas, 0,20
por hilo y la
máquina.

!JO:Io 60 horas.

2Ytnedia jor- Por automáti­
~'nadas. cos, cintas, e

hilos, por valor
de 0,40.

I

»1>

Retribución
por unidad.

4,50

CLASE DE TRABAJO

Blusas de señora 15 pesetas.
de fantasía: Crea-
doras de modelos. •

Copistas de. ídem.

Lus.s reprodue­
. I ción de modelos

de París.

Trajes enteros. _

Idem: Aprendizas
adelantadas.

Madrid.

'\

I

-~ ~I- Domicilio

INDUSTRIAS de la industria.

l. IV. - Ropa del
paño o exterior
(modis~as):

n. De señora y
niño.



MTIN. Biblioteca Central

-566-

DESCUENTOS 1_ PROI,IEDlOS DIARIOS ~I
Varones. Hembras. Corriente.

- 567

»

OB5ERY.\CIONES

»}}}}zr#'á¿S'dIas. Por avíos 0,45.0,62

Retribución

por unidad.

Faldas.

CLASE DE TRABAJO

Madrid.

Domicilio

de la industria.
INDUSTRIAS

l. IV. - Ropa de
paño o e.eteriqr
(modistas):

, H. De señora y
niño.

»

Abrigos. » }})8 a
15 pese-/ »
taso

I Capas.
J~

}} }}3 a 10 pese I 7>. » 0:
taso

Vestidos. I » »I 15 a 30 pese. » »

1
taso

Aprendizas.
;.~~.:.,:, » »»

»

»

I
"2 pesetas.

I

»

»

»

»

»

»

Al cabo de 5 Ó 7
años de 'aprendizaje.

» 0,25,aO,40 »» }}

Por hilo. » » »»,

-lO horas. » » »ldem.

D", Oviedo. Trabajo de modista
»» o»en general.

1. Tarragona. Trabajo de modista » »\ en general.
P. Valencia. ksTrajes de niño~. 2 a 3 pese- » 10 a lThoras.

taso

Trabajo~basto:Blu- » 3 pesetas do- »sas de señora. cena.
, Faldas y saya. » 1,75 a 7 pesetas »

docena.
Trabajo de modista ,» » »en general.

» »

»

»

,4

)lo

Idem.

Tipo correspondien­
te a obreras sindica­
das.

Datos de, proceden.;.
cía obrera.

Quedan libres 1,60.
En la mayoría de ~os

casos cortan las pIe·
zas.

»

»

»

»

»

»

2 pe$etas.

»

» 1,75 a~,50

»

}} ,0,50 a 0,75}}

}}

»

}}

»

, Por hilo y avíos.

4,50d:'~~I' .1
1

3 pesetas
cena. !

I
i

, j

»

»

" »

Ideni en dril.

Marineras de niño
en vícuña.

Zaragoza.
D.'
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OBSE,RVACIONES

En género de punto
inglés ..

»

- 569-

: I
1

}} » » ldero.

}} }} » ldem.

» )} » ldero.

» » » Idero.

}} » » Idero.

}} » » ldero.

» » '» ldero.

» }} » Idem.

}} » » »
/

- .'-,-

» » »
I »

0,25 » »»

» .-
» 0,25aO,37 »

y medio.

,» 0,25 a 1 »»
peseta.

0,75 »~ Con 13 a14horasde» trabajo. \

»

»

ldero.

ldero.

ldero.

ldero.

ldero.

ldero.

Idéro.

ldero.

DESCUENTOS

ta~~oras..

'6iS,horas.

r~:~~E::::IAIRJ::,,:1
:.--1---- !

. Del salario de» »
7~4~a6·ho~as. las confeccio- I

nadoras hay 1
I

que deducir el ,
jornal d e las ,
a prendizas y I
un tanto por
luz, roáquina y

.plancha.

a,i14h6I:~S.¡·

¡;a7,horaB.

»

1
r.~a,6 hora~
~'a,4:horas.

8·~1.¿'horas.

8~'10'horas. '

,

6.a 7 hOras. Por 'jornal de la
ayudanta.O,25,
por pa,rafina
0,15, porcar­
bón 0,10 y por
luz 0,10.

r
6im~~iá a 7 y El mismo del an-
medía.hóras. terior.

0,75 doce~a.

0,50 docena.

1,50 docena..

1,25 docena.

1,25 docena.

0,40 docena.,

0,75 ,docena.

0,35 docena.

2 pJlsetas do-'
cena.

D

2 pesetas do­
. cena~

J)

»

»

J) 0,30 a 0.1BO·do-

l
})

cena.

» l) »

/

Retribución

por unidad.

Camisetas de caba­
llero :finas.

Calcetines..

CLASE D~ TRABAJO

Ayudantas' de caJ­
ceteras.,

Aprendizas de gé­
nero de punto in­
glés~

Rematado v tra­
bajo en g·eñera~.

Toquillas.

-568-

Domicilio

<:le la industña.

Alcoy,

Burg'os.

CaStellón.-

I I
ldem ordinarias. »

1
" ldero de niño.~ }}.

j
Calzoncillos. ': »

ldero sin botones »
ni ojales.

ldero de niños. »
I Abrigos de señora »

(toreras).

Refajos. »

Pantalones ,señora.¡ »

Calce,terM' MedillS'¡ »

'j

1

. INDUSTRIAS

D. V.-Génerosde
pU7J,to.

1>

l.
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Idem.

»

»

Se paga según el
tamaño. El patronó
da la lana. Se alterna
el trabajo con los que­
haceres domésticos.

Los niños 0,40.

ldem.

»

»

Quedan libres 0,65.

ldem. \

»

Muy poca diferen­
cia con la retribución
en taller.

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

0,75

1 peseta.

1

1 a 2 pe­
setas.

1 peseta. I
O,50aO,751

11 peseta.

) 0,25 \

» »

» »

» »

»

»

»

»

»

» 1.1 peseta.

.» 1 peseta.

.»

»

»

»

»

»

»

»

»

Idem.

Idem.

DESCUENTOS

»

»

».

1_ PRO"EDIOS DIARIOS _1---
Varones. Hembras.' Corriente; OBSERVACIONES

1:2---1------1----1---

2:1 media a 3 Por máquina,
jornadas de 1uz,carbón,
U hor.as. p 1a n c h a y

I
aprendiza.

'1-& 2 horas., Idem.

lái:2.jornadas
de'3:horas.

W~~18 horas.

10 a14 horas.

-570-

Domicilio Retribución Ret.-ibnción ¡INDUSTRIAS de la industria. CU.SE DE TRABAJO
por unidad. por más de la unidad ¡

I
Castellón. Toquillas.P. V.-Géneros de J) J)punto. I

I. Guipúzcoa. Géneros de punto » »en general.

I Sevilla. Toquillas. » .»
I. Tarragona. Géneros de punto J) J)

en general y to-
quillas.

P. Valencia. Calceteras: Medias » 2,50 docena.
buenas.

Idem bastas. » 1,50 docen~.

~
Calcetines. » 1,25 docena.

Pies sueltos. » 0,75 docena.

Aprendizas de cal- » »
.cetería•

P. Vitoria. . Toquill~s. 1 peseta. »

Colchas. 0,50 »

D. Zaragoza. Toquillas o· peled- 0,25 a 1,50 »
!las <le líma.

Idem en los pueblos 0,25 a 0,40
vecinos: Clase de
porg'aderos.

Toq~illas de 120 0,45 a 0,50
. centímetros..

)

» J
;

DhoÍ'as.

,6 horas.

)

»

»

YJ

)

»

» ,

»

Cuando~dan lana de·
la llamada «de me­
cha», cunde la labor y
puede. g'anarse hasta
1,25 al día, y en roque­
tas,2 ptas. Datos de
procedencia obrera.

Idem.

Chales. 0;75 a 1 pe­
seta.

)

» » , » » ) rdem.
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IGuipÚzcoa.

OBSERVACIONES

})

»

})

»

J)

Quedan libres 1,40.

Con jornada de 10
horas.

Exige el concurso
de unaoficiala, maqui­
nista y preparadora.

Por confección de 3
a 5 horas.

Muy poca diferen­
cia con la l'etribución
en taller.

J)

»

»

»

»

»

»

»

»

»»

»

»

0,25

~,50 a '5\
pesetas.

1 peseta
a 1,50

1,50

J)

~ 573-

»

»

»,

»

»

»

2,50a3,50 1 a 2 pe­l setas. I

» '0,50 a 1
1 peseta:

» 10 ,50aO,75

1_ PROMEDIOS DIARIO~I

Varones. Hembras. Corriente.

»

»

.»

.»

, »

DESCUENTOS

» , »

o)} - »

fa2dí~s; Por hilo, luz, et­
cétera.'

»

. »

»

»

Retribu<.1ón
por mas de la unidad.

1 a 2 pesetas
docena.

1,50 a 3 pesetas
docena.

» 3 pesetas :1
cena.

I
» 2 pesetas <10-1

íf~17 horas.

I cena.

», »
»

»

»

»

)

»

»

»

Retñbución

por unidad.

Sombreros.

Idem: Niños.

CLASE DE TRABAJO

Gorras: Para hom­
bres.

Sombreros: Conf€;c­
ción y, reforma.

Sombreros y gorras

Gorras: De hombre.

Gorrería: Su con·
fección: Oficialas.

Idem: . Aprendizas
adelantadas. -

Idem principiantas
I

Gorras de seda.

Madrid.

Alcoy. -

Domicilio,

de la industria. '

D. VI. - sombre-I
' reríay gorrería.

INDUSTRIAS

l.

1.

1. / I Málaga.

l. I Sevilla.

P. Valencia.

De segunda. 4,50 »

De tercera. 4,25 »

Idem clavados.' 2,25 »

Botas o zap~tos co- 3 pesetas. »
sidos de mujer.

som-

Idem » » » »

Idem. » » »0 J) ·í '0

Idem. » » » »

Idem. » » » » ¡ ,-

»

I
Quedan libres 0,80.

Idem.»

»

»

»

1,50

»

»

»

Lliz.

Idem.
"

~a14fiotas.

" -»
1

¡,1ó á14 ~horas. Pon e n herra­
! :. .:: mientas, cera,

cerote, cabos,
etcél;erá.

j', ....10.'.....a..•.~.4.~ ho'ras.
lO_a 14 horas.

, '\:

j 5~12a7horas.
l " ' ..
, 386 horas.

_ J)

0,75 a2 pesetas
docena~

1 peseta docena.

»

4,75

Idem: De niño,

'Adorno de
breros.

Botas o zapatos éo­
. sidos: De primera:

Hombres.

AJcoy.D. VIL·-':- Zapate­
ría y alparga­
tería.
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I=-~~~~IO~Dl<RIOS __1
DESCUENTOS

Varones. Hembras. Corriente.

J)

OBSERYACIONES

D

575 -

»»Ponen herra­
mientas, cera,
cerote, cabos,
etcétertl,.

})

Retribución
por mas de la nnidad,

Retribución

por unidad.

2,12Botas o zapatoscla­
vados, con tacón
de celuloide.

Alcoy.

Domicilio

de la industria.
INDUSTRIAS

D. VII. - Zapateo
ría y alparga­
tería.

Idem de niños. 1 peseta.

Botas o zapatos de 1,25
chicos.

1)

»

»

1)

»

»

»

.»

Idem. » » »

Idem. I » » »

» J) » »

» 0,50 a 1 » »
peseta.

» » » 1,50 a 6
pesetas.

» .» » . 1~50 .a 6
pesetas.

» » » »

1) 2,50 a 31 Ji »
pesetas.

» » » 1) •

.-

2ylJ2a3:ylj2 .
' •. horas. /

»

»

»

»

»

»

»

»

0,60 docena.»

»

»

15 a 8 pese­
tas.

Botas (par)..

T l' a b a j o de los
aprendices.

Preparado de en- 1,50 a. 2,25
cimeras.

Zapat.os o botas 1,62
de señol'a con ta-
cón do cartón y
suela.

Alpargatas: Ar­
gentinas . y tosi­
das a mano y a
máquina.

Trabajo de oficia-
les'. .,

. Guarnecido decor- 0,25 a 1 pe.
tes. seta.

Burgos.

Bilbao.1.

l.

P.

I.

P.

l.

Castellón.

Córdoba.

Idem:Cafiellado. '

Idem: Ribeteado.

Alpargatas.

Idem.

Zapatería en gene.
ral.

8:(],~ceWts al
'día.

J)

J)

»

» » »» »
I

f

» » »» »

.' 2,50 O~75 » Con jornada de 9»
horas.

1,50 a 3 0,50 a 0,70 » Los niños, de 0,25 a»
1,25 pesetas.pesetas.

» 2a4pe- »» »
setas.
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»

»

»

»

»

»

»

Con jornada de 10
a 11 horas.

OBSERVACIONES

»

Según tam~ño y
cláse. El almacenista
da el cáñamo ya tren­
zado.

Muy poca <liferen":
cia con la retribución
en taller.

Primero no ganan
nada;r al .año les dan
0,25, y después as­
cienden al año 12 cén­
timos.

})

»

»

»

»

»

»-

»

»

»

»

»

Corriente.

»

»

»

1,50

Hembras.

2 pesetas
a 2,50

0,75 á 1
peseta.

0,25: I

1,50 a2
pesetas.

1,25a1,50

»

»

PROMEDIOS DIARIOS

- 577-

»

»

»

»

)

.»

3,50

------...-~-~---
Varones.

2,50 a 3,50 1 -a 2 pe­
setas.

1,15 a 2,50/0:25 a 1,50

0,50 a 3,50 0,25 a 1,75

»

»

»

»

»

»

»

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

DESCUENTOS

Ponen el hilo· o
-seda y la má-
-quina.

»

)

»

»

»

-»

_.D

:' »

12 horas.

I

J)

J)

»

})

r »

»

»

»

1,10 docena.

4 pesetas á 7,501
d{)cena.

J)

»

»

»

»

D

»

»

»

»

Retribución

por unidad.

Aprendizas.

'pIase basta.

Alpargatería.

Idem: Aprendizas
adelantadas: Ma­
quinistas.

Tdem: Preparado­
ras.

Zapatería: Corrien- . 3 pesetas.
te, de caballero.. .

Madrid.

Logroño.

Domicilio

de la industria.

Guipúzcoa.

Málaga.

I

ÜWUSTRIA.S

576 -

CLASE DE TRABAJOI
---------1--------11-----,-.-----i'------:-----
L - VII. - Zapate- Coruña. . zapate.ría en gene-. »

ría y alparg~ ra1. })
tería.

Zapateria en: gen~~.·f'
ra1. -

, - - i
Alpargatería.

Zapatería.

Guarnecedoras:
Clase, corriente y
de lujo: Oficialas
maquinistas.

Idem: Idem prepa­
radOl'as.

1.

1.

l.

Ide·m: Señora. 1~50 )) » » » » J)

De lujo: Caballero. 5 a 6 pese­
tas.

}) » » » ») » »

Idem: Señora. 3,50 a 4 pe­
setas.

}) » -. » » »

37
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5,50 a 6 pe­
setas. _

})

»

»

»

»

»

»

»

» ,»

1 a 2 pe- 0,50a2,50
setas. I

» »

I»

»

Ponen hilo.

I PROMEDIOS DIARIOS I
DESCUENTOS -----~ - ------- OBSERVACIONES

IVarones Hembras. Corriente.
~~-I-~--.,...------,-·-1----·1----1--------

.1» » »

I
})

'2:0331 día.»

»

Retribución I
por más de la Utlidad,,-

"

-lIt
0,50 docena..

I
»

»

2 pesetas.'

Retribución

por unidad.

Zapatos: Cosedores

Alpargatas.

CLASE DE TRABAJO

Botas cosidas.

- Medias suélas pun­
teadas.

Murcia.

Manresa.

Oviedo.

Domicilio

de la industria.INDUSTRIAS

l. VII. - Zapate- '
ría y alparga­
tería.

l.

1.

P. Santánder.

Idem cosidas. ,

Idem clavadas. I
Alpa'rgatas: Pe­

queñas.

Idem: Mayores.­

Idem: De hombre.

1,75­

1,25

»

»

»

»

»

0,35 docena.

0,65 docena.

0,75 docena.

Idem.

·'Id,e-m.':

. J)

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»)

»

»

»

»

»

»

»

Les dan la suela he­
~ha y la tela cortada
y cáñamo para coser­
la. Entregan diaria­
mente.

Idem.

Idem.

1.

I.

D.

Sevilla. Zapatería en ge
neraI.

Tarragona. Idem.

Zaragoza. Chanclos y polaca,
números 17 al 23:

»

»

»

»

»

1pes~ta docena.

»

_»

:fllioras.

»

»

0,17 por hilo.

»

»

»

»

»

»

2 a 5 pe- »
setas. '

0,50aO,75 »

» Datos correspon-
dientes a dos fábricas
distintas. '

Pala. » 0,75 4Y~i~'ho­
, J:'áfil.

0,14 por hilo. » » » »

Confección de 1.a

Idem de 2. a

Idem de 3.a

Sin tacón, núme­
ros 15 al 20.

¡Huar'necido de
chanclos y polaca.)

2,50

2,25

1,50,

1,25

2 pesetas.

»

»

»

})

)}

:~hoias.

·4:)furas:

5lloras.

-'{horas.

0,50 por clavos,

0,50 por clavos.

Idem.

0;05 por clavos.

»

»

»

»

»'

\
,1

»

»

»

J)

»

»

J)

»

, »

»

»

})

»
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1. Logroñó.

1. VIí:I. - Corsés. GuipÚzcoa.,

»

})

»

Muy poca diferen­
cja con la retribución
e,n taller.

--'-,OBSERVACIONES

»

»

. ,.»

r.orriente.

»

»

Hembras.

})

»

'12,50a 3,50 1 a'2 pe-
. . sel-'O. I

» 0,25 a l'
peset~s.

»

-581 -

»

»

I PROMEDIOS DIARIOS

DESCUENTOS -
Varones.

,- Por máquina y
luz.

J)

»

J)

D

»

1,75 -

0,05

Retribución

por unidad.

Pala.

CLASE DE TRABAJO

Trabajo de cosido.

En general.

En general.

ValenCia.

Zaragoza. :

Domicilio

de la industria.

D. VII. - Zapate­
ría y alparga­
tería.

INDUSTRIAS

P.

Em b all enado o
adorno.

0,30 »
j) Idem. , » }) , })

P.. IX. - Guante­
'ría.

Burgos. En general. 0,50 par. J) » » » )) ·1 » »

}) • j)

~Idem.

»

Se remunera según
la clase de labor v lo
convenido entre ~pa­
tronos y obreros.

: Con jornada de 12
hbras:. Como excep­
ción de tipo elev.ado,
aigunas ganan' de 1
a; 1,50 pesetas.

;Varía según la ha­
bilidad.

1Muy poca diferen­
cia con la retribución
eh taller.

í

:Con 11 horas de jor­
nada.

¡No ganan nada:
suelen darles una
gi'atificación mensual

»

})

»

»

1 peseta.

»'

})

»;

1 a2pe..; »
seta~. I

2 pesetas »
a 2,50

0,75; a 2
pes~tas.

})

»

»

»

»

»

»
':,.

})

»

})

»

»

»

»

, »

»»

»

»

»

» ,

»

.»

»

»

»

»

»

»

»

»

Encajes.

Bordados y cala­
dos.

En general.

Bordado en oro: ofi­
dalas.

Bordado en blanco:
ídem.

Aprendizas (reca·
~eras).

Bordado d.e let.rasl
en ropa blanca.

J

En general.

SevilIa~

Bilbao.

Maddd.

Alicante.

Almagro.

Guipúzcoa.;

l. X. - Ropa í'lrJ,­
permeable.

1. XIII. - Borda-'
dos y encajes.

P.

1.

l.



MTIN. Biblioteca Central

- 582-

Idem esclidito y en- 9 pesetas.
lace. '1

J)

»

OBSERVACIONES

Con jornada de 11
horas.

»

»

»

»

})

Los datos que. se
citan hasta terminar
Madrid se refieren a.
.diferentes estableci­
mientos.

»

»

D

»

»

»

»

})

»

»

»

»

»

2,25"

0,85

» -

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

- 583-

»

J)

»

---\__ PROMEDIOS DIARIOS __1
DESCUENTOS I

.Varones. I Hembras. CorrÍente.

-'-_1.------- -----1--------

Por hilo. \D \ D 01

Idom. D \ D \

\

I 0,75

»

»

»»

J)

»

»

»

»

»

. ,,»

2,50 por 3 doce­
nas.

»

D

7 pesetas.

0,50 vara.Festón.

Caladoras.

Ropa de cama: J ue- Desde 4,50
go. .

Juego con leÚa' 9 pesetas.
grande,. calado y
corona, con tres
marcas.

Pañuelos de caba­
llero.

Juego de cama con
2 Ó 3 letras de·21
éentímetros y 14
en los almohado­
nes, s.iendo una le­
tra calada.

Bordados a mano: Desde 16 pe-
Mantelerías cala- setas.
das a mano.

I Retribución
CLASE DE TRA.BAjO

por unidad.

Mantelerías senci- Desde 7 pe-
llas de 12 cubier- setas.
tos.

Madrid.

. !

Domicilio·

de la industria.INDUSTRIAS

l. XIII. - Borda­
dos y encajes.

:f.

10 pesetas.

7,50

» 4,50 .por mate­
riales.

0,40 por hilo.

»

» I
»

»

D

.» »

Juego con.cuadran- " 4 pe~etas.
. te, almohadas' y
escudo.' :

. Idem con greca y4 17 pesetas.
J marcas.

»

»

1

1,¡, :C}2días.

:.·l!.>dias. I »

D

»

»

»

»

»

I
I

. ,
»

»
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Domicilio I__~~ DIARIOS ---1RetribuciónINDUSTRIAS
de la industria. CLASE DE TRABAJO

DESCUENTO?
OBSERVACIONESpor unidad.

Varones. Hembras. Corriente.

P. XIII. - Borda- Madrid. Juegos finos. 40 pesetas. » .. » .)} » Tiempo calculado
dos y encajes. J)

, p,araequipo de dos
obreras.

IRopa de eama con 3 a W pese-/ » » » »
1

» )}calados a mano: D

Juego. taso

IIRopa de caballero, I0,40 a 1 pe- }) D. » » »

I

» »Pañuelos. seta.

1I 1dem.. 0,25 a 0,75 » » » » ».»

I
Ropa' de señora: 2 a 3 .»; » » » ». Camisas con fés- pese- »

taso
tón, ojales y bor-

1.dado.

Blusas g.e sedaJ. 2 a 9 pese- » » » }) » »taso

I Camisas. 0,25 a 0,40 » » » .» » »
Idem;con coroni. 0,50 a 1 pe-: » » »

I
» » »»

I
seta.

Idem Con incrusta- 1,40 » » » » .»» "'»

"1

ción, entredós y
.'

I
bordado.

Pañuelos. /» 0,35 docena. » j) » » »

j Escudo calado ':y 0,25 » » » » »»I con marca.

. Marea peqneña; I 0,15 »
:1

»; » » »J)

Ropa de niño: V¿s- ' 3,50 » », » » »¡ J)tidos. I
Juego de vestir en . 0,75 »

» » » J) ,No se pagan ni elfino con festón, ra-
·féston ni los ramos.mitos a la francé-

fsa y aplicaciones.

11
Por éstas: .

Marcas: Pequeñas. 0,25 })
»¡ J) )}» » »

Bordado a mano én » »
2 a 3~e. » »» » »general.

setas.
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OBSERVACIONES

»2,50

- 587-

»»

» » » » »

» » » » »

» » » 1) »

» » » » »

» » » » »

» » » » »

», » j) » »

» '» 2 pesetas. » Con jornada de 10
horas.

» » 2,50 » Idem.

» » » » »

» » 1
» » »

» » » » J)

» » » »»

':» » .» l)»

» » » »»

}) » » })'»

'»
1

}) }) »»

J)

'6 días.

I~ P_R_O_M_EDIOS DIARIOS ____

DESCUENTOS '1
E:...-:...--'--_! •__V_a_r_on_e_s._!:-H_e_ID_!;>_ra_s_._ Corriente.

12 dias.

»

·~diás.

i}ó4 diRs.

337 Mas.

:~~6 al día.

··':3 al dia.

>2,al dia.

~,~ 12 al dia.

'7',~n,10 horas.

'4al'dia.
- r.,"

, a'~í.i 10 lloras.

»

»

»

»

»

»

»

D

»

»

»

»

»

»

»

»

Retribución
por más de la Ulli4aa

r4 ptas. docena.

Retribución

por unidad.

50 pesetas.

CLASE DE TRABAJO

Bordado'a máqu,í- 50 pesetas.
na: Mantelerías
de 12 cubiertos,
bordado inglés.

Idem.

Ropa de cama: 10 a 15 pe-
Juegos. setas.

Idem bordado ,al 10 a 25 pe-
realce sin calados. setas.

Richelieu sin ca- 15 pesetas.'
lados.

Bordado, inglés c,on 7,50 a 18 pe.¡
calado y jaretón o setas.
sin él. .

Bordado al rea:lce 20 pesetas.
con calado y ja-.
retón.

Bordado. 30 pesetas.

Ropa de señora: 0,25
Camisas con fes-
tón y·ramo.

Cuellos de señora. »

Camisas con festón 1 peseta.
y,ramo.

Idem. 0,75

Idem. 0,40

Chambras. 0,60

Camisas. 0,80

Idem. . 1,25

Camisas con festón 0,25 a 1,15
sin coser.

Idem cosidas y 0,40 a 1 pe-
planchadas. seta.

Madrid.

- 586-

Domicilió

de la industria.

..
P. XIIT. '- Borda­

, do... y encajes.

INDUSTRIAS
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1. XIII. - BOl'da- M41aga.
dos y encajes.

1. : Mallorca.

. OBSERVACIONES

Con jornada de 10
a 14 horas~

Jornales algo más

Ielevados que losco­
rrientes en el trabajo

l
a domicilio en gene­
ral (0,25 a 1,25 para
las mujeres', por re­
querirse habilidad.

)}

J)»

0,75 a 1,25»

»

1_ PRo~~~o~1
Varones. Hembras. I Corriente.

----~--------

})

»

DESCUENTOS

})

}}

Retribución

por unidad.
CLASE DE TRABAJO

. Bordados en·ge~e­
ra1.+· )

Bordados y enca~esI

Domidlio
de la industria.INDUSTRIAS

Juego de cama sin 5 pesetas a
cuadrados. 6,50

»

D

»

Quedltn libres 1,65­
al día.

»

»

»

Seg'úa práctica y
habiildad.

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

.»

»

)}

»

»

»

»

»

»

1 peseta
a 1,50

. 0,50aO,75

j 1,75;

"1

I
1

1

\

I
1 a 2 pe-

f'jetas.

»

)}

)}

»

»

)}

»

})

})

»

»

»

»

})

» •

)}

})

»

»

»

»

»

I
» IPor bastidor, al-

godón, luz, má­
quina, etc.

)}

})

I
1,

»

»

»

»

4 días.

2a4dias.

})

»

»

)

»

»

»

)»

)}

»

)}

1,50

0,15

7 P9set~. li

4 pesetas. /)

!i

Camisas cosidas. a
mano y.con un ra­
mo bordado.

Inicial en ropa in-: .
-terior.

ldem en pañuelos.
,1

Juego; de cama sen- De$de 3 pe-:
. cillo. .setas. .

Bordados en ge- »
nera1.

Bordados: Cubre­
pañales. .

Bordados.

Encajes.

Bordados.

12 servilletas. y
mantel con enlace

! sencillo. ': . 1

Juego de cama SE}..n-.1
cillo. ".

. .

Encajes. ,Se~il1a.

Oviedo.

.Santander.

~Zaragoza.

Tarragona.

. Valencia.

Villafl~~nca de
)os Barros.

I
1

,P.

1.

1.

P.

1.

P.

P.
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»

»

OBSERVACIONES

»

»

Necesitan ayudan­
ta, ¡;esultando un jor­
nal diario para las
dos de 1,~0.

Tienen que dibu­
jarlas, festonearlas,
bordar el centro y pú­

, ner el hilo.

»

»

»

»

»

»

I

»

»

»

1,30

- 591-

1 peseta.

1,20al,70

)}

»)

»

»

»

»

}}

»

Poi' hilo,

0,75 por hilo.

0,40 por hilo.

I :-~O~IC:S DIARIOS I
DESCUENTOS I

.~__ . •__V_ar_o_n_es_._ ,Hembras.' Corriente.

láboras.

5a 7días.

.' ..,-

,»

i 2ym~odías.»

»

»

}}

»

Retribución

por unidad. ReÍribncióD. I
por más de la lIIlidad.

!------l 1

4,50 docena. I

3 pesetas do-I
cena.

I
l' !

1,75 cada dos.

Idem.

Camisas.

590

Calado de juegos
de cama pequeña.

Idem más sencillos 1 0,60

Idem de más tra-I 4,50
bajo, con puntillaI

- y calado., -

:\fant:elerias de 1214~50 a 12 pe-
cubIertos, con ca,- setas.
la,dos alrededor. _

Zaragoza:

Domicilio

de la industria.

r - - .
, CLASE DE TRABAJO

-------

INDUSTRIAS

P. XIII, -BOrda-1
dos y enéajes. I

I

1.

l. XIV.-Pasama­
nería, flecos -y
adornos.

Su trabajo en ge­
neral.

})

»

'Muy poca diferen­
cia con la retribución
en taller.

»

Con jornada _de 10
a 11 horas.

Muy poca diferen­
cia con la retribución
en taller.

»

Varian mucho los
precios, según la la,
bol'.Havque descon­
tar el velador,pali­
Hos" etc., quedando
del tipo o prom~dio 98
céntimos.

J)

»

»

»

»

1 peseta.

»

» 1,25 al,75

»

1 a 2 pe- »
setas.

1 peseta.

»

»

» ».

»

»

3,50 1,50

2,50 a 3,50 1 a -2 pe-l
setas.

»

»

»

»

»

,»

Por hilo.

I
i
I
j

» -~

»

»

»

»),

18 al día.

»

»

»

»

»

»
j
1-

1,25¡d~C~~' -l_-¡

3 pesetas do- 1
cena.

»

»

»

»

»

»

»

»

trabajo en ge­
neral.

En general.

Pasamanería. -

Idem: Finos.

Flecos.

Cordón de bolillos.

Su trabajo en ge­
neral.

Is-.IU

Coruña.

Valencia~

Sevilla.

Guipúzcoa.

GuipÚzcoa.

Santander.

Para-

P.

l. XV.
guas.

L

P.
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J -

muy

})

»

38

»

»

»

1)

,})

»

})

J)

OBSERVACIONES

Quedan libres 1,20.

Se pagan segúQ. ta­
maño y calidad.

Jornales pequeños,
por ser el trabajo al
alcance de la genera-

I~~dad de las mujeres.

Se fija el 'precio de
la mano de obra des­
pués de concluído el
trabajo.

I
PrecioS

riados.

»

»

»

»

»

»

G,70

1,25

1,50

~ a 6 pe­
setas.

1,50 a 2
pesetas.

/ 3 a 4 pe­
setas. '

»

»
I

»

»

»

»

»

»

»

»

»

, I

1:

»

»

»

»

»

»

»

»

: »

- 593-

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

, »

» I » » »

¡por hílo, é~la'l }) 1,25 »
. etcétera.

» " 3 a 7 pe- » »
setas.

» » 1,50 a 2 »
pesetas.

» » ~
J) » -

J)

»

PROMEDIOS DIARIOS

DESCUENTOS 1 ~
'::':':"~__I I_V_a_ro_n_es_._ Hembras. Corriente.

»,

,)}

','-!' .

'\1',;;,

3i~~~dia 'a
.~:~oras:

»

»

».

»

»

»

0,40 a 4 pesetas
el ciento. I

0,25 el mlu.r·1

I
1
f
1.

1 pe~~ rollI

M '¡

)}

J)

J)

»)'

»

»

»

»

»

»

»

»

»

,.»

0,25

Retribución

por unidad .

0,35 a 1,50

En general.

En general.

En genera!.

En general.

CLASE DE TRABAJO

Cajas de cartón
para farmacias y
perfumerías.

Pleg'ado de cajas
de papel.

Bordado de lente­
juela.

En genera!.

Telar.

;petacas y carteras.

Cajasde'cartón.; I
¡-

Saquitos de 'p l\.:-" ,
.pel.

En general.

Camisa.

- 592-

Sevilla.

Mallorca.,

Valencia.

Alcoy.

Córdoba.

,Sevilla.

Valencia.

; Sevilla.

Domicilio
de la industria.

rSevilla.

Málaga.

Santander.

. Córdoba.

INDUSTRIAS

. 1P., XVI. - Abant- ~

coso

I. XVII . .:-c Plate­
1'ía y joyería.

L

1.

1.'

1. XVIII. - Flores
de papel.

D. • XIX. - Artícu­
los de papel, car­
tón·ycuero. .

P.

1.

1. XX.-J~g'ttetes.

J. XXI. ~ Plan­
chado.

!
J
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»

OBSERVACIONES

»

ldem.

Les facilitan el cá­
ñamo.

»

»

Idem..

~, ­
l'

»

Cor~ésponde al tra':'
bajo en los tornos. En·
general" el trabJ1jo es
muy irregular.

En fa cárcel de La­
:rriniiga. El descuento'
lo hacen los emplea­
doS de la c~rcel.

Tipos correspon- •
dientes a obreras sin­
dicadas.

1
1 ldem.

ldem.

»

»

»

D

»

: D, •

1 peseta.

0,60a 2,50

0,75 a l'
. pes,eta.:

»

D

»

.»

- 595 ---'

1,50a3,50

»

»

»

2,50 y3,5Ó D, '/

1,50a2,50 1;'50a2,50

/

, PROMEDIOS, DIARIO-S--I

~
Varones. I Hembras. Córriente.

J

,' I -P- _

~ »,,» »

»

»

»

DESCUENTOS

0,10 a los maes· 5 a 6 pe­
tros y 0,05 a los setas.
aprendices;

D. » »

» » j)
;

» »

D » » » »-
/,

» ,'»
'1 » » »

» » I j) » j)

» »' ; » » »(

I}) » »' » d~50

ü;50

»

»

0,20

0,35

0,25

0,25

Retribución
por unidad.

P1tños o cuellos.

En general.

Camisa.'

CLASE DE TRAB~JO

. Cuello y puños:

Camisa de brillo.

ldem lisa.
I

Prendas de seño­
ra.

- 594-

Qviedo.

Málaga.

Domicilio
de la industria.

'- Málaga. CordeleJ.'ia. ./ » »

"-
En general. » » »

Murcia. Trabajos del espar~ D D ,»
, ,to y cáñamo.

INDUSTRIAS

. 1

I. XXI. - Plan-¡
chado. '

D.

P .. XXII. - Oorde- Al f on d e guilla Trenzado de cá-
lería y trabajos (Castellón). - ,ñamo. '
de cáñamo, . es- . I
parto, etc. ,

1.

I.

1.

I. XXIlL-Saq'l.le. Sevilla. En general. »ría y jalmeria.

Capachos de .moli- »
nos.

D. Zaragoza. Cosido de E!aco·s. D l
l. XXIV. - Mobi- Bilbao. E,n mimbre y junco. »;- liano.
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\

)

»

»

'»

OBSERVACIONES

Xrabajo de ocasión.

• »

Trabajo de ocasión.

Los niños que ayñ­
dan, facilitados por
una instituciónebené­
ficacorreccionál, per.­
ciben sólo. la comida,
y, cuando son buenos
operarios, 0,25.

f »

D

»

1 ,peseta. ,»:

»

» 1 p~seta. I¡l~m.', .

» 1 ,peseta. » '.

..

» » »

» »

» I »

10,65 a1:~75 »

» »

»

»

,»

»

2 pesetas.

».

» » 1 peseta'l

~;25:2'~IIO'27'502a: pe'
setas.

» 1-1,75 '. á 3.. », .

.
.

..'.'.1' pesetas.
» -» ' 1 , peseta.

- 597-

L. PROMEDIOS DIARIOS ~I

V~rones.. f Hembras. C:orriente.

J
1
4/.a 5 pe­

setas.

L peseta
a 1,50

»

DESCUENTOS
- Retribución

por unidad.

J-

CLASE DE TRABAJO

Sillas: Asientos de 0,75 a 0,90 \
rejilla.

Málaga.

- 596-

Domicilio

de la industria;
INDUSTRIAS

l. XXIV. - Mobi­
liario•.

I. Sevilla. Muebles en gene- » JJraL.,
Asientos de sil~a. » JJ

'1. Vitoria. Asientos de silla. .» D

I. XXV. - Marmo- Sevilla. En general. » l}listas.

I. XXVI. -Redes. Sevilla. ·.E;n generaL » })

I. XXVII.-Cuchi- . Albacete. .J En:-general. » »llería. "

L Sevilla. -En general. » »

1. XXVIII. .-.: Ola- Sevilla. En general. » »vosy hwrraduras.

1. XXIX. -Jaulas. Sevilla. . -En generál. : ¡ Ji
( ,

I
1. XXX. - Cuerp'os . Sevilla., En general. » })de sierra.. l'

1. XXXÍ. - Oepi- Sevilla'. E~gen~raL » . J)§ lle1·ía.

1. XXXU.-'-':Canai- SeviÍla. ' En .general. »- »las.

l. XXXIII. -'- Ar-IEr~ua y Eío~ » ,»'mería. . .¡ :. rri~.;

..
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VIT. - Resumen de álgunas observaciones especiales
hechas por los informantés.
'/

Causas del trahajo .a domicilio:

.J.-:Fa~ilias:Venidasa menos, que. lo prefieren para t~·abajar ocultan­
do su situación y librarse de la incultura dominante en el taller.
(Coruña.) .

P.-La obrera lo prefiere por ser a destajo y po"r poder trabajar más horas
de las reg'lamentarias. (Barcelona.)

Modalidades:

P.-Los patronos tienen conocimiento de la pericia, situación económica·
y otras circunstancias de la obrera que necesitan saber para obtener
rendimientos más pingües. (Encajes. Almagro.)

l.-Preparan la labor en el taller y la hacen en su casa. (Alpargatas ..
Logroño.) .

1.- Comerciantes, dueños de tiendas·, entregan obra a maestros o maes­
tras para que la hagan en sus domicilios, yesos maestros, a su vez,
reparten la obra entre las operarias, que casi siempre trabajan

. en el domicilio del maestro o maestra: y por rara excepción en sus
casas. (Madrid.)

l.-Los llamados matuteros compran por su cuent'a material, y, una vez:
confeccionado, lo venden a almacenes, percibiendo de 6,50 a 7 pese­
tas· por par de botas de señora y 7,50 a 8 por par de botas de caballe­
ro. Les queda de beneficio de 1,25 a 1,50 por par. Si tienen ope­
rarios, les dan 3 pesetas por par o 1,37 a 1,50 de jornal diario. (Zapa­
teros. Málaga.) . .

l.-Los fabricantes proporcionan el trabajo y eL material; los operarios
poseen de su propiedad telares, y responden del trabajo que contra­
tan con el fabricante, y los oficiales trabajan sin resp~nsabifidada un .
precio convenido con el operario, y, pór supuesto, sier.p.pre inferior al
del operario. (Cintas. Manresa.)

l.-Generalmente, no hay ajuste. El obrero se encarga del trabajo, y ::fija ;..
el precio después de concluído, que el patrono acepta para lo suce8i~

vo o paga por aquella vez, si la obra no le agrada o le parece carlt,
desentendiéndose del obrero. (Joyería y platería. Santander.)

J.-Muchas mujeres casadas o hijas de familia modestas, empleados de
corto sueldo, retirados del Ejército, etc., se dedican al trabajo en
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sus casas, por repugnancia al de fábrica. (Toquillas y ropa interior.
Tarrag'ona. )

I.-:-EI tra~ajo a domicilio está muy generalizado. Existen los llamados
Colegzos 0. !?scuelas, cent~·os de trabajo a domicilio a que concurren
muchas mnas. En Ontemente se trabaja en esta forma. (Bordados
blondas. Varencia.) y

Lugar dé t1'abajo. Talleres domicilimios:

l.-Algunas obreras trabajan en su casa en horas sobrantes. General,.
mente hacen juguetes para gTandes almacenes. (Bilbao.)

l.---En cordonería, pa¡;;amaneria, joyería y platería, algunos obreros tra­
bajan en su casa, pagándoles buenas remuneraciones, sin ajuste

. previo, los comerciantes y particulares con arreglo al tiempo y los

. materiales empleados. (Bilbao.)
r.-Se hacen en taller los vestidos de mujer y niño, pero en caso de acu­

mulación de encargos, los patronos facilitan ese trabajo a modistas
o costureras. (Burgos.) .

l.-Se recibe la obra del dueño del almacén o tienda, yen la mayoría de
los casos se constituye un taller en la casa del oficial, trocándose el
obrero en patrono, «y tal vez de la peor especie». (Madrid.)

l.-El obrero trabaja en su casa, o va a la de sus clientes, percibiendo un
jornal que oscila entre 3,75 y 6 pesetas. (Tapiceros. Málaga.)

L~Trabajandoel obrero en su casa,.aprovecha el concurso de las perso­
nas de la familia. (Artículos de papel, cartón y cuero. Mallorca.)

I.-La.mujer mallbrquina tiene aptitud y recibe enseñanza especial.
Para el trabajo no hace falta maquinaria ni vigilancia extremada, y'
lo realizan las clases baja y media por cuenta a.jena. (Bordados, ropa
blanca, encajes. Mallorca.)

_D.-Se da trabajo a maestros o maestras qtle tienen talleres en su casa.
Trabajan .a un tanto la pieza, ayudados por oficialas, cobrando los
maestros de 50 a 70 pesetas semanales, y las oficialas, de 1,25 a 1,50
pesetas diarias, como máximo. (Sastrería y modistas. Oviedo.)

D.-En general. se trabaja en las vadas industrias en el domicilio del
fabricante, del comerciante y del9perario, pero rara vez, y en con­
tadas {ndustrias (calzado, bordado, dibujo, joyería y platería), en
sólo el domicilio. del operario. Esto parece responder- al deseo de vi­
gilar directamente el trábajo. (Salamanca.)

l.-Hay talleres en los domicilios obreros, coil cinco °seis operarios cada.
mio, y algunos con obreros a jornal. (Ropa. Sevilla.) .

l.-En algunas industrias a domicilio, los obreros reciben encargos dI-
rectos del público. (Sevilla.) .

J.-Hay muchos talleres particulares. No pagan contribución. (Sombrer-
ros de señora. Valencia.) .

l.-Las obreras trabajan por cuenta propia. (Corsés. Valencia.)
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Trabajo a d01nicilio, compatible con los quehaceres domésticos:

P.-El hombre no' tiene centros de trabajo donde hallar ocupación, y la
mujer tiene que altemar el trabajo con los quehaceres domésticos, y
«aceptar el encargo, sin conocer el valor o precio de la obra que ha
de ejecutar», lo queda lugar a grandes abusos. (Encaje. Almagro.)

P.-Se estima ventajoso el trab,ajo a domicilio, como suplemento de in­
greso. (Guantes y alpargatas. Burgos.)

l.-Como en general se alterna el trabajo con los quehaceres domésticos,
aun cuando la retribució'n es mezquina, no siendo la jornada exce­
siva, es apreciable el aumento de los ingresos familiares. (Gerona.)

l.-Las mujeres realizan el trabajo en sus casas en las horas que les de­
jan libres los quehaceres domésticos. (Sombreros de palma. Almo-.
gia, Málaga.) .

l.-El trabajo se ejecuta en las casas por los miembros de la famiÍia.
desde el más, anciano a los menores de diez años,~n los ratos libres
de otras faenas. (Trabajos de cáñamo y del esparto. Murcia.)

1. -Hay talleres que señalan trahajo para ejecutar a domicilio, cuando
la demanda es más intensa en sus operarios u operarias. Éstos ge­
neralmente realizan la labor de noche, siendo unas veces retribuí­
da en parte, y otras comprendida en ~l jornal. (OYiedo.)

l.-Algunos obreros' realizan el trabajo en ratos libres o aprovechando
paros en otras industrias que les ocupan. (Muebles, mármoles, sa­
quería, canastas, cuerpos de sierra. Sevill,a.}

l.-Las obreras reciben las primeras materias de los establecimientos de
paquetería, alternando el trabajo con las faenas de su casa. (Cor­
dón de bolillos, tejidos, cintas, jalmería. Sevilla.)

:r.-Las obreras toman de las fábricas trabajo a destajo para hacerlo en
sus casas en ratos desocupados. (Telares a mano, encajes de boli-
llo. Tarragona.) •

D.-El trabajo se alterna con los quehaceres domésticos. (Toquillas o pe~

lerinas de lana. Zaragoza.)

Trabajo en el domicilio del cliente:

Lo señaÍan varios informantes, sobre tod'o para la costura~

!l.-Las obreras entran alas ocho y salen a las siete en invierno y a las'
ocho en verano. Comen, desayunan y cenan en la ~asa, concedién­
doles para ello descansos. Ganan 1,25 a 1,75 on fino y 1 peseta en
basto. Las hábiles, en diez y siete o diez y ocho horas, ~acen una do-
cena de camisas. (Costureras. Málaga.) .

D.-Trabajan a jornal en casas particulares,dá~dotSelesgeneralmente'
comida. (Costureras. O'dedo.)

i.-Ide~. Suelen trabajar siete horas -en otoño e invierno y nueve en
primavera y verano, y ganan de 1,50 a 2 -pes'etas. Suelen darles des­
ayuno y merienda. (Costureras. Oviedo.)



MTIN. Biblioteca Central

- 601 '-

DW'ación del trabajo.-Pm'os:

En gellel~al, los informantes coinciden en que, aun en los casos de du-
rar el trabaJo todo el año, hay épocas de .m,ayor y menor intensidad. '

JOl'nada de trabajo:

l.-Las necesidades de, la familia' obligan a forzar la jornada d t' b . ~
(Coruña.) e ra aJo.

_L~Pcr el t~abaj~ extraordin'ario (veladas), las modistas y sastras perci­
ben .0,20 a O,~O .por t1:es horas. (Confección en general. Madrid.)

p.-En epoca de prIsas tIenen que dar salida a toda la ropa que el aÍma­
- cén ¡·eclama. (Ropa en general. Zaragoza.)

Retribución:

D.-Relación del precio a domicilio con el de taller: En las «toreras»,
trece veces menos; en refajos, tres veces menos v en casi todo la
mitad. (Géneros de punto. Alcoy.) , ~ ,

D.-En tallel:, 3,25 por trabajo diurno y 4 por el nocturno. A domicilio,
2,91 libres. (~ejedores. Idém.)

D.-Eu taller, 0,50 a 1 peseta. A <:\omicilio, 1,50, calculando el destajo
sin descuento. (Sastres. Idem.)

D.-:-Los mismos precios y jornadas en taller y a domicilio. (Gorras.
J:dem;) .

D.-Gánan menos. en taller. (Zapatería. Idem.)
D.-Casi ganan lo mismo. (Cajas de cartón. Idem.)
P.-La labor de aguja baja de precio de un modo inconcebible e inexpli-

-cable. (Barcelona.) \
P.-Calculados promedios y habida cuenta de las épocas de paro y de

poca labor, el jornal medio mas elevado es de 1 a 1,50 peeetas al día.
(En general. Burgos.)

l.-Los industriales toman como punto de partida el rendimiento que el
mismo personal produce !3n trabajo normal de diez a diez y me­
dia horas en el taller. El patrono sale así beneficiado, por el ahorro
que implica prescindir de locales, personal, inspección, etc. (Guí-
pú'zcoa.) .

P.-El jornal femenino es muy inferíor al del hombre. (Valencia.)

Plazos de pago~

l.-Las guarnecedoras cobran los sábados al entregar. (Calzado. M~drid:)

Fianzas:

l.-Al recibir el primer encargo entregan las obreras de 50 a 200 pesetas,
que se les devuelven cuando dejan de trabajar para la casa. «La de-
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volución rara vez se hace por el íntegro de la fianza, pues se alegan
por el patrono daños malo bien fundados.» (Bordadoras en oro.
Madrid.)

P.-El patrono Emilio Vera, Los Madrazo, 1, pide 50 pesetas para garan­
tía de que la obrera no empeñará las prendas, sin abonarles interés.
alguno de esa suma. (Ropa blanca. Madrid.)

P.-Las obreras «dejan en fondo» 9 pesetas. (Alpargatas. Santander.)
P.-Muchos patronos exigen al obrero que adelante el dinero para lente­

juelas, adornos, etc. (Abanicos. Valencia.)

Abusos:

P.-Las más explotadas por el trabajo a domicilio son las clases medias
bajas: pensionistas, familias de empleados, gentes de escaso sueldo t

etcétera, que trabajan un 30 por 100 más barato que las obreras en
general. (Castellón y su provincia.)

P.-El almacén de la calle de la Farmacia,14, da labor a las opreras
para que la hagan, mientras aguardan ~u turno para ir a entregar,
sin abonarles nada por ello. (Madrid.)

P.-Se retrasa el pago del jornal como cal;ltigo a faltas, como la de llegar
a entregar cin<;-o minutos más tarde de la hora. Si esto sucede, hay
tienda que el sábado no acepta la labor que llevaron con ese retraso,
ysólo la recibe ~llunes, y un lunes más tarde paga el importe. (Bor- .
dados y encajes. Madrid.)

P.-La docena de medias buenas, que se pagan a la obrera a 2,50 pese­
tas, se venden en tienda a 9 pesetas. (Calceteras. Valencia.)

P.-Una colcha vendida en 75 pesetas había valido a la obrera 25 pese­
tas. (Bordados. Valencia.)

{ P.-A Ía obrera aventajada se le encargan prendas para los muestrari06
de los viajantes. Tiene que dar gusto al público yno salirse del pre­
cio que marca la costumbre, y esas prendas modelos no se las pagan
más que al precio corriente de las obreras destajistas de la misma
prenda. (Ropa blanca. Zaragoza.) ,

Higiene y salu.bridad: '.

. I.-~os locales donde se trabaja son muy insalubres. -(Coruña.)
D.-El trabajo es agotador, y pésimas las condiciones sanitarias en que

. se realiza. (Sastrería. Salamanca.) .
D.-Idem, y además hace la jornada muy larga el ser el trabajo a domi­

cilio complemento del trabajo en taller. (Ropa blanca. Salamanca.)
D.-Pésimas condiciones sanitarias. (Calzado. Salamanca.)
P.-Los centros de trabajo están establecidos en casas miserables y sin

luz. (Vestido. Valencia.)
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Pat7'onOS 7'ecomendables:

.:. P~-El Pilar, calle del Clavel,y Luis Tarodo, ~oya, 8, «no son exigentes
en sus encargos, y tratan con la debida considel;ación a la obrera:».
(Ropa blanca y bordados. :Madl~id.) , .

/.

Contratistas y subcontratistas.

l.-Dan el trabajo comisionistas, q~e reciben las prendas de otras pro­
vincias, y, una. vez hecha la labor, fa reexpiden para su venta en el
comercio Estos comisionistas efectúan parte del trabajo en su pro:­
pia casa y otro lo dan a dOmicilio. (Bordado y 'calado. Alicante.)

. l.-Hayconti'atistas· en prendas militares. (Sastreria. Madrid.)

. l.-Es causade la disminución de jornal la existenCia de subcontratistas
«o encargados de grupos de obreras», que reparten el trabajo y se

\. reservan una pal·te,«a veces excesiva», del jornal de la obrera. (Ma­
llorca.)

P.-Suele haber contratistas en la mayoria de los oficios. Son, par lo ge­
neral, algunos dueños de tiendas' o almacenes, desaprensivos, que
c'Omprometen a las obreras para ese trabajo, a cambio del que le dan
el resto del año, muy mal retribuído. (Valencia.)

Competencia.

l.-Hacen competencia al trabajo a domicilio los conventos. (Bordados en
ropa blanca. Bilbao.)

J. '-:'También se nota la competenéia del trabajo de la cárcel de Lanilla-
ga. (Objetos de mimbre y junco. Bilbao.) ,

l.-Hay dos talleres en conventos, con personal de recogidas, sin l'emu­
neración (les dan la comida y enseñanza), y uno cuyas operarias per­
ciben jornales que oscilan entre 0,30 y 1 peseta. (Ropa blanca:­
Burgos.

1.- Jornales ínfimos, por la' competencia que hace, con su trabajo análo­
go, la clase media baja, que busca así un,suplemento de ingresos o
ahorrar un poco. Además, hay exceso de .obreros a domicilio. (Ma­
drid.)

P.-Se nota la competencia de los colegios y convent0s y de la Galera,
de Alcalá donde trabajan casi de balde. La competencia ha pravo-

, . . l ' •

cado una extraordinaria baja de los salarios. (Ropa blanca. Madnd.)
l.-Competencia de los asilos y Ordenes religiosas, que pagan precios

irritorios a chicas menoi.·es de catorce años por trabajos con jornada
de más de once horas. (Costura. Málaga.)

l.-Hacen competencia las señoritas de la cl~semedia, que trabajan muy:
barato, los conv.entos, asilos y establecimientos de enseñanza de las
Comunidades reIigiosas~-(Bordados y ropa blanca. Mallorca:> .
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D.-Competenéia de los conventos de monjas. (Bordados y ropa blanca.
Oviedo.)

P.-Los puestos ambulantes abaratan demasiado la mercancía. (Gorre-
ría y calcetería: Vaiencia.) .

Dificu.,ltad de la inspección:

P.-Los remedios son poco eficaces donde hay exceso de brazos, pues las
mismas obreras.. se ofrecen a burlar la ley a fin de obtener un medio
de ganar. Hacen.ttabajo por menos precio del corriente, diciendo a
los Inspectores que cobran el precio legal estipulado. (Bilbao.)

l.-Ante el rigor de la Inspección, íos industriales imponen a las obreras
la confección de piezas a domicilio y en plazo brevísimo. Esto es cada
día más frecuente, y se advierte, por ,ejemplo, en Béjar en vísperas
de festividades. (Vestido. Salamanca.)

Asociación:

D.-Mientras no hay obreros asociados, lo están los patronos de géneros
de punto y tejidos. (Alcoy.)

D.-El Sindicato obrer!? femenino de Nuestra Señora de Covadonga tiene
asociadas obreras a domicilio. (Oviedo.)

Igual se advierte en los Sindicatos' obreros católicos de otras poblaciones
que más adelante se citan.

Exportación:

l.-Algo se exporta al Extranjero. La mayoría tiene mercado nacional.
(Alpargatas y toquillas. C¡;¡,stellón.)

l.-Se coloca el género en la p'enínsula y en América. (Sombreros de palo
ma. (Málaga.)' -

l.-Se exporta bastante al Extranjero. (Bordados, ropa blancá, encajes,
Mallorca.)

Varia: Tra'nsportepor obreros:

l.-Aparte «la entrega» en el trabajo de sastrería, modista y rop~ blan-:
ca, se señala el transporte de sacos en Sevilla, que obliga a cargar a
mujeres obreras grandes pesos, y el de asientos de enea, también en
Sevilla, en condiciones parec~das.

Niños:

l.-En el trabajo de alpargatería, en Navarra, se emphian niños de muy.
corta edad. ' ,

.'
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Consideración de criados:

D.-A la po~l~ción obrera forastera que en Salamanca se emplea en la.
elaboracIOll de embutidos se la tiene en esa consideración.

Entidades q'úe han acudido a la información.

Sindicato cristiano de obreras del encaje. (Almagro.)
Federación sindical d;e obreras. (Barcelona.)
Lig'a de compradoras. (Barcelona.)
Sindicato de costuteras católicas de Bilbao.
Sindicato profesional de la Aguja. (Burgos.)
Un particular. (Castellón.)
Gremio de costureras de ropa blanca. (Madrid'.)
Sindicato obrero femenino de la Inmaculada. (Madrid.)
Sindicato de costureras de la Inmaculada. ~Santander.)
Sindicato de obreras. (Tolosa.)
Sindicato de trabajadoras de la Aguja y similares. (Valencia.)
Sociedad de sombrereros, planchadores y armadores. (Valencia.)
Centro obrero femenino. (Vitoria.)
Sindicato fe!TIenino de la Aguja de Suestra Señora del Pilar. (Za­

, ragoza.)

Propuestas formuladas por algunas de las entidades informantes.

(Liga de compradoras de Barcelona.)

Prohibición absoluta del trabajo a domicilio.
Talleres públicos con precios previamente fijados.
Acuerdo internacional.
Comisiones de salarios.

(Sindicato de costureras católicas de Bilbao.)

Registro de las obreras a domicilio para poder determinar su número.
" (Gremio de bordadoras de Madrid.)

/ .

Limitación de la jornada a diez horas.
Comités paritarios de salario mínimo. " , ' ,
Consejo Superior del Trabajo, con arreglo a las ~ases del Congreso de

Zurich (1912) y alas Leyes inglésay australiana. '
Reforzal~ la inspección.
Supresión de los contratistas. . ' '
Que- Re utilice a las mujeres como dependientes de comercIO de ropas,

paquetería, puntillas, donde compran sólo señoras, en bien del decoro.
Contrato colectivo ,de trabajo. ,

(Sindicato de la Aguja y simila,res de Valencia.~,

", ..

./
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Razonamiento de las bases para nn proyecto de Ley
sobre el- trabajo a domicilio,

1

Consideraciones generales.

Examinadas las informaciones acerca del trabaj"o a domicilio
en España, y especialmente las practicadas por el Instituto (1), es­
'timan las Secciones que en ellas se ofrecen elementos más que
suficientes, para afirmar que entre nosotros existe el problema del
referido trabajo a domicilio con caracteres de intensa gravedad,
sobre todo en algunas regiones y localidades. Ofrece la informa­
ción del Instituto üidicaciones semejant~s a las 'practicadas en
otros países, y que en algunos han servido de base para una legis­
lación especial tutelar y protectora, a saber: salarios bajísimos;
jornadas neeesa-riamente agotadoras; situaciones angustiosas; pre­
sión sofocante de la competencia; indefensión abs()luta del obrero, ,

. .
que no puede resistir a las exigencias del mercado; abuso sin lí-

, mites del débil-la mayoría de los trabajadores son mujeres-;
- en suma, el 8weaüng-system, con todo su cortejo de miserias.

¿Es esto bastante para fundamentar la intervención legisla..
tiva tutelar y protectora? A'datos y resultados análogos se refe­
ría el Congreso catalán celebrado en' mayo último para razonar
y proponer las bases para un proyecto de Ley que fije el salario,

'mínimo en algunas industrias y en las mismas consideraciones
. , \

dehecho y apremios de la justicia, se han apoyado las reformas
legislativas dictadas en diversos países para proteger al trabaja­
dor a domicilio.

Desde un punto éJe vista político, o sea en la relación del pro~

(1) Véase ~a Tercera parte, pág. 314, de esta ob'ra.
, ~
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blema con la opinión pública, quizá no se haya hecho aquí todo
lo necesario a fin de impresionar a las gentes fuerte y eficazmenté,
al efecto de contar.con su decidido apoyo para obtener la necesa­
ria intervención legislativa. U na información más ampEa y más
general, realizada COll mayor auxilio de las clases interesadas y de
las entidades y per~onas que vienen señalando el p~oblema y soli­
citando el remedio de la Ley,- podría influír muy de veras en el
éxito del intento intervencionista. Pero las Sec~iones no concep­
túan ni la información, ni la campaña indicada, indispensable
para razonar ante el Instituto la urgencia de una acción legislati­
va: son notorias las miserias del trabajo a domicilio, evidentes las
varias manifestaciones de su duro régimen, y numerosísimas las
víctimas de él especialmente dignas del apoyo resuelto del Esta­
do, por su absolu ta carencia de medios para uÍ1a~defensa eficaz.
Creen las Secciones que nuevas y más detenidas informaciones
no harían sirio descubrir una mayor extensión cUAntitativa del
mal, sin que aportaran dato alguno capaz de hacer varíar los

, términos del problema, tal como se denuncia en los resultados de
las investigaciones practicadas.

'Por otra parte, el problema, tanto en la relación económica
como en la de una posible intervención legislativa, no presenta
entre nosotros -particularidades esenciales que aconsejen o exijan
una consideración especial: la re~lidad social de otros países repí­
tese aquí, con la adaptación natural, que no modifica las condi­
ciones del f~nó~eno, y la acción de la Ley parece que debe aco­
modarse a estas condiciones, de carácter tan universal. En pocos
casos como en este puede y debe utilizarse la extraña' experiencia
legislativa, ya que ésta múestra,c1ara y unáu,ime, los caminos
practicables por donde le es d-able a la Ley intervenir, con espe­
ranzas más o menos fundadas de ejercer una acción tutelar eficaz.

, No creen las Secciones necesario repetir en este razonamiento.
los .datos recogidos y clasificados oportunamEmte en esta obra,Y
relativos al movimiento general de opinión encaminado a poner
de rEllieve la gravedad del mal social que e'ntraña el trabajo a
domicilio, para atraer sobre él la atención de las gentes, suscitar
las oportunas reacciones de alivio por pade de la sociedad mis­
ma, y en últi~o término, y sobre todo, provocar la intervención
legislativa. Limitaránse pues las Secciones en esta 'parte de 'su" ,

' ..
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l~bor, a r~zonar la necesidad de esta intervención en España, con­
BIder.a?~o, ante todo, las ventajas e inconvenientes del trabajo a
domIcIlIo, recordando las corrientes dominantes en las doctrinas
,yen ,las legislaciones intervencionistas, para determinar y razo­
n~r- luego las b~ses ge?erales que se estima oportuno proponer.

No es de extrañar que, ante la extensión y gravedad del mal
-social que d~nuncian las diversas luanifestaciones del trabajo a do­
micilio, se haya producido el gran movimiento en pro de la adop­
-ción de medidas reguladoras y protectoras relacionadas especial­
mente con la fijación de un salario mínim,o y con la tutela inspec- .

, tora, encaminada a mejorar, cuando es posible, las condiciones ge­
nerales del trabajo a d01nicil,io (1).

El pro-blema del salario figura, sin duda, en primer término, al
:.considerar las causas y al investigar los remedios de los males
gravísimos' que en el trabajo a domicilio se señalan.

El eminente Dr. F:rancke (2), M. Gre{¡lich en su discurso
inaugural del Congreso de Zurich (1912), M. Visscher en su 00­

fiable Memoria presentada en este Congreso; cuantos, en fin, se
han dedicado ~l estudio de este problema, están conformes en
.que la causa principal de la lamentable situación de los obreros
,a domiCilio es ía insuficiencia de los sal~rios. En el mismo sen­
tido se formularon las conclusiones de los Congresos de Lucerna

,. y de Lugano.
El bajísimo precio, la depreciación inmediata de la mano de

obra a domicilio, obedece a varias cau¡as. La competencia ruda,
;ímplacable, 'que se hacen los patronos, que obedeciendo a exigen­
oCias exag'eradas de baratura, por parte del público, de los pro­
-ductos manufacturados, y no pudiendo <>btenerla en la adquisi­
~ción de primeras materias, cuyos precios aumentan continua':"
mente, la buscan en él bajo precio .de la mano de obra. Lacom­
petencia no menos grande que se hacen, especialmente en el tra­
'bajo de la aguja, la mujer que busca con su propio trab~j.o -el
-eomplemento del jornal del marido, las pensionistas y las hIjas y_
hermanas de humildes erripleados;cuantas luchan con otros coro­
petid,ores para obtener trabajo, aun, c~n 'disminución de precio;

"(1) Véase'la Parte primera de esta obra.' ,
'(2)' 80ciale Praxis, número de 2 de enero de 1911.
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los obreros viejos 9 enfermos, que; no encontrando colocación en
la fábrica, se content~n con trabajar a domicilio por modestísima­
retribución; todos, en fin, concurren a la exagerada oferta d&
mano ·de obra, que-trae cúmo consecuencia su depreciación.

Agrávase el mal por la falta de instrucción de los obreros, que·
se desconocen y aislan, en vez de unirse, de asociarse, para opo­
ner, con la fuerza de la asóciación, un dique contra elpeligro,que­
a todos amenaza.

Estas breves consideraciones, que fácilmente podrían ampliar...,
se, demuestran la necesidad deinterveuir a fin de procurar mejo­
'rar el' salario de los obreros a domicilio, pero actuando a la vez.·
en el sentido de neutralizar, mediante la unión y el acuerdo entre­
todos, y especialmente entre los obreros, la competencia abusiva.
y nefasta. de que aquellos obreros son víctimas. Esto último"
sobre todo, ha sido la preocupación del Congl~esode'Zurich, cuyas-'
conclusiones pueden resumirse del modo siguiente:

1.° Para mejorar, se dice, la situación de los obreros a domi...,
cil[~ desde el punto de vista económico, social e higiénico, es ne­
cesario ·el concurso ooordenado y consciente de la acción legislativa.
y de la acción corporativa.

2.{) La aplicación satisfactoria de las medidas legislativas es­
muy difícil sin una organización corporativa suficiente.

3.°. Colocándose'en el punto de vista internacional, el mejor­
medio ele mejorar la sitmición de los obreros a domicilio es una.
fuerte organización profesional.

4.° La organización completa corporativa de los obreros a do...
- micilio exige:

. 'a) Una propaganda sistemática para llevar al ánimo deo' lOff
obreros el convencimiento de la utiHdad de su organización deft-·,
nitiva por la solidaridad, y

,h} 'Que·se reCOllozca como necesaria en todas partes la inter­
vención del legislador para póner término a los abusos exis-· ..
tentes ..

. 5. O,a) Que la legislación sea concebida de modo· que suprima.:
10sübstáculos que entorpezca!) la organización profesional;

b) Que dé lugar a la colaboración de las Agrupaciones profe....
'sionales por la constituciónde'Comités de salario, y

e) Que reconozca: la validez jurídica de los contratos colectivog
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:acordados.~o: las ,Agrupaciones profesionales parilostrabajado­
resa. ~omlclho, y que estos contratos sean aplicables, en ciertas
.condicIOnes ~ue se fijarán, a todos los trabajadores a domicilio que
.ejerzan la mIsma profesión en la misma circunscripción. _

6. o Se recomienda con interés a las organizaciones profesiona­
tes que se entiendan con las Ligas de compradores y Sociedades
.cooperativas de consumo, para mejorar la situación de los traba;
.dores a domicilio.
: . Pero el problema de los remedios para aliviar o extirpar los
males del trabajo a ~omicilio es más complejo de lo que indican
tas anteriores consideraciones, y al pretender formular las bases
de un proyecto de Ley en el que se determine cuál debe ser la
.ficción del Estado, es indispensable recordar cuáles son los re~

medios recomendados y a m-enudo aplicados, a fin de recoO'er en
- • b

:el proyecto lo¡~ que se '.estimen -más propios de una intervención
legislativa eficaz.

En el excelente y completísimo libro de M. Boyaval se puede
-ver un cuadro de los remedios ideados para extirpar o aliviarlos
males del trabajo a domicilio, y además una exposición imparcial
.del proceso natural que aquéllos suponen en el sentido de la in­
-tensificació:g de su eficacia. El autot citado examina, ante todo,
los diversos remedios «extralegales» - iniciativas particulares,

- -fuerza motriz a domicilio, acción patronal, acción obrera (sindi­
·-calismo y cooperación) y acción de los consumidores -: tales re~

medios se califican de «insuficientes», afirmándose que «sólo la
-Leyparec'e capaz dé luchar eficazmente contra el sweating-o'3ystem»
{ob. cit., -pág. 165); pero alexamiuar los remedios aplicados o

'-.aplicables por la "IIlisma acción legislativa, 'Ugrup~, bajo el epígra­
te de Intervención legal incompleta, los remedios (también insufi~

:cientes) contenidos en dos clases de medidas, a saber: medidas pro­
.tectoras de la salud pública y medidas enderezadas a la «protección
:de las condiCIones del trabaj-o», y -relativas: 1.0 A la limitación de
la concurrencia (restricción_ de la inmigración, ~rabajo en conven­
tos y prisiones, organización del aprendizaje, acción sobre los
grandes almacenes o bazares, -prohibición de encomendar tareaS
-en su domicilio a las obreras u obreros jóvenes que trabajan en
;taller); 2. o Ala protección del salario con medidas que lo mejoren
ü impidan su reducción (verbigracia: prohibición del truck-system.

- ¡
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comprobación de la exactitud de las unidades de 'obra-peso y me...
dida-, prohibición o regulación de multas y retenciones de sala­
rios, reglamentación de los intermediarios, publi(~idad de los sa­
larios), y 3. o A la higiene del trabajo a domicilio, es decir, de los­
mismos trabajadores, a diferencia de la intervención para garan- .
tir la salud pública general: 'y después de resefiar todo lo hecho ()
intentado, dice M. Boyaval: «El inventario de las medidas adop-

. tadas en la l,ucha contra el sweating-systern resulta muy conclu­

. yente. Se han aplicado más o menos en todas partes las medidas­
de aéción más diversa~, se' han manifestad~ los' sacrificios y las­
actividades más laudables para llegar prácticamente a resultados
claramente negativos; nos hallarnos así - afiade-en las mejores­
~ondiciones para examinar ahora (JI único remedio que aparec8'
como verdaderamente eficaz~ porque es el único posible yespecifi-

_co: la fijación legal de un salario- rnínÍ1no» (ob. cit., .pág. 195). Es·
decir, qu'e para este autor, la intervención legislativa eficaz ha de
encaminarse a fijar un salario mínimo para los obreros d.el tra­
bajo a domicilio; y esa parece ser, como luego se verá, la opinión
más generalmente sustentada (~).

11

Orientación general de las bases.

Las Secciones, después del detenido estudio hecho de cuantog.
,antecedentes se han podido recoger, tanto en la rica literatura so~

bre el trabajó a domicilio como en las experiencias legislativas,."
y de haber examinado, a través de las informaciones practica­
das por el Instituto, las condiciones de hecho del problema en .
España, han orientado la elabo~ación de las bases. para un pro­
yecto de Ley reglamentando. el trabajo a domicilio en el sentido'
imperante en la legislación de otros países, a saber: proponiendO'
las medidas y reglas adecuadas para establecer los Comités mix.­
tos de fijación de salarios ~ a fin de garantir el sa~ario mínimo-,.

(1) Véase tambien Parte primera, n. «Legislación sobre el trabajo 3­

domicilio», de esta obra.
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Y fo~mulando ade~ás diversas normas' encaminadas a proteger
no sol~ a los trabajadores a domicilio propiamente dichos, sino ~
otros tIpOS ~e obreros de análoga condición económica y social y
no ménos dIgnos de la tutela de la Ley. .

In

Bases del Proyecto.

BASE PRIUERA

Del trabajo a domicilio.

A

VENTAJAS 'E INCONVENIENTES DEL TRABAJO A DOMICILIO;

NECESIDAD DE SU REGLAMENTACIÓN

Rázones que abonan el trabajo a domicilio reglamentado.-El
trabajo a domicilio no puede suprimirse, porque sería condenar
al hambre a muchas personas que, por sus condiciones especiales,
no pueden trabajar en un taller, a saber: ·

Mujeres e hijos de obreros ,que trabaj~n en su casa para com­
plementar el jornal que ,el marido o padre gana en el taller.

Todos aquellos a q~ielles no es dado abandonar el hogar du";
rante las horas seguidas de jornada en el taller o fábrica.

Personas en ~n tiempo P9dientes y que necesitan del trabajo
para subsistir o' aliviar su condición económica, y que, por rehuír
la publicidad y el trato del taller, trabajan en su casa.

Aun para los que trabajan en taller: durante el día y comple­
mentan el trabajo en su casa para particulares o venta directa,
no es justo privades de ,la: mayor utilidad que así obtienen ~or

el exceso de labor que voluntariamente se imponen. No está, "ep
el mismo caso el trabajo complementario en casa, cuando es im:­
puesto por el patrono, y menos todavía si no se remunera y se
comprende en el salario .ordinario, porqu~ este es un género de

. explotación, con jornada inhumana, burlando las Leyes que la
regulan.
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- En ~l taller de familia, los padres conservan a su. lado a SUs

hijos, les enseñan y comunican cualidades profesionales de habi­
-iidad, de gusto en la manufactura, que, para cierta clase de pro­
ductos, no adquirirían tal vez en el taller; y perpetúan de este
modo el renombre que adquirieran.

Se debe, sí, evitar abusos patronales y explotaciones del obre­
ro a domicilio, mediante una reglalnentación del trabajo.

El trabajo a domicilio reglamentado puede en ocasiones ser
favorable a ciertas industrias, resolviendo el difícil problema de

I -

la producción intermitente. Tal sucede, por ejemplo, en la con-
fección de sederías, cintas, telas y artículos de moda, en que los
pedidos no tienen régimen constante, sino que afluyen en ciertas
épocas del año y disminuyen has,ta la escasez en otras. En esas
crisis periódicas de trabajo, ¿ha de mantener el industrial cons­
tantemente talleres y fábricas organizados, con máquinas; material
y personal obrero, para los grandes pedidos, y con todos tos gastos
de una gran producción? Cuando carezca de pedidos, ¿seguirá
,produciendo y almacenando productos 'para 'las épocas de mayor
'venta, exponiéndose í:l que, por cambios de la moda, se hagan
anticuados e invendibles?
, : La única soluC'ión f'S el trabajo a domicilio, que sirve de acu­
mulador, de regulador. El industrial ~ultiplíca los pedidos a do­

, micilio cuando lo necesita, y los' disminuye y aun los hace ces,ar
e!1 ocasiones de disminución de trabajo.

, En suma: el trabajo a domicilio puede mejorar la situación
económica de ciertas industrias, disminuír los gastos generales de
'fabricación, dar nu:merosa clientela a lasfá~ricas de electricidad

"que proporcionen fuerza motriz, y atenuar los inconvenientes .de
las grandes aglomeraciones de obreros, funestas muchas v~cesen

el concepto higiénico y para las condiciones morales' y materiales;
de la vida de familia. '

'. Pero s~ no se reglamenta acertadamente el trabaj0 a d~mici-,
olio. ofrece gravísimos peligros para el obrero, y, a-veces, para los
niismos industriale.'3.
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B

G-RAVES INCONVENIENTES QUE PRESENTA EL TRABAJO A DOMICILIO.

URGENTE NECESIDAD DE REMEDIARLOS POR MEDIO DE UNA RE­

. GLAMENTACIÓN ESPECIAL.

, Hay industriales que, no teniendo otro objetivo que el de ob­
tener la mayor ganancia posible, acuden al trabajo a domicilio,
:-buscando en él las ventajas siguientes:

Mano de obra barata, a veces irrisoriamente barata fomentan­
-do la competencia de los numerosos obreros a dorríiciiio resulta-,
do tanto más fácil de obtener cuanto que, no estando reunidos
'los obreros ,en" taller, trabajando disperSOR, no pueden enten­
derse, asociarse y defender así sus intereses.

El industrial no gasta en local, en contribución, en alumbra·
do, en instalaciones, en el personal de vigilancia, ni sufre las car­
gas que resultan para todo patrpno de la aplicación de la legisla­
ción tutelar del obrero, como son las resultantes de los accidentes
del trabajo y de la higiene y seguridad del mismo. Se ve li15re de
toda inspección. No tiene que preocuparse de la edad de. los obre­
ros, de la limitación en la duración de la jornada, de la prohibi",:
ción del trabajo nocturno de la mujer, y de los que son peligrosos
e insalubres y están prohibidos a mujeres y niños; En una pala­
bra: el industrial, en el trabajo a domicilio, se ve libre de toda re­
glamentación del trabajo, que cuesta dinero, yen cambio, hallar
el medio de disminuír los salarios.

Aparte de -esto, los sufr.imientos de los obreros a domicilio, la
explotación delos débiles, so'ketidos a salarios insuficientes,sobre­
fatiga 'COl~poral, deprimente, ausencia de los principios más ele.;.
mentales de higiene y salubridad, hil.n/llegado a límite tal, que,
según se h.& recordado ya, el mejol'amiento de la situación de esos
úbreros constituye hoy' uno de los más urgentes y angustiosos
problemas que puede plantear la orgapización del trabajo mo­
derno.

El obrero a domicilio es, en gen,eral, el menos pagano por el
fabricante, y todavía menos cuando" entre aquél y éste existe el
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intermedio de contratistas, subcontratistas y destajistas., que ab­
sorben uná buena parte de sus beneficios, y, además, no llega a
dicho obrero la acción protectora de la legislación tutelar de los­
asalariados.

La Comisión Superior del Trabajo francesa de 1902 se ex.­
presaba en estos términos: «No hay duda de que, al impulso dél
interés privado, se está desarrollando una nueva organización in­
dustrial, con objeto de sustraer el trabajo de las mujeres y los :t;li-

- ños a las obligaciones de la Ley, especialmente a la limitación de­
la jornada, trabajo nocturno, etc. Así se da lugar también a que
para una misma industria haya dos regímenes: uno, de libertad
ilimÍtáda; otro, de libertad restringida.})

y opinaba la citada Comisión ,que era preciso suprimir toda
exctpción de inspección y de cumplimiento de la reglamentación
del trabajo, en el que·se realiza a domicilio, hasta en el taller de
familia, en el que a veces se explota a los niñ"os.

En efecto: aun los talleres de familia pueden llegar a ser sos...
pechosos, en cuanto a los males que se trata de evitar consi­
guientes al trabajo a domicilio. En primer lugar, es necesario deJ

finir bien el taller de fa~ilia, y hasta qué grado de consanguini­
dad se puede aceptar en los miembros de ella, para evitar abusos.
Por ejemplo, los niños de lejano parentesco con el cabeza de fa­
milia y los recogidos por caridad, forma de recluta de obreros
que hay que evitar, deben ser protegidos por la Ley, sin excep.,.
ción ninguna, en la fijación de la jornada, edad para el trabajo,
descanso semanal, trabajo de noche y labores peligrosas e insa­

,.Jubres, etc.
En épocas de sobreproducción, los talleres de familia suelen

perder su carácter, por. la admisión de obreros extraños, haciendo
ruinosa competencia a los establecimientos industriales sometidos
a la reglamentación del trabajo. Mayor extensión e intensidad

". tienen estos males en otros talleres a domicilio, dirigidos por obre.. \
ros que tienen a jornal otros obreros,. a guisa de pequeños\ pa-
tronos. '.

'. !

"
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e

DEFINICIONES DEL TRABAJO A DOMICILIO

Gustavo Renard le llama trabajo dt'spersado, diseminado. Ex­
presión esta que, en rigor, no determina la forma y clase de trae
bajo ni su finalidad.

A. Julin afirma que el trabajo a domicilio «es el réO'imen in- .
. b

dustrial en el cual la producción se halla confiada a obreros que
t;abajan a destajo en s'u propia casa, por cuenta de uno' o varios
empresarios comerciales, que reciben los encargos, los reparten
directamente, o por intermediarios entre l.os obreros, les proveen
generalmente de las primeras materi~s y monopolizal~ la venta de
los productos fabricados fuera de sus propios lugares de trabajo». -

Esta definición no elimina al obrero destajista que tiene a sus
órdenes otros obreros, oficiales y aprendices, a jornal, y se con­
vierte en pequeño patrono a domicilio. El trabajo se realiza en su
domicilio y a destajo por obra ejecutada, pero sus auxiliares tra-

f bajan fuera de su domicilio y a jornal. Tampoco comprende el
caso de compañerías, ni el del auxilio recíproco de vecinos, ni el de
trabajo independiente en locales alquilados.

La Asociación internacional para la Protección de los Trabaja­
dores, Asa~blea de Basilea (1904), considera «trabajo a domi­
cilio propiamente dicho el que se ejecuta en su casa por el oore­
ro, con o sin el concurso de uno O varios auxiliares, y por cUenta. ..
de un empresario» .

Puede hacerse iguales obsérvaciones que a la definición ante­
rior. Por otra parte, ¿qué se entiende por obreros auxiliares? ¿Son
compañeros que van a la parte de la ganancia o que están some­
tidos a jornal?

M. Cotelle dice que el «8weating-system consiste en encargar el
fabricante el Úabajo a un contratista, el cual lo distribuye a los ­
obreros propiamente dichos». El co~tratista aquí es una especie
de destajista que cobra porobra ejecutada, y hace'sudar al obrero,
a quien paga a jornal, siendo el beneficio del destajo para él-solo,
a costa de los demás.
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Según Cornelissen, «el obrero a domicilio trabaja para el con­
sumo ajeno, 'distinguiéndose del trabajador doméstico, que traba­
ja sólo para satisfacer sus propias necesidades y las de su familia~.

Considera varias categorías de trabajo a domicilio:
a) Obreros y obreras que trabajan durante el día en fábricas­

y talleres, y llevan a su casa un trabajo que han de concluír du­
·rante la noche y entregar al día siguiente;

b) Obreros y obreras que trabl\ljan a domicilio, ya directa­
mente para un fabricante o dueño de negocio, ya ,para un inter­
mediario;

c) Obreros y obreras que trabajan en el, taller de un sub •.
'~ontratista.

Falta en esta d-efinición la precisión apetecida, y no se compren:­
de en ella el pequeño patrono industrial.

D

, ¡

:DEFINICIONES DE TRABAJO A DOMICILIO SEGUN LAS LEGISLACIONES

A ustralasia: Victoria (Registro de obreros a domicilio): «Toda
'persona-que, fuera de una fábrica o taller, prepara o fabrica para
el comercio o la venta, en todo o en parte, vestidos, etc.»

Bélgica: Proyecto Huysmans (Reglamentación de las indus­
trias a domicilio): «Se consideran t'l·aba/adores a domicilio los
''Übreros que,perteneciendo a la industria dispersada o descentra­
lizada, trabajan por cuenta: de un contratista o subcontratista, al
<mal 'están ligados por un contrato de arrendamiento de obra.»

Proyecto Verltaegen: «Se considera como industria a domici­
lio toda industria dispersada o descentralizada, que las obre.ras
u obreros. ~jerzan habitualmente fuera de los locales del fabri­
Dante. »

A'ttstrÍt~. Proyecto de 1911: a) Obreros a domicilio (heimM~

'beíter): «Las personas que, no teniendo la condición formal de pro­
pietarios de la industria de producción, estén ocupados en la con­
fección de vestidos, calzado, lencería, fuera del taller de produc-­
ción fija (taller propiamente dicho, sucursal, depósito) de sus pro;.
veedores directos de trabajo y que obtienen de esta ocupación sus
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medios de subsistencia regular, ya preparen ellos mismos los ma­
teriale~ necesarios en todo o en parte,ya los reciban más o meno~
preparados» ;
- b) Patronos (8tückme'Ísler): (t Las personas que gozan de la:.­

condición formal de propietarios de la industria de producción y
reciben encargos de obra de otros industriales, fuera de los talle­
res fijos de éstos (taller propiamente dicho, sucursal, depósito)~

en la confección de vestidos, calzado, ropa blanca, sin mirar el
hecho de que trabajen para clientes, es decir, para el consum(}
inmediato, bien sea que los materiales necesarios estén preparados
por ellos mismos en todo o en parte, o bien los reciban más (}
menos preparados o no preparados»; -

e) Auxiliares de los patronos (werslcstattgehílfen): «Los Auxi-·
liares industriales (A. 73 del Código Comercial) que sean em­
pleados por 'los patronos en los trabajos de la letra b) en las ha-
bitaciones o en los talleres de estos patronos»; \

d) Contratistas (unternehmer): «Producteres de vestidos, cal-
zado, ropa blanca, o comerciantes de estos objetos que hacen.
ejecutar por patronos u obreros a domicilio»;

Intermediarios (zwis-chenpersonen): «Las personas de que se­
sirven los contratistas ~) como medio de comunicación entre pa­
tronos y obreros a domicilio (fabricantes, etc.).»

Si uno de los oficios designados en las letras b) Yd) fuer~ des­
empeñado por un Gerente o representante, será considerado: según
la I..Jey, como contratista y como patrono.

E

CIRCUN~TANCIÁS QUE ;DEFINEN ~L TRABAJO .A DOMICILIO

¿Define el trabajo a domicilio la naturaleza. o clase de la obra.,
ejecutada? En absoluto, puede contestarse negativamente; por­
que si bien es cierto quena es posible realizara domicilio toda
clase de trabajos; especialmente los que exigen máquinas, herra­
m,iéntas poderosas, potentes motores y medios de fabricación qUE"­
piden grandes espacios o recursos especiales, en cambio hay un



MTIN. Biblioteca Central

- 622-

'gran número de objetos que pueden manufacturarse lo mismo en
el domicilio del obrero que en fábricas y talleres patronales. De
aquí el que se encuentre el trabajo a domicilio en muchas indus­
trias alIado de pequeños, medianos y aun g'randes centros de tra­
bajo patronales.

En ese número se encuentran las industrias textiles, del vesti­
do interior y exterior y calzado, de pieles y cueros, papel y car­
tón. maderas y metales, joyería, juguetería, y artículos llamados
de París, del libro, etc.

Son trabajos que pueden hacerse a mano o con telares y má­
quinas movidas a mano, con pedal o con pequeños motores, e8pe·
cialmente eléctricos, y ,ocupan a obreros de oficios variadísimos:
alpargateros y abarquei'os, albarderos y albardoneros, agramado­
res, aprestadores y aviadores de paños, 'armeros, basteros, bata·

,neros, boineros, bordadoras, botoneros, cesteros",cordeleros, cor­
doneros, costureras, cuchilleros, embutidores de metal, encajer~s,

~spaderos,'enjalmeros, esparteros, espartoneros, guanteros, guar-'
necedoras, guarnicioneros, hilados, joyeros, pasamaneros, pana­
deros, perchadores, peleteros, sastres, silleros, sogueros, tejedo­
res, tintoreros, torneros', fundidores, zapateros y otras muchas es­
pecialidades correspondientes a las industrias antes enumeradas.

. ¿Define el trabajo a domicilio el que haya de ser ejecutado por
fuerza muscular, a mano o con pedal, con ausencia del empleo de,
todaotra fuerza motriz? Tampoco, y cada día menos; porque la
electricidad, que distribuye a domicilio, fácil y económicamente,
luz y fuerza motriz, con instalaciones sellciJlas y baratas, permi­
te el trabajo auxiliado por pequeños electromotores, y de aquí
la evolución y progreso enorme de la industria a domicilio en el .
Extranjero, y con los cuales habrá de contarse también para el por-
'Venir en España. _

A la evolución y desarrollo, cada vez mayor, de la industria a
domicilio en el Extranjero han contribuído las Compañías de
-electricidad, estableciendo en las casas d.e los obreros 'Jílotores
-eléctricos de un te~cio a dos o más caballos (generalmente, de
menos de un caballo de fuerza), cobrando de ellos moderadas can·
tidades por alquiler dél motor, que también puede adquirirse
me:iiante amortización de su valor, y por la energía eléctrica:

.. consumida.

•
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En Francia, por ejemplo, la Compañía de electricidad del
Loire instala a domicilio motores eléctricos de un tercio de HP.
para un telar, de medio HP. para dos y de tres cuartos de HP.
para tres telares. El obrero paga 3 francos mensuales por alquiler
..del motor, y un mínimo de 22,50 francos al mes pDr la fuerza
motriz eléctrica, esto es, unos 306 francos al año; de modo que,
para trescientos días de trabajo anual, gasta el obrero, por todos
.estos conceptos, menos de un franco diario.

Otras veces, como sucede en Suiza, para el tejido de cintas y
pafios de seda, industria muy extendida a domicilio, priucipal- ¡

-mente en Basilea y Zurich, y para los bordados en San-Galo,
los motores y los telares son del industrial duefio de la fábrica
principal, que da trabajo a domicilio, y atiende también a la re­
paración de los artefactos, sin que el obrero tenga que satisfacer
,el menor gasto, y cuida de su conservación, por el interés que
tiene en ella para obtener el mayor rendimiento y regularidad del
-trabajo. -

En Basilea, el tejedor a domicilio tiene que pagar la instala­
-eión de los telares, y puede llegar a ser dueño del motor en quin­
ce años, pagando 440 francos al año.

En Zurich, los tejedores de seda a domicilio hacen por su
·cuenta la canalización interior de la electricidad, y pagan la fuer­
za eléctrica y la luz. El Ayuntamiento -hace la canalización ex--
terio~. .

En Amsterdam está muy extendido el trabajo de los diaman­
-tistas a domicilio, mediante pequeñas máquinas-herramientas mo-'
·vidas por electromotores de poca potencia, hasta de un sexto
de-HP.

Tampoco queda definido el trabajo a domicilio por la sola cir·
..cunstancia de que se haga fuera de-los talleres y centros de traba­
jo dirigidos por-patronos, gerentes o jefes dependientes de éstos,
porque pudiera realizarse ese trabajo fuera de los talleres y cen- ­
tros indicados, pero con auxiliares del 'obrero principal, que vie­
ne a hacee las veces de un p-equeño patrono.

Ni está calificado únicamente por la forma de la remunera­
-eión, ya que el destajo s~ practica dentro y fuera del taller del
patrono, y el salario o jornal se da, a veces, en este último caso.

No basta a calificar el trabajo a domicilio el que seá hecho

I ,
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fuera del taller, a demanda de un patrono, contratista o subcon­
tratista, desde el momento en que aquél es a veces autónomo, lle--c
vando directamente los productos manufacturados al mercado 10-­
calo a la exportación, y otras veces tiene el carácter mixto de au..

'tónomo y da trabajo para almacenes o contratistas.

F

BASES PARA DEFINIR EL TRABAJO A DOMICILIO'

Para proponer las bases de la Ley ,del trabajo a dOlnicilio hay
que plantear antes este problema: ¿Qué clase de explotación y
qué situación angustiosa del obrero es la que se quiere evitar?

Esa explotación de que es víctima es la situación angustiosa
que soporta el obrero que trabaja en su domicilio a destajo o por"
tarea, por cuenta del almacenista, ¡:>atrono, contratista o subcon-'
tratista, destajista,. etc.

Pero si un individuo, obrero'o no, hace un tr:abajo en su do-­
micilio, auxiliado .por otros obreros que no viven con él y tienen
que abandonar el suyo, a los que remunera con jornalo por tarea
o destajo, este último obrero se encuentra en condiciones todavía­
más aflictivas, pOi.' lás razones siguientes:

1.a Si la remuneración del que hace o dirige el trabajo en su
domicilio es pequeña, por recibirla del cOlltratista, almacenista,.
etcétera, la del segundo obrero, u obrero auxiliar, aun será me­
nor, porque el prime'ro, para obtener un poco más de beneficio,.
hade pagarle menosy hacerlE;:l trabajar más;

2. a Si bien es cierto que trabaja fuera de su domicilio y por,
cuenta'ajena, y, por tanto, entra en la definición de obrero que
a'an las Leyes, ql!-eda excluído de los beneficios que éstas cODee­
den (duración de la jornada, trabafo nocturno, higiene y seguri­
dad, etc.), porque el hecho de; trabajar en un domicilio, aunque
no sea el suyo, impide la intervención oficial, la inspección del
trabajo. . ,

E~ suma: la Ley del trabajo a domicilio ha de'proteger al que
trabaja en su domicilio a tarea o a destajo, por cuenta de alma-

~, .
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cenista; contratista, etc.; pero ha de extender su protección al que
trabaja fuera de su domicilio, en el domicilio de otro.

¿Qué medio emplear para ello? Considerar como patrono, con
el nombre de patrono a domicilio, a todo el que, trabajando en su
domicilio, cualquiera que sea la forma de remuneración que por
este trabajo obtenga, por cuenta de otros patronos, almacenistas
o comerciantes, etc., de establecimiento matriculado o de contra­
tista, subcontratista, destajistas, etc., o para dar salida directa en
el mercado a sus productos, tiene a sus órdenes obreros que,
abandonando -su domicilio, le auxilian, con remuneración o sin
ella, a jornal, tarea o destajo ..Considerar estos obreros auxiliares
como obreros a domicilio para los efectos de la protección de la
Ley, equiparándolos a los que hacen trabajo individual o en ta­
ller de familia en su domilicio, y a los patronos en el número de
los sometidos a las Leyes generales del trabajo y a la inspección
oficial.

De esta manera se evita también el que los patronos propia­
mente dichos, definidos por las Leyes generales del trabajo, en­
cuentren un medio de burlarlas (y también las obligaciones fisca­
les), amparándQse en el sagrado del domicilio, de un agente suyo
o en el suyo mismo.

Las consideraciones anteriores no son aplicables al caso en'
que un obrero trabaje fuera de su domicilio, en el de otro obrero,
para auxiliarle en su trabajo en compafl/Ía, esto es, distribuyéndose
los beneficios que obtengan del trabajo hecho por obra ejecuta­
da por cuenta de patrono, almacenistas, etc.

Tampoco debe'considerarse como. patrono a domicilio el que
constituye en el suya un taller de los 1l,SLmados de familia con los
de la suya, que viven con él y tienen el grado de consanguinidad
que se establezca parla Ley y con algún doméstico que puede au-
xiliarle parcialmente. _

El trab~jo a domicilio no debe calificarse solamente por la re­
tribución a destajo o por obra ejecutada, aunque se trate de tra­
bajo individual realizado por un obrero o una familia en su do­
micilio. Debe comprenderse el trabajo llamado a tarea, esto es, el
que se remunera por jornal diario, por tarea señalada, aunque no
sea obra completamente ejecutada', terminada: por piezas.

De lo contrario, sería un medio de que se valdrían los patro­
40
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nos para desplegar en guerrilla, para descentralizar el trabajo de
su fábrica o taller, librándose así de la inspección y de las cargas
fiscales, pero continuando, en el fondo, presidiendo y dirigiendo
industrial y económicamente su trabajo.

Aunque el trabajo en domicilio ajeno no tenga carácter in­
dustrial, sino doméstico, para satisfacer las necesidades de una. fa.
milia, el obrero o los obreros que trabajan en ese domicilio, fuera
del suyo, ¿cómo deben calificarse? ¿Su trabajo es industrial o do,
méstico?

Definiciones y extensión de la Ley.

A

DrV:.ERSAS CLASES DE TRABAJO A DOMICILIO

1.o Trabajo d01néstico para satisfacer las necesidades de la fa­
milia.-El producto del trabajo no va al comercio, y por eso no
puede calificarse de trabajo industrial propiamente dicho.

Pero ese trabajo puede tener dos modalidades:
a) El trabajo se realiza por un individuo solo, o ayudado por

individuos de su familia directa, que habiten con éL Tiene el ca­
rácter de trabajo en taller de familia, pero sin ser industrial;

b) El individuo es ayudado en su trabajo por obreros extra­
ños a su familia, mediante un salario. Son obreros que trabajan
fuera de su domicilio, por cuenta ajena, con retribución. Poco im­
porta cuál sea el objeto de la finalidad del trabajo. Ello es que se
trata de un trabajo asalariado en domicilio qué no es el suyo.

La8 costureras que trabajan en casas particulares para las ne­
cesidades familiares de sus habitantes parecen estar comprendi­

- das en este caso; pero realmente su trabajo es doméstico, como el"
de los sirvientes.

.'2. o Trabajo a domicilio, autónomo. - No procede de la deseen­
b'alifJación del trabajo en fábrica, ni responde a demandas de in­
termediario. El individuo tiene su clientela; es un 'pequeño pro­

. ductor independiente, propietario de sus herramientas de trabajo,
que lleva sus productos al mercado.

También tiene este trabajo dos modalidades o varian,tes: .
a) El trabajo es individual, unipersonal o colectivo con ind!-
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viduos de su familia directa (1). Se constituye así un', taUer de fa­
~~ . . '

b) El individuo, aun trabajando en su domicilio, es auxiliado
por otros obreros (oficiales, ayudantes, aprendices) asalariados. Se
.convierte en un pequeño patrono a dorni.cilio, y está comprendido'
,en el régimen general del trabajo.

En realidad, el obrero, en este régimen a domicilio, bace el
mismo trabajo que otros en la fábrica; no es más que un eslabón
,de la producción industrial colectiva.

3.° Trabajo a domicilio pm' cuenta de patronos, comerciantes,
~ntratistas, subcontratistas, destajistas, etc.: a) Obreros que traba­
jan durante el día en fábricas y talletes y se les encomienda por el
patrono un complemento d'e trabajo en casa 9,e1 obrero, que han
-de concluír durante la noche y entregar al día siguiente. Este tra'; ,
bajo puede ser retribuído aparte o incluído en el jornal;

b) Obreros que trabajan solamente en su domicilio y cobran
-por obra' ejecutada. El trabajo es unipersonal, o se ejecuta con
.auxilio de personas de su familia directa (taller de familia);

e) Individuos que trabajan solamente en su domicilio y co­
bran por obra ejecutada, pero tienen a sus órdenes obre.ros que les
.auxilian e,n su trabajo., .

Este auxilio puede prestarse de varios roodbs, a saber:
e') Que le ayúden por reciprocid~d(Suiza: caso raro en Es­

paña);
e") Que le ayuden por un salario. Entonces el obrero pas.a a

ia categoría de patrono (de la iúdustria doméstica). El subobr'ero
que trabaja fuera de su domicilio, por cuenta ajena, es tal obrero,
de la industria en fábrica (según nuestra legislación), y.entonces
-ese taller a domicilio se convierte en fábrica, y no hay por qué
.eliminarle de la inspección ni de la reglamentación del trabajo;,
-es un centro de trabajo como otro cualquiera, COIl la agravante
ele que con tanto s'ubdestajista, subintermediario, en ese engra­
naje en que todos ganan, el últim.o término de la f'erie, el obrero,
-es el que pierde más. ¿Puede llamarse con propiedad el de ese
-obrero trabajo a domicilio?

(1) Es preciso, para definir bien el talier de familia, consignar los la­
zos de c?nsariguinidad de los individuos.

/



MTIN. Biblioteca Central

/

- 628-

Sí así fuese, también podría llarmarse trabajo a domicilio el
trabajo centralizado en las gra,ndes fábricas, porque el patronO'
no vende directainente, sino que' trabaja par~ grandes a}maceneg.
de venta; _

e"') Varios obreros que trabajan. en compailería en casa de
uno, ~ destajo: el trabajo y las ventajas son iguales para todos•.
Esta es otra fase del trabajo; ya no son destajistas: se trata de como
pañerías.

Aun en centros de trabajo que no son a domicilio,: véase la
mala situación de obreros que trabajan para un destajista.

Variante del trabajo descentralízado.- Se ejecuta en localeS'
con fuerza motriz, alquilados a obreros que vienen a tl'abajár en
ellos, absolutamente independiel.ltes, repartiéndose entre ellos loS'
gastos generales (París, .Ginebra, Lausanne, Zurich).

B

VARIEDADES DEL TRABAJO A DOMICILIO EN ESPAÑÁ

En España, según puede verse en las Memorias de'los Inspec...
tares del trabajo,' comprende un gran número de variedades el
trabajo a domicilio, predominando €l ejecutado por mujeres. Hl!
aquí las princi pales: .

El trabajo de la aguja en todas sus variedades: ropa".blanca de",
todo género; ropa interior y exterior de hombres, mujeres y ni-o
ños; prendas de uniforme; saquerío, guarnecedoras, zapatería y
alpargatería; corsetería, gorrería, bordados,. encajes, blondas.
Arreglo de piezas de paño (corredoras, escutidoras, emborrado....
ras). Remates de géneros de punto, guantes, paraguas, etc.

Abanicos.
Artículos de papel, cartón y cuero.

. Calzado.
Cintas.
Canastos y cepillos.
Cordonería..Y pasamanerfa.
Cordelería.
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Flores artificiales.
- Guarnicionería.

Gusano de la seda.
.Joyería.
.Jalmeda.
.Juguetería.
.Mármoles.
Mobiliario.
Objetos de mimbre y junco.
Tapicería.
Trabajo de cuero y pieles.
Trabajo de la madera.
Trabajo del esparto y cáñamo.
Trabajo 'de metales (alambre, jaulas, bolsillos de malla de

. plata, cuchillería, ferretería, piezas de armería).
Tejidos de todas clases. Tejidos elásticos.
Redes.
Sombreros.

Las obreras'lnas numerosas, l~s peor retribuídas, sonlas obre­
:ras de la aguja.

El trabajo a domicilio afecta varias modalidades que se ex-~

'presan a continuación: .

1.o Trabajo ind-ivid·ual y taller de familia. - Para almacenis­
tas y patronos y comisionistas (y también para Ja veuta):

En muchas clases de trabajo~ en toda España. Entre otras
provil;lCias, en las siguientes:

Albace~: Cuchillería, esparto y cáñamo (como en Murcia).
Alicante: Alpargatas.
Baleares: Bordados, ropa blanca, encajes, zapatería. Fabrica­

.ción de bolsilios de malla~
Coruña (Padrón): Antiguos telares caseros.

- Logroño: Sombreros, verdaderos talleres de familia. Sastl'e:
j

-ría, pieceros.
Málaga: Tapicería, sombreros de palma.
Murcia: Trabajo del esparto, pleita, etc. Del cáñamo (torci-.

.dos e hilados). Tornos en calles y huertos. Trenzas para suelas de·

.alpargatas. Tela.res (restos antiguos) para tejidos de lana. Prepa-
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ración del gU8,ano de la seda. Extracción y preparación de la hi-
juela (hilo de pesca). .

Navarra: Cordelerías, alpargaterías.
Castilla (Extremadura-Levan'te): Capullo cíe seda.
Tarragona: Telares en domicilio en piezas péqueñas. Trabajo-

a domicilio, por individuos de una familia (unipersonal o colecti­
vo.), no como único medio de ganar el sustento, sino para mejo­
rar el sostenimiento del hogar, eonciliándolo con quehaceres do­
m~sticos. Para almacenes o particulares.

Gerona (Olot y San Esteban de Sos): Géneros de punto. Mon­
, tura y acabado de' piez~s.

Málaga: Sombreros de palma. Tapicería.­
Sevilla: Mobiliario. Carpinteros. Marmolistas.

'. Vizcaya: Juguetería. Obreros, después de venir de las fábri­
cas, en horas sobrantes y días festivos.

2. o Trabajo colectivo en domicilio, pero con obreros a jornal. ­
Muy generalizado en varias provincias. Entre otras:

, Málaga:. Zapateros matuteros;
Madrid: Obreros·u ooreras que reciben trabajo de almacén,.

fábrica o tienda, y toman oficiales o aprendices.
Oviedo: Sastrerías.
Sevilla: Ropa interior y exterior y caltado (y también para,

clientes particulares).
Valencia: Sombreros de señora.

3. o Trabajo complementario del que se hace en el taller. .:.....,. Tra~
bajo a domicilio por la noche, después de haber trabajado en la
fábrica durante erdía (se burla así en las mujeres la Leydel tra-:
bajo nocturno). / .

Barcelona: Guante.s de punto: 2 ó 3 docenas por la noche.
Oviedo: Complementario (con o sin aumento de jornal).
Tarragona: De diverSaS fábricas.

4. o Trabajo autónomo. - Para establecimi~ntosy venta 301 pú-
blico: - ;

Málaga: Zapateros matuteros; por su' cuenta, en ,su casa.·
Salamanca (Lumbrales y Tamames):Textil. Numerosos tela-:

res'. Paños y mantas bastas para la venta en mercados de Sala-
manca, Ávila y Cáceres. Talleres de familia. ~',

Ávila (Santa María del Berr~cal): Talleres, de familia. '
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Castilla, Extremadura y Levante: Industria del capullo de
seda. Trabajo familiar.

Sevilla: Petacas para clientes; juguetería de papel, cartón 7

madera y hierro; cuchillería. Talleres de familia: Fraguas para el
trabajo del hierro (útiles de cocina), canastas, cepillos, ropa im­
peameable y flores artificiales.

5.° Tallm'es en Oonventos, Asilos, Oolegios, Escuelas y Cárce­
les.-Burgos: Ropas interiores de hombre, mujer y niño. Adoratri­
ces: El personal recogido, sin más remuneración que la manuten- .
ción y la enseñanza. Franciscanas: Verdaderas obreras que ganan
tornal (de 0,30 a 1 peseta).

Málaga: Confección: Asilos benéficos y Órdenes religi08as, que
pagan jornales. a acogidas y alumnas, y hacen compet~ncia a
obreras profesionales. .

Navarra: Bordados y encajes. Adoratrices y Franciscanas.
Valencia: Bordados y blondas: Colegios y escuelas donde asis­

jen niñas.
Vizcaya: Cárcel de Larrinaga: Objetos de mimbre y junco.

Conventos.
Tarragona: Antiguas fábricas de telares a mano, adonde van a

trabajar, por el sistema de destajo, las madres d€ familia durante
las horas que les permiten los quehaceres domésticos.

C

LAS DEFINIC~ONES

Teniendo en cuenta. todo lo expuesto, las Secciones han [01'­
.muládo las definiciones siguientes:

1.0 Del trabajo a domicilio a Zos.efectos de la Ley:

Se considerará como trabajo a domicilio, a los efectos de la
Ley, el que, siendo de la naturaleza p()r ella permitida, ejecutan
los obreros, en el local en que estuviesen domiciliados, por cuen­
ta de un patrono, del. cual reciben retribución por la obra ~je-·

dutada.
Estarán además comprendidos en los preceptos de la Ley:

/'
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1.o Los obreros que -trabajen en compañía, en las condiciones
que más adelante se determinan, y 2. 0 Los obreros de un patrono
a domicilio.

El trabajo a domicilio comprenderá el manual, o el que se
realice a pedal o con pequeños motores eléctricos, hidráulicos, de
gaS o vapor, etc., excluyendo, para mujeres y niños, los trabajos
clasificados de peligrosos e insalubres por la legislación vigente.

No se c(;msiderará como trabajo-a domicilio, para la protección
que la Ley conceda a los obreros:

a)- El trabajo, individual o colectivo, en taller de familia, que
se efectúe en un _domicilio para satisfacer las necesidades domés­
ticas;

b) El trabajo autónomo, individual o colectivo, en taller de fa­
milia, entendiéndose por trabajo autónomo el que se hace para la
venta directa del producto sin intermedio de patrono. -

Si el trabajo fuera mixto, para el público y patronos, se cali­
ficará todo él como trabajo a domicilio.

Tampoco se 'considerará como trabajo a domicilio el que se
realice en habitaciones del domicilio del obrero que se comuni­
quen, directa o indirectamente, con otros 10cq1es en que estén es­
tableci<tos talleres, fábricas, y, en general, cet;ltros de trabajo o
comerciales, de carácter industrial. En tal caso, se calificará el
trabajo como industria a dmnicilio, y se comprenderá en la legis­
lación general, estando sometida a la inspección del trabajo.

2. o Del patrono a domicilio:

Serán patronos del trabajo a domicilio, a los efectos de la Ley,
los fabricantes, almacenistas, comerciantes, etc., con taller, alma­
cén o comercio matriculado, los contratistag, subcontratistas", des­
tajistas que encarguen trabajo a domicilio, pagando a tarea o des­
tajo, dando o no los materiales y útiles de trabajo.

Se considerará -como patrono a domicilio, y el taller que en el
suyo establezca estará sometido a la legislación general del traba­
jo de fábricas y talleres, el destajista o quien, obrero o no, toman­
do trabajo a domicilio, tenga a sus órdenes, como auxiliares, otros
obreros, oficiales, aprendices, etc., que trabajen con él, y para él,
8. jornal, tarea o destajo, dándoles o no los materiales.

Estas definiciones se completan con la determinación de los
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~breros, que serán objeto de la protección de la Leven esta forma:
1.0 Los obreros que aisladamente, o formand~ taller de fa'l1zi­

lia, trabajan en su domicilio a destajo, por cuenta de patronos.
Se entenderá por taller de familia el formado por personas ­

pertenecientef> a ésta, que habitualmente vivan en la c~sa-morada

.del jefe.
Las mujeres y los niños acogidos por la familia, y los parien­

tes del jefe de ésta, desde el cuarto grado de consanguinidad o afi­
nidad, aun viviendo habitualmente con ella, estarán protegidos
también por las Leyes que fijan la duración de la jornada, edad
para el trabajo, de.~;canso semanal, trabajo nocturno, labores pe­
ligrosas e insalubres, y cuanta~ se. dicten para los obreros de su
sexo y edad que trabajan en fábricas y talleres.

2. o Los obreros que en el domicilio de uno de ellos trabajen a
destajo por cuenta de patronos, en compañía, a partir ganancias.

3.° Los obreros que trabajen a jornal, por tarea o destajo, o
sin remuneración, a título de aprendizaje, fuera de su domicilio,
en el de un patrono a domicilio.

Por último, se form.ula el principio de que la jornada legal de
obreros empleados en' fábricas o talleres no podrá aumentarse
como consecuencia de encargos de trabajo a domicilio .

.. D

EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA LEY PROTECTORA

DEL OBRERO A DOMICILIO

Las industrias e~ que se practica el trabajo a domicilio son
muy numerosas en España t según anteriormente se detalla, y así

.10 demuestran los informes de los Inspectores del trabajo y De­
legados de Estadística del Instituto .de Reformas Sociales. (1)

Algq.nas de las variedades del trabajo a domicilio tienen ca­
rácter regional o provincial: la juguetería, por ejemplo, en Cata-

(1) Véá.se Parte segun.da, II, «La accióIl: oficial», y Parte tercera de

esta obra.

./

•.



MTIN. Biblioteca Central

- 634-

luña, Vizcaya y Madrid; los monederos de malla, en Baleares; los
trabajos de alpargatería, espartería-, cáñamo y capullo de seda, en
las provincias de LeV'ante, etc.

El trabajo a domiciiio que predomina, por la generalidad de
su aplicación en toda España y por el considerable número de
obreros que a él se dedican, es el denominado de la aguja, en sus­
numerosas variedades, y muy principalmente las de ropa blanca
de todo género, ropa interior y exterior de hombres, mujeres y
niños y prendas de uniforme. Es también este trabajo el peor re­
tribuído, el que ofrece ejemplos más conmovedores de explota­
ción, miseria y sobrefatiga, y el que reclama con mayor urgencia
la aplicación de una Ley protectora que fije la mínima retÍ'ibu­
ción del trabajo, intervenga en los conflictos que se susciten entre
patronos y obreros y complete su acción:- tutelar, fomentando la .
creación y dAsarrollo de instituciones y Asociaciones colaborado..
ras de la obra de protección.

Para evitar el peligro de que las dificultades que habrán de
presentarse seguraméúte al hacer efectiva la Ley de protección en
todo su vasto campo anulen o aminoren su eficacia y virtualidad,
es prudente sustituír la acción general inmediata por otra sucesi·
va, aplicando la Ley, en primer término, al ya mencionado tra­
bajo de la aguja, y extendiendo después oportunamente la apli­
cación a todas ·las restantes variedades del trabajo a domicilio.

A nadie se oculta la necesidad de la redacción e implantación
de una Ley general de salario mínimo, extensiva a todo género
de industrias y trabajos. Empresa es esta de más altos vuelo~ que
reclama estudio y preparación más extensos y que no es conve­
niente confundir con la de t'arifación de salarios mínimos en el tra­
bajo a domicilio, que constituye una fa~e especial y caso particula­
rísimo del problema generaL y que es el que se ha sometido a es­
tudio de las Secciones técnico-administrativas del Instituto.

Por todas las razones expuestas en las Bases se propone que
la Ley se aplique, desde luego, al denominado trabajo de la agu-
. ja, que comprende las variedades o industrias siguientes: ropa.,
blanca de todo género; ropa interior y exterior de hombres, mu­
res y niños; prendas de uniforme; guarnecedoras, zapatería y al­
pargatería; corsetería; gorrería; arreglo de piezas de paño (corre­
doras, escutidoras y emborradoras); guantería; géneros de punto;

- ~.
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saquerío; encajes, blondas, bordados; sombreros, y demás varie­
.dades del trabajo de la aguja.

Pero se propone además que el Gobierno pueda aplicar la Ley
a otra u otras industrias o trabajos en que se practique el trabajo
a domicilio, o suspender dicha aplicación a una o varias indus­
trias, mediante Real decreto que habrá de dictarse después de oír
al Instituto de Reformas Sociales. Si se tratase de suspender la
aplicación de la Ley a una industria o trabajo, el Instituto oirá al
Comité mixto respectivo, si lo hubiera constituído, comunicando
los informes recibidos y su propio informe al Ministro de la Go­
bernación.

BASE SEGUNDA

Del Patronato del trabajo a domicilio.

La experiencia viene acreditando el hecho de que no basta
promulgar una Ley,de carácter social sobre todo, si a la vez no
se adoptan o 'esta~lecen los mediQs adecuados para mantener su
eficacia.

Aleccionado por tal experiencia, el Instituto propone que se
coloque bajo su propia salvaguardia la vida de la Ley, desde su
iniciación, y en todas sus incidencias y relaciones, atribuyéndose

. al efecto el Patronato del trabajo adomicilio,esto es, la superior
dirección; intervención e inspección en todo lo concernient.e a
dicha Ley.

Corresponderían, por tanto, al Instituto las ~unciones que las
bases determinan-=--informativas, de proposición, de intervención,.
de estí~ulo,de creación, co~sultivas, de petición, y, sobre todQ,
de inspección, sin la cual no es dable pensar en la eficiencia de
esta Ley, como de las demás relativas al trabajo-, en los si­
guientes términos:·

«Se encomendará al Instituto de Reformas Sociales el patro­
nato del kabajo a domicilio.

En tal. conéepto, corresponderán al Instituto las siguientes
atribuciones:

1.a Informar al Gobierno sobre todo lo referente al trabajo a
domicilio, bajo. la protección de la Ley. !
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2. a Proponer al Gobierno cuantas medidas estime oportunas
dara mejorar la condición del trabajo a domicilio, tanto en el
aspecto higiénico como en el económico y social.

3.a Intervenir en los conflictos que se susciten entre patronos
y obreros del trabajo a domicilio, bien sea ofreciendo su media-

.eión para evitar que el conflicto se produzca, o para procurar una
conciliación entre las partes, o bien para sugerir el arbitraje o
para actuar directamente como árbitro, si las partes lo solicitaren
en forma adecuada.

4. a Requerir el apoyo de las Autoridades gubernativas para
mejorar, las condiciones higiénicas de los locales donde se practi..
que el trabajo a domicilio. .

5. a Interesar el apoyo de las instituciones y Asociaciones tu­
telares y. protectoras de los' trabajadores a domicilio.

6. a Fomentar la constitución de las referidas instituciones y
Asociaciones.

7. a Suscitar, fomentar y auxiliar la asociación obrera entre
los trabajadores a domicilio.

8. a Subvencionar las instituciones y Asociaciones a que se re­
fieren los números anteriores, destipando a este efecto parte de la
consignación que ha de otorgarle el Estado para el' desempeño de
sus funciones.

9. 11 Iniciar el establecimiento de los Comités mixtos de fija­
ción de salarios, /e intervenir y dirigir su constitución con arreglo'
a lo que la Ley disponga. Dichos Comités dependerán, en cuanto
:se refiera a su funcionamiento, gel Patronato.

io. La organización y ejercicio de la inspección en todo lo
referente a la aplicación de las Leyes tutelares del trabajo a dOT

micilio, creando Inspectores especiales en aquellos centros de po­
'blación donde se estime necesario. El Instituto de Reformas 80­
-ciales hará el nombramiento de estos Inspectores, __ que podrá re­
caer en mujeres, y redactará el Reglamento del Servicio de Ins­
pección, determinando en él las condiciones de los Inspectores,
sus funciones y atribuciones.

11. Fomentar el establecimiento de Ligas.de compradores que­
ayuden a la defensa de los trabajadores a domicilio protegidos
por la Ley. .

12. Contestar a las consultas que los obreros a domicilio o las
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instituciones o Asociaciones protectoras y tutelares o las Asocia­
ciones obreras les dirijan sobre cualquier punto relacionado con
la aplicación de la Ley.

,13. Dirigirse a las Autoridades y dependencias del Estad~

para cuanto pueda interesar al buen desempeño de sus funcio-
nes y, en general, 'a la mejor aplicación de la Lev. '

14. Organizar Exposiciones del trabajo a do~icilio v cuales-'
quiera otros actos análogos encaminados a interesar ]; opinión
sobre el problema que aquél entraña.

15., Proponer al "'Gobierno la aplicación de la Ley a las indus­
trias y en las regiones donde se practique el trabajo a domicilio,
objeto de la protección de la Ley.

16. Las demás funciones que le encomiende la Ley o que se­
le atribuyan por los Reglamentos u otras disposiciones análogas.»

BASE TERCERA

Comités mixtos de fijáción de salarios y del trabajo
a domicilio: , '

"Órganos básicos del proyecto son estos Comités, a los que co- \
rrespónde la lnisión capital que su mismo nombre indica, y la
cual es eje del proyecto. En efecto: la determinación del salario'"
mínimo legal, según se ha indicado, estímase como la medida
más eficaz para el mejoramiento de la condición' del obrero' a do­
micilio. ({La necesidad de establecer elmÍnimlim legal de salario
en las industria3 practicadas a domicilio, afirma en su, Rappor(
M. P. Verhaegen, se admite hoy por casi todos los~ sociólogos,
y añade: i'o, que se ha demostrado de una maner~ decisiva que ­
no hay otro remedio eficaz para atacar en su raíz los males que,

, sufren los trabajadores a domicilio, y2. o, que semejante inter­
vención 'de la Lev tiene en sí mismasu justiticación evidente. En
efecto: 'la causa· inicial del mal es la insuficiencia notoria de
los salarios. Los o,breros a domicilio son Ílnpotentes para conse­
guir por sí mismos la elevación de esos salarios. En su virtud, el
legislador tiene el deber de asegurar a esos obreros el salario in­
dispensable a una e~istencia 'normal.» ItTodos aquellos, escribe

./
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1\-1: Boyaval, que de cerca o de lejos han estudiado el problema del
~weating, están hoy de acuerdo para reconocerlo: ~l nudo de la
cuestión esta en la insuficiencia del salario; los demás males se
derivan de ahí, no son sino consecuencias.}) eCuando el obrero
haya logrado un salario. conveniente, escribe :M. Bru-véase en
€llibro de Boyaval, pág.' 199-, todas las medidas sanitarias o re­
;glamentarias no tendrán ya objeto..... La limpieza reinará por sí
misma, y los enfermos no trabajarán. Los obreros no se recargan
por gusto.» El profesor J ay, en un reciente estudio acerca de
Le minimum de salaire dans l'industrie du véte'inent, escrito con
~casión de la Ley francesa de 10 de julib de 1915, estima que la
-causa del mal que entrafia el trabajo a domicilio aparece cada día
-con más claridad. «Casi·todos,dice, han llegado a'reconocer que la /
insuficiencia del salario es aquí el nudo ··--los ingleses han. dicho
la raíz-de todo el problema. Porque el salario es insuficiente, a
menudo lameutablemente insuficiente, es por lo que la obrera ha·
bita los tugurios que nos describen los encuestadores y prolonga
su jornada de trabajo. Por ser el salario insuficiente en extremo es
por lo que se ve a la ~ujer abandonada, o a la viuda, -hacer tra­
bajar a sus hijos desde la edad más'tierna. Es, por otra parte, evi­
dente que los métodos legislativos empleados para proteger a los
(}breros de los talleres resultarán necesariamente ineficaces al ser
aplicados para proteger a los trabajadores a domicilio. Sin duda,
se puede extender al trabajo a domicilio la reglamentación de la
duración de la jornada, la prohibición del trabajo nocturno, etcé·
tera. Basta una plumada. Pero ¿cómo asegurar el respeto de se­
mejantes prescripCiones, cuando el taller se confunde con la habi­
tación misma del obrero? Para lograrlo sería preciso instalar en
-esa habitación una inspectora permanente. Quizá, por el contra­
rio, no sería imposible hacer que se apliquen a la habitación de la
~brera a domicilio· las reglas dictadas para garantir la higiene y
la salubridad de los talleres. Pero st3ría una gran crueldad. ¿No:
se llegaría por tal modo a cerrarle a la obrera la habitaci6nestre­
-cha,Y malsana, ~s decir, a impedirle trabajar, mientras no gan~

lo bastante para instalarse mejor?» .
»Sólo elevando el salario se puede tener la esperanza de auxi­

liar eficazmente a las obreras a domicilio. Pero tal elevación del
salario no hay que esperarla -la "experiencia lo ha demostrado
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eon exceso-, ni de las iniciativ~s de la caridad y filantrópicas, ui
de la acción patronal, ni de una organización. de las obreras a do­
micilio, que su miseria misma ha hecho, por decirlo asÍ, inorgani­
zables. Y, esto supuesto, el legislador ha tenido que reconocer
que se hallaba ante un dilema: o bien tenía que abandonar a su
miseria a la gran mayoría de las víctimas del sweating-system, o
inaugurar métodos de protección nuevos, e intentar garantir por sí
mismo a las obreras un salario que les permitiera vivir. Tal ha
sido la convicción que ha determinado la introducción del salario
mínimo en la legislación de varias ere las colonias de Australasia,
y más recientemente en la inglesa.... ~ La misma convicción es la
que acaba de hacer que se introduzcan en el Código del trabajo
las disposiciones contenidas en la Ley (francesa) de 10 de julio
de 1915.»

Considerada. por las Secciones la determinación de un salario
mínimo legal como la operación ~apital de una intervención le'
gislativa eficaz, hall estimado necesario proponer la creación de
instituciones u organismos encargados de realizar tan delicada
función; tales organismos pueden ser los Comités mixtos. Y con­
vencidas las Secciones de la necesidad de estos Comités, en las
bases se procura toda clase de facilidades para su creación.

Ésta puede tener lugar, bien por la iniciativa directa del pro­
pio Instituto, bien por la de una colectividad de obreros o de pa­
tronos del trabajo a domicilio, sin formar Asociación, °ya por
Sociedad constituída por obreros, o por una de carácter protec­
tora o tutelar, previo informe del Instituto, cuando no sea éste
.el proponente. El Comité puede, a su vez, crearse para una sola
industria o para varias" y comprender una localidad o una región.

El modo de estar constituídos los Comités ha sido generado
por la idea de que en ellos han de intervenir, .con equilibrio de
fuerzas, los dos elementos o factores de la producción, patronos y
.obreros, eligiendo cada uno de éstos los Vocales pertenecientes a ­
la industria de que" se trate. Y tal constitución igualitaria, mixta
.o paritaria, s~ completa con los Vocales que, a título de pondera­
.ción y de mayor imparcialidad en el estudio de asuntos, designe el
Instituto entre personas ajenas al trabajo a domicilio, cuyo nú­
mero habrá de ser la mitad de los elegidos por cada una de las
dos representaciones indicadas.

""/
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Mención especial merece la circunstancia de que para esto:;
Comités sean electores las mujeres, y, en cierto modo, también ele­
gibles, puesto que el nombramiento de uno de los Vocales por el
Instituto habrá de recaer necesariamente en mujer. Trátase de un.
acto de estricta justicia, pues comprendiendo la Ley a una gran
masa de trabajadoras, era obligado que estuvieran representadag
en los Co~ités por Vocal de 'su propio sexo.

Con objeto de que el Comité pueda proCBder con todo acierto
y con verdadero conocimiento de causa, cuando de él no forme
parte, bien patrono, bien obrero, de la industria o trabajo espe­
cial de que se trate, las respectivas representaciones patronal y
obrera designarán cada una un Vocal más, perteneciente a dicha
especialidad.

Al Comité mixto se agregarán tambi~n, con voz y voto, como
personas de calidad y de competencia por virtud de la naturaleza
de su cargo, los Inspectores de Trabajo y Delegados de Estadísti­
ca, allí donde los hubiere nombrados.

Queda al Reglamento todo lo relativo al procedimiento elec­
tivo de los Vocales o a la designación supletoria de los mismos r

cuando, cualquiera que sea la causa, no haya Vocales de elección.
Se otorga asimismo en el proyecto a los COlnités locales o re­

gionales de fijación de salario la representación del Instituto en ,
la respectiva localidad o región, por entender que nadie mejor
que ellos pueden coadyuvar a la acción del Instituto y colaborar
en la obra tutelar inherente al Patronato~-Las ideas expues~asS(}­

desarrollan en los términos consignados a continuación:

A .~

Creación de Comités.

A propnesta del Instituto dB Reformas Sociales, o bien a peti­
ción de un grupo de obreros o de patronos del trabajo a dOlllici­
lio, según la Ley, o a solicitud de una institución o Asociáción
protectora o tutelar de obreros de dicho trabajo, o de una Asocia­
ción de éstos, el Gobierno, previo informe del referido Instituto,
en los casos en que no se tratase de una propuesta de éste, podrá

., /
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cr~~~.un Comité mixt.o de fij~ción de ~larios y. del trabajo a do­
rolCl....IO, sea para una Industrla determInada o bIen para un grupo
de industrias, de una localidad o región en las cuales se practique
el referido trabajo. .

Conlposición de los Comités.

El COniité mixto de fijación de salarios y del trabajo a domi­
cilio, protegido por la Ley, se compondrá de un Presidente y del­
número de Vocales que en el decreto de creación, y previo infor- ,
me deJ Instituto de Reformas Sociales, se señale, teniendo en cuen­
ta lo que a continuación se dispone.

Los Vo~ales serán de tres clases, a saber: designados por el
Instituto, elegidos por los patronos y elegidos por los obreros; los
electores patronos y obreros han de pertenecer, en la localidad o
región respectiva, a la industria en que se trabaje a domicilio,
bajo la protección de la, Ley, teniendo voto lo mismo los varones
que las mújeres.

El Presidente del Comité será nombrado por el Ministro de la
Gobernación, a propuesta del Instituto.

El nombramitmto de Vocales por el Instituto recaerá necesa­
riamente en personas extrañas al trabajo a domicilio. Su número
será igual a la mitad de los designados por una de las dos repre­
sentaciones antes indicadas, y el nombramiento de uno de los Vo­
cales, por lo menos, recaerá en mujer.

La mitad de los Vocales elegidos por patronos y por obreros
serán respectivamente patronos y obreros de la industria en que
se trabaje a domicilio bajo lá protección de la Ley y para la- cual
el Comité se constituya, El Reglamento de la Ley dictará las dis­
posiciones a que han de acomodarse las eleccioJ;lBs de los Vocales

. representantes de patronos y obreros, y determinará la manera de
proceder a la designación de los Vocales patronos y obreros, cuan­
do por cualquier motivo no fuese posible celebrar elecciones, o
bien cuando los patronos o los obreros no los eligiesen, no obs­
tante haber sido oportunamente convocados.

Si al proceder un Comite mixto al estudio y fijación de los sa- ­
41
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larios mínimos, no figurase en él representante patrono ni obrero
de. la especialidad industrial o trabajo de que en el caso se trate,
las representaciones patronal y obrera designarán, separadamen_
te, un Vocal más que practique el trabajo a domicilio, en concep­
to de patrono y de obrero, respectivamente, en dicha especialidad
industrial o trabajo.

Donde hubiese Inspector del Trabajo y Delegado de Estadís­
tica del Instituto de Reformas Sociales, dichos funcionarics serán

. Vocales natos, con voz y voto, del Comité mixto.

u

Los Comités representantes del Instituto.

Los Comités de fijación de salarios, aaemás de las funciones
relacionadas cO,n la discusión y determinación de los salarios, re­
presentarán al Instituto en la localidad o región respéctiva, a fin
de ayupar a éste en el desempeño de las funciones de patronato
que la Ley le atribuya.

/

BA.SE CUA.RTA

Comité Central de fijación de salarios.

Como superior jerárquico de los Comités mixtos de salarios, a
los efectos de resolver sobre las apelaciones que puedan entablar·
se contra las determinaciones de aquellos Comités en materia de sa­
larios, se propone la constitución, én el Instituto de Reformas'So­
ciales, de un Comité Central con una composición adecuada a pro­
curar el mejor acierto en sus decisiones. La presidencia la ocupará
un JHagistrado del Supremo Tribunal de Justicia, y sus miembros'
serán Vocales designa.dos directamente por el Instituto, de entre
los que para éste nombra el Gobierno, y Vocales designados porla
representación patronal y obrera de la Corporación. Se requiere
también, por la razón de resolver con perfecto conocimiento de los
casos que puedan presentarse, que uno de estos últimos Vocales,

~.
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ya patrono, ya obrero, lo sean del trabajo a domicilio, y abundan­
.do en el criterio expansivo que caracteriza al proyecto, así como
teniendo en·cuenta, según se ha dicho, el númer(Áde obreras a que
.alcanza el mismo, se consigna que puedan ser designadas mujeres
para el Comité Central.

Como término para la renovación del Comité se señala el de
-tres años, plazo prudencial que no supone quietismo en el ejer­
dcio de la función, ni tampoco inestabilidad y variabilidad exa­
geradas de la misma.

La Base correspondiente consta redactada en esta forma:
Se constituirá en el Instituto de ReEormas Sociales un Comité

.·Central de fijación de salarios, que entenderá en las apelaciones
.que se formulen con ocasión de la determinación de -los salarios
mínimos por los Comités mixtos.

Dicho Comité se ~ompondrá: 1.0 De un Presidente, que lo será
un Magistrado del Tribunal Supremo, designado por el Presiden­
-te del .mismo; 2. o De dos Vocales del Instituto de ReEormas So­
.ciales, designados por éste de entre los de nombramiento del Go­
bierno, y 3. o De dos Vocales patronos y dos obreros, designados,

, respectivamente, por las representaciones patronal y obrera del
.citado Instituto.

De estos Vocales, uno de cada representación habrá de ser res­
pectivamente patrono y obrero del trabajD a domicilio, protegido
·por la Ley, en la industria de que en cada caso se trate. Podrán
ser designada¡:¡ como Vocales las mujere&.

El Comité Central se r~noyará cada tres años.

-,

BASE QUINTA

Dietas a los Vocales.

Basándose en la tendencia hoy predominante de que toda fun­
.ción debe ser retribuída, se asignan dietas a los Vocales, así del
Comité Central coma de los locales, dejándose al Reglamento la
determinación de la cuantía y condiciones de aquéllas.

/
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BASE SEXTA

Fijación de -los salarios.

A

CUÁNDO PROCEDE SU ESTUDIO

La eseilcia del proyecto consiste en procurar descartár del tr~
bajo a domicilio los salarios de ínfima cuantía, por lo general pre~

;dominantes, y sustituírlos por un salario mínimo y remunerador,.
único modo de poner coto a los males inherentes a dicha clase o­
modalidad del trabajo.

La principal función de los Comités es, por tanto, la fijación
del salario, y como' medida previa, el estudIO de esta cuestión,.
que se confía, desde luego, alos Comités', los cuales pueden abor·­
darlo, así a consecuencia de informaciones _practicadas por ellos
mismos, de las que resulte un salario inferior al mínimo percibido
por obreros que no trabajan a domicilio, como en circunstancias~

excepcionales (demanda extraordinaria de obra, desarrollo súbito­
de industria, carestía de vida, etc.r

También se procederá al estudio, cuando lo disponga el Insti­
tuto de Reformas Sociales, en caso de declar~ción de insuficiencia
de salario por '"fribunal competente, y a petición de parte, esto es~ I

de obreros o de patronos ülteresados.
A fin de dejar a salvo toda clase de intereses, podrán ser oídos,

si lo solicitaren, los patronos de industrias análogas a aquellas:
respecto a las cuales se haya de proceder a la fijación de salarios,
desenvolviéndose toda la doctrina expuesta en la siguiente forma::·

El Comité mixto de fijación de salarios de una industria o­
grupo de industrias de una localidad o región determinada, en
que se trabaja a domicilio bajo la protección de la Ley, procede­
rá a estudiar la fijación de salarios mínimos en dichas industriag:
en los siguientes casos:

1. o Cuando de ·las informaciones practicadas por iniciativ~

del Comité resultare que en la. industria de que se trata rigen sa·
larios inferiores a los mínimos abonados a obreros no protegido~

/
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por la Ley en trabajos análogos de la misma industria en la mis-
ma localidad o región; -

2. o Cuando lo dispusiera el Instituto de Reformas Sociales'
3.9 A petición de un 'patrono que contrate trabajo a domici~

lio en la industria .representada en el Comité mixto, o de un gru_
go de obreros que en la misma lo practiquen;

4. o Cuando el Juez o Tribunal competente, según la Ley
protectora, por sentencia firme hubiera declarado insuficiente el
salario percibido por el obrero en el trabajo protegido por la Ley,
.en virLud de pleito promovido con arreglo a la misma, enten­
diéndose que el estudio y fijación de salarios mínimos se referirá
A la industria a que pertenezca el trabajo objeto del pleito;
,5.a Cuando el Comité mixto lo estimare conveniente, en vir­
tud de circunstallcia~ extraordinarias, como demanda excepcio­
nal de obra, expansión rápida de la industria, auinento del coste
de la vida, etc., etc.

Los patronos de industrias análogas a las que empleen obre­
ros protegid9s por la ,Ley deberán ser oídos; si lo solicitaren, por'
el Comité de la localidad o región respectiva, antes de /que éste
proceda a la fijación de salarios mínimos.

B·

DETERMINACIÓN DE LOS SALARIOS MÍNIMOS

Reconocido el hecho del' trabajo efectuado fuera del taller
para llenar una necesidad industrial o comercial; demostrado que
.ese trabajo satisface una necesidad indudable, sirviendo de com­
plemento al trabajo ordinario, de regulador, a veces, ~e este mis-
mo trabajo, y de sustitutivo en determinadas cir('~nstancias en
el que aquél se suspende o se paraliza parcial o totalmente, se
impone la necesidad'de retribuír ese trabajo con sujeción a bases .
que aseguren la remuneraci<;>n , que la hagan eficaz ypositiva, y
que precisen su cuantía de ta,l manei·a,que· ni se abone más.
de lo debido por labor efectuada o producto fabricado, ni deje de
satisfacerse la cantidad justa en que 9-eba valorarse tal producto
() labor. '

,/
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Esa cantidad, así considerada, es la que constituye el sala­
rio mínimo q~e corresponde a la labor hecha por el obrero, ya se­
realice fuera de su domicilio habitual, aunque no en la fábrica

, ,.
domicilio colectivo del trabajador, sino en el domicilio propio y
particular del patrono o del que le facilita ese trabajo, ya en su
mismo domicilio privado, pero con el objeto de entregar al pa~

trono la labor hecha, a medida que se va terminando, y sin reci­
bir de aquél más que el precio del trabájo efectuado, y, si a~so,.
las primeras materias indispensables para ejecutarle.

Conviene tener presente, como en otro lugar se indica, qu&.
esta forma de trabajo represent~ para el patrono, para el des)a~

jista y, en general, para el industrial explotador, varias ventajas.
Ante todo" al no existir taller propiamente dicho, el patrono se'
ve libre del pago de alquileres de local, de gastos generales de­
entretenimiento del mismo y de otros muchos inherentes a la or­
ganización y al funcionamiento de cualquier industria, no tie~e­

la responsabilidad directa e inmediata de los accidentes que pue­
'da sufrir el obrero, y'se ve libre de la vigilancia e int9rvellción
continua que exige la dirección y la organización de esta clase d&
establecimientos, que siempre representan un gasto de consid~ra.

ción, y, por otra parte, como paga, en frecuentes casos, por labor­
hecha por todo trabajo terminado en condiciones de pasar al con­
sumo no tiene que sufrir mermas, ni disminuciones de produc....
ción que corresponden 'en toda industria al trabajo hecho o al pro­
ducto terminado en malas condiciones o entregado con defectos:
de fabricación, que le hacen inadmisible y obligan a corregirlo y
aun desecharlo en ocasiones, constituyendo partidas fallidas que:
reducen la producción útil de la industria.

Estas circunstancias afectan a la. remuneración mínima que­
debe establecerse 'para el trabajo a domicilio, sea cualquiera la
forma en qu~ éste se ejecute, no olvidando que esa remuneración
ha de estar relacionada con la que perciban los obreros de las in­
dustrias similares de la propia localidad, sin olvidar tampoco las:
variaciones que 'las circunstancias de estación, demanda, existen­
cias y d'emás, qué influyen en /la labor industrial, pueden intro­
ducir en la intensidad y en la cantidad del trabajo producido, y,e
por lo tanto, en su valol' comercial.

Es preeiso también, al estudiar el tipo del salario míllimo, te..- .
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ner presente que éste DO puede ser único, toda vez que ni los tra­
bajos que se efectúan son los mismos en las diferentes industrias
de una localidad o región, ni la unidad de producto elaborado
puede ser uniforme, ni las manipulaciones que la fabricación de
cada producto exige son idénticas, ni el esfuerzo requerido es
análogo, ni la destreza manual que el operario debe pOEeer es ni
semejante siquiera para cada una -de las industrias que pueden
ejercitarse a domicilio. La labor de la obrera que cose prendas de
ropa para el ejército, por ejemplo, es lUUY diferente y exige ap­
titudes muy distintas de la encajera de Almagro, de Malinas o
de Bruselas, o la bordadora en paño, en seda, en batista o en me-·
tales. Estas circunstancias modifican el salario mínimo del tra­
bajo a domicilio, y exigen la determinación precisa de tantos tipos
del referido salario cuantas sean las industrias estudiadas en la
localidad o región que se exa~ine, yeso sin contar otras circuns­
tancias de orden económico general que influyen también en la
'cuantía de ese salario, circunstancias entre las que figuran el
precio de las habitaciones privadas y el coste de las subsistencias,
por no citar algunas más que han de tenerse muy en cuenta, si
se quiere que el producto que deba obtener el obrero a domicilio
le asegure una ~xistencia modesta, o cuando lnenos análoga a la
de sus compañeros de la industria ordinaria.

Asimismo debe tenerse presente, al determinar el salario mí­
nimo de ciertas industrias, la posibilidad de que el obrero a do­
micilio necesite, contar con elementos de trabajo que sean de su
propiedad, que él debe adquirir con sus recurEOS particulares,
que tienen un tiempo de vida en buenas condiciones de produc­
ción, limitando el que, por lo tanto, exige un entretenimiento
en servicio y u~a reposición inevitable, que supooo gastos que
debe soportar el obrero, y que, en justicia, deben cargarse al pre­
cio del objeto °del producto elaborado.

Todas estas circunstancias, unidas a otras que ..son bien cono­
cidas, como el sexo y la edad de íos obreros, el tiempo destinado
normalmente y en momentos extraordinarios al ttábajo, el precio
medio de los productos elaborados o de la labor efectuada, etcé­
tera, etc., constituyen modificadores de la retribución del obrero a
domicilio, que deben tenerse muy en cuenta al determinar el sa­
lario mínimo q~e convendl;Ía asignar a aquél en cada localidad o .
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región y en cada industria o trabajo. He aquí en qué términos se
proponen las reglas para la determinación d.e los salarios mí­
nimos:

El salario mínimo para los obre~os a domicilio se determinará
por el Comité mixto, después de reu~ir cuantos datos estime pre­
cisos, de practicar las informaciones que considere oportunas y de
oír el parecer de los interesados, teniendo en cuenta las reglas si-

.guientes:
1.a Se determinarán tantos tipos de sala:rio cuantas sean las

Clases de trabajos, tareas u operaciones.
2.& Se fijará el tipo mínimo general de la retribución, esto es,

el límite inferior de la que ha de darse al obrero sometido al régi. '
men del tr~bajo a domicilio, asiJ;nilándolo al qU9 un obrero de

,capacidad media y de igual categoría perciba en los trabajos de la
misma clase, o lo más semejantes posible, en los talleres, fábricas
y centros de trabajo de la localidad o región no sometidos a dicho
régimen, teniendo en cuenta las condiciones siguientes:

En la retribución por obra ejecutada se tomará como base la
que se da a los destajos iguales o semejantes en la localidad o re­
gión, y si en ella no se practicase este género de trabajo, se par­
tirá del valor de la hora de trabajo, deduciéndolo de las t3rifas
usuales, y se multiplicará por el número global de horas qu~ pre­
dencialmentese crean necesarias para la fabricación del objeto.

En el caso de que los obreros protegidos trabajen a jornal, se
igualará al que perciben los de las industrias iguales o semejantes
en la localidad o región en jornadas permitidas, según sexos y
edades.

3.11. Se tomarán en consideración las fiu¡;;tuaciones normales
del trabajo por razón de estación y demás circunstancias generales
y locales.

4. a NO se incluirá en el Ealario el valor de los materiales o·ac­
cesorios necesarios para elaborar los diferente~- objetos, que ~erán
proporcionados por el patrono o abonados aparte.

5.& Se tendrán en cuenta, para la fijación de los tipos mínimos
de salarios, los gastos que haya de hacer el obrero que emplee
~áquinas que ha de alquilar o que haga ·uso de motores mecá­
nICOS.

, I

;.... ,
,,r
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e
11\TJ:CIATIVA DEL PATRONO

Se reconoce a todo patrono la facultad de someter al Comité
respectivo las tarifas que haya de aplicar a su trabajo, y bien
sean aprobadas, después de oídos los obreros a quienes afecte, o
bien acepte el patrono las modificaciones que introduzca el Comi­
té; 1as tarifas así fijadas serán obligatorias a todos los efectos. De
esta manera, el patrono tiene la garantía de la fijeza de los salarios
para sus ulteriores cálculos.

Todo patrono, se dice: en la Base respectiva, podrá someter
al Comité mixto de fijación de salarios de .su industria las tarifas
que aplique en el trabajo a domicilio. El Comité estudiará la pro.
puesta del patrono y oirá a los obreros interesados: si el Comité
a.probase las tarifas o salarios del patrono, o éste aceptase las mo­
dificaciones que en su propuesta juzgase oportuno aquél introdu­
cir, se considerarán las tarifas o salarios así formulados como obli­
gatorios para todos los efectos.

BASE SÉPTIMA

Insuficiencia del salario.~ Su declaración. - Competencia.

Siendo el objeto del proyecto el evitar, ante todo y sobre todo,
la existencia de salarios que por su reducida cuantía sean insufi­
cientes para la vida, parece natural proclamar cqmo principio car-;
dinal la nulidad de todo contrato de trabajo a domicilio, éom­
prensivo de un salario de insuficiencia notoria.

La declaración de nulidad queda bajo la salvaguardia del Tri­
bunal competente, que lo será el industrial de la localidad de la
prestación de servicios, o, en su defecto, el Juez de primera ins­
tancia del mismo lugar¡ procediendo tal declaración a instancia
del obrero, o de un Patronato,' o de una Asociación obrera que ac­
túe con el consentimiento del interesado. El procedimiento será
el de la Ley de Tribunales industriales, en lo que sea áplicable,
aunque sin ulterior recurso.
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El efecto de la declaración de nulidad habrá de ser el acomo­
darse los salarios, ya a los previamente Djados por el Comité, ya
a los que fije para el caso, o a los que determine el Comité Cen­
tral. Mas como nadie puede ser condenado sin ser oído, lo serán
los interesados antes de la fijación.

Esto se sobrentiende en particular, esto es, para los casos so­
metidos a la resolución judicial, sin tocar para nada a los de
aplicación con carácter general de tipos o tarifas de salarios mÍ­
nimos en los casos marcados por la Ley.

Estas indicaciones se desarrollan en las Bases en el modo si­
guiente:

Será nulo todo contrato de trabajo a domicilio en el cual se
estipule nn salario notoriamente insuficiente.

La uulidad del contrato se declarará por el Juez o Tribunal·
competente, en virtud de demanda del obrero interesado o de
un Patronato o Asociación obrera, a su nombre y con su consen­
timiento.

Declarada la nulidad de un contrato de trabaJO por el motivo
expresado, el patrono quedará obligado a mejórar las tarifas o sa­
larios de todos los trabajos análogos, acomodándose, bien sea a
los tipos mínimos determinados por el Comité mixto, si se hubie­
ran fijado, o a lasque dicho Comité fije para el caso, °a los que;
señ.ale el Comité Central; los Comités oirán, en la fOrma que esti­
men oportuno, a los interesados, antes de fijar las tarifas o tipos
de salarios mínimos.

Todo esto se entiende sin perjuicio de la aplicación de los tipos
o tarifas de salarios mínimos de un modo general, y con carácter
obligatorio, cuando proceda según la Ley..

Será Tribunal competente para entender en las cues.tiones que
se susciten en la aplicación -de la Ley el industrial de la locali­
dad en que se presten los servicios, con arreglo a lo dispuestó en
la Ley de Tribunales industriales.

Cuando no hubiere Tribunal industrial, será competente el
Juez de primera instancia.

El Tribunal industrial, y, en su caso, el Juez, resolverán sin
ulterior recurso, acomodándose a lo dispuesto en la citada Ley de

- Tribunales industriales en lo que sea aplicable.
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BASE OCTAVA

Aplicación de los salarios mínimos obligatorios.

Tres conceptos se contienen en el de aplicación, a saber: el
-procedimiento para ella, la forma de pago y el régimen p'e los sa­
larios mínimos.

El procedimiento es sencillísimo: una vez fijadas las tarifas' o
~ , los tipos de salarios, se comunicarán a las respectivas partes in-

- teresadas, por si tienen a bien formular alguna observación, y en
su vista, habrá de resolver el 'Comité, ya manteniendo su acuer­
do, ya modificándolo, y pudiendo alzarse de la resolución ante el
Comité Central, el cual decidirá sin ulterior recurso .•Dos extremos comprende lo relativo al pago del salario: uno,
concerniente a la materia ° sustancia del salario, y otro, tocante
al plazo del mismo. El salario se abonará en metálico, sin deduc­
ción alguna por ningún concepto, con objeto de evitar que, bajo
éste o el oteo pretexto, pueda sufrir merma. Y su pago se hará,
como término máximo, por semanas, a fin también de evitar que
'una mayor dilación traiga perjuicios al obrero, como suele acon­
tecer cuando, por no disponer de numerario, se ve obligado a
comprar al fiado.

En cuanto al régimen de los salarios mínimos obligatorios, se
subordina a estaj3 norrnas:

a) Término limitado para la duración del régimen, que se fija
en dos años;

b) Expiración del término antes de dicho tiempo, en caso de
,drcunstancias extraordinarias, denunciadas por cualquiera de las
partes interesadas, las cuales quedan a la apreciación del Comité
mixto; ,

e) Prohibición de contratar el Estado, la Provincia o el Muni­
cipio, o el concesionario de obras y servici~s públicos, trabajo al­
guno al que sea aplicable la Ley, sin someterse a los tipos de sa­
larios fijados por los Comités mixtos o el Central, siendo el fun­
damento de la prohibición el que dichas entidades no pueden ni
deben amparar ninguna transgresión de la Ley;
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d) Prohibición de los patronos a domicilio de satisfacer sala­
rios que estén por bajo de los legales, porque lo contrario equi- ­
valdría a la desobediencia a la Ley y contribuiría a su ineficacia.

El tenor literal de las Bases propuestas es así:
Procedimiento. - Fijadas las tarifas o tipos de salarios míni­

mos por el Comité mixto en una industria o trabajo para los
obreros a domicilio, bajo la protección de la Ley, se comunicarán
a los pat~onos y trabajadores int8resados, los cuales podrán for­
mular ante el Comité las observaciones que estimen oportunas.
El Comité las examinará y atenderá en laque considere justo, o
mantendrá los tipos anteriormente acordados. Contra la decisión
del Comité mixto -procederá recurso de alzada ante el Comité
Central, que decidirá sin ulterior recurso.

]ionna del pago. - Las remuneraciones o salarios se harán en '
-metálico, sin descuento alguno por razón de suministro de mate­
riales, o venta a crédito de objetos del co~ercio del patrono, o por
cualquier otra causa.

El pago de los salarios o remuneraciones se hará, a lo sumo,
por semanas. _

RégÍ1nen de los salat'ios mínimos obligatorios. - Los tipos de ­
salarios mínimos declarados obligatorios regirán durante dos años
sin alteración, salvo circunstancias extraordinarias, que el Comi·
té mixto apreciará en vista de denuncia de cualquiera de las par­
tes interesadas. Tres meses antes de cumplirse los dos años, los
Comités mixtos procederán a la revisión y fijación de las tarifas
que han de regir en los dos años siguientes. Ninguna dependen­
cia ,del Estado, la Provincia o el Municipio, ni concesionario o
contratista de obras y servicios públicos, podrá contratar trabajo.
alguno al cual se aplique la Ley del trabajo a domicilio, sin acep­
tar los tipos de salarios mínimos fijados por el respectivo Comité
mixto local o por el Central. Cuando el trabajo! se efectúe por,
cuenta de un patrono a domicilio, no podrá aquél abonar a sus
-obreros salarios inferiores a los mínimos fijados por el Comité
mixto local o por el Central.

¡ "

_ r
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BA8E .NOVENA

Deberes del patrono. - Servicios auxiliares. - Sanciones.

Aceptado el trabajo a domicilio como conveniente en términos
. generales para la industria, expuesta la necesidad de una regla­
mentación adecuada, es preciso definir, en ord~n a la eficacia de
la inspección, los deberes del patrono.

Si a éste no se le obligara a comunicar los contratos de ejecu­
ción de las obras realizadas fuera de sus dependencias en el domi­
cilio de los obreros, con indicación de los locales donde se hace el
encargo y .los días y horas en que se realicen las referidas opera­
ciones; si no'proporciona al Comité y al Inspector, cuando sea re.
querido, el registro de las personas que trabajan para él en su
domicilio; si no fija en sitio visible las tarifas de los salarios aCOl'da- .
das por la Ley y los abona también conforme a los preceptos mis­
mos de ésta; si no provee a es.da obrero del trabajo a domicilio de
unja tarjeta registrada u hoja talonari&, en la que se consigne el
nombre del interesado, la clase y la cantidad del trabajo, la fecha
en que se le entrega, las tarifas legales fijadas y el valor de los ma-

. teriales que haya de suministrar el obrero; si no regula la entrega
y recepción de la obra y liquida semanalmente los salarios deven­
gados, el trabajo a domicilio será un género de explotación inhu­
mana, digna _de corrección y censura. Sin esos elementos faltarán
a los encargados de velar por la observancia de la Ley aquellos
medios de investigación y vigilancia, garantía segura de 13U cum­
plimiento. Cuanto con mayor cuidado se procure definir los debe..;
res del patrono, ha de ser más fácil amparar la labor de los obre·
ros. y no sólo los patronos han de atenerse estrictamente a tales.
preceptos: el jefe del taller de familia-se encuentra en condiciones
análogas para que su acción contribuya a hacer práctica la misión
de los Inspectores, y, en general, de todas las personas encarga­
das de prevenir las infracciones de la Ley. El patrono y el jefe
del taller de familia pueden hacer igualmente ineficaces tas me­
didas del legislador. Por eso, tI jefe del taller de familia está obli-­
gado a llevar y a exponer, cuando fuese requerido para ello, la
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lista de los obreros que trabajan bajo su dirección y señas de su
domicilio.

Lo que dejamos expuesto indica la necesidad de la organiza­
ción, por el Instituto de Reformas Sociales, de un servicio especial.
técnico-administrativo: técnico, por cuanto todo régimen de ins­

'. pección del trabajo supone el conocimiento de los problemas in­
dustriales; administrativo, para 'el examen de las incidencias y
.cuestiones promovidas con motivo de la aplicación de la Ley.

De nada sirve el conocimiento de las infracciones si, con objeto
de obtener la debida ejemplaridad, no se establecen las sanciones
()portunas, tanto para corregir toda transgresió~de los preceptos
legales como para castigar las obstrucciones al Servicio de Inspec­
ción, sanciones más necesarias todavía cuando, como ocurre en
€ste caso, es más arduo realizar las funciones inspectoras, pues
no está el personal protegido concentrado en grandes talleres in­
dustriales, sino disperso y fraccionado en grupos familiares, y se
hace preciso compensar la dificultad de la inspección con la ga­
rantía: de la eficacia de la penalidad. Las sanciones serán de natu­
raleza análoga a las consignadas en el arto 69 del Real decreto de'
1.o de marzo de 1906 estableciendo la inspección del Trabajo, es
decir, consistirán en multas de 500 pesetas como máximo, multas
que, con un fin social plausible, habrán de ingresar en el Instituto
Nacional de Previsión, formándose un fondo especial destinado a '
mejorar las pensiones de retiro que se constituyan por obreros del
trabajo a domicilio bajo la protección de la Ley. Ningún otro des­
tino más indicado que este, pues de ese modo se aumenta el valor
de las imposiciones del trabajador con el importe mismo del cas­
tigo a las faltas patronales inspiradas en estímulos de egoísmo y
de resistencia a los mandatos legítimos de la Autoridad.

Las bases que acaban de razonarse se proponen en los siguien.
tes términos:

Deberes del patrono.·- Todo patrono que contrate trabajo a
domicilio bajo la protección de la Ley estará obligado:

1. o A comunicar al Comité mixto si lo 'hubiera establecido,, ,

() a la Inspección del Trabajo, donde hubiere Inspector, que cou-
trata la ejecución de determinadas obras de trabajo fuera" de sus
¿ependencias, en el domiciHo de los obreros.

2.1) A comunicar al Comité y al Inspector del Tra1?aj'o el local

. ;
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Q locales donde se hace el encargo de la obra, y se recibe ésta,
una vez ejecutada, con indicación de los días y horas en que se
realicen las operaciones indicadas.

3. o A proporcionar al Comité y al Inspectór, cuando para ello
fuere requerido, el registro que debe llevar de las personas que
trabajan para él en su domicilio, y señas de éste.

4. o A fijar, en sitio visible del lugar donde se acostumbre a
.entregar y recoger la obra, las tarifas de los salarios acordadas o
fijadas según la Ley, y un ejemplar impreso de ésta y de su Re­
glamento.

5. o A regular la entrega y recepción de la obra, de suerte que
.en ningún caso ,deba exigirse al obrero más de media hora de es­
pera por cada operación, pagándole lo que exceda con una remu­
neración proporcional al salario que gane el obrero.

6.° A liquidar semanalmente, por lo menos, los'salarios de-
-vengados. .

7. o A proveer a cada obrero del trabajo a domicilio de una
tarjeta registrada, u hoja talonaria, en la que se consigne el nom­
bre del interesado, la clase y la cantidad de trabajo, la fecha en
que se le entrega, las tarifas acordadas o fijadas según la Ley, y
.el valor de los materiales que haya de suministrar elobrero.

8.o A abonar los salarios o jornales, según la tarifa fijada con
.arreglo -a la Ley.

El jefe del, taller de familia y el patrono a domicilio están
también obligados a llevar y exponer a los funcionarios de la
Inspección y personas autorizadas al efecto, cuando fueren reque­
rid'os para ello, la lista de los obreros que trabajan bajo su direc­
.ción y señas ele su domicilio, siendo responsables de las infrac~

.ciones de esta disposición.
El trabajo a domicilio y el que se realice en talleres de fami­

Ea estarán sometidos a los reglamentos que se dicten y a la i~s.

pección del trabajo. ,-
_ Ser'cicios auxiliares.- a) Para todo lo referente al trabajo a
domicilio se organizará por el Instituto de Reformas Sociales un
-servicio técnico-administrativa;

b) El Instituto de Reformas Secialesorganizará la prepara­
d<?n especial técnica y administrativa del personal auxiliar que
exija el cum plimiento de la Ley.
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Sanciones. - Las infracciones a la Ley y obstrucciones alSer­
vicio' de Inspección, encargado de velar por su cumplimiento, se
castigarán con multas hasta de 500 pesetas, siendo responsables
los patronos, salvo prueba en contrario. La cuantía, en cada caso,
de las multas, tramitación, recursos, imposición y cobro de las
mismas, se determinarán en el Reglamento.

El importe de las multas se ingresará en el Instituto Nacional
. de Previsión, formándose un fondo especial destinado a mejorar

las pensiones de retiro que se constituyan por obreros del trabajo
a domicilio bajo la protección de la Ley.

BASE DÉCIMA

Consignación para l.a aplicación de la Ley.,

Esta Base es un reflejo de lo dicho en la segunda respecto a la
adopción de las medidas que aconseja la: experiencia para lograr
la viabilidad de la Ley, pues así como se ha estimado necesaria
la creación d~l Patronato al efecto ,de conseguir el acatamiento a
ella, menester es también adopt~r en el orden económico las dis:"
posiciones convenientes para garantizar prácticamente ese mismo
acatamiento, integrado en la concesión de los medios materiales~o
de carácter pecuniario adecuado para la satisfacción de las atencio­
nes inherentes a la Ley. Dichos medios se detallan ,en la Base pro-.
puesta en esta forma:

El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales, consig­
nará en los Presupuestos .la cantidad que anualmente se estime
necesaria para dar debido cumplimiento y eficacia a la Ley, yes­
pecialmente para las atenciones siguientes:

1. o Pago de dietas a los Vocales de los Comités mixtos, locales
y del Comité Central.

2. o Sostenimiento de los servicios técnico - administrativos
necesarios.

3.o Sostenimiento de la Inspección especial del Trabajo a do­
micilio, en relación con la general del Instituto de Reformas So­
ciales.

4. o Subvención a las instituciones y Asociaciones tutelares Y
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prote~toras de los trabajadores a domicilio y a las que éstos cons- ­
tituyan.

5.0 Organización y fomento de lásExposiciolles del trabajo a
domicilio.

6. (1 Publicaciones especiales sobre el trabajo a domicilio en Es­
pafia y en el Extranjero.

7. o Asistencia a Congresos y Comisiones de estudio...

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El Oobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales, 'dictará el
Reglamento para la aplicación de la Ley.

2.&

La Ley entrará en vigor luego que se. consignen- ~n Presu­
puestos las cantidades necesarias para su aplicación.

42-
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APÉNDICE PRIMERO

LEGI8LACION EXTRANJERA
"

.A..

LEYES

ALEMA.NIA

(

"-
Ley de 20 de diciembre de 1911 sobre trabajo a domicilió.

Artículo 1.o Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán al mis­
mo tiempo que las prescripciones vigentes de la legislación imperial, a
los talleres en los cuales: 1.0 Una persona ocupe en trabajos industriales
.a personas que perfenecén exclusivamente a su familia, y 2. o U na o va­
rias personas que ejecuten un trabajo industrial sin ser ocupadas por el
patrono que dirige un taller.

No,estarán sometidos a estas disposiciones los talleres en los cuales se
ejecute el trabajo exélusivamente para las necesidades personales del
cliente o' de los individuos d.e su familia.

Las personas a que hace referencia el arto La, números 1 y 2, no ex­
ceptuadas por el párrafo que antecede, se donsiderarán como obreros a
domicilio, según las disposiciones que siguen.

Art. 2. 0 Con arreglo a la presente Ley se considerará:
1.o Como taller, además del especificado en el arto 1.056, párrafo 1.0

del Código industrial, el local que sirva de dormitorio, sala o cocina cuan­
do en él se ejecute un trabajo indu,strial, así como los lugares donde se '
realicen trabajos industriales al aire libre;

2.° Como ocupación industrial o trabajo industrial el trabajo que deba.
aonsiderarse como tal, ~egún el Código industrial;

3.° Como industrias las·que lo son, seg~n el Código industrial, y.-
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4.0 Como Inspectores del Trabajo, a las que lo son, según el arto 139 b}
del Código industrial.

Art. 3.° En los locales donde se facilite trabajo a lns obreros a domi­
cilio o se reciba este trabajo-después de realizado, no tratándose de talle­
res de los comprendidos' en el arto 1.0, párrafo 2.°, habrá listas o cuadros-
de salarios donde el obrero a domicilio podrá entp,rarse del importe de '
los salarios que se pagan por cada uno de los trabajos distribuidos en el
local.

. Esta disposición no se aplicará a la fabricación de nuevos modelos.
El Consejo federal podrá dictar medidas para el cumplimiento de esta­

disposición, haciéndolo por separado para cada distrito, si hubiere lugar
a ello. A petición de los interesados, podrá concede]," excepciones para de­
.terminados ramos de industrias o 'para ciertas clases de establecimientos.

El Consejo federal podrá disponer que los~precios se anuncien de con­
formidad con los artículos 1.0 y 2.°, cuando la remuneración se indique en
dinero.

Las disposiciones del Consejo federal se publicarán en la Gaceta 1m·
perial} y se enviarán al Reich~tag para su~onocimiento.

Art. 4.° Los que faciliten trabajo a obreros a domicilio estarán obliga­
dos, a menos que la entrega se verifique en talleres de la clase indicada
en el arto 1.0, párrafo 2.°, a proporcionarles al mismo tiempo, por su
cuenta, libretas de salarios o papeletas de trabajo en que mencionen la
naturaleza y lá extensión del trabajo, así como los tipos de ~os salarios
convenidos. Esta disposición no es aplicable cuando se trate de la fabri-;
cación de nuevos modelos.

El Consejo federal podrá cOJ;lceder excepciones para ramos de industria
o clases determinadas de establecimientos, o para ciertos grupos de traba­
jos especiales o de obreros a domicilio,' a petición de los intereSados.

.Las disposiciones contenidas en los articuloS- 1.o y 2.°, no será.n aplica;
bIes a los casos'en que el Consejo federal haya ordenado ya la implanta~

ción de libretas de salarios o de papeletas de trabajo con arreglo al ar~

ticulo 114 a) del Código industrial.
~rt. 5.0 Las Autoridades competentes de policía P9drán, a requeri­

miento del Inspector del Trabajo, dictar, con respecto a ciertos estable­
cimientos industriales y en lo tocante a los locales donde se trabaje y
~ la organización del trabajo en los locales a que se refiere elart. 3.or
párrafo 1.0, las disposiciones que Se crean necesarias o practicables al
efecto de evitar al obrero a domicilio; que vaya a buscar trabajo. o a en­
tregarlo, una pérdida de tiempo que no esté justificada por la naturaleza,
del 'trabajo. Para el cumplimiento de estas· disposiciones deberá darse un
plazo suficiente.

En cuanto a los establecimientos existentes ya al promulgarse la pre­
sente Ley, no podrán imponérseles medidas de ese género mientras no se
efectúen en ellos obras de ampliación o reconstrucción, a no ser que pue~

dan ll~varse a cabo sin grandes gastos.
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Contra la orden dictada por la policia podrá interponerse recurso Ém el
plazo de dos semanas, ante la Autoridad administrativa superior, que 1'e­
solv-erá sin apelación.

Art.6.0 En los ramos de industria en que la naturaleza del trabajo
ofrezca pelig.ro para la vida, la salud o la moralidad de los obreros, las
Autoridades competentes de policia, a petición del Inspector del Trabajo,
adoptarán las medidas que,estimen necesarias para asegurar en los ta­
lleres la observancia de las siguientes reglas:
. La Los talleres, comprendiendo en ellos las instalaciones, las máqui­

nas y herramientas, estarán dispuestos y se conservarim de tal forma,
que los obreros a domicilio resulten protegidos contra los riesgos que
amenacen su vida o su salud, en la medida en que lo consienta el esta­
blecimiento.

\ Se tomarán particularmente medidas para que haya alumbrado y
cantidad de aire suficientes, así como para la renovación debida de éste,
con expulsión del polvo producido por el trabajo, de los vapores y ga­
ses que éste desarrolle y de los detritus que por efecto de aquél se acu-
mulen. .

Re ejecutarán asimismo las instalaciones necesarias para que el obre­
ro se halle a cubierto del peligroso contacto de las máquinas o par,.
tes de máquinas y de cualquier .otro riesgo inherente al local o al esta­
blecimiento .
. 2.a Los que den trabajo a obreros u obreras a domicilio menores de

diez y ocho años estarán obiígados a tomar medidas de higiene y de mo­
ralidad adecuadas a la edad y sexo de los mismos.

3.a Los trabajos que exijan medidas especiales conducentes a evitar
el riesgo resultante para la vida o la salud de los obreros a domicilio,
sólo podrán realizarse en locales dispuestos al efecto.

Además de las prescripciones contenidas en el arto 5.°, párrafo 1.0, y
, en el arto ]3, párrafos 1.0 y 2.° de la Ley de 30 de marzo de 1903 sobre

trabajo de menores en la industria, al efecto de la aplicación de lo pre­
visto en el núm. 2. 0 del presente párrafo, el empleo de niños propios o
ajenos podrá subordinarse a la condición de que hayan cumplido más
ydad, o quedar totalmente prohibido. Para los demás obreros a domicilio
menores de diez y seis años, se determinará el comienzo y el fin d}~ la.
jornada del trabaj-o autorizada, así como la duración y el orden de los in­
tervalos de descanso. Podrá prohibirse dar ocupación a estos menores en
domingo y días festivos, así como durante las horas fijadas por el sacer.,
dote o el pastor para l~eñanza del Catecismo y la preparación de la
confirmación, confesión y comunión. .

Art. 7. o Cuando determinadas ramas de la industria, especialmente.
las de preparación y empaquetado de comestibles, ofrezcan peligro para
la salud pública, las Autoridades competentes de policía pO~l'án fijar
las condiciones que han de reunir los talleres, instalaciones, máquinas y'
utensilios, así cOmO regular el trabajo para evitar tales riesg?s.
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Las Autoridades de policía podrán disponer además que 10B loea­
les donde se preparen sustancias comestibles no sirv&npara determi­
nados usos.

Art. 8.0 Para el cnmplimiento de las medidas prescritas en los articu­
-Jos 6.° y 7.° se concederá un plazo, salvo cuando tengan por-objeto reme­
diar un peligro inminente.

En cuanto a los establecimientos existentes al promulgarse la presen­
ta Ley, mientras no se efectúen en ellos obras de ampliación o recons­
trucc\ón, sólo podrán imponérseles las medidas necesarias para evitar lB}

peligro grave para la vida o la salud de los obreros a domicilio, o por la
salubridad pública, o las susceptibles de ejecutarse sin grandes desem­
bolsos.

Art.9.0 Las órdenes dictadas en virtud de los articulas 6.° y 7.° se
comunicarán a la persona que utilice los talleres o depósitos.

Las órdenes dictadas para la reglamentación del trabajo, en virtud
del arto 7.°, párrafo 1.0, en el caso del arto 1.0, párrafo 1.0, núm. 2.°, se
oomunicarán a los obreros a domicilio.

~odrá interponerse recurso contra las órdenes dictadas en un plazo de
dos semanas, ante la Autoridad administrativa superior, que resolverá
en última instancia.

Art. 10. El Consejo federal podrá dictar medidas referentes a las dis­
posiciones que deben tomarse en los talleres o depósitos a que se refieren
los artículos 6.° y 7.0, al efecto de asegurar el cumplimiento de las pres­
~ripc{ones a ellos relativas.

Podrá prohibir que se ejecuten a domicilio trabajos que ofrezcan pe­
ligro serio para la vida, la salud o la moralidad de los obreros o para la sa­
lubridad pública.

Mientras no se hayan dictado por el Consejo federal medidas de este
género, podrán dictarse por la Autoridad central del Estado, o, previa
eomparecencia de los patronos interesados, por la Autoridad competente
de policía. .

El Consejo federal y la Autoridad central del Estado podrán dictar
igualmente medidas particulares para cada distrito.

Las disposiciones dictadas por el Consejo federal se publicarán en la
Gaceta Imperial, enviándose al Reichstag para su conocimiento.

Art. 11. Será responsable de la observancia de las órdenes dictadas en
virtud de los artículos 6.°, 7.° y 10, la persona que disponga de los loca­
les utilizadós como talleres o depósitos.

De la observancia de las órdenes dictadas al efecto de regular el tra­
ba.jo en virtud del arto 7. 0,-párrafo 1.0, artículo 9.°, párrafo 2;·~ y del ar­
ticulo 10, en los casos del arto 1.u, párrafo 1.., número 2.", sólo serán res­
ponsables lo¡:¡ mismos obreros a domicilio.

Art. 12. Si el trabajo a domicilio exigiese operacíones...con respecto a
las cuales se hayan dictado disposiciones en virtud del arto 10, párrafos
l." y 3", la persona responsable, según el arto 11, párrafo L°, estará obli-
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gada a ponerlo por escrito en conocimiento de la policía local antes que
comience el trabajo, indicando la situación del taller.

Ad. 13. Los contratistas que den trabajo para ejecutarlo en talleres
distintos de sus establecimientos, deberán:

1.- Llevar un registro diario de las personas a quienes entreguen
trabajo a domicilio o por quienes se ,efectúe la entrega del trabajo fuera
de los talleres del contratista, con expresión de los locales ocupados por
'estas personas: el registro deberá ser presentado o comunicado a las Au-
toridades de policía y al Inspector del 'frabajo, a su requerimiento;

2,· No entrega~' trabajo a domicilio sino para locales respecto a lo~

cuales pueda presentarse certificación justificativa dé que reúnen las
condiciones requeridas, en el caso de que sean necesarias tales certifica­
ciones.
, La misma: oblig'ación pesará sobre las personas que, sin tener un tao

ller, encarguen a obreros a domicilio la ejecución de ciertos trabajos por
cuenta de un patrono.

Art. 14. La Autoridad competente de policía podrá disponer, después
de haber oído a los patronos y a los obreros a domicilio, la fOl'ma en que
hayan de hacerse las listas y fijar, en su caso, los plazos en que deberá
presentarse a las Autoridades designadas en el arto 13, parrafo 1.0, nú
mero 1.0, el original o la copia de estas listas. ,

Art. 15. En las ramas de industria que procedan a la preparación o al
empaquetado de sustancias alimenticias, los patronos qué hagan ejecu­
tar el trabajo en talleres diverSOS de sus establecimientos; así como las
personas a que alude el arto 13, párrafo 2.·, podrán ser obligadas a com­
probar personalmente o por conducto de un delegado en intervalos'pru­
denciales, y por lo menos una vez cada seis meses, si la organización y
él funcionamiento de los talleres sig'uen respondiendo a las disposiciones
dictadas con respecto a ellos.

Art. 16. Si se dictasen disposiciones en virtud del arto 10 al efecto de
cumplir los-articuios 7,0 y 15, podrán hacerse extensivas por una orden
de la policía a los establecimientos donde trabajén personas considúada~.
como obreros en el sentido queda a esta palabra el Código industrial.

Art. 17. Será aplicable el arto 139 b) del Cós!igo industrial en lo que la
inspección no conste reg'lamentada de otro modo por el Consejo federal.'

La inspección sólo podrá realizarse de noche, cuando .las circunstan­
cias permitan sospechar que no se observan las medidas dictadas en vir­
tud de los artículos 6.0

, 7. o y 10.
Art. 18. El Consejo federal podrá ordenar la fórmación de comisiones-'.

profesionales en ciertas ramas de industria y para regiones donde haya
obreros a domicilio. Este acuerdo podrá tomarse también para determi­
nadas partes dellmperio. Deberá especificar las ramas o subdivisiones
de industrias para las cuales se constituyen las comisiones profesiona­
les, así como su competencia y domicilio. Las modificaciones se harán de
la misma manera.

/'
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Art, 19. Estarán obligadas las comisiones profesionales:
1) A prestar su apoyo a las Autol.'idades del Estado y a las Autori­

dades municipales, transmitiéndoles datos acerca de determinados he­
chos v emitiendo informes. A petición de las Autoridades del Estado vde
las U:unicipales, estarán obligadas a colaborar en las informacione; re­
lativas a la situación industrial y económica de las ramas de industria
de su competencia ya informar especialmente sobre:

a) El cumplimiento de las disposiciones contenidas en los articulos 3.°,
4.°, 10, 14: a 16 de la 'presente Ley;

b) Los usos imper;lntes en territorio de su competencia en lo tocante
a jnterpretación de los contratos y al cumplimiento de las obligaciones
entre patronos y obreros a domicilio.

2) A estudiar las aspiraciones y las propuestas relativas a la situa­
ción industrial y económica de las ramas de industria de su competencia
en su respectiva demarcación.

3) A promover la implantación de medidas y de disposiciones que ten­
gan por objeto el mejoramiento de la situación económica y el bienestar
de los obreros a domicilio, y. cooperar, a petición de los representantes
de las instituciones creadas con este objeto, a la administl.'ación de las
mismas.

4) A determinar de manera apropiada, a petición de las Autoridades,
del Estado y de las municipales, reuniendo especialmente los datos faci­
litados por obreros y patronos interesados y personas competentes, el
importe del salario efectivo de los obreros a domicilio, emitiendo su pa..,
recer acerca de la conveniencia de este salario "jT haciendo propuestas
referentes a la implantación de una remuneración razonable por vía de
avenencia.

5) A fomentar la celebración de convenios relativos a los salarios Q de
contratos colectivos.

Art. 20. Los asuntos que se refieran únicamente a la situación de una
determinada empresa no podrán ser objeto del conocimiento de las Comi-
siones profesionales. .

Art.21. Las Comisiones profesionales ~e co~pondrán de un número
igual de representantes de los patronos y de representantes de los obre­
ros a domicilio, de un Presidente y de dos Asesores.

El Presidente y los Asesores deberán poseer los conocimientos técni­
cos necesarios. El PresidAnte no podrá ser patrono ni obrero a domi·
ci.lio. .

Art. 22. Las Autoridades centrales del Estado fijarán el número de
}'epresentantes. Nombrarán al Presidente y a los Asesores, y, después
de haber oído a los patronos y a los obreros interesados, a la mitad de
los representantes de cada grupo. La otra mitad será elegida por mayo~

ría de votos por los representailtes que nombren para cada grupo ias Au~
toridades centrales del Estado.

Cuando una Comisión profesional extienda su competencia al territo-

,
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rio de varios Estados de la Confederación, los nombramientos se haran
mediante acuerdo de los Gobiernos interesados.

,Art. 23. Los informes que hayan de emitirse en virtud de las disposi~

ciones del arto 19, números 1.0 Y4. 0; serán objeto de acuerdo, t.omado por
representantes patronales y obr~rRs en igual número.

Los acuerdos se votarán eS,p,ecialmente por cada uno de los grupos de
representantes patronales y obreros. Si la votación in(lícase que cada.
grupó .tiene un criterio distinto, no se emitirá el informe. En este caso,

o' quedan autorizados los dos grupo~ para entregar al Preside~te de la Co­
mis~ón profesional una nota (ll;lCrita en que conste su oposición y las ra,..
zones en que se funde,. La minoría tendrá el mismo .derecho en el ca,SQ
en.que se hubiera votado un acuerdo. La nota se unirá al acta v se trans­
mitirá a las Autoridades COmpetentes.. '~, . .

Art. 24. El Consejo federal. dictará las demás disposiciones relati­
vas a la constitución y al funcionamiento de las Comisiones profesio.­
naJes.

Art. 25. Los Estados confederados en cuyo territorio estén constitui­
das las Comisiones pl'ofesionales abonarán los gastos que ocasionen.
Cuando la competencia de una Comisió;l profesional se extienda al terri­
torio de varios Estados/de la Co'nfederación, los gastos se repartirán en·
tre ellos con arreglo a lo que, convinieren. El Consejo federal resolverá
cuando no haya acuerdo. La legislación de un Estado podrá determinar
los casos en q-q,e los Ayuntamientos o las representaciones comerciales
deberan poner sus locales a la disposición de las C(Jmisiones.

Art.26. Las Autoridades centraies de cada Estado manifestarán las
Autoridades que se considerarán Autoridades administrativas superio­
res, Autoridades de policia y Autoridades locales de pnlícia dentro de su
territorio.

Art. 27. El salario pagado a los obreros. a domicilio es la remunera­
ción de los trabajos o servicios prestados en virtud de un contrato de
trabajo o de arrendamiento de servicios, conform~ a la Ley sobre embar­
go de salarios.

Art. 28. Los que infrinjan los Reglamentos dictados para el cumplí...,
miento de las disposiciones del arto 6,°, párrafo 1.0, frase 1.a, 6 de los
qUE' se dicten conforme al arto 10, párrafos 1.0 y 3.°; incurrirán en multa
hasta de 2.000 marcós, cuando se trate de niños extraños, y en multa
hasta de 150 marcos cuando se trate de· los propios hijos.

En caso de infracción habitual, la pena consistirá en prisión hasta seis
meses en el caso primero, v en arresto, en el caso segundo.

Se:á aplicabl~ al caso p;'imero el arto 75 de la Ley· sobre organización
del Poder judicial.

Art. 29. Incurrirán en multa hasta de 150 marcos y en cuatro serna,
nas de arresto si fuesen insolventes:

1.0 Sin perjuicio del arto 31, Ú1S personas designadas en el arto 11.
frase 1.a , cuando faltE'n a los Reglamentos dictados en virtud del arto 6.°,
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párrafo 1.0, Y 2.° del arto 7.°, o a las disposiciones dictadas en virtud del
articulo 10;

2.° Los que bagan ejecutar fuera de sus establecimientos trabajos
industriales de la clase especificada en el arto 1.0, cuando sepan o deban
saber, según los casos, que la instalación o el establecimiento no respon­
de a las disposiciones dictadas en virtud del arto 10.

Cuando en los casos de que trata el núm. 2 hubiese sido condenado el
culpable dos veces por la misma infracción, incurrirá en la multa de 30
a 300 marcos, o en la pena de arresto hasta de ~:matro semanas. Esta dis­
posición no será aplicable cuando hubieren transcurrido tres años desde
el día en que fué ejecutoria la última hasta el de la nueva infracCión.

Art. 30. Incurrirá en multa hasta de 30 marcos: y si fuere insolven­
te, en la de ocho días de arresto; como máximum:

1.0 Todo el que se abstenga de cumplir las obligaciones que le impo­
nen el arto 3.°, párrafo 1.°, y los artículos 4.°,12 Y13;

2.° Todo el que infrinja los Reglamentos dictados en virtud de lo dis­
puesto en el arto 5.°, párrafo 1.0, o las disposiciones dictadas en virtud
del arto 3.°, párrafos 2.° y 3.°, Y arto 14.

Art. 31. Incurrirán en la multa hasta de 30 marcos los obreros a do­
micilio que ocupen personas que pertenezcan exclusivamente a su fami­
lia, y los obreros a domicilio a que se refiere el arto 1.0, párrafo 1.0, nú­
mero 2.°, que infrinj~n las disposiciones dictadas en virtud delart. 7.°,
párrafo 1.0, del arto 9.°, párrafo 2.,~, y del arto 10, relativás a la reglamen­
tación de los establecimientos.

La misma pena se impondrá a los obreros a domicilio que ocupen ex:­
e1usivamente a personas de su familia, cuando toleren que estas perso- ­
nas falten a las disposiciones dictadas para reglamentar la industria.

.Art. 32. Serán castigadas las personas a las cuales el patrono hubiese
confiado la direcci9n de una industria, o parte de ella, o la inspección del
establecimiento. cuando infrinjan las disposiciones de policía.

Lo serán igualmente los patronos, cuando la infracción se hubiese co­
metido con su conocimiento. Otro tanto sucederá cuando el patrou.o hu- ­
biere descuidado la adopción de aquellas medi4as necesrias para la ins­
pección personal del establecimiento, o la inspección del Gerente o de los
vigilantes. .

Art. 33. Serán aplicables las disposiciones contenidas en la legisla­
ción de los Estados, reg'ulando la naturaleza de los locales destinados a·
habitación 080 fines industriales,. o cuyo objeto sea evitar los peligros
que amenacen la vida o la salud de los obreros,' en tanto no se dicten
otras más severas en virtud de la presente Ley.

Art. 34. Un decreto imperial, previo acuerdo del Consejo federal,
fijará la fecha en que habrán de entrar en vigor los articulas 3.0 y 4. o

En lo restante, la presente Ley entrará en vigor elLo de abril
de 1912.
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ESTADOS UNIDOS

NUEVA YORK

Ley de 17 de abril de 1909 relativa al trabajo•.

ARTÍCULO VII. - OBJ~TOS FABRICADOS A DOMICILIO.

§ 100. - Confección, re{m"ma, reparación o terminación a domicilio.

1) Las habitaciones de una casa de vecinos no podrán utilizarse sin
la autorización prevista en el presente articulo para confeccionar, re-:­
formar o terminar f1"mericanas, pantalones, sobretodos, capas, som­
breros, gorras, tirantes, jerseys, blusas, vestidos, cinturones, f1tldas~

cuellos, corbatas, pieles, abrigos forrados, camisas, delantales. portamo­
nedas, carnets, zapatillas, cajas y sacos de papel, plumas, flores artificia­
les, cigarrillos, cigarros, paraguas, objetos de caucho, ni para fabricar,
preparar o empaquetar en ellas macarrones, fideos, crema helada, hela­
dos,azúcar candi, pasteles, nueces o conservas Esto. no obstante, la
presente disposición nÓ se aplicará a los cuellos, puños, camisas,- camise-:
tas de aJgodó~ o hilo, que deban lavarse antes de ponerse a la venta.
. 2) La autorización deberá solicitarse del Comisario del Trabajo por el

dueño de ]a casa o por su representante legaL En la autorización se indi­
cará la situación de la casa, calle }T número, y contendrá datos cuya na­
turaleza permita al Comisario del Trabajo encontrarla fácilmente; se indi-:
cará también el número de cuartos que tiene la finca y las señas del pro­
pietario, todo ello en la forma prescrita por el Comisario del Trabajo. Éste
facilitará los impresos necesarios para las solicitudes:

3) Al recibir una solicitud, el Comisario del Trabajo consultará los re­
gistros del Departamento. de,la Oficina de Higiene o de cualquier Auto­
ridad local que tenga a su cargo la inspección sanitaria de las casas de
que se trate. Si de estos registros resultase la. existencia de una eufer-·
medad infecciosa, contágiosa o epidémica, 'o la no aplicación, o la infrac­
ción de los Reglamentos, o el mal estado' higiénico de la casa, el Comisa­
rio del Trabajo podrá denegar la autorización sin previa inspección del
edificio y mantener la negativa mientras los registro~ de la Oficina de Hi­
giene q de una Autoridad. local no a~rediten que la casa1m cuestión está
exenta de enfer'medad iufecciosa, cúntagiosa o epidémica o de cualquier
otro elemento illsalubre. Sin embargo, antes de coll.eeder una autoriza-·
ción, el Comisario del Trabaj<! estará obligado a pro~eQer a la inspección

J
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,del edificio para el cual se solicita y a llenar un impreso, que se registrará
como documento oficial, atestiguando que los registros de la Oficina de
higiene o de cualquier otra Autoridad competente encargarla de la ins­
pección sanitaria de estas casas no señalan la existencia de enfermeda_
des infecciosas, contagiosas o epidémicas ni un mal estado higiénico. Est{}
impreso lo firmará con tinta el empleado responsable. Otro impreso seme­
jante, firmado d~ la misma manera, indicando el resultado de la inspec­
ción del edificio, deberá registrarse en los archivos del Comisario del Tra­
baro antesde conce4erse la autol'ización. SielComisario del Trabajo es­
tuviese seguro de que en un determinado edificio no existe enfermedad
infecciosa, contag'iosa o epi~émica; que no hay en las instalaciones sani­
tarias defectos capaces de determinar emanaciones; que el edificio se
halla en buenas condiciones de limpieza e higiene, 1 que los artículos men­
cionados en el presente precepto pueden fabricarse en buenas condicio'­
nes de limpieza e higiene, concederá autorización para emplear el edifi­
¿io en la fabl'icación, reforma, reparación ó terminación de dichos aro
ticulos.

4) Esta autorización podrá retirarse por el Comisario del Trabajo si
la salud púbIícao de los obreros lo exigiese, o si el prnpietario o su re­
presentante autorizado no cumpliesen, en los diez 'dias siguientes a su no­
tificación, las órdenes del Comisario del Trabajo, o si se comprobase que
el edificio no se hallaba en buenas condiciones higiénicas o sanitarias.
Cuando haya sido retirada o denegada por el Comisario del Trabajo, se
expondrán las causas por escrito, considerándose los informes relativos
a esa revocación o a esa nega'tiva como documentos públicos. En caso de
revocación, será necesaria nueva autoÍ'ización para' destinar de Iiuevo
una casa-habitación a los fines espécificados en el presente artículo, como
si no hubiese existido nunca la autorización primltlva.

5) Las casas de vecfnos, o pútes' de casa en las cuales se fabrique,
componga ó termine alguno de los articulos enumerádos antel~iormente,

estarán en buenas condiciones higiénicas y se hallarán sometidas a
la iIispección del Comisario del Trabajo, al efecto de determinar BÍ di­
chos vestidos o artículos están limpios y exentos d'e todo elemehto in­
feccioso o contagioso. El Comisario del Trabajo procederá, a 10 menos
una vez en cada semestre, a lainspeéclónde 'las casas autor~zadas;con
objeto de determinar sus condiciones higiénicas, haciéndose extensi·
va la inspección a todas las partes' de la casa, asi como al 'sistema -de al­
cantarillas. Antes de comenzar la visita, podrá el Comisario del Ti;aoajo
consultar los registros de la Oficina local encargada de la inspecciónsa­
nitarHi de las casas, al efecto de enterarse de las órdenes dictadas por
dicha Oficina desde 'la última inspección. Siempre que el ComIsario del
Trabajo compruebe que una casa a-q.torizada conforme al presente al'
ticulo se hálla en malas condicioneS higiénica's, requerirá al propietario'
para que la ponga ~ri buenas condiciones sanitarias. Cuandó el Comisa­
do del Ti'abajo comprobase" que los objetos e'IiliI~era;dos en el presente'

i
)
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Articulo se fabricaban, reformaban, componian o -coricluian en un cuarto
o .local sucio, requerirá a los inquilinos para que los limpien inmediata­
mente y los conserven en estado higiénico. Si el Comisario del Trabajo
comprobase que una habitación o dependencia se hallaba habitualmente
en estado antihigiénico, podrá fijar un anuncio a la entrada del departa­
mento en euestión, llamando la atención sobre este hecho y prohibiendo la
fabricación, reforma, compostura o conclusión de los precitados objetos en
dicha habitación o dependenc1a. El Comisario del Trabajo será el único
que pueda quitar o destruir un anuncio de este género.

6) Ninguno de los objeto~especificadosen el presente articulo podrá
'fabricárse, reformarse, componerse o terminarse en una habitación o en
una dependencia de una casa donde exista o hava ocurrido un caso de
enfermedad infecciosa, contagiosa o epidémica, hasta que la Oficina de
higiene de la localidad certifique al Comisario del Trabajo que ha termi­
nado la enfermedad y que la habitación o dependencia ha sido debida­
mente desinfectada, cuando_ asi lo prescriban los Reglamentos locales o
las instrucciones u órdenes de la ex presada Oficina. Ninguno de los ob­
jetos especificados en el presente artículo podrá fabricarse, reformarse ()
concluirse en una cueva o en el sótano de una casa de vecinos, cuando
este local se halle por debajo del nivel del suelo hasta más de la mitadde .
su altura. Nadie podrá arrendar los servicios de una persona que traba­
je a domicilio, ocuparla, ni contratar con ella la fabricación, reforma,
compostura o terminación de los opjeto~ enumerados en el presente ar­
tículo, si dicha persona no dispone de una autorización expedida en
forma.

Ninguno de los objetos enumerados en este articulo podrá fabricarse,
reformarse, componerse o terminarse en una habitación <.> dependencia
de una casa si no tienen buena luz, no están bien ventiladas y no con­
tienen, por lo menos, 500 pies 'cúbicos de aire por persona que trabaj~ en
ellas, no perteneciente a la familia del inquilino; sin embargo, lasperso­
nas que no pertenezcan a la familia podrán ser empleadas en el bajo yen
el pi'imer piso en alma<;.enes de vestidos o de confecciones que vendan di­
rectamente a los clientes, siempre que, a juicio del Comisario del Traba­
jo, ofrezcan estos loc.ales_ buenas condiciones de higiene y salubridad y
contengan 1.000 pies cúbicos de alre por persona, excluyendo los niños
menores de catorce años. La autorización del Comisario del Trabajó será
necesaria para que pueda aplicarse la presente disposición. Una copia de
ella se. trasladará a los Registros públicos, con una nota manifestando
los motivos en que se funde.

El presente articulo no se aplicará a los sastres y costureras que tra­
bajen para las personas de una casa en la fabricación, reforma, compos- .
tura o éonclusión de ropa blanca destinada al uso de esas mismas perso­
nas, ni a las casas en las· cuales los trabajos antes especificados sólo se
hagan en el piso bajo o en el principal, cuando los talleres comuniquen
con la calle por una entrada pa:rticular y se hallen separados de las ba-
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bitaciones y de lo demás del edificio por medio de tabiques sin ninguna.
abertura y no sirvan de cocina ni de alcoba.

§ 101. - Registro de personas a quienes se reparte t1·abajo.

Las personas que contraten la fabricación, reforma, compostura o
conclusión de alguno de los artículos mencionados en el párrafo 100 del
presente artículo, o que los entreguen, a este efecto, fuera de sus casas,
llevarán un registro, en inglés, con los nombres y señas de los obreros a
quienes hayan entl'egado dichos artículos, o con los cuales hayan contra­
tado alguna de las mencionadas operaciones. Antes de encarg'ar la fabri4

cación, reforma, compostura o terminación de uno de los articulos mencio­
nados en el párrafo 100 fuera de sus casas, deber~nasegurarse en la Ofi4

cina del Comisario del Trabajo que la casa a la cual se envien dichos ar­
tículos está autorizada conforme a lo aquí dispuesto. También se infl)r­
marán en la Oficina de Higiene de los nombres y señas de los inquilinos
que padezcan en aquel momento' enfermedades infecciosas, contagiosas
o epidémicas; ninguno de los articulos de que se trata y ninguna de las
primeras Il\aterias con las cuales se fabrican totalmente o en parte po­
drán enviarse a casa que no esté autorizada, ni confiarse a persona que
viva en una habitación donde ha~'a casos de enfermedad infecciosa, con,.
tagiosa o epidémica para ejecutar con ellos'los trabajos previs~os. El Ca·
misario del Trabajo inspeccionará el registro mencionado en este párrafo,
y podrá pedir que le den copia del mismo, así como cualesquiera otros
datos. '

§ 102. - Señalamíento de objetos fabrícados contra la Ley.

Los objetos fabricados, reformados, compuestos o concluídos faltando
a lo dispuesto en el párrafo 100 del presente articulo, no podrán vender­
se ni exponerse para la venta. El Comisario del Trabajo que descubra
uno d~ estos objetos fabricados con infracción a lo aquí dispuesto podrá
colocar en ellos, en lugar visible, una etiqueta que contenga las palabras

/«fabricado a domicilio», imprel"!as en mayúsculas de cícero pequeño sobre
un cartón de cuatro pulgadas de largo, por lo menos. Los objetos de este
género podrán embargarse hasta que hayan sido desinfectados por cuenta
de su dueño. "-

El Comisario del Trabajo pondrá este hecho en conocimientq, de la
persona a quien el detentador de los objetos señale como propietaria de
los mismos.

El Comisario del Trabajo será el único que podrá quitar o destruir la
expresada etiqueta. El objeto embargado podrá ser destruído, a menos
que, dentro del mes siguiente al embargo, el propietario o la persona con
derecho a recuperar la posesión de dicho objeto haga lQ necesario para.
su desinfección.:, .
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§ 10a.-Atribuciones y obligacione.'i de las Oficinas de Higiene con
respecto a los objetos fabricados a domicilio.

C~ando el Comisario del Trabajo compruebe la existencia de una en­
fermedad en un taller, en una habitación o en una dependencia. de una
casa de vecinos en donde se fabricase alguno de los articulos mencio­
nados en el párrafo 100 del presente capitulo, pondrá sobre dichos articu­
los la etiqueta que prescribe el párrafo anterior y remitirá inmediata­
mente un informe a la Oficina local de Higiene, la cual mandará desinfee­
tal' inmediatamente-si hubiere lugar-los expresados objetos y retirará.
la etiqueta. El Comisakio del Trabajo informará inmediatamente a la
Oficina de Higiene de cuantas enfermedades infecciosas o contagiosas

.comprobase en los talleres, habitaciones o dependencias de las casas
donde se fabrique algún articulo de los mencionados en el párrafo lOOp
Lo mismo hará si comprobase que los articulos fabricados o en vias de­
fabricarse estaban contaminados o resultasen impropias para el uso las
materias utilizadas.

Cada vez que ocurra en una casa de vecinos un caso de enfermedad
infecciosa, contagiosa o epidémica, la Oficina local de Higiene proce­
derá asu inspección en el plazo de cuarenta y ocho horas. Si se compro­
base que alguno de los artículos especificados en el párrafo 100 se ha fa­
bricado, reformado, compuesto o terminado en un local donde exista tal
enfermedad, la Oficina de Higiene tomará las medidas que aconseje la
higiene y pondrá inmediatamente los hechos en conocimiento del Comi­
sario_del Trabajo, facilitltndole cuantos datos pudiera exigir. Dicha Ofici­
n[t podrá confisc?tr y mandar de·struir los objetos contaminados o los que
se fabriquen en condiciones impropias o insalubres. El Departamento u
Oficina local de Higiene, o cualquier otra Autoridad competente encarga­
da de la inspección sanitaria de las casas aludidas en cualquier locali­
dad, facilitará, a petición del Comisario del Trabajo, copia de los docu­
mentos que posean, referentes a la existencia de enfermedades infeccio­
sas, contagiosas o epidémicas en dichas casas, o al estado insalubre de
éstas, dándole además todos los datos necesarios para el cumplimiento
del articulo.

§ 104.-Inspección de objetos fabricados en otros Estados.
_/

Cuando supiera el Comisar~o del Trabajo que alguno de los articulos
especificados en el párrafo 100 del presente capitulo se introducen en el
Estado, después de haberse fa~ricado total o·parcialmente en malas con­
diciones de salubridad e higiene, procederá a la inspección e indagará.
las condiciones en que han sido fabricados; si descubriese en dichos ob­
jetos elementos de infección, o si adquiriese la prueba de que han sid()
fabricados en lugares sucios o en condiciones insalubres, pondrá desde

43
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luego la etiqueta antes des~rita y lo participara a la Oficina de Higiene,
la cual tomara las medidas necesarias.

§ 105.-Pl·ohibición, a los propietm'ios de casas de vecino.>;, de tolerar
que se haga de ellas un uso con17'ado a la Ley.

El propietario o administrador de una casa de vecinos no permitirá
que se fabriquen, compongan o transformen objetos de los mencionados
en el presente capitúlo, infringiendo lo dispuesto en el mismo.

-El Comisario de Trabajo llamara la atención de todo propietario o ad
ministrador de casa de vecinos utilizada ilegalmente. Si en los _diez
dias siguientes a la entrega del aviso no se hubieran mandado suspen­
der los trabajos no autorizados, o si en los quince días siguientes no se
hubiese procedido al desahucio del inquilino que ejecutase esos trabajos,
se les considerara responsables de la infracción del presente artículo, .lo
mismo qne si hubiesen ejecutado dichos trab,ajos. La fabricación, trans­
formación o compostura ilegal de ciertos- artículos por el ocupante de
una habitación o dependencia de una casa de vecinos será motivo su­
ficiente de expulsión sumaria de dicho ocupante, conforme a lo prescrito
en la Ley de Enjuiciamiento civil.

WISCONSIN

Ley de 27 de abril de 1901 sobre trabajo a domicilio.'

(Extracto.)

Al'ticulo 1.0 (Queda prohibido ha~er uso de un cuarto o de una de­
pendencia en una casa de vecinos para fabricar, componer o ~terminar

prendas de vestir sin haber obtenido previamente liga autorización. Las
familias o las entidades industriales se dirigirán para obtenerla al Co-­
misario del Tra,bajo, debiendo contener la solicitud una descripción del,
local y la indicación del número de personas que hayan de trabajar en el
mismo. Antes de concederse la autorización inspeccionará el local el Co­
misario del Trabajo. La autorización indicará ell;úmero de personas que
pueden trabajar en dicho local, a razón de un mínimum de 250 pies cúbi·

- ~os por persona empleada desde las seis de la mañana hasta las seis _de
la tarde y de 400 pies cúbicos por persona ocupada entre seis de la tarde
y seis de la mañana. Las autorizaciones podl:án revocarse cuando así lo
e+ija la salud pública o la de las personas empleadas.)

Art. 2. 0 (Las personas a quienes les sea negada la autorización po-­
drán interponer recurso.)

Art.3.0 (El Comisario del Trabajo puede cxigirquelos talleres no co_-
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..respondan con las alcobas y que no puedan uti:lizarse como dormitorios
los talleres. También podrá dictar medidas especiales de higiene en los
talleres que empleen determinado número de personas.)

Art. 4.· (Las personas que den trabajo a obreros a domicilia nevarán
nna lista de éstos.)

Art. 5.° (En caso de enfermedad contagiosa, los objetos fabricados po_
odrán ser destruidos pór orden de la Oficina de Higiene.)

Articulos 6.· a 9.· (Penas.-Derogación de lo legislado anteriormente.)

lIARYLAND

Ley de 27 de marzo de 1902 sobre el trabajo a domicilio.

Articulo- 1.0 El arto 27 del Código de Leyes públicas generales se mo­
dific.ará añadiéndole cuatro articulos nuevos, designados con los núme¡"os
149 EE, 149 FF, 149 GG Y 149 HH, que se colocarán inmediatamente
.después del art, 149 D del expresado arto 27: .

«Arto 149 EE. Se prohibe a las personas que no sean individuos de la ­
familia que viva en un cuarto o local de una casa de vecinos, familia,
.que quedará limitada al marido y a la mujer .y a los hijos, emplear el
local' para la fabricación ·de chaquetas, chalecos, pantalones, sobretodos,
.abrigos, sombreros, gorras, tirantes, jerseys, blusas, cinturones, ropa
blanca, tapabocas, pellizas, adornos de piel, vestidos forrados, camisas,
portamonedas, plumas, fiores artificiales, cigarros y pitillos. Se prohibe
·que una familia o parte de una familia ocupe un cuarto o dependencia
de una casa de vecinos sin haber obtenido previamente una autoriza­
.ción del Director de la Oficina de Estadistiea, determinando el número
-de personas que pueden trabajar en dicho local. Esta autorización sólo
.se concederá después que ellnspec¡Or o su Delegado, nombrado por el
Director de la Oficina de Estadistica, haya visitado el local, y podrá re­
tirarse e; todo tiempo, tan luego lo exija la salubridad pública o la de los
·que trabajen en el expresado local.

Ninguna persona, razón social o Compaüía podrá trabajar, arrendar o
.contratal: a otras personas para que trabajen en un cuarto o local de unn.
·oonstrucción situada en la parte posterior de una casa de vecinos en la
-fabricación, total o parcial, de uno de los objetos-mencionados en el
presente articulo sin haber obtenido previamente del Director de la Ofi·
-cina de Estadistica industrial una certificación que determine el núm~ro
·de personas que pueden trabajar en dicho local. Esta autorización podrá /
ser revocada, como antes se dice.

Las fammas, razones sociales o Compaüias que se ocupen actualmen­
te en la fabricacióú de los objetos antes mencionados en una casa para
.alquiler o de vecinos, o en cualquier otró edificio, pedirán una ~utoriza-.
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ción de este género lo más tarde elLo de julio de 1902, renovada todos
los años en la misma fecha. Esta autorización se fijará en lugar visible-­
de la habitación o de una de las habitaciones a que se refiera.

Las personas, razones sociales o Compañias que hagan un contrato­
para la fabricación de uno de los articulos mencionados en esta Ley, o
que den para fuera trabajo no terminado aún, o que ocupen a person3.5-'
que habiten en una casa de vecinos en la fabricación ~ terminación de­
articulos de los mencionados en la presente Ley, llevarán un registro en­
que consten los nombres y señas de ~odas las personas a quienes entre­
guen trabajos de este género o con las cuales teng'an un contrato a tal
efecto.

-Este registro deberá ser exhibido a petición del J efe de la Oficiña de­
Estadistica industrial' o de uno d~ sus Delegados, entregándosele copia.­
del mismo, si asi 10 requiriese. '

Art. 149 FF. El Jefe de la Oficina de Estadistica, o su Delegado, ast
como loS Inspectores, pOdrán penetrar, para los fines de la inspección, en'
los· cuartos de las casas de vecinos, talleres, manllfactu ras, establecí:.­
mientos industriales o lugares donde se elaboren mercancias. La perso­
na, razón social o Compaiiia que posea o dirija estos locales permitirá eF
aecceso a los mismos y facilitará datos refe~ntes a ellos al Director de­
la Oficina de Estadistica industrial o a sus Delegados, en cualquier
momento oportuno durante el trabajo.

Art. 149 GG. El Jefe de la Oficina de Estadistica nombrará dos Dele~

..gados, encargados de visitar estos establecimientos.
Art. 149 HH. (Penalidades;»)

INDIANA

Ley de 2 de marzo oe 1899 sobre fábricas.

Art.14.· Las habitaciones o dependencias de las casas de vecinos no"
Re emplearán para la confección de chaquetas, chalecos, pantalones, So~

,bretodos, abrigos,' pellizas, pieles, vestidos forrados ae pieles, camisas,..
portamonedas, plumas, flores artificiales o cigarros destinados a la ven~

ta, a no ser por las personas de la familia que viva en ellas. Ninguna­
persona, razón social o Corporación podrá emplear a una persona en tra~'

bajos que hayan de realizarse en una habitación o localde una casa.de­
vecino~, o en una habitación o edificación situada en la parte posterior
de una casa de dicha'~clase, al efecto de confeccionar. totalmente o en
parte, alguno de los objetos antes enumerados, sin obtener previamente­
una autorización escrita del Inspector jefe o del Inspector delegado. Es­
ta autorización podrá revocarse en cualquier tiempo si la salud pública:­
o la de los obreros lo requiriese. La autor.ización sólo se expedirá pre'"
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'(fia inspección del local por el Inspector jefe oun Inspector dele!rndo. En
la autorización se determinará el número máximo de personas ~ue pue.
..den trabajar en el loca!. Dicha autorización se fijará en lugar visible del
Jocal o locales a que se refiera. "

MISSOURI

Ley de 2 de junio de 1899 referente al trabajo a domicilio.

1. Las habitaciones o locales de una casa de vecinos no podrán ser
:.Utilizados por más de tres personas, a no ser que formen parte de
la familia que habita en dichos locales, para la fabricación de vesti-"
dos, bolsas, plumas artificiales u otros articulos de vestir usados por
hombrés. y mujeres. Las personas, razones sociales o Compañias que
hagan un contrato relati,vo a la fabricación de algún objeto de los indi­
.cados en este artículo, o que entreg'uen primeras materias destinadas t\

.dicha fabrieación o a la conclusión definitiva o parcial de estos artículos,
llevarán un registro en el que consten lOR nombres de todas las personas
..a que se hubiera confiado el trabajo para su ejecución o con las cuales
.se hubiera tratado para la ejecución del mismo. Este registro deberá ex­
"hibirse al Comisario del Trabajo o al Inspector, a requerimiento de lino
u otro, facilitándole copia de él, si así lo pidiera .
. 2. Ninguna persona, razón social o Compañía podrá vender a sabien­
.das, ni exponer para la venta, los articulos enumerados en la presente
Ley, cuando estas mercancías se hubieren fabricado faltando a lo dis·
puesto en la presente Ley. Si el Comisario del Trabajo o su delegado, en­
.cargados del cumplimiento de esta Ley, descubrieran productos fabrica­
dos con infracción de la misma y comprobasen que dichos productos se
fabricaron en lugares súcios o malsanos, los señalarán con una etiqueta
.que diga: «Fabricado a domicilio», o «Fabricado en condiciones antihi­
"giénicas»: según los casos, palabras que estarán impresas, sin abrevia- ­
turas, en una etiqueta de dos pulgadas, por lo menos, de lo.ngitud. Queda
prohibido quitar esta etiqueta sin permiso del Director del Trabajo o del
funcionario que láhubiese mandado poner.

3. (Penalidades.)

MASSACHUSETTS
" /

Ley de 18 d~ junio de 1909 co~~ficando las Leyes relativás al trabajo.

Art. 106. De la confección de 1·opas. - Ninguna habitación o local ~i­

iuado en una casa de vecinos podrá utilizarse para la confección, refor-
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ma, reparación o terminación de ropas, vestidos, pantalones o cualesquie-­
ra otras prendas de vestir, como no sea por los individuos de la familia
que lo habite. Las familias que deseen dedicarse a la confección, refor.
ma, reparación o conclusión de ropas, vestidos, pantalones o cualesquiera.
prendas de vestir en una habitación o local situado en una casa de ve­
cinos, estarán obligadas a solicitar, a este efecto, del Inspector del Serví.
cio de Higiene del Estado una licencia aprobada por la Oficina del ramo.
Esta licencia podrá entregarse a todo individuo de la familia que dese~

dedicarse a dichos trabajos.
Queda prohibido 'el que una persona, asociación o compañia haga

trabajar, mediante contrato, en una habitación o local de una casa de ve­
cinos, en la confección, reforma, reparación o terminación de articulos o­
prendas de vestir, al inqividuo de una f~mi1ia que no esté autorizado­
para ello.

Las habitaciones o locales en los cuales se fabriquen, reformen o co-h­
cluyan objetos o prendas de vestir deberán conservarse en buen estado·
de limpieza; estos locales serán visitados por los Inspectores oficiales de
Higiene, los cuales se asegurarán de que dichosarticulos o determina·
das partes de ellos .están limpios y sin elemento alguno infeccioso ni con­
tagioso.

No estarán sometidas a lo dispuesto en este articulo las habitaciones
de una casa de vecinos que no se utilicen, como cocinas o alcobas, ni se
hallen en comunicación con locales destinados a este uso, con tal que di­
chas habitaciones tengan acceso independiente desde el exterior. Las­
disposiciones del presente articulo no serán obstáculo para que un sastre
o una costurera estén empleadas,. o por una persona·, o por una falIÍllia,

. en la confección de prendas de vestir destinadas a .esa persona o a esa·
familia.

Las personas o compañías que, mediante un contrato de servicios, den
trabajo, fuera de sus establecimientos, a individuos de una familia qUe

, disponga de la licencia prescrita por el presente artículo en ia fabrica­
ción, reforma, reparación o conclusión de prendas de vestir, llevarán Un
registro en el. cual constarán los nombres y señas de todas las personas­
así empleadas. Copia de este registro se enviará mensualmente a-la Ofi­
cina de Higiene del Estado.

Art. 107. Cuando un Inspector comprobase la existencia de ele....
mentos infecciosos en un taller, o en una habitación o local situado­
en una casa de vecinos donde se confeccionen, reformen o remienden
prendas de vestir, o en los objetos fabricados, o en los procedimientos de­
fabricación, lo pondrá en conocimiento de la Oficina de Higiene delEs­
tado, la cual invitará a la Oficina local de Higiene a inspeccionar el ta- .
ller; habitación o departamento, así como los materiales de que se haga.
uso, y si resultase estar en ,condiciones insalubres, o lás ropas o mate­
riales fueran impropios para el uso, dictará las medidas que exija la sa­
lud pública.
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-Art~ lOS. Todo el que venda o exponga para la ""cnta ropas, ""estidos,
pantalones u objetos confeccionados en una casa cuyos inquilinos no es­
ten provistos de UHa licencia conforme al arto 106, estará obligado a fijar
en cada uno de esos objetos una placa o ~tiqueta de 2 pulg~das de largo
y 1 de ancho, por lo menos, en la cual aparecerán impresas las palabras
«Fabricado a domicilio», así como el nombre del Estado v de la localidad
donde se hubieran confeccionado estos objetos. v

Art. 109. Se prohibe vender o exponer para la venta cualquier pren­
da de vestir que no lleve la 'etiqueta mencionada, así como quitarla,
modificarla o destruirla voluntariamente cuando esté fijada' en los obje­
tos expuestos, o vender o exponer éstos con una etiqueta falsa.

Art. 110. Cuando los Inspectores o la Oficina de Higiene del Estado
sepan que se han introducido en el Estado o se han fabricado en el mis­
mo ropas, vestidos, pantalones u prendas de vestir en condiciones mal­
sanas, abrirán una información acerca de dichos objetos y de las condi­
ciones en que se han fabricado, y si esta información descubriese que es­
tán infeccionados o que se fabricaron en lugares insalubres o en condi­
ciones malsanas, el Inspector pondrá estos hechos en conocimiento de la.
Oficina de Higiene, la cual tomará las medidas convenientes para la de­
fensa de la salud pública.

Art. 111. Todo el que infrinja alguna de las disposiciones contenidas
en los cinco articulos que anteced.en incurrirá. en una multa de 50 a 500
doUars.

FRANCIA
/

Ley modificando los títulos UI y V del libro 1 del Código del Trabajo­
y de la Previsión social (<<Salario de las obreras a domicilio en la.
industria del vestido»).

Articulo 1. o El' capitulo I 'del título III- del libi'o I del Código del Tra- .
bajo y de la Previsión social se modifica en la siguiente forma:

«Capítulo 1. De la fijación del satario. Sección l.a: Del salario._.de los
obreros que ejecutan a domicilio trabajos en la industria del vestido

Art. 33. Las disposiciones de la presente Sección se aplicarán a todas
las obreras que ejecutan a domicilio trabajos de vestido, sombreros, cal­
zado, ropa blanca-de todas clases, bordado, enc!1jes, plumas, flores artifi­
ciales y cualesquiera otros trabajos propios de la industria del vestido.

Att. 33, a). Los fabricantes, comisionistas o intermediarios que hagan
ejecutar a domicilio los trabajos a que antes se hace referencia, deberán
ponerlo en conocimiento del Inspector del Trabajó y llevar un l'egistro
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qne indique el nombre y las señas de cada una de las obreras así ocu­
padas.

Art. 33, b). Los precios de las hechuras fijados para los artículos fa­
bricados por series para todo contratista de trabajos a domicilio se ex­
pondrán de un modo permanente en los locales de espera, así como en·
aquellos én los cua:les se realice la entrega de las primeras matelias a
las obreras, y el recibo de las mercancías una vez terminadas.

Esta disposición no se aplicará al domicilio privado de las obreras,
cuando la entrega de estas materias y la recepción de las mercancías se
efectúen directamente en este domicilio por conducto de los fabricantés,
de los comisionistas o de los intermediarios.

Art. 33, e). En el momento en que una obrera reciba trabajo para eje­
cutarlo a domicilio, se le entregará un talonario que indique la naturale­
za y ca·ntidad de trabajo, la fecha en que se da, los precios de hech~ra

.aplicables a este trabajo, así como la naturaleza y el valor de los mate- I

riales que debe utilizar la obrera. Los precios netos de hechura no po­
drán ser inferiores, a los precios indicados en los avisos con respecto a
los mismos articulas, en virtud del artículo anterior.

Al entregarse el trabajo terminado, se hará constar en la libreta
:la fecha de la entrega, el importe de la remuneración debida a la
obrera y de los diversos gastos accesorios dejadoB a su cargo por el
fabricante, comisionista o intermediario, dentro de los limites previstos
por el arto 50 del presente libro, así como la cantidad liquida pagada o
.que debe pagarse a la obrera, deducción hecha de estos gastos~

Las anotaciones hechas en la libreta deberán constar con toda exac­
titud en la matriz del mismo o en un registro de orden.

Las matrices o registros a que alude el párrafo anterior deberán con­
servarse durante un año, por lo menos, por el fabricante, comisionista o
intermediario, y estarán siempre a la disposición del Inspecto:r.

Por todas las anotaciones inexactas hechas en las libretas, matrices
y l'cgistros a que alude el presente articulo, se incurrirá en las penas
previstas por el arto 99, a). .

Art. 33, d). Los precios de hechura, aplicables al trabajo a domicilio,
deberán permitir a una obrera de habilidad media ganar en diez horas
un salario igual a un' mínimo fijado por los Consejos del Trabajo; o, en
su defecto, por los Comités de salarios de la profesión o de la localidad·,
~n las condiciones expuestas en los artículos 33 e), 33 f) Y 33 g).

Art. 33, e). Los Consejos del Trabajo comprobarán el tipo del salario
cotidiano abonado habitualmente enla regíón a las obreras de una misma
profesión y de habilidad media que ejecuten los diverses trabajos co~

rrientes de la profesión. Sobre la base de la cantidad que así se determi­
ne, fijarán el mínimo previsto en el arto 33, d).

En las regiones donde sólo exista el trabajo a domicilio en la profesión
de que se trate, los Consejos del Trabajo fijarán el mínimo con arreglo al
salario medio de las obreras de taller que ejecuten trabajos análogos en
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la región o en otras regiones similares, o según el salario que se pague
habitualmente a las jornaleras en la región.

El mínimo que así se fije servirá de base a los fallos de los Consejos
de pru,d'liommes, o a las sentencias de los Jueces de paz, en las cuestio­
nes que puedan sometérseles acerca de lo previsto en este articulo.

Los Consejos del Trabajo procederán cada tres años, por lo menos, &

la revisión de este mínimo.
Art. 33, f l· Si no hubiera Consejo del Trabajo para la profesión inte­

resada, ni tampoco en la región, se creará en la capital del departa­
mento un Comi~é de salarios. para obreras a domicilio, a quien corres­
ponderán las atribuciones que otorga al Consejo del Trabajo eÍ artículo
anterior. -

Este Comité se compondrá del Juez de paz, o del Juez de paz más
antiguo en funciones en la capital del departamento, el cual será Pre­
sidente nato, de dos a cuatro obreros u obreras, y de un número igual
de patronos pertenecientes a las industrias a que se refiere la pre·
sente Ley.

Los individuos del Comité serán designados por los Presidentes y Vi­
cepresidentes de Sección de los Consejos de prud'hommes existentes en el
departamento.

A falta de Consejos de prud'hommes que tengan competencia en ~l

departamento, o eR el de que los Preside';tes o Vicepresidentes de
Sección no hayan podido ponerse de acuerdo sobre esa elección, los
individuos del Comité serán designados por el Presidente del Tribunal I

cívU.
Art. 33, g). Además, a falta del Consejo del Trabajo, se creará uno o

varios Comités profesionales de peritaje. Cada uno de estos Comités com­
prenderá dos obreros y dos patronos (hombres o mujeres) pertenecien­
tes a las industrias del vestido, y que ejerzan ,su profesión en el depar­
tamento.

El Comité estará presidido por el Juez de paz del cantón donde radi­
que el mismo.

Los individuos de los Comités sel~án elegidos por la totalidad de los
Presidentes y Vicepresidentes d~ Sección de los Consejos de p1'ud'hom-­
mes que· funcionen en el departamento. Si. no hubiera Consejos de
prud'hommes, serán designados por el Prefecto..

Los Consejos del Trabajo, o, en 'su defecto, los Comités profesionales
de peritaje, podrán redactar de oficio o redactarán a petición del Gobier­
no, de los Consejos de prud'hommes o de las Uniones profesionales inte­
resadas, éon toda la precisión posible, el cuadro de las horas necesarias
para la ejecución de los trabajos por serie para los diversos artículos y las
diversas categorías de obreros de los oficios y de las regiones a que al·
canza su jurisdicción.

El salario mínimo aplicable a los articulos fabricados por series se
deducirá del salario mínimo por hora fijado por los Comités de salarios,
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multiplicado por el número de horas necesario para la ejecución del tra­
bajo referente a esos Mtículos.

Las jurisdicciones competentes tendrán la facultad de consultar a los­
Comités profesioDales de peritaje respecto a la valoración del tiempo ne­
cesario para la ejecución de los trabajos por piezas no comprendidos en
los CUadl'OS de trabajos por series.

Las indicaciones facilitadas servirán de base a los fallos de los Con"­
sejos de prud'hommes o de los Jueces de paz en las diferencias que se­
pl~omuevan ante ellos con ocasión del trabajo relativo a los articulos que­
se fabriquen por piezas.

Art. 33, h). Las cifras que expresen el salario n:ínimo y los sa­
larios comprobados o fijados por los Consejos del Trabajo y por los­
Comités especiales en virtud de los articulas 33 'e), 33 f) Y 33 g), se pu­
blicarán por' el Prefecto, y se insertarán en el Boletín oficial del depar­
tamento.

Si en un plazo de ti'es meses a contar de la publicación de un salariO'
mínimo fijado por el Consejo del Trabajo, o por un Comité de salarios~ 'O

de una tarifa fijada por el Consejo del Trabajo. o por un Comité profesio­
nal de peritaje, se presentase una protesta contra la, decisión tomada, ya­
sea por el Gobierno, por una Asociación profesional, o por cualquier per­
sona interesada en la profesión, se resolverá en última instancia por una­
Comisión central, que actuará en el Ministerio del Trabajo, y que se com­
pondrá en la siguiente forma: de dos Vocales (un patrono y un obrero) del
Cónsejo del Trabajo, o del Comité departamental que fijó el salario mí­
nimo; de dos representantes (patrono y obrero) de la profesión en el Con­
sejo Superior del Trabajo; de dos prud'hommes (patrono y obrero), ele­
gidos por tres años por la totalidad de los Consejos de prud'hommes; de
un asesor permanente de la Oficina del Trabajo designado por el Ministro
del Trabajo y de la Previsión social, el cual desempeñaráÚts funciones
de Secretario de la Comisión, con voz deliberativa, y de un MagistradO'
del Tribunal de Casación, designado por éste yl para el plazo de tres
años, el cual será de derecho Presidente de la Comisión central, y cUYO'
voto será decisivo en caso de empate.

Una vez expirado el plazo de tres años'o después del acu~rdo de la
Comisión central, el salario mínimo será obligatorio en la jurisdicción
del Consejo del Trabajo o del Comité departamental que lo hubiera fijado;

En el caso en que un Consejo del Trabajo o un Comité 'départamental
'modifique su acuerdo relativo a la cuantía del salario mínimo, la cifra fija­
da anteriormente seguirá siendo'obIigatoria hasta expirar el plazo de tres
años, o, si hubiese reclamación, hasta que recaiga acuerdo de la Comisión
central.

Un Reglamento determinará las condiciones de la publicidad previs­
tas anteriormente, el funcionamiento de la Comisión centrai y el empleo
de los créditos necesarios a este funcionarlJiento.

Art. 33, i). Dentro de su jurisdicción, los Consejos de p1'ud'hommes, Y
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en su defecto, los -Jueces de paz, serán competentes para resolver cnan­
tas cuestiones surjan con motivo de la aplicación de la presente Sección~

y especialmente podrán rectificar las cuentas de salários inferiores al mí­
nimo definido en los artículos que anteceden.

La diferencia comprobada en menos éntre el salario pagado y el que
hubiera debido pagarse se abonará a la obrera insuficientemente remn­
nel'ada, sin perjuicio de la indemnización a favor de la misma a qne
pueda ser condenado el patrono.

Los fabricantes, c(lmisionistas o intermediarios, serán civilmente res­
ponsables cuando por culpa de éllos no se hubiera pagadoel salario mínimo.

Art. 33; j). Las 'reclamaciones de lás obreras referentes a la tarifa.
aplicable al trabajo que ejecuten, sólo serán admisibles cuando se presen- .
ten en el plazo de quince días a contar del pago de sus salarios..

El plazo así fijado no se aplicará a la acción entablada por la obrera­
para obtener que le sea aplicada u~a tarifa fijada por un fallo anterior y
publicada en la forma que se indica en el arto 33 l).

Art. 33, k). Las Asociaciones autorizadas al efecto por decreto expedi­
do a propuesta del Ministro del Trabajo y de la Previsión social y los Sin­
dicatos profesionales existentes en la región para las industrias aludidas
en el arto 33, aun ~stando compuestos en su totalidad o en parte por obre­
ros que trabajen en talleres, podl:án ejercer la acción civil fundada en
la inobservancia de la presente Ley, sin necesidad de demostrar la exis­
tencia de un perjuicio, pero con la condición de prestar fianza si el deman­
dado lo requiere para el pago de las cost"as a que pudiera ser condenadOr
a menos que posean en Franéia fincas cuyo valor sea suficiente para res­
ponder de ese pago.

La disposición que antecede no afecta a los derechos reconocidos POl'

leyes anteriores a los Sindicatos profesionales.
Art. 33, Z). El Consejo de prud'hommes o el Juez de paz hará público

por medio de anuncio colocad~ en la puerta del Tribunal, con ocasión de
cualquier diferencia relativa a la remuneración de una obi;era que efec­
túe a domicilio alguno de los trabajos a que alude el art. 33, el tipo d-el
sala:rio mínimo que ha servido de base a su decisión y la tarifa específica.
resul tante del fallo.

Los interesados y las agrupaciones a que alude el arto 33 k) quedan
autorizados para sacar copia gratuitamente en la Secretaría del ConsejQ"
de prud'hommes, ü en la Escribanía del Juzgado de paz, de los tipos de
estos salarios y para publicarlas.

Art. 33, m). En el- caso que obreros pertenecientes a las industrias
aludidas en el arto 33, que ejecuten a domicilio los mismos trabajos que
las obreras, reciban un salario inferior al mínimo fijado para éstas, el
aumento de éste, hasta el importe de dicho mínimo, podrá- pedirse ante
los dichos Consejos de prud'hommes o ante los Juzgados de paz, en las
mismas condiciones que para las obreras.

Las disposiciones de los artículos 33 a), b), C), d), e), f), g), h), i), j), k)
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1), m), podrán aplicarse a otras obreras a domicilio pertenecientes a iÍl­
d,ustrias distintas de las expresadas en el arto 33, oído el parecer del Con­
sejo Superior del Trabajo, y en virtud de un "Reglamento adminis~

trativo.
Art. 33, n). Los pactos celebrados en contradicción a lo dispuesto en

la presente Sección, serán nulos y sin ningún valor.»
Art.2.0 La Secciónl.a del capitulo 1 del titulo III del libro 1 del Códi­

go del Trabajo y de la Previsión social llevará eJ titulo de Secéión 2.a Los
.articulas 33 y 34 del libro 1 del Código del Trabajo y de la Previsión so--
dalllevarán los números 34 y 34 a.) •

Art. ~.o El titulo V del libro 1 del Código del Trabajo y de la Previsión
" BochlJ se modifica def sig·uiente modo: '

1.o Después del arto 99 se insertará el siguiente arto 99 a).
Art. 99, a). Los. fabricantes, comisionistas, intermediarios o sus re­

presentantes, que hubieran faltado a las disposiciones de los articu­
lo~ 33 a), 33 b) Y 33 e) del presente libro, podrán ser denunciados ante el
"rribunal de Policia y castigados con una multa de 5 francos a 15 francos.

En los casos de infracción al arto 33 b), la multa se impondrá tantas
'\·ece~ cuantas sean las personas respecto a las cuales no" se hubieren
.observado las disposiciones de dicho articulo, sin que, esto no obstante,
pueda exceder el máximo de 500 francos.

En caso de reincidencia, el contraventor responderá ante el Tribunal
eorreccional y castigado con multa de 16 francos hasta 100 francos.

Habrá reincidencia cuando en los doce meses anteriores al hecho puni­
ble hubiera sido condenado el infractor por Un hecho idéntico.

En caso de pluralidad de infracciones que traiga ·consig'o la pena co­
i"respondiente a la reincidencia, la multa se impondrá tantas veces cuan­
tas se compi'ueben nuevas infracciones, sin que el máximo pueda exceder
de 3.000 francos.

Los Tribunales correccionales podrán aplicar las disposiciones del ~r:­

ticulo 463 del Código penal sobre circunstancias atenuantes, sin que en
ningún caso la multa por cada infracción pueda ser inferior a 5 fraJ?cos.

Los fabricantes, comisionistas o intermediariús, serán civilmente"res­
pOllBables de las condenas imp-gestas a sus represe1}tantes o encargados:"

2. o. El arto 107 se modifica del siguiente modo: ('
«Art. 107. Los Inspectores del Trabajo quedan encargados~juntamen­

te con los funcionarios de la policía judicial, de velar por el cumplimiento
de los artículos 33 a), 33 b), 33 e), 75, 76, 77, Y en lo que concierne al co­
mercio y a la industria, de los articulos 43, 44 Y 45 del presenta libro."

Las infracciones de los dichos artículos,. etc .. etc.»
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GRAN BRETAÑA

Ley de 1909 sobre Consejos de industrias.

Creación de Consejos de industrias para algunos oficios.

Articulo 1 o 1) Esta Ley se aplicará a las industrias especificadas en
el anexo a la misma, asi como a cualesquiera otras a las cuales la extien.
da el Ministerio de Comercio en virtud de una disposición provisional.

2) l}l Ministerio d~ Comercio podrá aplicar esta Ley, mediante dispo­
sición provisional, a cualquiera industria a la cual no se haya aplicado,.
siempre que, a juicio del mism(), el tipo de los salarios imperante en cual­
quier ramo de dicha industria resulte excepcionalmente bajo, comparado­
con el de otras, y que las demás 'circunstancias que c')ncurran en la ex­
presada industria sean tales que hagan conveniente la aplicación a la.
misma de la presente Ley.

3)' Si en cualquier tiempo considerase el Ministerio de Comercio que­
las circustancias del trabajo, en alg'una industria a que se aplique la pre­
sente Ley, se han modificado de tal modo que hacen innecesaria esta apli­
cación, podi:á'decretarlo así.

4) El Ministro de Comercio podrá someter al Parlamento, para su ra
tificación, cualquier disposición provisional dictada de c1)llformidad con
este articulo; pero ninguna surtirá efectos mientras no haya sido confir­
mada por el Parlamento.

5) Si hallándose pendiente de~ aprobación en una de las Cámaras él
proyecto de Ley confirmando una de las ex¡presadas disposiciones provi­
sionales, Se presentase otra petición-en contra, el proyecto de Ley se en­
viará a una Comisión especial, o, estando conformes ambas Cámaras, a.
una Comisión mixta, pudiendo comparecer el solicitante y oponerse al
proyecto, lo mismo q~e si se tratase de un bill privado.
. 6) Las Leyes que ratifiquen disposiciones provisionales dictadas de­

conformidad con este articulo podrán ser anuladas, modificadas o enmen­
dadas por otl'a resolución provisional dictada por el Ministerio de Comer-:­
cio y ratificada por el Parlamento.

Art.2.0 1) El Ministerio de Comercio, siempre que lo estime conve­
niente, c'rearáu:no o más Consejos de industrias, de conformidad con los
Reglamentos que se dicten en virtud de la presente Ley para cualquier
industria o rama de industria a que haya de aplicarse.

Cuando. se cree un Consejo de· industria para cualquier rama de ésta..
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que tenga alguna importancia en Irlanda, se creará eu esta un Consejo
-especial para dicha industria o ramo de industria.

2) Cuando se cree un Consejo para un ramo de industria, toda refe­
rencia que se haga en la preseJ;J.te Ley a la industria para la cual se haya
ereado se entenderá hecha al ramo de industria.

Art.. 3.0 El Consejo creado para cualquier industria estudiará, :con'
árreglo a las circunstancias, los asuntos que le sean sometidos por un Se­
eretario de Estado, por el Ministerio de Comeréio o por cualquier otro de­
partamento ministerial,' referentes a las condiciones de la industria, y
-enviarán uná Memoria acerca de drchos asuntos al departamento que
haya pedido el informe.

Salario mínimo'~

.Art. 4. 0 1) Los Consejos de industrias fijarán, con sujeción a lo dis­
puesto en este articulo, tipos mínimos de salarios para sus industrias
{llamados en esta Ley tipos minimas de jornales), y podrán fijar también
tipos mínimos generales de salarios a destajo (llamados en esta Ley tipos
mínimos de jornales a destajo), y estos tipos de salarios (ya sea de jorna­
da o a destajo) se fijarán de modo que sean aplicables a la industria e'n
general, a un determinad9 proceso de ella, a una clase especial de obre­
ros de la misma, o a una determinada región.

Si un Consejo de Industria partici-pase 8;1 Ministerio de Comercio· que
no es posible fijar un salario mínimo por.jomadade conformidad con este
.artículo, el Ministerio podrá dispensar al Consejo de tal obligación en lo

. tocante al caso de referencia.
2) Antes de fijar un tipo minimode jornada o Un tipo mínimo a .desta­

jo, el Consejo de Industria anunciará el tipo que se propone.fijar y estu­
diará todas las objeciones que puedan hacérsele en el plazo-de.tres meses,.
r 3) Los Consejós de industrias publicarálllos tipos mínimos de jornada
y destajo fijados por ellos.

4) Los Consejos de indus tria. podrán, cuando lo crean oportuno,. anu­
lal~ o variar cualquier tipo mínimo fijado de confonnidad con la presente-.
Ley, y deberán estudiar de nuevo un tipo mínimo, siempre que asi lo
disponga el Ministerio de Co~ercio, háyase formulado o' no alguna peti­
ción en tal sentido.

. Sin embargo, las disposiciones de este artícnlo referentes. ala publi­
~ación,deberán.aplicarse a todos los casos en que se proponga la anula­
eión o variación del tipo mínimo fijado con arreglo a lo que antecede, lo
mismo que cuando se trate de la fijación de un tipo mínimo.

5) A peticion de cualquier patrono, los Consejos de industria po.drán
TIJar mi tipo mínimo especial a destajo respecto a las personas emplea­
das por aquél en los casos en que sea aplicable un tipo mínimo de jorna­
da, pero no un tipo mínimo a destajo, y si lo estiman oportuno podrán
.anular o v3,riar dicho tipo. ya sea a petición del patrono, o después de no-
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tificado el patrono, siempre que esta notificación se haga nn mes ant.es,
por lo menos, de la anulación o variación de dicho tipo.

Art. 5. o 1) Mientras no se declare obligatorio por el Ministro de Co­
mercio un mínimo de jor'nada o un tipo mínimo general a destajo fijado
por un Consejo de industria con arreglo a este articulo, la aplicación de
.dicho ti po se atemperará a lo aquí dispuesto.

2) Transcurridos seis meses de-la fecha en que un Consejo de indus­
tria notifique un tipo mínimo de jornada o un tipo mínimo general a des­
tajo fijado por él, el Ministerio de Comercio dictará una orden (llamada
en la presente Ley «orden obligatoria») dando carácter obligatorio a
R.quel tipo mínimo en los casos en que sea aplicable a todos los patronos
ya todos los obreros, a menos que estime que las circunstancias hacen
prematura o poco deseable una disposición obligatoria, en cuyo caso
dictará otra suspet'Jdi~ndo el carácter obligatorio del tipo (orden q~e se
llamará en esta Ley <larden de suspensión»). -

3) Cuando se haya dictado una orden de suspensión con referencia a
cualquier tipo, el Consejo de industria podrá en todo momento, pasados
seis meses de la fecha de aquélla, solicitar del 'Ministerio de Comercio
{)tra orden obligatoria relativa al expresado tipo, yen vista de tal peti­
ción, el Ministerio de Comercio la dictará, a menos de entender que con­
viene nueva suspensión, en cuyo caso la decretará, pudiendo aplicarse a
esta resolución las disposiciones del articulo referentes a la primera or­
den de suspensión.

La suspensión de cualquier tipo surtirá pfectos mientras el Ministerio
de Comercio no dicte una orden obligatoria de conformidad con este ar­
tículo.

4) E! Ministerio de Comercio podrá dictar, si lo estima oportuno, una
()rden o disposición aplicable con carácter general a t0dos los tipos que
pueda fijar cualquier Consejo de industria constituido, o en vias de cons­
tituírse, para cualquier profesión a que "se aplique la presente Ley.
Mientras -esté en vigor la orden, t¿do tipo mínimo de jornada o mínimo
general a destajo, será obligatorio seis meses desde la fecha en que el
Consejo lo hubiese publicado, con el mismo vigor que si el Ministerio
.de Comercio hubiese dictado una orden haciendo obligatorio dicho tipo
en virtud de este artículo, salvo que en algún caso particular haya dis­
puesto lo contrario el Ministerio de Comercio a petición de parte intere-'-
.sada. - .

El Ministerio de Comercio podrá derogar dicha orden general en cual­
.quier tiempo, previo aviso dado con tres meses de anticipación, al COll­
.sejo de industria, de s~ propósito de revocar la orden.

Art. 6.° 1) Cuando un tipo mínimo de salarios fijado por un Cons~j()

de il?-.dustria haya sido declarado obligatorio por el Ministerio de Comer­
cio, con arreglo a esta Ley, el patrono, en los casos en que sea aplicable
dicho minimo, no podrá pagar, a la persona empleada por él, un salario
jnferior al mismo, sin4escu_ento alguno; y si deja~e de hacerlo, incu-
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rrirá, previo juicio sumarísimo, por infracción, en una multa que no ex­
ceda de 5 libras por cada día que la hubiere cometido, después de estar
convicto de ella. .

2) Una vez probado que un patrono ha infringido lo dispuesto en est.e­
articulo, con respecto al pago de salarios a un tipo menor del fijado, el
Tribunal podrá imponerle, además de la multa, el pag-o de la cantidad
que, a su juicio, se adeude por razón de salarios, calculados sobre la
base del salario mínimo. Sin embargo, la facultad que aqui se establece
de ordenar el pago de salarios, no perjudicará el derecho que pueda te­
ner la persona empleada a reclamar dicho pago por cualquier otro proce­
dimiento.

3) Cuando a un Consejo de industria le constare de ciencia cierta que­
obreros que trabajan o que desean trabajar a jornal en cualquier ramo­
de una industria a la cual pueda aplicarse un tipo' mínimo de jornada­
fijado por un Consejo de industria, padecen un~ doleIfcia o un defecto
que les impide ganar ese mínimo, y opine que el caso no puede resolver­
se convenientemente empleándolos a destajo, podrá conceder a dichos:
obreros, si lo estima oportuno, con sujeción a las condiciones que deter­
mine, ~n permiso exceptuando su empleo de las disposiciones de esta
Ley, en cuanto a la obligación del tipo mínimo de jornada. Mientras sub­
sista el permiso, el patrono no incurrirá en multa por el hecho de abonar
4 los expresados obreros salarios inferiores al mínimo, siempre que se­
cumplan las condiciones que haJ'a impuesto el Consejo de industria al
conceder el permiso. '

4) En todo juicio relativo a infracciones de este artículo, el patrono
podrá demostrar, mediante la presentación de listas de salarios u otroS­
documentos referentes a -éstos, que no ha pagado, ni convenido en pa-­
gar salarios jnferiores al tipo mínimo.

5) . Todo pacto para el pago de salarios contrario a lo dispuesto en
este artículo será nulo.

Art.7.0 1) Cuando un Consejo de industria haya fijado un tipo,mí­
nimo de salarios que no sea, en. determinado momento, obligatorio,.
por virtud de una orden del Ministerio de Comercio, dicho tipominimo
surtirá los siguientes efectos, a no ser que el Ministerio de Comercio dis­
ponga lo contrario, por haber ordenado al Consejo que lo estudie nueva-
urrente: .

a) En todos los casos en que sea aplicable· el tipo mínimo, el patrono f

a falta de un contrato escrito en "contrario, pagará a toda persona em­
pleada por él un salario que no sea inferí_or al mínim9, y a su vez,dicha.
persona, no mediando pacto en contrario, podrá reclamar al patrono el
pago de s~ salario al expresado tipo;

b) Los patronos podrán notificar por escrito, al Consejo de industria
que haya fijado el tipo mínimo, que están dispuestos a aceptarlo como­
obligatorio, yen este caso deberán pagar a toda persona empleada un
salario que no sea inferior al mínimo, incurriendo, de no hacerlo así, en
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la misma multa que si existiera una orden del Ministerio de Comercio
impiaR~andoese mínimo con cará.cter obligatorio, y

e) Ningún Departamento del Gobierno o Autoridad local celebrará
contrato alguno relativo a un trabajo al cual sea aplicable el tipo míni­
mo, si el patrono no manifiesta por eScrito al Consejo de industria que se
somete -a la disposición que antecede.

Sin embargo, en caso de necesidad pú.blica, el Ministerio de Comereio
podrá suspender por tiempo y alcance determinados los efectos de esta
disposición respecto a aquellos contratos que se hayan celebrado o hayan
de celebrarse en nombre de la Corona. t

2) Los Consejos de industria llevarán un registro de todos los avisos
dados en virtud de este artículo.

Este registro será público y gratuito y hará fe respecto a los asuntos
que consten en el mismo.

Las copias del registro certificadas por el Secretario del Consejo de
industria, o por un funcionario del Ministerio de Comercio autorizado al
efecto, serán admisibles como pruebas.

Art.8.0 Se l~onsideraráque los patronos pagan menos del t.ipo míni..
mo, aun cuando no se haya fijado un tipo mínimo general:

a) En los casos en que se haya fijado un tipo mínimo especial a des-
•tajo, de conformidad con la presente Ley, para personas empleadas por
el patrono, y el sala.rio sea inferior a dicho tipo mínimo; y

b) En los casos en que no se haya fijado de ial modo un tipo mínimo,
a no -ser que se demuestre que el salario pagado a destajo equivalía, en
el caso de que se trata, a la cantidad que produciría el tipo mínimo! por
jornada. "-

Art. 9. o Los tenderos, traficantes o comerciantes que, en calidad de
industriales, lliwen a efecto cualquier convenio tácito o expreso con un
obrero, en virtud del cual realice éste un trabajo para el que cons.te fija-;­
do un tipo mínimo de salario con sujeción a la presente Ley, se conside"
rarán para los fines de ésta como patronos, reputándose salario la re­
muneración liquida que pueda obtener el obrero por su trabajo, dedueÍi-, .
dos los gastos que éste le ocasione.

Art. 10. 1) El obrero o persona autorizada por él podrá reclamar ante
el Consejo de industria ¡'especto a que el salario, pagado por un patrono,
en cualquier caso a'que sea aplicable el tipo mínimo fijado por el Conse­
jo, es inferior a aquél, y el Consejo estudiará el asunto y tomará en bene·
ficio del obrero las medidas oportunas con arreglo a la presente Ley ~

2) Antes de tomar una medida, con arreglo a la presente Ley, en be'­
neficio del obrero, el Consejo de industria podrá. poner el asunto en COn&"

-cimiento del patrono, con objeto de solucionarlo sin necesidad de aqueucw
jlledidas.

i '

44

/. /
/
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Constitución, procedimiento, etc., de los Consejos de industria.,

. : Art. 11. 1) El Ministerio de Comercio podrá reglamentar laconstitn­
~iónde los Consejos de industria, los cuales deberán constar de Vocales
qúe representen a los patronos y de Vocales que representen a losobre-,·
r:08; en número igual, y de Vocales de libre elección. Estos Reglamentos
deberán redactarse de modo que puedan aplicarse a todos 10s'Consejos. '
de industria, a álgún Consejo especial o a determinada clase de ellos.

'2)' Las mujeres serán elegibles lo mismo que los hombres para el car-,
go de Yocales.

3) Los Vocales de rE~presentaciónpatronal u obr~ra serán ,elegidos o
nombrado.s, o en parteelegido~ y en parte nombrados, según disponga
el Reglamento. Se atenderá eu él a que estén representados en los Con~

sejos de industria los obreros de aquellas en las cuales haya gran núme­
to de éstos a domicilio~

4) Será J:>residente del Consejo de industria el Vocal del mismo que
designe el Ministerio'de Comercio, y Secretario la persona que nombre
este último. /

:5) ,La validez< de los acuerdos de un Consejo de industria no depende­
ráp.e las vacantes que pueda haber en el mismo ni los defectos de que
pueda adolecer el nombramiento o elección de sus Vocales.

"6)' ,Para celebrar sesión deberá reunirse, por lo menos, la tercera par­
terlpÍos Vocales representativos deun Consejo, y, cuando menos; un Vo~
cal;de Ubre nombramiento.

7) El Ministerio de Comercio podrá regular el procedimiento y la ma:­
nera de celebrar ,sesión los Consejos de industrias, incluso en lo tocante
a las votaciones; pero los Consejos de industrias podrán también ·acordar
su modo de funcionar, siempre que se atengan a lo dispuesto en la pre·,
sente Ley y a lo que ordenen los Reglamentos.·

Art..12., 1) Los Consejos de industrias podrán crear Comités de dis·
trito, compuestos, en parte, de Vocales del Consejo, y en parte, de perso­
nas ajenas a éste, pero que representen a obreros y patronos dedicados a
una industria. Estos Comités se constituirán con arreglo a lasdisposi- .­
ciones que dicte el Ministerio de Comercio y actuarán en los distritos que
designe el Consejo de industria.

";2) .Los Reglamentos dispondril.ll que, por lo menos~ ,un Vocal de libre
elección actúe como Vocal de cada Comité de distrito; que en estos Co;.:
miMs se hallen .igualmente representados obreros y patronos; que tam­
bién tengan repl'esentación' 108 obreros de las industrias del distrito en;
las cuales predominen Jos obreros a:domicili6~yque se·no.mb.~·éunSnbco-I
mUé permanente llamado a conocer de las peticiones de típos minimoS;&
destajo y de las quejas dirigidas al Consejo de industria, así como de las
peticiones y reclamaciones que se hagan al mismo Subcomité.
. 3) El Consejo de industria podrá: remitir a informe del Comité de dis-

,
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trito los asuntos' que-estim~oportunos, -pudiendo -también'de1egar en'di:';
.cho Comité cualquiera de las facultades que le competan en virtud de' 1

.esta-Ley, excepción hécha de la fijación de un tlpo-nifnimopor jornada'o
-de un tipo mínimo general a destajo.

4) . Será obligación de todo Comité de distrito indicar al Consejo de in:"

-dustria tipos mínimos por jornada, y, si lo cree oportuno, tipos mínimos';
generales a destajo,: aplicables a las industrias de su competencia, y tipo
,mínimo-de salarios, fijado en virtud de esta Ley. No surtirá efectos la
-modificació~o anulación de" este ti po, a menos que haya sido propuesta
-por -el Comité de distrito o haya informado el Consejo de industria y éste
'haya estudiado el informe del Comité.

Art. 13. 1) El Ministro de Comercio podrá Dombrar a las personas que.
-esttme oportuno (incluso -mujeres) para el cargo de Vocales de Consejos
-de- industrias. - -

-=2) Los Vocales así nombrados desempeñarán sus funciones en los Con-
.Bejos de industria oen los Comités de distrito, a discreción del Ministe-­
rio -de Comei'cio, y cuando sé trate de un Consejo relativo a una industria

_.aula cual pi'ed~minen las mujeres, uno de-los Vocalés de libre elección,
pOi' lo menos, será tina mujer.

, Sin embargo, el número de Vocales de libre elección que actúen en' el: .
mismo Consejo o- enelmismo Comité' de distrito será inferior a la mitad­
del número total de Vocales de representación patronal y obrera.

Nombramiento de funcíonarws y disposiciones para el cumplimiento
de esta Ley•.

í
:Art.14. 1) El Mi1?isLerió de Comercio podrá nombrar los funcionarios

-q1le crea n:ecesados, alefecto de estudiar las redamacioues que- sefor-,-
-mulen ydeasegural' el debido cumplimiento de esta Ley, los cuales pro.,.:
-cederáncoÍl arreglo a instrucciones del Ministerio, o, si éste lo dispone
.así, de cualquier Consejo da industria. '

_-2)- -También podrá el MinisÚ~rio de Comercio, ~n vez de nombrar estOs
funcionarios; o además denombrarlos,ponerse de acuerdo concualqnier~

-otro Depal'tamento gubernamental para asegurar el "Cumplimiento de'
cstaLey, ya seacQIÍ carácter general, o en-casos especiales, 'con funció"-' -­
n-arios de esteültimo Departamento, cuyas obligaciones' se relacionen
eonalguna-industria_a fa cual se aplique la presente Ley. -' - -';
... Art. 15. 1) -Los funcionarios nombrados por el Ministerio de.Com~rcio!
en virtud de la presente Ley, y los funcionarios de cualquier Depa~ta­
mento gubernamental. que é(}B.dyuvenal' éumpliiriI-ento de aquélla, ten-
drán facultades:

..a~:'Para: -exigir la 'present-acr6n a~ listas de .salarios.:u: -otros ie'gistb>s
lle:vados .por un patrono,' asicomo las cuentas de -Pagos hechos _a ~~reros1
que.trábajenfuer.a·deI establecimient(> por.pérsou:as q,ue:den trabajO taJ:n;-d

'.
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hién para fuera,.., a inspeccionar estQs documentos, sacando copia d~'

ellos;
b) Para exigir a. las personas que den trabajo fuera y a 108 obreros:

que lo ejecuten la declaración de los nombres y señas de las personas a.
_quienes se da el trabajo o de quienes se recibe, según los casos, así como­
de los pagos que hayan de efectuarse por el trabajo;

e) Para entrar, a horas convenientes, en cualquier fábrica o taller
yen cualquier lugar empleado para dar trab~j() a los obreros de fue-
ra,y . .

. d) Para examinar. y copiar todo o parte de una lista de obreros que­
t.rabajen fuera, llevada. por un patrono'o por una persona que dé trabajo­
para fuera.

2) La persona que dejare de facilitar los medios exigidos por un fun·
cionario para realizar una inspección o ejercitar alguna de sus faculta­
~leB en virtud de est.earticulo, o la persona que impidiese que el funcio..­
nario ejercitase dichas facultades, le' molestase en el ejercicio.de ellas, sEf
negase a exhibir un documento o a facilitar algún dato pedido por el fun..­
cionario' en uso de sus facultades, incurrirá, previo procedimiento suma­
rio, en una multa de 5 libras, como máximo, por cada infracción; y si una·
persona exhibiese una lista de salarios, o de pagos, o de obreros de fue­
ra, al funcionario qU'e ejercitase alguna de las facultades previstas en
este articulo, a sabiendas de ser falsa, o proporcionase informes falsos/­
incurrirá, previo procedimiento sumario, en una multa qué no excederá­
de 20 libras, o en la pena de prisión por espacio no mayor de tres meses,.
con trab.ajos forzados o sin ellos.

Art. 16. Los funcionarios nombrados por el Ministerio de Comercio, en
virtud de est.a Ley, o los de cualquier otro Departamento, que coadyuven'
al cumplimiento de la misma; estarán facultados para proceder con arre·
g-Io a la misma, en virtud de instrucciones del Ministerio de CQmer~i.().Lo&
Consejos de industria podrán, hacer lo mismo en nombre del: funcionario:­
nombrado por ·el Ministerio de Comercio que se halle asns órdenes, o en:
nombre de su Secretario o de cualquier funcionario autorizado por ellos.

2) Los. funcionarios l1ombrados por el Ministerio de Comercio en vii:'­
tud de esta Ley, Jos funcionarios·de cualquier Departamento que contri,
buyan al cumplimi ento de ella, el Secretario de un Consejo de industria,..
o elluncionario· de éste, debidamente autorizado; podrán incoar cua~es~

quiera procedimientos derivados de esta Ley allte los Tribunales.de ju--.
lisdicción sumaria, aun no siendo abogados, procuradore:.s, ni agenteff
legales.

Disposiciones suplementarias.

:. Art. 18.. 1) El- Ministerio de Comercio dispondrá la forma e~ q.ue hlV
b~an d~, publicarse loS' avisos referentes a asuntos relaeionados con)a. pl'-tY'

"-MeBte Ley, al ·efecto de que lleguen· a conocimIento de los intére.sadofJ..
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2) Los dueños de fábricas, talleres o lugares lltiliza.dos para dar tra­
bajo para fuera deberan fijar en sus establecimientos los avisos que e xi:..

- :ge el Reglamento, y dara parte a las personas empleadas por él, en la for­
ma que se disponga, de los particulares que indique el Regiamento. Los

'_ :dueños incurrirán en una multa de 40 chelines por cada infracción.
Art. 19. (Los Reglamentos para la ejecución de esta ~ey deberán sol­

jIleterse a la aprobación del Parlamento lo antes posibl~.)

Art. 20. (Las facultades que concede esta Ley al Ministerio de Comer:..
.cio podrán ejercerse p~r otro Ministro si el Rey lo dispone así por decreto
-.dictado en Consejo.)

Art. 21. (Gastos ocasionados por el cumpliento de la Ley.)
Art. ·22. 1) La presente Ley se denominara «Ley de 1909 sobre Con­

~ejos de industrias».
2) Esta Ley entrará en vig'orel 1.0 de enero de 1910.

_ANEXO
, ,

.industrias a las cuales se aplicará la Ley sin necesidad dg orden o dis~
, posición provisional.

1} Ropas hechas y al por mayor, así como cualquier otra rama 'de
;Sastrería cuyas circunstancias, en punto a producción, sean, a juicio del
Ministerio de Comercio, idénticas a las dos primeras.

2) Fabricación de cajas o partes de caja hechas con papel o parcial:
mentecon,papel, cartulina, mad'era fina <> otl:as rnatei-ias semejantes. '

3) Encaje hecho a' máquina, operaciones de acabar~ remeudár o iur~

~ir tejidos de punto.
4) Fabricación de cadenas a martillo' o con alicates.

'Nl.lEVA ZELANDA

Art. 30. Al efecto de 'reprimir mejor lo que genoralnienté se eonoce
bajo el nombre de abuso del sudor, se aplicarán las disposiciones si..'
guientes a todos los casos en que el dueño de ,una fabrica dé trabajo, de
eualquier clase'que sea, que se ejecute con materias-textilés o desperdi~

dos de lana, y que haya de realizarse por uua persona en lugar distinto
de la fábrica:

/ a) El patrono lievara o hll.ráquese ~leve un registro en queco~~
de una manera exacta:, ,
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"1) Los nqmb~s y spe\lidos, "asi como las señas de cada una de dichas
personas y ell:ugar donde se ejecute el trabajo.;

2} La cantidad y la naturaleza del trabajo hecho por cada una de esas
.1IlÍsmas perSonas~

. 3) .La n~tur~l.ezay' el importe de la remuneración que por virtud de él
se les haya pagaq.q;

> . b) . Si'~l tra~ajo se ejecutase en lugar que no sea una fábrica registra­
da, elpat~·onod.ell),fál>ricaque haya dado el trabajo hará poner en cada.
pre¡;¡da ~ o~ro articulo asi confeccionado una etiqueta en la. forma pres-

"_ erita; si no lo hiciere, incurrirá en la multa de una libra "'esterlina, como­
máximo, por olljeto que no. s~ halle en regla;
.J~) ;Lfls.pe.~so.nasque vendan o expongan a sabiendas, para su venta,.

aiguno de estos artic~los no provistos de la etiqueta l'eglamentaria, in­
currirán en la ml1:ltade 10 libras, comomáxirnum; "

d) Las personas que quiten voluntariamente de uno de estos articu­
los la etiqueta reglamentaria antes de la venta incurrirán en una multa. ­
de 20 libras, como máximo;

e) Si la persona a quien se ha entregado el trabajo para que lo ejecu­
te en su domicilio:
- 1) Cededil:ecta'o i"ndirectamEmte el trabajo o parte de él, a d~stajo (}
de otro modo; t;

2) Ejecut.ase el trabajo o parte del mismo en Jugar distinto de su pro­
pio "talIery~o poi.' "Si misma ni por "sus propios obl;eros a quienes pagase
un jornal POI'. dicho trabajo, cometerá una infracción e incurrirá en la.
IJ?ulta de la l~bras, C9IDO máximo, por cada infracción; . " "

l) Si el dueñ'o de la fábrica que da trabajo parafuera,segúri. queda.
dicho; permitiese o dejase que se cometiese, a sabiendas, alguna de las in~

!facciones an'tés eÍllimerádas, iIicurrirá en la multa de 50 libras, como­
máximo;

g) En todo prgÚdimiéhto enptblado co'ntl:i:t el dneñodéima fábrica en
virtud del presente articulo, todo hecho de que tengan conocimiento los
empleados a sus órdenes o sus agentes se cO!lsiderará como conocido por
el patrono; .

2} A los efectos del artic'q.lo que antecede-, 'se considerarán patronos de
fábrica, y estarán sujetos a'las disposiciones, obligaciones y penalidades"
que establece el presente artículo, cualesquiera comerciantes, neg9~ian.
tes al pormayoi', detallistas, agentes o factores que entreguen .materia,s
textiles o desperdicios de lana para su transformación en ropas.u otros­
3,rticulos destinados a la venta .

Art. 31. Aparte de lo dispuesto en el articulo precedente; serán apli-
'c.ables a las fábricas las siguientes disposiciones: .

, a) Si ~na persona empleada en una fábrica ejecutase.un trabajo cual­
quiera para ésta fuera de la misma, el patrono incurrirá en la multa de
1.Q ligras,.c.om.Q má,ximo, por cada infracción; • . f~ ..

b) La persona que, estando empleada en una fábrica,.bici'\Se un traba..
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jo del mismo gene:ro fuera de ella, será cul¡:¡able iO'ualmente de Uns. ifi:'"
frac~ión e incurrirá en la multa de 5 libras, como m~áxhl1.o~ por cadatrI1á~
. Sm .embargo; no será aplicable disposición a)O'una' del presente ar­

ticulo a un trabajo que por su especial naturaleza ~o pueda ejecutarse en
el mismo establecimiento. . :"

AUSTRALIA OCCIDENTAL
.l',:

Leyde:16.de enero de 1904, sobre las fábricas.

. Art.38... Con objeto de reprimirlo q,ue generalmente se· designa con
el nombre de sistema del sudor, se aplicarán las sig'uientesdisposiciones
:atodos los casos en que .el dueño de una f.ábrica facilite cualquier clase
de trabajo que .<leba ejecutarse con materias textiles o desperdicios de .
lana, en lugar distintó deja fábrica: .
,1) El dueño de la fábrica llevará o hará llevar un registro que indique

de:una manera.éxacta:
a)' El nombre, apellido y señas de cada uno de los obreros y el lugar

donde el trabajo se efectúe;
b)La cantidad y -la naturaleza del trabajo que ejecute cada obrero.
2) Si la persona a quien 89 da el trabajo en la forma antes indicada
a). Cede directa' o indirectamente el trabajo o parte ·de él, ya sea a

destajo o de otro modo,
. b). O ejecuta el trabajo o parte de él en local d·istinto de su propio ta­

ller, trabajando POl' si mismo o haciendo trabajar a sus obreros mediante
. un salario.

Esta persona se .considerará culpable de infracción a la presente Ley,

"..J._

TASMANIA

Ley·de-13 de· enero de 1911, sobre Comités ·de salarios:

",

Art~cul().l.o La presente Ley podrá deno.minarse Ley de 1910, sobre
Comités de salarios. :.. :~ .

Artículos 2.0 a 4.° (Definiciones,)
Art·~.5,o 1) El Gobernador nombrará Comités de salarios aplicables a:
1.0 La preparación o confección de prendas de V'estir,.y ,
2.° Las demás industrias o ramos de in~UBtriacon respecto alas cua-

les así IO.acuei'den ambas Cámaras.
2) Conforme a la disposición del párr.afo 1,° de la Subsección 1.~ del

presente a.rti.1culo,el.GobéIuador podrá nombrar un Comité es,!iecial para.

" :1
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los trabajos que consistan en la preparación o confección de prendas
de vestir.

3)' A los Vocales de los Comités se les podrá abonar una renumera­
ción. Todos los gastos ocasionados por la aplicación de la presente Ley
se abonarán con cargo a los créditos votados a este efecto por el Par-­
lame'nto.

Art.6.0 (Denominación abreviada de los Comités.)
Art. 7.° 1) Todo patrono d. dicado a una industria para la cual exista

nn Comité deberá:
/ 1} Llevar una _relación exacta de los nombres, trabajos y salarios de

las personas a quienes emplea, así Como de la edad de los que sean me- .
nores de veintiún años.
'·2) Exhibir dicha relación al Inspector, a simple requerimiento de éste,

y remitir anualmente copia de ella al Inspector Jefe;
3) _Fijar de modo permanente, en lug'ar visible y de manera que los:

. obreros puedan leerlo con facilidad, un aviso que contenga:
a) El nombre y señas del Inspector del distrito;'
.b) Las hóras de trabajo de los obreros;
e) Los articulos de la presente Ley y de los Reglamentos que se die­

ten para su cumplimiento;
/ d) Copia del acuerdo del Comité que se hallare en funciones.

4) Fijar de modo permaNente y en lugar desig'nado por el Inspector:
a) El nombre del patrono, o
b) Si se trata de una Compañía, la denominación registrada de ésta;. .
e) Si se trata de una razón social, esta razón social.¡ .
.5)- Llevar ea la forma prescrita una relación de todas las multas im

pues.tas por el patrono a sus obreros y transmitir copia de dicha relación
al Inspector Jefe en ¡as fechas y de la manera prescritas.

Penalidades: Multa de 1 libra por cada día en que no se cumplan estJ).s
disposiciones. .

3.° Incurrirá en multa de 10 libras todo el que falsifique o destruya
alguna de las relaciones a que alude el presente articulo.

Art.8.0 Se prohibe a las personasnomhradas en vÍl~tudde la presente
Ley divulgar detalles de estas relaciones, a no ser para cumplir los de­
beres de su cargo conforme a la presente Ley. Antes deehttar en fnncio­
nes/las personas nombradas o empleadas en virtud de esta Ley firmarán
en presencia del Juez la declaración de fidelidad y discreción que ~e

prescriba. .
Penalidad: 100 libras.

Art. 9. 0 1) El Comité se compondrá, por mitad, de représentantes de
los patronos y de representantes de los obreros. -

2) El Comité del ramo de ropas para hombres constárá de tres patro- '
nos que representen a los sastres de ropas hechas y de dos qne represen­
ten a los sastres de ropas a la medida.

3) Los r.epresentantes de los patronos deberán ser o haber sido efeeti-



MTIN. Biblioteca Central

....... 697-

·va-mente patronos o directores de industrias, grupo o rama paTa la cual
se haya nombrado el Comité;. .

4) Los representantes de los obreros deberán- Ber o baber sido efecti­
vamente obreros en dichas industrias, grupos o ramas de industria•.
" / Art. 10. Los miembros salientes serán reelecribles

Art. 11. El Ministro publicará en la Gaceta ~n aviso que
1) Indique las industrias, grupos o ramas para las cuales se crea un

Comité.
Fijará la fecha en la cual o con anterioridad a la cual los patro­

nos..ocupados en esas industrias. deberán facilitar al Inspector ~efe una
Memoria que contenga:

a) El nombre del patrono, sus señas y su profesión;
.' b) . .Los nombres, señas, trabajos y salarios de las personas a quienes
ccupe.

2) El patrono estar~ obligado a transmitir' con regularidad la. Memo­
ria mencionada en el párrafo 2.° de la Subsección 1.a.

Penalidad: 10 libras de multa.
, 3) El Inspector Jefe preparará. un resumeIi de estas Memorias para
.conocimiento del Ministro.

4) El Ministro podrá proponer el nombramiento de individuos de un
.comité en representación de los patronos y de los obreros.

5) El Ministro publicará en la Gaceta un anuncio con los nombres, se-o
ñas y profesiones de las personas propuestas.

Art.12. 1) Salvo oposición, de conformidad con la Subsección 2.8 , el
Gobernador nombrará a las personas propuestas.

2) Si el MiI!istro comprobase después de estudiar los datos contenidos
~n]a última Memoria del Inspector Jefe o en el resumeñ de que se trata
en la Subsección 3.a. de la Sección 11:

1. Que, por lo tllenos, la quinta parte de los patronos se han opuesto
por escrito al nombramiento de las personas propuestas para represen­
tantes de los patronos, o

n .. Que;por lo menos, la quinta parte 'de los obreros adultos se' han
opuesto por escrito al nombramiento de las personas propuestas como re­
presentantes de los obreros,

Los representantes patronales u obrer-os con respecto a los cuales.hn·
biera habido oposición Sé elegirán de la manera prescrita~

3) La oposición a las propuestasde,berán formularse enloBveintiún ;.
dias ,~ig'uientesa la publicación de dichas propuestas.

4) El Gobernador nombrará a las personas elegidas.
~) 5) Una vez nombrados los representantes de los p-atronos y de los

obreros, el Gobernador publicará estos nombramientos en la Gaceta.
Art. 13. Los Comités constarán, por lo menos, de cuatro Vocales, ya.

'lo sumo de 10 yde un Presidente, y funcionarán dltrante tres años a con-:
tal' del nombramiento del Presidente .
. Art; 14~ 1) :La mayoria de los individuos de un Comité, antes de eJer-
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eer.los deree;,hos que se le~concede p()r~la presente Ley, propondran, pór'
escrito, a una persona que no sea Vocal para Presidente del Comité;
esta persona sera nombrada por el Gobernador para desempeüar ese
cargo.

2) Si el Gobernador, en los veintiocho días siguientes a partir de la.
designación der Comité, no llubiera recibido. ninguna propuesta, podrá
nombrara un Magistrado, con sueldo, para que actúe como Presidente
hasta qua el Comité lo designe.

3) Encaso de quedar vacante el carga de Presidente de un Comité,se
proveer(t como queda dicho. .

4) El Presidente se considerará como miembro del Comité, y el Gober­
nador publicará s.ti nombramiento en la Gaceta•.
: Art~ 15•. l}Las atribuciones del COlQ.ité podrán ejercitarse por la ma-.
yoría de los Vocales que asistan a la sesión.

La mitad de los miembros del Comité form~ra quorum.
2) El Presidente tendrá voz, pero no voto. -
En caso de empate, la votación se considerara negativa.

Art. 16., El Gobernador podrá revocª,r, en su caso, a todo individuo del
Comité por una orden publicada en la Gaceta.
. ' .Ad. 17. Los individuos del Comité podrán dimitir por escrito firmado
y dirigido al Ministro. Tan luego como éste reciba la dimisión, se consi­
derará vacante el cargo.

Art. 18. El Gobernador podrá nombrar a una persona para que ocupe
el lugar vacante por defunción, dimisión, revocación o resolución judicial,
conforme al arto 51. Sin embargo, si en los catorce días siguientes a la
:vacante, la mayoría de los Vocales, patronos u obreros, según los casos,
propusiera a un candidato para el lug'ar vacante, el Gobernador deberá
nombrar a la personapropuesta.·. . ...
e 2)· Nadie podrá ser.objeto de una pr.opuesta ·sino reúne las condicio~

nes especificadas en el arto 9.0

3) El mandato de un Vocal nombl'ado de éste modo se limitará al plazo
por el cual se hubiese consti tuído el Comité. .

4) La persona a quien se nombre de este modo se considerará elegido
por los patronos o por los obreros, según los éasos. \

Art.19. Cuando en un Comité vaque un cargo (excepto el del Presi·
te), los Vocalesrestantes podrán continuar sus funciones como si no hu· .

" biere vacante,a'menos que se opqnga a ello algún Vocal.
Art.20. En lo que concierne a la industria particular o,a los grupos o

ramas para los cuales haya sido nombl;ado, el Comité podra:
. q} Dividir a los obreros en clases, y

b) Fijar el tipo mínimo de los .salarios o de los precios que hayan de
pagarse:
. 1..°,.Acada clase, y

2.o Por cada trabajo; .
,.c) ,El Comité podrÁ resolver que los tipos:de los ~alarios ;fijados se au·
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. ;me.Q~en.o se dis,minuyan, según las localidades, en 'UD.acantidad que no
exceda qellO por 100 de su importe; .

d). Podrá modificar o anular los acuerdos que dicte;
. e) Debera fijar el maximum semanal·o diario de horas de trabajo por

las cJlales se paguen esos salarios o 'precJos; " .
f.) . peberá fijar salarios roas eleva.dos que Jos previstos por el máxi­

mum semanal o diario de horas de trabajo para' los obreros varones ma­
YOl'es de diez y seis años que hayan. trabajado mas de ese máximum;

g) Deberá fijar el número absoluto o proporcional de aprendices que
puede trabajar con el patrono, con facultad para fijar un~ proporción di­
fe,ren~é para los aprendices de uno y otro sexo, y
h).Deb~rá establecer; insertándolo en la Gaceta, un modelo de contra­

to de aprendizaje, aplíc.ablea los que en lo suce~ivo,hayan de ser apren.-,
dices, y podra, en la, misma. inserción, fijar. el plazo del conv.enio, sin que
pu~da ser inferior a tres años.

Art. 21. No obstante lo dispuesto en el arto 21;
',l) El. Gomi té. deberá fij~r ~n salario a. destajo, y no por día, en lo. re­
ferente a los trabajos de confección y de preparación de ropas fuera de
la·fábrica;

2) , A petición de un patr.ono, el Comité debora fijar un salario para los.
obr~ros que trabajen a maquina;

3) Cuando el Comité haya fijado un salarto a destajo para una labor
determinada, dicho salado habra de fundarse en el salario diario. Sin
embargo, no cabrá impugnar disposición alguna por no estimarse confor­
me con el presente parrafo•
. Art. 22. Al dictar una 'resoluéión que fije los precios o el tipo deJos.

salarios, los Comités se ajustaran a los siguientes principios:
1) Cada Comité, determinara, con los datos que juzgue suficientes,

cuál es~1 tipo medio de los salarios (a destajo o por día) pagados por pa­
tronos. de conciencia a obreros de capacidad media;

2) El mínimum de los salarios fija.dos por el Comité no podra exceder
del tipo medio fijado de ese modo;

3) .El Comité tendrá en cuenta:
a) La naturale.za, la especie y la clase de trabajo;
b) La manera de ejecutarlo;
e) La edad yel sexo de los pbreros, y además, en lo concerniente ~los

aprendices, BU experiencia de los trabajos, industrias, negocios, oc:upa- /
- cioneso profesiones, y'. .

d) Cualesquiera otras cosas que deban prescribirse. . ....;.
Art. 23. Un mes despuésde.la publicación en la Gaceta de que habla

el art.""20, párraoo. 8.0 , Jos patronos no podrán contratar a un aprendiz
como no· sea en virtud de un/convenio hecho en la forma y por el tiempo
que determine dicho:avis.o o la pJ;esente Léy; serán nulos los contratos en
Jos cuales se infdnjaésta. '

Penalidad:. 20 libr.asde multa.

. /
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, Art. 24. 1) El Presidente de un Comité podrá. tomar juramento a lclS
personas (incluso a los Vocales del Comité Uamados a declarar);

2)' El Presidente podrá recibir el juramento.
Art. 25. El patrono pagará al obrero que durante una semana trabaje

un número de horas inferior al máximo fijado, de conformidad con el ar­
ticulo 20, párrafo 5. 0

" una fracción proporcional del salario fijado para ese
maximo.

Penalidad: 5 libras de multa. -
Art.26. Cuando, en virtud de unacuerdodelCoIPité, el salario de un

.aprendizdeba.,devariar proporcionalmente a .su ex'perieneia, al fijar el
, que tenga derecho a percibir, se tendrá en cuenta todo el tiempo'que di.'
~ho 'aprendiz:se'hubiese dedicado a los trabájos, industria, negocios, ocu­
pación 9próiesión a qu~ estuviese consagrado. '

.Art.27•.1 ..}~ Comité, en vez de fijar el tipo máximo de los salarios'a
destajo:

1) Podrá fijar el mínimum de los salarios, y
2) Disporierque el patrono pueda. fijar y pagar un salario a destajo

fundado en el· salario por horas.
2. El patrono deberá fijar el salario a de..stajo sobre la base de la ga­

nancia de unobJllro de capacidad media:
a) Ocupado en un trabajo semejante a aquel para el cual se fije el

-'salario 'adestajo, y
-b) Pagado a razón del salario por horas fijado por el Comité.
3. A l'equerimiento del Inspector Jefe, el patrono deberá exhibirle UR

estado de los salarios a destajo. .
.4.. El patrono que haya fijado el tipo. de los salarios a destajo de la

manera que:queda dicho, no podrá directa ni indirectamente, .valiéndose
de ningúi::q>rocedimiento, pagar, ofrecer ni tratar de pag~r a un obrero
un salario inferior al tipo fijado. .-

5. La prueba de la observancia del presente -artículocoÍ"respondarj.
al demandado.

Penalidades: Multa de 2 libras por la primera infracción y de 10 libras
-' en caso de reincidencia. .

1, Art.28. 1. El Inspector' Jefe podrá autorizar a un oorero de edad, pocO­
apto o lisiado, que trabaje a un .salario menor que el fijado por el Comité.'

2~ El Inspector Jefe no concederá esta autorización sino despuésde
./ asegurarse que. el obrero se halla en la imposibilidad. de proporcionar~e

trabajo al tipo fijado por el Comité por razón de su .edad, de su poca ap­
titud o de su defecto físico,

:3. La autorización indicará el salario mediante el cualpueda.traba­
jar el obi."ero de que se trate; podrá renovarse y será válida- mie?-tras no'
la retire el Inspector Jefe.
'. ,4.. Podrá inte·rponarse recurso contra la negativa del Inspector Jefe a
conceder esa autorización o contra el salario fijado en esta última.

5. La apelación se interpondrá ante el Comité, el cuaJ podrá ratificar

./"

) .
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la negativa del Inspeetor o fijar el salario y ordenar al Inspector que ex':"
pida la autorización. -

__ 6. Ningún patrono podrá, sin el consentimiento del Comité, dar tra~

bajo a un número de obreros ancianos, poco apt.os o lisiados, provistos
de autorización, que exceda de la quinta parte del total de personas ocu­
padas por cada patrono en sus trabajos, industria, negocios, empresa ()o

profesión, al tipo fijado para los adultos o a destajo. .
7. No ohstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el patrono podra

siempre dar trabajo a un solo obrero provisto de la autorización ne­
cesaria.

Art. 29. Nadie podrá directa ni indirectamente, cualesquiera que seafi
los motivos o acuerdos que se aleguen, pagar u ofrecer pagar a un obre­
ro anciano, lisiado o poco apto, un salario inferior a aquel que especifi-
que la autorización. .

Penalidad: Multa de 2 libras por la primera infracción y de 10 libras
en caso de reincidencia.

Art.30. Los acuerdos del Comité:
a) Irán firmªdos por el Presidente, que los comunicará al Ministro;

. b) Se publicarán inmediatamente en la Gaceta por orden del Ministro; ..
c) Entrarán en vigor en una fecha que determinaJ·á. el Comité. y lo­

más tarde tr,einta días a co~tar del acuerdo.
2) El acuerdo de un Comité deberá:
1) Aplicarse a tódos los patronos y obreros ocupados en la .industria,."

grupo o rama de ella;
~ n) En el Estado o

b) En toda localidad o distrito especificado· por el Comité, y
2) Regir mientras no se modifique por el Comité existente o por el

que le sustituya. '
31. Los acuerdos de los Comités podl'án aplicarse a los· hi~jos de 00&

patronos.
Art. :32. 1) No obstante lo previsto en el arto 30, el Gobernador podrá,.­

por decreto publicado en la Gaceta, suspendér totalmente o en parte el
acuerdo de un Comité.

2) Cuando el Gobernador proceda de este modo, el Comité;
a) Estudim'á nuevamente su acuerdo o la parte del mismo a que es­

pectalIÍlente se alude, oirá nuevas informaciones, y
b) Podrá modificarlo o mantenerlo.
3) --En el caso en que el Comité introduzca modificaciones en8U aeuer­

dO,éste se enviará inmediat~IneI).teal Ministro7 y se· publicará; sin.. pér-­
dida de tiempo en la Gaceta, surtiendo lQS mismos efectos que un RCll$­

do ordinario./'
.4) El acuerdo suspenaido quedará .sin efecto. .
5) Si el Comité mantuviera. el acuerdo sin modificación; el Pre8ident~_

lo pondrá en conocimiento del Ministro por escrito, y en seguida el Gober­
nador levantará la suspensión mediante orden que se pubHcará en. la
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Gaceta, -la -cual surtirá efecto a pa!tir de' la fecha que en la misma' se indi':'
case, y lo más tarde quince dias después.

Art. -33.' 1} Los Inspectores quedan encargados del cumplimiento de
Ja pr.esente Ley. ,

:2) En lo tocante a los locales o lugares donde se ejecuten trabajos para
los. cuales exista un Comité, podrán los Inspectores:

1) Penetrar enlos locales o lugares, inspeccionarlos y examinarlos-en
todó tiempo cuando tengan motivos racionales para creer que alguna per­
sona trabaja en ellos.

2) Hacerse acompañar por un Agente de Policía cuando tengan moti­
vOSTRcionales para suponer que se pondrán ~bstaéulosal ejercicio de sus
funciones.· .~

,3) Interrogar, en lo relativo a las materias que se rigen p(\r la presen­
te Ley, a las personas a quienes encuentren e~ los dichos locales, o cer­
-ca de' ellos, o que sospechen ,estar ocupadas, o haberlo estado en los dos
-meses precedentes :{ 'exigir que contesten a las preguntas que se les ha-
gan' y firmen una declaración,-atestigliando la verdad de sus respuestas.

4) Exigir la·'presentación de los libros, avisos. listas, contratos de
;aprendizaje o docu:mentos que deben llevarse o exponerse, de conformidad
con l~ presente Ley, inspe~cionarlos,-comprobarlosy sacar copia de ellos.

5) Pedir que les sean e.xhibidas las listas de salarios o librDs deconta.. '
bilidad de salarios pagados efectivamente (a destajo o de otro modo) a los
-óbl'eroscuyos-salarioshubiere fijado eLComité. . j

6). Usar de las demás facultades-qu.e pudieren concedérseles.,
AI·t. 34. 1) El Inspector que quiera visitar locales o lugares podrá ha·

cerse acompañar de un intéi·preté.
'2) Toda pregunta y todo requerimiento hecho por un intérprete en

nombre del Inspector se considerará hecho por éste, y las respuestas da­
. das al intérp'rete se considerarán dadas al mismo Inspector.

Art. 35. El patrono deberá dar al Inspector, a cualquier pora razona-­
ble no intempestiva, las fac~lidades necesarias para él desempeñó de su
oo.metido. -

Art. 36. Toda orden; requerimiento o decisión del Inspector se redac·'
tará por escrito y Se dirigirá al patrono.
: :Art. 37~ , Nadie podrá: -

1) Ponerobstácu~o al cumplimiento de las obligaciones ni ,al ejercicio:
de las facultades de un Inspectoro de un intérprete, nÍ'l'etl~asado'Volun­
tariamente.

-2) Des,c'uidar la ob~ervanciade lo dispuesto ·en el arto 35 o de las iildi.;.·
cacioneádel Ins'pect6r en virtud de ;la. presente Ley, ni

3) Neg:use a contestar con exactitud a las pregunt~ de un InspeCftor
en virtud del arto 33, ni " ',' .

0.4) .Dejar de 'escribir los lib'rosjavisos, listas' o documentos cuya pr~­
sentación:sea o'QUgatoria cuando 10 pida un Inspector ~tl virtu.d del ar~
tiCu!(). 38, ni.' .
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.5) Impedir directa o indirectamente o intentar impedir que cualqUIer
persona comparezca ante ei Inspector ysea interrogada por éL / :

Penalidad: 10 libras de multa.
Art. 38. 1) Cuando un obrero esté ocupado en dos o más clases de tra­

bajos a los cuales se aplique un tipo de salario fijado por un Comité, de­
berá ser pagado proporcionalmente al tiempo que,dedique a cada uno de:'
aquellas clases al tipo fijado por el Comité para dichos trabajos.

2) Cuando un obrero esté ocupado, durante una parte del dia, en un
t~abajo para el cual haya fijado un Comité un salario diario, todo el tra­
bajo que realice este obrero durante el dia deberá pagarse con arreglo a
dicho tipo.

'Penalidad: 10 libras de multa.
Art. 39. El hecho de que un ac"uerdo se modifique, suspenda o anura'

no ejercerá efecto alguno sobre las demandas presentadas, estando en
vigor; ~i sobre los derechos adquiridos antes de dicha modificación, sus­
pensión o anulación.

, Art. 40. Cuand,o un Comité fije un salario mínimo a destajo, y dicho
Comité, al especificar los trabajos por los cuales haya' de pagarse dicho
salario, enumere diferentes operaciones y alguna de ellas se omita, por
orden del patrono o con el consentimiento de éste, tal omisión no surtirá
etectoalguno,sobre el salariQ que deba pagarse, el cual será, a menos que
en el acuerdo se disponga lo contrario, el mismo que se fije para el con-,'
junto de los trabajos especificados.

Art'. 41. Cuando un Comité haya fijado solamente un salario por jor­
nada y no haya ~jado ninguno a destajo, ni tampoco el patrono, en virtud
del a:rt. 2', el patrono no podrá pagar ni autorizar el pago directo ni in-'
directo de 'un salario a destajo, y·los obr~ros tendrán derecho areclaIriar
el importe total del salario por jornada, acudiendo al Tribunal competen­
te; aun cuando se les hubiera pagado a destajo.

Penalidad: 5. libras de multa.
Art. 42... ~Cuando un' Comité no fije más qne el salario a destajo, el patro"­

nó no podrá' pagar ni permitir que se pagu~ un salario por jornada, y los'
obrercstendrán derecho a este salario, pudiendo reclámar su importe inte­
gro,9-e1,Tribunal cOQlpetente, aun cuandose les hubiera pagado por jornada:'

Penalidad: 5 libras de multa; .
Art. 43.' 1) El patrono u obrero consagrado a una industria, clase o

ramo de industria para la que exista un salario minimo fijado por un.Co­
mité ilo.podrá directa nLindirectamente pagar o reéibirun salario infe­
rio,l'Jt: ese 'Plinim9. ., . j

Penalidad: 20 libras de multa.
2) Aun cuando se hubiera pactado lo contrario, los obreros tendrán

derecho a a'cudir al Tribunal competente para reclamar el pago de la
parte del salario que se les adeudase.

3) La demanda a que alude el subarticulo 2.° deberá presentarse en ,
el plazo de seis meses.

'.
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Art. 44. El patrono no podrá directa ni indirectamente ocupar maYor
número de aprendices del determinado en un acuerdo dictado en cumpU';':
miento del arto 20, subarticulog.

Penalidad: 20 libras de multa.
Artículos 45 y 46. ('rratan de los Reglamentos: para' el mejor cumpli­

iniento de esta Ley.)
Artículos 47 a 51. (ReclamaciQnes contra la validez del nombramiento­

de Vocales de los Comités v tramitación de las mismas)
. Art. 52. (:\fanera de im~ugilar la validez de los acuerdos dictados por

los Comités.)
Art.53. Las declaraciones referentes a los secretos de fabricación y

a la situación económica de un testigo o de una parte no podrán reve­
larse ni ser divulgados sin el consentimiento de la persona interesada.

Penalidad: 25 libras de multa.
Art. 54. Las'Asociaciones patronales y sus individuos no podrán di...:

recta ni indirectamente promover, participar, contribuír, ni auxiliar di...
recta ni indirectamente un lock-out motivado por cualquier cuestión con
respecto a la cual hubiese dictado un acuerdo el Comité.

Penalidad: 500 libras, si se trata de una asociación, y 20 libras, si Se­

trata de un patrono.
Art. 55. Los Sindicatos obrerós, sus individuos y los obreros en ge-'

general, no podrán promover, participar, contribuir ni auxiliar directa­
ni indirectamente una huelga provocada por cualquier cuestión a que­
haga referencia un acuerdo del Comité.

Penalidad: 500 libras, si se trata de un Sindicato, y 20 libras, si se
trata de un obrero. . .
. Art. 56. (Facultades de los Tribunales en lo tocante a citación e inte­
rrogatorio de testigos, etc.)

Art. 57.' 1) Las personas que se dediquen fuera de una fábrica a la­
preparación total o parcial de un artículo para el patrono de dicha fábri-­
ca y con destino al comercio, deberán registrar sus nombres yseñas por
el Inspector Jefe. \ -

2) Las personas inscritas de este modo deberán contestar a cuantai!J
preguntas les haga un Inspector referentes al destino de los articulos que­
prepara o fábrica y al precio de su trabajo.

Penalidad: 10 chelines. ..../
Art 58.. (Procedimiento referente a las infracciones de esta Ley.)
Arts. 59 a 64. (Infracciones, necesidad del consentimi"ento ,del Minia:

tro para dar curso a las demandas, procedimiento, recursos, empleo de'
Jas multas.)

/
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B

PROYECTOS DE LEY

REPÚBLICA ARGENTINA

Proyecto de Ley presentado por el Senador Sr. Valle Iberlncea.

El Senado y la Cámara de Diputados, etc.:

Articulo 1.0 En los talleres privados donde trabajen por cuenta ajena
una o más personas que 110 pertenezcan a una misma familia. o más de
cinco personas pertenecieutes a una misma familia-siempre que el tra­
bajo se haga con ayuda de caldera a vapor o motor mecánico, y la indus­
tria ejercida sea considerada como peligrosa o insahibre-, deberán cum­
plirse las condiciones sobre higiene y seguridad indicadas por las Auto­
ddades sanitarias de cada Municipio. de la República.

Art. 2.° -En tas ramas de la industria en que la naturaleza de la in­
dustria presenta peligro para la vida, la Autoridad sanitaria local, a so- .

,. licitud del Inspector, dictará las medidas que juzgare necesarias para
asegurar en los diversos talleres privados la observación de las reglas
sig'uientes:

1.° Los talleres, comprendidas las instalaciones, máquinas y utensi­
lios, serán dispuestos y mantenidos de tal manera que los obreros a do­
micilio estén - protegidos contra los peligros que amenacen su vida
o su salud en la medida que lo permita la naturaleza de la- explo­
tación;

2.° Se adoptarán, en particulai-, medidas para que haya la cantidad
de luz suficiente, un: volumen y una renovación constante 'del aire, con­
venientes para la e'Xpulsión del polvo producido por la explotación de los

'vaporeS y del gas que se desprendan, así como de los residuos que se .
acumulen;

3.° Se estable~erántambién las instalaciones necesarias para poner
al obrero al abrigo del contacto pelígroso de las máquinas o de otros pe-
ligros inherélltes a los locales o a la explotación. .'

Art. 3.° Si determinadas ramas de la explotación presentan pelígro
para la salud pública, la Autoridad sanita;ria local fijará las condiciones
de la instalación de las talleres privados y el modo de su explotación ten-
dientes a evítal" el peligro. ;/

Art. 4.° En todo taller privado o de familia, el local donde se trabaja.
será distinto del dormitorio, comedor o cocina, y sólo provisionalmente:t

.45
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con autorización del Inspector, podrá ser autorizado para comedor o dor­
mitorio.

Art. 5. o Queda absolutamente prohibida la confección, restauración,
adorno, limpieza u otras manipulaciones en calzado; sombreros, ropa,
tejidos o dornos en una casa donde hubiere alguna pel'sona atacada de

.enfermedad evidentemente contagiosa, como son: fiebres eruptivas, dif­
teria, coqueluche, etc., y una habitació'l que fuere utilizada por alguna
persona atacada de tuberculosis. La Autoridad sanitaria local adoptará
las medidas necesarias para· hacer efectiva esa prohibición.

Art. 6. o Los Inspectores no tendrán acceso a los talleres de familia,
salvo en los casos en que tuvieran noticia fundada de infeeción en algu­
no de ellos de cualquiera de las condiciones de explotación, de higiene o

- ,
de salubridad indicadas por la Autoridad s~nitaria local.

Art.7. 0 Cuando el Inspector compruebe que·una habitación no reúne
pualquiera de la.s condiciones indicadas, dará aviso a la Autoridad sani­
taria local. Si ésta comprobase que el taller o la casa donde se encuentra
no reúne alguna de las condiciones indicadas por ella, tomará las medi­
das necesarias para la preservación de la salud pública y de la seguri­
dad de los obreros y ordenará su ejecución dentro de un término fijo. Si.
el dueño del taller no cumpliera las medidas ordenadas en el plazo deter­
minado, el Inspecto.r le aplicará una multa de 200 a 500 pesos nacio-
nales. .-

Art. 8. o Las personas que deseen dedicarse por cuenta ajena y en su
domicilio a la confección de cosas destinadas al comercio, bien sea para
una fábrica o para unestablecimiento industrial o comercial, deberán ins­
cribirse en el «Registro del trabajo a domicilio»., que llevará el Inspector
en cada:localidad, quien entregará al interesado un certificado de su ins-
cripción. /

Art. 9. 0 Ningún particular, Corporación o Compañía podrá emplear,
a jornalo a destajo, ni oblig'arse por ninguna especie de contrato de tra­
bajo con personas que no estuvieren il1scritosen el «Registro», bajo pena
de una multi de 50 a 100 pesos nacionales por cada-persona empleada si II

llenar ~quel requisito.
Art. 10. Los interesados deberán llevar un registro de todas las per­

~pnas que empleen directamente, ya sea como obreros, ya como interme­
diarios, fuera de una fábrica, indicando los nombres y apellidog.-de e8a~

·personas, los parajes donde están ocupados, la cantidad y naturaleza del·
trabajo hecho por cad.a una de ellas y la natul:aléza e importe de la re~
munel'aci.ón que perciben.

El registro estará a la disposición de los Inspectores, que podrán exa­
minarlo en momento oportuno. En caso de que el registro no fuera lleva­
do en la forma indicada, o de que expresara datos falsos, se aplicará una
multa de 200 a 500 pesos nacionales, cada vez.

Art. 11. Si el trabajo se efectuara en lugar dLstint({ de una fábrica o
de. UD; establecimiento industrial o comercial, por persOllasque no están
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inscritas en el Registro del trabajo a domicilio, él industrial o eomer­
~iante que haya concedido la. labor para. afuera hará poner a cada prenda
..confeccionada una etiqueta que diga: «Hecha a domicilio». La omisión de
.este requisito se castigará con una multa de 50 pesos nacionales por cada
.objeto.

Toda persona que venda o exponga conscientemente un artículo COB­

feccionado a domicilio desprovisto de la etiqueta reglamentaria, incllrrí- .
rá en una multa de 200 a 500 pesos nacionales por cada infracción com­
probada.

Art. 12. El Departamento Nacio~al del Trabajo instituirá Comisiones
de salarios para toda industria que ocupe obreros a domicilio en los Mu-

• nicipios de la República cuando lo solicite un Sindicato o un grupo de tra·
• bájadores de alg~ún oficio, gremio o industria. Estas Comisiones tienen por

.objeto fijar el salario mínimo por hora o por pieza, ajustá.ndose a las Le'"
yes nacionales sobre la duración máxima del trabajo.

Art. 13. Las Comisiones de salarios se compondrán en número igual
·de representantes de los patronos y de los obreros de las industrias inte­
resadas, del uno o del otro sexo, mayores de edad, que ejerzan la profe~

. sión desde hace un año. El número de miembros de cada Comisión de sa­
larios será fijado, según las circunstancias, por el Departamento Nacio­
nal~del Trabajo.

Los re¡wesentantes de los obreros y patrones serán elegidos por las
partes a quienes representan, en la forma· que se determine al reglamen­
tarse esta Ley. En el caso en que· los delegados no sean elegidos en el
plazo fijado, los nombrará de oficio el Poder ejecutivo, a propuesta del
Departamento Nacional del Trabajo. En este caso, las personas propues­
tas deberán estar inscritas en el Registro del' trabajo a. domicilio.

Las Comisiones de salarióS serán presididas por una persona designa­
.de común acuerdo por los representantes de patrones y obreros. En caso'
.de que no pudieran ponerse de acuerdo, se procederá al sorteo de los pro­
puestos por las partes interesadas.

Art. 14. Las Comisiones de salarios durarán dos años,pudiend.o ser
:.reelegidos sus miembros indefinidamente.

Celebrarán reunión con asistencia de la mayoría de sus miembros"
pero siempre deberán estar presentes d0s representantes, por lo menos,
.de los obreros, cuando el mim.:el'ó, de éstosse-a más de dos.

La Comisi6nse reunirá pOI' convQcación del Presidente, enelloeal d-e
la Autoridad municipal, cuandú sea- necesario, pero, por lo menos., una
·vez por año, o cuando lo sol-i.cite la tercera. parte de sus miembros.

Art.15. Las Comisiones están encargadas de examinar toda dema.ti­
da de fijación del. salario mínimo., relativo a los trabajos de la prófesión.
de su jurisdicción. La soliCitud puede ser hecha por uno de sus miem­
bros, por la Inspecció'n del Tl~abajo, por Las Sociedades obreras o patro-
nales, o por cualquier persona interesada. / .

Art. 16. La Comisión determina. el salario minimo-que. debe- recibir in-

0,-••
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tegrfl,mente, por hora o por jornada de ocho horas, el obrero de capacidad
megia, salario que sera aumentado con el valor de las cargas impuestag.
al obrero.

Este salario Il() podrá ser inferior al salario mínimo percibido por un.
obrero de la misma capacidad en las fábrica~ o talleres del distrito fede­
ral de la capital.o de la provincia a que corresponde el Municipio, en su
.caso, que produzcan el mismo articulo o un artículo análogo. A éste efec­
to, la Comisióñ podrá exigir la presentación de toda hoja o registro de­
pago, tarifa o Reglamento de trabajo en vigor, dentro del radio en que la·
profesión es ejercida. y podrá asesor~rse con peritos técnicos.

Art. 17. La Comisión podrá determinar el salario mínimo del trabajO'
por pieza, que nunca será inferior al precio de la misma cantidad de tra- •
bajo pagado por hora. También deberá, todas las veces que esto seaposi- «

ble, establecer ~eries de precio~ mínimos para las diversas operaciones-:
q'ue comporta la profesión.

Art. 18. Los salarios minimos fijados por la Comisión deberán ser pa­
gados íntegramente al obrero. sin ninglina deducción para la retribucióIl'
de empresario o subempresarios. Los patronos son responsables de la jn~

suficiencia de los salarios pagados por los intermediarios .. I

Todo obrero, o un delegado, o toda organización profesional interesa­
da, puede señalar a la Comisión que el salario percibido por el primero es·
inferior al salario mínimo fijado. .

Art. 19. Las decisiones de la Comisión serán publicadas en la forma­
que determine el Departamento Nacional del Trabajo.

La' tarifa de salaría será fijada en los locales donde se efectúe la en­
trega de las materi as primas a·los obreros y el recibo de las mercaderías·
entregadas por éstos después de la ejecución de,l trabajo. ~l empresario,.
industrial o comerciante que n"o cumpliese este requisito incurrirá en
una multa de 200 a 500 pesos nacionales.

Art. 20. Las decisiones de las Comisiones de salarios quedarán firmes­
a la expiración de los quince días de su publicación, salvo que un Sindi­
cato de patronos u obreros, o la mayoria 'de unos u otros del oficio o la­

'-industria cOlTespondie~te,apelaran ante la Comisión superior de sala~
rios de la localidad.

Esta Comisión se compondrá de un delegado de l¿s obreros y de otr<r
de los patronos de cada Comisión de salarios de la 10calidad.'ElPresi~

dente será nom brado en la forma indicada en el arto 13.
La aplicación de 'las tarifas apeladas no s~. suspenderá durante la:

sustanciación del recurso. El fallo definiti vo será dado dentro de treinta­
diasa cantal" desde que fué elevada la apelación. Las tarifas definitivas-­
comenzarán a regir a los ocho días de publicado el fallo.

Art. 21. Toda persona culpable de haber pagado u ofrecido una remn-'·
nera.ción de trabajo inferior al mínimo fijado para este trabajo será' caS­
tigada con UBa multa de 500 a 1.000 pesos nacionales por cada infracción..
La m~lta se duplicará en caso de reíncid~ncia, y será aplicada tanta~
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'Veces como personas haya empleado en condiciones contrarias a la pre­
flente Ley.

Estas mismas penas serán aplicables para lag demás infracciones a
.esta Ley que no tengan sanción especialmente determinada .
. Art.22. Ri un empresario o industrial paga a sus obreros según nna

tarifa por pieza, después que el salario mínimo se haya fijado por b~ra.

:sin haberse fijado por pieza, sera considerado como inferior, a no ser que
pr~ebe que-la tasa de salario por él pagado asegura especialmente a un
úbrero ordinario una suma igual a la que le procuraría la tarifa minima
;establecid.a para el trabajo por horas.

Art. 23. El obrero a quien se ha pagado un salario inferior al fijado
por la Comisión de salarios puede: a pesar de tDda convención en contra­
rio, por sí o por intermedio del Sindicato de su profesión, reclamar a su
.contratista el complemento de su salario, sin perjuicio de la reclamación
de daños e intereses a que hubiere lugar. La acción se prescribe a los
·cinco años a contar, para cada pago, del día en que éste se efectuó.

. 'Art. 24. Los Inspectores, las Comisiones de salarios, el Departamento
"Nacional del Trabajo y los funcionarios judiciales vigilarán especial­
mente el pago de los salarios con arreglo a las tarifas establecidas, y cui-
darán particularmente de que sea efectuado en dinero. .

Art.25. Comuníquese al Poder ejecutivo.

AUSTRIA

Proyecto deLéf sobre reglamentación del trabajo a domiciÍio,
presentado al Parlamento en febre~ de.1911.

CAPÍTULO PRIMERO'

EXTENSIÓN DE LA LEY

Articulol. o Con arreglo a la presente Ley se consideran:
a) Ob7'eros a: domicilio (Heimarbeite7'): «Las personas que, no ténien­

do la condición formal de p~'opietariosde la industria de producción, es­
tén ocupados en la confección de vestidos, calzado, lencería, fuera del

. taller de producción fija (taller propiaméntedicho, sucursal, depósito) de
sus pl·oveedores directós de trabajo, y que obtienen de esta ocupación
sus medios de subsistencia regular, ya preparen ellos mismos los mate­
Tiales necesarios en todo o en parte, ya lo~ recib~n más o menos prepa­
loados»-

b) Patronos (Stückmeister): «Las perSonas que gozan de la condieión "
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formal de propietarios de la industria de producción y reciben encargos
de obra de otros industriales, fuera de los talleres fijos de éstos (taller
propiamente dicho,sucursal, depósito), en la confección de vestidos, cal­
zado, ropa blanca, sin mirar el hecho de que trabajan para clientes, es
decir,. para el consumo inmemediato, bien sea que los materiales necesá­
ríos estén preparados por ellos mismos en todo o en parte, o bien los re­
ciban ~á.s o"menos preparados o nopl'eparadas»;

e) Auxiliares de los patrono.~ (Werskstattgehilfen): «Los auxiliares in­
dustria-les(A. 73 del CDdigo Comercial) que sean empleados por los pa-­

\ tronos en los trabajos de la letra b) en las habitaciones o en los talleres,
d~ esto~ patronos»;

d) Contratistas (Unternehmer): «Productores de vestidos, calzado,,.,
ropa' blanca, o comerciantes de estos objetos que hacen ejecutar por
patronos u .obreros a domicilio»;

e) Interrnedial'ios (Zwis chenpersonen): «Las personas de que sesir,~

ven los. contratistas d) Gomo medio de comunicación entre patronos y
obreros a domicilio (fabricantes etc.))); I

Si se ejerciere alguna. de las ocupaciones designadas bajo las letras
l?), y d) por un regente, representante o inquilino, éste se considerará."
conforme a la presente Ley, como contratista o como patrono.

Art. 2.° El Ministro de Comercio, después de oír a las Cámaras de- ;
Comercio y de Industria, a los Sindicatos y ,a las Asociaciones, decretará,

, las ramas de producción que, conforme al objeto de la Ley, deberán con-
"sidel;arse como industrias de confección, pasamanería y ropa blanca.

CAPÍTULO' II

_ REQUISITOS DE LAS DECLARACIONES ..

Art.3.0 Los contratistas (párrafo 1.°, letra d) vendrá; obligados a­
participar pOlo escrito a la Cámara de Comercio del lugar donde tuvier~n

I su industria que dan trabajo de confección, cordonería o ropa blanca a,

patronos u obreros a domicilio.
Asimismo tendrán obligación los patronos de poner en conocimientO'

; de la Cámara de Comercio 'del lugar donde ejercieren la industria de que
se ocupan, fuera de los talleres de otros industriales, en la confección de
vestidos, zapatos, ropa blanca, etc.

El Consej(l de industria comunicará tales declaraciones a la Asocia­
ción dé que formen parte los contratistas y patronos, así como también'
a Ja Cámara de Comercio y al Consejo de prud'hommes a cuya juria...,.
dicción pertenezca la industria del patrono o del c011tratista.

Al efecto de constituír una Comisión de trabajo a domicilio, las Cá­
maras de Comercio'y de prud~hommes,a quienes corresponda la designa­
ción de representantes de los contratistas, comunical'án estos datos a las

(,
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Cámaras de Comercio y a los prud'hommes del luuar de la residencia
oficial deja Comisión de trabajo a domicilio. e

Art. 4. o Los contratistas e intermediarios formalizarán nna lista de
los patronos y obreros a domicilio -empleados por ellos, que deberán te­
nerla al corriente, con expresión del pueblo donde e~té la industria,
nombre de los patronos y nombre, fecha del nacimiento ~ domicilio de
los obreros. ~

Los patronos formarán asimismo una lista de los auxiliares ~ obre­
ro's a domicilio ocupados por ellos, ('.omprensiva de los nombres. ~ fechas
de nacimiento y domicilios. '

Los contratistas que se sirvan de intermediarios entre patronos y
obreros harán una lislta de estos intermediarios, te!liéndola al corriente;
con los nombres, fechas de nacimiento y domicilios de los mismos.

Las listas prescritas en los párrafos que anteceden deberán presen­
tarse a requedmiento del Consejo de industria o del Inspector del Tra­
bajo por las personas encarg-adas de la dirección del establecimiento.
Además, por regla general, el Consejo político provincial deberá enviar
,al Consejo de industria de primera instancia, en determinadas épocas, co­
pia de las listas o un estado que contenga los nombres de todos los que
estén e,mpleados en aquella fecha como intermediarios, patronos, auxilia­
res y obreros. Los contratistas y patronos miembros de un Sindicato da­
rán a conocer, con este motivo, la Asociación a que pertenecen.

El Consejo de industria comunicará estas listas al Inspector compe­
tente) a la Caja de enfermedad, a la Cámara de Comercio, al Consejo de
prud'hornrnes y al Sindicato aludido en el articulo anterior.

Durante la l'eunió!) de la Comisión de Trabajo a domicilio, las Cáma­
ras a quienes corresponde la designación de los representantes, según el
articulo 16, comunicarán estas listas a la Cámara de Comercio, y al Con­
sejo de prud'hornmes el domicilio de la Comisión.

Los datos contenidos en estas listas deberán servir exclusivamente
para los fines' de la presente Ley.

CAPÍTULO III

PUBLlCAlJIÓN DE LAS CONDI8IONÉS DE TRABAJO, DE LAS LIBRETAS

DE SALARIOS Y DE LAS ENTREGAS

Art. 5.0 Los contratistas y los intermediarios, desde el instante en
que hayan de encargar trabajo a patronos o a obreros, o dedicarse. a la

- entrega de trabajo, ejecutado por estos patronos u obreroEl, a clientes de
lugares lejanos, darán a conocer, por medio de avisos-impresos, las con­
diciones de estas entregas, la clase y tipo del salario, así como los casoS
y det~lles de las retenciones. "

Idéntica obligación, por lo que respecta a sus talleres, corresponde· s.
los patronos.
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El aviso impi'eso deberá presentarse al Consejo de industria de p~i­

mera instanciá, en ejemplar duplicado, ocho días antes de ponerlo en los
lugares mencionados; si en el'aviso no hay nada contrario a las Leyes, '
el Consejo de industria devolverá al interesado un ejemplar con el visto
bueno.

Art. 6.° Los contratistas, intermediarios y patronos facilitarán, a su ­
costa, una libreta de salario a los obreros a ~uienes ~mpleen inmediata-
mente. .

EL Ministro de Comercio determinará la forma y el contenido de estas
libretas. .

La libreta quedará en poder del obrero, quien deberá exhibirla a re­
'querimiento del Consejo de industria y del Inspector del Trabajo.

Los patronos proporcionarán una libreta de entrega concerniente a
los contratistas que los emplean directamente. En esta libreta constarán
las prescripciones cO,ntenidas en los artículos que anteceden.

CAPÍTULO IV

; PROTECCiÓN AL TRABAJO; TALLERES

Art. 7.° Seaplicarán a los contratistas, intermediarios y patronos que
den alojamiento a los obreros empleados por ellos' las disposiciones del
arto 74 del Código de Comercio. '

Art. 8. o No podrán emplearse como obreros a dom.icilio los varones
menores de diez y ocho años, ni las hembras menores de ~liez y seis.

Art. 9. 0 Los obreros a domicilio, ey' los lugares mencionados eh el ar­
tículo 5.0 y en los talleres, estarán bajo la vigilancia del Inspector del
Trabajo, y los talleres bajo la inspección del médico de la Policía sani-
taria. .

El Inspector del Trabajo, lo mismo que el médico, cuando observen en
los lugares precitados, o en la manera de ejecutarse el trabajo a domici­
lio, alguna falta relativa a la hig'iene que pueda perjudicar seriamente a ­
la salud del obrero a domicilio, o la de sus compañeros o la del público, lo
pondrán en conocimiento del Consejo- de industria de pdmera instancia,
-si la falta no hubiera fiido con'egida 'previo requeriríi1ento en un plazo
que se fije. Dicho Consejo adoptará, desde luego, las medidas convenien- f

tes para la subsanación de la falta, pudiendo, en caso de necesidad, pro­
hibir que se entregue, trabajo al obrero, y a éste que lo ejecute.

En caso de enfermedad contagiosa, o cuando ésta se prolongue, el
Consejo de primera instan.cia, a/propuesta del Municipio en el cual se pa­
dezca la enfermedad, podrá prohi bir el ti'abajo en todos los talleres a do­
micilio o en alguno de ~llos. Esta disposición se l'evocari tanpronto como
~esaparezcall las razones que la rnotival'on. Si fuese preciso, se anuncia­
ra' otic}almente esta decisión o su revocación.
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Los interesados podrán interponer recurso ante el Consejo político
provincial contra las disposiciones dictadas de conformidad co:!. los pá­
rrafos 2.° y 3.° en el plazo de catorce días. Contra el fallo del Consejo, en
.el casó previsto en el párrafo 2 0, el recurrente acudirá al Ministro de Co-

- mercio, y en el caso previsto en el párrafo 3.°, al Ministro del Interior,
dentro del plazo de cuatro semanas.

CAPÍTULO V

PROHIBlCIÓX DE EMPLEAR AUXILIO EXTRAKO y DE TRABAJAR

DIRECTAMEKTE PARA LOS CLIENTES

Art.lü. Queda .prohibido al obrero a domicilio tener au~iliares o
.aprendices. El empleo Circunstancial de personas de la familia del obre­
ro a domicili-ü no da a estos individuos la calidad de aUxiliares-o de
aprendices; sin embargo, los niüos no deberán emplearse· en estos traba·

;- jos an tes de los doce años de edad. -
Queda prohibido igualmente al obrero a domicilio trabajar para clien­

tes, es decir, ejecutar Úabajos para el consumo inmediato.

CAPÍTULO VI

COMISIONES DE TRABAJO A DOMICILIO

1. Creación.

,!rt. 11. El Consejo político provincial podrá crear una Comisión .del
trabajo a domicilio en la confección de ropas, calzado y _ropa blanca
para los fines que se indican en los artículos :22, 26 Y 29. "

El Consejo político provincial tend~~á competencia para la creación de
esta Comisión, para redactar su Reglamento y determinar sus facultades-,
siempre que observe lo dispuesto en los párrafos sig1?-ientes:

La competencia de esta Comisión podrá ampliarse a todos los ramos
de producción a que hace referencia la presente Le-yo a alg'uno de ellos
solamente.

La duración de esta Comisión será de cinco .años.
Art. 12. Cada Comisión de! trabajó a domicilio se compondrá:
1.o De los representantes de los contratistas:
a) Patronos que ejerzan su oficio en el distrIto de la Comisión;
b) Patronos que ejerzan su oficio fuera del distrito de la Comisión, sin

perjuicio de empIcar obi"eros en dicho distrito;
e} ObrerQs ocupados en el distrito de la Comisión sin mediación de los

pau-onos.
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2. ° De representantes de los patronos a que alude la letra aJ.
3.° De representantes de los auxiliares empleados por los pa.tronos 3.

que alude la letra ajo
A.° De representantes de los obreros a domicilio en el distrito de la

Comisión, empleados por los patronos a que aluden las letras a) y b), o
por contratistas desi"gnados en la letra ej. -

Art.13. La Comisión ~e dividirá en seis Secciones, formadas por los
" grupos siguientes: "

1.o ContratIstas propietarios de sus fábricas; contratistas que ejer- '
zan su profesión fuera de la jurisdicción de la Comisión del Trab-ajo y
que pagan un mínimu"m de impuesto industrial fijlJ.do por el Consejo po­
lítico provincial, previo acuerdo con la Cámara de Comercio y el Consejo
de prud'h~mmesen cuyo distritQ se halle el d;omicilio de la Comisión.

2.° Contratistas que comercien.
3.0 _ Contratistas que tengan un establecimiento que no responda a las

condiciones del grupo LO
4.° Patronos.
5.° Auxiliares.
6.° Obreros a domicilio.
Art. 14. El número' de miembros y de ~'epresentantes de cada grupo

se fijará pOlo el Consejo político provincial con arreglo a lo preceptuado
en el al·t. 15 y a las prescripciones siguientes: .

1.o Los representantes del primer grupo serán designados por la Cá·
l mara de Comercio y el Consejo de prud'hommes competentes, 'pre­
vio acuerdo de los contratistas que pertenezcan al Consejo político pro·
vincia1. -- ,

2.° Se hará de igual forma la 'designación de los grupos 2.° y 3.° Y dé
los patronos por los Sindicatos e interesados.

3.° Los representantes de los grupos 5.° y 6.° serán desig'nados ,pOl~

las Asociaciones y los Sindicatos interesados, previo acuerdo de los obre·'
ros que pertenezcan al Consejo político próvinciaI. Además, figurará
una representación de los obreros no asociados.

Art. 15._ El número de individuos de cada uno de los grupos de la CO"
misión será de tres, por lo menos, y de seis a lo más. Por cada miembra
habrá un sustituto que, en caso de impedimento o de renuncia, le susti­

_tuya en la Comisión.
Art. 16. Cuando para cada nno de los grupos a que alude elai"t. 13

correspondan varias Cámaras de Comercio, Consejos de p1"ud'hommes o
Rindicatos, el Consejo politico provincial fijará el número de individuos a

- de sustitutos que a c,ada uno corresponden. Además, será preciso tener
'en cuenta el número de contratistas, patronos y obreros representados
en dichas Cámaras y Sindicatos.

Art. 17. Podrán ser nombradas representantes de los contratistas en
la Comisión d-el Trabajo UtS personas de uno de los grupos 2.° y '3. 0 alu-

, didas en el arto 12, ó las que estén empleadas por estos contratistas como I
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\directores, o desempeñen en alguno de los Sindicatos interesados las fUD:­
ciones a que hace referencia el Código co~ercial en el arto 119, letra d).

A los rep'reselltantes de los patronos podrán unirse los que forman
parte del grupo 4. 0

, los que estén empleados por estos patr¿nos en cali~

dad de directores, o los que en los Sindicatos interesados desempeñen las
funciones a que alude el arto 119 del Código de Comercio.

A los representantes de los auxiliares de patronos "j- obreros podrán
.u~irse los que forman parte de los grupos 5.° y 6.° del art .. 13 o los que
desempeñan e,n los Sindi<;atos interesadDs una de las funciones designa~

das en el art 120 del. Código .de Comercio. . .
No podrán ser miembros y sustitutos en la ~omisión del Tr¡;tbajo .:t"

domicilio los menores y los que se encuentren en el caso previs.to por el
artículo 118, párrafos 2.° y 3.° del Código de Comercio,. que excluye la
elección para las funciones sindicales., _

Art. 1.8. Er Presid.ente de la Comisión de trabajo a domicilio y su sJ].s-;- .
tituto serán designados por el Consejo político provincial.

El Presidente de cada uno de lasseis grupos. deSignados en el arto 13
será elegido por el. suyo respectivo por, mayoría absoluta. Si no pu.dier~

procederse -por elección al nombramiento de Presidente, el Consejo políti­
co provincial designará como tal una persona que no'pertenezcaal grupo~

Al Presidente de la Cofuisión, y,en su defecto, a su sustituto, inculll"""
be la constitución y la convocación de los grupos, la relación entre sí para
el suministro de datos, la represe,ntaciónde la Comjsión ante tercero~ y
la presidencia de la Oficina de conciliación.

No tendrá vot~, ni tampoco su sustituto.
Art. 19. Cuando un individuo o un suplente de la Comisión renuncie ~

su carg'o;cuando s.e rechace pOElteriormente una de las disposiciones a que'
se alude en el arto 17~ párráfos 1.0, 2.0 y 3.°, o cuando concurra alguna de
las c<l'ndiciones de exclusión mencionadas en el párrafo 4.°, el Consejo po:
lítico provincial podrá acordar el nombramiento correspondiente para el
cargo renunGiado, en vez de proceder de la manéra. que se indica en el
úticulo. 14., -

El Consejo político provincial podrá, a petición del Presidente, anular
el nombramiento de los Vocales y de los suplentes de la Comisión que des­
cuiden sus deberes y disponer su sustitución.

Art. 20. El Corisejo político provincial publicará los nombres de los in­
dividuos de la Comisión y de sus suplentes que forman parte de la Cáma­
ra de Comercio, del Con/sejo de prud'hommes, de la Oficina de Siúdicatos
y de Comités de asistencIa.

Podrá interponerse recurso contra.la validez del nombramiento de uno
o varios Individuos, a título de func~onarjosde la Comisión, en Jos cator­
ce días siguientes a su proclamación, ante el Consejo político provincial.

El Consejo resolverá en última instancia.
Art. 21., Se abonará a los miembros y suplentes de la Comisión que no

residan en el distrito de los patronos una indemnización por sus tra1:'>a-
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jos. La fijación de esta indemnización se hará por el C~nsejo político pro­
vincial.

2..Fijación de las condiciones de trabajo.

Art. 22. La Comisión de trabajo a domicilio podrá, respecto a las cla­
ses de productos designados, fijar obligatoriamente salarios mínimos para
los patronos, auxiliares· y obreros, y precios mínimos para los artículos
que hayan de entregarse por los patronos a_los que las encarguen. Podrá
resolver también que los precios establecidos por ella sólo se apliquen al
1;erritorio de su distrito.

Art. 23. Las decisiones tomadas de cnnformidad con el párrafo que an­
tecede sólo podrán ejecutarse mediante acuerdos unánimes de las Seccio­
n.es de la Comisiótl de trabajo a. domicilio. El acuerdo de una Sección sólo

! será válido cuando esté tomado por dos tercios de los Vocales de la Sec­
ción o de los suplentes.

El mismo procedimiento se seguirá cuando deba revocarse un acuerdo
determinado antes de vencer el término de su vigencia.

No estando determinada la duración de la'validez del acuerdo, cada
una de las partes interesadas podrá, por mayoría de votos, réiluncíar a
dicho acuerdo. .

Art. 24. El Presidente deberá obtener del Consejo político provincial
. la aprobación de los acuerdos tomados por la Com.isión del trabajo:a do­

micilio, conforme al arto 23, párrafos 1 y 2, Y deberá también notificar a
dicha Comisión la revocación acordada por una parte de una de las Sec­
ciones.

Los acuerdos"aprobados y visados se publicarán por el Consejo/políti·
Cú provincial, y entrarán en vigor un mes desp~és de' su promulgación,
cuando no contengan indicación alguna acerca del momento en 'que ha-
yan de comenzar a.regir. '-

Art.25. Si los contratos de tl'abajo y de entrega contuviesen estipu­
,laciones más desventajosas para los obreros que las determinadas por tOE¡

acuerdos de la Comisión, tendrán derecho aquéllos-siempre que no se
__o funden para ello en divergencias derivadas de conttatos colectivos-a

reclamar al patrono los daños y perjuicios resultantes de la iriobservan-­
cía de lo prescrito por la Comisión de trabajo a domicilio.

.3. Funciones de la Oficina de conciliación.

Art. 26. Corresponderá ademas ;, la Comisión de trabajo a domicilio
prononer un acuerdo entre contratistas, intermediarios, patronos. a-uxi~

liares y obreros acerca de las condiciones para continuar o volve~ al
trabajo. .

A este efecto, las distintas Secciones dé la Comisión formarán una
Oficina de conciliación.

j
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Art.27. Deberá actuar esta Oficina de conciliación cuando así lo so­
licite oralmente o por escrito el Presidente de la ¡Comisión de trabajo a
domicilio, uno o varios de los contratistas o intermediarios, de los patro­
nos o auxiliares o de los obreros.

En la petición se expondrán los motivos y 'se designarÁn con toda cla-
ridad la pa!te deman.dante y la parte demandada. .

. Deberá iniciarse igualmente una intervención cuando el Consejo po­
iUico proYincial o el Inspector del Trabajo competente lo' dispongan con
objeto de solucionar o de evitar una huelga o un locle-out.

Ar·t. 28. El Presidente de la Oficina de conciliación comenz.ará la ges­
tión'previo acuerdo de los interesados, y después de f!"acasadas las ten­
tativas de conciliación, con asistencia de los asesores o sin ella, deberá.
hacerlo saber en tiempo opor,tuno a los asesores, a los interesados y al
Inspector del Trabajo.

Art. 29. En la gestión tomarán parte, además del Presidente, un nú­
mero igual de asesores patronos y obreros.

Si los asesores de una de las partes fueran más numerosos que Jos de.
otra, se procederá a un sorteo para obtener la igualdad de l1l~mero.

Art.30. Cada una de las partes interesadas podrá comparecer.perso­
nalmente en los debates ante la Oficina de conciliación, vaJa o no acom- .
paliada de hombres buenos, con facultad de delegar por comple'to e1'l. ellos
su representación. Esta representación será necesaria cuando una~de las
partes se componga de excesivo número de personas~ .

La Oficina de conciliación deberá resolver acerca del número de per- (
sonas admisibles 'y de la identidad de las que comparezcan como repre­
sentantes.

Art. 31. Las vistas se celebrarán a puerta cerrada, y durarán hasta.
conseguir un acuerdo entre las partes o entre las personas que las repre­
senten, a menos de ser evidente la imposibilidad del acierto.

Art. 32. Tan luego como una;le las part~s o.su represente se nieg'ue
.a tomar pal'te en el debate, o, sin e:xcUI"SarSe, no intervenga en él, se sus~

penderá el procedimiento.:
Art. 33. Si se llegase a un acuerdo, se publicará éste por el Presiden­

te, los asesores S las partes o sus. representantes, con las firmas de
todos.

Art. 34. Si no hubiese acuerdo, la Oficina de conciliación dictará un
fallo arbitral sólo sobre las cuestiones que hayan quedado en sus­
penso.

Para esto bastará la mayoría de votos de los asesores presentes.
Art.35. El arbitraje se notificará a las partes, requiriéndolas a que

(manifiesten en un plazo determinado si se someten al arbitraje. Expirado
el plazo, el Presidente de la Comisión del trabajo a domicilio publicará
una nota acerca del arbitraje recaído, una comunicación sobre si las par-:-'
tes se han sometido a él, y otra respecto' a si el acuerdo ha recaído SÓID
sobre cuestiones parciales,: así cómo los términos del mismo.
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Art. 36. Si no pudiel'a haber conciliación ni arbitraje, el Presidente
de fa Comisió; del trabajo a domicilio lo hará público.

Art. 37 Los Ayuntamientos del distrito de la Oficina de conciliación
estarán oblig'ados, a petición del Presidente de la Comisión del trabajo
a domicilio, a dar a conocer los acuerdos tomados, conforme a los articu­
lo,s 33, 35 y 36, por medio de anuncio o de cualquier otra manera.

Art.38. Las condiciones de trabajo"estipuladas en el acuerdo por ante
la Oficina de conciliación, o en el arbitraje al cual se hayan sometido las
partes,. serán oblig'atorias p~ra las Empresas que hayan interveilido en
el-acuerdo o en el arbitraje, en tanto ninguna de las partes haya mani­
festado explícitamente su propósito de implantar' distintas condiciones
de trabajo.

Sólo una decl~raciónde esta índole entre personas que pertenezcan a
grupos particulares anulará el acuerdo refel'ente a las condiciones del
trabajo. entre dichos grupos.

4~ biformes y propuestas 1"eferentes al trabaJo a domicilio.

Art. 39. La Comisión del trabajo a domicilio podrá emitil-informes y
formular propuestas a las Cámaras de Comercio e industria de su distri­
to sobre las cuestiones a que se refiere esta "Ley.

Estos informes y propuestas se harán por las Secciones de la Comisión
a quienes corrcsp<;mda. '

5, Pago de los gasto.,; y de los trabajos de la Comisión.

Art. 40, La gestión de los asuntos, así como el pago de los gastos oca­
sionados por la Comisión, corresponderá a la Cámara de Comercio-a cuya
jurisdicción pertenezca aquella. -

Art. 41. El Presidente d.e la Comisión del trabajo formulará, de
acuerdo con los presid.entes de las Secciones, un presupuesto de g'astos,

o sometiéndolo a la Cámara de Comercio y al Consejo de prud'hom'f1!'es", an­
o tes de terminar el mes de agosto, para su ·aprobación.

Cuando la Cámara de,Comercio. y el Consejo de prud'ho'(n1'MS niegue:
la apro-bación, ésta corresponderá al Ministro de Comercio.

CAPÍTUL'O VII

- C?NTRATOS COLECTIVOS

Art. 42. 'Cuando los patronos y los obreros a quienes se aplica la pre­
sente Ley pertenezcan a Asociaciones entre las cuales existan conven-ios
referentes al saJario, a los alquileres, a los precios que deban pagar .1os­
patronos, etc. (contratos colectivos), tales convenios serán válidos, salvo

¡.]
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pacto en contrario, considerándose dichos contratos como si se hubiesen
celebrado entre particulares para alguno de los objetos comprel1didosen
la presente Ley.

Art. 43. En caso de contrato colectivo, Jos acuergos de la Comisión
del trabajo a domicilio sólo serán aplicables cuando las partes il1terpr~­

ten de distinto modo las condiciones de dicho contrato.
Si durante la vigencia del acuerdo de la Comisión del trabajo a do­

micilio se celebrase un contrato colectivo en la forma de.terminada en el
articulo 42, dicho acuerdo dejará de ser obligatorio en todo. lo que haya
sido determinado por las partes en el contrato.

Art. 44. Serán aplicables las disposiciones del arto 43 cuando lo dis­
puesto. por la Comisión del trabajo a domicitio coincida con lo estableci­
do por los Sindicatos, conforme al arto 114, b), del Código de Comercio.

CAPÍTULO VIII

SANC~ONES y DISPOSICIOKES.. FINALES

Art. 45. Las infracciones a lo dispuesto en los capitulos Ir, III, IV
Y V de la presente Ley, así como las infracciones a los decretos de la
Comisión del trabajo, dictados con arreglo al arto 22, serán castigados

0conforme al Código de Comercio. ' /
Art. 46. En los casos en que los obreros hayan de ser considerados

como auxiliares industriales con suieción al Código de Comercio, las ctrs­
posiciones de esta Ley sólo se aplicarán en cuanto contengan decisiones
particuláres y explícitas'. '

Art. 47. Esta Ley entrará en vigor un año después. de su promul­
gación.

Art. 48. El Ministro de Comercio, de acuerdo con los otros Ministi-ol;!
interesados, queda encargado del cumplimiento de la presente Ley.

/-

BÉLGiCA

Proposición de Ley presentada a la Cámara de 'Representantes
j de Bélgica por M. Camille Hnysmans, DipntadQ. '

CAPÍTULO PRIMERO

I)J]1FINICIONES: EXTENSIÓN DE LA LEY

Artículo 1.o Las palabras «unión profesional'> designan la unión prG­
fesional, ya sea tocal, regional o nacional,. esté onoreconocida_



MTIN. Biblioteca Central

- 720 -

La palabra «patrono» comprende, no solamente al patrono y al sub~
patrono, SillO también al comisionista.

Las palabras «obrero» y «trabajador» se aplican a los obreros y tra­
bajadores de ambos sexos.

Se consideran como «trabajadores a domicilio» los obreros que, perte­
n~ciendo a la industria dispersa y descentralizada, trabajan por cuenta
de un patrono con quien los une un contrato de arrendamiento de tra­
bajo.

Art. 2. o Quedan especialmente sometidos al régimen de la presente
Ley los siguientes obreros:

Encajeras. Tejedores y tejedoras-de lino. Zapateros. Tejedores y teje­
doras de lana. Sastres y sastras para caballero. Armeros y herreros de
cañones de escopetas. 'Guanteros, -guanteras, costureros y costureras de

. g'uantes. Tejedores y tejedoras de algodón. Sastres y sastras para seño­
ras. Fabricantes de. gorras. Tejedores de paja. Bordadoras en tul. Costu­
reras de ropa blanca. Cordeleros y cordeleras. Ebanistas y escultores.
Sí1Ieros y silleras. Cesteros. Camiseras. Pulimentadores de mármol. Bor~

dadores y téjedores d~ telas para mobiliarios. Clave~os y clayeras. Ciga­
rreros .y cigarreras. Costureras de sacos. FabriCantes de zuecos. Fabri­
cantes de gorras. Bordadoras de ropa blanca. Fabricantes de cepillos.
Quitamanchas. Tejedores de yute~ Cuchilleros. Pasamaneros. Fabrican­
tes de cuellos y corbatas: Cadeneteros. Floristas. Fabricantes de corsés-e
y faldas. Modistas. Tej~dores de seda. Tejedores de paja. Costureras de
paraguas. Joyeros. Cardadores de lana. Cortadores de pelos. Fabricantes
de franjas de lana PegadOl'es de sacos de papel. Cartoneros. Fabricantes
de boJas de billar. Hilanderos de yute. Bordadore¡:¡ artísticos. Sombrere­
ros. Tejedores de junco. Fabricantes de cajas de.cerillas.Fabricantes de
artículás de azabache y adornos diversos para modas. Constructores de.
piezas sueltas para velocípedos. Peleteros. Constructores de pernos. Fa­
bricantes de sombreros de paja. Silleros y guarnicioneros. Costureras de
paños para filtros-prensas. Corcheteras. Torneros de mármoles para relo
jes, broncistas, cinceladores de adornos para relojes. Botoneros. Fabri­
cantes de jug!1etes, de jaulas, de monturas, de pantallas, cortadores de
tapones,de ballenas, fabricantes de peines y pi.pas, cortadores de crist:a­
les. Devanadores de hilo de seda. Guarnicioneros, costureras de stáres y
de diversoS' artículos de mobiliado. Fabricantes de carteras. Fabricantes
de papeí de luto. Quincalleros..Contratistas de vestuario para el ejército.
Preparadores de residuos de lana y "algodón. Fabricantes de plumas. Cos~'
tureras de tirantes. Fabricantes de instrumentos de música. Fabricantes
de pipas de barro. Hilanderos de cáñamo y yute. Fabricantes de v,enda­
jes.Fabricantes de juegos de sociedad. Zurcidol~asde tul. Tejedores de
tapices y alfombras. Fabricantes de gorras militares. Fabricantes de.so ­
baqueras. Montadores de mangos de paraguas. Escultores en marfil. Fa­
bricantes de caramelos. Orfebres. Hilanderos de pelos.

La presente enumeración sólo tiene un valor enunciativo, y. no exclu"
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. ye del beneficio de la Ley a los obr'eros de industrias similares- que se
hallen en las mismas condiciones de trabajo que los antes mencionados,
pudiendo' adicionarse por Real decreto a la lista contenida eu el. pi'esente
articulo.

CAPÍTULO 11

INSCRIPClÓ~ DE LOS OBREROS

Art. 3.° Se prohibe a los patronos dar trabajo fuera de su estableyi­
íniento o d.e las dependencias de éste a los obreros que no esten inscritos. ,

Art.4.0 La inscripcióllcomprenderá: 1.0 La certificación expedida por
la Administraci-ón municipal; 2. o El registro llevado por el" patrono,así

. como las ~opias enviadas a la Administración municipal; 3. o La libreta
individual expedida por el patrono.

Ai·t. (1.° El Ayuntamiento donde se halle domiciliado el obrero expe­
dirá a éste una certificación que acredite que su nombre ha sido debida.,.
mente inscrito en un registro especial. Este reg;istro se hará por orden al­
fabético, y contendrá las señas exactas, la edad, la fecha de la inscrip­
ción y la natU1:alezadel trabajo habitual del obrero. La Administración'
municipal estará obligada a reg'istrar el nombre del obrero a requeri­
miento del interesado, yen el mes siguiente a la inscripción o al cambio
de señas del obrero, procederá a una investigación, con el fin de saber'si
el local en donde se efectúa el trabaj~ responde a las condiciones ,higiéni­
cas necesarias.

Art. 6.° Los patronos que den trabajo fuera de su establecimiento °
de las' dependencias de éste deberán llevar al día un registro, en el que
consten los nombres y señas exactas de lo's ohreros a quienes emplea,,la
fecha en que se entregan los materiales y la fecha en que se reciben ter­
minados, la descripción de los locales que ocupan, asicomo el salario pa-­
gado por él al día o por pieza, según la naturaleza del contrato. En él se .
pondrán eventualmente los- nombres y señas de los corredores y de cua­
lesquiera otros intermediarios, enviándose mensualmente, copia 'de este
registro a la Secretaría del Ayuntamiento donde se hallen domiciliados
los obreros y a la del Ayuntamiento donde el miSmo esté domiciliado, in-
dicando las operaciones del mes transcurrido. ( t

Arto 7. o Todas las personas que trabajen en las condiciones antes es­
pecificadas recibirán del patrono una libreta especial que contenga copia
exacta y completa de las condiciones de trabajo.

Art. 8. o Los Inspectores e Inspectoras del Trabajo tendrán derecho a
que se les exhiban les documentos antes mencionados y comprobar la
exactitud de los mismos. Informarán a la Autoridad competente. Los re­
gistros depositados en el Ayuntamiento se pondrán a la disposición de
.las Uniones profesionales durante las horas de oficina, pudiendo sacar (
copia de ellos.

46
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CAPÍTULO nI

MEDIDAS DE HIGIENE

Art. 9. o 1) Todos los años, el Ministro del Trabajo, oído el parecer del
Consejo Ruperior de Higien'e pú"i)lica, de las Comisiones médicas provin­
ciales y en ~ista de los informes especiales de los Ayuntamientos, for­
mulará una escala de salubridad de las distintas industrias mencionadas
en el artículo.

2) Resolverá además, de conformidad con esta información, cuáles
son las industrias que debensup~imirseen su forma actual y cuáles las
que deben reglamentarse desde el punto de vista de la higiene y de los
locales, y singularmente las que deban incluirse entre las peligrosas,in­
salubres. e incómodas·

El Ministro dictará un Reglamento especial estableciendo la adopción.
de una marca distintiva de toda mercancía fabricada total o parcialmen­
te por obreros a domicilio; prescribiendo la mejora de los locales de tra­
baj9, que habrán de tener 10 metros cúbicos de aire pOr persona ocupada,
y se considerarán como una prolongación de .Ja fábrica o del taller; pro­
hibiendo el trabajo en los locales donde haya personas qne padezcan en­
fermedades contagiosas, así como la entrega a los obreros a domicilio de
materias cuya manipulación ofrezca peligro de continuación. Este Re­
glamento dispondrá la desinfección, y hasta la destrucción, por cuenta
del patrono, de l~s mercancías confeccionadas o depositadas en lugares
contaminados. Prohibirá ig'ualmente a los patronos que dejen llevar tra­
bajo a casa a los obreros que trabajan en el taller .

.Art. 10. El trabajo a domicilio estará prohibido en la industria de la
alimentación, en la dé pieles para sombreros y en la de tejido e hilado
de yute:

CAPÍTULO IV

LOS COl'lHTÉS DE SALARIOS

Art. 11. . ~n todas las localidades o en todos los grupos de Municipios'
en los cuajes se~ necesario, se cons~ituil'ánuna'omás Comisiones eneal"
gadas de fijar salarios mínimos para todas las industrias a que hace re';
ferencia el arto 2.°

Art. 12. Las Comisiones se constituirán por Real decreto, ya, sea de
. eficio, ya sea a petición de uno o yarios Ayuntamientos o de los intere­

sados, patronos, obreros o Asociaciones profesionales.
Procederá de derecho la creación de un Comité de salarios para una

de las profesiones especificadas en el arto 2.° y en los Reales decretos
ulteriores, cuando la ~'eclame la mitad de los patronos o de los obreros

/.



MTIN. Biblioteca Central

723'-

interesados cuyos nombres se hallen registrados por la Autoridad muni-
.cipal interesada. '

Att. 14. U Ll Real decreto determinará las operaciones electorales para
.el nombramient.o de los Vocales del Comité de salarios'con arreglo al 'de­
.creto de 10 de marzo de 1893 y·a las modificaCiones siguientes:

a) Serán electores y elegibles las personas mayores, de ambos sexos,
.que figuren en las listas o registros mencionados en el arto 3.°;

b) Bastará que hayan ejercido su profesión con un año de anteriori­
.dad, cualquiera que sea la juris,dicciÓna que pertenezcan o hayan pe~te-

necido; ,
e) Cuando una de las partes se niegue a eleg'ir representantes, éstos

serán designados por el Ministro del Trabajo.
Art. Hí: En los quince días sigl\ientes a su elección o designación, los

Vocales de Comités de salarios nombrarán Presidente. Éste deberá ser
.elegido por may~ria absoluta, de los miembros del Comité. Si no la hu­
biere, el Ministro del Trabajo nombrará un Presidente ajeno a toda 'pro­
4:esión industrial o comercial.
.' Art. 16. El Comité se reunirá, convocado por el Presidente, en la
-Casa-Ayuntamiento de la localidad correspondiente, ~uantas veces sea
necesario, y cuando menos, una vez al año.

El Presidente estará obligado a reunir 'el Comité siempre que lo re­
,quiera la tercera parte de sus individuos.

Art. 17. Los acu~rdosde las Comisiones. de salarios ~e tomarán por
mayoría de votos, siempre que en la votación,tome parte la mitad del total
..de miembros de la Comisión.

Art.18. La Comisión estudiará las peticiones-de salarios mínimos de
;los trabajos de la industria para laeual se crearon. Estas peticiones po­
drán ser formuladas por uno de los Vocales, por la Inspección del Traba­
jo, por las Uniones profesionales y por los interesados.

Art.-19. La Comisión determinará el salario mínimo que deberá 'r~ci­

bir ínteg:ramente y por hora el obrero de capacidad media, el cual salario
;se aumentará en proporción a l~s gastos impuestos al-obrero. Este salario
no podrá ser inferior al salario mínimo medio por horas que gane un obrero
,de la misma capacidad en las fábriéas ,o talleres de la pl'ovincia en las
-cuales se fabriquen los mismos articulos o artículos análogos~ .A:. este
.efecto, el Comité podrá hacer que se le comuniquen las hojas, registros de
.salarios, tarifas, minutas o Reglamentos de trabajo empleados en la re­
gión donde se ejerza la industria y valerse de. peritos.

El Comité fijará series de precios mínimos para las diversas operacio­
.nes de la industria.

El patrono deberá probar que las condiciones por él propuestas res­
pecto a las ope{aciones no incluídas en las series de precios, permiten al
-obrero de capacidad media obtener el salario mínimo fijado por ho~a.

Art. 20. Los patronos tendrán derecho a hacer visar por el Comité las
-. tarifas minimas adoptadas por ello~ para el trabajo por piezas•

..>
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Art. 21. Queda prohibido pagar en la jurisdicción de un Comité sala~

ríos inferiores al mínimum fijado por el Comité.
El obrero perjudicado podrá, no obstante cualquier convenio en con4

tI'ario, pedir a los patronos el complemento de su salario. Esta accion
prescribirá a los tres años; a contar para cada pago del dia en que se­
efectúa.

Los pat.ronos serán responsables de la insuficienc!a de los s.alariOS"

pagados por sus intermediarios.
.Art.22. Los obreros o sus delegados podrán denunciar al Comité el'

hecho de que lo's salarios que perciben son inferiores al salario mini-­
mo fijadd. El Comité transmitirá las quejas a las Autoridades campe·

o 1.entes.
Art. 23..Losacuerdos de los Co:r;nités de salarios empezarán a regir"

en el territorio de la jurisdicción de los mismo.s a los treinta días de su
publicación, a menos que no se haya interpuesto recurso ante el Comité'
central. Cuando la decisión de un Comité iocal o reg'ional no contenga-­
ninguna cláusula relativa a la duración de la vigencia de los salarios"
previstos, éstos regirán mientras 110 recaiga un nuevo acuerdo, sin que el
término de la validez pueda exceder de tres años. Procederá la revisiórr
de todo ~cuerdo cuando la pidan la mayoría de los patronos o la mayoría,
de los obreros electores del Comité.

Art. 24. En todo establecimiento que en~argue trabajos fuera deF
mismo, el jefe responsable estará obligado a fijar en lugar visible, en lag.
locales donde sé efectúe 1[1, entrega de materiales a los obreros y el reci­
bo de las mercancías traidR8 por los obreros, las 'tarifas de los salarioS'
que se pagan en el establecimiento. . o _./ •

Las tarif3:s de salarios mínimos se redactarán en el idioma que com·­
prendan los obreros, y se publicarán en el J.l1onitor y en la Revista del'
Trabajo.

Art. 25. Los Comités locales, creados para una misma profesión, y
que hayan de exarpinar casos idénticos, podrán"federarse ycelebral'"
Asambleas comunes en una locáliclad <ielos distritos interesados, elegida­
de común acuerdo.

Art. 26. Un Comiré central, compuesto, sohrela base paritaria, de­
delegados de Coinités locales de salarios, y que constituya la representa.­
ción de una industria, podrá encargarse de revisar y coordinar los acuer~

dos adoptadós por los diversos Comités de la profesión i.l1tere'sada. -

CAPÍTULO V

SANCIÓN

Art.27. El inc{¡mplimienpo de cualquiera de las disposiciones de la;­
pres.ente Ley constituirá en'cada caso, y con respecto a, cada obrero, un3­
infraccióu;y dará. lugar a la aplicación de una·pena diferente.
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. Los patronos que falten a lo dispuesto en la presente Ley serán caa­
tig'ados con multa de 26 a 300 francos, y, caso de reincidencia, con una
!Ilulta doble por cada delito. '

',\

CAPÍTULO VI

ARTÍCUL~S ADIClIOXALES

Art. 28. Aparte de las obligacionesconte'nidas en los articulas que
,.anteceden, los Inspectores del Trabajo y los funcionarios judiciales vela­
rán especiaJwente por el pago de los salarios, y, sobre todo, cuidarán de
la represión d'el truck.system..

Art. 29. Las Leyes sobre pag'o de salarioá, Inspección del ti'abajo,
trabajos de mujeres y niños, Accidentes del trabajo y Descanso domini-­
eal serán aplicables a los obreros a que hace referencía el arto 2.° '
. ,

:PropOsición de Ley sobre Comités de salarios para las industrias
,a domicilio.

(Pr,oyecto de M. Verhaeghen.)

./

1. 'Se considel'ará como industria a domicilio toda Úldustria dispersa
.() centralizada que los obreros u obreras ejm:zan habitualmente fuera de
los locales del patrono, yen el ejercicio de la cual se hallen lig·.ados a este
último por un contrato de arrieúJo de servicios.

:La palabra patl'ono comprenderá, no solamente al patrono y al subpa­
·trono, sino también al corredor.

2. El Ministro de Industria y Trabajo podrá convertir o erigir las Sec­
.oíanes del Consejo de Industria y Trabajo en Comités profesionales en-' ,­
.cargados de estaplecel- salarios minimos-en las industrias a domicilio que
dependen de es.as Secciones. "

Estos Comités se denominarán, a los efectos de las disposiciones que'­
siguen, Comités de salarios.

El decreto institu.yéndoÍos se dictará previa consúlta con el Consejo
del Trabajo.

3. El Comité de salarios se reunirá, convocado por su Presidente, en
.el, Ayuntamiento' de la capital de su circunscripción, cuantas veces sea
necesario, pero, a lo menos, una vez al año. El Presidente estará oblig~­

do a reunir al Comité siempre que lo requieran la mitad' de sus indi­
viduos.

4. El Comité de salarios tendrá por misión .estudiar las peticiones de
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salarios mínimos en los trabajos de la industria para la cual se hay~

creado.
Esta petición podrá formularse por uno de sus individuos, por el Ins­

pectordel Trabajo o por cualquier Sindicato legalmente reconocidQ o por
personas interesadas en la profesión de que se trate.

5. En vista de la petición a que alude el articulo anterior, el Comité­
determinará el salario mínimo que haya de cobrar por hora un obrero de
capacidad media. .

Este salario podrá variar seg'ún la naturaleza de los trabajos o de las-
localidades sometidas a la jurisdicción del Comité. I

Éste deberá', siemopre que sea po~ible, establecer series de precios­
mínimos para las diversas operaciones de que consta la industr,ia.

Respecto a las operaciones no comprendidas en las expresadas series­
de precios, el patrono deberá probar en cada caso particular de que co­
nozca el Tribunal que las condiciones del trabajo permiten al obrero de
capacidad media obtener el salario mínimo por hora. .

El Tribunal fijará también escalas de salarios, y si es posible. precios­
mínimos para los aprendices, aun cuando el aprendizaje se verifique en
el taller.

Los patronos tendrán derecho a someterá la aprobación del Comité­
de salarios la tarifa mínima adoptada por éste para el trabajo a destajo.

Los salarios mínimos así fijados se pagarán íntegramente al obrero,
sin deduccJón alguna por retribución de los contratistas o subcontra- o
·tistas. "

Los patronos serán responsables de la insufiCÍ'encia de los salarios
pagados por los intermediarios (corredores, factor~s, etc.).

6. Los acuerdos de los Comités de salarios, se tomarán por mayoría.
de Vocales presentes, siempre que el número de éstos llegue a la tercera
parte del total de miembros del Comité, comprendido el Presidente.

El q'ltorum po depencierá del número proporcional de patronos y de
obrel'os presentes.

En caso de empate, decidirá el voto del Presidente.
7.. El Comité podrá emplear todos los medios de investigación para eÍ

cumplimiento de su misión; podrá, entre ótras cosas, oír separada o con-'
tradictoriamente las declaraciones de los Sindicatos o personas interesa-. ­
das y de sus delegados, proceder a cualesquiera informaciones verbales:
o escritas y nombrar peritos.

8. Los acuerdos de los Comités de salarios se publicarán 'de la manera
que disponga el Ministro.

Estos acuerdos regirán en la circunscripción.del Comité a los treinta·
días de publicados, a menos que se haya interpue~torecurBo.Sin em-
bargo, el Comité podrá retrasar su aplicación. .:-

Los acuerdos de los Comités de salarios y los ,fallos de la Comisión dé­
'apelación de que se trata en en el arto .9. 0 regirán durante dos aúos a­
contar del día de su a plicación. Terminado este plazo, seguirán en vigor

. ~!

r ,
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durante dos años más, a menos que el Inspector del Trabaja, un Sindi­
,cato legalmente reconocido o un interesado, sometan nue\"am ente el
asunto al Comité.

9. COl'ttra los acuerdos de JIn Comité de ,salarios podrá int.erponerse
recurso por el Ministro de Industria y Trabajo, por el Inspeator Jefe del'

,.Trabajo y por todos los Sindicatos legalmente reconocidos y personas io-'
teresadas en la industria de que se trate, ante la ComisiÓn de apelació~

en materia de salarios, que se creará por el Ministro de Industria y
Trabajo.

La éomisión de apelación en materia de salarios se compondrá de tres
miembros elegidos en el seno del Consejo Superiflr de Inaustria y Tra­
bajo, debiendo estar representados en dicha Comisión cada uno de los
tres grupos del Con,sejo. "

Los individuos de la Comisión de apelación serán elegidos por el Con­
séjo Superior del ~rabajo. El individuo que represente el gTUpO delos
economistas será Presidente nato de laComisión.

Los individuos de la Comisión de apelación ejercerán sus funciones
durante tres años, verificándose sl;lelección dos años despl1és de las de
los Comités de salarios, y durando su primer mandato cinco años.

El mandato de los individuos de la Comisión de apelación podrá reno­
varse indefinidamente.

La competellcia de la Comi~iónde apelación s~ extenderá a todo el te- '
. rritorío y a todas las industrias representadas en los Comités de salarios.

El plazo para la apelación será de ~reinta días, comepzando desde el
de la publicación del fallo del Comité de salarios.

La Comisión de apelación conocerá en última instancia.
10., Los industriales, comerciantes o intermediarios' que den trabaj()

fuera de su establecimiento· o de sus dependencias, o que hagan ejecutar.
pór aprendices en el taller trabajos practicados habitualmente a domici­
lio, llevarán un registro diaria especial en el que se inscriban los nom­
bres y señas de los obreros, obreras y aprendiceu empleados por ellos, l~

naturall¡lza y la cantidad del trabajo ejecutado por cada -q.no, y el salari()
abonado. ' I

El industrial, comerciante o intermediario que no se hallee-n reiac~o­

n',es directas con el obrero () aprendiz que trabaje por su cuenta, deberá. I

. inscribir en el aludido registro los nombres y señas de los contratistas'~
subcontratistas o corredo!'es a quienes se dirige.

Este registro deberá presentarse a requeriniiento, del Inspector del
trab:,tjo, y se comunicará al Comité de salarios, a petición, por escrito, de
su Presidente.

11. El patrono entreg-ará a las personas a qu.e se refier~ el párrafo 1.0
del artículo anterior una·libreta indi vidual.

Enella mencionará el patrono, sin omisión: alguna, -el trabajo efee::
tuado y el salario pagado confOl;me a las indicaciones del registro creado
por el articulo anterior. '

. / .
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12, El culpable del pag'o de una remuneración inferior al minimo fija-'
do por el Comité de salarios incurrirá por cada pag'o, y por cada perso­
na, en la multa de 26 a 500 francos. Esta multa podrá daplicarse en caso ~'

de reincidencia dentro de los dos años siguientes.
13, Toda infracción a lo dispuesto en los artículos 10 y 1l, de la pre­

sente Ley se castigará con las penas señaladas en el articulo anterior..
14. El obrero perjudicado pOl: un pago hecho a un tipo inferi'or al

máximum fijado por el Comité de salarios podrá reclamar siempre a los
patronos el complemento de su salario, sin perjuicio de mayor indemniza­
ción, si hubiere lugar a ella.

Esta acción prescribirá a los tres años a contar para cada pago del
dia en_ que se efectuó.

FRANCIA
".

~royecto de Ley sobre reglamentación ,del trabajo, 1907.

Articulo 7. o Los dueüos de establecimientos, directoi'es, gerentes o en- .
caí'gados de las manufacturas, fábricas y talleres, que empleen en los tra·
bajos de su induE'tria, fuera de su establecimiento o de las dependencias
directas de éste, obreros u obreras o subcontratistasde ambos sexos que
trabajen, ya sea en talleres, ya sea en sus domicilios, llevarán un regisho
diario en que cOllsten los nombl'es y domicilios de todas las personas ocu­
padas directamente por ellos en las condiciones que anteceden. Este re­
gistro deberá exhibirse a requerimiento del Inspector del Trabajo.

Los subcontratistas estarán sometidos a las obligaciones'que deterrÍli.;
na el párrafo anterior respecto a las personas a que se refiere dicho pá-,
n·afo.

Proposición de Ley reglamentando el trabajo a d~micilio, presentada
a la Cámara de Diputados en 7 de febrero de ,.1913. .

Articulo 1.0 Queda prohibido el truck~sy,<;tem. Las industrias a domi­
cilio que ocupen obreros de ambos sexos, semiobreros y aprendices de
ambos sexos, por cuenta de patronos, comisionistas o intermediarios,.ill­
cIusoen fábricas para trabajos de confección, ropa blanca, vestidos, som­
'breros, calzado y fiores artificiales, estarán sometidas a los Consejos de
pr¡'u.d'hommes, enc'argados de fijar los salarios mínimos, las condiciones
higiénicas del trabajo y de aplicar las disposiciones legales expresadas a
continuaeión, y re~erentes a las horas de trabajo.

/

\ ,
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, Art. 2..0 Los Consejos de p1'ud'honunes fijarán. en el plazó de tres me·
Bes, los salarios mínimos en las industrias a domicilio, y aun. a petición
ae los Sindicatos obreros, en el trabajo en fábricas para 'la confección,
ropa blanca, vestido, sombreros, calzado y fiores artificiales, teniendo'e.n

. .cuenta la natU1:aleza del trabajo, el principio de «salario igual a trabajo,
-igual», la edad y el sexo de los obreros.

Art.3.0 En todas las industrias en las cuales predomine el trabajo a
aomicilio, los salarios se fundarán en ún mínimo equitativo,equival'ente,
.en todos los casos, al promedio de los de la región, especialmente al pro­
medio de los pagados por las casas buenas que se dediquen a esas indus­
trias. En caso necesario, se tendl'án en cuenta, para la evaluación de los
salarios mínimos, los precios locales de inquilinato y de las súbsistencias
.en los centros ·urbanos.

Art.. 4.0 Los patronos o sus intermediarios sólo podrán encargar tl:a­
bajo a domicilio a los obrero-s que dispongan de locales cuyas buenas
.condiciones de higiene hayan sido reconocidas previamente por el Inspec·

, tor del Trabajo y por el Consejo de prud'hommes.
Tampoco podrán abonar salarios inferiores a los mínimos fijados por

su jurisdicción corporativa. í
Art.5.0 Los fabricantes, 'comisionistas o inte~'mediarios que hagan

.ejecutar. trabajos a domicilio, llevarán un registro que indique el nombre
y las señas de cada uno de los obreros y obreras a quienes ocupen.

Los preci os de hechura de trabajos a- domicilio fijados· por los contra­
tistas de este género de trabajos para los artículos que se hagan por ­
series se expondrán permanentemente en los locales donde se efectúe la
entreg~ de las pl'imeras materias a los obreros, y el recibo de las mercan­
cías después de fabricadas.

Los precios de hechura aplicables al trabajo a domicilio, deberán men­
cionarse explícitamente e11 un boletín o pn un carnet entregado al obrero.

Al recibirse el trabajo terminado se pondrá en el boletín o carnet lma
nota que indique la fecha en que se terminó el trabajo, el importe de la
remuneración y la cantidad líquida pagada o por pagar, deducción hecha
de los gastos accesorios. '

Art. 6.° Queda prohibido a los obreros a domicilio trabajar ,más de
diez horas al día o de sesenta por semana.

Los Consejos de pr'l.ld'hommes reglamentarán las horas de trabajo, de
comidas y de descanso, ateniéndose a los usos locales. ,

Art. 7.° Queda prohibido, lo mismo a los patronos que a los obreros,
emplear niños menores de catorce años. "

Art. t;.o Las infracciones a las disposiclonesde la Ley se castigai'án
con multas que oscilarán, según su importancia y para cada una de ellas,
entre 25 francos y 100 fraIlcos, y con veinticuatro horas a diez días de
prisión o con una de estas penas solamente.

Art.9.0 Conocerá de estas infraccienes el Consejo deprud'hommes en
sesión pública.

" I
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Siendo gratuita la justicia de estos Consejos, el importe de las multas
se destinará al debido funcionamiento de los mismos, y en caso necesa­
.rio, a indemnizar a sus individuos.

'Art. lú. Los acuerdos referentes a los salarios y las sentencias dicta­
das contra los infractores se pondrán en la puerta del Pretorio, y los Sin­
dIcatos -podrán sacflr copia de ellos, sin gastos, en la Secretaría del Conse­

'jo de·prud'hommes.
Art. 11. Los daños causados por el patrono a un obrero en su salario

serán reembolsados por el primero, sin perjuicio de la sanción aplicable
al caso.

Art. 12. Las Asociaciones sindicales podrán exigir la aplicación de
-la Ley 'en todos los casos de infracción y de delitos que puedan compro­
bArse.

Art. 13. Los Inspectores del Trabajo, juntamente con los funciona,­
rios de la policía judicial, quedan encargados del cumplimiento de la
presente Le.y. "

Art. 14. Desde la promulgación de la presente Eey, deberán los Con­
sejos de prud'hommes formar los cuadros de salarios por días o por horas,.
y los correspondientes de tarifas por piezas para los tl'abajos más usua­
les en las regiones y en los oficios que representen.

A falta de datos fidedignos, los Consejos de prud'hommes pqlcticarán
informaciones con peritos o sin ellos, contradictoriamente con los Sindi­
catos, sí los hubiere, al efectode redactar dichos cuadros, publicando sus
resultados. .J .-

Art. 15. Quedan derogadas todas las Leyes y disposiciones coptrarias
a la presente Ley.

Esta se pondrá en vigor tres meses, día por día, después de su pro­
mulgación.'

Proyecto de la Ley sobre reglamentación del trabajo (julio de 1906). ,

........................................................................- .. ~ - ~ .

,SECCIÓN II

Dispo::;iciones referentes a los establecimientos de comercio, a las Em­
. presas de transportes y al trabajo a domicilio.

Art. 5. o En los almacenes, tiendas, oficinas de comercio y de indus­
tria y sus dependencias, el trabajo diario de toda persona empleada de­
ber,á ir seguido de un descanso no interrumpido cuya duracióp no podr~
ser inferior a diez horas. .

1-

,1
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Un aviso colocado_en cada establecimiento indicará las horas de des­
canso concedida,s en virtud de la disposición que antecede•
............................... .. .. .. ....... ...................... .. .....

Art. 7.° Los patronos, directores, gerentes o encargados de las m.anu­
facturas, fábricas y talleres, que empleen en los trabajos de su industria,
y fuera de sus establecimientos o de las dependencias directas de éstos,
a obreros u obreraS o subcontratistas de ambos sexos, que trabajen, ya .
sea en talleres, ya sea en sus domiciÍios, llevarán un registro diario qu~'
indique los nombres y,domicili.os de todas las personas ocupadas directa­
mente por ellos. .

Este registro deberá presentarse al Inspector de'l Trabajo a requeri­
miento del mismo;

Los subcontratistas se someterán a las obligaciones determinadas
por el párrafo anterior respecto a las per'sonas que empleen conforme· a .

- dicho párrafo.
Art. 8. o Los Inspectores del Trabajo quedan encargados de asegurar

el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los art!culos LOa 7.0

de la presente Ley, conforme a lo previsto en los artículos 17 a 2i de la
de 2 de noviembre de 1892. En caso de infracción, los culpables sérán
castigados con las penas previstas en los articulos 26 a 29 de esta Ley•

. ,,-,;,

Proposición de Ley referente a la creación .de Comités profesiona­
les encargados de fijar salarios mínimos para los .obreros a do­
micilio, preséntada por' el Conde A. de JUnn. a la Cámara de ni-.
pntados.

Art. 1.° El Ministro del Trabajo· podrá creai' Comités profesionales en­
cargados de fija)' salariosminimos en toda industria que ocupe obreros u
obreras .a domicilio.

I. -'- Organización.

Art. 2.° Lacr~ación la decretará el Ministro, después de consultar con
la Comisión permanente del Consejo Superior del Trabajo yde los Conse-
jos del Trabajo ·de la región interesada. .

La disposición determinará: . .
1.0' La industriá o las industrias simiJareso conexas sometidas al Co:

mité de salarios;
2.° La demarcación a que haya de extenderse su competencia;
3.° . El número de individuos del Comité.
Las personHS o Sindicatos interesados podrán solicitar del Ministro la

creación de Comités de salarios. .'

. /'
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Art. 3. o Los individu<~sdel Comité de salarios se elegirán la mitad por
los patronos y la otra mitad por los obrer9s de los oficios' sometidos a su
competencia, con arreglo a lo Ol"den~do en la disposición ministerial. _

En el caso de que una de las partes se niegue a elegir representantes,
éstos serán nombrados por ell\1inistro del Trabajo.

Los miembros de los Comités serán elegidos por cuatro aílos. Serán
reelegibles indefinidamente.

Art. 4. 0 Serán electpres y elegibles, sin distinción de sexos, los ma­
yores de edad inscritos en las listas que s.e fOl"men en cumplimiento del
artículo 7. <: de la presente Ley.

Serán igualmente elegibles los que sean obreros o patronos de la i~­

dústria de que se trate desde hace diez afias, por lo menos.
Art. ~.o En los quince días siguientes a su, elección o nombramiento,

los individuos de ,los Comités de salarios elegirán Presidente.
El Presidente será elegido por mayoría' absoluta de votos. Si no pu-­

diera conseguirse mayoría 'absoluta, el Ministro del Trabajo nombrará al
Presidente entre personas ajenas a toda profesión industrial o comercial.

Art. 6.° En el mes silt,"uiente a la publicación, en el Journal Officiel, de
la disposición creándo un Comité de salarios, los patronos que posean en
el territorio determinado por la disposición del Ministerio la industria a
que ésta se reflerá, estarán obligados a facilitar al Inspector del '!'rabajo
la lista exacta y completa de los obreros y obreras que tl"abajen por cuen-
ta d"e ellos a domicilio ...

En el caso en que el patrono no se halle en relaciones directas con el
. -obrero que trabaja por su cuenta, deberá hacer esa declaración el contra-
tistú o int~rmediario_ .

Art. 7. o El Inspector del Trabajo cuidará de formar una lista de las
personas que se dedican, en la demarcación de que se trate, a la in,dus­
tria a que la disposición se refiera, y de las cuales se tenga noticia, lo
mismo por las declaraciones prescritas en el artículo anterior que por la
declaración justificada de cualquier interesado.

Esta lista constará de dos partes: una que contenga 10$ nOnlbres y se­
ñas de los patronos, y otra con los nombres y señas delos obreros a do­
micilio.

Se revisará anualmente en la época fijada por el Ministro.
Art.8.0 Un ejemplar de esta lista se depositará en la Alcaldía de los

Ayuntamientos del ten-itotio donde se hallen domiciliadas una o varias
personas inscrit~s.

Art. 9. o El industrial o contratista estará obligado a declarar, en el
término de ocho días, los cambios que sobrevengan en el personal emplea­
de a domicilio.

n. - Funcionarniento.

Art. 10. El Comité se reunirá, previa citación del Presidente, en laAI- .
caldíade la localidad que la disposición designe como ~abeza de la de-

. ;
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marcación, cuantas veces sea necesario; pero, cuando menos, UD~ vez al
- año.

El Presidente estará oblig'ado a reunir el Comité siempre que lo pida.
la mitad de sus individuos. '

Art. 11. Los acuerdos de los Oomités de salarios podrán tomarse por
mayoría de los Vocales presentes, siempre que el número de éstos llegue
al qttOl"l.lrn fijado por el Ministro del Trabajo en la orden de creación del ,
Comité. El número necesario para formar quorU'm no excederá de la mi­
t¡1 d del total de Vocales, no dependiendo el quorum del número propor-
cional de patronos y' obreros presentes. .

Art. 12. El Comité tendrá a su carg'o el estudio 9,e todas las peticiones
de fijación de salarios minimos relatIvas a la industria para la cual se
haya constituido. Estas peticiones podrán hacérsele p~r cualquiera de los
Vocales, por el Inspector del Trabajo o por algún Sindicato o il1teresadop

Art. 13. El Comité determinará el salario minimo que deberá cobrar
por hora el obrero de capacidad media. Este salario podrá variar s~gún

la clase de trabajos o las' diferentes partes de la comarca sometida al
Comité. . -

Éste, siempre que sea posible, fijará series de precios mínimos aplica­
bles· a las distintas operaciones de que conste la industria.

Para las operaciones no incluidas en las series de precios, el patrono
deberá probar, en cada caso de que hubiese de conocer el Juez, que las
condiciones en que tl'abaja el obrero le permiten obtener el salario míni­
mo por hora.

Los patronos tendrán derecho a que se registre en el Comité de sala­
rios la tarifa minimafijada por ellos para el trabajo a destajo.

Los salarios 'minimos así fijadOR deberán. abonarse íntegramente af
obrero sin ningún descuento en concepto de i'emuneración al contratista.
o subcontratista.

El comerciante'que ofrezca al público objetos' hechos a domicilio será'
civilmente responsable de la insuficiencia de los salarios pagados por el
contratista o subcontratista, sin perjuicio deprocedel' contra estos úl­
timos.

Art. 14. Los acuerdos de los Comités de salarios se publicarán en la.'
forma que el Ministro determine.

Estos acu~rdos regirán eIi la demarcación respectiva a los treinta dias .
de su publicación, a menos que no se interponga recurso contra ellos. El
Comité podrá acordar que se apliquen en fecha más lejana.

Art. 15. Un Comité central, com'puesto de de!egados de los Comités
de salarios regionales y que representen el conjunto de la industria, po­
drá encargarse de revisar y de coordinar las tarifas fijadas por losdistín­
tos Comités de la industria interesada.

Art. 16. El Ministro del Trabajo, lós Sindicatos o las personas intere-' .
sadas podrán apelar de los acuerdos de un Comité ante el Comité central
de que habla el articulo anterior, y, en su defecto, ante la Comisión per-

"
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manente del Consejo Supel"ior del Trabajo, que resolverán en úftima ins­
tancia.

El plazo para la apelación será de quince días, y empezará a contar-
se a partir de la publiéación del acuerdo. - -

Art.17. Los industriales, c.omerciallteso intermediarios que den' tra­
bajo fuera de sus establecimien.tos o de sus dependencias, nevarán al día
un registro especial en que consten los' nQmbres y señas de los obreros y ­
obreras empleados por ellos, la clase y cantidad de trabajo_ hecho por
eada uno i el salario pagado.

Los industriales, comerciantes o intermediarios que no se hallen en
relaciones directas con el obrero que trabaje por su cuenta, anotaran en
el reg'istro los nombres'y señas de los contratistas o subcontratistas con
quienes se entiendin.

Este registro ,deberá presentarse a requerimiento del Inspector del
Trabajo..

Att. 1K El patrono cuidará de que se entreg'ue una libreta individual
a las personas a que se refiere el párrafo 1. o del articulo que antecede.

En ella se mencionará por el patrone, sin' omisión alguna, el trabajo
efectuado y el salario pagado, conforme a las indicaciones del registro
~reado por el artí~ulo anterior.

Art. 19. Los culpables de haber pagado u ofrecido una remuneración
inferior al mínimum fijado incurrirán la primera vez en una multa de 16
a 300 francos, y en caso de reincidencia, en una multa doble por cada in­
fracción.

sé impondrán tantas multas cuantas sean las personas que- se hubíe­
. l:an empleado en condiciones contrarias a la presente Ley.

Art. 20. Toda infracción a lo dispuesto en los artículos 6.°, 9.<>, 17 y
18 de la presente- Ley se castigará con las penas previstas en el articulo _
anterior. '

Art. 21. Las acciones i'esultantes de los artiéulos antei"iores podrán
ejeréitarse por los Sindicatos que representen una dete~minada in­
dustria.

En caso ~ que el Ministerio público no interponga su acción, el Ins-
pector del Trabajo podrá dirigirse diréctamente al Tribunal. -

Art. 22. El obrero perjudicado pornn pago hecho ~ un tipo infería; al '
mínimo fijado por el Comité de salarios podrá 'pedir siempre ,a los patro­
nos el complemento de su salario, -sin perjuicio de una -indemnización '
más amplia si hubiera lug~r a ella. '

-Esta acción prescribirá a los tres -años, a contar, para cada pago, del
día en que se haya efectuado.

Disposiciones -nuevas.

Articulo 1.0 Los obreros y obreras- a domicilio, 10B dueños de talleres
faromares a qne alude el párrafo 2,0 del arto 5.° de-la Léy de 27 de mar-

" .-1' .
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zo de 1907, así como sus compañeros que trabajen en la confección de
ropa blanca, cintas, encaje a mano, yestidos, sombreros, calzado, :flores
artificiales y c,ualesquiera otros trabajos asalariados que formen parte'
de la industria del vestido, no podrán recibir ninguna remuneración. in­
ferior al salario ordinario del trabajo por jornada en la región.

Art. 2.° Los Consejos de prud'hommes comprobarán y fijarán los
tipos de salario a que alude el arto 1.0, pudiendo fijar,' si fuere necesa­
rio, un tipo para los obreros y otro para las obreras, y conceder un plazo
para la aplicación de la Ley en aquellas industrias en las cuales juzguen
que la diferencia existente entre el tipo de este saiario y el pagado a los
obreros a domicilio no permite el alza total inmediata de este último.

Los acuerdos de los Consejos de prud'hommes se publicarán en la for­
ma que determine un Reglamento.

Art. 3. o La tarifa por piezas o a destajo deberá permitir a los obreros
de habilidad media gana},', por lo menos, el salario antes. fijado, deduc-'
ción hecha de todos los gastos que les incumben.

Art. 4.° Los precios de las hechuras deberán mencionarse en un bo- .
letín de matriz o en un cm'net que se entregará a los obreros.

Los precios de los o~jetos hechos por series E:lefijarán permanente­
mente en los locales dOl1 de se efectúe la entrega de primeras materias y
el recibo de las mercancías después de ejecutado el trabajo.

Art. 5.0 El Consejo de prud'hommes será competente para juzgar en
última iJ:lstancia cuantas diferencias surjan con respecto a la presente
Ley, aun cuando estas diferencias afecten a industrias a las cuales no
haga referencia el decreto de creación de dish0 Consejo.

Art,6.0 Los Consejos de prud'hommes podrán practicar informacio­
nes con peritaje o sin él, citar a los contratistas y obreros para que de­
claren ante ellos, y consultar a los Sindicatos, cpn objeto de establecer
la eq)livalencia entre' el precio del trabajo por piezas y el salario por'­
jornada.

Art.7.0 Los Co_n'sejos de prud'hommes podrán,aun antes de que sur-.
ja-un conflicto, l'edactar o hacer redactar tarifas a destajo, y previo estu­
dio de las observaciones que se hagan, durante un plazo deterniinado,
por los interesados de ambas categorüis, establecer como obligatorias
estas tarifas durante cierto tiempo. A este efecto, podr~n otorgar contra~ .
tos colectivos entre Sindicatos patronales y obreros' de la misma indus­
tria, acudir a los acuerdos de los Consejos de Trabajo y promover la 01'-.·

ganización de Comités mixtos de salarios.
Art. 8. 0 Los contratistas podrán hacer- visar p_orel Consejo deprud',

hommes la tarifa a destajo adoptada por ellos. Las tarifas así visadas
sólo podrán impugnarse durante el plazo que el Consejo determine,

Art.9.0 Las personas empleadas en talleres ~e industrias comprendi- •
das en la presente Ley percibirán una remuneración que les asegure
por unidad de tiempo una ganancia que no sea inferior a -la cifra fijada
por el Consejo de prud'hommes, como se dice en el art, 1.0
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Art. 10. Aparte de la competencia de los Consejos de pr'lld'homrne.s~

el Juez de paz se subrogará las funciones de éstos en lo tocante a Io~
'artículos 2.°, 5. 0 Y 6.", pudiendo dar caracter obligatorio a las tarifas a
destajo fijadas de conformidad por los organismos obreros y patronales­
de la profesión de que se trate.

Art. 11. El juez de paz debera ser asistido ~e dos asesores, patrono el
úno y obrero el otro.·

Prop?sición de Ley presen~ada por 1\'l. Honoré en 27 de junio de 1910..

Artículo 1.0- Las mujeres que trabajen a domicilio en la confección de
. ropa blancá, bordados a mano, vestidoFl, sombl~eros, calzado, fiores arti~

ficiales y cualesquiera otros trabajos asalariados comprendidos en la in­
dustria del vestido, no pudran l~ecibir rerhuneración inferior al salarioor­

._ dinario de las obreras no especialistas de la regióJ;l.
Art.2.0 Los precios de hechura de los trabajos a dom.icilio"fijados pOIr

un contratista deberán mencionarse en un boletin o libreta que se en­
tregará a la obrera, a menos que no se hagan constar en una tarifa fij~­

da permanentemente en los locales donde se efectúen la entrega dejas·
primeras :rr.aterias y el recibo de las mercancías después de ejecutado él
tral)ajo. .

Art. 3. 0 El Consejo de pntd'hommesserá competente para juzgar
cuantas diferencias surjan con motivo de la presente Ley.

Art. 4. o A este efecto, cuando los trabajos hechos a domicilio se tasen
por piezas y no por jórnadas,podrán los prud'homme.~ realizar ínforma~

ciones citando a los contratistas y a las obreras para fijar la oquivalen­
da. entre elpreeio del trabaj'O a destajo y el precio del trabajo por
jornada.

Ayt. 5. 0 La diferencia en menos, debidamente comprobada, entre el
salario de las obreras no especüilizadas;y el de una ob1'era de habilidad.
media con arregló a la tarifa del contratista, se abonará por éste a la obre­
l'~ que hubiera sido insuficientemente retribuida, a pesar de cualquier
pacto en contrario.

Art. 6. o Los patronos que fálten a las disposiciones del arto 2. o podrán
ser denunciados al Tribunal de policía e incurrirán en la multa de 1 a 15­
francos por cada infracción..

Art. 7. o Las reclamaciones de las obreras deberán formularsé dentro_
de los ocho dias del pago de su salario.

/

'\



MTIN. Biblioteca Central

-737 -

Reglamento de 24 de septiembre de 1915 para la ejecución de la Ley
de 10 de julio del mismo año sobre trabajo a domicilio.

TÍTULO PRIMERO

Publicidad de los acuerdos de los Consejos del TI'abájo, Comités depar­
tamentales de salarios y Comités pl'ofesionale.~ de peritación. .

Articulo 1.0 Los anuneios publicados en los Boletines oficiales de los
departamentos, en virtud del-párrafo l.Cl del arto 33 h) del libro 1 del Có­
digo del Trabajo y de la previsión social, d3berán indicar:

a) Con respecto al tipo de salario cotidiano y a los mínimos fijados con
arreglo a los artículos 33 e) y 33 t):

1.o .La designación del Consejo del Trabajo o Comité departamental de
~alarios que haya procedido a -la fijación;

2.° La fecha en que ésta se hizo;
3. o La comarca y la profesión a que se aplica;
4.° El salario mínimo cotidiano por jornada dedLez horas de trabajo

efectivo o el salario mínimo por hora.
b) Con respecto a las tarifas establecidas con arreglo alárt. 33 g}:
1. o El Consejo del Trabajo o Comit.é profésional de peritaje que hizo la

tarifa;
2. o La fecha en que se hizo la tarifa;
3. o Las profesiones y las comarcas a que se aplic~;

4.° Para cada uno de los articulos fabricados en serie comprendidos
en la tltrifa y parlt cada categoría de obreras, que se tenga en cuenta: el
número de horas yde fracciones de hora de trabajo necesarias para la
fabricación de este aí'tículo; el precio minimo del salario por hora a que
se refiere el párrafo a), núm. 4, y el salario mínimo, por piezas, aplica­
ble alltrtículo, resultante de la multiplicación de las doS cifras anteriores.

Art. 2. 0 Los anuncios deberán insertarse en los Boletines oficiales en
el meS siguiente al envío al Prefecto de los datos previstos en el articulo
anterior por el Presidente del Consejo del Trabajo, del Comité de salarios
.o del Comité profesional de peritaje.

Tan luego se publique el número, remitirá el Prefecto un ejemplar del
mismo a cada una de las Alcaldías ya cada una de las Secretarías de los
Consejos de prud'hommes y de los Juzgados de paz de la región a que se
aplique el anuncio, con el fin de que se halle a disposición del público.
También se enviarán dos ejemplares al Ministro del Trabajo, que llevará­
un registro de ellos y los comunicará a cuantas personas lo soliciten.

Las hojas del Boletin, o un impreso que reproduzca el texto del anun­
cio, se fijarán además en los Ayuntamientos que a este efecto designe_

47
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~l Prefecto a propuesto del Consejo de trabajo, del Comité de salarios .0

del Comité profesional de peritaje.

TÍTULO II

Funcionamiento de la Comisión central.

Árt. 3.0 El Ministro del Trabajo, por mediación del Guardasellos Mi­
nistro de Justicia, desi-g"nará un Magistrado del Tribunal de Casación,
éomo Presidente nato de la Comisión central y otro Magistrado del mis­
mo, llamado a suplírle:en:caso de ausencia.

Nombrará por decreto, y para un plazo de tres aüos, el empleado
permanente de la Oficina del Trabajo que haya de desempeüar las fun­
ciones de Secretario>

Ademas, para que se proceda a la elección, por un plazo igualde tiem·
po, de dos individuos de la Comisión que sean prud'homrnes, conforme
a lo dispuesto en el articulo siguiente.

La composición de, la parte permanente de la Comisión se publicará
'por el Ministro del Trabajo en el Journal officíel y en el Boletín de su
Ministerio.

Art.4.0 Para la elección del prud'homme patl'ono y del prud'homme '.
obrero, cada Consejo de prud'hommes sólo tendrá derecho a un voto.

Se invitará a los Consejos de prud'homm~s a que tomen parte en la
elección mediante carta certificada dirigida por el Ministro del Trabajo
al Presidente de cada Consejo, fijando la fecha en que el voto de los Con­
sejos deba Ue6'ar al"Ministerio del Trabajo. Deberá transcurrir un mes,
por lo menos, entre esta fecha y la de envío de la precitada carta.

El Presidente de cada Consejo convocará a los Vocales a junta g'e­
neral, con objeto de proceder a la elección. El prud'homme patrono será
desig'nado por los Vocales patronos y el prud'homme obrero por los Vo­
cales obreros, ambos en votación secreta, bastando en segunda votación
la mayoría relativa. En caso de empate, la designación recaerá·en el can­
didato de más edad. El acta de la junta en que consten las votaCiones
del Consejo se em-iará por el Presidente al Ministro del Ti·abajo.

Las votacíones de los Consejos de prud'hommes enviadas al Ministro
del Trabajo se comprobarán en presencia del Presidente de la Comisión
central dentro de los diez días siguientes a la fecha extrema prevista en
~l parrafo 2.° del presente artículo.

Serán proclamados por el Ministro el prud'homme patrono y el
prud'homme obrero que hubieren reunido la mayoría de los sufragios
emitidos por los Consejos de prud'hommes; la mayoría relativa es sufi.­
ci~nte en primera votación; en caso de empate, será designado el candi­
dato de más edad.
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El resultado de las elecciones se publicará en el Journal officiel y en
~l Boletín del Ministerio del Trabajo.

Art. 5.° En los meses que procedan a la expiración del mandato de los
Vocales de la Comisión central Be procederá a su renovación.

En caso de vacante po~· defunción, dimisión o pérdida de la calidad de
Consejero prud'homme, se precederá a elección ~omplementariaen' el
plazo de dos meses, a menos que sólo falten tres meses para la próxima
Tenovación trienal. Si la elección complementaria sólo se refiere a uno de
los dos Vocales, el nombrado en estas condiciones sólo des~mpeñará el
.cargo durante el tiempo que quedase de duración al mandato de su pre­
.decesor.

Art. 6.° El Ministro del Trabajo invitará anúalmente al Prefecto a que
.convoque el Consejo del Trabajo o el Comité departamental de salarios
para que nombre los delegados a que hace referencia el arto 33 h) de la
Ley~ Los Vocales patronos, por una parte, y pór otra, los Vocales obre­
ros, elegirán respectivamente, en votación secreta, el delegado patrono
.y el delegado obrero. La elección se hará por mayoría absoluta en pri­
mera votación; por mayoría relativa, en segunda votación. El Presidente
-de cada Colegio pondrá en conocimiento del Ministro del Trabajo, por
.conducto del Prefecto, el resultado de la elección. Si ésta no diese resul­
tado con respecto a un delegado, el Ministro pro~ederáde oficio a su de­
.signación.

Art. 7.° Un funcionario del Ministerio del Trabajo será el encargado
.de llevar las actas y de custodiar los archivos de la Comisión, en calidad
.de Secretario.

A petición del Presidente, podrá el MilÚstro, además, tratándose de
un asunto determinadó, poner a disposición de la Comisión Inspectores
.del Trabajo o empleados de la Oficina del Trabajo para que procedan a
.cualesquiera encuestas e investigaciones.

Art.8.0 Las reclamaciones que se formulen contra los acuerdos de un
Consejo del Trabajo, de un Comité departamental de salarios o de un Co­
mité profesional de peritaje, así como los justificantes que acompañen a
.esas reclamaciones, se transmitirán al Presidente de la Comi.sión centr~l,

por conducto d~l Ministro del Trabajo, que dará recibo de ellos. Los jus­
tificantes, ya emane la protesta del Gobierno o de cualesquiera otros in­
teresados, deberán presentarse en el plazo de tres meses, fijado por la
Ley para formular reclamaciones.

Éstas y sus justificantes se anoÚti;án en mi registro especial, a medi­
da que sean transmitidas al Presidente de la Comisión central.

Art. 9.° El Ministro del Trabajo comunicará en cada caso al Presi­
dente de la Comisión central los nombres de los delegados del Consejo
del Trabajo o del Comité departament~lde salarios, así como los nombres
de los dos representantes (patronal y óbrero) d~ la industria interésada
en el Consejo Superior del Trabajo.' ,

Art. 10. El Presidente designará para cada asunto un ponente, que
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nnnca podrá ser ningu-no de los dos Vocales (patronal y obl~ero) del Con-:
sejo del Trabajo o del Comité departamental de salarios que determin&­
el salario minimo_

Fijará las fechas de las reuni~nes de la Comisión y las convocará po~

medio del Secretario.
Art.11. Las sesiones de la Comisión no serán públicas.
Art. 12. Lo que en ellas se actúe será exclusivamente escrito.

La Comisión podrá oir a cuantas personas crea conveniente llamar y
practicar cualesquiera informaciones, ya sea por uno de sus Vocales, ya­

-por un Inspector del Trabajo o. funcionario del Ministerio del Trabaj0r­
puesto a su disposición en virtud del arto 7. 0

Art. 13.. Los acuerdos de la Comisión se tomarán por mayoría de vo-:
tos; serán válidos cuando la mitad, a lo menos, de los Vocales que la far-­
roan se hallen presentes en el momento de tomarlos.

Art. 14. Los acuerdos de la Comisión se anotarán en un libro especialf'
que se pondrá a la disposición de cuantos lo soliciten.

De cada acuerdo se transmitirá además copia, en el pla~ de cincO"­
días, al Ministro del Trabajo, que la comunicará en forma adminis­
trativa:

1.o Al autor de la reclamacióD;
2.° Al Presidente de la Comisión del trabajo, del Comité departamen~

tal de salarios o del Comité pro.fesional de peritaje que haya dictado el­
-acuerdo objeto de la impugnació~l;

3.0 Al Prefecto, que procederá a la publicación prescrita por el ar-..-/
. ticulo 2.° ..

Art. 15. El Reglamento interior de la Comisión se aprobará por decre...
to ministel'ial.

TITULO III

DISPOSICIONES ECONÓMICAS

Art. 16. El ~residente someterá todos los años al Mini~tl·o del Traba·
jo sus propuestas relativas al crédito necesario para el funcionamÍ(~nt&

de la Comisión central. •
Art. 17. Los Delegados de la Comisiáncentral de los Consejos de Tra~

bajo, de los Comité~ departamentales de salarios, del Consejo Superior .
del Trabajo, de los Consejos de jJr'ltd'hommes, cobrarán por las sesioneS'
a que concurran las siguientes dietas:

Los que \rivan en el departamento del Sena: 10 francos por cada-·
.sesión.

-- . L.os que vi van fuera del departamento del Sena:
1.o Una indemnización de 15 francos diarios desde la víspera 'del día­

ep,q.ue se.anuncie la v.ista del primer asunto hasta-el día siguiente al-en

/ .
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.que se vea el último asunto de que tienen que conocer. Las dietas no se

.cobrarán si el Vocal no ha asistido a las sesiones, a menos que la causa

.de su ausencia, haya sido la enfermedad;
2.° Se abonará también un viático a razón: de 18 céntimos por kiló­

metro de distancia entre París y Ja estación más pt'óxima a la residencia
.del Vocal.

Art. 18. El Ministro del Trabajo y de la Previsión Social y el Minis­
tro de Hacienda quedan encargados del cumplimiento del presente deo.
.creta, que se publicará en el Journal Officiel de la República francesa y
:Be insertará en el Boletín Legislativo.
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sachsischen Vogtlandes. - Leip­
zig, Duncker. und Humblot, 2.
Bde~, in 8.°', 99 et XIII, 556. (Ci­
tada_por Stieda, Litteratur, 18891

36-38.)'

Bekampfnng del' Heimarbeit in
del' deutschen Konfektionsbran­
che. - «SocialeRundschau».

Benda (Louise). Die Entwicke­
lung del' Berliner Damenmassch­
neiderei; 8;° - Leipzig.

Biller (Dr. Karl). Del' Rückgang.
del' Hand - Leinwandindustrie
des Münsterlandes. - Leipzig,

. Hirschfeld, in 8.°, 169-.
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lUondel (M:. A.). De l'utilité publi­
que des trausmissious électriques
d'énergie. - Paris, Dunod, 8. 0

Bobmer.. Arbeiten'erhaltnisse und
Fabrikeinrichtung. del' Schweiz
Zürich, Schmidt; 8. 0, X, 452.

Boos-Jegher (Ed.). Bibliographie
- del' schweizerischen Landeskun·
_de. Gewerbe- und Industrie.
H~ft II.-- Bern, Wyss, in 8.0

(Hausindustrie, 199-201.)

.* Booth (Charles). Life al1d Labour
of the people in London. - Lon­

. don. Macmillan. Vol. IV, in
8 °,354.

Bos (Charles) et Laffargue (J) . .La
distribution d'énergie électrique
en Allemagne. - Paris, Masson
Cie, 8.0

Braf (Albin). Studien über Nord­
bahmische Al'beiterwerhaltnisse.
Prag, Otto, in 8.°, 762.

Brann (Assd. und Krejcsi, Dr. E.
R.J.). Del' Hausfleiss in Hungarn
in Jahre, 1884. - Leipzig, Fock,

. in 8.°;32.

Bl'edt (Victor). Die Lohnindustrie
dargestellt an del' Garn- und
Textilindust.rie von Barmen. ­
Berlin, Bruer co, X, 202.

Cadbury (Edwal'd) and Shaun
(George). Sweating. London. oc­

Headley brothers, in8. G

Carlier (Antoine ).La Belgique
dentelliere. - Bruxelles. Société
belg'e de librairie.

.* Castroviejo (Amando) y Sáil~
gro (Pedro). El trabajo a domi-'

. cilio en España.-Suc. de M. Mi­
nneBa de los Ríos, un foIl. Madrid.

Cita (Alessandro). Le piccole in­
dustrie del Vi'centino. - Torino
Candeletti, in 8.°, 30.

Cole (Alan S.). Report on Nort­
hampton bucks ánd beds lace­
making. - London. Eyre aild
Spottiswoode, 10, Illust.

DanieIs (Adarri )VoIlstandige Besch
reibung del' Schwert-Messer und
übrigen in Stahlfabriken zu So­
linge!! im Herzogthum Berg.­
Düsseldorf. (Citada por Stieda,
Litteratur, 1889, 26-27.)

De Grave (Amé) et Franc;ais (Jean).
Rapport général sur les ateIlers .
d'apprentissage de la Flandre
orientale. - BruxeHes, Devroye,
in f.O, 43.

.- Notice SU1~ les ateliers d'appren-:,
tissage des Flandres, présenté au
Congres de bienfaisance de Lon­
dres (1862), A la demande de la
COinmission du Gouvernement

. beIge. - Gand,Van Doóselaere.

Degreef (Guillaume). L'ouvriere
dentelliere en Belgique. -'Bru­
xelles, imprimérie Maheu, in 32,
186.

Dietz (R). Ergebnisse del' Statistik'
des Grossherzogtums Baden. in
Bezug auf die Gewerbe allS den
Jahren, 1852-1862. - Karlsruhe.

Dodd (Dro' Arthur). Die Wirküng
del' Schutzbestimmungen für die
jugendlichenund weiblichén Fa­
brikarbeiter und die Verhalt­
nisse im Konfektionsbetriebe in
Deutschland. - Jena, Fiscber,
in 8.°, VIII + 236.

Drescher (Dr. Karl). Die Wieder·
erlebung del' Haudsprimei'er-rin
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Baden. - Karlsruhe, A. Biele­
fed, in 8.°, Ilustr.

,¡. Dnbois (Ernest) et Julin (Ar­
mand). L-es moteurs électriques
dans les industries· a domicile:
l. L'industrie horlogere snisse.
n. Le tissage de la soie a Lyon.
III. L'industrie de la rubanerie
a Saint- Etienne. - Bruxelles.
Office de Publicité et Société
BeIge de Librairie. in 8.°, 292.
(Publication de l'Office du Tra­
vail.)

J)ubois (Pierre). Lettres sur les fa­
briques d'horlogerie de la Suisse
et de la France. -;-Patis, a l'Adm~­

nistration du Moyen-age, 5, 13;
in 12.°, XI, 14:4.

Dürnvald (Heimich). Del' Baum-.
wollenveber am Eulenberge.­
Schwcidniz.

Echarri (María de). El trabajo a
domicilio de la mujer en Madl"Íd~

Prólogo de José Monge y Berna!.
Un folleto en 8.°, 38 páginas.- ­
Sevilla: Tip. de «El Correo de
Andalucía», 1909.

-«Diario de una obrera».-Sevi­
lla: ,«El Correo de Andalucía»,
1912~

Elm. Del' deutsche Handarbeitsun­
terréicht. Theorie und Praxis.­
Weimar, Voigt, in 8.°, 208. ~

Engelmann (Dr. Hugo). Die wirt­
schaftliche Entwicklung des Krei­
ses Worbis (Eichsfeld). Wirt­
schaftli che Monografie.--'-Halle. a
S. Kaemmerer c o, in 8. o ,V,223.
(Hansweberci, 104, 158.) ,

* Enqnete sur le travail a domi­
cHe: Office du Travaíl. (Lingeríe,

:flenr artificielle, chaussure )~Pa­

ris, 1907-1914.

Epstein (Dr. M.). Die Enquet.e im
Scheneidergewerbe, 18.

Ettingér (Dr. M.). Der Streikin
del' Herrenkleiderkonfection und
seine Lehren für die industrielIe
und gewerbliche Organisation.­
Wien w; BraumüIler, in 8.°,54.

Exner (Wilhelm). Die Hausindus­
trie Oesterreichs. Ein Commen­
tal' zur hausindustrieIlenAbthei­
lung auf del' ~lIgemeinen land
und forstwirtscbaftlichen Aus­
stellung. - Wien, Holder, in 8.°,
XI, 175.

F leis climann (Kommerzi-enrat
Adolf). AIs NationalOkonomie
und die Thüringer Hausindus­
trie. Soziale Studie in Kritis-.
chenAmmerkungen vonFreiwáld

. Thüringer. Gr., in 8.0~ Le.ipzig,'
Ehrlich.

FlOgI (Alphons). Bericht in Ange­
legenheit der WebernotstalÍd~s

in l\Hihren. - Brünn, im Verlan­
geder K. K. marischen Stat1lt~­

r.ei, 56.

Fonrth Exhibition of the CIaríon.
Guild of Haudieraft. -Saturday
September 21 to Saturday Octó'- .
ber 5 1907. -- London. TheCla­
rion Presa, in4.°

Francke (Dr..El;nst). Die Schuhma­
cherei in Bayern. Ein Beitrag
zur Kenntnis unserer gewerbli­
chen Betriebsformen. - Stutt­
gart, Cota, in8.o,XIV,250.(Mün- .
cbener volkswirtschaftliche Stu­
dien, 1.) I

Fr~nkl (Franz).Die Holz-und Spiel­
waren. HaueinduBtrie im bohmis-

/

;
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chen El'zg-ebirge, deren Hebung­
und Exportforderung. ~ Brüx.
J. Hüller, 16.

-Funke (G. L. W.). Deber die ge­
g-enwartige Lage del' Heuerleute
in Fürstentune Osnabrück mit
besonderer Beziehung auf die
Ursachen ihres Verfalls und mit
Hinbliclr auf die Mittel zu ihrer
Erhebung~-Bielefeld, Velhagen
und Klasing, in 8.°

Gebhard (Hermann). Die InvaJidi-
. tats· und, Alte1'~versiche1'ung del'
Hausgewerbetreibenden del' Ta­
bakfabrikation. ~ Berlín ,Hey­
mann, in 8.°, IV, 95.

-* Ge~ring. Handel-und Industrie
del' Staat Basel, in 8.°

* Genard (Ch.). ~ote sur le travail
a domicile en Belgique. - Lieg'e,
Bénard.

Gerstenberg (De. A.-). Die neue­
re Entwicklung des deutschen
Buchdruckegewel'bes in statís­
tíscherund socialer Beziehung.­
Jena, Fischer, in 8.°, IX, 192
(Hausindustrie, pág. 17).

Gioskov (L.). Kurvemagerne i Bel­
gien. (La cestería a domicilio en
Bélgica.)

Gijhre (Paul). Die Heima1'beit im
Erzgebirge und ih1'e Wirkungen.
Chemnitz, Landg1'af, co, 23.

Gotheín (Ebe1'hard). Wirtschafts­
geschichte des .schwa1'zwaldes
und del' ang1'enzenden Laudes­
teile. - StrassbUJ'g, Trübner,
in 8.°, LXVI, 896.

Gras (L. J."). Histoire de la rubane­
ríe et des industries de la soie, a
Saint·Etíenne et dans la région
stéphanoise, Thomas et Cle.

Gnglielmettti (E.). Le lavoratrice
dell'ajo in Roma. - Roma, Tipo­
grafía Romana.

Haarlw (V.). Om Bjemmearbejde i
Tyskland.- (El trabajo a domiciliQ
en Alemania.) - Beretning fra
A1'bejdsraadet 1905-1906, 64-78.
Kjobenhaon.

* Hainisch (Dr.Mich~el).Die Heim­
a1'beit in: Oesterreich. Beriéht
erstattet del' internationalen Ve­
reininung für g'esetzlichen Ar­
beiterschutz. Schriften del' Oes­
terr. Gesellschaft fü1' Arbeiter­
schutz. X. - "\Vien, Deuticke.

Hámann(W.). Ueber textilenHaus­
fleiss in del' Bukovina. Central­
blatt fü1' das gewerbliche Unter­
richtswesell in Oesterreich.

Hamilton (A. M ).-The woman's
Home aloyd in Sweden.-London.

Harms (B.). Zur Entwicklungsges­
chichte del' deutschen Buchbin­
derei in del' zweiten Halfte des
19. Jahrhundert. - Tübingen,
J. C. B. Mohr, in 8.0

, VIII, 184.

Herkner (Dr. Heinrich). Die Obe­
reIsassische Baumwolindustrie
und ihre Arbeiter.':-Strassburg,
Thübner, in 8.°, VII, 511.

Herz (Dr. M.). Die Heimarbeit und
del' Notstand del' Heimarbeiter
in der mahrischen Textilindus­
trie. - Brün, Irrgang, in B.o, 75.

Hel'zberg. Das Schneidergewerbe
in München. Ein Beitrag zur·
Kentniss des Kampfes del' ge­
werblichen Betriebsformen. ~
Stuttgart, Cotta, in 8. 0

, X, 135.
(Münchener volkswirtschaftliche

,Studien, V.)
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Herrdegen (J.). Die Lohn,erbalt­
nisse del' weiblichen Handarbei­
terinllPn in Wien.- \Vien, Kone­

. gen 2[0 Auflage.

* Hisserich (Dr. L. Tb.). Die Hausin­
dustríe im Gebiete del' Schmuck­
und Ziersteinverarbeitung, die
Idar-Obersteinel' Industrie. 1m
Auschlusse an die Veroffentli­
chungen des Vereiris für Social­
politik bearbeitet. Diss. gr., in 8.°

\ Oberstein, R. Grub.

Ilornung (Dr. Erich). Entwicklung
und Niedergang der hannovers­
chen Leinwandindustrie. - Han­
novel', Helwingsche Verlags­
buchhandlung,' in 8.°; VIII, 147.
(HüUsmittel geg'en den Verfall
der Industrie, 119·]26. Bibiiogl'a­
phie, VII VIlL)

Horlligk. OesterreicJ¡ über alles,
venn es nur \vilI. (V. Stieda, Lit­
teratul", 1889.)

~room (E. A.). Lace-workers in
New-York, Craftsman.

Ivanoff. Les industries a domicile
en Angleterre. Aican.-Paris.

Jackó Tryberg oder Versuch einer
Geschichte del' Industrie und des
Halidels anf dem Sch"varzwal­
de. - Konstanz.

Jackson (1\11's. F. Nevill). - A his­
tory of hand made lace... with
supplementary information by
Er1l6sto Jesurum. - London, Up­
coopt Gill, in 8.°

James (Jhon). History of the vVors­
ted manufactures in England.

J ekelfalussy (Iózsef). Mayarorzag
hazüpara, 1884. (La industria a
domicilio en Hungría.) - Buda­
pesto

*' Julin (A.) Les industriesa domi­
cile en BeIgique vis-a-vis de la
concurrence étrangere. - Liege,
Bénard, in 8.°

Kaerger (Karl ). Die Lage del'
Hausweber iro Weilerthal.­
Strassburg, Trübner, in 8. o,

VI, 192.

Kahle (Richard). Ueber Hausindus­
trie und Heimarbeit in Deutscl).­
land und Oesterreich. HaJIe a
S 'Visshau et Burkhardit, in
8.°, 145.

Kalisky (Dr. Kathe). Die Hausin­
dustrie in Konigsberg i. Leip­
zíg, Duneker und Humblot, in
8.°,57. (Confection, cordonnerie,
ébenisterie,lingerie, broderie"et- .
cétera.)

Kampfmeyer (Paul) Die Hausin­
dustrie in Deutschland.lhre
Entwicklung, ihre ZustandeUild
ihl'e Heformen. -Berlín, «Volks­
tribüne».

Koch (Heinrich), S. J. Die deutsche
Hausindustrit:. - Gladbach, Zen':
tralstelIe des Volksvereins i in
8.°, IV, '112. /

J{ohI (J. G.). Reisen in ~lg'land
und "Vales. - Dresden und Leip·
zíg in del' Arnoldischen Buch­
handlung. 3 Bde.

Knothe (Hermann). Geschichte des
Tuchmacherhandwerks in del'
Oberlansitz.- Dresden, Bur·
dach co , in 8.°, 140,.•

Ktinzle (Emil). Die zürcherische
BauswoI1il1dustrie yon ihl'en An­
fangen bis zur Einführung des
Fabrikbetriebes. Inaugural Dis-'
sertation del' Universitat Zu- ­
rich. :...- Zurich, Dl'uck von Ro­
senberger, IV, 84.

48
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Lanboeek (G.). Die holzverar­
beitende Rausindustrie Oester­
reichs~ - Wien, Rolden, in 8.°,
112, IIIust.

La..idolt. Methode und Technik del'
Haushaltsstatistik uebst dem
Budget eiuer Sto Gal1er Arbeiter
familie. -Freíburg i B. Mohr,
in 8.°

IJeffter (Dr. Joann). Lebens- und
LohnverlÍaltnisse industriel1er
Arbeiterinnen in Stockholm.­
Kóerries Boktryckeri, in 8.°, 136.
(Tableaux et diagr'ammes.)

Le Grand (Jules). Le travail fami­
lial et le pret a l'ontillage ou una
nouvelle reuvre sociale en Belgi­
que. - Gand, Imp. Huyshanwer
et Scheerder.

Lehmann (Dr. Haus). Die aarga­
nische Strohindustrie mit beson­
derer Berücksichtigung des Kan­
tons Luzen1'.- Aaran R. Bührer,
in 4.°, VIII, 124.

Lemberger (HedwigL Die Wiener
Wascheindustrie. - Wien und
Leipzig. Dentike, in 8.Q

Le Play (F.). Armurier de la fabri-'
que demi rurale collective de
Solingen. (Westphalie). (Les ou,;
vriers europées. In, 153, 202.)

Lisner (Dr. Julins). Die deuts­
che Tabaksteuerírage. - Leípzig,
Deichert, 8.°, X, 305.

* 1\1eerw ar"'th. Untersuchungen
über die Ha us in d us tri e in
Deutchsland. - Jena, 1918.

Meijers (E. M.). Kleinindustrien
ten platten lande. Inleiding en 1.
Het vervaar digen van rolmatten
in het Morden van Oyerijssel.-

Zwolle Dr. Erven J. J. Tijl" in 8.o,

IV, 72.

Meitzen (August). Über die Uhrem­
industrie des Schwarzwalds._
Freiburg i B. Fehsenfeld, in 8.0,
78. (l.a edición en 1849.)

Meyerson (Gerda). Svenska ber­
marbetsforhallanden. En under­
sokning utford som grund for
Centralforbundets for social ar­
bete hemarbetsutsutstallning i
Stockholm,Oktobre 1907.-Stock­
holm, Ekmans forlag, in 8.°,
72 + 104.

* Milhaud(Caroline). L'ouvriere en
France. Sa condi tion présenté.
Les réformes nécessaires. - Pa­
ris, Alean, 204, in 16.

Mohl (Moritz). Ueber die wÜl·ttem­
bergische Gewerbsindustrie.­
Stuttgart und Tübingen. Stieda,
Litteratur, 1, 3.

Morgenstern (Dr. Friedrich). Die
Fürther Metallschlagerei. Eine
mittelfrankische Hausindustrie
und ihre Arbeiter. - 'Tübingen,
Laupp, in 8.°, VIII, 289.

Nottembohm (Fr.). Rapport sur la
situation des ouvriers aux États-,
Unis. Recueil des Rapportsdes
Seerétaires de Légation de Bel­
gique, in 8°

* Paulis (Juan). Las obreras de la '"
aguja. - Barcelona, i913.

* Pie (Paul) y·Amieux (A )' Le
travail a domicile en France.­
Alcan, in 8. 0 'Paris. (Publicatións
de l'As~dciationNationale Fran­
yaise pour la Protection Légale
des Travailleurs.)

Pope (J. E.) The clothing industry
in New York, 8.°
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Province de la Flandre occiden­
tale: Rapport sur les ateliers
modeles d'apprentissage de la
provínce. ~ (Chambre des Re­
pré-sentants, séance du 5 maí
1854), 42.

:Ransch (Ernst). Die SOllneberger
Spielwareníndustrie\lud die ver­
wandten Industrien del' Gríffel­
und Glasfabrication unter beson­
·derer Berücksichtigung del' Ver­
ha,1tnisse in del' Hausindustrie.­
Sonneberg, S. M. Grabe und
Hetzer, VIII, 170.

~om (N. C.). Den danske Husfl.Ul
dens Betydning og dens Tilstaud
i Fortid og Nutid.

Rosenhaupt (Kal'l). Die Nürnbel'g­
Further Metalls pielwal'enindus­
trie in geschichtlicherund social­
politíscher Beleuchtung. - Stutt­
gá.rt Cotta, in 8. 0

, X, 219. («Die
Heimarbeiter», 185~219.) .

'* Rouff(F.). La question du travail
a domicile en Allemagne. - Pa·
ris, Giard et Briere, in 8.°

Ryser. L'índustrie horlogere.-Zu­
rích, 1909.

Saint-Léger (A.) et Cochin (A.).
Tisserand de Godésberg (provin­
ce rhenane). Les ouvriers euro­
péens, V, 60, 102.

Sakal'off (Nicola). Die industrielle
EntwickIung Bulgaríens. -Ber­
Hn, Ebering, in 8.°,84.

-Sa1omon (Alice). Del' erste Heim­
arbeiter schutzkongress. Cen­
tralblat del' Bundes deutscher
Frauenvereiue.

Salvisberg (F.). Die Holzscb nitz
lerci des Berner Oberlaus ulld

ihl'e Entwicklung. -Dargestellt
Íln Auftrag del' Direktion des
Kantons Bern.

Sarasin-Iselin (W.). Hausindustrie.
und EIektl'izitat in del' Basler
Bandweberei. - Basel, Verlag
del' Basler Nachrichten, 56.

S~x (Emanuel). Die Hausindustrie
in Thüringen: I. Das Meininger
Oberland, in 8.°, XII, 164.­
n. RuhIa und das Eisenacher
Oberland (18841, IX, 100.­
nI. Die Korbf1echterei in Ober­
franken und Coburg, etc. (l888),
VIII, 152. - Jena, Fischer.

Schlenker (Dr.). Die Schwarzwa..l-
del' Uhrenindustrie, und insbe­
sondere die Uhrenindustrie auf
dem württembergischen Schwaz­
zwald. - Stuttgart, Grüninger,
in 8.°, 96.

Schmidt (Julius) Geschichte del'
Sel'pelltindustríezu Zoblitz.~
Dresden. (Citada por Hisserich.)

Schmoller (Gustaw) Zur Gescbich­
te del' deutschen Klei ngewerbe iro
19. Jahrhundert. - Halle, Buch­
hac.Iung del' Waissenhauses, in;
8.(), XVI, 704:.

Schnapper-Arndt(Dr. Gottlieb).
FÜllf Dorfgemeinden auf dem
hohen Taunus. Eine sociaIstatis­
tische Untersuchung über Klein­
bauerthum, Hausindustrie uud
Volksleben. Staats- und Social­
wissenschaftliche Forsehungen,
XIV, 2. - Leipzip, Duncker und
Humblot, in 8.°, VIV, 322.

Schneider (Fr. A .). Die Spitzenfa­
bl'ikation im sachsischen Erzge­
birge. Vom praktischen Gesichts­
punkte ·zur Erinnerung an das



MTIN. Biblioteca Central

- 756

300-jahrige Bestehen derselben
: dargestellt, 16.° - Schneeberg,
'Goedsche.

Schrenlank (Dr. Bruno). Die Für­
ther Quecksilber - Spielbeleger
und ihre Arbeiter. - Stuttgart,
Dietz, in 8.°, 236:

-:- Die Hausindustrie im Kreise
" Sonneberg «Socialpolitischen Zeit

und Streitfrage», 8.° -München,
in 8.°, 32.

Shone (Moritz). Die moderne Ent­
wickelung des Schuhmacherg'e-

. -werbes in historiEcher statistis­
cher und technischer Hinsicht.
Ein Beitrag zur Kenntnis unse­
res Gewerbewesen. - Jena, Fis- '
che!', in 8.°, VIII, 130.

Schwiedland (Dr. Eugen). Die Wie­
nel' Perlmutterindustrie und ihre
Krisis. Ein Vortrag, in 8.°­

;1 Wien.

Sester (Dr. Franz). Die wirtschaft­
liche Lage del' hausindustl'iel­
len Handmaschinenstickel' in del'
·Ostsch~veiz. - Bonn, Georgi, in
8.°,96.

Stalleff (Dr. Stoil). Das Gewel'be­
, weseli. und 'die Gewerbepolitik in

Bulgarien. - Leipzig, VVittrin,
in 8.°, 140. (Die Hausindustrie in
Bulgarieu, 54 et ss.)

Statistique du Département de la
'Dyle (S. 1. n. d). (Manufactures
du Departement de la Dyle ac­
"tuelIement en activité, ]29-130:

.Les den telles a Bl'uxelles.)

Stegemann (Dr. R.). Die Kleinin­
dustl'ie des Stadt Kieferstadte1.
Eine Monogl'aphie, in 8.°­

.Oppeln.

Untel'suchungen über die La-

ge del' hausindustriellen Kotb-­
macherei in Oberschlesien .. ­
Oppeln, in 8.°

Stein (Dr. Ph.). Zur Lage der Ar­
beiter i~ Schneider- und Schuh·
macherg'ewerbe in Frankfurt a.
M. - Frankfurt a. ~1 , Gebrüdel';
Knauer, in 8.°,116.

Steyrer (P. Franz). Geschichte dero
Schwarzwalder Uhrenmn,cher­
kunst nebst e1nen Anhang von
dem Uhrenhandel del'selben. Ei­
ne Beylage zur Geschichte de~.,

Schwarzwaldes,:""-Freybul'g, i. B.
(Meitzell Uhrenindustrie~ 1900.)

Stilicll (Dr. Oskar). Die Spilwa·
renhausindustrie des :\leininger
Oberlalldes. - Jena, Fischer,.
VIII, 100.

Stringller (Vittorio). L'il1dustrie­
dei merietti nelle campagl1e. Con­
ferenza tenuta in Roma in 16­
aprile, in Udine il di 2 giugno­
1893. - Rotna, Bertero, 75.

Suna ~Eiled). Om Husfl.iden i Xor­
ge. (El trabajo a domicilio en No­
ruega.) - Kristiania, Abelsted
Bogtl'ykkeri, in 8.°, XXIII, 324.

Swaine (A). Die Arberts- uud:
'\Virtschaftsverhaltnisse del' Ein­
zelsticker in del' Nol'dostchwei~

und Voralberg'. - Strassburg,.
Tl'übner, in 8-.°, X, i60.

Tllun (Alphons). Die Industrie' am
Niederrhein und ihl' Grosshan­
del. Eine volkswirthschaftliche-.
Mahl;ung. - Hildburghausen.

Thurkauf. Vel'1af und Heimarbeit
in del' Baslel' Leiden bandindus­
trie. - Stuttgal't, 1909.

Thurneyssen (Fl'itz). Da~ MÜllche-
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ner Schreinergewerbe. - Stutt­
gart, Cotta, in 8.°, X, 163. (Mün­
chener yolkswirtschaftliche Stu­
dien, XXI.)

~innn (Johanues). Das «Sweating.­
system» in der deut::;chen kon­
fektions Insdustrie.-Fleusburg,
Holzhausser, in 8.°, 31.

'Tugan-Baranowsky (Dr. Michael).
Studien zur Theorie und Ges­
chichte der Handelskrisen in
England. - Jena, Fischer, in8.0,
VIII, 425.

l;rban (C.). Der Hausfieiss in Dane­
mark und seine Verplanzung in
die Oberschlesischen. - Oppeln,
in8.0,32.

TIrbani de Gheltaf (G. M ). 1 mer­
letti a Venezia. ~ Venezia, F.
Organia, in 8.°, 53.

Yan del' Dussen (Benoít). L'indus­
trie dentelliere beIge. Résumé
historique, fabrication; statisti­
que et nomenclature des COfi­
filmes dans lesquelles se tl'OU­
vent des écoles den tellieres. ­
Bruxelles, Vye Parent et fils,
VI+ 103.

Veldman (Dr. H. S.). Studie over
huisarbeit. - Amsterdam, Vers­
luys, in 8.°, 169.

Verhaegen (Pien·e). La restaura­
tion de la dentelle de Venise et
l'école de Bm·ano. - Bruxelles,
Goemaere, in 8 o

- Les industries a domicile en
Belgique. - Bruxelles, Lebégue.

Von Rechellbel'g (Dr. Karl). Die
Ernahrung del' Handweber in
del' Amtshauptmannschaft Zit­
tau. - Leipzig', Hirzel; in 8.0

"

V,80.

Wal'tmann JDr. Hermann). Indus­
trie und Handel des Cantons
Sto Gallen, 1867-1880. Herausge­
geben von Kanfm. Dil'ectorium
in Sto Gallen. - Sto Gallen, Hu.:..
bert et Cic, in 4.;0, 6-353.

'Yel'nsdorf (Julius). Das Kapita·
listische, Konzentrationgesetz in
del' Pforzheimer Bijouterindus­
trie. - Stuttg'art, Kohlhammet,
in 8.°, V, 133.

Wichgraf (A.). Geschichte del'
'Veber Kolonie Nowawes' bei
Postsdam, und Darstellung der
von del' Regiel'ung zu Aufhilfe
ihre1' verarmtem Bewohner er'·
griffenell Massregeln ... 1m amt­
líchen Auftrag verfasst. - Ber­
lín, J. Springer, in 8. °

Wilbrand (Dr. Robert). Die 'Ve­
ber in der Gegenwart. Sozial­
politische Wandlfrungen durch
die Hausweberei. un die Webfa­
brik. - J ena, Fischer, in 8.°,
VI, 209. (Tissag-e a domicile.)

'Volft (Di'. Hellmuth). Del' Spessart
sei11 \Virtschaftsleben Aschaffen­
burg, Krebsche Buchhandlung
iu8. 0, XI, 482, Carteo (Bordado de
perlas. Industria tabaquera. Con­
fección, 329,386,)

Wuttke (Robert). Untersuchungen
über die Heimarbeit del' Frauen
in Dresden. - Dresden, O. V.'
Bohmert, in 8.°,41.

Young (Arthur). A six veecks' tour
through the Southern Counties
oLEngland and 'Vales. (Citada
por Palgrave.)

Zeigler (Alex). Geschichte des
Meerschaums mit besonderer Be-
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Tücksichtigung del' betreffenden
Industrie zu BuWa'. - Dresden,
1883.

Zickerman (LiH). Val' sv-enska­
hemslOjds utvecklingsmojlig'het.
(Medios de desarrollar el trabajo
a domicilio_ en Suecia. - Stock­
holm, Aftollbla dets trycke~·i.)

Ziegler (Dr. Fátnz). Wesen und
Wert Kleinindustrieller Arbeit

gekennzeichnet in einer Dars­
tellullg del' Bergischeu Kleinei­
senindustrie.- Berlin. Bruer, COI'

in 8. 0, VIII + 490 + 89, carteo

Zimmermann (Dr. Alfred). Blutf7
und Verfall des Leinengewerbes
in Schlesien, Gewerbe- und Han­
delspolitik dreier Jahrhunder­
te. - Oldenburg und Leipzig"
Schulzesche Hof-Buchhandiung:>
in 8.°, XVII, 473, 2. Auflage.

m. - Reforma de la industria a domicilio por iniciativa
de las obreras interesadas.

Cronbach (EIse). Die üsterreichis­
che Spitzenhausindustrie. Ein
Beitrag zur Frage del' Hausin­
dustrie politik. -- Wien und Leip­
zig. Deuticke, in 8. o, VI,21l.

Die soziale Lage del' Pforzheimer
Bijouterieal""?eiter. Bearheitet
vam dem Grossherz. Fab1'ikins­
pektor Fuchs. Bericht, erstatte(
an das Grossherz.. Ministerium
des 1nnern und herausgegeben
van del' 81'osshern. Badischen
Fabrikinspektion. - Karlsl'uhe,
Thiergarten, in 8.0

* Jay (Raoul). Une corporation mo­
derne: La Fédération des /bro­
deurs de la Suisse orientale et
du Vorarlbe1'g, in Études sur la
question ouvriere en Suisse. ­
Paris, La1'ose, 213, 265.

Koch (P.), S. J. Die Heimarbei­
terinnenfrage in J ahrbuch des.
Katholischen Frauenbundes.­
Küln, 99-115.

Levasnier (G.). Syndieat .de l'ai­
guille. - Papiers de faroille pro­
fessionels.

Sabath (G.). Die Stellung' del' Heim-_
arbeit ZUl' Enrichtung von Be­
trieb~,.werkstatten. - Hamburg'~.

Tobisch (Ed.). Industrielle Wan­
derungen im Erzg;ebirge, -:- Rei­
chenbe1'g.

Trade-Unions Conference foro the­
Abolition oí the Míddleman
Sweater' Verbatim Report.­
London, The Co-operative Print­
il1g' Society.

Voronzoff. Les arteJs d¿¡,ns l'indus­
trie domestique, in 8.°, 200.

IV. - Intervención de los Poderes públicos.

Ateliers d'apprentissag'e subsi­
diés par l'État. Rapport Sur la
situation de ces ateliers pl'ésenté
aux Chambres législat.ives par
M. le Ministre de l'Intérieul', le

28 a vril '1851. - Bruxelles, De~

vroye, 11~ (0,19 X 0,30).

Badion (C.). Essai sur la réglemen­
tation du travail dfins l'atelier de
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famille. (These.) - Lyon: Legen­
dre et eje, imp., in 8.°

?l< Barranlt -(Henry-Emile). Le ré­
glementation du trayail a domi­
die en Angleterre. - Paris, La­
rose et Tellin, in 8.°, 293.

Bekhli (D. J.). Mesures prises par
le Zemstvo de Nijni-Novgorod
pourveniren aide a í"industrie do­
mestique. - Saint - Petersbourg,
Bernstein, in 8.°

Brunhes (Henriette-Jean). Le tra­
vail a domicile dans l'Etat de
Victoria et l'applicatioJ;l du mi­
nimum de saiaire. Association
Catholique, LIX, 267-271.

* Castroviejo ('Amandd). La re­
glament.ación del trabajo a domi­
cilio en España.- Suco de M. Mi­
nuesa. de los Ríos; un foIL Ma­
drid.

* - Los Comités de salarios en el
trabajo a domicilio. - Suco de
M. l\1inuesa de los Ríos; un foIl.
Madrid.

Engerand (Fernand). Proposition
de loí relative a l'apprentissage
de la dentelle a la main. Docu­
ments parlementaires. - Cham­
bre de Deputés, ne 714,'

Entwurf eines Gesetzes betreffend
die Herstellund von Zigarren in
del' Hausarbeit. Reichstag, 12.
Legislatur - Periode. 1. Sessjon
1907. Aulagen nO 239.

* Fagnot (M.). La réglementation
du travai} en chambre.-Alcan,
in 8.°Paris. (Pubiícations de
I'Association NationaleFran~aise
pour la Protection Légale des'
Travailleurs.) .

759 .:...

Franke (J. N.). Przernysl domowy i
szkoly zawodowe. (La industria
a domioiJio y las escuelas espe­
Ciales.) - Cracovia.

* G'arcía FOllt. Problema de los
salarios en el trabajo a domici­
lio, tratando de fijar un mínimo
legal. - Madrid, 1917. -'

Gelbe. Handfertigkeitsuntrricht.­
Dresden. Bleyl, und Kammere)~,

in 8.°, 112.

Golitzine (Comte, F. S.). Les indus­
tries domestiques en Russia, t. 1,
1" partie. Développement histori­
que des industries domestiques'
en Russie. Activité de I 'Adminis­
tration centrale, des Zemstvos et
des particuliers. - Saint- Peters­
boutg, Typographie Kirsch­
baum, in 8.°

Guicherd (Félix). École municipale
de tissage et de brodiel'e in Lyon
et la région lyonnaise en 1906.­
(Lyon, Rey.)

Hubbuch (F. Anton). Vorschlang
zur Hebung del' Hausindustrie
des Schwal'zwaldes. Auf Anord­
nung Grosshel'zogI. Ministeriun
des Innel' herausgegeben van del'
Grossherzogl. - Badischen, Uhr­
macherschule.

Kamenski. Le concours des pl'ovin­
cés aux industries domestiques.

Kryloff (N.). Infl.uence de la legis­
lationrusse sur l'industrie 'des
Koustari.

Ledin et Vidon. Pl'oposition de loi
portant application de l'artícle 2
de la loi du 30 mara ]900 aux
ateliers de famille énumérés a
l'article ¡er de la loi du 2 novem.
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bre 1892. Chambre des Députés.
8ession e:s:traordinaire de 1906.
Annexe au proces-verbal de la
2e séance du 27 novembre 1~06,

nO 80-2.

Legrand (Georges). La régle~~n-

• tation de l'industrie a domiC:lle.
Cono-res de la Législation du tra-

1:' _ 'r 31vaH. - Bruxelles, 189 (, -g- •

láppestad (J. A.)" Hu~fiidens

gjenreisning i landdistri kterne;
statistiske meddelelser. (El rena­
cimiento de la industria domés­
tica en los distritos rurales. Es·
tadistica.- Chriatiania.) .

* Loi du 5 juillet 1903 relative a
l'apprentissage de la dent~lle a
la maine «Journal officiel» du 7
juillet de 1903 et «B ulleti n de
l'Office du Travail», 1903, 599.

Love (Samuel). G. Industrial edu­
cation. A guide to manual train­
iug. - New York, Kel10gg co,
in 8.°, XVIII, 306.

Meyer (J.). Gesehichtliche Ent­
. wicklung des Handfertigkeitsun.

terdchts. --.:. Berlín, Hofmann, in
8.°, 113..

]Ieyer and Black. lHakers of our
clothes. A case for trade boarda.
London, 1909.

>.: Millerand (l\f.). Le minimull de
salaire dans l' industrie a domi­
cHe. - Alcan, in 8. 0 Paris. (Pu­
blications de }'Association Na­
tionale Fran«aise pour la Protec­
tiop Légale des Travailleurs.)

Nash (R.). 8weated industries.
What can be done? Women's Co­
operative Guild. Kirkby Lonsda·

.Ie, Westmorland, 15. (Legislation
actuelle et ~eventuelle «Wages

Boards». Enregistrelllent des ate­
liers a dómicile.)

Neve (E.). L'enseignement profes­
sionnel des industries artistiques
en Europe. - Bruxelles, 80ciété
Belg'e de Librairie, in 8.°

Pabst (A.). Die Knabenhandarbeit
in del' heutig'e Erziehung.­
Leipzig, Teubner, in 8.°

Panthier (A.). Enquete historique
sur l'enseignélllent manuel dans
les éeoles non teehniques. - Pa­
ris, Imp. }iationale.

Pyfferoen (Osear). Rapport sur l'eo­
sei gnement professionnel en Alle·
mague. - Bruxelles, Offiee ·de
publieité et Société beIge de lí-
brairie, in 8. o '

- Rapport sur I'enseignement pro­
fessionnel en Angleterre. - Bru:- '
xelles, Offiee de publicité et 80­
eiété beIge de librairie, in 8.°
(Publication du Minist.ere de l'In­
dustrie et dti Travail.)

>.: Rapport sur la situation de ¡'en­
seignement techllique en Belg!:'
que, présenté aux Chambres lé­
gislatives par M. le Ministre de '
!'Industrie et du Travail. -- Bru­
xelles, Office de publicité et ~o­

ciété beIge de librairie, in 8. o, I

2 vals.

Rauscher. Haódfertigkeitsunter­
riehts.-Wien, Pichler,in8.o, 50l.

Report from the seIect Commi~ee

on home work, together wIth
the proceedings of the Commitee.
London, 1908.. .

Retul'n as to administration i?
each County ana County Bo­
rough during 1904 by the Local



MTIN. Biblioteca Central

- 761

Al.lthorities of the Homework pro­
visions of the Factory and works­
hop Art· 1901. - London, Eyre
and Spottiswoode, in 4.°, 13.

Rey (Dr. Albert). Considérations
sur l'hygíEme du travail a domi­
cile. - Paris, ~Hchalon.

Rissmann. Del' Handarbeitsunter­
. richt del' Rnaben. - Langensal­

za, Beyei- und S~hne, in 8.°, 36.

Rohmer (Dr. Gustav). Das kin­
derschutzgesetz. Reichsgesetz
vom 30. Marz 1~03 betr. Kinder­
arbeit in gewerblichen Betrie­
ben.-l\1ünchen, Beck, Kl., in,.s.°,
IV, 103.

Rom. Praktische Eiuführung in
die Knabenhandarbeit. - Leip­
zig, Nobbin, in 8.°, 31.6.

Salomon (Otto). The August Abra­
hamson Foundation NiUis. - Go­
teborg, Zachrisson, 36. (Ensei­
gnement du slojd.)

Schenckendorff. Del' Arbeitsun­
terricht auf dem Lande. - Gor­

. litz, Vierling, in 8.°, 32. ,

- Del' pratische Unterricht.­
Bresla, Hírt. in 8.0, 84.

Scherer. Halldfertigkeitsunterricht
in Volks und Fortbildungsschu­
len. -, Bielefeld, Helmick, in
8.°,90.

Schranz und Bunker. Die erzíehli­
che Knabenhandarbeit. - Vien,
Pichler, in 8.°, 32.

Schwiedland (Prof. Dr. Eugen).
Ziele und Wege eíner Heímarbei­
terg'esetzgebung. 2l

' Auflage.­
Wien, Mallz, in 8.°, 350.

Sclailquin. Enquéte séolaire. Rap-

port sUÍ' l'enseignement· profes,­
sionnel et littéraire lIonné dans
les ateliers d'apprentissage et les
écoIes dentellh~re,s-.~ Bruxelles,·
Documents parlemel1taires de la
session 1883-1884 de la Chambre
des Réprésentants ,no 87, in
4.°,64.

Smith (Constance). The cáse fúr
wages boards. - London, 1909.

* Tallada (José M.). Los venenos
industriales en el trabajo a do­
micilio. - Suco de M. Minuésa de
los Ríos; un foIl. Madrid.

*~Tissier (Albert). L' application
de la Loi du 10 juillet 1915sur le
minimum de salaire dans l'indus­
üie du véternent. - Paris, 1917.

Vachon (Marius) Pour la défense
de nos industries d'art. L'instruc­
tíon artistique des ouvriers en
Frailce, e:J. Anglatcrre, en Alle­
magne et en Autriche. - Paris,
Lahure, in 8. °

Valle Iberlucea (E. del). El trabajo
a domicilio. Discurso pronuncia­
do en el Senado de la N ación al
fundar su proyecto sobre el «tra­
bajo a domicilio». - Buenos Ai­
res, imp. A. Ceppi, 1913.

Vigouroux (Louis). Rapport fait
au nom de la Comínission du Com­
merce et de l'Industrie chargee
d'examiner la proposition de loí
de M. Fernand Engerand relative
a l'appl'entissage de la dentelle a .
la maín. Chambrc de Deputés,'
session de 1903, nO 998 (Séance
du 12 de juin, ]903).

Vilain XIII (Le comte eh). Dis­
COUl'S sur les écoles dentellíeres
a la Chambre des Représentants
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de Belgique (Séance du .14 mai,
1857).

Winter (L.) und Berndt (F.). Al"
beiterschutz in del' Heimarbeit.
Verband del' deutschen Gewerk­

- vereine. - Berlin, 20.

Wirth (Max). Entwurf zur Erhe­
bung einel' Statistik del' Haus­
indu-strie. (Neuvieme Con'gres
international de statistique.)­
Budapest, 1876, 5' Section, 3, 19.

Withe (Miss H. :\1.), Oakshott
(1\11'8), and Pikroft (Miss E). The
need of téchnical educátion for
girls in The W omen Workers. The
papers read and the Conference
held at York, 1904. - London,
King and Son.

Women workers. The oficial Report
of the Conference held. at Nor­
wich.•. 1878. - Norwich, Goose,
in 8.°

V. - Acción de los particulares para la modificación
del trabajo a domicilio.

* Ansiaux (Maurice). Que faut-íl
/ faire de nos industries a domicí­
le? - Bruxelles, Mísch et Thron,
in 8.°, 130_ (Institut Solvay de
Sociologíe. Actualités sociales,
nO 2.) /

t

Barthel (Paul). Die Heimarbéit im
Lithographiegewerbe, Herausg~­
geben vom Hauptverstand des
deutschen, Senefelder- Bundes.­
Berlin, Drunck vonG. Eichler;
8.° (Publicado con moti va de la
Exposición de industrias a domi­
cilio en Berlín. Año de 1:>06.)

Bohme. Christliche Arbeit unter
den heimarbeiterinnen. - Berlin.

Brunhes (Henriette-JeanY. Le tra­
vail a domicile'. Le 1er Congl'es
ponr la protection légale des
travailleurs a domicile a Berlín.
(Association catholique, 2e sem.)

* - Ligue sociale d'aeheteurs. L'
exemple des américaines. - Pa­
ris, au siege social de la L. S. A.

Doublot (Camille). La protcction
légale des travailleurs dans ¡'in-

dustrie du vetement. (These.) ­
Paris, Larose: in 8.°, 270.

Issaieff (A. A.). Des mesures pro­
pres au sout.ien et au développe­
ment de l'industrie domestique.

- Des mesures pl'opres a aSSUl'er
le développement des artels de' '
pl'oducti~n. - Saint-Petersbourg~

Lambrechts (Hector). Le travail
des couturieres ~n chambre et sa
régIementation. - Bruxelles, So­
ciété BeIge de Librairie.

* La Protection Légale des Travail­
leurs. Discussions de la Section
Fran«aise. - Paris, Alean, in 16.

* L'Exposltion du travail a dorrl.i­
cile. - Misch y, Thron Bruxel-,
les, 1910.

Lévy (Georges). Des moyens de
conserver le travail a domicile.~

Lyon, Storck et ce.
- Le travail a domicile: Des mo­

yens de l'améliorer; 8.° - Lyon,
Storck et ce.
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Lévy (A). De l'allaitement mater­
ne1 pendant le travail de !'indus­
trie. Étude d'une législation lle­
eessaire et pratique; 8.° - Xan­
ey, Berger-Levrault et Ci

".

- L'opinion de la presse parisien­
ne sur la reconstitution du petit
atelier familial a l'Exposition
de 1900. - Lyon, VyC Delaroche,
in S.o

R. Durch welche Mittel ist den Lein­
weberll zu helfen! Eine Bitts­
chrift an alle deutsche Trone von
einem vVolkfreund. - ~linden,.

Essmann, in 8.°

Zickel'man (Lili). Nagra ord om
hemslojden. (Algnnas considera­
ciones sobre el trabajo manual
a domicilio.) - Stockholm, Wil­
helmssons Boktryekeri.

VI. - Condiciones técnicas e higiénicas del trabajo a domicilio.

* Aftalion (Albert). Le développe­
ment de la fabrique et le travail
a domiciJe dans les industries de
J'habiliement. - Paris, Larose et
Tenin, in 8.°, 313. .

Anderson (Miss Adelaide Mary)..
Indiquer les mesures sanitaires
prises en différents pays concer­
nant la petite industrie et in·
dustrie a domicile. Discuter ces
mesures: aprécier en qui elles
laissent a désírer et si mérite­
raient d'étre modifiées ou complé­
tées. (CongTes int. d'Hygiene et
de J),émografie. Bruxelles, 1903.)

* Bonnevay et Godart. Le travaíl
a domícile aLyon. \Congres inter­
national de la Législation du tra­
vai!.) - Bruxelles, 1897, 145-164. ,

BouvelIe. Hygiene des locaux ha­
bités par des ouvriers travaillant
a domiciJe. Compte rendu du nle
Congres d'assainissement et de
salubrité de l'habitation. - Pa­
ris, 6-10 nov. 1909.

Cahen (Georges). Miseres sociales:
L'ouvl'iel'e en chambre a Paris;
les réformes nécessaires. - «Re
vue Bleue», 19 mai-l6 juin.

"Claretie (Léo). Le jouets. Histoi­
re. Fabrication. - PariB, Librai­
ries impriméries réunies, in 4.°"
IV, 235.

Cole (Alan S.). Copy of Report oa
the present cOl1dition and pros­
pects oí the Honiton Lace Indus­
try. - London, Hansard and Son"
8,«Illustr». -

cOte (Léon). L'índustríe gantiere
et l'ouvrier gantier a Grenoble.
Préface de JeanJaures. - Paris,
Société llouvelle de libraírie et
d'édition, in 8.°, X, 300.

Daniel (Baroness E.). Home indus­
tries in Hungary, 1900. «Women
in industriallife.»

Danske Syerkers. Arbejdsfortje­
l1este.(Las condiciones del tra­
bajo de las costureras danesas.}

Daubié (J. V.). La femme pauvre
au dix-neuvieme siecle: 1. Con­
dition économique, XII, 259. n.
Conditíon mOl'ale, VIII, 304, 1869.
III. Condition professionelIe, 182.
Paris, E. Thorin, in 12.

De Seilhac (Léon). L'industrie de
la couture et de la confection a
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Paris. - Paris, Firmin-Didot et
Ci.~ 11l.

D'Haussonville(Comte). Salaires et
miseres de femmes; 3' ed. - Pa·
rís, C. 'Lé~y, in 12, XXXIn, 314,
(I../ovriere a l'aiguiUe a Paris.(

Dorchies (Emile). L'industrie a
domicile de la confection des
yetemens POUt' hommes dans la
campagne' lilloise. (These.)­
Lille,Imprimérie centrale du
Nord, in 8.°, 158.

:¡, Dubois (Ernest). Les motenrs
électriques dans les industries a

. domicile. - Éruxelles, Schepens
eje; 8.°

:¡, Dubois (Emest) et J ulin (Ar­
mand). Les moteurs électriques
uans les industries a domicile:
1. L'industrie horlogel'e suisse.
n. Le tissage de la soie a L~ron.

nr. L'i.ndustrie de la rubanerie
a Saint-Etienne. - BruxelIes,'So­
ciété de Librairie et Office de
P'ublicité; 8.,)

Dusanget CE.) Étude économique
, d'un transport d'énergie a grande

disíance. - Gl'enoble, Gratier ei
Rey, in 8.°

Ett museun fOr Konstindustrioch
slojd i hufondstaden. (Ul~ museo
para las industrias artísticas y
trabajos manuales en la capi­
tal.) - Stockholm, Central Try­
ckeriet, in 4.°, 97 + 3rl.

, Fanquet (Georges;. Essai sur le
tra\'ail en chambre considéré au
point de vue sanitaire. - Paris,
Jouve et Boyer, in8.0, 61. (These.)

* Genal't (Charles).. Le vete'ment
confectionné pour f e m m es a

BruxelIes. Les industries a do­
micile en Belgique.

Gonnard (Philippe). Les passemen­
tiers de Saint-Etienne en 1883.­
Lyon, Rey et Cie, in 8.°, 16.

* Gonllard (R.). La femme dana
l'industrie. - Paris, Colin, in 18,
VI, 285.

Hobson (J. A,). Problems of po­
verty. Industrial condition of
the poor, in 8.° -'London, Me­
thuen, CO.

Jesurum (M. A.). Cenni storici e
statistice suU'iudustrie dei mer­
letti. - Venezia, Ti pogTafia del
Commercio, in 16, 40.·

Knoke (J. O.). Die Kraftmaschi-.
nen des Kleing-ewerbes.-Berlin,
Spring-er, 8. °

Le travail de nuit des femmes dans
l'índustrie.·Rapparts sur son im­
portance et sa réglementation le­
gale. - Jena, Fischer, in 8.°,
XLII, 384.

Les ouvriers de deux mondes: Étu­
des SLlr le travaux, la vie domes-,
tique et la condition morale des
populations ouvrieres des diver­
ses comtés. - París, au siege
de la Soeiété Í1~ternationale, 5
vols., in 8.° (1857-1885).

Lyons (L.). The h~rribleSweating~

System.

* l\Iarousen (P.). La question ou­
vriere: III. Le jouet parisien.
Grands magasins, «sweating­
system». - Paris, Rousseau, in
8.°, 307.

* l\Iartial (Dr. Rene). Hygiime in­
dividuelle du tl'avaílleur. (Étude
hygiénique, saciale et juridique.)
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